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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Arrendadora de Tecnología e 
Informática, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, para operar como arrendadora 
financiera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101.-101. 

AUTORIZACIONES A ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL CREDITO.- Se revoca la otorgada a esa 
sociedad. 

Arrendadora de Tecnología e Informática, S.A. de C.V. Organización Auxiliar del Crédito Calz. Legaria 
No. 853, Anexo Col. Irrigación 11500, México, D.F. 

ANTECEDENTES 
PRIMERO.- Esta Secretaría en uso de la facultad que le confiere el artículo 45 Bis 3 de la Ley General 

de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, mediante oficio número 102-E-366-DGSV-II-B-a-
1087 del 13 de septiembre de 1995, otorgó autorización para constituir y operar a la sociedad que se 
denominaría Arrendadora de Tecnología e Informática, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, la 
cual realizaría operaciones de las reservadas a las arrendadoras financieras en términos del artículo 24 de 
la ley en cita. 

SEGUNDO.- Arrendadora de Tecnología e Informática, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, 
mediante escrito recibido por esta dependencia el 14 de diciembre de 1999, remitió el primer testimonio de 
la escritura pública número 74,999 del 13 de diciembre del mismo año, otorgada ante la fe del Notario 
Público número 103, licenciado Armando Gálvez Pérez Aragón, con ejercicio en esta ciudad, misma que 
contiene la protocolización del acta de asamblea general extraordinaria de accionistas de esa sociedad, 
celebrada el 9 de diciembre de 1999, en la que, entre otras cosas, acordaron la disolución anticipada de la 
sociedad y posterior liquidación, con motivo a que no encontraron la demanda esperada en el ejercicio de 
su objeto social, por lo que solicitaron la revocación a su autorización para operar como arrendadora 
financiera. 

TERCERO.- Esta Secretaría mediante oficio número 366-I-B-5795 del 14 de diciembre de 1999, para 
los efectos del artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores expresara su opinión en relación con la solicitud de 
la mencionada arrendadora financiera, por lo que dicho órgano con oficio número 601-I-007 del 14 de 
enero del año en curso, manifestó que no existía inconveniente en que se procediera a revocar la 
autorización otorgada a Arrendadora de Tecnología e Informática, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del 
Crédito, para operar como arrendadora financiera, en virtud a que los acuerdos adoptados por sus 
accionistas en la referida asamblea para que la sociedad se disolviera, colocaban a la propia empresa en 
la causal de revocación prevista en la fracción IX del artículo 78 de la ley en cita. 

CUARTO.- Con oficio 366-I-B-712 del 19 de enero de 2000, esta Secretaría aprobó el primer 
testimonio de la escritura pública número 74,999 del 13 de diciembre de 1999, otorgada ante la fe del 
Notario Público número 103, licenciado Armando Gálvez Pérez Aragón, con ejercicio en esta ciudad, 
misma que contiene la protocolización del acta de asamblea general extraordinaria de accionistas de esa 
sociedad, celebrada el 9 de diciembre del mismo año, en la que como se señaló en el antecedente 
segundo, los accionistas de Arrendadora de Tecnología e Informática, S.A. de C.V., Organización Auxiliar 
del Crédito, acordaron la disolución anticipada de la misma y posterior liquidación. 

Por lo antes expuesto y después de haber analizado la petición de esa arrendadora financiera, se 
desprenden los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 
UNICO.- Los accionistas de Arrendadora de Tecnología e Informática, S.A. de C.V., Organización 

Auxiliar del Crédito, mediante asamblea general extraordinaria, celebrada el 9 de diciembre de 1999, 
acordaron la disolución anticipada de la sociedad y posterior liquidación, con motivo a que no encontraron 
la demanda esperada en el ejercicio de su objeto social, actualizándose con ello la causal de revocación 
prevista en el artículo 78 fracción IX de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito. 

Por lo anterior, esta Secretaría con base en el artículo 6o. fracción XXII de su Reglamento Interior y 
con fundamento en los artículos 1o. y 78 fracción IX de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, habiendo escuchado la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, ha 
resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se declara la revocación de la autorización otorgada mediante oficio número 102-E-366-

DGSV-II-B-a-1087 del 13 de septiembre de 1995, que faculta a Arrendadora de Tecnología e Informática, 
S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, para operar como arrendadora financiera en los términos 
del artículo 24 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

SEGUNDO.- Inscríbase la presente revocación en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

TERCERO.- Esa arrendadora financiera deberá proceder a su liquidación en los términos del artículo 
79 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de enero de 2000.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Angel Gurría.- 

Rúbrica. 
 

ANEXO número 4 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ANEXO No. 4 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, DESIGNADOS 
RESPECTIVAMENTE COMO LA SECRETARIA Y EL ESTADO. 

El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Quintana Roo tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, el que entró en vigor el 1 de enero de 1997. 

En diciembre de 1998, el H. Congreso de la Unión aprobó, entre otras modificaciones, la reforma al 
artículo 232 fracciones I segundo párrafo, IV y V y la adición del artículo 232-E de la Ley Federal de 
Derechos, disposiciones relativas al derecho por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles, ubicados 
en las riberas o zonas federales contiguas a los cauces de las corrientes y en los vasos o depósitos de 
propiedad nacional. 

Lo anterior resulta de particular importancia dentro de la coordinación fiscal, ya que permitirá a las 
entidades federativas, a través de los municipios, ejercer funciones administrativas sobre los ingresos que 
se obtengan por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles, ubicados en las riberas o zonas federales 
contiguas a los cauces de las corrientes y en los vasos o depósitos de propiedad nacional, con lo que será 
posible mejorar la recaudación y dar seguimiento más cercano al cumplimiento de las obligaciones de los 
contribuyentes. 

Por lo antes expuesto, la Secretaría y el Estado, han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- La Secretaría conviene con el Estado, en los términos del artículo 13 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, en que éste ejercerá, a través de las autoridades fiscales municipales, cuando así lo 
acuerden expresamente y se publique el convenio de cada municipio en el órgano de difusión oficial del 
Estado o, en su caso directamente, las funciones operativas de administración en relación con los 
ingresos federales por concepto de los derechos a que se refiere el artículo 232 fracciones I segundo 
párrafo, IV y V de la Ley Federal de Derechos, por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles, 
ubicados en las riberas o zonas federales contiguas a los cauces de las corrientes y en los vasos o 
depósitos de propiedad nacional. 

SEGUNDA.- El Estado, por conducto de sus municipios o, en su caso, directamente, ejercerá las 
funciones operativas de recaudación, comprobación, determinación y cobro en los términos de la 
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legislación federal aplicable y las relativas del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, conforme a las siguientes fracciones: 

I.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los derechos citados, ejercerá 
las siguientes facultades: 

a). Recibir y, en su caso, exigir las declaraciones, avisos y demás documentos que establezcan las 
disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos, así como revisar, determinar y cobrar las 
diferencias que provengan de errores aritméticos. 

b). Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar los derechos y sus 
accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con motivo del 
ejercicio de sus facultades. 

c). Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. 
d). Notificar los actos y las resoluciones dictadas por los municipios que determinen derechos y sus 

accesorios, requerimientos o solicitudes de informes, a que se refiere el inciso b) de esta fracción y 
recaudar, en su caso, el importe correspondiente. 

e). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los derechos y sus 
accesorios que los municipios determinen. 

Las declaraciones, el importe de los pagos y demás documentos, serán recibidos en las oficinas 
recaudadoras de los municipios o en las instituciones de crédito que éstos autoricen. 

II.- En materia de autorizaciones relacionadas a los derechos de referencia, ejercerá las siguientes 
facultades: 

a). Autorizar el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con garantía del 
interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

b). Autorizar sobre la solicitud de devolución de cantidades pagadas indebidamente y efectuar el pago 
correspondiente, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

III.- En materia de multas en relación con estos derechos, ejercerá las siguientes facultades: 
a). Imponer y notificar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 

demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales en 
materia de los derechos, cuando dichas infracciones hayan sido descubiertas por los municipios. 

b). Condonar las multas que imponga en el ejercicio de las facultades delegadas que se señalan en 
esta cláusula e informar a la Secretaría sobre las infracciones de que tenga conocimiento en los demás 
casos. 

En relación con la comisión o presunta comisión de delitos fiscales de que tengan conocimiento con 
motivo de sus actuaciones, los municipios se obligan a informar al Estado y éste a la Secretaría, en los 
términos a que se refiere la cláusula quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

El Estado podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere esta cláusula, en la forma 
establecida por la misma para los municipios, por conducto de las autoridades fiscales estatales 
correspondientes. 

En este caso, los municipios no sufrirán perjuicio en la percepción de los incentivos que les 
correspondan en los términos de la cláusula quinta de este Anexo, con excepción de los casos previstos 
por la misma y por la cláusula séptima. 

TERCERA.- La Secretaría se reserva las facultades de planeación, programación, normatividad y 
evaluación de la administración de los ingresos de referencia y el Estado y los municipios observarán lo 
que al respecto señale la propia Secretaría, pudiendo ésta en cualquier momento ejercer las atribuciones 
a que se refiere el presente Anexo, en forma separada o conjunta con el Estado, aun cuando le hayan sido 
conferidas para que las ejerza por conducto de sus municipios. 

CUARTA.- La Comisión Nacional del Agua, en los términos de la legislación federal aplicable, 
administra y custodia los bienes nacionales que comprenden las riberas o zonas federales contiguas a los 
cauces de las corrientes y a los vasos o depósitos de propiedad nacional. 

Para la debida custodia, conservación, mantenimiento y regularización de la zona federal de que se 
trata, así como para la prestación de los servicios que la misma requiera, los municipios, o en su caso, el 
Estado, cumplirán con las disposiciones que al respecto establezca la Comisión Nacional del Agua. 
Asimismo, se ajustarán a los programas que para tal efecto elabore dicha Comisión en los términos de la 
Ley de Aguas Nacionales. 

QUINTA.- Los municipios percibirán, como incentivo por la administración que se realice, lo siguiente: 
I.- 90% de lo recaudado en el territorio del municipio de que se trate, por los citados derechos y sus 

correspondientes recargos. 
El 10% restante corresponderá a la Secretaría. 
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II.- 100% de los gastos de ejecución y el 100% de las multas impuestas, en los términos del Código 
Fiscal de la Federación, así como de la indemnización por cheques recibidos por las autoridades fiscales, 
en los supuestos a que se refiere el artículo 21 del citado Código. 

Lo dispuesto en esta cláusula sólo procederá cuando se paguen efectivamente los créditos 
respectivos, deduciendo las devoluciones efectuadas conforme a las disposiciones fiscales federales 
aplicables. 

Los incentivos establecidos en esta cláusula, corresponderán al Estado, en la proporción 
correspondiente al municipio, cuando se diera el supuesto previsto en la cláusula séptima de este Anexo. 

SEXTA.- Los ingresos que se obtengan por el cobro de los derechos y sus correspondientes 
accesorios que establece el artículo 232 fracciones I segundo párrafo, IV y V de la Ley Federal de 
Derechos, por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles, ubicados en las riberas o zonas federales 
contiguas a los cauces de las corrientes y en los vasos o depósitos de propiedad nacional serán 
destinados, cuando menos, en un 50% a la custodia, conservación, mantenimiento y regularización de la 
zona federal de que se trata, así como a la prestación de los servicios que la misma requiera, en el 
territorio de los municipios correspondientes. 

SEPTIMA.- En el caso de que los ingresos enterados al Estado por los municipios, para que aquél a 
su vez los entere a la Secretaría, por concepto del cobro de los derechos materia de este Anexo, sean 
inferiores al monto que le corresponde de acuerdo con lo establecido en la cláusula quinta o bien que los 
ingresos reportados sean inferiores a los realmente percibidos o no sean enterados, los municipios 
deberán enterar a la Secretaría, en un plazo máximo de 30 días, los derechos de que se trate, 
actualizados y, en su caso, con sus correspondientes recargos, en los términos de lo dispuesto en los 
artículos 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación, computados a partir de la fecha en que se dio la 
situación irregular y hasta que se efectúe el entero, independientemente del pago de intereses a que se 
refiere el artículo 15 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Transcurrido dicho plazo, sin que se haya realizado el entero a que se refiere el párrafo anterior, la 
Secretaría, en su caso, aplicará la compensación contra los incentivos o participaciones que en términos 
de ley le correspondan al municipio de que se trate. 

También, a partir de esa fecha, las funciones operativas de administración de los derechos a que se 
refiere este Anexo, las ejercerá el Estado en los términos y condiciones establecidos en el mismo. En este 
caso, corresponderán al Estado los incentivos referidos en la cláusula quinta de este Anexo. Los 
remanentes corresponderán a la Secretaría. 

En todo caso, los recursos obtenidos serán aplicados dentro de la circunscripción territorial del 
municipio de que se trate, a los fines que establece este Anexo. 

La Secretaría podrá tomar a su cargo exclusivo las atribuciones que conforme a este Anexo ejerciera 
el Estado, cuando éste incumpla alguna de las obligaciones señaladas en el mismo, de conformidad con 
lo establecido en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. Asimismo, se 
dará lugar a la aplicación al Estado de lo dispuesto en el primero y segundo párrafos de esta cláusula. 

OCTAVA.- Para la rendición de la cuenta comprobada de los ingresos federales coordinados a que se 
refiere este Anexo, se estará por parte del Estado y de los municipios a lo dispuesto en la sección IV del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. El Estado deberá contabilizar en 
forma total el ingreso percibido por los derechos, materia del presente Anexo y sus accesorios e informar 
a la Secretaría sobre la recaudación obtenida y enterar el remanente del mismo. 

Los municipios deberán enterar al Estado y éste a su vez a la Secretaría la parte que le corresponda a 
ésta de los ingresos a que se refiere este Anexo, dentro de los primeros cinco días del mes siguiente al 
que corresponda la recaudación. Igual obligación corresponderá al Estado para con la Secretaría, si éste 
lleva a cabo la administración. 

Para el caso de que el Estado sea el que administre directamente los ingresos de referencia, éste 
proporcionará adicionalmente a la Secretaría información mensual y comprobación de los pagos de las 
cantidades que le hubieran correspondido a los municipios. 

NOVENA.- Independientemente de lo dispuesto en la cláusula anterior, tratándose de los ingresos a 
que se refiere este Anexo y para los efectos legales de control a que haya lugar, los municipios se obligan 
a informar al Estado y éste a su vez deberá presentar a la Comisión Nacional del Agua, un informe 
trimestral que señale el monto total del ingreso percibido y las actividades llevadas a cabo en la zona 
federal de que se trata. De dicho informe, será destinada copia a la Dirección General de Coordinación 
con Entidades Federativas, de la Secretaría. 

DECIMA.- Para la debida aplicación de los ingresos a que se refiere la cláusula sexta de este Anexo, 
se constituye un Comité de Seguimiento conforme a las bases que a continuación se señalan: 

I.- Estará integrado por los municipios, el Estado y la Comisión Nacional del Agua. Por cada 
representante se nombrará un suplente. 

La integración del Comité será como sigue: 
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Los municipios participarán por conducto de los presidentes municipales o, en su defecto, por las 
personas que expresamente designen los ayuntamientos o la Legislatura Local. 

El Estado participará por conducto del Secretario de Hacienda del Estado. 
La Comisión Nacional del Agua, participará por conducto del gerente estatal o regional. 
Todos y cada uno de los miembros del Comité deberán estar debidamente acreditados ante la 

Secretaría de Hacienda del Estado y cualquier cambio de los mismos también deberá ser notificado a 
ésta. 

II.- Efectuará reuniones con la periodicidad que él mismo fije y podrá llevar a cabo reuniones 
extraordinarias a solicitud de sus miembros. 

III.- Tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
a). Recibir, analizar y, en su caso, aprobar los programas para la custodia, conservación, 

mantenimiento y regularización de la zona federal de que se trata, así como para la prestación de los 
servicios que la misma requiera, en el territorio de los municipios correspondientes. Dichos programas, en 
todos los casos, deberán estar ajustados a las disposiciones y a los propios programas elaborados por la 
Comisión Nacional del Agua. 

b). Vigilar que se cumplan los requisitos de entero y de rendición de cuenta comprobada a que se 
refiere la cláusula octava de este Anexo. 

c). Verificar que los recursos respectivos sean aplicados al destino específico que establece este 
Anexo, independientemente de las demás disposiciones legales aplicables. 

d). En general, contará con todas las facultades necesarias para la consecución de los objetivos a que 
se refiere esta cláusula. 

DECIMAPRIMERA.- Los municipios, o en su caso, el Estado, administrarán y harán debida aplicación 
de las cantidades que decidan destinar a los fines específicos a que se refiere la cláusula sexta de este 
Anexo, debiendo cumplir con las obligaciones que le correspondan, además de las siguientes: 

l.- Presentar al Comité de Seguimiento referido en la cláusula anterior, los programas y presupuestos 
específicos de cada uno de ellos debidamente calendarizados. Dichos programas, en todos los casos, 
deberán estar ajustados a las disposiciones y a los propios programas elaborados por la Comisión 
Nacional del Agua. 

ll.- Incluir un informe sobre la aplicación de los recursos de que se trata, en la Cuenta de la Hacienda 
Pública que anualmente rinde a la H. Legislatura Local y destinar copia del mismo al Comité de 
Seguimiento. 

lll.- Informar al Comité de Seguimiento, trimestralmente y siempre que se le requiera, sobre el 
desarrollo de los programas aprobados y la aplicación de los recursos. De dichos informes, será 
destinada copia a la Dirección General de Coordinación con entidades federativas, de la Secretaría. 

DECIMASEGUNDA.- Los municipios o, en su caso, el Estado, podrán reducir o cancelar en su 
totalidad programas, siempre y cuando los ya iniciados sean concluidos. 

DECIMATERCERA.- Los recursos que los municipios hayan decidido destinar a los fines específicos a 
que se refiere la cláusula sexta de este Anexo que durante un ejercicio fiscal no sean utilizados, debido a 
que el municipio de que se trate no cumpla con los programas aprobados, previo dictamen de la Comisión 
Nacional del Agua, que hará del conocimiento de la Secretaría y del Estado, serán acreditados en la 
cuenta bancaria que al efecto sea abierta a nombre de este último, a fin de que el mismo los aplique a 
dichos fines, debiendo cumplir con los programas aprobados e informar de ello a la Secretaría y al Comité 
de Seguimiento. 

DECIMACUARTA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y, por lo tanto, le son aplicables en todo lo conducente sus 
disposiciones, así como las de la legislación federal correspondiente. 

Este Anexo se publicará tanto en el Periódico Oficial del Estado como en el Diario Oficial de la 
Federación y entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en este último. 

México, D.F., a 4 de enero de 2000.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Joaquín Ernesto 
Hendricks Díaz.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Irabien Medina.- Rúbrica.- La 
Secretaria de Hacienda, Elina Coral Castilla.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, José Angel Gurría Treviño.- Rúbrica. 

 
ANEXO número 5 al Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado 
entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 
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ANEXO No. 5 AL CONVENIO DE ADHESION AL SISTEMA NACIONAL DE COORDINACION FISCAL, 
CELEBRADO ENTRE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

La Secretaría y el Estado celebraron el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal, el que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1979. 

El establecimiento de diversos gravámenes locales sobre los espectáculos públicos, específicamente 
tratándose de obras de teatro y funciones de circo o cine, ha frenado su crecimiento y provocado incluso 
el cierre de esas fuentes de ingreso y trabajo. 

En esa virtud y a fin de no seguir lesionando el desarrollo de las citadas actividades y de que las 
entidades federativas continuaran percibiendo ingresos por ellas, el H. Congreso de la Unión en 
noviembre de 1991, consideró conveniente aprobar reformas a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
para establecer a los gravámenes locales y municipales un límite de 8% calculado sobre el ingreso total 
que derive de dichas actividades. Lo anterior, derivó en el compromiso de la legislatura del Estado, de 
ajustar la legislación local y municipal a lo establecido en dicha disposición federal, a partir del 1 de abril 
de 1992. 

El 31 de diciembre de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
modifican diversas leyes fiscales y otros ordenamientos federales, entre otras, la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, en sus artículos 15 fracción XIII y 41 fracción VI, conforme a la cual, a partir del 1 de 
enero de 1999, los espectáculos públicos consistentes en funciones de cine, son objeto del pago del 
Impuesto al Valor Agregado y, en consecuencia, no pueden ser a su vez objeto de impuestos estatales o 
municipales, sin contravenir el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

Por lo expuesto, la Secretaría y el Estado han acordado adicionar el Convenio de Adhesión al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal que tienen celebrado, con el presente Anexo, conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- El Estado conviene con la Secretaría en establecer en su legislación local, ya sea estatal, 

municipal o ambas, impuestos a los espectáculos públicos consistentes en obras de teatro y funciones de 
circo, que en su conjunto, incluyendo adicionales, no superen un gravamen de 8% calculado sobre el 
ingreso total que derive de dichas actividades. Consecuentemente la Federación mantendrá en suspenso 
la aplicación del Impuesto al Valor Agregado a los citados espectáculos en el territorio del Estado. 

SEGUNDA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Adhesión al Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal, con cuyo clausulado y el de sus demás anexos constituyen unidad indivisible, por 
lo que le son aplicables las definiciones y reglas de la Ley de Coordinación Fiscal y de dicho Convenio y 
sus anexos. 

TERCERA.- Lo dispuesto en el presente instrumento, deberá ser aprobado por la Legislatura del 
Estado y publicado tanto en el Diario Oficial de la Federación como en el Periódico Oficial de la Entidad. 
Entrará en vigor el 1 de enero de 1999, y la Legislatura Local deberá realizar las adecuaciones 
correspondientes a su legislación estatal y/o municipal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
15 fracción XIII y 41 fracción VI de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y en este Anexo. 

México, D.F., a 12 de enero de 2000.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Leonel Efraín 
Cota Montaño.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Rodimiro Amaya Téllez.- Rúbrica.- El 
Secretario de Finanzas y Administración, Jesús Druk González.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Angel Gurría Treviño.- Rúbrica. 

 
ACUERDO mediante el cual se delega en la Dirección de Juicios Arbitrales y Amparos dependiente 
de la Vicepresidencia Jurídica de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la facultad de 
ordenar el remate en bolsa, de los valores propiedad de las instituciones de fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 108, 108-C y 109 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros, 68 y 69 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas establece que las fianzas que las 

instituciones otorguen a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los estados y de los municipios se 
harán efectivas a elección del beneficiario, siguiendo el procedimiento que dicho artículo establece, y que 
el artículo 69 de dicho ordenamiento señala como facultades y obligaciones del Presidente de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, entre otras, las demás que estén atribuidas por esta ley y otros 
ordenamientos legales, así como lo establecido por el artículo 36 fracción VII del Reglamento Interior de 
esta Comisión que señala la atribución y facultad para ordenar el remate en bolsa de los valores 
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propiedad de las instituciones de fianzas, en los términos del artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones 
de Fianzas. 

Que con el fin de agilizar el trámite del procedimiento de ordenar el remate en bolsa, de los valores 
propiedad de las instituciones de fianzas, en los términos del artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones 
de Fianzas, la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en sesión 81, según 
acta número 81 punto XI, aprobó el Acuerdo Delegatorio que fue sometido a su consideración en los 
términos que en seguida se transcriben, determinando que se procediera a su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se delega en la Dirección de Juicios Arbitrales y Amparos dependiente de la 

Vicepresidencia Jurídica de esta Comisión, la facultad de ordenar el remate en bolsa, de los valores 
propiedad de las instituciones de fianzas, en los términos del artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones 
de Fianzas. 

SEGUNDO.- Las facultades que se delegan en el presente Acuerdo, se entenderá sin perjuicio de su 
ejercicio directo por el Presidente de esta Comisión o por el Vicepresidente Jurídico, Superiores 
Jerárquicos de aquél en el que se delega. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
TERCERO.- La facultad que se delega se ejercerá comprendiendo los procedimientos de órdenes de 

remate en bolsa, de los valores propiedad de las instituciones de fianzas en los términos del artículo 95 de 
la Ley Federal de Instituciones de Fianzas que se encuentren en trámite antes de la entrada en vigor de 
este Acuerdo. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 108, 108-C y 109 de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y el artículo 69 fracción XII de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 15 de diciembre de 1999.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ENERGIA 
ACUERDO mediante el cual se adscriben las unidades administrativas de la Secretaría de Energía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 
LUIS TELLEZ KUENZLER, Secretario de Energía, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 

y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 5o. fracción V del Reglamento Interior de 
la Dependencia a mi cargo, y 

CONSIDERANDO 
Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en su artículo 33 establece los asuntos del 

orden administrativo que el Poder Ejecutivo de la Unión le encomienda despachar a la Secretaría de 
Energía; 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal dispone que los titulares de las Secretarías 
de Estado podrán adscribir orgánicamente las unidades administrativas establecidas en el Reglamento 
Interior respectivo, en cuyo caso el acuerdo correspondiente deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación; 

Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación con fecha 1 de junio de 1995, establece las atribuciones de sus unidades administrativas; 

Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Energía faculta a su titular, en su artículo 5o. fracción 
V, adscribir orgánicamente las unidades administrativas, y 

Que el 28 de abril de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Manual de 
Organización de la Secretaría de Energía, en donde se establecen las unidades administrativas de la 
dependencia, he tenido a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO 
ARTICULO UNICO.- Las unidades administrativas de la Secretaría de Energía se adscriben de la 

siguiente forma: 
I.- Al Secretario: 

a) Unidad de Promoción de Inversiones; 
b) Unidad de Comunicación Social; 
c) Dirección General de Asuntos Jurídicos; 
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d) Dirección General de Asuntos Internacionales, y 
e) Unidad de Contraloría Interna. 

II.- A la Subsecretaría de Política y Desarrollo de Energéticos: 
a) Unidad de Política y Programas Energéticos; 
b) Dirección General de Política y Desarrollo Energéticos, y 
c) Dirección General de Recursos Energéticos y Radiactivos. 

III.- A la Subsecretaría de Operación Energética: 
a) Unidad de Apoyo al Sector Operativo; 
b) Dirección General de Operación Financiera; 
c) Dirección General de Operaciones Productivas; 
d) Dirección General de Seguridad y Protección al Ambiente, y 
e) Dirección General de Gas L.P. y de Instalaciones Eléctricas. 

IV.- A la Oficialía Mayor: 
a) Unidad de Administración; 
b) Unidad de Informática y Telecomunicaciones; 
c) Dirección General de Recursos Humanos; 
d) Dirección General de Programación y Presupuesto, y 
e) Dirección General de Recursos y Servicios Generales. 

V.- Organos desconcentrados: 
a) Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias; 
b) Comisión Nacional para el Ahorro de Energía, y 
c) Comisión Reguladora de Energía. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación y deja sin efectos los acuerdos de fecha 2 de junio y 30 de noviembre de 1995, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 7 de junio y 4 de diciembre del mismo año, 
respectivamente, por los que se adscriben las unidades administrativas de la Secretaría de Energía. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes de febrero de dos mil.- El 
Secretario de Energía, Luis Téllez Kuenzler.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 

RESPUESTAS a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-068-FITO-1999, Por la que se establecen las medidas fitosanitarias para combatir el 
moko del plátano y prevenir su diseminación, publicado el 22 de julio de 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO DEL PROYECTO DE NORMA 
OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-068-FITO-1999, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS MEDIDAS 
FITOSANITARIAS PARA COMBATIR EL MOKO DEL PLATANO Y PREVENIR SU DISEMINACION, 
PUBLICADO EL 22 DE JULIO DE 1999. 

JORGE MORENO COLLADO, Director General Jurídico, con fundamento en lo previsto por los 
artículos 35 fracción IV de la Ley Orgánica de Administración Pública Federal; 40 fracción I, 47 fracción III 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1, 2, 6 y 7 fracciones XIII, XIX y XXI; 19 fracciones I 
inciso e) y II, así como 12 fracciones XXIX y XXX del Reglamento Interior de esta dependencia, a petición 
del Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Protección Fitosanitaria, publica las 
respuestas a los comentarios recibidos al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-068-FITO-
1999, Por la que se establecen las medidas fitosanitarias para combatir el moko del plátano y prevenir su 
diseminación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de julio de 1999. 

PROMOVENTE RESPUESTA 
INGENIEROS AGRONOMOS 
PARASITOLOGOS, A.C. 
 

Punto 3.5 Procede su comentario de modificar la definición “Drenes”, 
quedando de la siguiente manera: drenes: perforaciones tipo canales 
que se realizan en la plantación de plátano, con el fin de facilitar el 
drenaje de la misma.  
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 Punto 3. Procede su comentario, por lo que se acepta la inclusión de 
la siguiente definición: Directorio Fitosanitario: documento elaborado 
por la Dirección General de Sanidad Vegetal en la que se encuentran 
listados los profesionales fitosanitarios aprobados como unidades de 
verificación, laboratorios de prueba, Delegaciones Estatales de la 
SAGAR y Organismos Auxiliares de Sanidad Vegetal. 

 Punto 3.9 Procede su comentario de modificar la definición “Huerto”, 
quedando de la siguiente manera: Huerto: superficie destinada a la 
producción de plátano, también denominado platanar. 

 Punto 3.10 Procede su comentario de modificar la definición 
“Inóculo”, quedando de la siguiente manera: Inóculo: vegetal afectado 
por un patógeno, donde este último se encuentra en vida activa o 
latente. 

 Punto 3.12 Procede su comentario, por lo que se modifica la 
definición, quedando como sigue: manejo integrado: combinación de 
métodos de control para reducir los niveles de daño de una plaga por 
debajo del umbral económico. 

 Punto 3.13 Procede su comentario de eliminar la palabra 
“asexualmente” de la definición “material propagativo”. 

 Punto 3.14 Procede su comentario de modificar la definición “Moko 
del plátano”, por lo que se elimina el texto “La raza 2 .... 
propagación”. 

 Punto 3. Procede su comentario de incluir esta definición 
considerando que mejora la aplicación de la Norma, y queda como 
sigue: Organismo Auxiliar de Sanidad Vegetal (OASV): 
organizaciones de productores agrícolas que fungen como auxiliares 
de la Secretaría en el desarrollo de actividades fitosanitarias, de 
acuerdo a su función, se conocen como Comité Estatal, Comité 
Regional o Junta Local de Sanidad Vegetal. 

 Punto 3. Procede su comentario de incluir a la definición “profesional 
fitosanitario”, quedando como sigue: profesionista con estudios 
relacionados con la sanidad vegetal, que es apto para coadyuvar con 
la Secretaría en el desarrollo de los programas de extensión y 
capacitación que en la materia implante, así como en la ejecución de 
las medidas fitosanitarias que establezca con el dispositivo nacional 
de emergencia de sanidad vegetal. 

 Punto 3.18 Procede su comentario de modificar la definición 
“Plátano”, quedando de la siguiente manera: plátano: planta cuya 
fruta es una baya tricarpelar que se destina al consumo humano y su 
nombre científico es Musa spp. 

 Punto 3.19 Procede su comentario de eliminar la definición “predio”. 
 Punto 3. Procede su comentario de incluir las definiciones: 

Tarjeta de manejo integrado: documento suscrito por personal 
aprobado por la Secretaría o profesionales fitosanitarios de los 
Organismos Auxiliares de Sanidad Vegetal, mediante el cual se 
determina la categoría fitosanitaria de un huerto. 
“Zonas no reconocidas oficialmente como libres”: aquéllas donde se 
cultiva plátano, no se ha detectado el moko del plátano y no se han 
hecho las gestiones para su declaración oficial como zona libre. 

 Punto 4.2. Procede su comentario de denominarlo 4.2 de las zonas 
libres. Asimismo, señalar que las zonas donde no se ha detectado el 
moko del plátano se conocen como “zonas libres no reconocidas 
oficialmente”. Adicionalmente, también procede el incluir los 
requisitos para la Declaratoria de zonas libres; quedando de acuerdo 
a la respuesta dada al Consejo Nacional Consultivo Fitosanitario. 

 Punto 4.4.1. Procede su comentario de incluir al principio del párrafo 
“propietario legal o representante legal de los huertos dedicados a la” 
y eliminar “empresa”, quedando de acuerdo a la respuesta dada al 
Consejo Nacional Consultivo Fitosanitario. 
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 Punto 4.4.1.1. Procede su comentario de incluir al principio del 
mismo “en las zonas libres sin reconocimiento oficial” y al final 
“intensificándose en los periodos posteriores a la mayor 
precipitación, asimismo, eliminar “y de manera quincenal para 
evaluar el desarrollo de la enfermedad”; quedando de la siguiente 
manera: 4.4.1.1 En las zonas libres sin reconocimiento oficial las 
actividades de muestreo para detectar el moko del plátano, deben 
llevarse a cabo durante todo el año con una periodicidad mensual, 
intensificándose en los periodos posteriores a la mayor precipitación. 
Asimismo, procede incluir lo siguiente: en zonas libres no 
reconocidas oficialmente, para detectar el agente patogénico y/o 
evaluar la incidencia, severidad y evolución de la epifitia; el muestreo 
será al azar, para lo cual se deberán utilizar la metodología que 
consiste en seleccionar 5 sitios de muestreo, en cada sitio se 
deberán muestrear 4 plantas, quedando como: 4.4.1.3. 

 Punto 4.4.1.2. procede su comentario de modificar la redacción; 
quedando como sigue: 4.4.1.2 A fin de determinar la presencia o 
ausencia del moko del plátano en la plantación o vivero por primera 
vez, los productores de zonas no reconocidas oficialmente como 
libres por sí solos o a través de unidades de verificación o 
profesionales fitosanitarios de los Organismos Auxiliares de Sanidad 
enviarán muestras a un laboratorio de pruebas; éste remitirá los 
resultados del diagnóstico, cuando los diagnósticos sean negativos 
directamente al interesado con copia a la delegación de la Secretaría; 
en caso de ser positivos, serán remitidos directamente a la Dirección 
General de Sanidad Vegetal, quien a su vez los enviará a la 
delegación de la SAGAR para que en apego a lo establecido en la 
presente Norma, se instruya al productor o interesado sobre las 
medidas fitosanitarias a aplicar. 

 Punto 4.4.1.3 Procede su comentario de modificar la redacción, 
quedando como sigue: 4.4.1.3 En zonas libres no reconocidas 
oficialmente, para detectar el agente patogénico y/o evaluar la 
incidencia, severidad y evolución de la epifitia, el muestreo será al 
azar, para lo cual se deberán utilizar la metodología que consiste en 
seleccionar 5 sitios de muestreo, en cada sitio se deberán muestrear 
4 plantas. 

 Punto 4.4.1.4 Procede su comentario de cambiar “y deberán 
contener” por “etiquetadas con”. Asimismo, se incluye al final del 
texto “el laboratorio deberá entregar el diagnóstico en un plazo no 
mayor a tres días”; quedando de acuerdo a la respuesta dada al 
Consejo Nacional Consultivo Fitosanitario. 

 Punto 4.4.2.1 Procede su comentario de modificar la redacción 
quedando como sigue: 4.4.2.1 Cuando se determine la presencia del 
moko del plátano, el propietario, usufruactario o representante legal 
del huerto, deberá eliminar las plantas infectadas y las existentes en 
un radio de 10 m. 
Adicionalmente, procede eliminar el inciso a) y señalar que el 
fumigante será bromuro de metilo u otro que se autorice ante 
CICOPLAFEST.  
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 Punto 4.4.2.3 Procede su comentario de modificar la redacción 
quedando como sigue: 4.4.2.3 En los huertos ubicados en zonas bajo 
control fitosanitario que sean abandonados o semiabandonados, se 
procederá a eliminar las plantas enfermas por parte del personal 
oficial o profesionales fitosanitarios que presten sus servicios en los 
Organismos Auxiliares de Sanidad Vegetal. Los gastos que se 
generen por esta actividad deberán ser cubiertos por el propietario o 
representante legal del mismo. 
Procede el incluir “Los viveros o huertos que se dediquen a la 
reproducción o comercialización de planta o rizomas de plátano, 
deberán presentar un diagnóstico fitosanitario por cada lote de 1,500 
plantas de la misma edad o con una diferencia de dos, quedando 
como 4.4.2.4. 

 Punto 4.4.4.1 Procede el incluir al principio “en las zonas bajo control 
fitosanitario” y “situación que será vertida en la tarjeta de manejo 
integrado (SV-05), quedando como sigue: 4.4.4.1 En las zonas bajo 
control fitosanitario, el productor deberá desinfestar la herramienta 
utilizada en las labores de poda, deshoje, deshije, eliminación de 
maleza, adecuación de drenes, etc. utilizando un bactericida de 
amplio espectro o formaldehído al 10%. Asimismo, utilizar dos 
machetes alternadamente (no utilizar el mismo para más de una 
planta), con el fin de dar tiempo para la desinfección de la 
herramienta, situación que será vertida en la tarjeta de manejo 
integrado (SV-05). 

 Punto 4.4.4.2 Procede su comentario de incluir “de acuerdo a la 
recomendación técnica de una unidad de verificación o profesional 
fitosanitario de los Organismos Auxiliares de Sanidad Vegetal. 
Asimismo, señalar que la confirmación de la presencia del patógeno 
será con base en un diagnóstico realizado por un laboratorio de 
pruebas y que las recomendaciones deberán ser atendidas por el 
responsable o representante legal, quedando como sigue: 4.4.4.2 
Cuando en una plantación con base en un diagnóstico realizado por 
un laboratorio de pruebas, se confirme la presencia de la plaga, el 
productor, responsable o representante legal, además de lo 
establecido en esta Norma, de acuerdo a la recomendación técnica 
de una unidad de verificación o profesional fitosanitario de los 
Organismos Auxiliares de Sanidad Vegetal, deberá realizar el control 
de insectos vectores, tales como hormigas, moscas del vinagre 
Drosophila sp, los escarabajos Trigora sp., Polibra sp., y en general 
aquellos insectos que puedan ser vectores de la enfermedad, para lo 
cual se hará uso de plaguicidas autorizados por la CICOPLAFEST. 

 Punto 4.4.4.3 Procede su comentario de incluir “en zonas bajo 
control fitosanitario y las zonas no reconocidas oficialmente como 
libres” y las palabras “a la plaga”. Asimismo, procede eliminar el 
listado de malezas, quedando como sigue: 4.4.4.3 En zonas bajo 
control fitosanitario y las zonas no reconocidas oficialmente como 
libres, el productor deberá realizar la eliminación de maleza que 
pueda servir de hospedero alternante a la plaga (platanillo, higuerilla 
y otras que se determinen previo diagnóstico fitosanitario), así como 
la adecuación de drenes y la densidad de población por hectárea, a 
fin de no crear condiciones ambientales favorables para el desarrollo 
de la plaga.  

 Punto 4.4.5.1 Procede su comentario de eliminarlos. Asimismo, 
incluir el párrafo “Quedarán sujetas al régimen de ésta........... del 
moko de plátano” en el punto 4.1, quedando como sigue: 4.1 De las 
zonas bajo control fitosanitario. 
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 Las áreas geográficas en las que se deberán aplicar las medidas 
fitosanitarias, a fin de confinar, controlar y/o erradicar el moko del 
plátano, son los siguientes municipios del Estado de Chiapas: 
Acapetahua, Cacahoatán, Frontera Hidalgo, Huehuetán, Huixtla, 
Mazatán, Metapa de Domínguez, Suchiate, Pichucalco, Tapachula, 
Tuxtla Chico, Tuzantán y Villa Comaltitlán, así como los municipios 
de Tacotalpa y Teapa del Estado de Tabasco. 

 Quedarán sujetas al régimen de esta Norma Oficial, otras áreas 
donde por muestreo realizado directamente por la Secretaría o a 
través de las delegaciones de la misma u Organismos Auxiliares de 
Sanidad Vegetal, y con diagnóstico por un laboratorio de pruebas, se 
determine la presencia del moko del plátano. 

 Punto 4.4.5.2 Procede su comentario de modificar el título a “de los 
productos y materiales sujetos a cuarentena” y cambiar “zonas 
cuarentenadas” por “zonas bajo control fitosanitario”, quedando como 
sigue: 4.5.1 Son productos de cuarentena absoluta, el follaje, suelo, 
rizomas e hijuelos de plátano y cualquier otro vegetal hospedero de 
dicha bacteria, producidos o provenientes de las zonas bajo control 
fitosanitario, consideradas en el punto 4.1. de este ordenamiento, por 
lo tanto queda prohibida su movilización hacia zonas libres de la 
plaga, sin reconocimiento oficial. 

 Punto 4.4.5.3 i) Procede su comentario de señalar los incisos como 
puntos separados del apartado de movilización, cambiar “zonas 
cuarentenadas” por “zonas bajo control fitosanitario”, asimismo, 
incluir al final del inciso “follaje, suelo y otros subproductos vectores 
del”. 
ii) Procede cambiar “zonas cuarentenadas” por “zonas bajo control 
fitosanitario” y eliminar “inmediata anterior”. 
iii) Procede cambiar “de” por “en”, quedando como sigue: 

 4.6.1 El interesado en movilizar plátano producido en zonas bajo 
control fitosanitario señaladas en el punto 4.1, en cuya plantación 
aún no se haya detectado moko del plátano, que desee movilizar 
fruta de plátano fuera de la zona, invariablemente deberá verificar 
que el embarque no contenga productos de cuarentena absoluta, y 
que esté amparado con el certificado fitosanitario para la 
movilización nacional (CFMN) expedido en origen en el que se 
indique en el apartado de “requisitos adicionales” la siguiente leyenda 
“La fruta se moviliza libre de moko del plátano”. 

 4.6.2 El fruto de plátano cosechado en predios con antecedentes de 
brotes del moko del plátano, que se pretenda movilizar fuera de la 
zona cuarentenada, previo a la expedición del certificado fitosanitario 
para la movilización nacional, en el cual se indicará la misma 
leyenda señalada en el punto i), asimismo, deberá estar libre de 
productos de cuarentena absoluta y mostrar la tarjeta de manejo 
integrado del moko del plátano (inmediata anterior) formato SV.05. 

 4.6.3 El personal oficial o unidad de verificación expedirá el 
certificado fitosanitario para la movilización nacional de la fruta 
proveniente de campo o empacadora, de acuerdo a la normatividad 
establecida por la Secretaría, siempre y cuando se cumplan los 
requisitos estipulados en la presente Norma Oficial Mexicana. 

 Punto 4.5 Procede su comentario de cambiar “Del aviso de inicio de 
funcionamiento” por “De la solicitud de certificación de cumplimiento 
de Norma”, asimismo, integrar lo siguiente: de la solicitud del 
certificado de cumplimiento de Norma, toda vez que facilita la 
aplicación de este ordenamiento legal, por lo cual queda como sigue: 
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 “Los propietarios, representantes legales o encargados de las 
empresas que se dediquen a la industrialización, almacenamiento, 
acopio, empaque y/o comercialización de plátano, deberán presentar 
solicitud de certificación del cumplimiento de Norma a la Delegación 
Estatal de la Secretaría, al Distrito de Desarrollo Rural (DDR) o al 
Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (CADER) o contratar a través 
del Directorio Fitosanitario, a una unidad de verificación para que 
presente la solicitud y realice la actividad. 

 “En el caso de que la solicitud sea presentada directamente a la 
Delegación Estatal de la Secretaría, DDR o CADER, éstos en un 
periodo no mayor a 10 días naturales, asignarán a la unidad de 
verificación que certificará el cumplimiento de Norma”. 

 “Realizada la certificación de cumplimiento de Norma, si ésta es 
satisfactoria, la unidad de verificación procederá a entregar el 
certificado de cumplimiento de Norma, el cual tendrá una vigencia de 
seis meses; en caso contrario se procederá a solicitar 
recertificaciones”. 

 “En los casos en que no se solicite la certificación de cumplimiento 
de Norma, la Secretaría asignará una unidad de verificación para que 
realice la acción, en el entendido que los gastos serán cubiertos por 
el propietario, arrendatario o representante legal de la instalación que 
reciba el servicio. 

 “En los casos en que el propietario o representante legal no permita 
la entrada a la unidad de verificación a las instalaciones, se 
procederá a levantar el acta de hechos y se iniciará un procedimiento 
administrativo. 

 “El documento de certificación de cumplimiento de Norma deberá ser 
colocado en un lugar visible, quedando como 4.8.1, 4.8.2, 4.8.3. 
4.8.4, 4.8.5 y 4.8.6. 

 Punto 4.6.1 Procede su comentario de eliminar este punto e incluir 
un punto que señale la materia de aprobación que realizará la 
verificación del cumplimiento de esta Norma, serán las aprobadas en 
“manejo fitosanitario del plátano”. Además, de que se incluya una 
disposición que verse sobre la responsabilidad que tienen los 
aprobados de imprimir y foliar los formatos que requieran para el 
cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana. 

 Formatos: SV-01 procede cambiar el título quedando como 
“Solicitud de certificación de cumplimiento de Norma”. 
Procede modificar los formatos SV-02 y SV-05. 

CONSEJO NACIONAL 
CONSULTIVO FITOSANITARIO 

Punto 1. Procede parcialmente su comentario de modificar la 
redacción quedando como sigue: Esta Norma Oficial Mexicana 
establece regulaciones de carácter obligatorio que se deberán 
cumplir para controlar las infestaciones de moko del plátano, evitar 
su dispersión y, en su caso, erradicar la enfermedad de las zonas 
infestadas. 

 Esta Norma Oficial es aplicable a: 
a) Productos del plátano 
- Material propagativo 
- Fruto 

 b) Areas de producción de plátano 
- huertos comerciales 
- viveros 
- cultivo de traspatio 

 c) Parques y jardines 
d) Empacadoras: 
- Salas de selección y empaque 
e) Centros de almacenamiento y acopio de plátano 
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 f) Medios de transporte 
- vehículos 
- contenedores 
g) Implementos 
- Equipos y materiales de trabajo 

 Punto 2 Procede su comentario de incluir como referencia: NOM-
069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas 
libres de plagas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
día 18 de noviembre de 1998. 
Así como la normatividad que al respecto emita la Secretaría. 

 Punto 3. Procede su comentario de incluir la definición “Cormo: 
estructura de tallo subterráneo con nudos y entrenudos bien definidos 
y con escamas foliares que persisten en cada nudo y envuelven al 
mismo. 

 Punto 3.6 Procede su comentario de modificarla quedando como 
sigue: Epifitia: manifestación de un incremento de la enfermedad 
moko del plátano en una población de plantas en un tiempo 
determinado. 

 Punto 3.7 Procede su comentario de eliminar la palabra 
“desintegrado” de la definición “follaje”, quedando como sigue: 3.9 
Follaje: conjunto de partes aéreas de la planta que comprende el 
vástago y las hojas. 

 Punto 3.9 No procede fusionar la definición huerto con predio, toda 
vez que de acuerdo a la respuesta dada a Ingenieros Agrónomos 
Parasitólogos, A.C., se eliminará.  

 Punto 3.12 No procede su comentario de modificar la definición 
“manejo integrado”, quedando de acuerdo a la respuesta dada a 
Ingenieros Agrónomos Parasitólogos, A.C. 

 Punto 3.13 No procede su comentario de modificar la definición 
“material propagativo” quedando de acuerdo a la respuesta dada a 
Ingenieros Agrónomos Parasitólogos, A.C. 

 Punto 3. Procede el comentario de incluir la definición “medidas 
fitosanitarias”: Las establecidas en normas oficiales para conservar y 
proteger los vegetales, sus productos o subproductos de cualquier 
tipo de daño producidos por las plagas que los afectan.  

 Punto 3.14 No procede su comentario de modificar la definición 
“moko del plátano”, quedando de acuerdo a la respuesta dada a 
Ingenieros Agrónomos Parasitólogos, A.C. 

 Punto 3. Procede su comentario de incluir la definición “Organismo 
de certificación”: Persona física o moral aprobada por la Secretaría, 
para evaluar el cumplimiento de las normas oficiales, expedir 
certificados fitosanitarios y dar seguimiento posterior a la certificación 
inicial, a fin de comprobar periódicamente el cumplimiento de las 
normas oficiales. 

 Punto 3.17 No procede su comentario de incluir bactericidas y 
viricidas en la definición de “Plaguicidas”, toda vez que fue tomada 
de la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

 Punto 3.19 No procede su comentario de fusionar la definición 
“predio” con “huerto”, toda vez de acuerdo a la respuesta dada a 
Ingenieros Agrónomos Parasitólogos, A.C., se eliminará la definición 
“huerto”. 

 Punto 3. Procede su comentario de incluir la definición “Riesgo 
fitosanitario”: situación ocasionada por la presencia de plagas de 
importancia económica o cuarentenaria que puede afectar la 
economía de los productores mexicanos. 

 Punto 3.24 No procede modificar la definición “Rizoma”, toda vez 
que para efectos de esta Norma Oficial, es más aplicable tal cual 
está propuesta. 
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 Punto 3.27 Procede su comentario de cambiar la definición “sistema 
de muestreo” por “Muestreo”: actividad de toma de muestras de 
tejido vegetal para fines de reconocimiento del patógeno, cuantificar 
los niveles de infestación en la plantación y tomar acciones de 
control. 

 Punto 3.28 No procede modificar la definición “subproducto vegetal” 
toda vez que ésta fue tomada de la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

 Punto 3. Procede su comentario de incluir la definición “tarjeta de 
manejo integrado”, quedando ésta de acuerdo a la redacción 
propuesta por Ingenieros Agrónomos Parasitólogos. 

 Punto 4.2 Procede parcialmente su comentario, que se conjunta con 
la respuesta dada a Ingenieros Agrónomos Parasitólogos, A.C. 
asimismo, procede el comentario de incluir los requisitos para la 
declaratoria de zonas libres, quedando de la siguiente manera: 

 Asimismo, todas las áreas productoras de plátano del país, en las 
cuales no se han presentado casos positivos de moko del plátano, 
podrán declararse zonas libres, a petición de parte, mediante acuerdo 
suscrito por el C. titular de la Secretaría, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, siempre y cuando cumplan los requisitos y 
especificaciones fitosanitarias que establece la norma oficial 
correspondiente, así como: 

 a) El interesado debe solicitar a la Secretaría la inscripción de la 
superficie destinada al cultivo del plátano de interés para el 
reconocimiento de zona libre, acompañada de datos de ubicación 
geográfica, delimitación y colindancia territorial. 

 b) Presentar a la Secretaría la información avalada por un laboratorio 
de pruebas, de los muestreos realizados durante el año inmediato 
anterior, que avale la ausencia del moko del plátano. 
c) Presentar a la Secretaría los dictámenes fitosanitarios negativos a 
Ralstonia solanacearum raza 2, emitidos por un laboratorio de 
prueba. 

 d) Presentar a la Secretaría un programa de muestreo y análisis de 
muestras, en los procesos de cultivo, cosecha, movilización, 
almacenamiento y comercialización. 

 e) Presentar un plan de trabajo que contemple medidas fitosanitarias 
emergentes con fines de erradicación, en caso de detecciones de 
moko del plátano. 
Todos estos requisitos serán constatados por la Secretaría, a través 
de verificación; cumplidos éstos, la Secretaría procederá a la 
declaratoria de zona libre de moko del plátano. 

 Punto 4.3 No procede su comentario de incluir la cita bibliográfica 
sobre Ralstonia solanacearum raza 2 en este punto; sin embargo, sí 
se incluirá en el punto “Bibliografía”. 

 Punto 4.4.1 Procede su comentario de modificar la redacción y 
conjuntada con la respuesta dada a Ingenieros Agrónomos 
Parasitólogos, A.C., quedando como sigue: los propietarios, 
representantes legales o responsables de plantaciones de plátano en 
predios, huertos o viveros, ubicados en zonas bajo control 
fitosanitario, deberán realizar muestreos bajo la supervisión de 
unidades de verificación aprobadas o personal oficial. Asimismo, 
deberán permitir el acceso a las plantaciones de su propiedad, a 
personal oficial para verificar y/o certificar la presencia o ausencia del 
moko del plátano. Por lo contrario, no procede señalar en qué zonas 
se aplica cada actividad, toda vez que existe similitud de algunas 
medidas fitosanitarias que se establecen en este ordenamiento con lo 
cual el documento sería redundante. 
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 Punto 4.4.1.1 No procede el modificar la redacción de este punto; sin 
embargo, sí procede incluir el número de plantas a muestrear 
quedando de acuerdo a la respuesta dada a Ingenieros Agrónomos 
Parasitólogos, A.C. 

 Punto 4.4.1.2 Procede su comentario de cambiar “de la plaga” por 
“del moko del plátano”, asimismo, eliminar la palabra “lineamientos” 
y cambiar la palabra “SAGAR” por “Secretaría”, quedando de 
acuerdo a la respuesta dada a Ingenieros Agrónomos Parasitólogos, 
A.C. 

 Punto 4.4.1.3 Procede su comentario de especificar el número de 
plantas por hectárea, quedando de acuerdo a la respuesta dada a 
Ingenieros Agrónomos Parasitólogos, A.C. 

 Punto 4.4.1.4 Procede su comentario de incluir “fecha” y cambiar la 
palabra “estado” por “entidad federativa”, quedando como 4.4.1.4 las 
muestras con síntomas sospechosos, colectadas en zonas libres sin 
reconocimiento oficial, deberán ser enviadas a un laboratorio de 
pruebas etiquetadas con los siguientes datos: fecha, nombre del 
productor, nombre del huerto, entidad federativa, municipio, 
comunidad, cultivo, variedad, tipo de predio (comercial o de 
traspatio), el laboratorio deberá entregar el diagnóstico en un plazo 
no mayor a tres días. 

 Punto 4.4.2.1 Procede su comentario de señalar el procedimiento de 
eliminación de plantas enfermas, quedando de acuerdo a la 
respuesta dada a Ingenieros Agrónomos Parasitólogos, A.C. 

 Punto 4.4.2.2 Procede su comentario de incluir “autorizado por la 
CICOPLAFEST”, quedando como sigue: 4.4.2.2. todas las 
herramientas usadas durante la labor de eliminación deben 
desinfectarse con un bactericida autorizado por CICOPLAFEST o 
formaldehído al 10%. 

 Punto 4.4.2.3, No procede su comentario de cambiar las palabras 
“ejercen” y “presión”, por “son” y “fuente”, respectivamente. 
Asimismo, no procede su comentario de cambiar “moko del plátano” 
por su nombre científico, toda vez que de acuerdo a la definición, es 
más práctico mencionar “moko del plátano” comentario que 
conjuntado con la respuesta dada a Ingenieros Agrónomos 
Parasitólogos, A.C., queda como sigue: 4.4.2.3 En los huertos 
ubicados en zonas bajo control fitosanitario que sean abandonados o 
semiabandonados se procederá a eliminar las plantas enfermas por 
parte del personal oficial o profesionales fitosanitarios que presten 
sus servicios en los Organismos Auxiliares de Sanidad Vegetal. Los 
gastos que se generen por esta actividad deberán ser cubiertos por el 
propietario o representante legal del mismo. 

 Punto 4.4.3.1 No procede su comentario de cambiar “moko del 
plátano” por su nombre científico, toda vez que de acuerdo a la 
definición, es más práctico mencionar “moko del plátano”. 

 Punto 4.4.3.2 Procede su comentario de especificar más el manejo 
del bromuro de metilo, por lo que en el punto 4.4.2.1 se mencionará 
la dosis, quedando de acuerdo a la respuesta dada a Ingenieros 
Agrónomos Parasitólogos, A.C. 

 Punto 4.4.4.1 Procede su comentario de cambiar la palabra 
“desinfectar” por “desinfestar”, asimismo, procede incluir al final del 
párrafo “de la herramienta”, cabe mencionar que este punto se 
adecuará de acuerdo a la respuesta dada a Ingenieros Agrónomos 
Parasitólogos, A.C. 

 Punto 4.4.4.2 Procede parcialmente su comentario de modificar la 
redacción, quedando de acuerdo a la respuesta dada a Ingenieros 
Agrónomos Parasitólogos, A.C. 
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 Punto 4.4.4.3 No procede su comentario de modificar la redacción, 
quedando de acuerdo a la respuesta dada a Ingenieros Agrónomos 
Parasitólogos, A.C. 

 Punto 4.4.5.1 No procede su comentario de modificar la redacción, 
toda vez que esta disposición se eliminará primer párrafo y el 
segundo se incluirá en el punto 4.1, de acuerdo a la respuesta dada a 
Ingenieros Agrónomos Parasitólogos, A.C. 

 Punto 4.4.5.2 Procede parcialmente su comentario de incluir “hacia” 
“sin reconocimiento oficial” “y/o cualquier otro vegetal hospedero de 
dicho bacteria, que se conjunta y queda de acuerdo a la respuesta 
dada a Ingenieros Agrónomos Parasitólogos, A.C. 

 Punto 4.4.5.3 i) Procede su comentario de cambiar “el productor” por 
“el interesado en movilizar plátano producido”, asimismo, esta 
redacción se ajusta de acuerdo a lo propuesto por Ingenieros 
Agrónomos Parasitólogos, A.C. Además, no procede su comentario 
de numerar los incisos de la “a” en adelante. 
iii) Procede su comentario de incluir “proveniente de campo o 
empacadora”. 
Punto que queda de acuerdo a la propuesta de Ingenieros 
Agrónomos Parasitólogos, A.C. 

 Punto 4.6.1 No procede su comentario de modificar la redacción 
toda vez que de acuerdo a la respuesta dada a Ingenieros 
Agrónomos Parasitólogos, A.C., se eliminará. 

 Procede su comentario de incluir el Transitorio: En las zonas donde 
no existan laboratorios de prueba y unidades de verificación 
aprobadas en la norma, estas actividades estarán a cargo de 
personal oficial y de los Organismos Auxiliares de Sanidad Vegetal. 

JUNTA LOCAL DE 
PRODUCTORES DEL 
SOCONUSCO 

Punto 4.4.1.2 Procede su comentario de cuando no existan 
laboratorios de prueba el diagnóstico será efectuado por personal 
oficial o unidades de verificación, por lo cual de acuerdo a la 
propuesta del CONACOFI, se incluirá un transitorio relativo a esta 
disposición. 

 Punto 4.4.1.4 No procede su comentario, debido a que el punto 
establece una disposición para muestras de campo y no de la fruta 
que se requiera movilizar. 

 No procede su comentario de que en la carátula de la Norma Oficial 
aparezca la Junta Local de Sanidad Vegetal de Productores de 
Plátano del Soconusco, toda vez que en la Norma Oficial con 
carácter definitivo, no aparecerán instituciones participantes. 

 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 14 de enero de 2000.- El Director General Jurídico, Jorge Moreno Collado.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
REGLAMENTO de la Ley de Aeropuertos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en los artículos 34 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y en la Ley de Aeropuertos, he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO DE LA LEY DE AEROPUERTOS 
Título Primero Disposiciones generales 

Capítulo I Del objeto 
Artículo 1. El presente ordenamiento tiene por objeto regular la construcción, administración, 

operación y explotación de los aeródromos civiles, como partes integrantes de las vías generales de 
comunicación aérea, conforme a la Ley de Aeropuertos. 

Artículo 2. Para los efectos de este Reglamento se entiende por: 
I. Ley: Ley de Aeropuertos; 



Jueves 17 de febrero de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     19 

II. Transportista aéreo: titular de una concesión o permiso para la prestación de servicios de 
transporte aéreo regular, no regular y privado comercial, en términos de la Ley de Aviación Civil; 

III. Operador aéreo: el propietario o poseedor de una aeronave de Estado, de las comprendidas en el 
artículo 5, fracción II, inciso a) de la Ley de Aviación Civil, así como de transporte aéreo privado 
no comercial, mexicana o extranjera, y 

IV. Secretaría: Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Capítulo II De la clasificación de los aeródromos 

Artículo 3. Los aeródromos civiles se clasifican, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley, 
atendiendo a las características físicas de su infraestructura, en acuáticos, terrestres y mixtos. Los mixtos 
son aquellos que cuentan con áreas terrestres y acuáticas, o cuya infraestructura se sustenta en áreas 
acuáticas, entre los que se encuentran las plataformas marinas y las embarcaciones en las que puede 
llevarse a cabo el despegue y aterrizaje de aeronaves. 

Artículo 4. Los aeródromos militares de las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina que 
conforme a las bases o convenios celebrados con la Secretaría están facultados para realizar operaciones 
civiles, se regirán en la realización de tales operaciones por la Ley, este Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 

Artículo 5. La Secretaría establecerá en las normas básicas de seguridad, y de acuerdo con los 
tratados internacionales, las diferentes categorías de los aeródromos civiles, atendiendo a la 
infraestructura, equipamiento y los estándares de seguridad y eficiencia con que cuenten para la 
operación de aeronaves. 

Con base en lo anterior, la Secretaría determinará en las concesiones y permisos la clasificación y 
categoría del aeródromo civil de que se trate. 

La Secretaría, previa audiencia del interesado, puede en cualquier tiempo modificar la clasificación y 
categoría del aeródromo civil cuando los elementos de seguridad y eficiencia varíen. Las normas básicas 
de seguridad establecerán la forma, términos y condiciones conforme a los cuales se realizará dicha 
modificación. 

Artículo 6. Los transportistas y operadores aéreos, salvo en casos de emergencia, únicamente podrán 
operar en aquellos aeródromos civiles que cuenten con concesión o permiso y cuya clasificación y 
categoría corresponda a los servicios que presten y a las aeronaves con las que operen, así como a los 
itinerarios, las rutas y, en el caso de los operadores, los planes de vuelo aprobados. En todo momento 
deberán observar las limitaciones técnicas y operacionales que se derivan de dicha categoría. 

Los transportistas y operadores aéreos únicamente podrán efectuar aterrizajes en lugares distintos a 
un aeródromo en casos de emergencia y de vuelos de auxilio, búsqueda y salvamento. Tratándose de 
operadores aéreos, podrán aterrizar en lugares distintos a un aeródromo siempre que dada la naturaleza 
de la actividad o del evento, no sea factible la utilización de uno, cuenten con el plan de vuelo aprobado y 
con la aprobación previa de la Secretaría. 

Título Segundo De las concesiones y permisos para los aeródromos civiles 
Capítulo I De las concesiones para aeropuertos 

Artículo 7. El interesado en obtener una concesión para la administración, operación, explotación y, 
en su caso, construcción de un aeropuerto, en términos del artículo 11, fracción I, de la Ley, debe 
presentar una solicitud por escrito ante la Secretaría precisando lo señalado en el artículo siguiente y en 
las fracciones I inciso b) y IV inciso c) del artículo 9 de este Reglamento y acompañar estudios 
preliminares de viabilidad técnica, de mercado y los programas de inversión que la sustenten. 

La Secretaría resolverá lo conducente en los términos de la fracción II del artículo 11 de la Ley. 
Artículo 8. Las sociedades mercantiles con participación mayoritaria de los gobiernos de las 

entidades federativas o de los municipios, constituidas para administrar, operar, explotar y, en su caso, 
construir un aeropuerto, deben presentar ante la Secretaría solicitud por escrito que precise lo siguiente: 

I. La denominación o razón social de la sociedad mercantil respectiva, y la fecha de constitución de 
la misma; 

II. El domicilio del solicitante; 
III. El nombre y domicilio del representante legal, así como de las personas autorizadas para oír y 

recibir toda clase de notificaciones, y 
IV. La ubicación, clasificación y categoría del aeródromo civil que pretende operar. 
Artículo 9. La solicitud a que se refiere el artículo anterior debe estar acompañada de: 
I. Por lo que respecta a su capacidad jurídica: 

a) Una copia certificada de la escritura constitutiva de la sociedad mercantil, con sus 
modificaciones, inscritas en el Registro Público del Comercio, en la cual conste como objeto 
de la sociedad la administración, operación, explotación y, en su caso, construcción de 
aeropuertos, así como la obligación prevista en el último párrafo del artículo 22 de la Ley; 
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b) Una relación, en la forma y términos que señale y publique la Secretaría en el Diario Oficial 
de la Federación, de los accionistas o tenedores de acciones que tengan, directa o 
indirectamente, más del 5% del capital social de la solicitante; 

c) En caso de que exista inversión extranjera en el capital social de la solicitante, la constancia 
de la inscripción en el Registro correspondiente o la opinión favorable de la Comisión 
Nacional de Inversiones Extranjeras, según corresponda; 

d) Una copia certificada del testimonio notarial del poder para actos de dominio del 
representante legal, y 

e) La declaración escrita del director general o su equivalente y de los miembros del órgano de 
administración, en la que se expresen, bajo protesta de decir verdad, que no se encuentran 
dentro de los supuestos del artículo 22 de la Ley; 

II. En cuanto a la capacidad técnica, a los requisitos de seguridad técnica y a las disposiciones en 
materia ambiental: 
a) El perfil de los puestos para realizar funciones técnicas en el aeródromo; 
b) La información curricular, en un máximo de tres cuartillas, de cada una de las personas que 

proporcionarán el apoyo técnico; 
c) La relación de los servicios aeroportuarios y complementarios que se prestarán en el 

aeródromo; 
d) Las medidas de seguridad que pretende instrumentar para ajustarse a las disposiciones 

aplicables; 
e) En caso de construcción del aeródromo, el estudio de viabilidad técnica que contenga: 

i) La localización del aeródromo civil en una carta topográfica del Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática, en escala 1:50,000 o menor; 

ii) Los planos y memoria descriptiva del proyecto del aeródromo, indicando la 
construcción por etapas y su tiempo aproximado de realización; 

iii) Un estudio del espacio aéreo que determine la factibilidad de los procedimientos de 
llegada y salida de las aeronaves que incluya la información de obstrucciones; 

iv) La localización de los terrenos, con un estudio que precise la idoneidad de los mismos, 
atendiendo a las condiciones meteorológicas del sitio en cuanto a vientos, techos de 
nubes, visibilidad y temperaturas, y los datos climatológicos de acuerdo a la categoría 
que se pretende, así como los estudios topográficos, hidrográficos, geológicos y de 
mecánica de suelos; 

f) Un estudio en materia de impacto ambiental; 
g) La constancia de no afectación de desarrollo urbano expedida por las autoridades locales; 

III. En cuanto a su capacidad administrativa: 
a) El perfil de los puestos para realizar las funciones de apoyo técnico y administrativas en el 

aeródromo; 
b) El organigrama en el que se precisen los niveles de puestos administrativos y técnicos que 

cuenten con facultad de decisión, y 
c) La propuesta de la persona que se designará como administrador aeroportuario; 

IV. Con relación a su capacidad financiera:  
a) Una evaluación y análisis financiero de la empresa, así como los niveles de solvencia y 

liquidez de la sociedad; 
b) El programa de inversiones proyectado a cinco años; 
c) Las fuentes de financiamiento; 
d) La evaluación y análisis financiero del proyecto, y 

V. La documentación legal que acredite la posibilidad de utilizar los terrenos para destinarlos a la 
administración, operación, explotación y construcción de un aeródromo, según corresponda. 

Artículo 10. El permisionario de un aeródromo civil interesado en obtener una concesión para la 
administración, operación, explotación y, en su caso, construcción de un aeropuerto, deberá contar con 
una antigüedad de cinco años operando como aeródromo de servicio general y presentar ante la 
Secretaría solicitud por escrito que precise la información a que se refiere el artículo 8 de este 
Reglamento, debiendo acompañar los documentos señalados en el artículo 9, con excepción de los 
subíndices i) y ii) del inciso e) de la fracción II, y además: 

I. En cuanto a la capacidad técnica y requisitos de seguridad, un estudio de viabilidad que 
contenga: 
a) El diagnóstico de la situación del aeródromo que precise las expectativas de crecimiento y 

desarrollo; 
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b) Los planos del aeródromo en los que se señalen las construcciones, las instalaciones de las 
zonas restringidas, así como las adecuaciones que se proponen y los espacios destinados a 
diversas autoridades; 

c) Los programas de construcción, expansión y modernización de la infraestructura y del 
equipamiento, y el tiempo estimado para adecuarse como aeropuerto, indicando las etapas 
para ello, y 

II. En relación con su capacidad financiera, los estados financieros auditados por contador público 
autorizado o las declaraciones de impuestos por los últimos tres años. 

Artículo 11. El concesionario interesado en que se le otorgue concesión para la administración, 
operación, explotación y, en su caso, construcción de un aeropuerto complementario, en términos del 
artículo 12, fracción II, de la Ley, debe presentar ante la Secretaría una solicitud por escrito en la que 
precise lo señalado en el artículo 8 de este Reglamento, acompañada de: 

I. La documentación señalada en las fracciones III, IV y V del artículo 9 de este Reglamento; 
II. Un estudio que demuestre que el aeropuerto en operación no cuenta con la capacidad suficiente 

para satisfacer la demanda presente o dentro de los próximos cinco años, el cual debe precisar: 
a) Las expectativas de crecimiento y desarrollo del aeropuerto en operación, y 
b) Las razones técnicas que impiden aumentar la capacidad del aeropuerto en operación para 

satisfacer el crecimiento de la demanda; 
III. Un estudio que demuestre la viabilidad técnica del proyecto para el aeropuerto complementario, 

el que debe precisar lo señalado en el artículo 9, fracción II, del presente Reglamento, y 
IV. Un estudio que demuestre las razones por las que dicha opción es la más adecuada desde el 

punto de vista económico. 
Artículo 12. Cuando la Secretaría considere, en términos del último párrafo del artículo 12 de la Ley, 

que se requiere reubicar un aeropuerto en operación, lo notificará por escrito al concesionario, 
especificando las razones por las que considera necesaria la reubicación. El concesionario contará con un 
plazo de noventa días hábiles siguientes a la notificación para manifestar lo que a su derecho convenga. 

La Secretaría resolverá lo conducente dentro de los noventa días hábiles siguientes a que se reciba la 
respuesta del concesionario, o bien, haya vencido el plazo señalado en el párrafo anterior, lo que ocurra 
primero. 

En caso de que la Secretaría resuelva que es necesario llevar a cabo la reubicación del aeropuerto 
debe notificarlo al concesionario, señalando el alcance y el plazo para que la reubicación se lleve a cabo. 
Dicho plazo no podrá ser inferior a cinco años ni mayor de ocho, salvo pacto en contrario. El 
concesionario contará con un plazo de sesenta días hábiles contados a partir de la notificación de la 
resolución para manifestar por escrito a la Secretaría su interés en obtener la concesión para operar el 
nuevo aeropuerto. Si el concesionario no contesta dentro del plazo señalado, se entenderá que no existe 
interés de su parte en obtener la concesión. 

Si el concesionario manifiesta interés en obtener la concesión, la Secretaría le notificará por escrito los 
requisitos que deberá reunir en términos de la Ley y este Reglamento, así como los lineamientos para 
llevar a cabo la reubicación. 

Los lineamientos especificarán las condiciones técnicas que deberá reunir el nuevo aeropuerto, el 
plazo para presentar el proyecto correspondiente, los aspectos que deben tenerse presentes durante la 
transición, así como cualquier otro requisito o condición que requiera el concesionario para obtener la 
nueva concesión. 

En caso de que el concesionario no manifieste interés en obtener la concesión, la Secretaría la licitará 
en términos del artículo 11 de la Ley y establecerá la estrategia a seguir para la transición de la operación 
de un aeropuerto a otro y, en su caso, se procederá a terminar la concesión existente conforme a la Ley y 
demás disposiciones aplicables. 

Artículo 13. En el caso de las entidades de la administración pública federal creadas específicamente 
con el fin de administrar, operar, explotar y, en su caso, construir aeropuertos, la Secretaría les otorgará la 
concesión sin que deban sujetarse al procedimiento señalado en el artículo 9 de este Reglamento. Estas 
entidades deberán contar con la capacidad jurídica, técnica, administrativa y financiera. 

Artículo 14. Para efectos del primer párrafo del artículo 29 de la Ley, se entenderá que existe 
participación indirecta cuando las empresas de transporte aéreo, sus controladoras, subsidiarias o filiales, 
participen en las sociedades concesionarias a través de fideicomisos, convenios, pactos sociales o 
estatutarios, esquemas de piramidación u otro mecanismo que les permita, individualmente o en conjunto, 
participar en más del 5% de las acciones ordinarias del capital social de una sociedad mercantil 
concesionaria de un aeropuerto o de su controladora, o les otorgue control o participación directa, en las 
decisiones administrativas u operativas de la concesionaria o de su controladora. 

Para efectos del segundo párrafo del artículo 29 de la Ley, se entenderá que existe participación 
indirecta cuando un grupo de empresas de transporte aéreo, sus controladoras, subsidiarias o filiales, 
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participen en las sociedades concesionarias a través de fideicomisos, convenios, pactos sociales o 
estatutarios, esquemas de piramidación u otro mecanismo que les otorgue control o participación en las 
decisiones administrativas u operativas. 

No serán aplicables los límites que establece el artículo 29 de la Ley a las controladoras, subsidiarias 
o filiales de empresas de taxi aéreo nacional, siempre que la actividad preponderante de las primeras no 
sea el transporte aéreo. 

Artículo 15. Cualquier persona moral que adquiera el control de una sociedad concesionaria o 
permisionaria será solidariamente responsable con la concesionaria o permisionaria del cumplimiento de 
las condiciones establecidas en el título de concesión. Lo anterior deberá establecerse en los estatutos 
sociales de las sociedades concesionarias y permisionarias. 

El concesionario será responsable de notificar a la Secretaría, en los términos del artículo 23 de la 
Ley. 

Capítulo II De los permisos para aeródromos de servicio general y particular 
Artículo 16. El interesado en obtener un permiso para administrar, explotar, operar y, en su caso, 

construir un aeródromo de servicio general, deberá presentar solicitud por escrito a la Secretaría, en 
términos de los artículos 8 y 9, con excepción del inciso a) de la fracción IV de este último, del presente 
Reglamento. 

Artículo 17. El interesado en obtener un permiso para administrar, explotar, operar y, en su caso, 
construir un aeródromo de servicio particular, debe presentar solicitud por escrito a la Secretaría, 
precisando lo señalado en el artículo 8 de este Reglamento y acompañar: 

I. Por lo que respecta a su capacidad jurídica: 
a) Tratándose de persona física, acta de nacimiento e identificación oficial; en caso de persona 

moral, escritura constitutiva y sus modificaciones; 
b) Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, en la que el peticionario exprese que no 

se encuentra dentro de los supuestos del artículo 22 de la Ley. En caso de ser persona 
moral, deberán presentarla el director general o su equivalente, y los miembros del órgano 
de administración; 

II. Los documentos que acrediten la posibilidad de uso de suelo de los terrenos para utilizarlos 
como aeródromo civil, y 

III. En cuanto a los requisitos de viabilidad técnica, requisitos técnicos y disposiciones en materia de 
impacto ambiental, la documentación e información señalada en el artículo 9, fracción II, incisos 
c), d), e), f) y g) de este Reglamento. 

Artículo 18. El permisionario de un aeródromo de servicio particular podrá prestar servicios a terceros 
siempre que se presten al transporte aéreo nacional, ya sea privado no comercial o comercial y no 
regular, en cuyo caso deberá presentar solicitud por escrito a la Secretaría, precisando los servicios que 
pretende proporcionar a los terceros y las tarifas que cobraría, así como acompañar la información y 
documentación que acredite que reúne los requisitos técnicos necesarios para la prestación segura de los 
servicios de que se trate, así como la señalada en el artículo 9, fracción II, incisos a) y b). 

Artículo 19. La Secretaría, con base en el artículo 59 de la Ley, podrá disponer que cuando no exista 
alternativa de servicios, el permisionario de servicio particular preste servicio al público. Dichos servicios 
sólo se prestarán por un plazo máximo de un año, en el entendido de que en cualquier tiempo la 
Secretaría podrá determinar que se dejen de prestar. 

En todo caso, el aeródromo de servicio particular debe cumplir con las normas básicas de seguridad 
aplicables a la prestación de los servicios. 

Capítulo III Disposiciones comunes 
Artículo 20. Las políticas y programas para el desarrollo del Sistema Aeroportuario Nacional deberán 

asegurar que la instalación de nuevos aeródromos civiles permita satisfacer con seguridad y eficiencia los 
servicios aeroportuarios y complementarios. 

Asimismo, a fin de garantizar la seguridad, atendiendo a las características y condiciones geográficas, 
la Secretaría podrá determinar la especialización de los aeródromos civiles para la atención exclusiva de 
determinados servicios de transporte aéreo; al efecto, en los títulos de concesión o permisos respectivos, 
podrá establecer limitaciones respecto de los servicios de transporte aéreo que podrán ser atendidos y los 
servicios que podrán ser prestados. 

Artículo 21. La Secretaría evaluará y dictaminará las solicitudes para administrar, operar, explotar y, 
en su caso, construir un aeródromo, una vez que se encuentren debidamente integradas conforme a este 
Reglamento; para tal efecto se considerará su viabilidad, jurídica, técnica, administrativa y financiera, así 
como los criterios señalados en el artículo 11, fracción IV, inciso f) de la Ley. 

La Secretaría, una vez integrados la evaluación y dictamen de las solicitudes, los remitirá a la 
Comisión Intersecretarial a que se refiere el artículo 21 de la Ley, a efecto de que en un plazo de treinta 
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días naturales a partir de su recepción, emita su opinión. Durante dicho plazo, la Comisión podrá solicitar 
aclaraciones sobre la información proporcionada. 

La Secretaría, una vez recibida la opinión de la Comisión Intersecretarial o transcurrido el plazo 
referido en el párrafo anterior, resolverá lo conducente y lo notificará al interesado, en un plazo máximo de 
ciento ochenta días naturales para el caso de concesiones, y de noventa días naturales para el caso de 
permisos, ambos plazos contados a partir de la recepción de la solicitud. Tratándose de las solicitudes a 
que se refiere el artículo 8 de este Reglamento, la Secretaría, en caso de estimarlo procedente, podrá 
optar entre otorgar directamente la concesión o proceder a su licitación. 

Los gobiernos de las entidades federativas o de los municipios que participen en sociedades 
mercantiles a las que de conformidad con el artículo 14 de la Ley se les otorgue concesión para 
administrar, operar, explotar y, en su caso, construir un aeropuerto, deberán mantener en todo momento 
por lo menos el 51% de participación en el capital social. En caso de que se cuente con inversión neutra, 
dicho porcentaje de participación deberá mantenerse tanto en el capital ordinario como en la inversión 
neutra. 

En caso de que se resuelva otorgar una concesión o permiso de los señalados en el presente artículo, 
los solicitantes deberán cubrir previamente las contraprestaciones que, en su caso, se establezcan, salvo 
que se especifique alguna otra forma para cubrir las mismas. 

Artículo 22. Los concesionarios o permisionarios sólo podrán iniciar operaciones cuando, además de 
haber cubierto los requisitos previstos para tal efecto en la concesión o permiso correspondiente, la 
Secretaría les haya aprobado los documentos siguientes: 

I. En caso de construcción, el aviso de la terminación de la obra; 
II. El programa maestro de desarrollo o el programa indicativo de inversiones, según corresponda; 
III. Las reglas de operación contenidas en el manual general de operación del aeródromo; 
IV. La póliza de seguro a que se refiere el artículo 146 del presente Reglamento; 
V. El registro de las tarifas de los servicios que prestarán; 
VI. En su caso, el documento por el que se constituya el comité de operación y horarios a que se 

refiere el artículo 61 de la Ley, así como la aprobación de su reglamento interno; 
VII. El documento por el que se constituya el comité local de seguridad a que se refiere el artículo 73 

de la Ley y el programa local de seguridad autorizado, y 
VIII. La notificación a la Secretaría de los miembros del consejo de administración y del administrador 

aeroportuario. 
Una vez cubiertos los requisitos anteriores el concesionario o el permisionario presentará un aviso 

indicando la fecha en que pretende iniciar operaciones, y manifestando bajo protesta de decir verdad que 
cuenta con los servicios aeroportuarios y complementarios requeridos de acuerdo a su clasificación y 
categoría. 

La Secretaría emitirá su resolución, dentro de un plazo de treinta días naturales contados a partir de la 
presentación del aviso. Transcurrido dicho plazo sin que la Secretaría objete la fecha de inicio de 
operaciones, se entenderá que el concesionario o permisionario podrá dar inicio a las operaciones, sólo si 
ha cumplido con lo previsto en este artículo. 

Artículo 23. El programa maestro de desarrollo debe contener, como mínimo: 
I. Las expectativas de crecimiento y desarrollo del aeropuerto por etapas; 
II. Las proyecciones de demanda, pasajeros, carga y operaciones, por lo menos para los siguientes 

quince años, las que deberán incluir la metodología de cálculos y supuestos; 
III. El programa de construcción, conservación, mantenimiento, expansión y modernización de la 

infraestructura, instalaciones y equipo conforme al Capítulo II del Título III de este Reglamento. 
En la elaboración de dicho programa deberán considerarse los estándares de calidad y eficiencia 
establecidos en el título de concesión, los que la Secretaría fijará con base en los estándares 
internacionales; 

IV. El programa de inversiones detallado para los próximos cinco años, el cual será obligatorio, así 
como los conceptos y montos de las inversiones mayores estimadas para los diez años 
subsecuentes; 

V. El plano descriptivo de las áreas del aeródromo especificando sus usos y modalidades de 
operación por etapas, las zonas de acceso y el contexto urbano que lo rodea; 

VI. Las probables fuentes de financiamiento, y 
VII. Las medidas para la conservación del medio ambiente de conformidad con las disposiciones 

aplicables. 
En la elaboración y actualización del programa maestro de desarrollo, el concesionario deberá 

considerar los requerimientos indispensables de los usuarios; al efecto, deberá contar con la opinión de 
los transportistas aéreos y la recomendación del comité de operación y horarios para lo cual seis meses 
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antes de su presentación a la Secretaría, el proyecto respectivo deberá presentarlo ante dicho comité para 
que dentro de los seis meses siguientes emitan su recomendación. 

Artículo 24. La Secretaría debe remitir el programa maestro de desarrollo para opinión de la 
Secretaría de la Defensa Nacional, la que contará con veinticinco días hábiles a partir de su notificación 
para emitir la opinión respectiva, en caso de que esa Secretaría no emita su opinión dentro del plazo 
señalado se entenderá que no tiene observaciones. 

La Secretaría resolverá lo conducente dentro de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes a que sea 
presentado el programa maestro de desarrollo. La Secretaría podrá negar la autorización del programa 
cuando éste no reúna los requisitos establecidos, no cumpla con los estándares de eficiencia y calidad, o 
no se apegue a las disposiciones aplicables.  

Las obras previstas en los distintos componentes del programa maestro, o en el programa indicativo a 
que se refiere el artículo 25, no deberán incorporar elementos que, a juicio de la Secretaría, se consideren 
suntuarios o notoriamente inferiores en relación con la categoría del aeropuerto de que se trate. 

Cualquier modificación al programa maestro de desarrollo deberá ser aprobada previamente por la 
Secretaría conforme al procedimiento señalado en este artículo. 

El concesionario debe presentar la actualización de su programa dentro de los primeros seis meses 
del quinto año.  

El programa maestro, sus modificaciones y la actualización del mismo deberán presentarse para su 
autorización en tres tantos originales acompañados de la recomendación del comité de operación y 
horarios.  

El concesionario, dentro de los tres primeros meses de cada año, deberá presentar un informe 
respecto de las acciones realizadas en el año anterior de acuerdo con el programa maestro de desarrollo. 

Artículo 25. El programa indicativo de inversiones deberá contener lo señalado en las fracciones III a 
VII del artículo 23 del presente Reglamento. 

Artículo 26. En el caso de concesiones o permisos para efectuar la construcción de un aeródromo, el 
concesionario o permisionario deberá presentar a la Secretaría un aviso de inicio de obra, acompañado de 
su proyecto ejecutivo, en términos de lo señalado en este Reglamento, por lo menos con cuarenta y cinco 
días naturales de anticipación al inicio de las obras respectivas. 

La Secretaría podrá ordenar la suspensión de las obras cuando las mismas no reúnan los requisitos 
establecidos en la Ley, este Reglamento y las normas básicas de seguridad. 

Artículo 27. Los concesionarios o permisionarios informarán a la Secretaría la designación del 
administrador aeroportuario en los términos del artículo 24 de la Ley, debiendo acompañar lo siguiente: 

I. Manifestación escrita del administrador aeroportuario designado, realizada ante fedatario público, 
en la que haga constar, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 
a) No encontrarse en los supuestos del artículo 22 de la Ley, y 
b) No tener participación directa o indirecta de un cinco por ciento o más en el capital social de 

una empresa mexicana o extranjera, dedicada a la prestación de servicios de transporte 
aéreo, en los términos que señalan los artículos 29 de la Ley y 14 de este Reglamento, así 
como no tener conflicto de intereses; 

II. En caso de que sea de nacionalidad extranjera, deberá acreditar que cuenta con los permisos 
correspondientes para ejercer actividades profesionales o comerciales en territorio mexicano y 
que habla español, y no ejercer funciones de autoridad en su país de origen, y 

III. Acreditar que cuenta con los conocimientos necesarios en cuestiones técnico-operativas y de 
seguridad aeroportuaria, de conformidad con la normatividad vigente. La Secretaría podrá 
evaluar sus conocimientos mediante un examen, cuando la documentación o los datos sobre su 
experiencia no sean claros o suficientes. 

Artículo 28. El concesionario o permisionario deberá anexar a la notificación de cambio de director 
general o de cualquier miembro de su consejo de administración, o sus equivalentes, la manifestación 
escrita a que se refiere el artículo 27, fracción I, de este Reglamento. 

Título Tercero De la infraestructura de los aeródromos civiles 
Capítulo I De las obras e instalaciones 

Artículo 29. El área definida de los aeródromos civiles está integrada por las superficies de tierra o 
agua delimitadas en una poligonal, así como por la zona de protección que determine la Secretaría, cuya 
descripción se publicará en el Diario Oficial de la Federación, junto con el título de concesión o permiso 
respectivo. 

La poligonal comprende el perímetro de la superficie del aeródromo civil. 
La zona de protección es parte de la vía de comunicación aérea y se integra por los espacios aéreos 

destinados para: 
I. Las trayectorias de llegada y salida, y 
II. La delimitación de obstáculos: 
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a) Horizontal interna y externa; 
b) Cónica; 
c) De aproximación y ascenso; 
d) De transición y de transición interna, y 
e) De libramiento de obstáculos para procedimientos por instrumentos. 

La descripción de la poligonal y de la zona de protección se debe anexar al título de concesión o 
permiso. 

Tratándose de aeródromos acuáticos, para definir el área del mismo se considerarán, además, las 
disposiciones aplicables en materia portuaria. 

Artículo 30. Los aeródromos civiles deberán contar con la infraestructura e instalaciones necesarias, 
de acuerdo con su clasificación y categoría, las cuales reunirán los requisitos técnicos y operacionales 
que establezcan las normas básicas de seguridad y demás disposiciones aplicables, para garantizar la 
segura y eficiente operación de los mismos y de las aeronaves, tales como: pistas, calles de rodaje, 
plataformas, edificios y hangares, ayudas visuales, radioayudas, sistemas de comunicación, caminos 
perimetral y de acceso, barda o cercado perimetral, iluminación general, vialidades, señalamientos, 
instalaciones para el almacenamiento de combustible, estacionamiento para automóviles y transporte 
terrestre de servicio al público, instalaciones destinadas a las autoridades adscritas al aeródromo, y los 
servicios a la navegación aérea, así como los señalamientos de áreas críticas para proteger el buen 
funcionamiento de las radioayudas, instalaciones destinadas al cuerpo de rescate y extinción de 
incendios, franjas de seguridad, plantas de emergencia eléctricas, drenajes y subestaciones de bombeo, 
plantas de tratamiento de aguas negras, equipos de incineración y equipos para manejo de basura, entre 
otros. 

Tratándose de aeródromos acuáticos las expresiones siguientes son equivalentes a las utilizadas para 
los aeródromos terrestres: 

I. Canal principal: pista de aterrizaje; 
II. Canal de deslizamiento: calle de rodaje, y 
III. Área de amarre: plataforma de operación. 
Artículo 31. El concesionario o permisionario, para la adecuada coordinación de las operaciones del 

aeródromo, contará con la infraestructura y el sistema de comunicación necesarios para la atención de las 
comunicaciones de emergencia, operacionales y administrativas. 

El administrador aeroportuario será responsable del adecuado funcionamiento del sistema de 
comunicación antes señalado. 

El concesionario o permisionario deberá cumplir con las disposiciones aplicables en materia de 
telecomunicaciones para la operación de los equipos de radiocomunicación en banda aeronáutica o 
privada dentro del aeródromo civil. 

Todo aeródromo de servicio al público además contará con equipo compatible para su interconexión a 
la red de telecomunicaciones aeronáuticas. 

Artículo 32. El equipo de comunicación de la red de telecomunicaciones fijas aeronáuticas que sirve 
al aeródromo debe estar localizado en las áreas designadas a los servicios de navegación aérea, de la 
comandancia o del administrador aeroportuario, según sea el caso. El horario de operación de dicho 
equipo será fijado conforme a las necesidades del servicio en el aeródromo. 

Los equipos de comunicación contarán con puertos para proporcionar servicio a transportistas aéreos 
o prestadores de servicio. 

El concesionario o permisionario del aeródromo civil proporcionará las facilidades necesarias para la 
instalación de redes de comunicación en el área donde se encuentren los equipos de comunicación. 

Artículo 33. La Secretaría aprobará la ubicación de las instalaciones del cuerpo de rescate y extinción 
de incendios, la torre de control, la comandancia de aeródromo y de las demás autoridades que cuenten 
con atribuciones dentro del aeródromo, en coordinación con el concesionario o permisionario y las 
autoridades competentes. Al efecto, la Secretaría considerará criterios de eficiencia, seguridad, técnico-
operativos y estratégicos, estándares internacionales, así como el programa maestro de desarrollo. 

La Secretaría, sin perjuicio de lo dispuesto en otras leyes, determinará en el título de concesión o 
permiso respectivo las superficies, instalaciones y servicio libres de cargo que los concesionarios o 
permisionarios deberán proporcionar a las autoridades cuyas atribuciones sean indispensables de llevarse 
a cabo dentro del aeródromo. Dichas instalaciones serán sólo las necesarias para el ejercicio de sus 
funciones. 

La Secretaría podrá determinar, por sí o a petición de parte, que las superficies destinadas a las 
autoridades se reubiquen y, en su caso, se modifiquen, para lo cual se estará a lo dispuesto en el primer 
párrafo de este artículo. 
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Las autoridades serán responsables de contar con el equipo, el mobiliario y los servicios requeridos 
para el ejercicio de sus funciones, así como de la conservación y mantenimiento de los mismos y, en su 
caso, de sus oficinas. 

Para efectos de que el concesionario o permisionario determine sus costos, las superficies señaladas 
en el segundo párrafo deberán considerarse a valor de reposición. 

La Secretaría, a petición de una autoridad, podrá autorizar que se le otorguen superficies mayores a 
las establecidas en el título de concesión o permiso, siempre que exista disponibilidad de espacio y no se 
afecte la operación segura y eficiente del aeródromo y el concesionario o permisionario esté de acuerdo. 
Dichas superficies deberán cubrirse a valor comercial. 

Artículo 34. Las características de los señalamientos y avisos visuales o auditivos dentro del área 
definida del aeródromo civil para informar, facilitar y garantizar la circulación y la seguridad de los 
pasajeros, empleados y el público en general y que serán proporcionados por el concesionario o 
permisionario, se ajustarán a las normas básicas de seguridad que emita la Secretaría. 

Los prestadores de servicios complementarios y comerciales deben observar dichas disposiciones y 
asegurarse de que su personal, proveedores y clientes no obstaculicen o impidan la visibilidad y audición 
de tales señalamientos y avisos; cuando esto ocurra, el administrador aeroportuario debe ordenar a costa 
del responsable, el inmediato retiro del obstáculo y, en su caso, informar al comandante de aeródromo 
para que se aplique la sanción correspondiente. 

Los concesionarios y permisionarios deberán contar con las medidas, instalaciones y servicios 
necesarios para atender adecuadamente a las personas con discapacidad o de edad avanzada. 

Artículo 35. La Secretaría establecerá en las normas básicas de seguridad los requisitos de 
señalización, los límites de altura y las especificaciones técnicas que deberá cumplir toda construcción o 
instalación que se realice en los terrenos adyacentes e inmediatos a los aeródromos civiles, dentro de las 
zonas de protección del aeródromo civil. 

El interesado en realizar una construcción o instalación dentro de la zona mencionada en el párrafo 
anterior, debe presentar los planos respectivos ante la Secretaría para su aprobación cuando dicha 
construcción o instalación se ubique dentro de los parámetros o las especificaciones técnicas establecidos 
para tal efecto en las normas antes señaladas. 

Las construcciones o instalaciones que invadan la vía general de comunicación aérea se sujetarán a lo 
dispuesto en el artículo 44 de la Ley de Vías Generales de Comunicación. 

Artículo 36. El concesionario o permisionario debe informar por escrito: 
I. A la Secretaría: la descripción técnica del aeródromo, de las instalaciones y servicios con que 

cuenta y de sus modificaciones, así como de la demás información relevante de carácter 
permanente para la operación del mismo, para su difusión a través de la Publicación de 
Información Aeronáutica (PIA), y 

II. Al comandante de aeródromo: la información que modifica temporalmente la especificada en la 
PIA o las condiciones de operación normal del aeródromo civil, para que se ordene la emisión de 
la notificación al personal técnico aeronáutico (NOTAM). 

Capítulo II De la construcción, reconstrucción, ampliación y los trabajos de conservación y 
mantenimiento 

Artículo 37. Todas las obras de construcción, reconstrucción o ampliación en un aeródromo civil, 
deberán cumplir con las disposiciones aplicables y satisfacer los estándares de seguridad, eficiencia y 
calidad de los servicios correspondientes, atendiendo a la categoría del aeródromo. 

Los concesionarios o permisionarios incorporarán en el programa maestro de desarrollo o el programa 
indicativo de inversiones, las obras mayores que pretendan realizar durante la vigencia de dichos 
programas, especificando las obras, sus características generales, las fechas y tiempos estimados de 
ejecución, así como las razones de su realización. 

Los concesionarios o permisionarios deberán solicitar la autorización de la Secretaría para llevar a 
cabo obras mayores que no se encuentren previstas en el programa maestro de desarrollo o el programa 
indicativo de inversiones, señalando en la solicitud la clase de obra, sus características generales, la fecha 
y tiempo estimados de ejecución, así como las razones de su realización, debiendo acompañar la 
recomendación del comité de operación y horarios, el cual contará con 15 días naturales para emitir la 
misma a partir de que se le presente el proyecto de solicitud citada. Esta autorización deberá obtenerse 
previamente a la presentación del proyecto ejecutivo señalado en el artículo 38 de este Reglamento; al 
efecto será aplicable lo dispuesto en el artículo 24, tercer párrafo. La Secretaría resolverá las solicitudes 
en un plazo que no excederá de veinte días hábiles. 

Artículo 38. Se consideran obras mayores toda construcción o reconstrucción de pistas, calles de 
rodaje, plataformas, edificios, ayudas visuales, caminos perimetrales y de acceso, vialidades, bardas o 
cercados perimetrales, señalamientos, instalaciones para el almacenamiento y distribución de 
combustible, instalaciones destinadas a los servicios de navegación aérea y al cuerpo de rescate y 
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extinción de incendios, franjas de seguridad, hangares, plantas de emergencia, drenajes y subestaciones 
de bombeo, instalaciones y subestaciones eléctricas, así como las obras que modifiquen la ubicación de 
las diferentes áreas contempladas en el plano descriptivo del aeródromo. 

Para efectos del presente Reglamento quedarán comprendidas dentro de la reconstrucción las obras 
de ampliación, rehabilitación, remodelación y redistribución. 

Artículo 39. Toda obra mayor de construcción, reconstrucción o ampliación de un aeródromo civil 
debe llevarse a cabo con apego a un proyecto ejecutivo, que debe observar las especificaciones técnicas, 
de seguridad y calidad aplicables y ser previamente aprobado por la Secretaría.  

El proyecto ejecutivo debe contener la ubicación de los inmuebles en los que se construirá la obra y el 
régimen jurídico de los mismos; la descripción y planos del proyecto; las características y condiciones 
generales de operación, y el programa de obra e inversión. 

La documentación e información a que se refiere el párrafo anterior se debe presentar de conformidad 
con el instructivo que al efecto expida la Secretaría. 

La Secretaría debe resolver lo conducente dentro de los sesenta días hábiles siguientes a que se 
presente e integre debidamente el proyecto ejecutivo, salvo que el título de concesión o permiso 
respectivo establezca un plazo distinto. En caso de que el proyecto ejecutivo no se ajuste a las 
especificaciones técnicas, de seguridad y calidad aplicables, la Secretaría lo devolverá al concesionario o 
permisionario, indicándole las razones u observaciones pertinentes. El concesionario o permisionario 
deberá presentar nuevamente el proyecto una vez que realice las adecuaciones necesarias. 

Artículo 40. El concesionario o permisionario deberá dar inicio y terminar la ejecución de las obras 
mayores en las fechas previstas para tal efecto en el programa de obra respectivo y dará aviso al 
comandante de aeródromo del inicio y de la terminación de la obra. Lo anterior deberá hacerse del 
conocimiento de los usuarios que puedan resultar afectados. 

Artículo 41. Para la realización de trabajos de mantenimiento y los trabajos menores de construcción 
a que se refiere el segundo párrafo del artículo 39 de la Ley, el concesionario o permisionario deberá 
informar por escrito al comandante de aeródromo y a los posibles afectados, con diez días hábiles de 
anticipación, la fecha de la iniciación de los mismos. Los trabajos de urgencia se realizarán previa 
coordinación con el comandante de aeródromo. 

Se consideran trabajos menores de construcción todas aquellas obras que no se encuentren 
comprendidas en el artículo 38 de este Reglamento, que no afecten las operaciones aéreas y se realicen 
para la conservación y el buen funcionamiento del aeródromo civil. 

Artículo 42. El concesionario o permisionario es responsable de la realización de obras y trabajos en 
el aeródromo; las medidas de seguridad y señalización respectivas; su costo, operación, reparación de los 
daños y perjuicios que causen a terceros en su persona o en sus bienes, así como de los actos de su 
personal y de terceros con quienes contrate para tal efecto. 

El concesionario o permisionario debe designar a un encargado de las obras, quien debe tener la 
capacidad y experiencia necesarias para llevar a cabo los trabajos correspondientes y supervisar que se 
cumplan con las medidas de seguridad aplicables. 

En caso de que las construcciones, reconstrucciones o ampliaciones no cumplan con las condiciones 
técnicas o de seguridad, la Secretaría puede ordenar al concesionario o permisionario la suspensión, 
modificación, demolición y, en su caso, la reconstrucción de la obra respectiva, las cuales serán a cargo y 
por cuenta de estos últimos. 

Artículo 43. El concesionario o permisionario no debe permitir que dentro del aeródromo civil se 
construyan obras que interfieran con el buen funcionamiento u operación de los servicios a la navegación 
aérea. 

Artículo 44. En la ejecución de los trabajos menores y los de conservación y mantenimiento del 
aeródromo civil, el concesionario o permisionario deberá garantizar la continuidad en la prestación de los 
servicios, para lo cual se coordinará con el comandante de aeródromo, así como con el comité de 
operación y horarios, y adoptará las demás medidas necesarias, tales como la adaptación provisional de 
áreas e instalaciones alternas a las afectadas y la coordinación con los usuarios que pudieran resultar 
afectados. 

Los transportistas aéreos, los prestadores de servicios aeroportuarios, complementarios y comerciales 
distintos del concesionario o permisionario del aeródromo civil, así como cualquier otro tercero que cuente 
con áreas dentro del aeródromo civil, debe coordinarse con el administrador aeroportuario a efecto de que 
la realización de cualquier clase de obras y los trabajos de conservación y mantenimiento se ajusten a lo 
dispuesto en este título. 

Artículo 45. Cuando se realicen trabajos de construcción, reconstrucción, conservación o 
mantenimiento dentro o cerca de pistas, calles de rodaje o plataformas, la zona y vehículos afectados 
deben contar con ayudas visuales apropiadas, marcas, banderas y luces necesarias para su delimitación 
e identificación visual por parte de las tripulaciones de vuelo y del personal de tierra. 
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Artículo 46. Cuando la ejecución de alguna obra implique el cierre parcial o total del área de 
movimiento, el comandante de aeródromo ordenará la emisión de la NOTAM, que indicará el inicio de las 
obras y se cancelará con la NOTAM correspondiente cuando se completen los trabajos y se realice la 
verificación. 

Todas las obras y trabajos de conservación y mantenimiento deberán realizarse preferentemente en 
las temporadas de baja demanda de tráfico aéreo. 

Artículo 47. El concesionario o permisionario debe conservar y mantener el aeródromo civil en 
condiciones de seguridad, eficiencia y niveles de calidad para el servicio a que esté destinado y observar 
lo dispuesto en las normas aplicables, para lo cual deberá establecer lo siguiente: 

I. Un programa anual de conservación y mantenimiento de la infraestructura, instalaciones y 
equipos; 

II. Un programa de supervisión de la infraestructura, instalaciones y equipos; 
III. Los formatos de los informes de las supervisiones que realicen; 
IV. Las funciones y responsabilidades del personal encargado de la conservación y mantenimiento, 

así como de las supervisiones; 
V. Un programa de control de calidad, y 
VI. Un programa de limpieza permanente en todas las áreas del aeródromo. 
Los programas que se refieren a las fracciones I y VI deberán presentarse al comité de operación y 

horarios a más tardar en el mes de noviembre del año calendario anterior a su realización. 
Artículo 48. El administrador aeroportuario será responsable de la aplicación y cumplimiento de los 

programas señalados en el artículo anterior y debe elaborar un informe de cada una de las supervisiones. 
Los informes de las supervisiones deberán indicar los fines de la misma, los resultados obtenidos, así 
como el nombre y firma del responsable. 

El concesionario o permisionario debe conservar los informes de supervisión por lo menos seis meses, 
tratándose de supervisiones diarias o semanales, y por lo menos tres años, tratándose de supervisiones 
de plazos mayores. Dichos plazos se contarán a partir de la fecha en que se realice la supervisión; en 
caso de que se adopten medidas correctivas, los plazos correrán a partir de que éstas se efectúen. La 
Secretaría podrá solicitar, en cualquier tiempo, esos informes para efectos de verificación. 

La Secretaría puede ordenar al concesionario o permisionario que conserve los informes por un plazo 
mayor a los señalados en el párrafo anterior, con motivo de la investigación de accidentes o incidentes, 
para el caso de que se requieran verificaciones posteriores. 

Artículo 49. El concesionario o permisionario que detecte irregularidades en las supervisiones que 
realice, cumplirá con las medidas que a continuación se señalan: 

I. En caso de que se ponga en riesgo la seguridad en la operación del aeródromo, informar al 
comandante de aeródromo en forma inmediata de la irregularidad de que se trata, así como de 
las medidas que pretende adoptar para corregirla. El comandante de aeródromo puede disponer 
la interrupción total o parcial de la operación del servicio; 

II. Cuando se afecte la prestación de un servicio aeroportuario o complementario, debe tomar las 
medidas pertinentes para corregir la irregularidad y restablecer el servicio a la brevedad posible, 
informando al comandante de aeródromo sobre dichas medidas, y 

III. Siempre que no se afecte la seguridad en la operación, debe establecer en coordinación con el 
comandante de aeródromo las restricciones para la operación, atendiendo a las circunstancias 
del caso. 

Artículo 50. En caso de desastres naturales, disturbios sociales, amenazas, accidentes o cualquier 
otro hecho o acto que ponga o pueda poner en riesgo la seguridad del aeródromo civil, los concesionarios 
y permisionarios o prestadores de servicios deberán realizar tan pronto como sea posible, supervisiones 
especiales y dar aviso inmediato del resultado de las mismas al comandante de aeródromo, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el plan de contingencia respectivo. 

Título Cuarto De los servicios a la navegación aérea 
Capítulo Único 

Artículo 51. La Secretaría en las reglas de tránsito aéreo, de conformidad con la Ley de Aviación Civil 
y su Reglamento, determinará los servicios a la navegación aérea con los que, en forma obligatoria, 
deben contar los aeródromos civiles, atendiendo al volumen de operaciones y condiciones particulares de 
seguridad. 

El órgano u organismo señalado en el artículo 9 de la Ley, sólo estará obligado a prestar servicios a la 
navegación aérea cuando éstos sean obligatorios conforme al párrafo anterior. 

Los servicios de información de vuelo de aeródromo, meteorología aeronáutica o despacho e 
información de vuelo, podrán ser contratados con terceros facultados para prestarlos de conformidad con 
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la Ley de Aviación Civil y su Reglamento, en cuyo caso el órgano u organismo designado por la 
Secretaría no tendrá obligación de prestarlos. 

Artículo 52. El concesionario o permisionario, con diez días hábiles de anticipación al inicio de 
operaciones, deberá contar con los servicios a la navegación aérea obligatorios. 

Los servicios a la navegación aérea que se presten en un aeródromo civil deben estar disponibles para 
todos los transportistas aéreos y operadores en condiciones de igualdad y uniformidad. Las aeronaves de 
Estado militares y aquellas que realicen funciones de seguridad nacional, tendrán prioridad para recibir los 
servicios. 

Artículo 53. El concesionario o permisionario debe proporcionar al órgano u organismo antes 
señalado las instalaciones necesarias para prestar los servicios, así como efectuar su conservación y 
mantenimiento exterior. El órgano u organismo, salvo pacto en contrario, debe proporcionar, a su cargo, 
los equipos y sistemas destinados a la prestación de los servicios de que se trata, así como la 
conservación y mantenimiento interior del inmueble y de dichos equipos. 

En aquellos casos en que terceros presten los servicios a la navegación aérea señalados en el tercer 
párrafo del artículo 51 de este Reglamento, los términos y condiciones conforme a los cuales se regule la 
relación entre éstos y el concesionario o permisionario se establecerán libremente entre las partes, en el 
entendido de que debe establecerse claramente la forma y términos como se garantizará la prestación del 
servicio en caso de terminación del contrato. 

Título Quinto De los servicios en los aeródromos civiles 
Capítulo I De los servicios aeroportuarios y complementarios 

Artículo 54. El concesionario o permisionario será responsable de que el aeródromo cuente con los 
servicios aeroportuarios y complementarios requeridos de acuerdo con su clasificación y categoría. 

Los concesionarios podrán prestar servicios complementarios directamente siempre que ello lo 
realicen en forma equitativa y no discriminatoria frente a los demás prestadores de estos servicios. Los 
concesionarios y permisionarios estarán obligados a identificar y registrar de manera independiente las 
operaciones, costos e ingresos relacionados con los servicios complementarios que presten. 

En todo caso, los concesionarios y permisionarios deberán llevar a cabo los actos que sean 
necesarios a efecto de contar con opciones competitivas para la prestación de cada uno de los servicios 
complementarios. 

Los concesionarios únicamente podrán limitar el número de prestadores de servicios complementarios 
por razones de disponibilidad de espacio, eficiencia operativa y seguridad, después de escuchar la opinión 
del comité de operación y horarios del aeropuerto y previa aprobación de la Secretaría. 

En el supuesto de que los concesionarios limiten el número de prestadores de servicios 
complementarios conforme al párrafo anterior, los contratos necesarios para permitir que los 
concesionarios y permisionarios del servicio de transporte aéreo regular o terceros ajenos a éstos presten 
los servicios complementarios que sean requeridos en el aeropuerto serán adjudicados por concurso, en 
favor de aquellas personas que ofrezcan las mejores condiciones para una operación eficiente y segura 
del aeropuerto, así como la mejor calidad y precio para los usuarios. Los concesionarios, con la 
participación y opinión favorable de los concesionarios y permisionarios del servicio de transporte aéreo, 
usuarios del servicio en cuestión en el aeropuerto, establecerán los criterios, reglas generales y 
procedimientos de los concursos y llevarán a cabo los mismos. 

En caso de que los concesionarios contravengan lo señalado en este artículo la Secretaría les podrá 
ordenar que dejen de prestar los servicios complementarios. 

Las aeronaves de Estado militares y aquellas que realicen funciones de seguridad nacional tendrán 
prioridad para recibir los servicios aeroportuarios y complementarios. 

Artículo 55. Los servicios aeroportuarios comprenden los siguientes: 
I. Aterrizaje y despegue: uso de pistas, calles de rodaje y ayudas visuales; 
II. Plataforma: iluminación, asignación de posición, estacionamiento para embarque y desembarque 

de pasajeros, equipaje, carga y correo, estancia prolongada, y señalamientos de estacionamiento 
y de posición, áreas de estacionamiento permanente para equipo de apoyo terrestre, entre otras; 

III. Control en plataformas: para el movimiento de aeronaves y de vehículos en determinadas 
plataformas y la asignación de posiciones; 

IV. Hangares para la operación aeronáutica, guarda de aviones y mantenimiento; 
V. Abordadores mecánicos para pasajeros: pasillos telescópicos, salas móviles, aeropuentes y 

aerocares; 
VI. Edificio terminal: para pasajeros y para carga, áreas indispensables para oficinas de tráfico y 

operaciones de transportistas y autoridades, señalamientos e información al pasajero, 
mostradores y bandas para equipaje, servicios sanitarios; en las modalidades de acceso, uso o, 
en su caso, arrendamiento; 
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VII. Estacionamientos: para automóviles y para los vehículos de los servicios de transporte terrestre 
al público; 

VIII. Seguridad y vigilancia: revisión de pasajeros y su equipaje de mano; control de accesos, 
patrullaje y vigilancia de edificios e instalaciones, bienes y otros que se establezcan de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

IX. Rescate y extinción de incendios; 
X. Sanitarios: atención médica de urgencias, ambulancia, incineración de productos orgánicos, 

tratamiento de aguas negras provenientes de aeronaves y recolección de basura, entre otros; 
XI. Derecho de acceso: para los servicios de transporte terrestre al público y para los prestadores de 

servicios, y 
XII. Los demás que determine y publique la Secretaría en el Diario Oficial de la Federación. 
Dentro de los servicios aeroportuarios se considera el arrendamiento y uso de la infraestructura, así 

como el derecho de acceso a ésta para la prestación de servicios complementarios y los señalados en las 
fracciones VII y XI.  

Los servicios aeroportuarios serán gratuitos para las aeronaves de Estado militares y aquellas que 
realicen funciones de seguridad nacional, en términos de lo dispuesto por los artículos 48, fracción I y 53 
párrafo segundo de la Ley. 

Artículo 56. Los servicios complementarios comprenden los siguientes: 
I. Rampa: arrastre de aeronaves; recarga y descarga de aguas; limpieza interior; embarque, 

desembarque y acarreo de equipaje, carga y correo; embarque y desembarque de pasajeros; 
señaleros y aleros; suministro de energía eléctrica; lubricantes, aire preacondicionado y 
avituallamiento, deshielo y antihielo; despacho de aeronaves; 

II. Tráfico: documentación del pasajero, equipaje, carga y correo;  
III. Suministro de combustible: almacenamiento, distribución por red de hidrantes o autotanque, 

abastecimiento y succión; 
IV. Seguridad y vigilancia: de aeronaves, del equipaje, carga y correo y sus instalaciones, guarda y 

custodia; 
V. Retiro de aeronaves inutilizadas; 
VI. Mantenimiento y reparación de aeronaves; 
VII. Conexos: servicios de grúa, neutralización de combustible como consecuencia de derrames, 

enfriamiento de frenos, entre otros, y 
VIII. Los demás que determine y publique la Secretaría en el Diario Oficial de la Federación. 
Artículo 57. Los servicios aeroportuarios y complementarios deberán prestarse de acuerdo con los 

criterios y procedimientos de seguridad establecidos en las normas básicas de seguridad y demás 
disposiciones aplicables, así como los niveles de calidad previstos en el título de concesión o permiso 
respectivo. 

Artículo 58. Para la prestación de los servicios aeroportuarios y complementarios se requerirá: 
I. Contar con personal capacitado y calificado en su caso, para prestar el servicio de que se trate, 

de acuerdo con lo establecido en el presente Reglamento; 
II. Disponer del equipo y las instalaciones necesarios; 
III. Que el prestador del servicio, sus directivos y personal no se encuentren en el supuesto del 

artículo 22 de la Ley; 
IV. Un programa de mantenimiento de los equipos e instalaciones; 
V. Contar con una póliza de seguro que garantice su responsabilidad civil por daños a terceros, con 

las coberturas que señale la norma básica de seguridad correspondiente. 
Artículo 59. Cuando los servicios aeroportuarios y complementarios sean prestados por terceros y 

éstos se suspendan, dichos terceros deberán comunicar de manera inmediata al administrador 
aeroportuario tal circunstancia. El administrador deberá tomar las medidas necesarias para restablecer el 
servicio en el menor plazo posible. 

En estos casos, el administrador aeroportuario deberá informar inmediatamente al comandante de 
aeródromo y a los usuarios afectados de la irregularidad de que tenga conocimiento para los efectos 
correspondientes, y les presentará los elementos y argumentos con que cuente. Asimismo, les deberá 
informar de las acciones que, en su caso, se llevarán a cabo para que se restablezca la operación normal 
del aeródromo o de los servicios de que se trate y se continúen prestando los servicios, acatando, en su 
caso, las indicaciones que el comandante de aeródromo le señale. 

Artículo 60. El servicio de suministro de combustible debe prestarse únicamente a las aeronaves y 
equipo de apoyo terrestre que se encuentren dentro del aeródromo. 
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El prestador del servicio de suministro de combustible deberá llevar el control de la cantidad de 
combustible que suministre a los transportistas aéreos y operadores aéreos, a las aeronaves de Estado y 
vuelos en funciones de rescate, búsqueda y asistencia humanitaria u otro que autorice la Secretaría. 

Artículo 61. El prestador de servicio de suministro de combustible sólo podrá proporcionarlo a 
terceros para actividades distintas a las aeronáuticas, cuando estos últimos cuenten con el permiso o 
autorización de la Secretaría de Energía, la Procuraduría General de la República y lo notifique a la 
Secretaría, en el entendido de que esta actividad no deberá perjudicar el abasto de las aeronaves en los 
aeródromos civiles. El prestador del servicio deberá anexar una copia de dicho permiso o autorización a la 
factura que en cada caso expida. 

El comprador del combustible estará obligado a presentar al prestador del servicio la información y 
documentación que establezca la norma básica de seguridad. 

Artículo 62. En caso de que la planta de combustible para las aeronaves se encuentre fuera del 
aeródromo civil, el trayecto de los vehículos cisterna será únicamente de dicha planta al aeródromo; 
cuando se abastezca combustible en envases diferentes a los tanques de una aeronave a fin de 
trasladarlo a otros aeródromos se requerirá la autorización del agente del ministerio público de la 
federación más próximo a la planta. 

Cuando exista diferencia que no quede plenamente justificada del combustible entregado, se hará la 
denuncia de hechos ante el ministerio público de la federación más cercano. 

Los autotanques autorizados para el transporte de combustible no podrán abandonar las instalaciones 
del aeródromo civil, salvo en el caso de reparación o modificación del mismo, situación por la cual el 
prestador del servicio deberá elaborar una acta en la que conste que dicha unidad se encuentra vacía. 

Artículo 63. Se prohíbe:  
I. La succión y suministro de combustible de una aeronave a otra por cualquier medio que éste 

sea; 
II. La venta y distribución de combustible en recipientes no autorizados por la Secretaría, y 
III. El almacenamiento de combustible en las aeronaves fuera de los tanques especificados por el 

fabricante, salvo los casos autorizados por la Secretaría. La venta de combustible que se realice 
a los permisionarios del servicio de transporte aéreo privado comercial que se suministre fuera 
del aeródromo debe ajustarse a las normas básicas de seguridad respectivas. 

Artículo 64. El prestador de los servicios de suministro de combustible, abastecimiento y succión, 
deberá llevar un control diario de su venta que contenga relación de clientes, cantidad y fecha de venta, 
matrícula y tipo de aeronave, debiendo mantenerla por cinco años. 

Capítulo II De los servicios comerciales 
Artículo 65. Los servicios comerciales únicamente se prestarán en las áreas autorizadas por la 

Secretaría en el programa maestro de desarrollo o el programa indicativo de inversiones y dentro de los 
locales o lugares fijos expresamente designados para tal efecto. En ningún caso podrán prestarse dichos 
servicios en las zonas restringidas, con excepción de la zona estéril señalada en el último párrafo del 
artículo 117 de este Reglamento. 

El arrendamiento de espacios destinados a servicios de atención especial a pasajeros se realizará en 
forma no discriminatoria entre los interesados. 

Los servicios comerciales se deben prestar observando las medidas de seguridad, higiene, 
conservación y orden del aeródromo civil, que para este efecto les señale el concesionario o permisionario 
del aeródromo, en el contrato correspondiente y en las reglas de operación del aeródromo conforme a lo 
dispuesto en la Ley y este Reglamento. 

El concesionario o permisionario del aeródromo civil será responsable ante la Secretaría de que la 
prestación de estos servicios se ajusten a la Ley, este Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Capítulo III De la contratación 
Artículo 66. Los contratos que celebre el concesionario o permisionario de un aeródromo civil de 

servicio al público con terceros, para que estos últimos presten servicios aeroportuarios o 
complementarios, deben formalizarse por escrito y contener por lo menos lo siguiente: 

I. Denominación social o nombre, según corresponda, registro federal de contribuyentes y domicilio 
del prestador de los servicios aeroportuarios o complementarios; 

II. El nombre de los socios y administradores de la sociedad mercantil prestadora de los servicios, 
los que deberán acompañar una manifestación suscrita por cada uno, bajo protesta de decir 
verdad, de que no se encuentran en los supuestos del artículo 22 de la Ley; 

III. La descripción de los servicios que prestarán; 
IV. Los términos y condiciones conforme a los cuales el prestador de servicios podrá utilizar las 

instalaciones del aeródromo, así como la delimitación y descripción de las áreas específicas que, 
en su caso, tenga asignadas; 
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V. Vigencia del contrato, la que en ningún caso podrá ser superior a la vigencia de la concesión o 
del permiso; 

VI. La manifestación de que el prestador de servicios se sujetará, incondicionalmente, a lo dispuesto 
en la Ley, este Reglamento, así como al horario, las reglas de operación y normas de seguridad 
del aeródromo civil de que se trate y demás disposiciones aplicables; 

VII. La obligación solidaria prevista en el artículo 52 de la Ley; 
VIII. En su caso, la copia de las licencias del personal técnico aeronáutico y los certificados de 

capacidad correspondientes y vigentes, o la acreditación de la capacitación técnica del personal; 
IX. La descripción de las características y especificaciones técnicas del equipo e instalaciones 

necesarios en la prestación de los servicios, señalando si son propios o arrendados; 
X. El organigrama y los procedimientos para la prestación de los servicios; 
XI. La obligación de cumplir con los programas de capacitación y adiestramiento del personal 

técnico y de supervisión que establezcan las reglas de operación; 
XII. La forma y términos en que el prestador de servicios pagará al concesionario o permisionario las 

contraprestaciones derivadas del propio contrato; 
XIII. Las reglas conforme a las cuales el prestador de servicios podrá suspender los servicios cuando 

no se le cubran las contraprestaciones correspondientes;  
XIV. La obligación de entregar toda la información financiera y estadística que requiera el 

concesionario o permisionario, en el entendido de que ésta deberá proporcionarse a la Secretaría 
cuando ésta lo solicite; 

XV. Las pólizas de seguro de responsabilidad civil que deberá contratar para hacer frente a los daños 
y perjuicios que ocasione el prestador, su personal o equipos, a las instalaciones o a terceros, en 
su persona o en sus bienes;  

XVI. Las causales de terminación del contrato, las cuales deberán contener por lo menos las 
señaladas en el artículo 69 de este Reglamento; 

XVII. La forma y términos en que el prestador de servicios podrá retirar sus equipos y, en su caso, las 
instalaciones que hubiere realizado y que se encuentren adheridas al aeródromo; 

XVIII. La manifestación de que la terminación del contrato no extingue las obligaciones 
contraídas por el prestador durante su vigencia; 

XIX. En su caso, los términos conforme a los cuales el prestador de servicios podrá fijar las tarifas por 
los servicios que preste, y 

XX. Una cláusula que prevea que las partes están de acuerdo en que dicho contrato surtirá efectos 
sólo si se obtiene la autorización de la Secretaría. 

Lo dispuesto en el presente artículo, con excepción de las fracciones VII, IX, X y XI, será aplicable a 
los contratos que celebre el concesionario o permisionario de un aeródromo civil de servicio al público, 
con terceros, para que estos últimos presten servicios comerciales. 

Artículo 67. Los contratos que suscriban los concesionarios o permisionarios con terceros para que 
estos últimos presten servicios aeroportuarios o complementarios, deben someterse, por el concesionario 
o permisionario, a la autorización de la Secretaría. Los contratos deberán contar con los elementos 
necesarios para acreditar que el prestador reúne los requisitos contemplados en el artículo 58 de este 
Reglamento. 

La prestación de los servicios aeroportuarios y complementarios que se contraten con terceros sólo 
podrá iniciarse una vez que se haya autorizado el contrato respectivo. 

Artículo 68. En caso de que la Secretaría revoque, en términos del artículo 56 de la Ley, la 
autorización del contrato, el prestador de servicios no podrá continuar prestándolos y deberá desocupar 
las instalaciones que correspondan dentro del plazo que le fije la Secretaría, el cual no podrá ser inferior a 
treinta días hábiles ni superior a sesenta. 

Artículo 69. Los contratos terminan por:  
I. Acuerdo entre las partes;  
II. Revocación de la autorización del contrato, en términos del artículo 56 de la Ley; 
III. Revocación de la concesión o permiso para operar, administrar o explotar el aeródromo civil; 
IV. Disolución, liquidación o quiebra de la concesionaria o permisionaria, y 
V. Las demás que, en su caso, establezca el contrato correspondiente. 
Artículo 70. El prestador de servicios aeroportuarios, complementarios o comerciales únicamente 

podrá utilizar las instalaciones y espacios que sean necesarios para la prestación eficiente y segura de los 
servicios, debiendo en todo tiempo ajustarse a la Ley, este Reglamento, las reglas de operación y 
seguridad del aeródromo y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 71. El concesionario o permisionario en el contrato que celebre con los transportistas y 
operadores aéreos para la prestación de los servicios aeroportuarios, establecerá las condiciones 
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conforme a las cuales éstos podrán prestar los servicios complementarios a sus propias aeronaves, 
estableciéndose la forma, los términos y las contraprestaciones proporcionalmente relacionadas con el 
acceso y uso de la infraestructura y servicios del aeródromo requeridos para el efecto. 

Además de lo señalado en el párrafo anterior, se considerará como autoprestación de servicios 
complementarios la que se realice en los siguientes supuestos: 

I.- Cuando un transportista aéreo constituya una empresa, en cuyo capital social participe con el 99 
por ciento de las acciones, con el único objeto de prestarle tales servicios de manera exclusiva, o 

II.- Cuando dos o más transportistas aéreos constituyan una empresa, en cuyo capital social 
participen con el 100 por ciento de las acciones, y con al menos un 25 por ciento de participación 
de cada uno de los transportistas, con el único objeto de que ésta les preste de manera exclusiva 
los citados servicios. 

En el caso de que cualquiera de las empresas constituidas de conformidad con las fracciones 
anteriores llegare a prestar servicios complementarios a algún tercero, se dejarán de considerar como 
autoprestación todos los servicios que proporciona. 

En los supuestos a que se refiere este artículo, los transportistas y operadores aéreos, así como las 
empresas de autoprestación referidas, deberán reunir los requisitos necesarios para prestarse los 
servicios complementarios del caso. 

El concesionario o permisionario también podrá celebrar contratos con los transportistas aéreos para 
que presten los servicios complementarios a terceros, en cuyo caso quedarán sujetos a todas las 
condiciones previstas para los demás prestadores de servicios complementarios, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley, este Reglamento y demás normas aplicables. 

Artículo 72. El prestador de servicios aeroportuarios o complementarios distinto al concesionario o 
permisionario, no podrá subcontratar con terceros la prestación total o parcial de dichos servicios. No se 
considerará subcontratación los servicios de personas, cuando éstas provengan de alguna empresa que 
dependa de la misma sociedad controladora que el prestador de servicios, si la controladora es titular de 
al menos 51 por ciento del capital social de cada una de ellas. 

Capítulo IV 
De la prestación de los servicios aeroportuarios y complementarios a los transportistas aéreos 

Artículo 73. Todo transportista y operador aéreo debe celebrar un contrato por escrito con el 
concesionario o permisionario de los aeródromos civiles que pretenda utilizar. Dicho contrato debe 
establecer los términos y condiciones conforme a los cuales se le prestarán los servicios aeroportuarios o 
complementarios.  

Cuando un transportista aéreo designe a un tercero para que preste servicios complementarios a sus 
aeronaves, éste deberá contar con el contrato a que se refiere el artículo 66 de este Reglamento 
debidamente autorizado por la Secretaría. 

El concesionario o permisionario puede proporcionar los servicios aeroportuarios y complementarios a 
los transportistas y operadores aéreos, sin que se hubiere celebrado un contrato por escrito, de manera 
excepcional y siempre que éstos los soliciten por cualquier medio, con suficiente anticipación para 
coordinar la prestación de los servicios. 

Artículo 74. Los transportistas y operadores aéreos que consideren que el concesionario o 
permisionario no se ajusta a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley, podrán presentar su inconformidad 
ante la Secretaría, a fin de que previa audiencia del concesionario o permisionario resuelva lo conducente 
conforme a lo dispuesto en los capítulos XIV y XV de la Ley. 

Artículo 75. Los concesionarios, permisionarios o prestadores de servicios aeroportuarios o 
complementarios podrán suspender la prestación de los servicios cuando el usuario no cumpla con el 
pago de las tarifas, de conformidad con el procedimiento y condiciones establecidos en el contrato, 
observando lo previsto en el artículo 55 de la Ley. Los prestadores de servicios aeroportuarios o 
complementarios que pretendan suspender la prestación de servicios a un usuario, deberán notificar al 
usuario y a los concesionarios o permisionarios del aeródromo por lo menos con veinte días de 
anticipación. 

Los concesionarios, permisionarios y prestadores de servicios aeroportuarios y complementarios serán 
responsables ante la Secretaría y los usuarios de sus servicios, por los daños que se deriven del 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales. 
Capítulo V De la capacitación, el adiestramiento y la certificación técnica del personal que realice 

los servicios aeroportuarios y complementarios 
Artículo 76. Los concesionarios, permisionarios y prestadores de servicios aeroportuarios y 

complementarios tendrán la obligación de capacitar y adiestrar a su personal para la realización de dichos 
servicios, de conformidad con la Ley, este Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

La Secretaría determinará en las normas básicas de seguridad aquellos servicios que requieran de 
certificación técnica para su prestación. Los concesionarios y permisionarios establecerán conjuntamente 
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con los prestadores de servicios, en forma permanente, los programas de capacitación y adiestramiento, 
de conformidad con las disposiciones aplicables. Dichos programas serán sometidos a la aprobación de 
la Secretaría.  

Artículo 77. El concesionario o permisionario será responsable de que el personal que empleé para 
realizar funciones de inspección, de apoyo al personal técnico y para la prestación de los servicios en la 
zona restringida, acredite que cuenta con la capacitación y el adiestramiento necesario para esas 
funciones. 

No se requerirá que la Secretaría apruebe los programas de capacitación y adiestramiento cuando 
éstos se impartan por instructor o centro de capacitación y adiestramiento autorizado por la Secretaría. 

Artículo 78. El prestador de un servicio aeroportuario o complementario distinto del permisionario o 
concesionario de un aeródromo civil, previo al inicio de la prestación de los servicios, debe coordinar los 
programas de capacitación y adiestramiento con este último, cuando éstos se refieran al personal técnico 
o a aquél que realice funciones de inspección. 

Capítulo VI De la interrupción de los servicios aeroportuarios y complementarios 
Artículo 79. Se interrumpe la prestación de los servicios aeroportuarios o complementarios cuando se 

dejan de prestar en el aeródromo en forma total o parcial y temporal o permanente.  
En caso de que se pretenda suspender la prestación de servicios a un usuario o usuarios en particular 

se estará a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley. 
Artículo 80. Los concesionarios y permisionarios podrán interrumpir temporalmente la prestación de 

la totalidad o parte de los servicios aeroportuarios y complementarios en los casos de reconstrucción, 
conservación y mantenimiento, en los términos que para cada caso prevé el Título Tercero, Capítulo II, de 
este Reglamento. 

Artículo 81. Los concesionarios y permisionarios sólo podrán interrumpir permanentemente en forma 
parcial la prestación de alguno de los servicios aeroportuarios o complementarios que vienen prestando, 
previa autorización de la Secretaría, para lo cual deberán acreditar que no se afecta la seguridad para la 
atención de las aeronaves y del aeródromo civil de que se trate. 

La solicitud correspondiente deberá presentarse ante la Secretaría cuando menos con tres meses de 
anticipación a la fecha en que se pretenda interrumpir el servicio; la Secretaría podrá autorizar que se 
presente en un plazo menor. La solicitud respectiva deberá señalar las razones que motivan dicha 
decisión y acompañar la documentación necesaria para acreditar la procedencia de su solicitud, así como 
la recomendación que al respecto haya emitido el comité de operación y horarios. 

Artículo 82. En caso de que el concesionario o permisionario pretenda interrumpir permanentemente 
en forma total los servicios aeroportuarios y complementarios, deberá presentar su solicitud para los 
efectos del artículo 26, fracción II, de la Ley. 

Artículo 83. La Secretaría resolverá las solicitudes de interrupción de los servicios en un plazo que no 
excederá de treinta días naturales contados a partir de la presentación de la misma. 

De ser favorable la resolución, ésta establecerá el plazo a partir del cual el concesionario o 
permisionario podrá interrumpir la prestación de los servicios; en su caso, simultáneamente se notificará 
dicha interrupción a través de una NOTAM. 

Artículo 84. Cuando la interrupción de los servicios tenga por objeto dejar de operar en forma 
permanente algún inmueble concesionado, procederá la reversión de éste en favor de la Nación. 

En este caso, el concesionario no tendrá derecho a la devolución de las contraprestaciones que, en su 
caso, hubiera pagado por el otorgamiento de la concesión, ni de las inversiones efectuadas. 

Artículo 85. En caso fortuito o de fuerza mayor que puedan afectar la operación segura del aeródromo 
o las aeronaves en el mismo, los concesionarios y permisionarios deberán interrumpir temporalmente, 
total o parcialmente, la prestación de los servicios aeroportuarios o complementarios necesarios para 
preservar la seguridad de personas y bienes, sin necesidad de autorización previa de la Secretaría. Al 
efecto, de forma simultánea, deberán dar aviso al comandante de aeródromo e informarán de las medidas 
que adopten o pretendan adoptar para la inmediata restitución de los servicios. 

Lo anterior, sin perjuicio de que en dichos supuestos la Secretaría podrá ordenar la suspensión total o 
parcial de la operación del aeropuerto; la suspensión que en estos casos se determine no dará lugar al 
pago de ninguna indemnización o compensación. 

Capítulo VII De la imposición de modalidades a la prestación de los servicios 
Artículo 86. En casos de desastre natural, de guerra, de grave alteración del orden público o cuando 

se prevea algún peligro inminente para la seguridad nacional, la paz interior del país o la economía 
nacional, la Secretaría podrá establecer cualquiera de las modalidades señaladas en el artículo siguiente, 
cuando a su juicio dichas modalidades sean suficientes para atender las necesidades derivadas de dichos 
eventos. Lo anterior, sin perjuicio de que la Secretaría pueda optar por el procedimiento señalado en el 
artículo 77 de la Ley. 
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Artículo 87. La Secretaría estará facultada para imponer en la operación y explotación de los 
aeródromos civiles, así como en la prestación de los servicios aeroportuarios y complementarios, y sólo 
por el tiempo y en la proporción que resulten estrictamente necesarios, las modalidades siguientes: 

I. La atención de la operación de aeronaves destinadas a efectuar el traslado de personas y bienes, 
así como la utilización de las instalaciones y el personal del aeródromo para actividades de 
salvamento o auxilio; 

II. La suspensión total o parcial de los servicios, y 
III. Las demás que tengan como objeto atender necesidades derivadas del evento de que se trate. 
Artículo 88. La Secretaría deberá notificar por escrito a los concesionarios y permisionarios la 

adopción de las modalidades señaladas, precisando las causas, la fecha de inicio y, en caso de ser 
posible, su duración, así como los términos conforme a los cuales estarán obligados a realizar las 
actividades correspondientes. 

Artículo 89. Por la prestación de los servicios señalados en la fracción I del artículo 87 de este 
Reglamento se deberá cubrir, salvo pacto en contrario, la contraprestación correspondiente al servicio de 
que se trate.  

En el supuesto de que se establezcan modalidades de conformidad con la fracción II del artículo 87 
anterior, salvo pacto en contrario, se cubrirá una indemnización, misma que se fijará en los supuestos y 
términos señalados en el último párrafo del artículo 77 de la Ley. Se exceptúan de lo dispuesto en este 
párrafo los eventos señalados en el artículo 85 de este Reglamento. 

El usuario deberá cubrir al prestador la indemnización o contraprestación correspondiente dentro de 
los diez días hábiles siguientes a que éste requiera formalmente su pago. Tales requerimientos no podrán 
presentarse por periodos menores de quince días naturales cuando la modalidad exceda de este plazo. 

En caso de que las partes no lleguen a un acuerdo respecto del monto de la contraprestación, el 
usuario cubrirá el monto de la cantidad que no sea materia de la controversia. El pago del remanente se 
efectuará de conformidad con el procedimiento establecido en el último párrafo del artículo 77 de la Ley. 

Título Sexto De la operación en los aeródromos civiles 
Capítulo I De las reglas generales de operación 

Sección Primera Del horario de operación 
Artículo 90. Todo aeródromo civil de servicio al público deberá prestar servicio durante el horario 

mínimo de operación ordinario que le fije la Secretaría, para lo cual ésta debe tomar en cuenta la 
propuesta que presente el concesionario o permisionario, las necesidades de los transportistas aéreos, las 
recomendaciones del comité de operación y horarios, así como la interrelación del aeródromo con el 
sistema aeroportuario. 

Los aeródromos civiles durante el horario de operación ordinario deben tener disponibles todos los 
servicios aeroportuarios, complementarios y a la navegación aérea requeridos conforme a las 
disposiciones aplicables. Las autoridades adscritas a un aeródromo deben ajustar sus turnos de trabajo al 
horario de cada aeródromo. 

El concesionario o permisionario de un aeródromo civil de servicio al público podrá operar en forma 
ordinaria en un horario mayor al horario mínimo siempre que cuente con los servicios necesarios y, en su 
caso, obtenga la conformidad de las autoridades adscritas. 

La Secretaría podrá modificar el horario mínimo de operación ordinario de un aeródromo civil, por sí o 
a petición del concesionario o permisionario o de los transportistas aéreos, ya sea en forma temporal o 
permanente, tomando en consideración lo señalado en el primer párrafo de este artículo. La Secretaría 
efectuará la coordinación necesaria con las autoridades adscritas. 

El concesionario o permisionario deberá publicar el horario de operación ordinario y sus 
modificaciones permanentes en el Diario Oficial de la Federación y en la PIA, salvo cuando el horario de 
operación ordinario se modifique temporalmente, en cuyo caso sólo se emitirá la NOTAM. 

Artículo 91. Para que un aeródromo civil preste servicios fuera del horario de operación ordinario, se 
deberá obtener autorización para la extensión de servicios conforme al procedimiento siguiente: 

I. El transportista u operador aéreo que solicite se le presten servicios fuera del horario de 
operación de un aeródromo, deberá contar con la autorización que, en su caso, corresponda 
conforme a la Ley de Aviación Civil y su reglamento para realizar el vuelo y presentar su solicitud 
por escrito al administrador aeroportuario; 

 El comandante de aeródromo en caso fortuito, de fuerza mayor o cuando existan circunstancias 
extraordinarias que lo ameriten, podrá ordenar la extensión de servicios, previa coordinación con 
las autoridades competentes; 

II. El administrador aeroportuario, si está de acuerdo con el transportista u operador aéreo en 
prestarle servicios fuera del horario, y siempre que cuente con los servicios aeroportuarios y 
complementarios necesarios para la atención de la aeronave, solicitará la autorización del 
comandante de aeródromo; 
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III. El administrador aeroportuario presentará la solicitud de extensión de servicios por escrito, de 
acuerdo con los formatos que expida la Secretaría, indicando los datos del transportista u 
operador que solicita los servicios, los nombres de los prestadores de servicios, y el horario por 
el que se extenderán los servicios;  

IV. Una vez recibida la solicitud de extensión de servicios, y según se trate de un vuelo nacional o 
internacional, el comandante de aeródromo deberá llevar a cabo la coordinación con las diversas 
autoridades adscritas al aeródromo y con el órgano u organismo prestador de servicios a la 
navegación aérea para que atiendan el vuelo durante la extensión de servicios; 

V. El comandante de aeródromo resolverá lo conducente dentro de las dos horas siguientes a la 
presentación de la solicitud, en el entendido de que otorgará la autorización siempre que las 
autoridades competentes estén en posibilidad de prestar sus servicios, el aeródromo cuente con 
los servicios a la navegación aérea, aeroportuarios y complementarios necesarios, y el 
transportista u operador aéreo cuente con la autorización para efectuar el vuelo. Dicha resolución 
se entregará por escrito al administrador aeroportuario con copia al transportista u operador 
aéreo, y 

VI. El transportista u operador aéreo sólo puede iniciar el vuelo una vez que se haya otorgado la 
autorización de extensión de servicios, debiendo informar a la comandancia de origen del vuelo 
para que apruebe el plan de vuelo y notificar a la de destino la hora en que lo inicie. 

El transportista u operador aéreo deberá cubrir las tarifas autorizadas correspondientes a operaciones 
fuera del horario normal del aeródromo a las diferentes autoridades y prestadores de servicios. 

Artículo 92. El transportista aéreo que solicite la autorización de la Secretaría para operar con 
horarios, itinerarios o planes de vuelo en horas fuera del horario de operación de un aeródromo, deberá 
acompañar por escrito el consentimiento del administrador aeroportuario que corresponda. 

La Secretaría escuchará la opinión del comandante de aeródromo, así como la recomendación del 
comité de operación y horarios, de las autoridades competentes y del órgano u organismo prestador de 
los servicios a la navegación aérea y resolverá lo conducente. 

Sección Segunda De los horarios de aterrizaje y despegue 
Artículo 93. Para efectos del artículo 63 de la Ley, se entiende por horario de aterrizaje y despegue el 

asignado por el administrador aeroportuario a un transportista u operador aéreo para la organización y 
planeación de los vuelos en el aeródromo. 

Artículo 94. En cada aeródromo la Secretaría determinará, conforme a las normas básicas de 
seguridad que emita, el número de aterrizajes y despegues que pueden ser atendidos en cada hora, para 
lo cual considerará la capacidad de operación del aeródromo, criterios de seguridad y eficiencia de 
acuerdo con la capacidad de las aeronaves y su programación de vuelos, así como las recomendaciones 
del comité de operación y horarios. En todo momento se deberán respetar las limitaciones del espacio 
aéreo que determine el prestador de los servicios a la navegación aérea. 

La información relativa al número de aterrizajes y despegues que pueden ser atendidos en cada hora y 
la motivación correspondiente, así como los horarios asignados en los términos de este capítulo deberán 
estar a disposición del público en las oficinas del administrador aeroportuario. 

La capacidad de operación de un aeródromo se medirá con base en el número máximo de 
operaciones por hora que puede atender en sus instalaciones en campo aéreo, esto es, pistas, calles de 
rodaje y plataformas, así como, con base en el número máximo de pasajeros por hora que pueden ser 
atendidos en el edificio terminal. Lo anterior de conformidad con los estándares de servicio que la 
Secretaría determine en la concesión o permiso respectivo. 

Artículo 95. El administrador aeroportuario asignará los horarios de aterrizaje y despegue de las 
aeronaves y las prioridades de turno de las mismas, considerando las recomendaciones del comité de 
operación y horarios, atendiendo a: 

I. Criterios de eficiencia y seguridad, así como de acuerdo con las prioridades siguientes:  
a) Tendrán prioridad los vuelos en el orden siguiente: i) regulares de pasajeros, ii) de 

transporte aéreo no regular bajo la modalidad de fletamiento para pasajeros, iii) regulares 
de carga, y iv) de transporte aéreo no regular bajo la modalidad de fletamento de carga; 

b) Tendrá prioridad sobre un horario el transportista aéreo que lo ocupó en el periodo anterior; 
II. El horario de operación del aeródromo; 
III. La definición de los tiempos en plataforma, de acuerdo a la clasificación de tamaño de fuselaje 

de las aeronaves; 
IV. La capacidad de operación de los prestadores de servicios aeroportuarios y complementarios; 
V. La disponibilidad de horarios sin utilizar, y 
VI. Cumplimiento de los requisitos para el trámite de la solicitud de horarios. 
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Artículo 96. Los transportistas y operadores aéreos que requieran se les asignen horarios de aterrizaje 
y despegue adicionales o diferentes a los que tienen, deberán presentar solicitud por escrito al 
administrador aeroportuario con copia al comité de operación y horarios indicando la ruta que pretende 
cubrir y el tipo de aeronave que utilizaría.  

El administrador aeroportuario y el comité de operación y horarios deberán establecer un 
procedimiento que permita que las solicitudes a que se refiere este artículo sean resueltas en forma 
expedita, sin exceder de tres días hábiles, en el entendido de que siempre que exista disponibilidad de 
horario deberá otorgarse el mismo, con excepción de lo señalado en los párrafos siguientes. 

El administrador aeroportuario podrá desechar las solicitudes de los transportistas u operadores 
aéreos que tengan adeudos vencidos en el pago de las contraprestaciones por los servicios aeroportuarios 
y a la navegación aérea, que le han sido proporcionados en el aeródromo de que se trate. 

Los transportistas u operadores aéreos no podrán realizar el aterrizaje o despegue de aeronaves 
cuando por cualquier causa no cuenten con los servicios a la navegación aérea requeridos en el 
aeropuerto de origen o destino, sin perjuicio de lo señalado en el artículo 55 de la Ley. 

Artículo 97. Los transportistas y operadores aéreos serán responsables de observar los horarios de 
aterrizaje y despegue que les asigne el administrador aeroportuario. Se considerará que existe demora 
cuando el arribo o salida del aeródromo se realice fuera del horario asignado, en los términos que 
establezcan las reglas de tránsito aéreo considerando los estándares internacionales. El comité de 
operación y horarios deberá contar con un subcomité de demoras, presidido por el comandante de 
aeródromo, encargado de determinar, de conformidad con las disposiciones aplicables, a los 
responsables y las causas que originen las demoras o cancelaciones de aterrizajes o despegues de 
aeronaves. 

Artículo 98. Los horarios de aterrizaje y despegue asignados a los transportistas podrán 
intercambiarse o cederse con otros transportistas, siempre que ambos se encuentren al corriente en el 
pago de los servicios señalados en el artículo 96 de este Reglamento; el horario en cuestión hubiera sido 
utilizado por lo menos un año por el transportista original, y se notifique al administrador aeroportuario de 
la operación, precisando el horario de que se trate. 

El administrador aeroportuario podrá retirar los horarios de aterrizaje y despegue asignados a los 
transportistas aéreos cuando los intercambien o cedan en contravención del párrafo anterior o tengan 
adeudos vencidos en el pago de los servicios señalados en el artículo 96 de este Reglamento, debiendo 
notificarlo al transportista con 90 días de anticipación.  

Artículo 99. En el supuesto de que la Secretaría resuelva que un aeródromo se encuentra en 
condiciones de saturación en campo aéreo en horarios específicos, el administrador aeroportuario, a partir 
de que surta efectos dicha resolución, asignará los horarios de aterrizaje y despegue aplicando, en lo 
conducente, las bases señaladas en los artículos 95 y 96 anteriores y las que a continuación se indican: 

I. Durante los primeros cuatro años, la asignación de horarios de despegue y aterrizaje se realizará 
de acuerdo a lo siguiente: 
a) El administrador aeroportuario deberá retirar a los transportistas aéreos los horarios de 

aterrizaje o despegue que durante el año anterior, por causas imputables a ellos, no 
hubieran utilizado en una proporción igual o mayor al 85% o hubieren tenido demoras en un 
15% o más; 

b) Los horarios nuevos, los retirados en los términos señalados en el inciso anterior, los que 
sean renunciados por los transportistas aéreos y los que, en su caso, les sean retirados 
cuando tengan adeudos vencidos en el pago de los servicios señalados en el artículo 96 de 
este Reglamento, deberán subastarse dentro de los quince días hábiles siguientes por el 
administrador aeroportuario y asignarse exclusivamente con base en la propuesta 
económica, la que deberá cubrirse por lo menos con quince días de anticipación al inicio de 
vigencia del horario. 

 Los transportistas aéreos deberán otorgar garantías a favor del concesionario respecto de la 
seriedad de la solicitud, la participación en la licitación y, en caso de ser asignado, el pago 
de la oferta. Los transportistas aéreos que no utilicen los horarios asignados dentro del 
primer mes de su inicio de vigencia y por lo menos durante los tres meses subsecuentes, 
les será retirado el horario de que se trate y perderán, por concepto de pena convencional, 
el monto de su oferta; 

c) Sólo podrán participar en las subastas los transportistas aéreos que se encuentren al 
corriente en el pago de las contraprestaciones por los servicios señalados en el segundo 
párrafo del artículo 96 anterior; 

II. Si transcurridos tres años las condiciones de saturación se mantienen, el administrador 
aeroportuario deberá: 



250     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 17 de febrero de 2000 

a) Retirar el primer mes de cada año, a partir del cuarto, un 10% de los horarios de aterrizaje y 
despegue que tenga asignado cada transportista aéreo en la hora u horas saturadas. Para 
efectuar el cálculo, los decimales igual o mayores a 0.50 se deberán redondear a la unidad 
superior, y los decimales menores a 0.50 a la unidad inferior; 

b) El administrador aeroportuario deberá informar a los transportistas aéreos que tengan 
horarios asignados en las horas saturadas, el número de horarios que deben retirárseles, a 
fin de que cada transportista aéreo indique por escrito, dentro de un plazo máximo de 30 
días naturales, los horarios que prefiere se les retiren en términos de esta fracción dentro 
del horario saturado; 

c) En caso de que durante el plazo señalado en el inciso anterior los transportistas aéreos no 
señalen los horarios que prefieren se les retiren, el administrador los determinará y lo 
notificará al transportista aéreo; 

d) Los horarios de aterrizaje y despegue que se determine retirar conforme a esta fracción, 
serán retirados a los transportistas aéreos transcurridos 365 días a partir de que se les 
notifique el número de horarios que serán retirados conforme al inciso b); 

e) Los horarios retirados conforme a esta fracción serán asignados mediante procedimiento de 
subasta señalado en este artículo, el cual deberá realizarse entre los 120 días y 180 días 
del plazo señalado en el inciso anterior y entrarán en vigor a partir del día siguiente de 
transcurrido el plazo establecido en el inciso d) anterior. 

Los horarios que se asignen mediante subasta en términos de las fracciones I y II de este artículo sólo 
podrán ser retirados durante los siguientes cuatro años por las causas previstas en la fracción I. 

Artículo 100. La Secretaría, por sí o a petición de parte, escuchando previamente al concesionario o 
permisionario, determinará cuándo un aeródromo se encuentra en condiciones de saturación. Se 
considerará que existen condiciones de saturación: 

I. En el campo aéreo, si en más de 52 ocasiones en el año en una hora determinada: 
a) Se rebasa el número máximo de operaciones o solicitudes que pueden ser atendidas por 

hora en el campo aéreo, o 
b) Se demora de conformidad con las reglas de tránsito aéreo el aterrizaje o despegue de 

aeronaves por causas atribuibles al concesionario, tales como falta de pista, posiciones o 
servicios. 

 Los concesionarios y permisionarios deberán llevar un registro del número de operaciones totales 
atendidas en cada hora, precisando los aterrizajes y los despegues; el número de solicitudes 
recibidas, señalando cuáles fueron atendidas y las que no, y las causas de ello, así como el 
número de demoras atribuibles al concesionario; 

II. En el edificio terminal, si en más de 25 ocasiones en el año en una hora determinada se rebasa 
el número máximo de pasajeros que pueden ser atendidos por hora en el edificio o se rechazan 
solicitudes de aterrizaje o despegue en virtud de que se rebasa el número de pasajeros que 
pueden ser atendidos. 

 El concesionario deberá llevar un registro del número de pasajeros totales atendidos durante 
cada hora incluyendo los pasajeros de salida, de llegada, en tránsito y de transferencia. 

Artículo 101. La Secretaría notificará al concesionario o permisionario la resolución en que se 
determina que el aeródromo se encuentra en condiciones de saturación, precisando la hora u horas 
respectivas, así como si se trata de saturación en campo aéreo o en edificio terminal. El concesionario o 
permisionario, a su cargo y dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación, publicará la 
misma en el Diario Oficial de la Federación; en caso de que no se publique en dicho plazo la Secretaría 
podrá efectuar la publicación con cargo al concesionario, sin perjuicio de las sanciones que en su caso 
procedan. La determinación surtirá efectos a partir del día siguiente de su publicación. 

En el supuesto de que las condiciones de saturación sean atribuibles al concesionario o permisionario 
por incumplimiento en el programa maestro de desarrollo, deficiencias de la infraestructura o en la 
operación, éste deberá realizar las acciones pertinentes a fin de eliminar dichas condiciones. La 
Secretaría, por sí o a petición de parte, ordenará al concesionario o permisionario que realice las acciones 
específicas que considere procedentes para solucionar la problemática, sin perjuicio de lo señalado en el 
artículo 99 anterior y de las sanciones que, en su caso, procedan. 

Artículo 102. Los ingresos que obtenga el concesionario o permisionario por la subasta de los 
horarios de despegue y aterrizaje se considerarán dentro de la tarifa máxima conjunta a que se refiere el 
artículo 141 de este Reglamento. 

Artículo 103. La asignación de los horarios de aterrizaje y despegue que realice el administrador 
aeroportuario, conforme a esta sección, será sin perjuicio de lo dispuesto en las instrucciones que para el 
movimiento eficaz y seguro de las aeronaves señale el prestador de servicios de control de aeródromo y 
aproximación, al momento del aterrizaje y despegue. 
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La Secretaría no otorgará a los transportistas y operadores aéreos la autorización a que se refiere el 
artículo 21 del Reglamento de la Ley de Aviación Civil, si no se ajustan a lo dispuesto en la concesión, 
autorización o permiso que corresponda, de conformidad con la Ley de Aviación Civil, su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables, o si el concesionario o permisionario no cumplió con el procedimiento 
establecido en este Reglamento para la asignación del horario de aterrizaje o despegue. 

Sección Tercera De las operaciones 
Artículo 104. Todo transportista u operador aéreo después de aterrizar o antes de despegar en un 

aeródromo deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, la información relativa al número de 
pasajeros que transporta, el tipo de aeronave, destino u origen, así como la demás información que se 
requiera de acuerdo con los formatos que la Secretaría publique en el Diario Oficial de la Federación. 

El administrador aeroportuario será responsable de que todos los transportistas u operadores aéreos 
le entreguen el citado manifiesto, así como de supervisar la veracidad de la información, sin perjuicio de 
las atribuciones de la Secretaría. 

Artículo 105. Las aeronaves sólo podrán utilizar las áreas del aeródromo para los fines a que estén 
destinadas. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior el caso de emergencia declarada a bordo de una 
aeronave, siempre que la circunstancia lo justifique. En este caso el comandante o piloto al mando de la 
aeronave presentará inmediatamente un reporte escrito y firmado por él ante la comandancia del 
aeródromo, informando de las circunstancias y causas que determinaron esa decisión, así como la demás 
información que le solicite esta última relacionada con el hecho. 

Artículo 106. El permisionario de un aeródromo acuático deberá establecer las medidas necesarias 
para garantizar la seguridad del movimiento de las aeronaves y del tránsito marítimo, en cumplimiento de 
este Reglamento y las disposiciones aplicables en materia marítima y portuaria. 

Artículo 107. El vuelo de aeronaves de ala rotativa dentro de un aeródromo civil se debe realizar 
únicamente en las áreas designadas para tal efecto y conforme a los procedimientos establecidos en las 
normas básicas de seguridad y publicados en la PIA. 

El administrador aeroportuario deberá tomar las medidas necesarias para que las operaciones de 
aeronaves de ala rotativa o de despegue y aterrizaje vertical o de las aeronaves de servicio privado no 
constituyan un riesgo para la seguridad o un obstáculo para las operaciones de las aeronaves de servicio 
al público, sin perjuicio de las instrucciones del prestador de los servicios a la navegación aérea y las 
disposiciones aplicables. 

En caso de que la operación de aeronaves de ala rotativa o las aeronaves destinadas al servicio de 
transporte aéreo privado comercial o del transporte aéreo privado no comercial afecten la seguridad o 
eficiencia del funcionamiento de un aeropuerto, la Secretaría por sí o a petición del administrador 
aeroportuario podrá ordenar que se suspenda la operación de dichas aeronaves en el aeropuerto o limitar 
su operación, lo cual se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en la PIA. 

Artículo 108. Todo movimiento de una aeronave dentro de las pistas y calles de rodaje de un 
aeródromo civil debe apegarse a las instrucciones del prestador de los servicios de control de tránsito 
aéreo. En un aeródromo que no cuente con dicho servicio, el movimiento de la aeronave será 
responsabilidad del comandante o piloto al mando de la aeronave. 

Toda aeronave que por cualquier medio se encuentre en movimiento dentro de un aeródromo civil 
debe mantener encendidas sus luces de navegación. 

Artículo 109. El transportista u operador aéreo deberá retirar cualquier aeronave que constituya un 
riesgo u obstruya el tránsito aéreo o la operación del aeródromo. Tratándose de aeronaves involucradas 
en un accidente o incidente, deberá ser removida por el responsable de la misma inmediatamente 
después de que el comandante de aeródromo se lo ordene. 

Si el responsable de la aeronave no obedeciera la orden de remoción en el plazo que se le fije, el 
comandante de aeródromo podrá ordenar que el administrador aeroportuario se encargue de efectuar la 
remoción, sin incurrir en responsabilidad. En este supuesto el administrador aeroportuario puede 
removerla directamente o a través de algún prestador de servicios y debe cuidar que la maniobra de 
traslado se realice conforme a las instrucciones del comandante de aeródromo y en condiciones 
satisfactorias de seguridad. El costo de las maniobras de movimiento y, en su caso, de estancia, será por 
cuenta del responsable de la aeronave, sin ninguna responsabilidad para el comandante o el 
administrador. 

Cuando la aeronave se encuentre asegurada o decomisada de conformidad con la Ley Federal para la 
Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, el administrador depositario o 
interventor de la misma será responsable, durante el tiempo que dure el aseguramiento o decomiso, de 
acatar las órdenes de remoción que indique el comandante de aeródromo y de cubrir los gastos derivados 
de su traslado y, en su caso, de estancia. 
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Artículo 110. El administrador aeroportuario que presuma el abandono de una aeronave debe 
informar por escrito al comandante de aeródromo para efecto de lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley 
de Aviación Civil. 

Artículo 111. Los prestadores de servicios aeroportuarios y complementarios tomarán las medidas 
necesarias para evitar daños a la plataforma de operación, calles de rodaje y pistas del aeródromo civil o 
a terceros. 

En caso de producirse daños, el prestador de servicios responsable cubrirá los gastos, reparaciones, 
reposición o indemnización correspondientes a las partes afectadas. 

Artículo 112. En las plataformas de operación de un aeródromo civil, únicamente en casos de fuerza 
mayor se pueden efectuar trabajos de mantenimiento y reparación de las aeronaves y probar motores a 
baja potencia, siempre que se tomen las precauciones necesarias para evitar causar daño a las personas, 
instalaciones y equipos; se ajuste a las reglas de operación del aeródromo, y se obtenga el 
consentimiento del administrador aeroportuario el cual deberá notificar al comandante de aeródromo. 

En ningún caso se pueden realizar en las plataformas de operación el mantenimiento o reparación 
mayores, ni labores de conservación o limpieza exterior de las aeronaves. 

Artículo 113. En las plataformas de operación no se debe realizar tránsito de pasajeros a pie, salvo en 
aquellos aeródromos que por su categoría no cuente con abordadores mecánicos. En este supuesto el 
transportista aéreo es responsable de la conducción de los pasajeros al edificio terminal y de seguir los 
procedimientos previstos en las reglas de operación del aeródromo. 

Artículo 114. La carga y descarga deberá realizarse dentro de las áreas destinadas para tal fin, 
conforme lo señalen las reglas de operación del aeródromo y de conformidad con las limitaciones que 
establezcan las autoridades competentes. 

Artículo 115. Sólo se pueden encender motores de aeronaves estacionadas en plataformas y calles 
de rodaje cuando se reúnan los requisitos siguientes: 

I. Lo realice personal técnico aeronáutico facultado para ello; 
II. La aeronave se encuentre debidamente calzada y frenada; 
III. La aeronave tenga el faro giratorio prendido; 
IV. La maniobra no constituya un riesgo para las personas o bienes que se encuentren en el área, y 
V. Se respeten los procedimientos establecidos para el aeródromo. 
En ningún caso se deben encender los motores de una aeronave dentro de un hangar o durante el 

suministro de combustible o el embarque de pasajeros, salvo los casos previstos en las normas básicas 
de seguridad. 

Artículo 116. El administrador aeroportuario, los transportistas aéreos y los prestadores de servicios 
aeroportuarios o complementarios deben mantener las plataformas de operación limpias de 
contaminantes por combustible, lubricantes, líquidos, desperdicios y basura, para lo cual deberá tomar las 
medidas necesarias en lo que a cada uno corresponda. El administrador aeroportuario será responsable 
de supervisar que se cumpla lo anterior. 

En las plataformas de operación no se debe almacenar carga, correo o equipaje; sólo se permitirá 
concentración de equipaje, carga o correo que vayan a ser embarcados de inmediato o que vayan a ser 
trasladados a las zonas de equipaje, almacenes de carga o correo, siempre y cuando no afecten las 
operaciones en la plataforma. 

Artículo 117. El concesionario o permisionario debe delimitar claramente las zonas de libre acceso de 
las zonas restringidas, estas últimas comprenden: la estéril, plataformas, vialidades interiores, pistas, 
calles de rodaje, plantas de almacenamiento de combustible, cuerpo de rescate y extinción de incendios, 
instalaciones de fuentes de energía y de los servicios a la navegación aérea, torre y centro de control y los 
equipos de ayuda a la navegación, cuartos de máquinas y las zonas con relación operacional e 
instalaciones que por razones de seguridad deban ser protegidas, de conformidad con el Programa 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria.  

La zona estéril comprende el espacio que media entre un punto de inspección y las aeronaves, y cuyo 
acceso está estrictamente controlado. 

Artículo 118. En los aeródromos civiles se prohíbe: 
I. Utilizar aquellas áreas del aeródromo civil de acceso restringido por personal no autorizado; 
II. Fumar o encender fuego cerca de las aeronaves o en los sitios en que expresamente se anuncia 

dicha prohibición; 
III. Introducir al aeródromo civil, sin la autorización que corresponda, artículos prohibidos o 

peligrosos como explosivos, materiales fácilmente inflamables, drogas, estupefacientes, armas u 
otras sustancias irritantes o dañinas para la salud; 

IV. Cometer actos que dañen a los edificios, muebles, enseres o instalaciones del aeródromo civil; 
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V. Realizar conductas que alteren el orden público o susciten alarma, escándalo o pánico entre las 
demás personas presentes en el aeródromo civil; 

VI. Realizar actos de mendicidad o de comercio no autorizado o ambulante, y 
VII. Introducir al aeródromo civil animales fuera de sus jaulas o contenedores, con excepción de los 

perros lazarillos o los utilizados para la detección de explosivos o sustancias psicotrópicas. 
El administrador aeroportuario es responsable de informar lo anterior al público por medio de 

señalamientos y avisos. 
Artículo 119. Toda zona del aeródromo civil debe mantenerse libre de obstáculos y contar con los 

señalamientos visibles necesarios para facilitar el tránsito seguro de personas y vehículos y la 
transportación de bienes. 

Artículo 120. Los vehículos y equipos dentro de las zonas restringidas serán exclusivamente los 
destinados a la prestación de los servicios y a las operaciones del aeropuerto y las aeronaves previamente 
autorizados por el administrador aeroportuario, y deben ser retirados una vez terminada su labor y 
colocados en los sitios asignados por el concesionario o permisionario para tales fines. Los 
concesionarios y permisionarios deberán permitir el acceso a dichas zonas a los vehículos de las 
autoridades federales, que lo requieran en el desempeño de sus funciones. 

Los vehículos y el equipo que se utilice para prestar servicios en las zonas restringidas del aeródromo 
deben reunir las condiciones adecuadas para su operación segura de acuerdo a las especificaciones 
técnicas y las revisiones periódicas que se establezcan en las reglas de operación del aeródromo. 

El mantenimiento y reparación de toda clase de vehículos o equipo portátil debe realizarse fuera de la 
zona restringida, en los lugares establecidos para el efecto. El abastecimiento de combustible únicamente 
debe efectuarse en los sitios asignados por el concesionario o permisionario. 

Artículo 121. Toda persona que conduzca un vehículo en las plataformas y calles de rodaje debe 
observar las condiciones de seguridad, tránsito y señalamientos establecidos en las reglas de operación y 
en las medidas de seguridad del aeródromo y en ningún caso se puede obstruir el paso de las aeronaves, 
los abordadores mecánicos y los vehículos de emergencia, debiendo concederles preferencia de paso. 

Sección Cuarta De las telecomunicaciones en el aeródromo civil 
Artículo 122. El concesionario o permisionario debe permitir que se instalen y operen los medios de 

comunicación de radio en banda privada y aeronáutica, así como telefónicos para la coordinación de la 
operación entre los prestadores de los servicios aeroportuarios, complementarios, de la navegación aérea, 
los transportistas y operadores aéreos y las autoridades adscritas al aeródromo. Será responsabilidad del 
que instale y opere dicho medio de comunicación contar con las autorizaciones que correspondan con 
base en la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

Los medios de comunicación señalados en el párrafo anterior deben ser compatibles y no interferir con 
los medios de comunicación del concesionario o permisionario del aeródromo civil u otros servicios, 
principalmente con los servicios de tránsito aéreo y los relacionados con ellos. 

Artículo 123. Los sistemas de comunicación del aeródromo únicamente deben ser utilizados para los 
usos a los que estén destinados y por el personal autorizado para ello de acuerdo con las reglas de 
operación del aeródromo civil. 

Artículo 124. La red de intercomunicación de emergencia, fija y móvil, debe enlazar por lo menos la 
torre de control, el cuerpo de rescate y extinción de incendios, la comandancia del aeródromo, la oficina 
del administrador aeroportuario y las oficinas de operaciones y vigilancia del aeródromo. 

Artículo 125. El concesionario o permisionario debe destinar frecuencias en su banda privada para su 
comunicación con las áreas responsables de: 

I. La seguridad y vigilancia; 
II. Las operaciones; 
III. El cuerpo de rescate y extinción de incendio; 
IV. El abastecimiento de combustibles, y 
V. Los servicios a la navegación aérea. 
El concesionario o permisionario debe permitir a la comandancia del aeródromo el acceso para 

monitoreo y comunicación entre sí a las frecuencias destinadas a la seguridad y vigilancia, a los servicios 
de navegación aérea y a la de operaciones, en el entendido de que en situaciones de emergencia o 
contingencia deberá tener acceso a todas las frecuencias en los términos que establezca el programa 
local de seguridad aeroportuaria o las normas básicas de seguridad. 

Artículo 126. Toda persona que transite a pie o en un vehículo en las pistas y calles de rodaje debe 
llevar consigo un equipo de radiocomunicación en la frecuencia VHF-AM en banda aeronáutica y debe 
mantenerse a la escucha durante todo el tiempo que permanezca en el área. Tratándose de grupo de 
personas bastará con un equipo de radiocomunicación que debe portar el responsable del grupo. 
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Capítulo II De los criterios para la elaboración de las reglas generales de operación de los 
aeródromos civiles 

Artículo 127. Las reglas de operación de cada aeródromo de servicio al público o de servicio 
particular con servicios a terceros deberán contener: 

I. Respecto de la administración: 
a) La dirección postal, telegráfica, dirección de red fija aeronáutica (AFTN) números 

telefónicos, fax y clave de correo electrónico del administrador aeroportuario dentro del 
aeródromo civil; 

b) El organigrama general del concesionario o permisionario relativo al aeródromo civil, y 
c) El directorio telefónico de las áreas operativas; 

II. Respecto de los servicios aeroportuarios y complementarios: 
a) La relación de los servicios aeroportuarios y complementarios con que cuenta el aeródromo, 

así como la descripción de los servicios que prestan y las condiciones de eficiencia y 
niveles de calidad; 

b) La relación de los servicios aeroportuarios y complementarios que requieran de certificación 
técnica para su prestación; 

c) Los procedimientos necesarios para la prestación segura y eficiente de cada uno de los 
servicios aeroportuarios y complementarios; 

d) Los requisitos de contratación de terceros para la prestación de los servicios aeroportuarios 
y complementarios; 

e) Obligaciones y responsabilidades del administrador, prestador de servicio y usuario, y 
f) Procedimiento para la atención de quejas, conflictos y reclamaciones entre el administrador, 

los usuarios y prestadores de servicios; 
III. Los lineamientos para la asignación de horarios de aterrizaje y despegue, así como de 

posiciones; 
IV. Las tarifas por servicios aeroportuarios y complementarios, sus bases y condiciones de 

aplicación, así como su vigencia; 
V. Los programas de capacitación y adiestramiento para el personal que presta cada uno de los 

servicios aeroportuarios y complementarios; 
VI. En relación con las normas generales de seguridad derivadas del programa local de seguridad 

del aeródromo: 
a) Las obligaciones de cada prestador de servicios ante cualquier irregularidad que se 

presente en el aeródromo; 
b) Los señalamientos, letreros e indicaciones para la evacuación del aeródromo en casos de 

emergencia, y 
c) Los procedimientos relacionados con la guarda y entrega de objetos perdidos o 

abandonados en el aeródromo; 
VII. Los procedimientos a seguirse para el movimiento de personas, aeronaves y vehículos en el 

aeródromo en: 
a) Las zonas restringidas; 
b) El área de circunscripción del aeródromo, y 
c) La expedición de la identificación de acceso a las zonas restringidas de personas y 

vehículos; 
VIII. Las condiciones para la prestación de servicios comerciales; 
IX. Evaluación de demoras y cancelación de vuelos; 
X. Los mecanismos y procedimientos de protección del ambiente en la zona circundante del 

aeródromo civil de conformidad con las disposiciones aplicables y las autorizaciones expedidas 
al efecto por autoridad competente, y 

XI. La integración del comité de operación y horarios y su reglamento interno. 
Artículo 128. Una vez que la Secretaría autorice las reglas de operación, el administrador 

aeroportuario las debe presentar ante los miembros del comité de operación y horarios quienes las darán 
a conocer a todo el personal que realice actividades dentro del aeródromo civil, quedando éstos obligados 
a su cumplimiento. 

Capítulo III Del comité de operación y horarios 
Artículo 129. El concesionario debe constituir, previamente al inicio de operaciones, el comité de 

operación y horarios. 
El permisionario de un aeródromo de servicio general puede constituir un comité de operación y 

horarios, informando de ello a la Secretaría y observando los procedimientos señalados en este Capítulo. 
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Artículo 130. Los transportistas aéreos, operadores aéreos y prestadores de servicios aeroportuarios 
o complementarios deben designar cada uno por escrito a su representante titular y suplente en el comité 
de operación y horarios. 

Todos los prestadores de servicios comerciales, en conjunto, deberán seleccionar a tres 
representantes, los cuales podrán asistir con voz pero sin voto a las sesiones en que se traten los asuntos 
a que se refieren las fracciones I, II, VI, VII y VIII del artículo 62 de la Ley, siempre que tengan relación 
directa con sus actividades. 

El comité, por votación de simple mayoría, puede invitar a participar, sin voto, a una o más sesiones a 
cualquier otra autoridad, entidad, organismo, asociación o especialista que considere pertinente. 

Artículo 131. El administrador aeroportuario debe convocar por escrito a la primera sesión del comité 
de operación y horarios para que quede debidamente integrado y levantará la minuta de la constitución 
del comité. 

El comité de operación y horarios deberá elaborar y aprobar su reglamento interno dentro de los 
noventa días hábiles siguientes a su constitución. El comité sesionará por lo menos una vez al mes y por 
cada sesión se deberá levantar un acta que será aprobada y firmada por los asistentes. 

Las recomendaciones que se adopten en el seno del comité se tomarán por mayoría de votos y no se 
entenderán como sancionadas por la autoridad aeroportuaria. Tratándose de los asuntos a que se refieren 
las fracciones III y V del artículo 62 de la Ley, la votación se realizará únicamente entre los transportistas 
aéreos y por lo que se refiere a la fracción II, V, VI y VII las recomendaciones deberán votarse por cada 
sector, esto es, los transportistas y operadores aéreos por un lado y los prestadores de servicios 
aeroportuarios y complementarios por el otro. 

Las recomendaciones que emita el comité deberán precisar de forma clara y sustentada las 
propuestas u objeciones que contengan planteando alternativas de solución. 

Artículo 132. El administrador aeroportuario debe recibir todas las quejas que pudieran formular los 
transportistas y operadores aéreos, los prestadores de servicios aeroportuarios o complementarios, o los 
usuarios de los servicios, para presentarlos a la consideración del comité para que éste, en su caso, emita 
sus recomendaciones.  

Título Séptimo De las tarifas 
Capítulo Único 

Artículo 133. Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por: 
I. Tarifa específica: la contraprestación que debe pagar el usuario por los servicios aeroportuarios, 

complementarios o para los arrendamientos y contratos que los concesionarios o permisionarios 
celebren con los prestadores de servicios complementarios, la que debe contener las bases de 
aplicación, condiciones y restricciones aplicables según las características del servicio o 
arrendamiento que se contrate, y 

II. Tarifa máxima conjunta: el total de ingresos máximos por unidad que un concesionario puede 
recibir por un conjunto de servicios, arrendamientos y contratos de los señalados en la fracción 
anterior, durante un plazo previamente determinado. 

Artículo 134. En los aeródromos civiles de servicio al público únicamente podrán aplicarse las tarifas 
que se encuentren registradas en la Secretaría, y tratándose de las tarifas por servicios aeroportuarios 
hasta que hayan sido publicadas en el Diario Oficial de la Federación. Los concesionarios y 
permisionarios, una vez que queden registradas las tarifas, deberán efectuar a su cargo la publicación. 

Los concesionarios y permisionarios estarán en libertad de determinar distintos niveles de tarifas por 
horarios, volumen de operaciones, paquetes de servicios u otra condición de carácter general, siempre 
que dichas tarifas no excedan de las registradas y se apliquen a todos los usuarios que cumplan las 
condiciones correspondientes. Ello en el entendido de que los paquetes de servicios no podrán combinar 
servicios aeroportuarios, complementarios y comerciales. 

Los concesionarios y permisionarios son responsables de que la información relativa a las tarifas 
específicas por los servicios aeroportuarios y complementarios esté permanentemente a disposición de 
los usuarios; de que esté apegada a los términos derivados de la concesión o permiso y de que contenga 
explícitamente las reglas de aplicación o condiciones y restricciones que comprende la oferta, así como la 
vigencia de las mismas. 

Artículo 135. Los concesionarios y permisionarios de aeródromos de servicio al público serán 
responsables de registrar ante la Secretaría las tarifas máximas y específicas de la totalidad de los 
servicios aeroportuarios y complementarios, debiéndose separar las tarifas por los servicios 
aeroportuarios de las tarifas por servicios complementarios y, cuando los servicios sean prestados por 
terceros, se habrá de identificar al prestador de los servicios. 

Los concesionarios y permisionarios deberán presentar a consideración del comité de operación y 
horarios, o de los usuarios, según corresponda, las modificaciones que pretendan realizar ellos o los 
prestadores de servicios a las tarifas y sus reglas de aplicación, para que dentro del plazo de 15 días 
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naturales siguientes emitan su recomendación u opinión, según corresponda; en caso de que durante 
dicho plazo no se pronuncien, las tarifas se tendrán por aceptadas. 

Los prestadores de servicios aeroportuarios o complementarios presentarán al concesionario o 
permisionario las tarifas específicas y, en su caso, las modificaciones que aplicarán por sus servicios para 
que se proceda a la presentación ante el comité de operación de horarios y, posteriormente, al registro a 
que se refiere este capítulo. 

Artículo 136. Las tarifas específicas y sus reglas de aplicación deberán presentarse para su registro 
ante la Secretaría, acompañando la recomendación del comité de operación y horarios o la opinión de los 
usuarios, según corresponda, con un mínimo de treinta días naturales de anticipación a su aplicación, en 
los formatos impresos o magnéticos que, en su caso, se establezcan y publiquen en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Cuando las tarifas presentadas a registro no se ajusten a los formatos correspondientes o a las 
disposiciones aplicables, serán devueltas sin registrar dentro de los diez días hábiles siguientes a su 
presentación. 

La solicitud de registro deberá indicar la fecha a partir de la cual estarán vigentes las tarifas; éstas 
quedarán registradas dentro de los quince días hábiles siguientes, siempre que no hubieran sido devueltas 
en términos del párrafo anterior. 

Artículo 137. La solicitud que se formule a la Secretaría para que establezca bases de regulación 
tarifaria debe presentarse por escrito, en tres tantos, debiendo el solicitante: 

I. Señalar su nombre, denominación o razón social, domicilio y personas autorizadas para oír y 
recibir notificaciones, así como, de ser posible, número de teléfono y fax; 

II. Suscribir la solicitud y acompañar los documentos que acrediten la personalidad del 
representante legal, en su caso; 

III. Acreditar su carácter de concesionario, permisionario o parte afectada, o aportar los elementos 
que permitan presumir tal carácter; 

IV. El nombre, denominación o razón social del prestador del servicio o los datos que permitan su 
identificación, así como su domicilio, teléfono y fax, de conocer estos últimos; 

V. Precisar las razones y el servicio respecto del cual considere que no existen condiciones 
razonables o adecuadas de competencia, según corresponda, y 

VI. Aportar los demás elementos por los que considera que no existen condiciones razonables o 
adecuadas de competencia, según corresponda. 

El solicitante podrá turnar copia de su solicitud a la Comisión Federal de Competencia. 
Artículo 138. La Secretaría resolverá las solicitudes mencionadas en el artículo anterior conforme al 

siguiente procedimiento: 
I. Dentro de los 2 días hábiles siguientes a que se reciba la solicitud, la Secretaría podrá: 

a) Resolver la solicitud en sentido negativo, cuando sea improcedente, o 
b) Prevenir al solicitante por una sola vez para que aclare, complete o corrija su solicitud, si no 

reúne los requisitos previstos en el artículo anterior. En este supuesto, el solicitante deberá 
ajustar y presentar a la Secretaría lo procedente, dentro de los 5 días hábiles siguientes a 
que se le notifique la prevención. 

 La Secretaría notificará al solicitante, en su caso, la resolución negativa o prevención citadas, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de resolución. 

 Si la Secretaría no emite resolución alguna en los términos antes señalados o dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a que reciba el desahogo de la prevención, la solicitud se tendrá por 
admitida; 

II. Admitida la solicitud, la Secretaría, en un plazo de tres días hábiles, solicitará la opinión de la 
Comisión Federal de Competencia, la cual se desahogará de conformidad con el procedimiento 
señalado en el artículo 50 del Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica, para 
cuyo efecto debe turnarle copia del expediente respectivo; 

III. Recibida la opinión de la Comisión Federal de Competencia, la Secretaría, dentro de los treinta 
días hábiles siguientes emitirá, en su caso, un proyecto de resolución sobre las bases de 
regulación tarifaria y dará vista a los interesados por un plazo de quince días hábiles para que 
manifiesten lo que a su derecho convenga, y 

IV. Desahogada la vista o transcurrido el plazo concedido a los interesados a que se refiere la 
fracción anterior, la Secretaría emitirá resolución y la notificará en un plazo de cinco días hábiles. 

La Secretaría, hasta antes de dictar resolución, podrá realizar visitas de verificación y allegarse de 
todos los elementos que considere necesarios. 
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Artículo 139. Cuando la Secretaría considere que no existen condiciones razonables o adecuadas de 
competencia, según corresponda, procederá, en lo conducente, de conformidad con lo dispuesto en las 
fracciones II a IV del artículo anterior del presente Reglamento. 

Artículo 140. Sin perjuicio del ejercicio de sus atribuciones, la Comisión Federal de Competencia 
podrá emitir opinión a la Secretaría para que, en su caso, establezca bases de regulación tarifaria de 
conformidad con lo dispuesto en las fracciones III y IV del artículo 138 del presente Reglamento. 

Artículo 141. En las bases de regulación tarifaria que tengan por objeto establecer una tarifa máxima 
conjunta, la Secretaría establecerá, entre otros aspectos, los siguientes: 

I. El conjunto de servicios, arrendamientos y contraprestaciones que estarán regulados dentro de la 
tarifa máxima conjunta. Se exceptúan, los servicios de transporte terrestre al público que no se 
presten en forma permanente en un aeropuerto y los estacionamientos al público, los cuales no 
podrán incluirse dentro de una tarifa máxima conjunta y, en su caso, podrán ser sujetos de 
regulación tarifaria específica. 

II. La unidad de tráfico conforme a la cual se determinará la tarifa por pasajero, por operación o por 
unidades de carga-trabajo, atendiendo a la especialización del aeródromo de que se trate. Para 
estos efectos 100 Kg de carga es equivalente a un pasajero. 

 En los casos en que la tarifa máxima se fije por operación, las operaciones totales anuales 
incluirán todas las operaciones de los servicios de transporte aéreo regular y no regular, servicios 
privados y servicios oficiales. 

 Se exceptúa de lo dispuesto en este artículo a las operaciones a que se refiere el segundo párrafo 
del artículo 53 de la Ley o los pasajeros o la carga que derive de éstas. Dichas operaciones sólo 
se considerarán para efectos de determinar los costos de operación del aeródromo. 

 La Secretaría, por sí o a solicitud del concesionario o permisionario, podrá reexpresar la tarifa a 
otra unidad de tráfico por pasajero u operación a unidades de carga-trabajo, para lo cual deberá 
proporcionar la información necesaria respecto de movimientos de carga, pasajeros y operación; 

III. La tarifa máxima conjunta reflejará las proyecciones de ingresos de los servicios aeroportuarios, 
de costos e inversiones efectuadas para la prestación de los servicios regulados y del número de 
pasajeros o de operaciones, según corresponda, así como una tasa de rendimiento, para efectos 
de referencia. 

 Lo anterior, en el entendido de que sólo se considerarán las inversiones previstas en el plan 
maestro de desarrollo o el programa de inversiones, así como aquellas que se autoricen en 
términos de este Reglamento; 

IV. El factor de eficiencia que se aplicará, aeródromo por aeródromo, considerado éste como el 
esfuerzo anual en productividad del sector aeroportuario; 

V. El periodo de vigencia de la tarifa máxima conjunta y la forma conforme a la cual se podrá 
revisar, actualizar y ajustar.  

 La actualización se realizará aplicando la misma fórmula empleada en su cálculo original, así 
como el índice de precios, las proyecciones de ingresos y costos, el factor de eficiencia y, en su 
caso, los incrementos en las inversiones, de acuerdo con el plan maestro de desarrollo o 
programa indicativo de inversiones vigentes; 

 Adicionalmente, la tarifa máxima conjunta, durante su periodo de vigencia, se actualizará 
periódicamente cuando el cambio acumulado en el índice de precios sea superior a un cinco por 
ciento respecto del último incremento o cada 6 meses, lo que ocurra primero, a fin de que refleje 
los cambios en el citado índice. 

 Para efectos de este artículo el índice de precios será el índice Nacional de Precios al Productor, 
sin considerar el petróleo, y 

VI. Los concesionarios y permisionarios podrán establecer las tarifas específicas por cada servicio o 
paquete de servicios, sin que al final de cada ejercicio fiscal el ingreso total por servicios 
regulados dividido entre la unidad de tráfico respectiva exceda la tarifa máxima conjunta. 

Artículo 142. La Secretaría, cuando existan condiciones discriminatorias, podrá establecer, en 
cualquier tiempo, dentro de la tarifa máxima conjunta, tarifas o precios específicos respecto de todos o 
determinados servicios, arrendamientos y contraprestaciones regulados. 

Artículo 143. La Secretaría, verificará al término de cada ejercicio fiscal o en cualquier tiempo el 
cumplimiento en la aplicación de la tarifa máxima conjunta por parte del concesionario o permisionario, 
conforme a lo siguiente: 

I. Se revisará la información financiera del concesionario, permisionario y los prestadores de 
servicios regulados y elaborada de conformidad con lo señalado en el artículo 182 de este 
Reglamento, sin perjuicio de que al término de cada ejercicio deberán presentar a la Secretaría 
dentro de los dos meses siguientes los estados financieros auditados por un despacho externo, y 



250     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 17 de febrero de 2000 

II. Los ingresos totales generados en el aeródromo provenientes de los servicios, arrendamientos y 
contraprestaciones regulados, correspondientes al periodo que se revise, sin considerar ningún 
impuesto, se dividirán entre las unidades de tráfico totales del mismo periodo. No se 
considerarán las operaciones a que se refiere el segundo párrafo del artículo 53 de la Ley, los 
pasajeros y la carga que derive de éstas.  

En los casos en que, una vez realizada la verificación se determine que se devengaron ingresos 
superiores a la tarifa máxima conjunta establecida, la Secretaría, previa audiencia del interesado, 
considerando el monto del excedente cobrado y las causas que lo motivaron, ordenará al concesionario o 
permisionario que adecue las tarifas por servicios y en caso de estimarlo procedente reducirá la tarifa 
máxima conjunta, sin perjuicio de las sanciones que procedan. 

La Secretaría, en las verificaciones que realice al término de cada ejercicio fiscal, deberá emitir la 
resolución que corresponda dentro de los seis meses siguientes al término del ejercicio de que se trate. 

Artículo 144. Para la fijación de bases de regulación tarifaria para servicios específicos, la Secretaría 
considerará: 

I. La tarifa competitiva que un concesionario, permisionario o prestador de servicios eficiente 
cobraría por el mismo servicio; 

II. Las tarifas equiparables a las de otras empresas aeroportuarias que estén vigentes en el 
mercado interno nacional, en el de otro país o, en su caso, en el mercado internacional, en 
condiciones similares, y  

III. Las tarifas establecidas con base a las referencias internacionales de costos de operación y 
capital. 

Las bases de regulación tarifaria se actualizarán periódicamente con base en el Indice Nacional de 
Precios al Productor, sin considerar el petróleo, publicado por el Banco de México. 

Artículo 145. Cuando el concesionario, permisionario o prestador de servicios estime que han 
concluido las circunstancias que dieron origen al establecimiento de las bases de regulación tarifaria, 
podrá solicitar a la Secretaría dejar sin efectos dichas bases y sus mecanismos de ajuste, para lo cual, 
previo a la resolución correspondiente, deberá contar con la opinión de la Comisión Federal de 
Competencia. 

Título Octavo De los seguros 
Capítulo Único 

Artículo 146. Los concesionarios y permisionarios de aeródromos de servicio al público, así como los 
prestadores de servicios aeroportuarios o complementarios, contratarán y mantendrán vigentes las pólizas 
de seguro que cubran su responsabilidad civil, con las coberturas suficientes para cubrir las 
indemnizaciones correspondientes por los daños que ocasionen a:  

I. Aeronaves y sus equipos; 
II. Propiedad de terceros; 
III. Personas; 
IV. Pérdida total o parcial de carga, equipaje y correo, y 
V. Infraestructura, instalaciones y equipo. 
Artículo 147. Los prestadores de servicios comerciales contratarán una póliza de seguro para 

garantizar su responsabilidad civil en los casos de: 
I. Daños que ocasionen a terceros; 
II. Daños a bienes del aeródromo, y 
III. Daño o destrucción del local comercial. 
Artículo 148. La Secretaría fijará anualmente los montos mínimos que deberán cubrir los seguros a 

que se refiere este capítulo, los que publicará en el Diario Oficial de la Federación. 
Artículo 149. Los concesionarios, permisionarios o prestadores de servicios sólo podrán iniciar o, en 

su caso, continuar la ejecución de las obras o la prestación de los servicios, hasta que la Secretaría 
apruebe las pólizas de seguros y sus renovaciones, según corresponda, que en los términos de la Ley y 
este Reglamento deben contratar. La Secretaría resolverá lo conducente respecto de las pólizas que se le 
presenten para su revisión en un plazo no mayor a quince días hábiles de recibidas. 

Artículo 150. El concesionario, permisionario o prestador de servicios que no cumpla en tiempo con el 
pago de las indemnizaciones a que esté obligado, pagará a la parte afectada, además de la suerte 
principal, intereses moratorios conforme a una tasa igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal que corresponda para los casos de prórroga en el pago de créditos 
fiscales, multiplicada por el factor de 1.5, sin perjuicio de las sanciones que procedan de conformidad con 
las disposiciones aplicables. 

Titulo Noveno De la seguridad 
Capítulo I De las medidas de seguridad 
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Artículo 151. El concesionario o permisionario de un aeródromo civil debe contar con medidas de 
seguridad en las que se establezcan los dispositivos de control y los planes de contingencia y emergencia, 
en términos de la Ley, este Reglamento y las normas básicas de seguridad. 

Las normas básicas de seguridad se elaborarán conforme a los lineamientos que señale el Programa 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria. 

En los aeropuertos corresponde al comité local de seguridad aeroportuaria establecer las medidas de 
seguridad y mantenerlas actualizadas, las cuales deberán contenerse en el programa local de seguridad, 
de conformidad con el Programa Nacional de Seguridad Aeroportuaria. En los aeródromos de servicio 
general, el permisionario será el responsable de establecerlas y mantenerlas actualizadas. 

Artículo 152. Tratándose de aeródromos de servicio al público, las medidas de seguridad deberán 
comprender lo siguiente: 

I. Los dispositivos de protección y control de accesos a las zonas restringida y estéril; 
II. Las medidas de acceso y de control del movimiento de personas y vehículos en las zonas 

restringidas; 
III. La revisión de los pasajeros y su equipaje de mano, antes del ingreso al área estéril; 
IV. En su caso, la revisión de equipaje facturado, no acompañado, no reclamado o en transferencia, 

considerando los procedimientos necesarios para las excepciones que procedan y, en su caso, 
revisiones a pasajeros de llegada en vuelos internacionales, conforme al plan de contingencia; 

V. La revisión o, en su caso, el control de pasajeros en tránsito o en transferencia en las áreas 
destinadas para tal fin; 

VI. La revisión de los miembros de la tripulación de vuelo y demás personas que no sean pasajeros, 
incluyendo a todas las autoridades que, en ejercicio de sus funciones, ingresen al área estéril o 
se introduzcan a la aeronave; 

VII. Los términos y condiciones para el transporte de personas bajo custodia o control administrativo 
por autoridad competente; 

VIII. Las reglas para prevenir la transportación o portación de armas de fuego, materiales y residuos 
peligrosos, explosivos u objetos o artefactos que puedan resultar peligrosos; 

IX. Las condiciones para la introducción, almacenamiento y manejo de materiales o residuos 
peligrosos utilizados para el mantenimiento del aeródromo y la prestación de cualquier clase de 
servicios; 

X. El plan de contingencias, el cual deberá contemplar las medidas y procedimientos a seguir 
cuando se tenga información de que está por concretarse un hecho que disminuya las 
condiciones de seguridad y operación del aeródromo; 

XI. El plan de emergencia, el cual deberá contemplar las medidas y procedimientos para hacer frente 
a incidentes, accidentes y fenómenos naturales, así como a actos de interferencia ilícita; 

XII. Las acciones para la difusión de las medidas de seguridad que se adopten en el aeródromo; 
XIII. Los requisitos mínimos para la capacitación y adiestramiento relativo a las medidas de 

seguridad, atendiendo a las actividades y funciones que se realicen dentro del aeródromo civil; 
XIV. Los criterios y lineamientos de evaluación de la eficacia de las medidas de seguridad y de sus 

modificaciones o mejoras; 
XV. Los dispositivos de protección y seguridad de las zonas de libre acceso, y 
XVI. Las demás que se determinen conforme al Programa Nacional de Seguridad Aeroportuaria. 
Artículo 153. Los prestadores de servicios aeroportuarios, complementarios, comerciales, 

transportistas y operadores aéreos, y todos aquellos servidores públicos que, en el ejercicio de sus 
atribuciones y dentro del ámbito de su competencia realicen acciones y funciones en el aeródromo civil, 
serán responsables de observar las medidas de seguridad a que se refiere el presente capítulo. 

Capítulo II Del control de acceso 
Artículo 154. El concesionario o permisionario del aeródromo civil es responsable de llevar a cabo la 

revisión de los pasajeros y su equipaje de mano antes de entrar a la zona estéril, en los términos que se 
establezcan conforme al Programa Nacional de Seguridad Aeroportuaria. El transportista aéreo es 
responsable de efectuar la revisión del equipaje facturado o partes del mismo y la carga que vaya a 
transportar, de conformidad con lo establecido en la Ley de Aviación Civil y su Reglamento. 

En caso de que el transportista aéreo requiera seguridad adicional será bajo su responsabilidad y a su 
cargo. 

Artículo 155. Las zonas restringidas deben delimitarse mediante las barreras físicas o los controles de 
acceso necesarios para que únicamente puedan ingresar las personas, los vehículos y material 
autorizados y registrados, según corresponda. 
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A las zonas restringidas sólo podrá acceder el personal que labore en el aeródromo o los vehículos 
que presten algún servicio, siempre que éstos cuenten con la identificación que los autorice y que su 
ingreso sea necesario de acuerdo a los lineamientos del comité local de seguridad aeroportuaria. 

Artículo 156. En las zonas restringidas, toda persona que labore o vehículo que transite deberá contar 
con una identificación vigente que le autorice el acceso a la zona específica correspondiente. El titular de 
la identificación será responsable de portarla y mantenerla visible. 

Los tripulantes únicamente podrán acceder a las zonas restringidas para efectuar el embarque y 
desembarque de la aeronave portando su uniforme, previa revisión y siempre que cuenten con la 
identificación de la aerolínea vigente. Los tripulantes serán responsables de portarla y mantenerla visible 
en todo momento que se encuentren en dichas zonas. 

Los pasajeros únicamente podrán acceder a las zonas restringidas para efectuar el embarque y 
desembarque de la aeronave previa revisión y siempre que reúnan los requisitos establecidos. 

Artículo 157. La identificación para el acceso a las zonas restringidas deberá permitir reconocer 
individualmente a la persona o vehículo que corresponda y los lugares a los que puede acceder. 

El concesionario o permisionario es responsable de la expedición y control de las identificaciones. 
El formato de las identificaciones contará con fotografía y datos del usuario por ambos lados; las 

demás características, restricciones y requisitos para su expedición se ajustarán al programa local de 
seguridad aeroportuaria y, en su caso, a las normas básicas de seguridad. 

Artículo 158. Todo prestador de servicios, transportista u operador aéreo será responsable de 
registrar, ante el concesionario o permisionario, a sus empleados o vehículos que requiere tengan acceso 
al aeródromo, a fin de que se les proporcione la identificación respectiva o se les dé de alta, según 
corresponda. En ningún caso se debe otorgar identificación si no se reúnen los requisitos establecidos al 
efecto. 

Las autoridades adscritas al aeródromo civil obtendrán su identificación conforme a lo dispuesto en el 
artículo 170 de este Reglamento. 

El administrador aeroportuario puede autorizar el acceso temporal a las zonas restringidas del 
aeródromo civil a personas distintas de las antes señaladas, siempre que tome las medidas necesarias 
para evitar riesgos, conforme a los procedimientos al efecto establecidos en las medidas de seguridad o 
en el programa local de seguridad del aeródromo. 

Artículo 159. Los transportistas y operadores aéreos y los prestadores de servicios deben avisar, por 
escrito, sobre cualquier cambio derivado de bajas o altas de personal o vehículos y acompañar la 
identificación para su destrucción, así como informar sobre su extravío. En caso contrario, serán 
responsables del mal uso que pudiera darse a dichas identificaciones. 

Artículo 160. El concesionario o permisionario del aeródromo civil debe tomar las medidas necesarias 
para controlar la portación o acceso de armas en el edificio terminal del aeródromo civil. 

Aquellas personas que ingresen a las zonas de libre acceso del aeródromo civil portando armas, 
deben obedecer las indicaciones de las autoridades competentes y del administrador aeroportuario 
relativas a su descarga y entrega para su custodia, y mostrar su correspondiente licencia o permiso de 
portación. 

Ninguna persona debe ingresar a las áreas de acceso restringido portando armas, en caso contrario, 
será puesta a disposición de la autoridad competente, salvo aquellas autoridades facultadas al efecto. 

Artículo 161. El administrador aeroportuario del aeródromo civil debe tomar las medidas necesarias 
para que las personas en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes y que alteren el orden 
público en el aeródromo civil, sean conducidas fuera del mismo y, en su caso, se presenten a la autoridad 
competente, debiendo elaborar un reporte. 

Cuando se trate de pasajeros que aún no han embarcado y que el transportista decida no 
transportarlos, de conformidad con lo previsto en el Reglamento de la Ley de Aviación Civil, informará al 
administrador aeroportuario y desembarcará y entregará todas las pertenencias del pasajero.  

Capítulo III Del Comité Nacional de Seguridad Aeroportuaria 
Artículo 162. El Comité Nacional de Seguridad Aeroportuaria está integrado por los titulares de las 

Secretarías de Gobernación; de Relaciones Exteriores; de la Defensa Nacional; de Marina; de Hacienda y 
Crédito Público; de Medio Ambiente; Recursos Naturales y Pesca; de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural; de Comunicaciones y Transportes quien lo presidirá; de Contraloría y Desarrollo Administrativo; de 
Salud; de la Procuraduría General de la República; del órgano u organismo prestador de los servicios a la 
navegación aérea, un representante de la Cámara Nacional de Aerotransportes, del Colegio de Pilotos 
Aviadores de México, así como de los concesionarios de aeropuertos, quienes designarán a sus 
suplentes. El reglamento interior establecerá la forma de seleccionar al representante de los 
concesionarios de aeropuertos. 

El Comité puede invitar a los representantes de otras dependencias y entidades de la administración 
pública federal, así como de la iniciativa privada que tengan relación con los asuntos a tratar. 
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Artículo 163. Son atribuciones del Comité Nacional de Seguridad Aeroportuaria las siguientes: 
I. Elaborar y aprobar el Programa Nacional de Seguridad Aeroportuaria que debe establecer las 

medidas y procedimientos de seguridad que serán instrumentadas, dentro de los aeródromos o 
en su jurisdicción, por las autoridades competentes en la esfera de sus atribuciones, relativas a 
los asuntos a que se refiere el artículo 164 del presente Reglamento; 

II. Determinar los lineamientos y reglas de coordinación entre las diferentes autoridades adscritas al 
aeródromo en el desarrollo de sus funciones y, en su caso, con cualquier otra autoridad federal, 
estatal o municipal que se requiera; 

III. Señalar los lineamientos y reglas de coordinación entre las autoridades mencionadas en la 
fracción anterior, para la constitución y funcionamiento de los centros operativos de emergencia; 

IV. Determinar las acciones y aplicar medidas a seguir cuando se presente una contingencia o 
emergencia, conforme a las disposiciones aplicables; 

V. Expedir su reglamento interno; 
VI. Emitir opiniones sobre los programas locales de seguridad de los aeropuertos; 
VII. Analizar los informes y dictámenes relacionados con actos de interferencia ilícita para, en su 

caso, emitir recomendaciones a las autoridades competentes, tendientes a prevenirlos y a hacer 
más eficientes los procedimientos, y 

VIII. Coordinar la instalación y operación de los comités locales de seguridad aeroportuaria. 
Artículo 164. Para los efectos del artículo 73 de la Ley, el Programa Nacional de Seguridad 

Aeroportuaria debe señalar las medidas y procedimientos destinados a la prevención de la comisión de 
actos de interferencia ilícita que atenten contra la vía general de comunicación aeronáutica, indicándose a 
las autoridades competentes encargadas de instrumentar éstos. 

Tales medidas y procedimientos de seguridad deben estar destinados a la protección de las personas, 
aeronaves, infraestructura, instalaciones y equipos relacionados con los aeródromos civiles. 

Artículo 165. En los aeropuertos nacionales el comité local de seguridad aeroportuario estará 
integrado por el comandante de aeródromo, quien lo preside, así como de un representante de las 
autoridades adscritas al mismo, el administrador aeroportuario, un representante del prestador de los 
servicios a la navegación aérea y un representante de los transportistas y operadores aéreos. En cada 
caso deberá haber un representante titular y su suplente. 

El comité podrá invitar a representantes de otras dependencias y entidades de la administración 
pública, así como de la iniciativa privada que tengan relación con los asuntos a tratar. 

Artículo 166. Cuando se presente una emergencia deberá constituirse un centro operativo de 
emergencia conforme a los procedimientos y medidas al efecto establecidos en el plan de emergencia del 
aeródromo. Dicho centro calificará el grado de emergencia; determinará las medidas a seguir para hacer 
frente a la misma y preservar la evidencia para realizar la investigación; designará y coordinará las 
actividades de los diferentes grupos de apoyo internos y externos, y determinará la conclusión de la 
emergencia. 

El centro operativo de emergencia será convocado por el comandante de aeródromo civil y estará 
integrado por un representante del prestador de los servicios a la navegación aérea; el administrador 
aeroportuario o, en su caso, un representante del permisionario del aeródromo civil; un representante del 
concesionario o permisionario del servicio del transporte aéreo, en caso de que se encuentre involucrado, 
así como cualquier otra autoridad que, a criterio de dicho grupo, se requiera.  

El comandante de aeródromo civil presidirá el centro operativo de emergencia, salvo cuando se 
cometan actos de interferencia ilícita o en caso de prevención de desastres, en los que presidirá el 
responsable que designe la Secretaría de Gobernación. 

Título Décimo De la autoridad aeroportuaria y coordinación de autoridades 
Capítulo I De la autoridad aeroportuaria 

Artículo 167. La Secretaría designará al comandante de cada aeródromo y sus verificadores. 
Tratándose de los aeródromos de servicio particular, la Secretaría puede designar como comandante 

a alguno de los comandantes de cualquiera de los aeródromos de servicio al público más cercanos, en 
cuyo caso éste no necesitará estar permanentemente en el aeródromo y en caso de que lo estime 
conveniente, podrá asignar a un verificador que lo represente temporal o permanentemente. Dicho 
comandante deberá presentarse en el aeródromo de servicio particular por lo menos cada treinta días y 
reportar trimestralmente a la Secretaría las actividades efectuadas en el aeródromo, así como cualquier 
anomalía que haga de su conocimiento el permisionario. 

Sin perjuicio a lo establecido en el párrafo anterior, la Secretaría podrá designar en los aeródromos de 
servicio particular un comandante honorario, quien ejercerá funciones de vigilancia, debiendo presentar un 
reporte cada 30 días de las actividades efectuadas a la comandancia a la que se le adscriba. 
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Los permisionarios del aeródromo de servicio particular o el comandante honorario deberán informar 
al comandante que corresponda sobre la ocurrencia de cualquier accidente o incidente, a fin de que, en su 
caso, ejecute las acciones que correspondan. 

Artículo 168. El comandante de aeródromo y los verificadores adscritos a los aeródromos deben tener 
conocimientos de la normatividad vigente en materia de operación, mantenimiento y seguridad de 
aeronaves y aeródromos civiles. 

Los aspirantes a alguno de los puestos señalados en el párrafo anterior deberán acreditar, entre otros 
requisitos, haber concluido y aprobado los cursos que indique la Secretaría. 

Cuando el comandante de aeródromo deba ausentarse temporalmente, designará al verificador que lo 
suplirá en sus funciones. En caso de ausencia prolongada o definitiva, la Secretaría podrá designar de 
manera temporal o permanente a un nuevo comandante de aeródromo. 

Artículo 169. El comandante de aeródromo tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Verificar el cumplimiento de la Ley, este Reglamento, el programa local de seguridad o, en su 

caso, las medidas de seguridad y de las condiciones de la concesión o el permiso del aeródromo 
civil, de las normas, reglamentos y demás disposiciones aplicables que sean competencia de la 
Secretaría; 

II. Conocer de todos los actos y hechos que incidan o puedan incidir en la operación y seguridad de 
los aeródromos civiles de su adscripción; 

III. Coordinar e instrumentar las medidas necesarias para preservar la vida humana y la seguridad 
de la infraestructura aeroportuaria y de las aeronaves; 

IV. Verificar que todos los sistemas y procedimientos de seguridad se mantengan actualizados y 
operativos, que los equipos de emergencia se encuentren en condiciones de uso y que el 
personal esté debidamente capacitado y en número suficiente para operarlo; 

V. Integrar el reporte del resultado de las verificaciones que realice, para que la Secretaría proceda 
conforme a las disposiciones aplicables; 

VI. Ordenar la emisión de las NOTAM que corresponda; 
VII. Presidir el comité local de seguridad aeroportuaria y la comisión coordinadora de autoridades; 
VIII. Ordenar de manera temporal la suspensión total o parcial de las operaciones del aeródromo civil 

cuando en términos de la Ley y este Reglamento resulte procedente; 
IX. Ordenar las medidas conducentes para que se realice la investigación de todo incidente o 

accidente que involucre aeronaves, vehículos terrestres o personas dentro de los límites de los 
aeródromos de su jurisdicción, y 

X. Otras que le señale la Ley, este Reglamento, la Ley de Aviación Civil y su reglamento y las 
demás disposiciones aplicables. 

Capítulo II De la coordinación de autoridades 
Artículo 170. Toda autoridad que requiera, de acuerdo a sus facultades, contar con representantes 

permanentes dentro de un aeródromo civil, deberá informarlo mediante oficio a la Secretaría, señalando 
las facultades que requiere ejercer; el nombre de todo el personal que estará comisionado al aeródromo, 
designando a un responsable con facultades de decisión, e indicando el cargo y las funciones que cada 
uno desempeñará. En caso de que requieran portar armas para el ejercicio de sus atribuciones, 
precisarán el tipo de arma y los nombres de los funcionarios que las portan, los que deberán sujetarse a lo 
dispuesto por la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, así como su Reglamento. 

Toda autoridad deberá notificar por escrito a la Secretaría cualquier cambio derivado de altas o bajas 
del personal o vehículos que comisione a los aeródromos civiles y de entregar al administrador 
aeroportuario la identificación correspondiente para su destrucción, así como informar de su extravío. 

El responsable designado por cada autoridad realizará los trámites necesarios a través de la comisión 
coordinadora de autoridades, para que el administrador aeroportuario le otorgue a él y a su personal la 
identificación que corresponda conforme a este Reglamento, para su acceso al aeródromo civil. 

Artículo 171. En todo aeródromo civil en donde se encuentren adscritas dos o más autoridades civiles 
o militares, se debe integrar una comisión coordinadora de autoridades. 

La comisión coordinadora de autoridades estará integrada por los representantes que designe cada 
autoridad civil o militar adscrita al propio aeródromo. Dicha comisión puede invitar a los representantes de 
otras dependencias o entidades de la administración pública federal o estatal que tengan relación con los 
asuntos a tratar así como, de estimarlo oportuno, al administrador aeroportuario. 

Dicha comisión será presidida por el comandante de aeródromo, el representante de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, actuará como secretario técnico de la misma. El comandante de 
aeródromo deberá convocar a las autoridades para la integración de la misma, dentro de los quince días 
naturales siguientes al inicio de operaciones del aeródromo y deberá sesionar por lo menos una vez al 
mes. 
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Los gastos de operación de la comisión coordinadora de autoridades serán por cuenta de cada 
dependencia, entidad, órgano u organismo, representada en la comisión. 

Artículo 172. Son atribuciones de la comisión coordinadora de autoridades del aeródromo, entre 
otras, las siguientes: 

I. Emitir recomendaciones para la solución de conflictos y quejas entre las autoridades; 
II. Elaborar y ejecutar los mecanismos de simplificación y facilitación de procedimientos y trámites, 

para lo cual deberán atender a lo dispuesto en los tratados internacionales; 
III. Proponer a la Secretaría las áreas e instalaciones en las cuales deban realizar sus actividades 

para que ejerzan sus funciones las autoridades adscritas al aeródromo civil; 
IV. Conocer las denuncias y quejas que le presente el presidente del comité de operación y horarios 

respecto del desempeño de las funciones de las autoridades civiles y militares que estén 
adscritas al aeródromo civil, para que emitan recomendación y, en su caso, informen del hecho 
al superior jerárquico del presunto implicado o a la autoridad competente, y aporten los 
elementos de prueba con que se cuenten, a fin de que sean éstas las que determinen lo 
conducente conforme a derecho; 

V. Elaborar el reglamento interno de la comisión, que considerará como mínimo: 
a) Las funciones del presidente y del secretario técnico; 
b) La periodicidad de las reuniones ordinarias y extraordinarias; 
c) El establecimiento de sanciones por inasistencia de sus miembros en las diversas 

reuniones de la propia comisión coordinadora y de los comités a que se refiere el presente 
Reglamento; 

d) Los procedimientos de coordinación para el ejercicio de las funciones de las autoridades 
civiles y militares dentro de las instalaciones del aeródromo, y 

VI. Establecer los esquemas de coordinación necesarios con el comité de operación y horarios del 
aeródromo para el ejercicio de sus funciones, con objeto de facilitar el desarrollo de las 
actividades y la prestación de los servicios en el aeródromo civil. 

Capítulo III De la Comisión Consultiva 
Artículo 173. El concesionario debe constituir la comisión consultiva a que se refiere el artículo 44 de 

la Ley dentro de los tres meses siguientes al inicio de operaciones. Corresponderá al concesionario 
presidirla y a la propia comisión designar al secretario técnico. 

Los representantes ante la comisión tendrán voz y voto sobre los puntos del orden del día y podrán 
proponer asuntos para ser considerados en la agenda de la comisión. La comisión consultiva se reunirá 
por lo menos una vez al año y levantará una minuta de cada sesión que celebre. 

El concesionario debe convocar por escrito a la primera sesión de la comisión consultiva para que 
quede debidamente integrada y deberá levantar la minuta de la constitución de la misma. 

Artículo 174. Serán facultades de la comisión consultiva: 
I. Analizar los planes estatales y municipales de desarrollo en relación con el aeródromo de que se 

trate; 
II. Analizar las propuestas que presente el administrador aeroportuario; 
III. Someter a la consideración del concesionario las recomendaciones que se emitan, y 
IV. Aprobar el reglamento interno el cual contendrá, como mínimo, lo siguiente: 

a) Las funciones del presidente y del secretario técnico; 
b) La periodicidad de las reuniones ordinarias y extraordinarias, y 
c) Los procedimientos para emitir recomendaciones en materia urbana, turística y equilibrio 

ecológico de la zona. 
Título Décimo Primero De la información, evaluación, verificación y trámites  

Capítulo I De la información y evaluación 
Artículo 175. Los concesionarios, permisionarios y prestadores de servicios aeroportuarios y 

complementarios deben rendir los informes estadísticos respecto de la operación y administración del 
aeródromo que le solicite la Secretaría, así como los informes de carácter técnico-operativo, financiero, 
legal o administrativo de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Artículo 176. La Secretaría, con base en estándares internacionales y tomando en cuenta los niveles 
de satisfacción de los usuarios, debe señalar los indicadores de niveles de calidad y los sistemas de 
evaluación que permitan conocer el cumplimiento de los compromisos y metas programadas en los títulos 
de concesión o permisos de aeródromo de servicio general o particular con servicios a terceros, así como 
el desempeño de los concesionarios y permisionarios en la prestación de los servicios. 

La Secretaría, con base en dichos indicadores, realizará la evaluación correspondiente, la que dará a 
conocer a los concesionarios y permisionarios a fin de que establezcan las medidas preventivas o 
correctivas que correspondan, sin perjuicio de las sanciones que procedan. 



250     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 17 de febrero de 2000 

Artículo 177. El concesionario o permisionario de servicio general o particular con servicios a terceros 
debe mantener registros estadísticos sobre los servicios prestados, los que dará a conocer a la Secretaría 
en los términos señalados por ésta. La Secretaría establecerá los mecanismos para garantizar la 
confidencialidad de la información que proceda. 

Artículo 178. El concesionario o permisionario de un aeródromo de servicio general debe contar con 
un sistema de contabilidad uniforme, que permita desagregar los diferentes costos de cada servicio, el 
cual debe elaborarse conforme a los principios de contabilidad generalmente aceptados. Adicionalmente, 
la contabilidad deberá incluir el desglose en términos de ingresos y costos por tipo de servicios 
aeroportuarios, complementarios y comerciales. 

Cuando los servicios aeroportuarios sean prestados por terceros distintos del concesionario, dichos 
prestadores deberán ajustar su contabilidad a lo señalado en el presente Capítulo. 

Artículo 179. Los estados financieros anuales del concesionario o permisionario de aeródromo de 
servicio general deberán ser auditados por contador público externo registrado ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 180. El concesionario o permisionario que sea una persona moral mexicana, debe dar aviso a 
la Secretaría del cambio de la participación en su capital social en una o más operaciones simultáneas o 
sucesivas, directa o indirectamente, dentro de los veinticinco días hábiles siguientes a su realización, 
debiendo cumplir los nuevos accionistas con lo señalado en el artículo 22 de la Ley. 

La Secretaría, en cualquier tiempo, está facultada para solicitar información sobre los nuevos 
accionistas y sobre los cambios de porcentaje de participación accionaria, y cuando éstos sean personas 
morales sobre la participación indirecta que a través de ellos se dé. 

Artículo 181. El concesionario o permisionario que sea una persona moral debe remitir copia a la 
Secretaría de las solicitudes que, en términos de lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley, presenten ante 
la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, así como de la resolución respectiva. 

Capítulo II De la verificación y trámite de solicitudes 
Artículo 182. Las unidades de verificación deberán coordinarse con el comandante de aeródromo 

para la realización de visitas de verificación. 
La unidad de verificación debe entregar copia del informe que contenga los resultados de la misma al 

comandante de aeródromo y a la Secretaría. 
La información a la que tengan acceso las unidades de verificación tendrá carácter confidencial. 
Artículo 183. El comandante de aeródromo debe coordinarse con el administrador aeroportuario para 

que las visitas de verificación que se efectúen no impidan el desarrollo normal de las actividades del 
aeródromo. En caso de que por la naturaleza de la verificación resulte necesario limitar o suspender total 
o parcialmente las actividades en el área de operaciones del aeródromo, el comandante debe acordar lo 
conducente con el administrador aeroportuario para establecer la fecha y horario en que podrá llevarse a 
cabo la verificación y realizar lo necesario para que el servicio se restablezca a la brevedad. En su caso, el 
comandante debe ordenar la emisión de la NOTAM correspondiente. 

Artículo 184. El comandante de aeródromo debe dar aviso a la Secretaría cuando proceda a ordenar 
la suspensión de la operación del aeródromo o de la prestación de un servicio aeroportuario o 
complementario, así como de las obras que estuviera realizando, cuando el resultado de la verificación 
indique: 

I. Que el aeródromo, el servicio o la obra no reúne las condiciones de seguridad establecidas en la 
Ley, este Reglamento y las normas aplicables y se pone en riesgo la seguridad de las personas o 
de la operación de las aeronaves, y 

II. La existencia de irregularidades en las construcciones o reconstrucciones que puedan poner en 
peligro la seguridad de personas, bienes u operación del aeródromo. 

La Secretaría únicamente levantará la suspensión cuando desaparezcan las causas que la motivaron. 
El comandante de aeródromo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley y el presente Reglamento, 

debe coordinar con el administrador aeroportuario las medidas pertinentes para el restablecimiento de las 
condiciones de seguridad en el menor tiempo posible e informará de ello a la Secretaría. El comandante 
puede imponer las restricciones que estime necesarias para que el servicio se continúe prestando en 
condiciones seguras, en tanto se concluyen las reparaciones correspondientes o se corrigen las 
irregularidades. 

Lo señalado en este artículo se aplicará sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, procedan de 
acuerdo con lo establecido en la Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 185. En los casos en que las solicitudes que se presenten ante la Secretaría para realizar 
cualquier trámite de los establecidos en la Ley o el presente Reglamento no reúnan los requisitos 
señalados en las disposiciones aplicables, la Secretaría lo comunicará por escrito al interesado en un 
plazo que no excederá de la tercera parte del plazo para resolver el trámite de que se trate, contado a 
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partir de la fecha en que se reciba la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que la Secretaría comunique 
las deficiencias, ésta no podrá rechazar la solicitud de que se trate por falta de información. 

Los trámites que no cuenten con plazo específico para su resolución, deberán resolverse dentro de los 
sesenta días naturales siguientes a la presentación de la solicitud correspondiente debidamente integrada. 
Las solicitudes que no se resuelvan dentro del plazo que para cada caso se establece, se entenderán 
denegadas. 

Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará, salvo disposición específica en contrario. 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abrogan: 
I. El Reglamento de Aeródromos y Aeropuertos Civiles, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de noviembre de 1951; 
II. El Reglamento de Administración Aeroportuaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

del 16 de junio de 1975; 
III. El Reglamento sobre Inspección, Seguridad y Vigilancia de la Navegación Aérea Civil, publicado 

en el Diario Oficial del 16 de noviembre de 1979; 
IV. El Decreto que crea el Comité Nacional de Seguridad Aeroportuaria para prevenir el 

apoderamiento ilícito y sabotaje de aeronaves utilizadas en la red de rutas aéreas del país, 
publicado en el Diario Oficial del 24 de junio de 1972; 

V. El Reglamento Interior del Comité Nacional de Seguridad Aeroportuaria, publicado en el Diario 
Oficial del 26 de julio de 1973, y 

VI. Todas las disposiciones administrativas que se opongan al presente Reglamento. 
Cuando alguna disposición haga referencia a los reglamentos antes citados, se entenderá hecha al 

presente Reglamento, en lo conducente. 
TERCERO.- Las demás disposiciones reglamentarias y administrativas en vigor se continuarán 

aplicando hasta en tanto se expidan nuevos ordenamientos que las sustituyan, salvo en lo que se 
opongan al presente Reglamento. 

CUARTO.- Las concesiones, permisos y autorizaciones otorgados con anterioridad a la entrada en 
vigor del presente Reglamento, se respetarán en los términos y condiciones consignados en los 
documentos respectivos hasta su término. Sin embargo, la operación y explotación del servicio de que se 
trate deberá ajustarse a lo dispuesto en la Ley, el presente Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Aquellas que se hubieren otorgado por tiempo indefinido, con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Reglamento, gozarán de un término máximo de un año para ajustarse a lo dispuesto en la Ley, 
el presente Reglamento y demás disposiciones aplicables. Transcurrido dicho plazo quedarán sin 
vigencia. 

Las solicitudes de concesión, permiso y autorización en trámite se ajustarán a lo previsto en el 
presente Reglamento. 

QUINTO.- El Comité Nacional de Seguridad Aeroportuaria para prevenir el apoderamiento ilícito y 
sabotaje de aeronaves utilizadas en la red de rutas aéreas del país será sustituido en sus funciones por el 
Comité Nacional de Seguridad Aeroportuaria a que se refiere este Reglamento. El Secretario de 
Comunicaciones y Transportes convocará la primera sesión con el fin de que quede debidamente 
integrado dentro de los ciento veinte días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente 
Reglamento. 

En tanto el organismo Aeropuertos y Servicios Auxiliares continúe operando formará parte del Comité, 
debiendo nombrar un representante y su suplente que tendrá voz y voto. 

SEXTO.- Los concesionarios y permisionarios deberán tramitar las solicitudes de registros y 
autorizaciones que requieran conforme a este Reglamento dentro de los ciento veinte días hábiles 
siguientes a su entrada en vigor.  

En tanto obtienen los registros o autorizaciones que se requieren o la Secretaría expide las 
disposiciones técnicas a que se refiere este Reglamento, los concesionarios y permisionarios deberán 
ajustarse y operar con los reglamentos, manuales o normas internas de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares. 

SEPTIMO.- Los comités locales de seguridad aeroportuaria que a la fecha de la entrada en vigor del 
presente Reglamento estén constituidos continuarán sesionando, no obstante dentro de los ciento 
cincuenta días hábiles siguientes a la entrada en vigor de este Reglamento deberán adecuar su 
organización y funcionamiento al mismo. 

Los concesionarios en un plazo máximo de ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor de 
este Reglamento presentarán a la Secretaría los reglamentos internos de dichos comités. 
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OCTAVO.- Los comités de operación y horarios y las comisiones consultivas de los aeropuertos que 
se encuentran en operación, así como la comisión coordinadora de autoridades, deben constituirse e 
iniciar sus labores en un plazo no mayor de sesenta días hábiles contados a partir de la entrada en vigor 
de este Reglamento. 

Dichos comités expedirán sus reglamentos interiores en un plazo no mayor de treinta días hábiles 
siguientes a su constitución. 

NOVENO.- Aeropuertos y Servicios Auxiliares continuará prestando, de conformidad con la legislación 
aplicable, los servicios de almacenamiento, distribución y suministro de combustible a los transportistas y 
operadores aéreos. Consecuentemente, ni los concesionarios, permisionarios o algún tercero podrán 
prestar los servicios de almacenamiento, distribución y suministro de combustible; hasta en tanto la 
Secretaría determine lo contrario. Ello en el entendido de que cuando se pretenda que dichos servicios 
sean prestados por los particulares, la Secretaría podrá licitar la prestación de los mismos. Se exceptúa 
de lo anterior a las personas que actualmente prestan el servicio de suministro de combustible. 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares deberá adecuar sus programas al crecimiento de los aeródromos de 
servicio al público y será responsable de cualquier daño que ocasione por la prestación del servicio de 
combustible, para tales efectos celebrará con los concesionarios y permisionarios un convenio en el que 
se determinen los términos y condiciones necesarios para que dichos servicios se presten de forma 
segura y eficiente, precisando la contraprestación y forma de pago correspondiente para los 
concesionarios y permisionarios por el acceso y el uso de sus instalaciones para la prestación del servicio 
de suministro de combustible en cada aeródromo. Todos los conflictos que surjan con motivo de la 
prestación de los servicios relativos a combustible, serán resueltos por la Secretaría. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
quince días del mes de febrero de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de 
la Defensa Nacional, Enrique Cervantes Aguirre.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, José Ramón 
Lorenzo Franco.- Rúbrica.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio Blanco 
Mendoza.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 172-92-17 
hectáreas de agostadero de uso común, de terrenos del ejido La Venta y Barrio Nuevo, Municipio 
de Acapulco de Juárez, Gro. (Reg.- 1018) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 
70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 3130/0039/99 de fecha 27 de mayo de 1999, la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria 
la expropiación de 172-92-17 Has., de terrenos del ejido denominado "LA VENTA Y BARRIO NUEVO", 
Municipio de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, para destinarse a su regularización y titulación 
legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los 
terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la 
donación de las áreas necesarias para el equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en 
la zona, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación 
con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, y 94 de la citada Ley 
Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciado el 
procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real 
por expropiar de 172-92-17 Has., de agostadero de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 15 de enero de 1936, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
3 de marzo de 1936 y ejecutada el 20 de noviembre de 1936, se concedió por concepto de dotación de 
tierras para constituir el ejido "LA VENTA Y BARRIO NUEVO", Municipio de Acapulco de Juárez, Estado 
de Guerrero, una superficie de 1,700-00-00 Has., para beneficiar a 133 capacitados en materia agraria, 
más la parcela escolar; por Resolución Presidencial de fecha 19 de septiembre de 1961, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 1961 y ejecutada el 28 de julio de 1972, se 
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concedió por concepto de ampliación de ejido al núcleo ejidal "LA VENTA Y BARRIO NUEVO", Municipio 
de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, una superficie de 356-40-00 Has., para beneficiar a 11 
capacitados en materia agraria; por Decreto Presidencial de fecha 9 de julio de 1993, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 1993, se expropió al ejido "LA VENTA Y BARRIO 
NUEVO", Municipio de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, una superficie de 1-67-92 Ha., a favor del 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., para destinarse a la instalación y ampliación de la 
factoría Productos Esenciales del Pacífico, S.A., la cual se dedica a la industrialización de limón común 
agrio; por Decreto Presidencial de fecha 22 de noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de diciembre de 1993, se expropió al ejido "LA VENTA Y BARRIO NUEVO", Municipio de 
Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, una superficie de 12-14-73 Has., a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, para destinarse a la construcción de la carretera México-Acapulco (vía 
corta), tramo Acapulco-Tierra Colorada; por Decreto Presidencial de fecha 14 de abril de 1994, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de abril de 1994, se expropió al ejido "LA VENTA Y BARRIO 
NUEVO", Municipio de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, una superficie de 334-41-28 Has., a favor 
de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse a su regularización 
mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan y para que se construyan viviendas 
populares de interés social en los lotes que resulten vacantes; por Decreto Presidencial de fecha 27 de 
julio de 1994, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto de 1994, se expropió al ejido 
"LA VENTA Y BARRIO NUEVO", Municipio de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, una superficie de 
99-24-64 Has., a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse 
a su regularización mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan y para que se 
construyan viviendas populares de interés social en los lotes que resulten vacantes; y por Decreto 
Presidencial de fecha 16 de junio de 1998, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio 
de 1998, se expropió al ejido "LA VENTA Y BARRIO NUEVO", Municipio de Acapulco de Juárez, Estado 
de Guerrero, una superficie de 1-18-83 Ha., a favor del Gobierno del Estado de Guerrero, para destinarse 
al desarrollo de vivienda popular para los damnificados del huracán Paulina. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el 
dictamen técnico en relación a la solicitud de expropiación formulada por la promovente en que considera 
procedente la expropiación, en razón de encontrarse ocupada la superficie solicitada por asentamientos 
humanos irregulares. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 99 1597 de fecha 17 de agosto de 1999, con vigencia de seis 
meses a partir de su registro en la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que fue 
inscrito bajo el número 99 1597 el día 19 de agosto de 1999, habiendo fijado el monto de la 
indemnización, atendiendo a la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 
94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $7,143.55 por hectárea, por lo que el monto de 
la indemnización a cubrir por las 172-92-17 Has., de terrenos de agostadero a expropiar es de 
$1'235,274.81. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumplen con las causas de utilidad pública, consistentes en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana, construcción de vivienda, así como la ejecución de obras 
de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que es procedente se decrete la expropiación 
solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, 94 de la citada Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero de Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 172-92-17 Has., de agostadero de uso 
común, de terrenos del ejido "LA VENTA Y BARRIO NUEVO", Municipio de Acapulco de Juárez, Estado 
de Guerrero, será a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra para que las 
destine a su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que 
ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan 
viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, 
infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona. Debiéndose cubrir por la citada Comisión la 
cantidad de $1'235,274.81 por concepto de indemnización en favor del ejido de referencia. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 
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DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 172-92-17 Has., (CIENTO 

SETENTA Y DOS HECTÁREAS, NOVENTA Y DOS ÁREAS, DIECISIETE CENTIÁREAS) de agostadero 
de uso común, de terrenos del ejido "LA VENTA Y BARRIO NUEVO", Municipio de Acapulco de Juárez del 
Estado de Guerrero, a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la cual 
dispondrá de esa superficie para su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados 
de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que 
se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias para 
equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $1'235,274.81 (UN 
MILLÓN, DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL, DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 81/100 
M.N.), suma que pagará al ejido afectado o depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional 
de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente, para que se aplique en los términos de 
los artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin 
distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la 
reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique 
conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de 
dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Se autoriza a la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra a realizar la 
venta de los terrenos en lotes, tanto a los avecindados que constituyen el asentamiento humano irregular, 
como a los terceros que le soliciten un lote o para la construcción de viviendas de interés social en las 
superficies no ocupadas, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura 
y servicios urbanos municipales en la zona. 

Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de 
conformidad con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la 
legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique la Comisión de Avalúos de 
Bienes Nacionales y los lineamientos que en su caso señale la Secretaría de Desarrollo Social. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "LA VENTA Y BARRIO NUEVO", Municipio de Acapulco de Juárez del 
Estado de Guerrero, en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los catorce días del 
mes de febrero de dos mil.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de 
León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: el Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 6-85-15.65 
hectáreas de temporal de uso común e individual, de terrenos del ejido Presa de la Laguna, 
Municipio de Reynosa, Tamps. (Reg.- 1019) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 
70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80 y 90 de Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 3130/0225/98 de fecha 30 de noviembre de 1998, 
la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma 
Agraria la expropiación de 6-85-15.65 Has., de terrenos del ejido denominado "PRESA DE LA LAGUNA", 
Municipio de Reynosa, Estado de Tamaulipas, para destinarse a su regularización y titulación legal 
mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los 



Jueves 17 de febrero de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     57 

terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la 
donación de las áreas necesarias para el equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en 
la zona, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación 
con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, y 94 de la citada Ley 
Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciado el 
procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real 
por expropiar de 6-85-15.65 Has., de temporal, de las cuales 1-98-93.33 Ha., es de uso común y 4-86-
22.32 Has., de uso individual, resultando afectado el ejidatario Juan León Castillo en su parcela número 
33. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 28 de agosto de 1940, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 17 de octubre de 1940 y ejecutada el 16 de agosto de 1941, se concedió por concepto de dotación de 
tierras para constituir el ejido "PRESA DE LA LAGUNA", Municipio de Reynosa, Estado de Tamaulipas, 
una superficie de 1,530-00-00 Has., para beneficiar a 70 capacitados en materia agraria, más la parcela 
escolar, aprobándose en una fracción de los terrenos concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de 
Asamblea General de Ejidatarios de fecha 20 de junio de 1998; por Resolución Presidencial de fecha 29 
de marzo de 1956, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 1956, se segregó al 
ejido "PRESA DE LA LAGUNA", Municipio de Reynosa, Estado de Tamaulipas, una superficie de 14-79-68 
Has., para constituir la zona de urbanización del núcleo ejidal de referencia; por Decreto Presidencial de 
fecha 6 de marzo de 1957, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 1957, se 
expropió al ejido "PRESA DE LA LAGUNA", Municipio de Reynosa, Estado de Tamaulipas, una superficie 
de 2-42-20 Has., a favor de Petróleos Mexicanos, para destinarse a la instalación del campo petrolero 
Reynosa; por Decreto Presidencial de fecha 27 de agosto de 1975, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de agosto de 1975, se expropió al ejido "PRESA DE LA LAGUNA", Municipio de 
Reynosa, Estado de Tamaulipas, una superficie de 293-89-20 Has., a favor de la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse al mejoramiento del centro de población 
existente en los terrenos que se expropian, regularizando la tenencia de la tierra; por Decreto Presidencial 
de fecha 14 de mayo de 1985, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1985, se 
expropió al ejido "PRESA DE LA LAGUNA", Municipio de Reynosa, Estado de Tamaulipas, una superficie 
de 6-63-81 Has., a favor del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., para destinarse a la 
construcción de las instalaciones de diversas oficinas, talleres y terminal de la Sociedad Cooperativa de 
Transporte Urbano de Pasajeros Reynosa, S.C.L.; por Decreto Presidencial de fecha 21 de octubre de 
1988, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de octubre de 1988, se expropió al ejido 
"PRESA DE LA LAGUNA"; Municipio de Reynosa, Estado de Tamaulipas, una superficie de 30-71-51.85 
Has., a favor de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, para destinarse a la creación de una 
unidad habitacional para mejorar las condiciones de vida y que beneficie a trabajadores transitorios de la 
Sección 36 del Sindicato Revolucionario de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana; por 
Decreto Presidencial de fecha 21 de octubre de 1988, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de octubre de 1988, se expropió al ejido "PRESA DE LA LAGUNA", Municipio de Reynosa, Estado de 
Tamaulipas, una superficie de 33-87-79 Has., a favor de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, 
para destinarse a la creación de una unidad habitacional para mejorar las condiciones de vida y que 
beneficie a trabajadores transitorios de la Sección 36 del Sindicato Revolucionario de Trabajadores 
Petroleros de la República Mexicana; por Decreto Presidencial de fecha 15 de enero de 1993, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 1993, se expropió al ejido "PRESA DE LA 
LAGUNA", Municipio de Reynosa, Estado de Tamaulipas, una superficie de 152-03-23.40 Has., a favor de 
la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse a su regularización 
mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan y para que se construyan viviendas 
populares de interés social en los lotes que resulten vacantes; y por Decreto Presidencial de fecha 21 de 
septiembre de 1998, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 1998, se 
expropió al ejido "PRESA DE LA LAGUNA", Municipio de Reynosa, Estado de Tamaulipas, una superficie 
de 26-85-03.15 Has., a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para 
destinarse a su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que 
ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan 
viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, 
infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el 
dictamen técnico en relación a la solicitud de expropiación formulada por la promovente en que considera 
procedente la expropiación, en razón de encontrarse ocupada la superficie solicitada por asentamientos 
humanos irregulares. 
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RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 99 1595 de fecha 17 de agosto de 1999, con vigencia de seis 
meses a partir de su registro en la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que fue 
inscrito bajo el número 99 1595 el día 19 de agosto de 1999, habiendo fijado el monto de la 
indemnización, atendiendo a la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 
94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $26,180.90 por hectárea, por lo que el monto de 
la indemnización a cubrir por las 6-85-15.65 Has., de terrenos de temporal a expropiar es de $179,380.13. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumplen con las causas de utilidad pública, consistentes en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana, construcción de vivienda, así como la ejecución de obras 
de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que es procedente se decrete la expropiación 
solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, 94 de la citada Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 6-85-15.65 Has., de temporal, de las 
cuales 1-98-93.33 Ha., es de uso común y 4-86-22.32 Has., de uso individual, de terrenos del ejido 
"PRESA DE LA LAGUNA", Municipio de Reynosa, Estado de Tamaulipas, será a favor de la Comisión 
para la Regularización de la Tenencia de la Tierra para que las destine a su regularización y titulación 
legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los 
terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la 
donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la 
zona. Debiéndose cubrir por la citada Comisión la cantidad de $179,380.13 por concepto de 
indemnización, con la cual pagará la parte proporcional que corresponda al ejido de referencia por la 1-98-
93.33 Ha., de terrenos de uso común y, la cantidad restante en favor del ejidatario Juan León Castillo por 
las 4-86-22.32 Has., del terreno individual que se le afecta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 6-85-15.65 Has., (SEIS 

HECTÁREAS, OCHENTA Y CINCO ÁREAS, QUINCE CENTIÁREAS, SESENTA Y CINCO 
CENTÍMETROS CUADRADOS) de temporal, de las cuales 1-98-93.33 Ha., (UNA HECTÁREA, NOVENTA 
Y OCHO ÁREAS, NOVENTA Y TRES CENTIÁREAS, TREINTA Y TRES CENTÍMETROS CUADRADOS) 
es de uso común y 4-86-22.32 Has., (CUATRO HECTÁREAS, OCHENTA Y SEIS ÁREAS, VEINTIDÓS 
CENTIÁREAS, TREINTA Y DOS CENTÍMETROS CUADRADOS) de uso individual, de terrenos del ejido 
"PRESA DE LA LAGUNA", Municipio de Reynosa del Estado de Tamaulipas, a favor de la Comisión para 
la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la cual dispondrá de esa superficie para su regularización y 
titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes 
vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así 
como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos 
municipales en la zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $179,380.13 (CIENTO 
SETENTA Y NUEVE MIL, TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 13/100 M.N.), suma que pagará tanto al 
ejido afectado por los terrenos de uso común, como al ejidatario Juan León Castillo por el terreno 
individual que se le afecta o depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente, para que se aplique en los términos de los artículos 
96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 
97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea 
aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad 
o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el 
precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 



Jueves 17 de febrero de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     59 

ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su 
patrimonio. 

TERCERO.- Se autoriza a la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra a realizar la 
venta de los terrenos en lotes, tanto a los avecindados que constituyen el asentamiento humano irregular, 
como a los terceros que le soliciten un lote o para la construcción de viviendas de interés social en las 
superficies no ocupadas, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura 
y servicios urbanos municipales en la zona. 

Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de 
conformidad con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la 
legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique la Comisión de Avalúos de 
Bienes Nacionales y los lineamientos que en su caso señale la Secretaría de Desarrollo Social. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "PRESA DE LA LAGUNA", Municipio de Reynosa del Estado de 
Tamaulipas, en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, 
para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los catorce días del 
mes de febrero de dos mil.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de 
León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: el Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- Rúbrica. 

 
DICTAMEN mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia 
agrícola y ganadera Colorado 4, Municipio de Mexicali, B.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Dirección General de Ordenamiento y Regularización.- Dirección de Regularización de 
la Propiedad Rural. 

COLONIA: "COLORADO 4" 
MUNICIPIO: MEXICALI 
ESTADO: BAJA CALIFORNIA 
EXPEDIENTE: 89531/89 

DICTAMEN 
Visto para su estudio el expediente general de la colonia agrícola y ganadera "Colorado 4", Municipio 

de Mexicali, Estado de Baja California, integrado con motivo del Programa de Regularización de Colonias 
Agrícolas y Ganaderas, se conocen los siguientes: 

ANTECEDENTES 
A. El 3 de diciembre de 1947 se expidió un acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 de marzo de 1948, mediante el cual se establecen las normas para que el 
entonces Departamento Agrario con auxilio de la Comisión Nacional de Colonización, 
procedieran a colonizar parte del predio con superficie de 105,000-00-00 hectáreas del Valle de 
Mexicali, territorio norte de la Baja California, propiedad de la Compañía Mexicana de Terrenos 
del Río Colorado, S.A. En ellos quedó ubicada la colonia agrícola y ganadera "Colorado 4", 
Municipio de Mexicali, Estado de Baja California. 

B. El plano correspondiente a la colonia agrícola y ganadera "Colorado 4" es un plano de conjunto 
informativo, elaborado por la Secretaría de Recursos Hidráulicos (sin especificar fecha ni 
superficie). 

C. Constan en el Libro de Registro número 991 tomo I de la Dirección de Regularización de la 
Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, 
inscripciones de derechos de propiedad sobre los lotes rústicos de la colonia agrícola y ganadera 
"Colorado 4", a favor de: 

No. 
PROG

. 

No. LOTE NOMBRE DEL COLONO DOCUMENTO 
REGISTRADO 

FECHA SUPERFICI
E 

(hectáreas) 
1 33 FRACC. SUR SOLIS CASTAÑEDA 

ALFREDO 
TITULO NUMERO 
53036 

29/12/92 02-00-00 

 
D. Mediante oficio número 002407, de fecha 30 de noviembre de 1999, la Representación de la 

Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Baja California, informó a la Dirección de 
Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización que diversas personas ocupan la superficie destinada para la conformación de la 
colonia agrícola y ganadera "Colorado 4", Municipio de Mexicali, mismas que cuentan con 
escrituras públicas inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado; 
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asimismo, señaló que dichas personas trabajan individualmente sus tierras y que nunca han 
contado con Consejo de Administración ni con la organización interna establecida para las 
colonias. Para reforzar lo antes señalado, la Representación solicitó al Ayuntamiento Municipal 
de Mexicali, Delegación Cerro Prieto, información respecto de la colonia agrícola y ganadera 
"Colorado 4", manifestando éste, que las personas consideradas para la constitución de dicha 
colonia nunca se han organizado como tal y que las personas que actualmente poseen los 
terrenos se conducen como pequeños propietarios. 

De conformidad con lo expuesto se forman los siguientes: 
CONSIDERANDOS 

I. Que esta Secretaría de Estado, a través de la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización, es competente para conocer el presente asunto con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 12 fracciones XI y XIV de Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

II. Que del texto de la constancia expedida por el Ayuntamiento Municipal de Mexicali, así como de 
lo señalado en la documentación referente al diagnóstico de la colonia de que se trata, se 
evidencia que se dejó de cumplir el objeto para el cual fue creada la colonia, toda vez que se 
encuentra desarticulada la organización que para el régimen de colonias establecían los artículos 
25 al 28 y 30 de la Ley Federal de Colonización del 30 de diciembre de 1946, y los artículos del 
26 al 33 del Reglamento de la Ley Federal de Colonización del 6 de enero de 1927, preceptos 
considerados al momento de su constitución, en esencia coincidentes con las disposiciones 
jurídicas que actualmente establece el Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, razón por la que, con fundamento en los artículos 142 y 
143 del propio Reglamento de la Ley Agraria, se concluye que procede cancelar la autorización 
otorgada por el acuerdo de fecha 3 de diciembre de 1947, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de marzo de 1948, referente a la conformación de la colonia agrícola y 
ganadera "Colorado 4", debiéndose publicar el presente Dictamen en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de la entidad federativa correspondiente. 

De conformidad con lo expuesto en los antecedentes y considerandos precedentes, se emiten los 
siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- Se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia agrícola y ganadera 

"Colorado 4", ubicada en el Municipio de Mexicali, Estado de Baja California, de conformidad con el 
considerando II de este documento. 

SEGUNDO.- Los derechos adquiridos en relación con las tierras que conforman la colonia agrícola y 
ganadera "Colorado 4", quedan sujetos a la legislación civil del Estado de Baja California. 

TERCERO.- Publíquese este Dictamen en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Baja California. 

CUARTO.- Désele vista del presente Dictamen al Registro Agrario Nacional, para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO.- Archívese el expediente número 89531/89, relativo a este Dictamen. 
México, D.F., a 10 de diciembre de 1999.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, 

Francisco Javier Molina Oviedo.- Rúbrica.- El Director de Regularización de la Propiedad Rural, Héctor 
Miralrío Rocha.- Rúbrica.- La Subdirectora de Colonias Agrícolas y Ganaderas, Ma. Araceli Aguilar 
Velázquez.- Rúbrica. 

 
DICTAMEN mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia 
agrícola y ganadera Elías, Municipio de Mexicali, B.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Dirección General de Ordenamiento y Regularización.- Dirección de Regularización de 
la Propiedad Rural. 

COLONIA: "ELIAS" 
MUNICIPIO: MEXICALI 
ESTADO: BAJA CALIFORNIA 
EXPEDIENTE: 36894/68 

DICTAMEN 
Visto para su estudio el expediente general de la colonia agrícola y ganadera "Elías", Municipio de 

Mexicali, Estado de Baja California, integrado con motivo del Programa de Regularización de Colonias 
Agrícolas y Ganaderas, se conocen los siguientes: 

ANTECEDENTES 



Jueves 17 de febrero de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     61 

A. El 3 de diciembre de 1947 se expidió un acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de marzo de 1948, mediante el cual se establecen las normas para que el 
entonces Departamento Agrario con auxilio de la Comisión Nacional de Colonización, 
procedieran a colonizar parte del predio con superficie de 105,000-00-00 hectáreas del Valle de 
Mexicali, territorio norte de la Baja California, propiedad de la Compañía Mexicana de Terrenos 
del Río Colorado, S.A. En ellos quedó ubicada la colonia agrícola y ganadera "Elías", Municipio 
de Mexicali, Estado de Baja California. 

B. El plano correspondiente a la colonia agrícola y ganadera "Elías" es un plano de conjunto 
informativo, elaborado por la Secretaría de Recursos Hidráulicos (sin especificar fecha ni 
superficie). 

C. Revisados los libros de registro de la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, 
dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, no se encontraron 
inscripciones que amparen derechos de propiedad de la colonia agrícola y ganadera "Elías". 

D. Mediante oficio número 002407, de fecha 30 de noviembre de 1999, la representación de la 
Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Baja California, informó a la Dirección de 
Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización que diversas personas ocupan la superficie destinada para la conformación de la 
colonia agrícola y ganadera "Elías", Municipio de Mexicali, mismas que cuentan con escrituras 
públicas inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado; asimismo, 
señaló que dichas personas trabajan individualmente sus tierras y que nunca han contado con 
Consejo de Administración ni con la organización interna establecida para las colonias. Para 
reforzar lo antes señalado, la Representación solicitó al Ayuntamiento Municipal de Mexicali, 
Delegación Guadalupe Victoria, información respecto de la colonia agrícola y ganadera "Elías", 
manifestando éste, que las personas consideradas para la constitución de dicha colonia nunca se 
han organizado como tal y que las personas que actualmente poseen los terrenos se conducen 
como pequeños propietarios. 

De conformidad con lo expuesto se forman los siguientes: 
CONSIDERANDOS 

I. Que esta Secretaría de Estado, a través de la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización es competente para conocer el presente asunto con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 12 fracciones XI y XIV de Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

II. Que del texto de la constancia expedida por el Ayuntamiento Municipal de Mexicali, así como de 
lo señalado en la documentación referente al diagnóstico de la colonia de que se trata, se 
evidencia que se dejó de cumplir el objeto para el cual fue creada la colonia, toda vez que se 
encuentra desarticulada la organización que para el régimen de colonias establecían los artículos 
25 al 28 y 30 de la Ley Federal de Colonización del 30 de diciembre de 1946, y los artículos del 
26 al 33 del Reglamento de la Ley Federal de Colonización del 6 de enero de 1927, preceptos 
considerados al momento de su constitución, en esencia coincidentes con las disposiciones 
jurídicas que actualmente establece el Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, razón por la que, con fundamento en los artículos 142 y 
143 del propio Reglamento de la Ley Agraria, se concluye que procede cancelar la autorización 
otorgada por el acuerdo de fecha 3 de diciembre de 1947, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de marzo de 1948, referente a la conformación de la colonia agrícola y 
ganadera "Elías", debiéndose publicar el presente Dictamen en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de la entidad federativa correspondiente. 

De conformidad con lo expuesto en los antecedentes y considerandos precedentes, se emiten los 
siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- Se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia agrícola y ganadera 

"Elías", ubicada en el Municipio de Mexicali, Estado de Baja California, de conformidad con el 
considerando II de este documento. 

SEGUNDO.- Los derechos adquiridos en relación con las tierras que conforman la colonia agrícola y 
ganadera "Elías", quedan sujetos a la legislación civil del Estado de Baja California. 

TERCERO.- Publíquese este Dictamen en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Baja California. 

CUARTO.- Désele vista del presente Dictamen al Registro Agrario Nacional, para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO.- Archívese el expediente número 36894/68, relativo a este Dictamen. 
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México, D.F., a 10 de diciembre de 1999.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, 
Francisco Javier Molina Oviedo.- Rúbrica.- El Director de Regularización de la Propiedad Rural, Héctor 
Miralrío Rocha.- Rúbrica.- La Subdirectora de Colonias Agrícolas y Ganaderas, Ma. Araceli Aguilar 
Velázquez.- Rúbrica. 

 
DICTAMEN mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia 
agrícola y ganadera Rodríguez, Municipio de Mexicali, B.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Dirección General de Ordenamiento y Regularización.- Dirección de Regularización de 
la Propiedad Rural. 

COLONIA: "RODRIGUEZ" 
MUNICIPIO: MEXICALI 
ESTADO: BAJA CALIFORNIA 
EXPEDIENTE: 36894/86 

DICTAMEN 
Visto para su estudio el expediente general de la colonia agrícola y ganadera "Rodríguez", Municipio 

de Mexicali, Estado de Baja California, integrado con motivo del Programa de Regularización de Colonias 
Agrícolas y Ganaderas, se conocen los siguientes: 

ANTECEDENTES 
A. El 3 de diciembre de 1947 se expidió un acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 de marzo de 1948, mediante el cual se establecen las normas para que el 
entonces Departamento Agrario con auxilio de la Comisión Nacional de Colonización, 
procedieran a colonizar parte del predio con superficie de 105,000-00-00 hectáreas del Valle de 
Mexicali, territorio norte de la Baja California, propiedad de la Compañía Mexicana de Terrenos 
del Río Colorado, S.A. En ellos quedó ubicada la colonia agrícola y ganadera "Rodríguez", 
Municipio de Mexicali, Estado de Baja California. 

B. El plano correspondiente a la colonia agrícola y ganadera "Rodríguez" es un plano de conjunto 
informativo, elaborado por la Secretaría de Recursos Hidráulicos (sin especificar fecha ni 
superficie). 

C. Constan en el Libro de Registro número 516 tomo I de la Dirección de Regularización de la 
Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, 
inscripciones de derechos de propiedad sobre los lotes rústicos de la colonia agrícola y ganadera 
"Rodríguez", a favor de: 

 
No. 

PROG
. 

No. 
LOTE 

SECCION NOMBRE DEL COLONO DOCUMENTO 
REGISTRADO 

FECHA SUPERFIC
IE 

(hectáreas
) 

1 2 FRACC. C ALVIDREZ LOPEZ ALBERTO ESCRITURA 
PUBLICA 
NUMERO 3,192 

10/12/4
8 

26-58-75 

2 2 FRACC. C VIRAMONTES DE ALVIDREZ 
ROGELIA 

ESCRITURA 
PUBLICA 
NUMERO 26,667 

16/02/7
5 

08-00-00 

3 1 FRACC. E PEREZ CARLOS CAYETANO 
Y COOP. 

ESCRITURA 
PUBLICA 
NUMERO 18,649 

13/04/5
9 

45-43-18 

4 1 FRACC. E LUNA AYALA J. MERCED ESCRITURA 
PUBLICA 
NUMERO 22,712 

3/12/72 S/S 

5 1 FRACC. B VILLASEÑOR DE PEREZ 
VICTORIA 

ESCRITURA 
PUBLICA 
NUMERO 22,714 

3/12/62 07-00-00 

6 1 FRACC. A-
1 

BERNARDINO ANTONIO ESCRITURA 
PUBLICA 
NUMERO 10,973 

19/04/6
7 

09-00-00 
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7 1 FRACC. A-
2 

IÑIGUEZ CASTILLO 
GREGORIO 

ESCRITURA 
PUBLICA 
NUMERO 10,973 

19/04/6
7 

06-92-40 

8 1 FRACC. A-
3 

BERNARDINO AGUSTIN ESCRITURA 
PUBLICA 
NUMERO 10,973 

19/04/6
7 

09-00-00 

9 1 FRACC. A-
4 

ARGIL OLGA ESCRITURA 
PUBLICA 
NUMERO 10,973 

19/04/6
7 

09-00-00 

10 1 FRACC. A-
5 

DIAZ CORRAL HERMINIO ESCRITURA 
PUBLICA 
NUMERO 10,973 

19/04/6
7 

04-86-87 

11 1 FRACC. A-
6 

ROJAS MENDOZA MA. 
GUADALUPE 

ESCRITURA 
PUBLICA 
NUMERO 10,973 

19/04/6
7 

09-00-00 

12 5 FRACC. C DUARTE PERALTA VDA. DE 
SALAS EMILIA 

ESCRITURA 
PUBLICA 
NUMERO 45,387 

 8/02/74 34-24-85 

13 5 FRACC. C SALAS DUARTE JOSE ESCRITURA 
PUBLICA 
NUMERO 45,401 

13/02/7
4 

17-00-00 

14 8 FRACC. E FLORES FLORES ANGEL 
RAMON 

OFICIO DE 
ADJUDICACION 
NUMERO 704,651 

11/08/8
7 

18-00-00 

15 8 FRACC. F-
C 

FLORES FLORES 
FERNANDO 

OFICIO DE 
ADJUDICACION 
NUMERO 704,652 

11/08/8
7 

17-50-00 

16 8 FRACC. O FLORES FLORES 
FRANCISCO JAVIER 

OFICIO DE 
ADJUDICACION 
NUMERO 707,196 

29/03/8
8 

17-50-00 

 
D. Mediante oficio número 002407, de fecha 30 de noviembre de 1999, la Representación de la 

Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Baja California, informó a la Dirección de 
Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización que diversas personas ocupan la superficie destinada para la conformación de la 
colonia agrícola y ganadera "Rodríguez", Municipio de Mexicali, mismas que cuentan con 
escrituras públicas inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado; 
asimismo, señaló que dichas personas trabajan individualmente sus tierras y que nunca han 
contado con Consejo de Administración ni con la organización interna establecida para las 
colonias. Para reforzar lo antes señalado, la Representación solicitó al Ayuntamiento Municipal 
de Mexicali, Delegación Bataquez, información respecto de la colonia agrícola y ganadera 
"Rodríguez", manifestando éste, que las personas consideradas para la constitución de dicha 
colonia nunca se han organizado como tal y que las personas que actualmente poseen los 
terrenos se conducen como pequeños propietarios. 

De conformidad con lo expuesto se forman los siguientes: 
CONSIDERANDOS 

I. Que esta Secretaría de Estado, a través de la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización es competente para conocer el presente asunto con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 12 fracciones XI y XIV de Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

II. Que del texto de la constancia expedida por el Ayuntamiento Municipal de Mexicali, así como de 
lo señalado en la documentación referente al diagnóstico de la colonia de que se trata, se 
evidencia que se dejó de cumplir el objeto para el cual fue creada la colonia, toda vez que se 
encuentra desarticulada la organización que para el régimen de colonias establecían los artículos 
25 al 28 y 30 de la Ley Federal de Colonización del 30 de diciembre de 1946, y los artículos del 
26 al 33 del Reglamento de la Ley Federal de Colonización del 6 de enero de 1927, preceptos 
considerados al momento de su constitución, en esencia coincidentes con las disposiciones 
jurídicas que actualmente establece el Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, razón por la que, con fundamento en los artículos 142 y 
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143 del propio Reglamento de la Ley Agraria, se concluye que procede cancelar la autorización 
otorgada por el acuerdo de fecha 3 de diciembre de 1947, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de marzo de 1948, referente a la conformación de la colonia agrícola y 
ganadera "Rodríguez", debiéndose publicar el presente Dictamen en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de la entidad federativa correspondiente. 

De conformidad con lo expuesto en los antecedentes y considerandos precedentes, se emiten los 
siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- Se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia agrícola y ganadera 

"Rodríguez", ubicada en el Municipio de Mexicali, Estado de Baja California, de conformidad con el 
considerando II de este documento. 

SEGUNDO.- Los derechos adquiridos en relación con las tierras que conforman la colonia agrícola y 
ganadera "Rodríguez", quedan sujetos a la legislación civil del Estado de Baja California. 

TERCERO.- Publíquese este Dictamen en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Baja California. 

CUARTO.- Désele vista del presente Dictamen al Registro Agrario Nacional, para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO.- Archívese el expediente número 36894/86, relativo a este Dictamen. 
México, D.F., a 10 de diciembre de 1999.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, 

Francisco Javier Molina Oviedo.- Rúbrica.- El Director de Regularización de la Propiedad Rural, Héctor 
Miralrío Rocha.- Rúbrica.- La Subdirectora de Colonias Agrícolas y Ganaderas, Ma. Araceli Aguilar 
Velázquez.- Rúbrica. 

 
DICTAMEN mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia 
agrícola y ganadera Hindú, Municipio de Mexicali, B.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Dirección General de Ordenamiento y Regularización.- Dirección de Regularización de 
la Propiedad Rural. 

COLONIA: "HINDU" 
MUNICIPIO: MEXICALI 
ESTADO: BAJA CALIFORNIA 
EXPEDIENTE: 61111 

DICTAMEN 
Visto para su estudio el expediente general de la colonia agrícola y ganadera "Hindú", Municipio de 

Mexicali, Estado de Baja California, integrado con motivo del Programa de Regularización de Colonias 
Agrícolas y Ganaderas, se conocen los siguientes: 

ANTECEDENTES 
A. El 3 de diciembre de 1947 se expidió un acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 de marzo de 1948, mediante el cual se establecen las normas para que el 
entonces Departamento Agrario con auxilio de la Comisión Nacional de Colonización, 
procedieran a colonizar parte del predio con superficie de 105,000-00-00 hectáreas del Valle de 
Mexicali, territorio norte de la Baja California, propiedad de la Compañía Mexicana de Terrenos 
del Río Colorado, S.A. En ellos quedó ubicada la colonia agrícola y ganadera "Hindú", Municipio 
de Mexicali, Estado de Baja California. 

B. El plano correspondiente a la colonia agrícola y ganadera "Hindú" es un plano de conjunto 
informativo, elaborado por la Secretaría de Recursos Hidráulicos (sin especificar fecha ni 
superficie). 

C. Revisados los libros de registro de la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, 
dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, no se encontraron 
inscripciones que amparen derechos de propiedad de la colonia agrícola y ganadera "Hindú". 

D. Mediante oficio número 002407, de fecha 30 de noviembre de 1999, la Representación de la 
Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Baja California informó a la Dirección de 
Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización que diversas personas ocupan la superficie destinada para la conformación de la 
colonia agrícola y ganadera "Hindú", Municipio de Mexicali, mismas que cuentan con escrituras 
públicas inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado; asimismo, 
señaló que dichas personas trabajan individualmente sus tierras y que nunca han contado con 
Consejo de Administración ni con la organización interna establecida para las colonias. Para 
reforzar lo antes señalado, la Representación solicitó al Ayuntamiento Municipal de Mexicali, 
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Delegación Guadalupe Victoria, información respecto de la colonia agrícola y ganadera "Hindú", 
manifestando éste, que las personas consideradas para la constitución de dicha colonia nunca se 
han organizado como tal y que las personas que actualmente poseen los terrenos se conducen 
como pequeños propietarios. 

De conformidad con lo expuesto se forman los siguientes: 
CONSIDERANDOS 

I. Que esta Secretaría de Estado, a través de la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización es competente para conocer el presente asunto con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 12 fracciones XI y XIV de Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

II.  Que del texto de la constancia expedida por el Ayuntamiento Municipal de Mexicali, así como de 
lo señalado en la documentación referente al diagnóstico de la colonia de que se trata, se 
evidencia que se dejó de cumplir el objeto para el cual fue creada la colonia, toda vez que se 
encuentra desarticulada la organización que para el régimen de colonias establecían los artículos 
25 al 28 y 30 de la Ley Federal de Colonización del 30 de diciembre de 1946, y los artículos del 
26 al 33 del Reglamento de la Ley Federal de Colonización del 6 de enero de 1927, preceptos 
considerados al momento de su constitución, en esencia coincidentes con las disposiciones 
jurídicas que actualmente establece el Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, razón por la que, con fundamento en los artículos 142 y 
143 del propio Reglamento de la Ley Agraria, se concluye que procede cancelar la autorización 
otorgada por el acuerdo de fecha 3 de diciembre de 1947, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de marzo de 1948, referente a la conformación de la colonia agrícola y 
ganadera "Hindú", debiéndose publicar el presente Dictamen en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de la entidad federativa correspondiente. 

De conformidad con lo expuesto en los antecedentes y considerandos precedentes, se emiten los 
siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- Se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia agrícola y ganadera 

"Hindú", ubicada en el Municipio de Mexicali, Estado de Baja California, de conformidad con el 
considerando II de este documento. 

SEGUNDO.- Los derechos adquiridos en relación con las tierras que conforman la colonia agrícola y 
ganadera "Hindú", quedan sujetos a la legislación civil del Estado de Baja California. 

TERCERO.- Publíquese este Dictamen en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Baja California. 

CUARTO.- Désele vista del presente Dictamen al Registro Agrario Nacional, para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO.- Archívese el expediente número 61111, relativo a este Dictamen. 
México, D.F., a 10 de diciembre de 1999.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, 

Francisco Javier Molina Oviedo.- Rúbrica.- El Director de Regularización de la Propiedad Rural, Héctor 
Miralrío Rocha.- Rúbrica.- La Subdirectora de Colonias Agrícolas y Ganaderas, Ma. Araceli Aguilar 
Velázquez.- Rúbrica.  

 

BANCO DE 
MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.3710 
M.N. (NUEVE PESOS CON TRES MIL SETECIENTOS DIEZ DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por 
un dólar de los EE.UU.A. 
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La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de febrero de 2000. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Gerente de Control de Legalidad y 
 y Cambios Nacionales de Asuntos Jurídicos Internacionales 
 Javier Duclaud González de Castilla Eduardo Gómez Alcázar 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 8.93 Personas físicas 9.29 
Personas morales 8.93 Personas morales 9.29 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 8.89 Personas físicas 9.59 
Personas morales 8.89 Personas morales 9.59 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 9.20 Personas físicas 10.11 
Personas morales 9.20 Personas morales 10.11 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 16 de 
febrero de 2000. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 16 de febrero de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Control de Legalidad y Director de Información 
 de Asuntos Jurídicos Internacionales del Sistema Financiero 
 Eduardo Gómez Alcázar Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 17.7450 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya México S.A., Banco Nacional de 
México S.A., Citibank México S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., Banco J.P.Morgan S.A., y Banca 
Cremi S.A. 

México, D.F., a 16 de febrero de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Control de Legalidad y Gerente de Mercado 
 de Asuntos Jurídicos Internacionales de Valores 
 Eduardo Gómez Alcázar Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 



Jueves 17 de febrero de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     67 

TASA de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO Y TASA DE INTERES INTERBANCARIA 

PROMEDIO 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo de 1995, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida 
el día de hoy, fue 17.9150 por ciento y la Tasa de Interés Interbancaria Promedio a dicho plazo fue de 
17.8809 por ciento. 

Las tasas de interés citadas se calcularon con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya 
México S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., Banco Invex S.A., Chase Manhattan 
Bank México S.A., Banco J.P.Morgan S.A., y Banca Cremi S.A. 

México, D.F., a 16 de febrero de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Control de Legalidad y Gerente de Mercado 
 de Asuntos Jurídicos Internacionales de Valores 
 Eduardo Gómez Alcázar Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION 
DE BIENES Y SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
INGENIERO DANIEL QUINTAL IC, CON CARGO DE PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES, EL DIA 25 DE ENERO DE 2000. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES
Y APERTURA TECNICA

00009043-001-00 $500 
COSTO EN compraNET: 

$400 

28/02/2000 28/02/2000 
9:00 HORAS 

6/03/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO MINIMO

 1 0000000000 MATERIALES DE OFICINA 1 LOTE 10,000 
 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS EN 

LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DEL CENTRO S.C.T. YUCATAN, UBICADA EN CALLE 35 NUMERO 
148, COLONIA PETCANCHE, CODIGO POSTAL 97145, MERIDA, YUCATAN. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 13 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS 
EN CALLE 35 NUMERO 148, COLONIA PETCANCHE, CODIGO POSTAL 97145, MERIDA, YUCATAN. 

* LUGAR EN ENTREGA: ALMACEN CENTRAL DEL CENTRO S.C.T. YUCATAN, LOS DIAS LUNES A VIERNES 
DIAS HABILES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

* PLAZO EN ENTREGA: A LOS 10 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCION DEL PEDIDO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00009043-002-00 $500 
COSTO EN compraNET: 

$400 

28/02/2000 28/02/2000 
11:00 HORAS 

6/03/2000 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO MINIMO

 1 0000000000 MATERIALES PARA EQUIPOS DE COMPUTO 1 LOTE 10,000 
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* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 11:00 HORAS EN 

LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DEL CENTRO S.C.T. YUCATAN, UBICADA EN CALLE 35 NUMERO 
148, COLONIA PETCANCHE, CODIGO POSTAL 97145, MERIDA, YUCATAN. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE MARZO DE 2000 A LAS 13:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 14 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS 
EN CALLE 35 NUMERO 148, COLONIA PETCANCHE, CODIGO POSTAL 97145, MERIDA, YUCATAN. 

* LUGAR EN ENTREGA: ALMACEN CENTRAL DEL CENTRO S.C.T. YUCATAN, LOS DIAS LUNES A VIERNES 
DIAS HABILES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

* PLAZO EN ENTREGA: A LOS 10 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCION DEL PEDIDO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00009043-003-00 $500 
COSTO EN compraNET: 

$400 

1/03/2000 1/03/2000 
9:00 HORAS 

8/03/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO MINIMO

 1 0000000000 LLANTAS, CAMARAS Y CORBATAS 1 LOTE 10,000 
 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 1 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS EN LA 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DEL CENTRO S.C.T. YUCATAN, UBICADA EN CALLE 35 NUMERO 148, 
COLONIA PETCANCHE, CODIGO POSTAL 97145, MERIDA, YUCATAN. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 8 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 15 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS 
EN CALLE 35 NUMERO 148, COLONIA PETCANCHE, CODIGO POSTAL 97145, MERIDA, YUCATAN. 

* LUGAR EN ENTREGA: ALMACEN CENTRAL DEL CENTRO S.C.T. YUCATAN, LOS DIAS LUNES A VIERNES 
DIAS HABILES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: A LOS 10 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCION DEL PEDIDO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00009043-004-00 $500 
COSTO EN compraNET: 

$400 

1/03/2000 1/03/2000 
11:00 HORAS 

8/03/2000 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  REPARACION DE UNIDADES CON MOTOR A GASOLINA 
 2 0000000000  REPARACION DE UNIDADES CON MOTOR A DIESEL 

 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 1 DE MARZO DE 2000 A LAS 11:00 HORAS EN LA 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DEL CENTRO S.C.T. YUCATAN, UBICADA EN CALLE 35 NUMERO 148, 
COLONIA PETCANCHE, CODIGO POSTAL 97145, MERIDA, YUCATAN. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 8 DE MARZO DE 2000 A LAS 13:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 16 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS 
EN CALLE 35 NUMERO 148, COLONIA PETCANCHE, CODIGO POSTAL 97145, MERIDA, YUCATAN. 

* LUGAR DE ENTREGA: EN LA SUPERINTENDENCIA GRAL. DEL PARQUE DE MAQUINARIA DEL CENTRO 
S.C.T. YUCATAN, LOS DIAS LUNES A VIERNES DIAS HABILES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:00 
HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: LOS SEÑALADOS EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00009043-005-00 $500 

COSTO EN compraNET: 
$400 

2/03/2000 2/03/2000 
9:00 HORAS 

9/03/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO MINIMO

 1 0000000000 SERVICIO DE FOTOCOPIADO 1 LOTE 10,000 
 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS EN LA 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DEL CENTRO S.C.T. YUCATAN, UBICADA EN CALLE 35 NUMERO 148, 
COLONIA PETCANCHE, CODIGO POSTAL 97145, MERIDA, YUCATAN. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 9 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 17 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS 
EN CALLE 35 NUMERO 148, COLONIA PETCANCHE, CODIGO POSTAL 97145, MERIDA, YUCATAN. 
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* LUGAR DE ENTREGA: EN LOS LUGARES ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA LICITACION, LOS DIAS 
LUNES A VIERNES DIAS HABILES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

* PLAZO EN ENTREGA: A LOS 10 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00009043-006-00 $500 
COSTO EN compraNET: 

$400 

2/03/2000 2/03/2000 
11:00 HORAS 

9/03/2000 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO MINIMO

 1 0000000000 PASAJES Y SERVICIOS DE AGENCIA DE 
VIAJES 

1 LOTE 20,000 

 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE MARZO DE 2000 A LAS 11:00 HORAS EN LA 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DEL CENTRO S.C.T. YUCATAN, UBICADA EN CALLE 35 NUMERO 148, 
COLONIA PETCANCHE, CODIGO POSTAL 97145, MERIDA, YUCATAN. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 9 DE MARZO DE 2000 A LAS 13:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 20 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS 
EN CALLE 35 NUMERO 148, COLONIA PETCANCHE, CODIGO POSTAL 97145, MERIDA, YUCATAN. 

* LUGAR EN ENTREGA: ALMACEN CENTRAL DEL CENTRO S.C.T. YUCATAN, LOS DIAS LUNES A VIERNES 
DIAS HABILES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 18:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: INMEDIATA. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00009043-007-00 $500 
COSTO EN compraNET: 

$400 

3/03/2000 3/03/2000 
9:00 HORAS 

10/03/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

 1 0000000000  SERVICIO DE VIGILANCIA 
 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS EN LA 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DEL CENTRO S.C.T. YUCATAN, UBICADA EN CALLE 35 NUMERO 148, 
COLONIA PETCANCHE, CODIGO POSTAL 97145, MERIDA, YUCATAN. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 10 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 21 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS 
EN CALLE 35 NUMERO 148, COLONIA PETCANCHE, CODIGO POSTAL 97145, MERIDA, YUCATAN. 

* LUGAR DE ENTREGA: DIVERSAS INSTALACIONES DEL CENTRO S.C.T. YUCATAN, LOS DIAS LUNES A 
DOMINGO EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 24:00 HORAS. 

* PLAZO EN ENTREGA: A LOS 10 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00009043-008-00 $500 
COSTO EN compraNET: 

$400 

3/03/2000 3/03/2000 
11:00 HORAS 

10/03/2000 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO MINIMO

 1 0000000000 VALES DE COMBUSTIBLE 1 LOTE 100,000 
 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE MARZO DE 2000 A LAS 11:00 HORAS EN LA 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DEL CENTRO S.C.T. YUCATAN, UBICADA EN CALLE 35 NUMERO 148, 
COLONIA PETCANCHE, CODIGO POSTAL 97145, MERIDA, YUCATAN. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 10 DE MARZO DE 2000 A LAS 13:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 22 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS 
EN CALLE 35 NUMERO 148, COLONIA PETCANCHE, CODIGO POSTAL 97145, MERIDA, YUCATAN. 

* LUGAR EN ENTREGA: ALMACEN CENTRAL DEL CENTRO S.C.T. YUCATAN, LOS DIAS LUNES A VIERNES 
DIAS HABILES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

* PLAZO EN ENTREGA: A LOS 5 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCION DEL PEDIDO. 
* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CALLE 35 NUMERO 148, COLONIA PETCANCHE, CODIGO 
POSTAL 97145, MERIDA, YUCATAN, LOS DIAS LUNES A VIERNES; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 
14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO 
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POR INSTITUCION BANCARIA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A LOS 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCION DE LOS 

BIENES O SERVICIOS Y DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE Y DE CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION. LOS PAGOS SE PODRAN EFECTUAR POR ADELANTADO, 
ESTE ADELANTO SOLO PODRA CONTEMPLAR UN MAXIMO DE 5 DIAS NATURALES Y ESTARA SUJETO A UN 
DESCUENTO POR CADA DIA DE ADELANTO. 

MERIDA, YUC., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. YUCATAN 

ING. DANIEL QUINTAL IC 
 RUBRICA. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisiciones de bienes y servicios, de conformidad con la siguiente convocatoria múltiple: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009038-001-00 $500 
Costo en compraNET: $450 

27/02/2000 28/02/2000 
9:00 horas 

8/03/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Suministro, acarreo y descarga de cemento asfáltico AC-20 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009038-002-00 $500 
Costo en compraNET: $450 

27/02/2000 28/02/2000 
10:00 horas 

8/03/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Sum., acarreo y Desc. de emulsión asfáltica cationia superestable 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009038-003-00 $500 
Costo en compraNET: $450 

27/02/2000 28/02/2000 
11:00 horas 

8/03/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Suministro, acarreo y descarga de asfalto rebajado 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009038-004-00 $500 
Costo en compraNET: $450 

27/02/2000 28/02/2000 
12:00 horas 

8/03/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Sum., Prod. y acarreo de materiales pétreos sello 3E, sello 3B y aren 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009038-005-00 $500 
Costo en compraNET: $450 

27/02/2000 28/02/2000 
13:00 horas 

8/03/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Indicadores de alineamiento 
2 0000000000  Papel reflejante, grado ingeniería, color azul 
3 0000000000  PTR de 2" x 2" x 6.0 m. 
4 0000000000  Defensa lateral 4.1m. Est. Met. 
5 0000000000  Vialetas amarillas de dos caras 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009038-006-00 $500 
Costo en compraNET: $450 

27/02/2000 28/02/2000 
14:00 horas 

8/03/2000
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Pintura para tráfico color blanco 
2 0000000000  Pintura para tráfico color amarillo 
3 0000000000  Microesfera 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009038-007-00 $500 

Costo en compraNET: $450 
27/02/2000 28/02/2000 

16:00 horas 
8/03/2000

16:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Vales de combustible 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009038-008-00 $500 

Costo en compraNET: $450 
27/02/2000 28/02/2000 

17:00 horas 
8/03/2000

17:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Servicio de pasajes aéreos 300 Pza. 125 300
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009038-009-00 $500 
Costo en compraNET: $450 

28/02/2000 29/02/2000 
9:00 horas 

9/03/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009038-010-00 $500 
Costo en compraNET: $450 

28/02/2000 29/02/2000 
10:00 horas 

9/03/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Cemento gris 
2 0000000000  Alambre recocido 
3 0000000000  Thinner 
4 0000000000  Rastrillos con mango de madera 
5 0000000000  Palas redondas tipo irrigación 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009038-011-00 $500 

Costo en compraNET: $450 
28/02/2000 29/02/2000 

11:00 horas 
9/03/2000

11:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Servicio de vigilancia 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposi

apertura técnica
00009038-012-00 $500 

Costo en compraNET: $450 
28/02/2000 29/02/2000 

12:00 horas 
9/03/2000

12:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Llanta 1000-20 doble piso 12 capas 
2 0000000000  Llanta 1000-22 doble piso 12 capas 
3 0000000000  Llanta 1300-24 14 capas 
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4 0000000000  Llantas 20.5-25 16 capas 
5 0000000000  Llanta 31 x 10.5 R/15 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009038-013-00 $500 

Costo en compraNET: $450 
28/02/2000 29/02/2000 

13:00 horas 
9/03/2000

13:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Refacciones de motor Cummins V6-155 
2 0000000000  Refacciones de motor Perkins L6-354 
3 0000000000  Refacciones de motor Cummins 350 VIC-AM 
4 0000000000  Refacciones del sistema de frenos volteo Dina 85 y Dodge 75 
5 0000000000  Refacciones del sistema de dirección volteo Dina 85 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009038-014-00 $500 

Costo en compraNET: $450 
28/02/2000 29/02/2000 

14:00 horas 
9/03/2000

14:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Refacciones para motores a gasolina 
2 0000000000  Refacciones para el sistema de suspensión 
3 0000000000  Refacciones para el sistema de dirección 
4 0000000000  Refacciones del sistema de encendido 
5 0000000000  Refacciones para el sistema de frenos 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009038-015-00 $500 

Costo en compraNET: $450 
28/02/2000 29/02/2000 

16:00 horas 
9/03/2000

16:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Acumulador 23 placas 
2 0000000000  Acumulador 11 placas 
3 0000000000  Acumulador 27 placas 
4 0000000000  Alternador reconstruido 24 volts. motor Caterpillar 3304 
5 0000000000  Cable No. 10 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009038-016-00 $500 

Costo en compraNET: $450 
28/02/2000 29/02/2000 

17:00 horas 
9/03/2000

17:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Reparación de transmisión de cargador frontal s/neumático 
2 0000000000  Reparación general de motor, inyección y Elec. de cargador frontal 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la Subdirección de Administración, ubicada en Paseo Río Sonora y Comonfort sin número, colonia Villa de Seris, código 
postal 83260, Hermosillo, Sonora, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, cabe aclarar que no se recibirán cheques fuera de plaza, excepto Banamex. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema respectivo, expedidos a más tardar con la fecha límite de 
venta de bases. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: el indicado en las bases de licitación. 
* Plazo de entrega: el indicado en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: el indicado en las bases. 

HERMOSILLO, SON., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

ING. GREGORIO LEDESMA QUIRARTE 
RUBRICA. 

(R.- 119846) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL ORIENTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
LA DIRECCION REGIONAL ORIENTE, A TRAVES DE LA COORDINACION REGIONAL DE ABASTECIMIENTO, CON 
DOMICILIO EN CALLE 7 NUMERO 432-A, COLONIA GARCIA GINERES, CODIGO POSTAL 97217, MERIDA YUCATAN 
(ANTES CALLE 60 SIN NUMERO POR AVENIDA 7 Y CALLE 13, COLONIA RESIDENCIAL PENSIONES), INFORMA 
LOS SIGUIENTES FALLOS: 

FALLO PARA LA ADQUISICION DE DIALISIS PERITONEAL CONTINUA AMBULATORIA, CORRESPONDIENTE A LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641007-019-99, SE ADJUDICO AL SIGUIENTE PROVEEDOR: BAXTER, S.A. DE 
C.V., IMPORTE ASIGNADO $19,483,802.70, IMPORTE TOTAL ADJUDICADO $19,483,802.70, FECHA DEL FALLO: 23 
DE NOVIEMBRE DE 1999. 
FALLO PARA LA ADQUISICION DE MEDICAMENTOS, SUSTANCIAS PSICOTROPICAS, LACTEOS, MEDICAMENTOS 
DE ESPECIALIDAD CLAVES 5000, MATERIAL DE CURACION Y MATERIAL RADIOLOGICO, CORRESPONDIENTE A 
LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641007-20-99, SE ADJUDICO A LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: 3A LAB, 
S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $221,316.20, ABBOTT LABORATORIES DE MEXICO, S.A. DE C.V., IMPORTE 
ASIGNADO $418,440.36, ALBEK DE MEXICO, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $254,871.19, ALCOHOLERA DEL 
CENTRO, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $57,330.00, ANTIBIOTICOS DE MEXICO, S.A. DE C.V., IMPORTE 
ASIGNADO $303,564.69, APLICACIONES FARMACEUTICAS, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $368,235.98, ARLEX 
DE MEXICO, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $772,112.70, AMSTRONG LABORATORIOS DE MEXICO, S.A. DE 
C.V., IMPORTE ASIGNADO $509,174.68, ASTRA MEXICO, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $385,509.28, AURIS 
LABORATORIOS, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $88,094.65, AZMEK, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO 
$566,802.60, BACK QUALITY & CO, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $267,481.20, BAXTER, S.A. DE C.V., 
IMPORTE ASIGNADO $8’,856,815.58, BECTON DICKINSON DE MEXICO, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO 
$2’646,269.00, BIOMEP, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $702,250.11, BIORESEARCH DE MEXICO, S.A. DE C.V., 
IMPORTE ASIGNADO $1’997,830.24, BOHERINGER INGELHEIM PROMECO, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO 
$964,504.80, BRISTOL MYERS SQUIBB DE MEXICO, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $3’098,612.58, 
BUFFINGTONS DE MEXICO, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $502,118.98, CEPILLOS DENTALES NACIONALES, 
S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $11,790.38, COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS INSTITUCIONALES, S.A. DE 
C.V., IMPORTE ASIGNADO $581,672.04, COMERCIALIZADORA FAM, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO 
$288,708.00, CONTROLES GRAFICOS, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $96,812.10, CORPORACION 
AZUCARERA NACIONAL, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $57,330.00, DEGASA, S.A. DE C.V., IMPORTE 
ASIGNADO $962,633.51, DENTILAB, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $1’943,848.69, DENTRADE, S.A. DE C.V., 
IMPORTE ASIGNADO $200,717.72, DESECHABLES MEDICOS, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $322,751.66, 
DESECHABLES QUIRURGICOS E INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $293,284.60, DISPROLAB, 
S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $279,964.41, DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS QUIRURGICOS, S.A. DE C.V., 
IMPORTE ASIGNADO $470,960.26, DISTRIBUIDORA DISUR, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $111,605.56, 
DROGUERIA Y FARMACIA EL GLOBO, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $527,475.76, EDIGAR, S.A. DE C.V., 
IMPORTE ASIGNADO $101,580.96, ELI LILLY Y COMPAÑIA DE MEXICO, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO 
$2’227,370.12, ENVATEC, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $57,330.00, EQUIMED, S.A. DE C.V., IMPORTE 
ASIGNADO $2’969,271.15, EQUIPOS DE BIOMEDICINA DE MEXICO, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $129,173.80, 
EQUIPOS MEDICOS VIZCARRA, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $365,075.60, EQUIPOS PARA VENOCLISIS, S.A. 
DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $63,175.50, ESIGAR QUIRURGICA, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $93,939.30, 
ESPECIALISTAS EN ESTERILIZACION Y ENVASE, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $993,641.60, EVAPORADORA 
MEXICANA, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $2’699,479.77, FABRIVEN, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO 
$473,437.68, FARMACEUTICOS ALTAMIRANO DE MEXICO, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $40,886.15, 
FARMACEUTICOS MAYPO, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $1’527,907.94, FARMACOS ESPECIALIZADOS, S.A. 
DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $2’589,898.91, GALIA TEXTIL, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $725,136.96, 
GARCIA SUDO MARCO ANTONIO, IMPORTE ASIGNADO $195,097.42, GLAXO WELLCOME MEXICO, S.A. DE C.V., 
IMPORTE ASIGNADO $1’667,447.91, GPP MEXICANA, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $84,892.50, GRUPO 
CARBEL, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $3’644,962.98, GRUPO INDUSTRIAL BILAR, S.A. DE C.V., IMPORTE 
ASIGNADO $170,680.18, HELBER DE MEXICO, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $441,271.43, HOECHST MARION 
ROUSSEL, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $415,750.38, IMPORTADORA Y MANUFACTURERA BRULUART, S.A. 
DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $3’168,173.70, INDUSTRIAS PLASTICAS MEDICAS, S.A. DE C.V., IMPORTE 
ASIGNADO $66,006.25, INTERNACIONAL FARMACEUTICA, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $955,059.00, JANEL, 
S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $309,413.44, JOSE L. ALCOCER Y ARCEO, IMPORTE ASIGNADO $963,378.41, 
JUAMA, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $84,892.50, KENDALL DE MEXICO, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO 
$1’086,911.51, KODAK MEXICANA, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $82,775.70, LABORATORIO BIOQUIMICO 
MEXICANO, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $265,227.66, LABORATORIOS BEST, S.A. DE C.V., IMPORTE 
ASIGNADO $1’574,969.90, LABORATORIOS CRYOPHARMA, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $3’735,159.42, 
LABORATORIOS CHEMIA, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $3’241,408.53, LABORATORIOS DEL RIO, S.A., 
IMPORTE ASIGNADO $10,243.08, LABORATORIOS EUROMEX, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $863,089.62, 
LABORATORIOS FUSTERY, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $7’631,224.10, LABORATORIOS GALEN, S.A. DE 
C.V., IMPORTE ASIGNADO $437,990.27, LABORATORIOS HORMONA, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO 
$1’148,890.50, LABORATORIOS KENDRICK, S.A., IMPORTE ASIGNADO $3’429,254.71, LABORATORIOS KENER, S.A. 
DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $3’197,903.15, LABORATORIOS LE ROY, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO 
$1’003,717.11, LABORATORIOS LIOMONT, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $1’740,815.94, LABORATORIOS PISA, 
S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $10’423,901.28, LABORATORIOS PIZZARD, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO 



250     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 17 de febrero de 2000 

$668,507.56, LABORATORIOS SALUS, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $1’222,143.80, LABORATORIOS SILANES, 
S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $3’738,843.91, LABORATORIOS SOPHIA, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO 
$2’201,093.09, LABORATORIOS VALDECASAS, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $1’026,917.16, LABORATORIOS 
ZERBONI, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $2’625,929.78, LABORATORIOS DERMATOLOGICOS DARIER, S.A. DE 
C.V., IMPORTE ASIGNADO $1’124,990.60, LAKESIDE DE MEXICO, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $1’891,948.72, 
LE MARE INTERNACIONAL DE MEXICO, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $344,202.46, LEMERY, S.A. DE C.V., 
IMPORTE ASIGNADO $5’403,097.93, MALLINCKRODT MEDICAL, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $26,661.51, 
MATCUR, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $398,873.72, MATERIAL MEDICO DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., 
IMPORTE ASIGNADO $895,057.37, MEAD JHONSON DE MEXICO, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $1’497,530.90, 
MEDI LAB DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $184,040.40, MEDICAL DIMEGAR, S.A. DE C.V., 
IMPORTE ASIGNADO $214,222.75, MEDICAL EXPRESS, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $7,116.76, MEDICEL, 
S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $255,631.04, NESTLE MEXICO, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO 
$2’185,328.38, NOVAG INFANCIA, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $2’425,275.83, OSTOMIC, S.A. DE C.V., 
IMPORTE ASIGNADO $310,993.20, PEGO, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $984,511.70, PHARMA CORP, S.A. DE 
C.V., IMPORTE ASIGNADO $155,664.02, PLASTICOS PROFESIONALES, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO 
$135,425.40, PRECIMEX, S.A., IMPORTE ASIGNADO $1’311,705.45, PRODUCTOS FARMACEUTICOS, S.A. DE C.V., 
IMPORTE ASIGNADO $301,770.00, PRODUCTOS GALENO, S. DE R.L., IMPORTE ASIGNADO $407,706.66, 
PRODUCTOS MAVI, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $375,173.67, PRODUCTOS PRACTICOS DE MADERA, S.A. 
DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $185,885.42, PRODUCTOS ROCHE, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $900,786.60, 
PROQUIGAMA, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $449,835.23, PROTEIN, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO 
$1’247,005.74, PROVEEDORA DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $24,555.48, PRO-
INMUNE, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $1’082,997.00, PSICOFARMA, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO 
$762,112.35, QUIMICA KNOLL DE MEXICO, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $313,065.12, QUIMICA PASTEUR, 
S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $3’186,402.58, QUIMICA Y FARMACIA, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO 
$1’547,266.73, QUIROMED, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $42,182.57, RALCA, S.A. DE C.V., IMPORTE 
ASIGNADO $1’021,679.93, REPRESENTACIONES E INVESTIGACIONES MEDICAS, S.A. DE C.V., IMPORTE 
ASIGNADO $1’477,786.39, RHONE POULENC RORER, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $32,704.56, RUDEFSA, 
S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $413,062.90, SANOFI WINTHROP, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO 
$686,609.24, SAY QUIMICA MEDICA, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $41,270.26, SCHERING PLOUGH, S.A. DE 
C.V., IMPORTE ASIGNADO $833,256.93, SEARLE DE MEXICO, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $1’913,765.00, 
SELECCIONES MEDICAS, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $2’241,385.88, SERRAL, S.A. DE C.V., IMPORTE 
ASIGNADO $1’769,006.01, SMITH & NEPHEW, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $36,804.39, SONDEX, S.A. DE 
C.V., IMPORTE ASIGNADO $23,643.68, SPORT LYM, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $79,719.12, SULEMI 
MEDICA, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $239,692.22, SYNTEX, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO 
$1’231,249.73, TECNOFARMA, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $2’229,629.72, TERAPIA INFANTIL, S.A. DE C.V., 
IMPORTE ASIGNADO $2’509,888.50, TERMOMETROS MEXICANOS, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $93,939.30, 
TROKAR, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $260,284.96, UNIPHARM DE MEXICO, S.A. DE C.V., IMPORTE 
ASIGNADO $134,431.50, VITALMEX INTERAMERICANA, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $76,623.26, WORLD 
LAB, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $66,118.64, IMPORTE TOTAL ADJUDICADO $155,703,714.24, FECHA DEL 
FALLO: 29 DE DICIEMBRE DE 1999. 
FALLO PARA LA ADQUISICION DE MEDICAMENTOS, SUSTANCIAS PSICOTROPICAS, LACTEOS, MEDICAMENTOS 
DE ESPECIALIDAD CLAVES 5000, MATERIAL DE CURACION Y MATERIAL RADIOLOGICO, CORRESPONDIENTE A 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00641007-21-99, SE ADJUDICO A LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: 3M 
MEXICO, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $124,708.92, ABBOTT LABORATORIES DE MEXICO, S.A. DE C.V., 
IMPORTE ASIGNADO $3’041,395.99, ALCOCER Y ARCEO JOSE LUIS, IMPORTE ASIGNADO $12,612.60, ASTRA 
MEXICO, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $584,916.92, BALESSA, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO 
$291,342.24, BAXTER, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $217,211.16, BECTON DICKINSON DE MEXICO, S.A. DE 
C.V., IMPORTE ASIGNADO $9,715.40, BOEHRINGER INGELHEIM PROMECO, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO 
$960,159.90, BRISTOL MYERS SQUIBB DE MEXICO, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $62,564.08, 
CARDIOMEDICA, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $70,052.36, CODIFARMA, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO 
$234,584.56, DEGASA, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $61,421.85, DENTRADE, S.A. DE C.V., IMPORTE 
ASIGNADO $75,072.64, DISTRIBUIDORA DISUR, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $559,374.20, DISTRIBUIDORA Y 
EXPORTADORA DE MEDICAMENTOS, S.A., IMPORTE ASIGNADO $473,850.33, DRENOVAC, S.A. DE C.V., IMPORTE 
ASIGNADO $20,454.56, DROGUERIA Y FARMACIA EL GLOBO, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $638,171.10, 
EQUIMED, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $584,827.48, FABRIVEN, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO 
$133,555.69, FARMA INSTITUCIONAL, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $1’757,263.20, FARMACEUTICOS MAYPO, 
S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $12’507,800.32, FARMACOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V., IMPORTE 
ASIGNADO $25’726,039.57, FARMACEUTICA EHLINGER MEXICANA, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO 
$633,879.68, FRESENIUS KABI MEXICO, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $1’276,689.12, GLAXO WELLCOME 
MEXICO, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $6,879.60, GRUPO INDUSTRIAL Y COMERCIAL MEDICO 
ODONTOLOGICO, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $218,487.86, HOECHST MARION ROUSSEL, S.A. DE C.V., 
IMPORTE ASIGNADO $683,947.88, HUMANA DE EQUIPO Y MATERIALES, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO 
$932,638.68, INTERMET, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $120,525.30, JUSTESA IMAGEN MEXICANA, S.A. DE 
C.V., IMPORTE ASIGNADO $503,596.44, KODAK MEXICANA, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $2,828.28, 
LABORATORIOS CRYOPHARMA, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $1’158,916.64, LABORATORIOS DEL RIO, S.A., 
IMPORTE ASIGNADO $61,421.85, LABORATORIOS FUSTERY, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $1’228,466.40, 
LABORATORIOS KENDRICK, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $12,888.96, LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V., 
IMPORTE ASIGNADO $1’780,004.38, LEMERY, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $1’061,115.58, MALLINCKRODT 
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MEDICAL, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $1’839,613.94, MEAD JOHNSON DE MEXICO, S.A. DE C.V., IMPORTE 
ASIGNADO $273,071.72, MEDICAL DIMEGAR, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $117,306.00, MEDICAL TRADING, 
S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $61,421.85, MEDICAMEX, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $117,306.00, 
NOVAG INFANCIA, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $109,838.43, PEGO, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO 
$680,730.71, PHARMA CORP, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $393,791.44, PROBIOMED, S.A. DE C.V., IMPORTE 
ASIGNADO $776,834.24, PRODUCTOS ROCHE, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $621,931.27, PRODUCTOS Y 
EQUIPOS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $16,912.64, PRO-INMUNE, S.A. DE C.V., 
IMPORTE ASIGNADO $841,888.00, QUIMICA PASTEUR, S. DE R.L., IMPORTE ASIGNADO $97,284.60, QUIROMED, 
S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $16,591.40, RALCA, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $16,877.25, 
REPRESENTACIONES E INVESTIGACIONES MEDICAS, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $125,129.34, 
RHONEPOULENC RORER, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $407,226.75, SANOFI WINTHROP, S.A. DE C.V., 
IMPORTE ASIGNADO $431,532.90, SELECCIONES MEDICAS, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $3’924,912.20, 
SHERING MEXICANA, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $1’509,236.13, SYNTEX, S.A. DE C.V., IMPORTE 
ASIGNADO $1’346,804.20, TROKAR, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $19,720.22, ZENECA MEXICANA, S.A. DE 
C.V., IMPORTE ASIGNADO $342,929.44, IMPORTE TOTAL ADJUDICADO $71,918,272.39 FECHA DEL FALLO: 29 DE 
DICIEMBRE DE 1999. 
FALLO PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE FLETES Y MANIOBRAS DE MERCANCIAS 
CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641007-022-99, SE ADJUDICO AL SIGUIENTE 
PROVEEDOR: JOSE F. GUTIERREZ GOMEZ, IMPORTE ASIGNADO $1,565,642.00 IMPORTE TOTAL ADJUDICADO 
$1,565,642.00, FECHA DEL FALLO 29 DE DICIEMBRE DE 1999. 

MERIDA, YUC., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
DIRECTOR REGIONAL 

ING. ERIC L. RUBIO BARTHELL 
RUBRICA. 

(R.- 119872) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA 
(DEPARTAMENTO DE CONTRATOS, DISTRITO ALTAMIRA) 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LICITACION: 
18575010-030-00 RECONSTRUCCION DEL EQUIPO DE CAMINOS DEL DISTRITO ALTAMIRA (SNAM-070-00), DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA
18575010-030-00 $2,185 

COSTO EN compraNET: 
$2,070 

24/02/2000 24/02/2000 
9:00 HORAS 

2/03/2000
8:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 0000000000 CATARINA No. 135-27-12190. SISTEMA: TRACTOR KOMATSU 41-A. 

EQUIPO: TRACK 
PIEZA 

2 0000000000 CADENAS No. 135-32-01400. SISTEMA: TRACTOR KOMATSU 41-A. 
EQUIPO: TRANSITOS 

PIEZA 

3 0000000000 EJE PRINCIPAL 3057-076-R3. SISTEMA: DUOCOMPACTADOR. EQUIPO: EJE PIEZA 
4 0000000000 CORONA Y PIÑON No. 3059 762 R11. SISTEMA: DUOCOMPACTADOR. EQUIPO: 

DIFERENCIAL 
PIEZA 

5 0000000000 BOMBA DE CARGA DE 12 GPM. 301966. SISTEMA: MOTOCONFORMADORA. EQUIPO: 
CONVERTIDOR 

PIEZA 

 
∗ LUGAR DE ENTREGA O PRESTACION DEL SERVICIO, DIAS Y HORARIO DE RECEPCION: EN LOS TALLERES 

DEL PROVEEDOR Y/O EN INSTALACIONES DE P.E.P. DE LUNES A SABADO, EN HORARIO DE 8:00 A 18:00 
HORAS. 

∗ LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN INTERIOR CAMPO TAMAULIPAS, CARRETERA TAMPICO-MANTE 
KILOMETRO 23, CODIGO POSTAL 89600, ALTAMIRA, TAMAULIPAS, EN DIAS HABILES, DE LUNES A VIERNES, 
EN HORARIO DE 7:00 A 12:00 HORAS. 

∗ LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGOS EN BANCOS, 
POR MEDIO DE RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, A LA CUENTA NUMERO 400934239-5 DE BANCO 
INTERNACIONAL (BITAL), PLAZA VILLA HERMOSA, TABASCO, SUCURSAL NUMERO 346, CENTRO 
EJECUTIVO, NUMERO DE CLAVE: 233. 



250     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 17 de febrero de 2000 

∗ EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, A.P.A., EN INTERIOR CAMPO TAMAULIPAS, CARRETERA 
TAMPICO-MANTE KILOMETRO 23, CODIGO POSTAL 89600, ALTAMIRA, TAMAULIPAS. 

∗ EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
∗ NO SE OTORGARA ANTICIPO PARA ESTA LICITACION. 
∗ LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
∗ LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: P.E.P. PAGARA AL PROVEEDOR EN MONEDA NACIONAL EL PRECIO 

ESTIPULADO EN EL CONTRATO DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 30 (TREINTA) DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DE LA ESTIMACION CON EL RESIDENTE DE 
SUPERVISION Y VENTANILLA UNICA. DEBERA ENTREGAR ADEMAS LA FACTURA CORRESPONDIENTE. LAS 
ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS, A MAS TARDAR, SE PRESENTARAN POR EL PROVEEDOR A 
P.E.P. POR PERIODOS MENSUALES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA 
PROCEDENCIA DE SU PAGO. LAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS PENDIENTES DE PAGO SE 
RESOLVERAN CON LA SUPERVISION DE P.E.P. Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE 
ESTIMACION. LA TASA DE INTERES APLICABLE PARA PAGOS ANTICIPADOS A PROVEEDORES O 
CONTRATISTAS, CON LOS CUALES PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REALIZA TRANSACCIONES 
COMERCIALES, SERA LA EQUIVALENTE A TIIE (TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO) MAS 4 
(CUATRO) PUNTOS. 

∗ LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES. 
ALTAMIRA, TAMPS., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA 
RAMON GUERRA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 119918) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA 

(DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO ALTAMIRA) 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de licitación: 18575010-027-00 sustitución de 8 kilómetros del oleoducto de 8" diámetro batería Moralillo a batería 
Sur Sector Operativo Cerro Azul-Naranjos (2a. etapa) (ONAM-068-00), licitación: 18575010-028-00 rehabilitación general al 
sistema de deshidratación y bombeo crudo de la Planta Deshidratadora Naranjos del Sector Operativo Cerro Azul-Naranjos 
(ONAM-069-00), licitación: 18575010-029-00 rehabilitación red de contraincendio en estación San Manuel del Distrito Altamira 
(ONAM-071-00), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575010-027-00 $1,495 
Costo en compraNET: 

$1,426 

23/03/2000 23/03/2000 
11:00 horas 

23/03/2000 
11:00 horas 

30/03/2000
15:30 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

00000  Sustitución de 8 kilómetros del oleoducto de 8" diámetro 9/05/2000 
 
* Ubicación de la obra: oleoducto de 8" diámetro por 8 kilómetros batería Moralillo a batería Sur del Sector Operativo Cerro 

Azul-Naranjos. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575010-028-00 $1,495 
Costo en compraNET: 

$1,426 

22/03/2000 22/03/2000 
10:00 horas 

22/03/2000 
10:00 horas 

29/03/2000
15:30 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

00000  Rehabilitación general al sistema de deshidratación y bombeo de crudo 9/05/2000 
 
* Ubicación de la obra: Planta Deshidratadora Naranjos del Sector Operativo Cerro Azul-Naranjos. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575010-029-00 $1,495 
Costo en compraNET: 

$1,426 

24/03/2000 24/03/2000 
10:00 horas 

24/03/2000 
10:00 horas 

31/03/2000
13:3

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  
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00000  Rehabilitación red de contraincendio 9/05/2000 
 
* Ubicación de la obra: estación San Manuel, A.P.A. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas, en días 
hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 7:00 a 12:00 horas. La forma de pago es, en convocante, efectivo, 
cheque certificado o de caja, a favor de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, a través del sistema de pagos 
en bancos, por medio de recibos que genera el sistema, a la cuenta número 400934239-5 de Banco Internacional (Bital), 
plaza Villahermosa, Tabasco, sucursal número 346, Centro Ejecutivo, número de clave: 233. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será en la sala de juntas del Departamento de Recursos 
Materiales, A.P.A., en interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, 
Tamps. 

• No se otorgará anticipo para estas licitaciones. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Para las licitaciones: 18575010-027-00 y 18575010-028-00, no se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra: para licitación 18575010-029-00, partidas números 25, 26 y 27 del anexo C. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

- Demostrar la experiencia y capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra, mediante documentación 
comprobatoria de la ejecución de obras similares a través de contratos que tenga o haya celebrado tanto con la 
administración pública, así como con particulares y/o curriculum del personal técnico. 

- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, con sello del Registro Público de la Propiedad y 
Comercio, para el caso de personas morales. Formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, para el 
caso de personas físicas. 

- Demostrar la capacidad financiera mediante documentación comprobatoria del capital contable actualizado de la 
empresa, basado en su última declaración fiscal (ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público) y a opción del 
licitante mediante los últimos estados financieros auditados externamente, anexando copia de la cédula profesional del 
contador público. Lo anterior con el objeto de acreditar el capital contable mínimo requerido para la obra. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, de entre 
los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: P.E.P. pagará al contratista invariablemente en moneda nacional el precio estipulado en el 
contrato, dentro de un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la 
estimación con el residente de supervisión y ventanilla única. Deberá entregar además la factura correspondiente. Las 
estimaciones de trabajos ejecutados, a más tardar, se presentarán por el contratista a P.E.P. por periodos mensuales, 
acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago. Las diferencias técnicas o numéricas 
pendientes de pago se resolverán con la supervisión de P.E.P. y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación. 
La tasa de interés aplicable para pagos anticipados a proveedores o contratistas, con los cuales Pemex Exploración y 
Producción realiza transacciones comerciales será la equivalente a TIIE (Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio) más 
4 (cuatro) puntos. * Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA 

RAMON GUERRA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 119934) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DEL CENTRO SCT TABASCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de vales para combustibles; servicio de pasajes aéreos, aceites y grasas, refacciones automotrices de maquinaria 
pesada, servicio de revelado de rollos fotográficos, servicio de limpieza de edificios, vestuarios, uniformes, blancos y prendas 
de protección, servicio de vigilancia, servicio de fotocopiado y material de limpieza, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Felipe de Jesús Rivera 
Valenzuela, con cargo de Presidente del Subcomité Estatal de Adquisiciones, en sesión ordinaria número 1, de fecha 31 de 
enero de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009060-001-00 $800 
Costo en compraNET: 

$560 

28/02/2000 1/03/2000 
11:00 horas 

6/03/2000
10:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Vales para combustibles 30,000 Vale 30,000 50,000
 
• Capital mínimo requerido será de: $150,000.00. 
• Lugar de entrega: almacén sede, ubicado en Privada del Caminero número 17, colonia 1o. de Mayo, código postal 86190, 

Villahermosa, Tab., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009060-002-00 $600 
Costo en compraNET: 

$420 

28/02/2000 1/03/2000 
12:00 horas 

6/03/2000
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo máximo

1 0000000000 Servicio de pasajes aéreos 180 Pieza 1 de abril de 
2000 

31 de Dic.
de 2000

 
• Capital mínimo requerido será de: $22,500.00. 
• Lugar de entrega: Departamento de Recursos Materiales dependiente de la Subdirección de Administración, ubicada en 

Privada del Caminero número 17, colonia 1o. de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tab., los días lunes a viernes 
en el horario de entrega de 9:00 a 20:00 horas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009060-003-00 $600 

Costo en compraNET: 
$420 

28/02/2000 1/03/2000 
13:00 horas 

6/03/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Aceite para motor a gasolina monogrado SF 
2 0000000000  Aceite para motor a diesel SAE 40 CD 
3 0000000000  Aceite hidráulico MH-300 
4 0000000000  Aceite para transmisión SAE 140 GL-1 
5 0000000000  Aceite para transmisión automática (Dexron No. II) 

 
• Capital mínimo requerido será de: $10,000.00. 
• Lugar de entrega: almacén sede, ubicado en Privada del Caminero número 17, colonia 1o. de Mayo, código postal 86190, 

Villahermosa, Tab., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009060-004-00 $600 
Costo en compraNET: 

$420 

29/02/2000 2/03/2000 
11:00 horas 

7/03/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Refacciones automotrices y de maquinaria 
pesada 

1 Lote  1 

 
• Capital mínimo requerido será de: $10,000.00. 
• Lugar de entrega: almacén sede, ubicado en Privada del Caminero número 17, colonia 1o. de Mayo, código postal 86190, 

Villahermosa, Tab., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009060-005-00 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

29/02/2000 2/03/2000 
12:00 horas 

7/03/2000
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo máximo

1 0000000000 Servicio de revelado de rollos fotográficos 1 Lote 1 de abril 
de 2000 

31 de Dic. de 
2000
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• Capital mínimo requerido será de: $8,000.00. 
• Lugar de entrega: almacén sede, ubicado en Privada del Caminero número 17, colonia 1o. de Mayo, código postal 86190, 

Villahermosa, Tab., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009060-006-00 $600 
Costo en compraNET: 

$420 

29/02/2000 2/03/2000 
13:00 horas 

7/03/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Servicio de limpieza en edificios 
 
• Capital mínimo requerido será de: $10,000.00. 
• Lugar de entrega: diversas instalaciones del Centro SCT Tabasco, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 

7:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009060-007-00 $600 
Costo en compraNET: 

$420 

1/03/2000 3/03/2000 
11:00 horas 

8/03/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Vestuario, uniformes, blancos y prendas de protección 
 
• Capital mínimo requerido será de: $20,000.00. 
• Lugar de entrega: almacén sede, ubicado en Privada del Caminero número 17, colonia 1o. de Mayo, código postal 86190, 

Villahermosa, Tab., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009060-008-00 $600 
Costo en compraNET: 

$420 

1/03/2000 3/03/2000 
12:00 horas 

8/03/2000
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Servicio de vigilancia 
 
• Capital mínimo requerido será de: $15,000.00. 
• Lugar de entrega: diversas instalaciones del Centro S.C.T., los días lunes a viernes, sábados, domingos y días festivos 

en el horario de entrega: turnos de 12 horas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009060-009-00 $600 
Costo en compraNET: 

$420 

1/03/2000 3/03/2000 
13:00 horas 

8/03/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo máximo

1 0000000000 Servicio de fotocopiado 800,000 Copia 1 de abril 
de 2000 

31 de Dic. de 
2000

 
• Capital mínimo requerido será de: $15,000.00. 
• Lugar de entrega: diversas instalaciones del Centro SCT, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 

15:00 horas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009060-010-00 $600 
Costo en compraNET: 

$420 

1/03/2000 3/03/2000 
14:00 horas 

8/03/2000
14:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 
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1 0000000000  Material de limpieza 
 
• Capital mínimo requerido será de: $15,000.00. 
• Lugar de entrega: almacén sede, ubicado en Privada del Caminero número 17, colonia 1o. de Mayo, código postal 86190, 

Villahermosa, Tab., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas. 
Información común para todos los licitantes 
* Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Privada del Caminero número 17, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco, a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante ficha de depósito requisitada por el Departamento de Recursos 
Materiales, la cual deberá presentar y efectuar el pago en el Banco Nacional de México, S.A. Una vez proporcionado el 
formato de la ficha de depósito para su pago en Banamex, el usuario dentro de los cinco días hábiles de la expedición, 
deberá presentar la certificación del pago, de lo contrario se procederá a cancelar el recibo, sobre esto último, deberá 
tomar en cuenta el cierre del último día de venta de las referidas bases. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

* La junta de aclaraciones, apertura técnica y económica, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General 
del Centro, S.C.T. Tabasco, ubicada en Privada del Caminero número 17, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, 
Villahermosa, Tabasco, los días y horas señalados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Plazo de entrega: conforme al programa proporcionado en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: en un término de 20 días naturales contados a partir de la fecha de presentación de 

facturas, debiendo reunir los requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes; el periodo de 20 días naturales a 
que hace referencia el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, empezará a contar al siguiente día en 
que hubiere hecho exigible la obligación de pago. 

* Descuento por pronto pago: en caso de adelantar el pago a la fecha que se defina como límite dentro del plazo de los 20 
días naturales, este adelanto sólo podrá contemplar un máximo de 5 días naturales y estará sujeto a un descuento por 
cada día de adelanto que no podrá ser inferior al porcentaje que determine para ese mes la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto. 

* Por razones de urgencia esta licitación múltiple pública nacional se efectuará con reducción a 20 días en el plazo normal, 
cuyo procedimiento se realizará en un término de 35 días, autorizado por el Subcomité Estatal de Adquisiciones de este 
Centro en sesión ordinaria número 1, celebrada con de fecha 31 de enero de 2000. 

* La capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación comprobable por la 
dependencia, que acredite su capacidad técnica en los bienes similares a los que son motivo de la convocatoria, 
mediante curriculum de la empresa. 

* Documentación que compruebe el capital contable requerido: original y copia de la última declaración de impuestos, ante 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; como opción podrá presentar estados financieros auditados para efectos 
fiscales, por un despacho contable independiente, anexando copia de la cédula profesional del contador público 
autorizado o acta constitutiva (en caso de no poder exhibir original de la última declaración, presentar copia certificada). 

* Criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las 
proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de los bienes, formulará el dictamen que servirá como fundamento 
para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúna las 
condiciones necesarias, que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la entrega de los bienes y haya 
presentado la postura solvente más baja. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
algún supuesto del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba 
citada. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

CENTRO, TAB., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

(R.- 120069) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT ZACATECAS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. DE LICITACION   

00009044-015-99   
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA IMPORTE DE LA 
OBRA SIN IVA 

00000 SUSTITUCION TOTAL DE LA SUPERESTRUCTURA EXISTENTE, POR TRABES 
PRETENSADAS Y LOSA DE RODAMIENTO DE CONCRETO REFORZADO, DEL PUENTE 

“ZAPOQUI” 

1’667,938.75 
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No. DE LICITACION   

00009044-016-99   
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA IMPORTE DE LA 
OBRA SIN IVA 

00000 RENIVELACION Y CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO 10’587,466.80 

 
No. DE LICITACION   

00009044-017-99   
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA IMPORTE DE LA 
OBRA SIN IVA 

00000 RENIVELACION Y CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO 8’781,715.20 

 
No. DE LICITACION   

00009044-018-99   
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA IMPORTE DE LA 
OBRA SIN IVA 

00000 CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO 8’617,333.58 

 
No. DE LICITACION   

00009044-019-99   
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA IMPORTE DE LA 
OBRA SIN IVA 

00000 RECUPERACION DE PAVIMENTO Y CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO 6’678,875.48 
 

No. DE LICITACION   
00009044-020-99   

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA IMPORTE DE LA 

OBRA SIN IVA 
00000 RECUPERACION DE PAVIMENTO Y CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO 6’390,167.25 

 
No. DE LICITACION   

00009044-021-99   
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA IMPORTE DE LA 
OBRA SIN IVA 

00000 RENIVELACION Y RIEGO DE SELLO 4’668,646.32 

 
ZACATECAS, ZAC., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 

 CENTRO S.C.T. "ZACATECAS" 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE MANTENIMIENTO DE 
PROTECCION MARGINAL EN PUERTO MADERO, CHIAPAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00009012-001-00 $3,000 

COSTO EN compraNET: 
$2,700 

22/03/2000 16/03/2000 
9:00 HORAS 

20/03/2000 
10:00 HORAS 10:00 HORAS
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CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO  FECHA DE 
TERMINACION

00000  MANTENIMIENTO DE PROTECCION MARGINAL EN PUERTO MADERO, 
CHIAPAS 

20/04/2000 20/10/2000

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN MUNICIPIO LIBRE NUMERO 377-7o. PISO, ALA A, COLONIA SANTA CRUZ 
ATOYAC, CODIGO POSTAL 03310, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, UNA VEZ 
EFECTUADO EL PAGO, ESTE NO SERA REEMBOLSABLE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE MARZO DE 2000 A LAS 10:00 HORAS EN 
SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE OBRAS MARITIMAS, UBICADA EN CALLE MUNICIPIO LIBRE NUMERO 
377-7o. PISO, ALA A, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, CODIGO POSTAL 03310. BENITO JUAREZ, DISTRITO 
FEDERAL. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE MARZO DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 4 DE ABRIL DE 2000 A LAS 10:00 HORAS 
EN MUNICIPIO LIBRE NUMERO 377-7o. PISO, ALA A, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, CODIGO POSTAL 
03310, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LAS OFICINAS DE LA API DE PUERTO MADERO, 
DOMICILIO: TERMINAL MARITIMA CENTRAL, ORIENTE NUMERO 40-3, CODIGO POSTAL 00117, TAPACHULA, 
CHIAPAS. 

* UBICACION DE LA OBRA: PUERTO MADERO, CHIAPAS. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% (PARA INICIO DE LOS TRABAJOS DE LA ASIGNACION DEL 

EJERCICIO). 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: CUBRIR LOS REQUISITOS GENERALES QUE SE INDICAN A CONTINUACION: 
* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: PARA INSCRIPCION (AUN LOS QUE 

OPTEN POR compraNET), PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS EN LA SUBDIRECCION DE 
PROYECTOS Y CONSTRUCCION DE LA DIRECCION DE OBRAS MARITIMAS, ANTES DE LA FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR LAS BASES: 
1.- SOLICITUD DE PARTICIPACION POR ESCRITO, DIRIGIDA AL CIUDADANO INGENIERO CELSO MORALES 

MUÑOZ, DIRECTOR DE OBRAS MARITIMAS, DIRECCION GENERAL DE PUERTOS. 
2.- TESTIMONIO NOTARIAL DEL ACTA CONSTITUTIVA INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA 

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 
3.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, EN CASO DE PERSONA MORAL O COPIA 

CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO EN CASO DE PERSONA FISICA. 
4.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, 

DEBIENDO PRESENTAR LA DECLARACION FISCAL ANTE LA S.H.C.P. DEL EJERCICIO DE 1998. 
5.- CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL DE LA SHCP. 
6.- DECLARACION ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
7.- RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PROPIEDAD DE LA EMPRESA, PARA LA REALIZACION DE LOS 

TRABAJOS MOTIVO DE LA PRESENTE LICITACION, ANEXANDO COPIA DE LAS FACTURAS ORIGINALES 
A NOMBRE DEL POSTOR O, EN CASO DE MAQUINARIA ARRENDADA, PRESENTAR CONTRATOS DE 
ARRENDAMIENTOS Y CARTA COMPROMISO DE LA ARRENDADORA. 

8.- EXPERIENCIA COMPROBABLE DE LA EMPRESA Y/O RESPONSABLE TECNICO, DURANTE LOS ULTIMOS 
CINCO (5) AÑOS Y MINIMO DE DOS (2) AÑOS, ANEXANDO COPIA DEL CONTRATO DE OBRA Y DE ACTA 
DE ENTREGA RECEPCION DE CUANDO MENOS LA CONSTRUCCION DE UNA OBRA SIMILAR 
(ROMPEOLAS, ESCOLLERAS, PROTECCIONES MARGINALES O PLAYERAS). 

 DE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN LOS PUNTOS 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 8, SE DEBERAN PRESENTAR LOS 
ORIGINALES O COPIAS CERTIFICADAS POR NOTARIO PUBLICO, PARA COTEJAR LAS COPIAS DE TODOS 
LOS DOCUMENTOS QUE SE ENTREGUEN, QUEDANDO LAS COPIAS EN PODER DE LA DEPENDENCIA. 

 PARA LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES, DEBERAN CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
 EN EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES, LOS REPRESENTANTES DEBERAN IDENTIFICARSE 

CON CREDENCIAL OFICIAL ACTUALIZADA, ENTREGANDO COPIA DE LA MISMA, ASI COMO ORIGINAL Y 
COPIA DEL RECIBO DE PAGO DE LAS BASES A TRAVES DE compraNET. EL ORIGINAL SE DEVUELVE UNA 
VEZ COTEJADO CON LA COPIA. 

 SE RECOMIENDA LA ASISTENCIA DE UN SOLO REPRESENTANTE POR POSTOR, CON QUINCE MINUTOS DE 
ANTELACION A LA HORA ESTABLECIDA. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: PARA EL FALLO, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PLIEGO DE REQUISITOS BASADOS EN LA NORMATIVIDAD EN 
LA MATERIA, Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES. PARA LA EVALUACION DE LAS 
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PROPOSICIONES, EN NINGUN CASO SE UTILIZARAN MECANISMOS DE PUNTOS O PORCENTAJES. NO SE 
NEGOCIARAN NI SE PERMITIRAN CORRECCIONES A LAS PROPUESTAS PRESENTADAS. EL RESULTADO 
SE DARA A CONOCER EN EL ACTO DE FALLO Y A LA RESOLUCION QUE ESTE CONTENGA NO PROCEDERA 
RECURSO ALGUNO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: PRECIO UNITARIO, TIEMPO DETERMINADO Y POR UNIDAD DE OBRA 
TERMINADA. 

MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DE PUERTOS 

LIC. HUGO CRUZ VALDES 
RUBRICA. 

(R.- 120077) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 
NOTA ACLARATORIA 

Se comunica a los interesados en participar en la licitación 00009036-001-00, incluida en la convocatoria 001 del Estado de 
San Luis Potosí, que fue publicada en este medio, el día martes 1 de febrero de 2000, página 104, de la primera sección (R.-
110955), que dicha convocatoria ha sido cancelada. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 

(R.- 120081) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT OAXACA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de construcción y reconstrucción de puentes, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra o 
los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009047-001-00 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,000 

20/03/2000 20/03/2000 
14:00 horas 

20/03/2000 
9:00 horas 

27/03/2000
10:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de terminación

00000  Reconstrucción del puente El Regadío 17/04/2000 
* Ubicación de la obra: carretera: Pinotepa Nacional-Salina Cruz, tramo: Puerto Escondido-Pochutla, subtramo: 

kilómetro 141+192. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la obra o 

los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009047-002-00 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,000 

20/03/2000 20/03/2000 
14:00 horas 

20/03/2000 
9:00 horas 

27/03/2000
12:30 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de terminación

00000  Reconstrucción del puente El Tomatal 17/04/2000 
* Ubicación de la obra: carretera: Pinotepa Nacional-Salina Cruz, tramo: Puerto Escondido-Pochutla, subtramo: 

kilómetro 160+870. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la obra o 

los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009047-003-00 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,000 

21/03/2000 20/03/2000 
14:00 horas 

20/03/2000 
9:00 horas 

28/03/2000
10:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de terminación

00000  Reconstrucción del puente Corralitos 17/04/2000 
* Ubicación de la obra: carretera: Pinotepa Nacional-Salina Cruz, tramo: Huamelula-Salina Cruz, subtramo: 

kilómetro 377+781. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la obra o 

los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009047-004-00 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,000 

21/03/2000 20/03/2000 
14:00 horas 

20/03/2000 
9:00 horas 

28/03/2000
12:30 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de terminación



250     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 17 de febrero de 2000 

00000  Construcción del puente Los Tigres Auxiliar 17/04/2000 
* Ubicación de la obra: carretera: Pinotepa Nacional-Salina Cruz, tramo: Pinotepa Nacional-Puerto Escondido, 

subtramo: kilómetro 39+988. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en carretera Cristóbal Colón, kilómetro 6.5, colonia Del Bosque, código postal 
68100, Oaxaca de Juárez, Oax., los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: mediante cheque certificado o de caja expedido por institución bancaria del Distrito 
Federal (cheques foráneos únicamente Banamex), expedido a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

* Los actos de presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas serán en la fecha y hora 
indicadas en la columna respectiva en la sala de juntas del Centro S.C.T. Oaxaca, ubicado en carretera 
Cristóbal Colón kilómetro 6.5, colonia Del Bosque, código postal 68100, Oaxaca de Juárez, Oax. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones serán en la fecha y hora indicadas en la 
columna respectiva y se realizará en prolongación de Amapolas número 1515, colonia Reforma, código postal 
68100, Oaxaca de Juárez, Oax. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo de 15%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia 

mínima de tres años en trabajos similares a los que son motivo de las licitaciones. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: cumplir con los que se establece en las bases de 

licitación respectivas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis 

comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará dictamen que 
servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, de 
entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato y la ejecución de la obra y haya presentado la postura solvente más baja; contra esta resolución no 
procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria 
autorizada para operar en el lugar de la inscripción, expedido a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (en cheques foráneos únicamente Banamex), una vez efectuado el pago éste no será 
reembolsable. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, con fecha dentro del periodo límite 
para adquirir bases de licitación. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
CENTRO S.C.T. OAXACA 

(R.- 120082) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. BAJA CALIFORNIA 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
AVENIDA EJERCITO NACIONAL NUMERO 780, COLONIA MAESTROS FEDERALES, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 
NUMERO DE LICITACION; OBRA; FECHA DE FALLO; EMPRESA GANADORA Y DOMICILIO; MONTO TOTAL 
CONTRATADO. 
00009055-006-99 RELATIVO A TRABAJOS DE CONSERVACION RUTINARIA, ENTRE LOS KILOMETROS 0+000 AL 
190+600 DEL TRAMO: MEXICALI-SAN FELIPE Y DEL KILOMETRO 0+000 AL 75+460 DEL TRAMO: SAN FELIPE-
LAGUNA CHAPALA, DE LA CARRETERA: MEXICALI-SAN FELIPE; 31 DE ENERO DE 2000; PAVIMENTACIONES 
TECNICAS, S.A. DE C.V., BULEVAR ANAHUAC NUMERO 1940, FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL LAGO, 
MEXICALI, B.C.; $2'881,232.20 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS 20/100 M.N.), INCLUYE IVA. 
00009055-007-99 RELATIVO A TRABAJOS DE CONSERVACION RUTINARIA, ENTRE LOS KILOMETROS 2+000 AL 
104+500 DEL TRAMO: TECATE-EL SAUZAL, DE LA CARRETERA: TECATE-ENSENADA; 31 DE ENERO DE 2000; 
CONSTRUCCIONES, PUENTES Y ESTRUCTURAS DEL NORESTE, S.A. DE C.V., IXMIQUILPAN 2809, COLONIA 
MITRAS CENTRO, MONTERREY, NUEVO LEON; $2’641,001.64 (DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y UN 
MIL UN PESOS 64/100 M.N.), INCLUYE IVA. 
0009055-008-99 RELATIVO A TRABAJOS DE CONSERVACION RUTINARIA, ENTRE LOS KILOMETROS 3+200 - 
195+800 DEL TRAMO: ENSENADA-EL CHINERO, DE LA CARRETERA: ENSENADA-SAN FELIPE; 31 DE ENERO DE 
2000; CONCIVILES, S.A. DE C.V., AVENIDA VIOLETA 373-B, FRACCIONAMIENTO VALLE DORADO ENSENADA, B.C.; 
$2’846,271.35 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 
35/100 M.N.), INCLUYE IVA. 

MEXICALI, B.C., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 

(R.- 120083) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT JALISCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de vigilancia y adquisiciones, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009026-004-00 $400 
Costo en compraNET: 

$250 

28/02/2000 29/02/2000 
10:00 horas 

7/03/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Servicio de vigilancia 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja 
(de la localidad) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de febrero de 2000 a las 10:00 horas en la sala de capacitación, 
ubicada en avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 7 de marzo de 2000 a las 11:00 horas en avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia 
Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

Lugar de entrega o servicio: Centro S.C.T Jalisco y Departamento de Comunicaciones de Radio y T.V., en Zapopan, 
Jalisco. 

* Plazo del servicio: a partir del 1 de abril al 31 de diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: mensuales. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009026-005-00 $400 
Costo en compraNET: 

$250 

28/02/2000 29/02/2000 
12:00 horas 

7/03/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C720805012 Emulsión asfáltica 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja 
(de la localidad) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de febrero de 2000 a las 12:00 horas en la sala de capacitación, 
ubicada en avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de marzo de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 7 de marzo de 2000 a las 13:00 horas en avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia 
Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las fosas de almacenamiento que se indican en el anexo número 1 de las bases, los días de lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: de acuerdo al calendario de entrega que formule la Residencia General de Conservación de 

Carreteras. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la fecha de entrega de los bienes. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009026-006-00 $400 
Costo en compraNET: 

$250 

28/02/2000 29/02/2000 
14:00 horas 

7/03/2000
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Material pétreo triturado 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja 
(de la localidad) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de febrero de 2000 a las 14:00 horas en en la sala de capacitación, 
ubicada en avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de marzo de 2000 a las 14:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 7 de marzo de 2000 a las 15:00 horas en avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia 
Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las plataformas que se indican en el anexo número 1 de las bases, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días a partir de la fecha de formalización del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la fecha de entrega de los bienes. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009026-007-00 $400 
Costo en compraNET: 

$250 

28/02/2000 1/03/2000 
10:00 horas 

8/03/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Pintura de tráfico y solventes 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja 
(de la localidad) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de marzo de 2000 a las 10:00 horas en la sala de capacitación, 
ubicada en avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 8 de marzo de 2000 a las 11:00 horas en avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia 
Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén sede del Centro S.C.T. Jalisco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días a partir de la fecha de formalización del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la entrega de los bienes. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009026-008-00 $400 
Costo en compraNET: 

$250 

28/02/2000 1/03/2000 
12:00 horas 

8/03/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Microesfera 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja 
(de la localidad) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de marzo de 2000 a las 12:00 horas en la sala de capacitación, 
ubicada en avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de marzo de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 8 de marzo de 2000 a las 13:00 horas en avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia 
Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén sede del Centro S.C.T. Jalisco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días a partir de la fecha de formalización del contrato. 
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* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la fecha de entrega de los bienes. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009026-009-00 $400 
Costo en compraNET: 

$250 

28/02/2000 1/03/2000 
14:00 horas 

8/03/2000
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Llantas, cámaras y corbatas 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco, los días lunes a 
viernes con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja 
(de la localidad) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de marzo de 2000 a las 14:00 horas en la sala de capacitación, 
ubicada en avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de marzo de 2000 a las 14:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 8 de marzo de 2000 a las 15:00 horas en avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia 
Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén sede del Centro S.C.T. Jalisco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 

14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días a partir de la fecha de formalización del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: las establecidas en las bases. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009026-010-00 $400 
Costo en compraNET: 

$250 

28/02/2000 2/03/2000 
10:00 horas 

9/03/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Material de oficina (sobres manila) 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja 
(de la localidad) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de marzo de 2000 a las 10:00 horas en en la sala de capacitación, 
ubicada en avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 9 de marzo de 2000 a las 11:00 horas en avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia 
Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén sede del Centro S.C.T. Jalisco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días a partir de la fecha de formalización del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la entrega de los bienes. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009026-011-00 $400 
Costo en compraNET: 

$250 

28/02/2000 2/03/2000 
12:00 horas 

9/03/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Material de construcción (ángulo de 2 x 3/1") 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja 
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(de la localidad) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de marzo de 2000 a las 12:00 horas en en la sala de capacitación, 
ubicada en avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de marzo de 2000 a las 12:00 horas y la apertura de la 
propuesta económica el día 9 de marzo de 2000 a las 13:00 horas en avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia 
Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén sede del Centro S.C.T. Jalisco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días a partir de la fecha de formalización del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la entrega de los bienes. 

ZAPOPAN, JAL., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
CENTRO SCT JALISCO 

(R.- 120088) 
PETROLEOS MEXICANOS 
UNIDAD IT ZONA ORIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001/2000 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento multianual (2000-2002) a equipos de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones, Zona 
Oriente, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572021-001-00 $1,500 
Costo en compraNET: $920 

28-febrero-2000 28-febrero-2000 
9:00 horas 

6-marzo
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida
1 C810600004 Mantenimiento a equipos de aire acondicionado tipo ventana, mini-split, integral y 

refrigeración de los D.I.T. Poza Rica, Tuxpan, Catalina y Cerrro Azul de la Unidad I.T., 
Zona Oriente 

1 Contrato

2 C810600004 Mantenimiento a equipos de aire acondicionado tipo ventana, mini-split, integral y 
refrigeración de los D.I.T. Tampico y Madero de la Unidad I.T., 

Zona Oriente 

1 Contrato

3 C810600004 Mantenimiento a equipos de aire acondicionado tipo ventana, mini-split, integral y 
refrigeración del D.I.T. Veracruz de la Unidad I.T., Zona Oriente 

1 Contrato

 
* Lugar de entrega: estaciones de microondas y edificios administrativos de los departamentos Poza Rica, Tuxpan, 

Catalina, Cerro Azul, Tampico, Madero y Veracruz de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones, Zona Oriente, los 
días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18572021-002-00 $1,500 

Costo en compraNET: $920 
28-febrero-2000 28-febrero-2000 

12:00 horas 
6-marzo
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida
1 C810600004 Mantenimiento a equipos motogeneradores de los D.I. T. Tampico, Madero, Tuxpan, 

Catalina, Poza Rica y Veracruz 
1 Contrato

 
* Lugar de entrega: departamentos Tampico, Madero, Tuxpan, Catalina, Poza Rica y Veracruz de la Unidad de Ingeniería 

de Telecomunicaciones, Zona Oriente, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572021-003-00 $1,500 
Costo en compraNET: $920 

29-febrero-2000 29-febrero-2000 
9:00 horas 

7-marzo
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida
1 C810600004 Mantenimiento a vehículos automotores de la Unidad I.T., Zona Oriente y los 

departamentos I.T. Poza Rica, Catalina y Tuxpan 
1 Contrato
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2 C810600004 Mantenimiento a vehículos automotores de los departamentos 
I.T. Tampico y Madero 

1 Contrato

3 C810600004 Mantenimiento a vehículos automotores del departamento I.T. Veracruz 1 Contrato
4 C810600004 Mantenimiento a vehículos automotores de los departamentos 

I.T. Cerro Azul-Naranjos 
1 Contrato

 
* Lugar de entrega: en las instalaciones del proveedor, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 

horas. 
* Plazo de entrega: 963 días naturales. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones, Zona Oriente, localizada en interior del Campo Pemex sin número, 
colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, a partir de la fecha de publicación y hasta el 28 
de febrero de 2000, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. Télefono de consulta 01-7-8261000, extensiones 
34214 y 32693 con la Arq. Alicia León Flores. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos con cargo 
a una institución de crédito autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones, la apertura de propuestas técnicas y la apertura de las propuestas económicas se llevarán a 
cabo en las fechas y horarios arriba indicados en la sala de juntas de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones, 
Zona Oriente, ubicada en edificio de Ingeniería de Telecomunicaciones interior del Campo Pemex sin número, colonia 
Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Para la ejecución de estos servicios no se otorgará anticipo. 
* Se adjudicarán los contratos a los concursantes que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y 

garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la entrega de las facturas y certificados de aceptacion de bienes y 

servicios (CABYS), en el Centro de Registro y Acopio de Información (CRAI) en la planta alta del edificio de la Unidad de 
Ingeniería de Telecomunicaciones, Zona Oriente. 

* Petróleos Mexicanos podrá liquidar anticipadamente en territorio nacional cuentas por pagar obteniendo un beneficio 
financiero, exclusivamente sobre compromisos de pago previamente programados, en razón de que los servicios hayan 
sido entregados o prestados a satisfacción, en los periodos en que la Dirección Corporativa de Finanzas establezca que 
se cuenta con flujo de efectivo para tal fin. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
JEFE UNIDAD DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES, ZONA ORIENTE 

ING. LUIS MANUEL ORTIGOZA PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 120140) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 
CALLE UNIVERSIDAD No. 12, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 
TEL. (01-938) 112-00, EXT. 224-75, 224-82, FAX (01-938) 2-7486 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS 
FLETAMENTOS DE EMBARCACIONES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
DESCRIPCION DEL SERVICIO: FLETAMENTO A TIEMPO DE UNA LANCHA DE PASAJE Y CARGA PARA EL 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS Y CARGA LIGERA. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(INCLUYE IVA) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

18575035-007-00 $2,427.00 M.N. 
COSTO EN compraNET: 

$2,306.00 M.N. 

25/02/2000 25/02/2000 
13:30 HORAS 

3/03/2000 
13:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
1 0000000000 CUOTA DIARIA POR FLETAMENTO  

 
DESCRIPCION DEL SERVICIO: FLETAMENTO A TIEMPO DE UNA LANCHA DE PASAJE Y CARGA PARA EL 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS Y CARGA LIGERA. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(INCLUYE IVA) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

18575035-008-00 $2,427.00 M.N. 
COSTO EN compraNET: 

$2,306.00 M.N. 

25/02/2000 25/02/2000 
16:00 HORAS 

3/03/2000 
16:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
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1 0000000000 CUOTA DIARIA POR FLETAMENTO  
 
NOTAS GENERALES: 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA HASTA LA 

FECHA LIMITE SEÑALADA, EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, Y/O http://rtn.net.mx/compranet/, O BIEN EN 
CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 12, COLONIA PEMEX I, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE 8:00 A 13:30 HORAS, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

* LA FORMA DE PAGO ES: PAGO EN VENTANILLA UNICA EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA CALLE 33 
NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24160, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
IGUALMENTE PODRA EFECTUARSE EL PAGO MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO, A TRAVES DE LA 
OPERACION BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) EN MONEDA 
NACIONAL, Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION: 

 
BANCO NUMERO DE CONVENIO REFERENCIA 

BANCOMER 64753 NUMERO DE LICITACION 
* EN compraNET, LAS BASES PODRAN PAGARSE Y ADQUIRIRSE CONFORME A LAS INSTRUCCIONES QUE 

EMITE EL PROPIO SISTEMA. 
* LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES 

DE LICITACION. 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORA SEÑALADA EN LA SALA DE 

LICITACIONES NUMERO 2 DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA SUROESTE, 
UBICADA EN CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 12, COLONIA PEMEX I, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE. 

* LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE EFECTUARA EN LA HORA Y FECHA SEÑALADAS EN 
LA SALA DE LICITACIONES NUMERO 2 DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA 
SUROESTE, UBICADA EN CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 12, COLONIA PEMEX I, CODIGO POSTAL 24180, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO Y/O 

PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRA SUBCONTRATAR NINGUNA PARTE DEL SERVICIO. 
* NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
* EL LUGAR DE UBICACION DE LOS SERVICIOS SERA: EN LA SONDA DE CAMPECHE Y LITORAL DEL GOLFO 

DE MEXICO. 
* FECHA PROBABLE DE INICIO Y TERMINACION DE LAS LICITACIONES: DEL 1 DE ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2000 (275 DIAS NATURALES). 
* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O 

MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

* UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA 
PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS ESTIMACIONES POR SERVICIOS EFECTUADOS SERAN PAGADAS 
POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, A TREINTA DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS EN LA VENTANILLA UNICA, 
REGION MARINA SUROESTE. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS PROVEEDORES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O 
COMUNICARSE AL(LOS) TELEFONO(S), ARRIBA CITADOS. 

* LA EMPRESA SELECCIONADA DEBERA CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 34 DE LA LEY DE 
LA NAVEGACION VIGENTE. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
SECRETARIO TECNICO DEL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 

REGION MARINA SUROESTE 
ING. PEDRO CHAVEZ MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 120148) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
GERENCIA 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003-2000 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la rehabilitación y servicios de bienes muebles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576006-009-2000 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

28/02/2000 28/02/2000 
9:30 horas 

6/03/2000
9:30 horas

 
Part. Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
1 I420600016 Servicio anualizado para la rehabilitación de 

cambiadores de calor que puedan ser entregados con 
planta operando en la 

Ref. Ing. Antonio M. Amor 

1 Servicio 30 días 241 días

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576006-010-2000 $3,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,500.00 

28/02/2000 28/02/2000 
11:00 horas 

6/03/2000
11:00 horas

 
Part. Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
1 C900200000 Servicio anualizado de avituallamiento de alimentos al 

Centro de Desarrollo Infantil y la Casa de Visitas en la 
Col. Pemex de la 

Ref. Ing. Antonio M. Amor 

1 Servicio 30 días 241 días

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576006-011-2000 $3,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,500.00 

28/02/2000 28/02/2000 
12:30 horas 

6/03/2000
12:30 horas

 
Part. Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
1 I060200536 Servicio anualizado para el mantenimiento a 

campanas de laboratorio de química de la Ref. Ing. 
Antonio M. Amor 

1 Servicio 30 días 241 días

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576006-012-2000 $3,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,500.00 

29/02/2000 29/02/2000 
9:30 horas 

7/03/2000
9:30 horas

 
Part. Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
1 I060200030 Servicio anualizado para la rehabilitación y 

mantenimiento correctivo y calibración a los 
analizadores continuos para las plantas de 

Isomerización, Alquilación e Hidrorreformadora II de la 
Ref. Ing. Antonio M. Amor 

1 Servicio 30 días 241 días

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576006-013-2000 $3,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,500.00 

29/02/2000 29/02/2000 
11:00 horas 

7/03/2000
11:00 horas

 
Part. Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
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1 I060200536 Servicio anualizado para el mantenimiento a sistemas 
de lubricación por niebla instalados en la Ref. Ing. 

Antonio M. Amor 

1 Servicio 30 días 241 días

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576006-014-2000 $3,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,500.00 

29/02/2000 29/02/2000 
12:30 horas 

7/03/2000
12:30 horas

 
Part. Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 I420800092 Servicio de reparación de compresor PA-503A, modelo ZR75 Mca. Atlas Copco, de la 
Planta de Alkilación en la Ref. Ing. Antonio M. Amor 

1 

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Gto., en días hábiles, en horario de 9:00 a 13:30 horas, a partir de la 
fecha de la publicación y hasta 7 días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
La forma de pago es: 
• Si la compra de bases se efectúa en las oficinas de esta Refinería, la forma de pago deberá ser de la siguiente manera: 

cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en Salamanca, Gto., a nombre de 
Pemex Refinación. 

• Si la compra de bases se efectúa a través del sistema compraNET, la forma de pago deberá ser de la siguiente manera: 
* A través del sistema de pagos en bancos por medio del recibo que para este efecto genera compraNET, a nombre 

de Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería, Ciudad de México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de entrega de los servicios será en la Refinería "Ing. Antonio M. Amor" en Salamanca, Gto. 
• Condiciones de pago: se hará exigible la obligación de pago con cargo a Pemex Refinación de acuerdo a la política de 

pago vigente a los treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que el prestador del servicio presente, en la 
unidad de contratos de esta Refinería, su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén 
autorizados por el área supervisora, los pagos podrán liquidarse en forma adelantada de acuerdo con lo indicado en las 
bases de la licitación. 

• No se otorgarán anticipos. 
• No se contratará adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública con contribuyentes que no se encuentren al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
• Los planos para la ejecución de los servicios de las licitaciones 18576006-009-2000 y 18576006-0014-2000, se 

entregarán en la unidad licitadora en días hábiles en horario de 9:00 a 13:30 horas a partir de la fecha de la publicación. 
Inconformidades.- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 
95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, 
Distrito Federal. 

SALAMANCA, GTO., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO REGION BAJIO 

SECRETARIO EJECUTIVO 
ING. JOSE CUAUHTEMOC FARIAS QUIROZ 

RUBRICA. 
(R.- 120152) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS 
CONVOCATORIA 009 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
MANTENIMIENTO INTEGRAL A SISTEMAS DE SALVAMENTO EN EQUIPOS DE PERFORACION Y REPARACION DE 
POZOS, Y MANTENIMIENTO INTEGRAL A SISTEMAS DE REDES CONTRA INCENDIO MOTOBOMBAS, 
ELECTROBOMBA, RED HIDRAULICA Y ACCESORIOS, EN EQUIPOS DE PERFORACION Y REPARACION DE 
POZOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA AL SITIO 
Y/O JUNTA DE 

ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575050-014-00 $3,364 (I.V.A. INCLUIDO) 

COSTO EN compraNET: 
$3,196 (I.V.A. INCLUIDO) 

20/03/2000 4/03/2000 
7:00 HORAS 
Y 8/03/2000 

16:00 HORAS 

28/03/2000
9:00 HORAS
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PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 
1 0000000000  CUOTA POR MANTENIMIENTO PREVENTIVO A BOTES DE SALVAMENTO, BIMESTRAL 
2 0000000000  CUOTA POR MANTENIMIENTO PREVENTIVO A BOTES DE SALVAMENTO, CUATRIMEST 
3 0000000000  CUOTA POR MANTENIMIENTO PREVENTIVO A BOTES DE SALVAMENTO, ANUAL 
4 0000000000  CUOTA POR MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE MALACATES DEL SISTEMA DE IZAJE 
5 0000000000  CUOTA POR MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE MALACATES DEL SISTEMA DE IZAJE 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN 64 NUMERO 7, MODULO 5, VENTANILLA 2, COLONIA PEMEX 1, CODIGO 
POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, LOS DIAS DEL 17/FEBRERO/00 AL 20/MARZO/00, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:30 Y DE 16:00 A 17:30 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, EN BANCOMER, EFECTIVO, CHEQUES DE BANCOMER O DE OTROS BANCOS DE LA 
PLAZA DONDE SE REALIZA EL DEPOSITO, MEDIANTE LA OPERACION BANCARIA CONCENTRACION INMEDIATA 
EMPRESARIAL, CONVENIO: 059180, REFERENCIA: NUMERO DE LICITACION, CONCEPTO: NOMBRE DE LA 
EMPRESA DEPOSITANTE, CUENTA EN M.N. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA: 
EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO. PAGAR EN BITAL, CUENTA: 400934239-5 SUCURSAL: 346 PLAZA: 233, 
NOMBRE: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA-
compraNET. 
LA VISITA AL SITIO Y RECEPCION DE PREGUNTAS SE LLEVARA A CABO EL DIA 4 DE MARZO DE 2000 A LAS 7:00 
HORAS, DEBIENDO PRESENTARSE 30 MINUTOS ANTES DE LA HORA INDICADA EN LAS INSTALACIONES DEL 
HELIPUERTO PEMEX TERMINAL AEREA, UBICADO EN CARRETERA CARMEN-PUERTO REAL SIN NUMERO, EN 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, DE DONDE PARTIRAN AL SITIO DE LOS SERVICIOS. PARA ASISTIR A LA 
VISITA AL SITIO DEBERAN ADQUIRIR LAS BASES CON CUATRO DIAS DE ANTELACION A LA FECHA 
PROGRAMADA PARA EL EVENTO, YA QUE LA TRANSPORTACION SE SOLICITA CON ESA ANTICIPACION, 
INDICANDO EL NOMBRE DEL ASISTENTE, UNO POR EMPRESA, NO SE ADMITEN CAMBIOS POR RAZONES DE 
SEGURIDAD. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES Y ENTREGA DE RESPUESTAS SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE MARZO DE 2000 
A LAS 16:00 HORAS, EN SALA POPOLNA DE RECURSOS MATERIALES, PERFORACION, UBICADO EN CALLE 64 
NUMERO 7, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
LA PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 28 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, Y 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 6 DE ABRIL DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN 64 NUMERO 7, 
SALA POPOLNA, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA 
DEL NORTE, MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-BOLIVIA, TRATADO 
DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COSTA 
RICA. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO 
MEXICANO. 
LUGAR DE ENTREGA: PLATAFORMAS MARINAS DE PERFORACION Y REPARACION DE POZOS EN LA SONDA DE 
CAMPECHE DEL GOLFO DE MEXICO, LOS DIAS DEL 24/MAYO/2000 AL 31/DICIEMBRE/2001 EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 00:00 A 00:00 HORAS. 
PLAZO DE ENTREGA: 24 DE MAYO DE 2000. 
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
PARA REALIZAR EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION HARA USO 
DEL FINANCIAMIENTO A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ 
QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE PAGO AL PROVEEDOR. 
LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O COMUNICARSE 
AL TELEFONO 11200 EXTENSION 23250 CON LA C.P.A. GUADALUPE PEREZ ASCENCIO. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS POR 
PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, A TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS POR EL PROVEEDOR EN LA VENTANILLA UNICA DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M., UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA PEMEX I, MODULO 5, EN 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA AL SITIO 
Y/O JUNTA DE 

ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575050-015-00 $3,364 (I.V.A. INCLUIDO) 

COSTO EN compraNET: 
$3,196 (I.V.A. INCLUIDO) 

22/03/2000 4/03/2000 
7:00 HORAS 
Y 9/03/2000 

16:00 HORAS 

29/03/2000
9:00 HORAS

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 
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1 0000000000  REPARACION GENERAL, INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA DE BOMBA VERTICAL 
2 0000000000  REPARACION GENERAL, INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA DE BOMBA VERTICAL 
3 0000000000  INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA DE MOTOR DE COMBUSTION INTERNA CATERP 
4 0000000000  INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA DE MOTOR DE COMBUSTION INTERNA CATERP 
5 0000000000  INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA DE MOTOR DE COMBUSTION INTERNA CUMMIN 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN 64 NUMERO 7, MODULO 5, VENTANILLA 2, COLONIA PEMEX 1, CODIGO 
POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, LOS DIAS DEL 17/FEBRERO/00 AL 22/MARZO/00, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:30 Y DE 16:00 A 17:30 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, EN BANCOMER, EFECTIVO, CHEQUES DE BANCOMER O DE OTROS BANCOS DE LA 
PLAZA DONDE SE REALIZA EL DEPOSITO, MEDIANTE LA OPERACION BANCARIA CONCENTRACION INMEDIATA 
EMPRESARIAL, CONVENIO: 059180, REFERENCIA: NUMERO DE LICITACION, CONCEPTO: NOMBRE DE LA 
EMPRESA DEPOSITANTE, CUENTA EN M.N. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA: 
EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO. PAGAR EN BITAL, CUENTA: 400934239-5 SUCURSAL: 346 PLAZA: 233, 
NOMBRE: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA-
compraNET. 
LA VISITA AL SITIO Y RECEPCION DE PREGUNTAS SE LLEVARA A CABO EL DIA 4 DE MARZO DE 2000 A LAS 7:00 
HORAS, DEBIENDO PRESENTARSE 30 MINUTOS ANTES DE LA HORA INDICADA, EN LAS INSTALACIONES DEL 
HELIPUERTO PEMEX TERMINAL AEREA, UBICADO EN CARRETERA CARMEN-PUERTO REAL SIN NUMERO, EN 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, DE DONDE PARTIRAN AL SITIO DE LOS SERVICIOS. PARA ASISTIR A LA 
VISITA AL SITIO DEBERAN ADQUIRIR LAS BASES CON CUATRO DIAS DE ANTELACION A LA FECHA 
PROGRAMADA PARA EL EVENTO, YA QUE LA TRANSPORTACION SE SOLICITA CON ESA ANTICIPACION, 
INDICANDO EL NOMBRE DEL ASISTENTE, UNO POR EMPRESA, NO SE ADMITEN CAMBIOS POR RAZONES DE 
SEGURIDAD. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES Y ENTREGA DE RESPUESTAS SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE MARZO DE 2000 
A LAS 16:00 HORAS, EN SALA POPOLNA DE RECURSOS MATERIALES, PERFORACION, UBICADA EN CALLE 64 
NUMERO 7, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
LA PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 29 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, Y 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 10 DE ABRIL DE 2000 A LAS 8:00 HORAS EN 64 NUMERO 
7, SALA POPOLNA, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA 
DEL NORTE, MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-BOLIVIA, TRATADO 
DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COSTA 
RICA. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO 
MEXICANO. 
LUGAR DE ENTREGA: PLATAFORMAS MARINAS DE PERFORACION Y REPARACION DE POZOS, EN LA SONDA 
DE CAMPECHE DEL GOLFO DE MEXICO Y TALLERES DEL PROVEEDOR, LOS DIAS DEL 24/MAYO/2000 AL 
31/DICIEMBRE/2001 EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 00:00 A 00:00 HORAS. 
PLAZO DE ENTREGA: 24 DE MAYO DE 2000. 
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
PARA REALIZAR EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION HARA USO 
DEL FINANCIAMIENTO, A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO UNA VEZ 
QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE PAGO AL PROVEEDOR. 
LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O COMUNICARSE 
AL TELEFONO 11200 EXTENSION 23250 CON LA C.P.A. GUADALUPE PEREZ ASCENCIO. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS POR 
PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, A TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS POR EL PROVEEDOR EN LA VENTANILLA UNICA DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M., UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA PEMEX I, MODULO 5, EN 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 

CARLOS OSORNIO VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 120154) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
CONVOCATORIA 010 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio integral de barrenas incluyendo estabilizadores para la perforación de pozos de los campos 
exploratorios de la Región Marina, servicio integral de cementaciones para los pozos exploratorios de la Región Marina, 
servicio integral de cementaciones para los pozos inyectores de aguas residuales en la Terminal Marítima de Dos Bocas, 
Tabasco, y servicio integral de perforación direccional para los pozos inyectores de aguas residuales en la Terminal Marítima 
de Dos Bocas, Tabasco, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575050-016-00 $3,364 (IVA incluido) 
Costo en compraNET: 
$3,196 (IVA incluido) 

27/03/2000 28/02/2000, 10:00 horas 
29/02/2000, 16:00 horas 

3/04/2000
8:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de 
terminación

00000 Trabajos de perforación de pozos petroleros 19/05/2000 31/12/2000
 

 Datos particulares de la Licitación 18575050-016-00: 
∗ La junta de aclaraciones y recepción de preguntas se llevará a cabo el día 28 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, y la 

entrega de respuestas el día 29 de febrero de 2000 a las 16:00 horas en oficinas de la Unidad Operativa Suroeste, 
ubicadas en Calle 33 número 90, primer nivel ala oriente, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

∗ La presentación de propuestas técnica y económica y apertura de propuestas técnicas se efectuará el día 3 de abril de 
2000 a las 8:00 horas, y la apertura de propuestas económicas se efectuará el día 7 de abril de 2000 a las 8:00 horas en 
Calle 64 número 7, sala Popolná, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

∗ La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en un año mínimo como empresa en trabajos 
similares, tres años de experiencia en estos trabajos para el personal técnico. 

∗ Ubicación de la obra: pozos petroleros en la Sonda de Campeche, Golfo de México. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposicio
apertura técnica

18575050-017-00 $3,364 (IVA incluido) 
Costo en compraNET: 
$3,196 (IVA incluido) 

27/03/2000 1/03/2000, 10:00 horas 
2/03/2000, 16:00 horas 

3/04/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de 
terminación

00000  Trabajos de perforación de pozos petroleros 19/05/2000 31/12/2000
 
 Datos particulares de la Licitación 18575050-017-00: 
∗ La junta de aclaraciones y recepción de preguntas se llevará a cabo el día 1 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, y la 

entrega de respuestas el día 2 de marzo de 2000 a las 16:00 horas en oficinas de la Unidad Operativa Suroeste, 
ubicadas en Calle 33 número 90, primer nivel ala oriente, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

∗ La presentación de propuestas técnica y económica y apertura de propuestas técnicas se efectuará el día 3 de abril de 
2000 a las 10:00 horas, y la apertura de propuestas económicas se efectuará el día 7 de abril de 2000 a las 10:00 horas 
en Calle 64 número 7, sala Popolná, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

∗ La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en un año mínimo como empresa en trabajos 
similares, tres años de experiencia en estos trabajos para el personal técnico. 

∗ Ubicación de la obra: pozos petroleros en la Sonda de Campeche, Golfo de México. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575050-018-00 $3,364 (IVA incluido) 
Costo en compraNET: 
$3,196 (IVA incluido) 

27/03/2000 3/03/2000, 10:00 horas 
6/03/2000, 16:00 horas 

3/04/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha 
terminación

00000  Trabajos de perforación de pozos petroleros 19/05/2000 5/12/2000
 
 Datos particulares de la Licitación 18575050-018-00: 
∗ La junta de aclaraciones y recepción de preguntas se llevará a cabo el día 3 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, y la 

entrega de respuestas el día 6 de marzo de 2000 a las 16:00 horas en oficinas de la Unidad Operativa Suroeste, 
ubicadas en Calle 33 número 90, primer nivel ala oriente, colonia Burócratas, código postal 24170, Ciudad del Carmen, 
Campeche. 
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∗ La presentación de propuestas técnica y económica y apertura de propuestas técnicas se efectuará el día 3 de abril de 
2000 a las 12:00 horas, y la apertura de propuestas económicas se efectuará el día 7 de abril de 2000 a las 12:00 horas 
en Calle 64 número 7, sala Popolná, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

∗ La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en un año mínimo como empresa en trabajos 
similares, tres años de experiencia en estos trabajos para el personal técnico. 

∗ Ubicación de la obra: terminal marítima de Dos Bocas, Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575050-019-00 $3,364 (IVA incluido) 
Costo en compraNET: 
$3,196 (IVA incluido) 

23/03/2000 28/02/2000, 10:00 horas 
29/02/2000, 12:00 horas 

30/03/2000
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de 
terminación

00000  Servicio integral de perforación direccional para los pozos inyectores de aguas residuales en 
la Terminal Marítima de Dos Bocas, Tabasco 

26/05/2000 12/12/2000

 
 Datos particulares de la Licitación 18575050-019-00: 
∗ La junta de aclaraciones y recepción de preguntas se llevará a cabo el día 28 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, y la 

entrega de respuestas el día 29 de febrero de 2000 a las 12:00 horas en oficinas de la Unidad Operativa Suroeste, 
ubicadas en Calle 33 número 90, primer nivel ala oriente, colonia Burócratas, código postal 24170, Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

∗ La presentación de propuestas técnica y económica y apertura de propuestas técnicas se efectuará el día 30 de marzo 
de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de propuestas económicas se efectuará el día 5 de abril de 2000 a las 8:00 horas, 
en Calle 64 número 7, sala Popolná, colonia Pemex 1, código postal 24180 Ciudad del Carmen, Campeche. 

∗ La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en tres años en trabajos 
similares a los mencionados en esta convocatoria como empresa, tres años de experiencia en el ramo para el personal 
técnico. 

∗ Ubicación de la obra: Terminal Marítima de Dos Bocas, Tabasco. 
 Datos generales para las Licitaciones 18575050-016-00, 18575050-017-00, 18575050-018-00 y 18575050-019-00: 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

64 número 7, módulo 5, ventanilla 2, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, desde el 17 
de febrero al 27 de marzo de 2000, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 y 16:00 a 17:30 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, en Bancomer, efectivo, cheques de Bancomer o de otros bancos de la plaza donde 
se realiza el depósito, mediante la operación bancaria: concentración inmediata empresarial, convenio: 64753, referencia: 
número de licitación, concepto: nombre de la empresa depositante. Por compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema, pagar en Bital, cuenta 400934239-5, sucursal 346, plaza 233, nombre Pemex Exploración y Producción-
Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. 

∗ Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: documentos que deberán presentar los interesados en copia 
simple para adquirir las bases y así poder participar en la presente licitación, en recursos materiales de perforación. 

∗ Capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante 
estados financieros auditados. 

∗ Acta constitutiva. 
∗ Poder(es) de la persona que, en su caso, firmaría el contrato. 
∗ Identificación de la persona que adquiera las bases. 
∗ Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
∗ Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
∗ Las empresas que se inscriban por compraNET presentarán los documentos anteriormente indicados el día de la 

presentación de propuestas técnica y económica y apertura de propuestas técnica y se exhibirán por separado de sus 
proposiciones. 

∗ Las empresas extranjeras deberán acreditar su legal constitución en su país de origen; misma documentación que 
deberá ser entregada con traducción al idioma español por perito autorizado, los poderes emitidos en el extranjero 
deberán ser presentados con la apostilla correspondiente. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
∗ No se podrán subcontratar partes de la obra. 
∗ No se otorgarán anticipos. 
∗ Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 

Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 
contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por Pemex Exploración y Producción, así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de la 
obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

∗ Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y 
Producción, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas por el contratista en la 
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ventanilla única de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.M., ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, módulo 
5, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

∗ La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono 381 12 00 extensión 232 25 con el ingeniero Juan José Cruz Fregoso y/o ingeniero 
Abel Arteaga Hinojosa. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 

CARLOS OSORNIO VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 120157) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 
CALLE UNIVERSIDAD No. 12, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 

TEL. (01-938) 112-00, EXT. 2-24-82, FAX (01-938) 2-7486 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE COMPUTO DE LA R.M.SO., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575035-006-00 $2,512 

COSTO EN compraNET: 
$2,386 

24/02/2000 24/02/2000 
11:00 HORAS 

3/03/2000
12:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPOS DE COMPUTO Y SUS PERIFERICOS 
2 0000000000 MANTENIMIENTO CORRECTIVO A EQUIPOS DE COMPUTO Y SU PERIFERICOS CON 

SUSTITUCION E INSTALACION DE DISCO DURO 
3 0000000000 MANTENIMIENTO CORRECTIVO A EQUIPOS DE COMPUTO Y SUS PERIFERICOS CON 

SUSTITUCION E INSTALACION DE TARJETA MADRE 
4 0000000000 MANTENIMIENTO CORRECTIVO A IMPRESORAS LASER BLANCO Y NEGRO CON 

SUSTITUCION E INSTALACION DE PARTES DE TRACCION 
5 0000000000 MANTENIMIENTO CORRECTIVO A EQUIPOS DE COMPUTO Y SUS PERIFERICOS CIN 

SUSTITUCION DE PARTES 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA HASTA LA 

FECHA LIMITE SEÑALADA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx Y/O http://rtn.net.mx/compranet/ O BIEN EN 
CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 12, COLONIA PEMEX I, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE 8:00 A 13:30 HORAS, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

* LA FORMA DE PAGO ES, PAGO EN VENTANILLA UNICA, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA CALLE 33 
NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24160, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
IGUALMENTE PODRA EFECTUARSE EL PAGO MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A TRAVES DE LA 
OPERACION BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) EN MONEDA 
NACIONAL Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION: 

BANCO: NUMERO DE CONVENIO:  REFERENCIA: 
BANCOMER 64753 NUMERO DE LICITACION 

• EN compraNET, LAS BASES PODRAN PAGARSE Y ADQUIRIRSE CONFORME A LAS INSTRUCCIONES QUE 
EMITE EL PROPIO SISTEMA. 

• LOS PAGOS PODRAN PAGARSE Y ADQUIRIRSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN 
LAS BASES DE LICITACION. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORA SEÑALADA EN LA SALA DE 
LICITACIONES NUMERO 2 DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA SUROESTE, 
UBICADA EN CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 12, COLONIA PEMEX I, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE. 

* LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE EFECTUARA EN LA HORA Y FECHA SEÑALADA EN 
LA SALA DE LICITACIONES NUMERO 2 DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA 
SUROESTE, UBICADA EN CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 12, COLONIA PEMEX I, CODIGO POSTAL 24180, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
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• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• EL LUGAR DE UBICACION DE LOS SERVICIOS SERA: EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, Y TERMINAL 

MARITIMA DOS BOCAS, PARAISO, TABASCO. 
• FECHA PROBABLE DE INICIO Y TERMINACION: DEL 7 DE ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 (269 DIAS 

NATURALES). 
• NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O 

MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

• UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA 
PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS ESTIMACIONES POR SERVICIOS EFECTUADOS SERAN PAGADAS 
POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, A TREINTA DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS EN LA VENTANILLA UNICA, 
REGION MARINA SUROESTE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS PROVEEDORES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVCOCANTE O 
COMUNICARSE A(LOS) TELEFONO(S), ARRIBA CITADOS. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
SECRETARIO TECNICO DEL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 

R.M.SO. 
ING. PEDRO CHAVEZ MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 120159) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 024 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 030/00-
OTSM-P.- CONSTRUCCION DE LINEAS DE DESCARGA PARA LOS POZOS EN LOS CAMPOS OASIS-CORINDON-
PANDURA, ARCOS-NILO Y/U OTROS DEL DISTRITO REYNOSA. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 

APERTURA TECNICA
18575008-044-00 $1,600.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$1,520.00 M.N. 

6/04/2000 17/03/2000 
9:00 HORAS 
SALA No. 2 

14/03/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
00000  030/00-OTSM-P.- CONSTRUCCION DE LINEAS DE DESCARGA PARA LOS POZOS EN LOS 

CAMPOS OASIS-CORINDON-PANDURA, ARCOS-NILO Y/U OTROS DEL DISTRITO REYNOSA 
29/05/2000 

 
031/00-OTSM-P.- CONSTRUCCION DE LINEAS DE DESCARGA PARA LOS POZOS EN LOS CAMPOS ALONDRA, 
ARCABUZ-CULEBRA, MOJARREÑAS Y/U OTROS DEL DISTRITO REYNOSA. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 

APERTURA TECNIC
18575008-045-00 $1,600.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$1,520.00 M.N. 

22/03/2000 16/03/2000 
9:00 HORAS 
SALA No. 3 

13/03/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
00000  031/00-OTSM-P.- CONSTRUCCION DE LINEAS DE DESCARGA PARA LOS POZOS EN LOS 

CAMPOS ALONDRA, ARCABUZ-CULEBRA, MOJARREÑAS Y/U OTROS DEL DISTRITO 
REYNOSA 

15/05/2000 

 
INFORMACION PARA LAS DOS LICITACIONES: 
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* UBICACION DE LA OBRA: CAMPOS DEL DISTRITO REYNOSA. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N., EN LA 
PLANTA BAJA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, COLONIA 
HERRADURA, INTERIOR CAMPO PEMEX, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 13:00 HORAS, HASTA 7 DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE 
APERTURA DE LAS PROPOSICIONES TECNICAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, EN SU ESQUEMA DE PAGO REFERENCIADO EN BANCOS A 
LA CUENTA NUMERO 400934239-5 DE BANCO INTERNACIONAL (BITAL), SUCURSAL NUMERO 346, CENTRO 
EJECUTIVO PLAZA VILLAHERMOSA, TABASCO (233). 

* EL LUGAR DE REUNION PARA LA VISITA A LAS OBRAS SERA EN EL DEPARTAMENTO DE INGENIERIA, 
CENTRO ADMINISTRATIVO PRINCIPAL DE PEP, SITO EN BULEVAR LAZARO CARDENAS Y BULEVAR 
MORELOS, REYNOSA, TAMPS. 

* LOS EVENTOS DE JUNTA DE ACLARACIONES, APERTURA TECNICA Y APERTURA ECONOMICA SE 
REALIZARAN EN EL HORARIO Y SALAS INDICADAS, UBICADAS EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, COLONIA HERRADURA, INTERIOR CAMPO 
PEMEX, POZA RICA, VERACRUZ. 

* SE PODRA SUBCONTRATAR LA MAQUINARIA Y EQUIPO, ACARREO E INSPECCION RADIOGRAFICA DE LAS 
OBRAS. 

* ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE, MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-
BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO-COSTA RICA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-NICARAGUA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL 

ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS 
PROPOSICIONES, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA 
LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, REQUERIDAS POR LA INSTITUCION Y 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS; SI 
RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y POR LO TANTO SATISFACEN LA 
TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA LICITACION, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN 
PRESENTE LA PROPOSICION MAS BAJA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: EL PAGO SE EFECTUARA A LOS 30 DIAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE LA PRESENTACION DE FACTURAS EN VENTANILLA UNICA, DEBIDAMENTE REQUISITADAS. LA 
FACTURACION SERA MENSUAL Y CORRESPONDERA A LAS CANTIDADES ADEUDADAS AL CONTRATISTA, 
DERIVADAS DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS DURANTE EL MES ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON EL 
CONTRATO. 

* PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION SE RESERVA EL DERECHO DE DECIDIR EL ORIGEN DE LOS 
RECURSOS; SIN EMBARGO, SI ESTOS SON PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTOS, LOS CONTRATISTAS 
DEBERAN ENTREGAR A PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, LA DOCUMENTACION QUE SE REQUIERA 
POR LA INSTITUCION FINANCIERA. 

* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO, LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 017 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y REPARACION GENERAL A COMPONENTES 
ESTRUCTURALES DE LOS EQUIPOS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS EN LOS DISTRITOS DE 
LA REGION NORTE (029/00-TCESPS), EN LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA
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18575052-019-00 $2,000.00 M.N. MAS I.V.A. 
COSTO EN COMPRANET: 
$1,950.00 M.N. MAS I.V.A. 

21/03/2000 16/03/2000 
9:00 HORAS 

28/03/2000
9:00 HORAS

 
PDA. CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA
1 000000000 BRIDA DE IZAJE DE 1-3/8” ¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia.; FABRICADA CON CABLE DE ACERO EXTRAMEJORADO 6 X 37, ALMA 
DE ACERO TIPO CASCABEL, CONSTRUCCION 14-7+7-7+1; PARA TERMINALES 

CROSBY ABIERTAS Y/O CERRADAS 

100 METRO

2 000000000 ELECTRODO DE 1/8”; E-6010 P. 150 

3 000000000 ESCALON CON SOLERA DE CARGA DE ¼” X 1” Y PANAL DE 0.25 X 0.90 MTS.; 
ELECTROFORJADO, ANTIDERRAPANTE NEGRO 

45 PIEZA

4 000000000 TUBO DE 2” ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.; 
CEDULA 80, SIN COSTURA, NEGRO, EXTREMOS ROSCADOS; 

ESPECIFICACION ASTM-A-53 

18 TRAMO

5 000000000 VIGUETA “H” DE 4” X 4” X 11.46 KG/M, DE ACERO AL CARBON; ESPECIFICACION 
ASTM-A-36 

4 TRAMO

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EDIFICIO EX-HOTEL DE SOLTEROS PLANTA ALTA SIN NUMERO, COLONIA 
LOMA BONITA, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE HGO., VER. HASTA 7 DIAS NATURALES PREVIOS AL 
ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES, DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N. EN compraNET, EN SU ESQUEMA DE PAGO 
REFERENCIADO EN BANCO INTERNACIONAL, S.A. (BITAL), SUC. 346, CENTRO EJECUTIVO VILLAHERMOSA, 
TAB., NUMERO DE CLAVE 233, NUMERO DE CUENTA 400934239-5 A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, R.N. GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., UBICADA EN EDIFICIO EX-HOTEL DE SOLTEROS, PLANTA ALTA SIN 
NUMERO, COLONIA LOMA BONITA, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 3 DE ABRIL DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, 
AMBOS EVENTOS SE LLEVARAN CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS 
MATERIALES DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., UBICADA EN EDIFICIO EX-HOTEL DE 
SOLTEROS, PLANTA ALTA SIN NUMERO, COLONIA LOMA BONITA, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE 
HIDALGO, VERACRUZ. 

* ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE, MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-
BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO-NICARAGUA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COSTA RICA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL, A EXCEPCION DE 
CATALOGOS, FOLLETOS Y DOCUMENTOS ADICIONALES. 

* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LOS SERVICIOS, MOTIVO DE ESTE CONTRATO, SE LLEVARAN A CABO DONDE SE REQUIERAN, EN LAS 

INSTALACIONES DEL PROVEEDOR Y/O EN LAS INSTALACIONES DE LOS DISTRITOS DE LA REGION NORTE 
DONDE SE LOCALICEN LAS UNIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

* PLAZO DE ENTREGA: VARIABLE. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION R.N., PAGARA AL PRESTADOR 

DEL SERVICIO EL PRECIO ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA 
RECEPCION DE LA ESTIMACION, DEBIDAMENTE REQUISITADA. AL TERMINO DE ESTA FECHA SE HARA 
EXIGIBLE LA OBLIGACION PARA PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION (ARTICULO 52 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS). EL PRESTADOR DEL SERVICIO RECIBIRA DE P.E.P. COMO PAGO 
TOTAL EN MONEDA NACIONAL, SU PORCION, COTIZADA EN PESOS MEXICANOS. 

* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATOS LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 120161) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
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SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 018 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y REPARACION GENERAL A EQUIPOS DE 
CONTROL SUPERFICIAL DE LOS EQUIPOS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS EN LOS DISTRITOS 
DE LA REGION NORTE (030/00-TCESPS), EN LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575052-020-00 $2,000.00 M.N. MAS I.V.A. 

COSTO EN compraNET: 
$1,950.00 M.N. MAS I.V.A. 

22/03/2000 17/03/2000 
9:00 HORAS 

29/03/2000
9:00 HORAS

 
PDA. CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA
1 000000000 VALVULA DE GLOBO DE 1”: No. PARTE: 1500-1100 32 PIEZA

2 000000000 CABEZA INTERIOR DEL CILINDRO N/P 102759. PARA REGULADOR 
HIDRONEUMATICO DE 1/3” MOD. 2760-D 

10 PIEZA

3 000000000 CIGÜEÑAL N/P 3001-3108 PARA BOMBA TRIPLEX 2 PIEZA

4 000000000 VALVULA DE SEGURIDAD COMPLETA 3”, 10M, NC-38 (3-1/2” IF) N/P 
1008180-2 

2 PIEZA

5 000000000 ESTRANGULADOR HIDRAULICO DE DISCOS DE CARBURO DE 
TUGSTENO PARA SERVICIO DE GAS H2S, APERTURA MAXIMA 1-9/16”, 

BRIDAS DE ENTRADA Y SALIDA DE 2-1/16” CON EMPAQUE BX-152 

1 PIEZA

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EDIFICIO EX-HOTEL DE SOLTEROS PLANTA ALTA SIN NUMERO, COLONIA 
LOMA BONITA, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE HGO., VER. HASTA 7 DIAS NATURALES PREVIOS AL 
ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N. EN compraNET, EN SU ESQUEMA DE PAGO 
REFERENCIADO EN BANCO INTERNACIONAL, S.A. (BITAL), SUCURSAL 346, CENTRO EJECUTIVO 
VILLAHERMOSA, TAB., NUMERO DE CLAVE 233, NUMERO DE CUENTA 400934239-5 A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N. GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., UBICADA EN EL EDIFICIO EX-HOTEL DE SOLTEROS, PLANTA ALTA SIN 
NUMERO, COLONIA LOMA BONITA, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 4 DE ABRIL DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, 
AMBOS EVENTOS SE LLEVARAN CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS 
MATERIALES DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., UBICADA EN EDIFICIO EX-HOTEL DE 
SOLTEROS, PLANTA ALTA SIN NUMERO, COLONIA LOMA BONITA, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE 
HIDALGO, VERACRUZ. 

* ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE, MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-
BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO-NICARAGUA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COSTA RICA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL A EXCEPCION DE 
CATALOGOS, FOLLETOS Y DOCUMENTOS ADICIONALES. 

* LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y/O DOLAR 
AMERICANO. 

* LOS SERVICIOS MOTIVO DE ESTE CONTRATO SE LLEVARAN A CABO DONDE SE REQUIERA, EN LAS 
INSTALACIONES DEL PROVEEDOR Y/O EN LAS INSTALACIONES DE LOS DISTRITOS DE LA REGION NORTE, 
DONDE SE LOCALICEN LAS UNIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

* PLAZO DE ENTREGA: VARIABLE. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION R.N., PAGARA AL PRESTADOR 

DEL SERVICIO EL PRECIO ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA 
RECEPCION DE LA ESTIMACION DEBIDAMENTE REQUISITADA. AL TERMINO DE ESTA FECHA SE HARA 
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EXIGIBLE LA OBLIGACION PARA PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION (ARTICULO 52 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS). EL PRESTADOR DEL SERVICIO, RECIBIRA DE P.E.P. COMO PAGO 
TOTAL EN MONEDA NACIONAL SU PORCION COTIZADA EN PESOS MEXICANOS, Y LA PORCION EN 
DOLARES SE EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE QUE PARA ESTAS 
OPERACIONES FIJE EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA ANTERIOR DE LA FECHA DE PAGO QUE 
CORRESPONDA. 

* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATOS LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 120162) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO 
RANCHERIA “EL LIMON” S/N, C.P. 86600, PARAISO TABASCO 

TEL. Y FAX (01-933) 3-18-40, 3-19-33 EXT. 2-48-20 Y 2-48-18 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas,  se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de outsourcing (servicios externos) de los activos Litoral de Tabasco, Abkatún y Pol Chuc, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575042-001-00 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,900 

25/02/2000 25/02/2000 
10:00 horas 

3/03/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Administración de infraestructura y servicios informáticos 
 2 0000000000  Administración y mantenimiento de sistemas y/o aplicaciones 
 3 0000000000  Administración, control y difusión de la información 
 4 0000000000  Soporte y atención a usuarios 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el edificio administrativo del Activo de Explotación Litoral de Tabasco, ubicado en el interior de la terminal marítima de 
Dos Bocas, Ranchería El Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, pago en ventanilla única en efectivo o cheque certificado a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, ubicada en el área de EX-SPCO, Ranchería El Limón sin número, código postal 86600, 
Paraíso, Tabasco. 

- Mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en 
moneda nacional y como se detalla a continuación: 

 Banco Número de convenio Referencia 
 Bancomer 64753 Número de licitación Nombre del depositante
- En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de febrero de 2000 a las 10:00 horas en la sala de licitaciones del 

edificio administrativo del Activo de Explotación Litoral de Tabasco, ubicado en la dirección arriba citada. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de marzo de 2000 a las 10:00 horas en la sala de licitaciones del Activo de Explotación 
Litoral de Tabasco en la dirección antes mencionada. 

* Es obligatorio adquirir las bases para participar. 
* La licitación se realizará dentro de las reservas de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 

Unidos-Canadá, con oficio Secofi: 503´95´044 expedido el 20/03/95. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de realización de los trabajos: edificio administrativo de los activos de explotación litoral de Tabasco, Abkatún y Pol 

Chuc en el interior de la terminal marítima de Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, e instalaciones marinas Abkatún Alfa, 
Abkatún Delta, Pol Alfa e inyección de agua, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y 16:00 a 
18:00 horas. 
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* El plazo es de 181 días naturales, con una fecha probable de inicio del 3 de abril al 30 de septiembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: las estimaciones por servicios efectuados serán pagadas por parte de Pemex 

Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, a los treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean 
presentadas en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros de Dos Bocas, Tabasco. 

* Podrán adelantarse pagos con respecto a la fecha pactada, por lo que cada día de adelanto se aplicará al proveedor un 
descuento de la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) que corresponda, más cuatro puntos en relación con 
los días que se le anticipe, más el Impuesto al Valor Agregado correspondiente. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
proveedores, podrán ser negociadas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos arribas citados. 

PARAISO, TAB., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO 

ING. JORGE NIETO CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 120163) 
PEMEX REFINACION 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de pedido de cambiadores de calor completos y calentadores eléctricos sumergibles, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576011-023-00 $2,000 más IVA 
Costo en compraNET: 

$1,950 más IVA 

1/03/2000 23/02/2000 
8:00 horas 

8/03/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Cambiadores de calor completos 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576011-024-00 $1,200 más IVA 
Costo en compraNET: 

$1,150 más IVA 

1/03/2000 23/02/2000 
11:00 horas 

8/03/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Cambiadores de calor completos 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576011-025-00 $1,200 más IVA 
Costo en compraNET: 

$1,150 más IVA 

2/03/2000 24/02/2000 
8:00 horas 

9/03/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Calentador eléctrico sumergible 
2 0000000000  Calentador eléctrico sumergible 
3 0000000000  Calentador eléctrico sumergible 

 
1.- Las propuestas se presentarán en idioma español. 
2.- Condiciones de pago: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla 

única de la Refinería, su facturación y soporte que cumplan con los requerimientos normativos, fiscales y legales 
correspondientes y estén plenamente verificados y autorizados por el centro de trabajo. 

3.- Para adquirir las bases se deberá presentar en el módulo de atención a proveedores, sito en Simón Bolívar número 119, 
colonia Obrera, Minatitlán, Ver., y el pago será en caja de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas, mediante cheque 
certificado o de caja o en compraNET, a través del banco Inverlat, S.A., sucursal 056, de la Ciudad de México, D.F., en 
la cuenta número 592845-1 a nombre de Pemex Refinación Gerencia de Tesorería. El costo de las bases es el que se 
indica más el 15% del I.V.A. 

4.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante todo el periodo de venta de bases en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en la unidad licitadora en el módulo de atención a proveedores de 8:00 a 14:00 horas. 
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5.- Periodo de venta de bases: 
Licitaciones 18576011-023-00 y 18576011-024-00 del 17 de febrero al 1 de marzo de 2000. 
Licitación 18576011-025-00 del 17 de febrero al 2 de marzo de 2000. 

6.- Plazos de entrega: 
Licitación 18576011-023-00: 180 días naturales a partir de recibido el pedido por parte del proveedor. 
Licitación 18576011-024-00: 180 días naturales a partir de recibido el pedido por parte del proveedor. 
Licitación 18576011-025-00: 180 días naturales a partir de recibido el pedido por parte del proveedor. 

7.- No se contratarán adquisiciones con contribuyentes que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, de 
conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

8.- Las juntas de aclaraciones y las propuestas de apertura técnica y económica se llevarán a cabo en los horarios y fechas 
señalados en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas, 
ubicada en la avenida Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

9.- La moneda en que se deberán cotizar las proposiciones será: peso mexicano. 
10.- El lugar de entrega de los materiales será: L.A.B. almacén de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas, en Minatitlán, Ver., de 

8:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 
11.- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, 
D.F. 

12.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos 01-922-500-48 o 500-80 y 500-24, extensiones 24921, 24791. 

MINATITLAN, VER., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 

ING. FERMIN NARVAEZ CAMACHO 
RUBRICA. 

(R.- 120166) 
PEMEX REFINACION 

REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 
SALAMANCA, GTO. 

CALLE TIERRA BLANCA No. 400 
TELF. (91464) 7-26-13, FAX: 8-94-84 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, A 
CONTINUACION SE DAN A CONOCER LOS RESULTADOS DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS: 
 

No. DE LICITACION Y DESCRIPCION 
DE LA OBRA Y/O SERVICIO 

FECHA DEL 
FALLO 

NOMBRE Y DOMICILIO DEL GANADOR 
DE LA LICITACION 

18576006-114-99 SERVICIO DE REHABILITACION, 
MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA A CAMBIADORES 

DE CALOR 
DE LA PLANTA U-5 DE RIAMA 

11-ENE-99 DETER SANEAMIENTO, S.A. DE C.V. 
AV. INDUSTRIA ELECTRICA MEXICANA No. 3, 

COL. XOCOYAHUALCO, 
TLALNEPANTLA, EDO. DE MEX. 

18576006-115-99 SERVICIO DE CONSERVACION 
Y MANTENIMIENTO CON PROTECCION 

ANTICORROSIVA DE 82.00 MTS. 
APROXIMADAMENTE, AL INTERIOR Y EXTERIOR 

DE LA LINEA DE DESFOGUE 
DE 30” DE DIAMETRO, EN LA PLANTA 

DE ALKILACION DE RIAMA 

11-ENE-99 ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS INDUSTRIALES DEL 
TORO, S.A. DE C.V. 

TZONTECOMATL No. 142, 
COL. LOS ATLANTES, 
ATITALAQUIA, HGO. 

18576006-116-99 SERVICIO DE REPARACION 
GENERAL DE REDUCTOR DE VELOCIDAD PARA 
BOMBA DE TORRE DE ENFRIAMIENTO U-32 DE 

RIAMA 

26-ENE-99 GRUPO CEA, S.A. DE C.V. 
CALLE CALZADA DE LAS ARMAS No. 1, 

FRACC. TEC. IND. LAS ARMAS, 
TLALNEPANTLA, EDO. DE MEX. 

 
SALAMANCA, GTO., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO REGION BAJIO 
ING. JOSE CUAUHTEMOC FARIAS QUIROZ 

RUBRICA. 
(R.- 120172) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA 

CALLE 33 No. 90, COLONIA BUROCRATAS, C.P. 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
TEL. 01(938) 1-12-00 EXT. 2-35-35 Y 2-35-38 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de encamisados metálicos en zona de mareas y oleajes, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575036-001-00 $3,450 
Costo en compraNET: 

$3,278 

22/03/2000 13/03/2000 
10:00 horas 

11/03/2000 
8:00 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de 

inicio  
Fecha de terminación

00000  Encamisados metálicos en zona de mareas y oleajes. 19/05/2000 
 
* Ubicación de los trabajos: Sonda de Campeche. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx y/o 

http://rtn.net.mx/compranet, o bien en edificio administrativo I, segundo piso, ala poniente de la Calle 33 número 90, 
colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, pago en ventanilla única en efectivo o cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, ubicada en el edificio administrativo Pemex I segundo piso, ala poniente de la Calle 33 número 90, colonia 
Burócratas, Ciudad del Carmen, Campeche; igualmente podrá efectuarse el pago mediante depósito bancario a través de 
la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE), en moneda nacional, y como se detalla a 
continuación: 

Banco: Número de convenio: Referencia: 
Bancomer 64753 Número de licitación  

* En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
* La visita al lugar de la obra se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2000 a las 8:00 horas, en las instalaciones del 

helipuerto Pemex, ubicado en la carretera Carmen-Puerto Real sin número, de donde partirán al sitio de los trabajos. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones de la 

Subgerencia de Administración y Finanzas de la Coordinación Técnica Operativa de la Región Marina Suroeste, ubicada 
en el edificio administrativo Pemex I, segundo piso, ala poniente de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* La presentación de la propuestas técnica y económica, así como la apertura de la propuesta técnica, se efectuará el día 
29 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 5 de abril de 2000 a las 10:00 
horas, en el edificio administrativo Pemex I, segundo piso, ala poniente de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, 
código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano y dólares americanos. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra: embarcación de apoyo, certificación y sistemas de encamisados. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: es requisito 

indispensable para participar en este concurso, que la compañía participante presente documentación que acredite que 
cuenta con 2 años de experiencia en el ramo de mantenimiento a ductos en operación para el transporte de 
hidrocarburos. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: la siguiente documentación deberá presentarse en copia simple 
y será revisada previamente a la venta de bases para quienes se registren a través de ventanilla. Quienes las adquieran a 
través de Internet, deberán entregarla en la presentación de proposiciones y apertura técnica: 

• Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral, o acta de nacimiento si se trata de 
persona física. 

• Poder de la persona que en su caso formalizará el contrato (salvo quien cotice sea persona física y vaya a ser 
formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). 

• Capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante 
estados financieros auditados. Las empresas extranjeras deberán presentar documentación equivalente a la de su país 
de origen. 

• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y de las leyes tributarias. 

* Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
Nota: Las empresas extranjeras deberán presentarla traducida al español y debidamente apostillada por el funcionario 

vinculado a la jurisdicción de su país, certificada por autoridad apostillante que corresponda. 
 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los 

licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región 
Marina Suroeste; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo. 

* La empresa seleccionada deberá cumplir con lo establecido en el artículo 34 de la Ley de Navegación vigente. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y 

Producción, Región Marina Suroeste, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en 
la ventanilla única, Región Marina Suroeste. 
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* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
contratistas, podrá ser negociada. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos arriba citados. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA 

REGION MARINA SUROESTE 
LIC. PEDRO RODOLFO RAMIREZ REBOLLEDO 

RUBRICA. 
(R.- 120174) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA NORESTE, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES 
QUE ESTABLECE EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, A TRAVES DEL AREA DE 
RECURSOS MATERIALES, DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DE LA GERENCIA DE 
INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M. NE., UBICADA EN CALLE AKAL ESQUINA CON NOHOCH SIN 
NUMERO (EDIFICIO DE EX¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.FINANZAS), INTERIOR, 
COLONIA PETROLERA II, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., COMUNICA LOS SIGUIENTES FALLOS: 
18575054-018-99.- FLETAMENTO A TIEMPO DE LANCHAS RAPIDAS (CUATRO), PARA EL TRANSPORTE DE 
PERSONAL, MATERIALES Y EQUIPO LIGERO EN LA SONDA DE CAMPECHE; GANADOR LANCHA 1: NAVIERA 
INTEGRAL, S.A. DE C.V.; CALLE LOPE DE VEGA 111-4, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11570, 
COLONIA CHAPULTEPEC MORALES, POLANCO, TELEFONO 250-2091, 250-1655 Y FAX 254-1686, MEXICO, D.F.; 
MONTOS ADJUDICADOS: $19’281,337.77 M.N. Y $3’361,013.73 DOLARES AMERICANOS; GANADOR LANCHAS 2 Y 3: 
OCEANOGRAFIA, S.A. DE C.V.; CALLE SALVADOR DIAZ MIRON NUMERO 1012 ALTOS, COLONIA MARIA DE LA 
PIEDAD, CODIGO POSTAL 96410, COATZACOALCOS, VERACRUZ, TELEFONO Y FAX (5) 5 84 52 20 Y (938) 2 61 57 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; MONTOS ADJUDICADOS DE LANCHA 2: $23’585,209.92 M.N. Y 
$2’890,688.33 DOLARES AMERICANOS; MONTOS ADJUDICADOS DE LANCHA 3: $23’585,209.92 M.N. Y 
$2’890,688.33 DOLARES AMERICANOS; LANCHA 4: DECLARADA DESIERTA POR NO CUMPLIR LAS PROPUESTAS 
PRESENTADAS, LOS REQUISITOS DE LAS BASES DE LICITACION, FECHA DE FALLO: 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
18575054-019-99.- FLETAMENTO A TIEMPO DE LANCHAS CONVENCIONALES (CUATRO), PARA EL TRANSPORTE 
DE PERSONAL, MATERIALES Y EQUIPO LIGERO EN LA SONDA DE CAMPECHE; GANADOR LANCHAS 1, 2, 3 Y 4, 
CIA. COTEMAR, S.A. DE C.V.; AVENIDA PASEO DE LAS PALMAS NUMERO 735, 9o. PISO, LOMAS DE 
CHAPULTEPEC, CODIGO POSTAL 11050, MEXICO, D.F. TELEFONOS (5) 202-21-56 Y 202-22-27 FAX (5) 202-21-23 Y 
(938) 2-31-09; MONTOS ADJUDICADOS: LANCHA 1: $9’562,129.90 M.N. Y $926,937.24 DOLARES AMERICANOS, 
MONTOS ADJUDICADOS LANCHA 2: $9’562,868.21 M.N. Y $926,937.24 DOLARES AMERICANOS, MONTOS 
ADJUDICADOS LANCHA 3: $9’690,193.79 M.N. Y $926,937.24 DOLARES AMERICANOS Y MONTOS ADJUDICADOS 
LANCHA 4: $9’687,408.68 M.N. Y $926,937.24 DOLARES AMERICANOS, FECHA DE FALLO: 16 DE DICIEMBRE DE 
1999. 
18575054-020-99.- FLETAMENTO A TIEMPO DE LANCHAS CONVENCIONALES (DOS), PARA EL TRANSPORTE DE 
PERSONAL, MATERIALES Y EQUIPO LIGERO EN LA SONDA DE CAMPECHE; GANADOR DE LANCHAS 5 Y 6, CIA. 
NAVIERA INTEGRAL, S.A. DE C.V.; CALLE LOPE DE VEGA 111-4, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO 
POSTAL 11570, COLONIA CHAPULTEPEC MORALES, POLANCO, TELEFONOS 250-2091, 250-1655 Y FAX 254-1686, 
MEXICO, D.F.; MONTOS ADJUDICADOS LANCHA NUMERO 5 $4’411,991.08 M.N. Y $622,990.56 DOLARES 
AMERICANOS; MONTOS ADJUDICADOS LANCHA 6: $4’411,991.08 M.N. Y $622,990.56 DOLARES AMERICANOS, 
FECHA DE FALLO: 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
18575054-021-99.- FLETAMENTO A TIEMPO DE LANCHA ESTABLE (NUMERO 1), PARA EL TRANSPORTE DE 
PERSONAL, MATERIALES Y EQUIPO LIGERO EN LA SONDA DE CAMPECHE; DECLARADA DESIERTA POR NO 
CUMPLIR LA PROPUESTA PRESENTADA, LOS REQUISITOS DE LAS BASES DE LICITACION, FECHA DE FALLO: 13 
DE DICIEMBRE DE 1999. 
18575054-022-99.- FLETAMENTO A TIEMPO DE BARCOS ABASTECEDORES (CINCO), PARA EL TRANSPORTE DE 
MATERIAL Y EQUIPO DIVERSO DE LA TERMINAL DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A LAS INSTALACIONES 
COSTA FUERA; GANADOR ABASTECEDOR 1: PERFORADORA CENTRAL, S.A. DE C.V.; CALLE 24 NUMERO 52 
ALTOS, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 24100, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, TELEFONO (9) 38 2-05-
35 Y FAX (9) 38 2-05-77; MONTOS ADJUDICADOS: $14’681,841.91 M.N. Y $1’392,613.48 DOLARES AMERICANOS; 
GANADOR ABASTECEDOR 5: NAUTICA SALTAMAR, S.A. DE C.V.; CALLE ROMERO DE TERREROS 1415, COLONIA 
NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, D.F. TELEFONOS (91) 5 639 46 30 Y 91 938 2-89-19; MONTOS 
ADJUDICADOS: $9’094,877.56 M.N. Y $1’841,176.26 DOLARES AMERICANOS; ABASTECEDORES 2, 3 Y 4, 
DECLARADA DESIERTA POR NO CUMPLIR LAS PROPUESTAS PRESENTADAS, LOS REQUISITOS DE LAS BASES 
DE LICITACION FECHA DE FALLO: 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
18575054-023-99.- FLETAMENTO A TIEMPO DE UN BARCO ABASTECEDOR, PARA EL TRANSPORTE DE 
MATERIALES, DIESEL, AGUA Y TURBOSINA DE LA TERMINAL MARITIMA DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 
LAS INSTALACIONES COSTA FUERA EN EL GOLFO DE MEXICO; GANADOR: NAVIERA TAMAULIPAS, S.A. DE C.V.; 
CALLE CIPRES NUMERO 102, COLONIA AGUILA, CODIGO POSTAL 89230, TELEFONO (01-12) 13-77-02 FAX (01-12) 
13-87-70 CORREO ELECTRONICO: ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., TAMPICO, TAMAULIPAS; 
MONTOS ADJUDICADOS: $7’505,900.00 M.N. Y $1’369,163.00 DOLARES AMERICANOS, FECHA DE FALLO: 16 DE 
DICIEMBRE DE 1999. 
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18575054-024-99.- FLETAMENTO A TIEMPO DE UN BARCO ABASTECEDOR REFRIGERADOR, PARA EL 
TRANSPORTE DE COMISARIA, PRODUCTOS PERECEDEROS Y MATERIAL DE HOTELERIA; GANADOR: 
PERFORADORA CENTRAL, S.A. DE C.V.; CALLE 24 NUMERO 52 ALTOS, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
24100, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE TELEFONO (9) 38 2-05-35 Y FAX (9) 38 2-05-77; MONTOS 
ADJUDICADOS: $14’738,276.35 M.N. Y $1’423,174.41 DOLARES AMERICANOS, FECHA DE FALLO: 16 DE DICIEMBRE 
DE 1999. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

ING. S. EFRAIN LEON ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 120175) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA ESTATAL TABASCO 
SUBGERENCIA DE OPERACION 

AVISO DE FALLOS 
Aviso de fallo de la licitación, Comisión Nacional del Agua, avenida 27 de Febrero número 1537 esquina Calle Uno, colonia 
Reforma, Villahermosa, Tabasco. Objeto: supervisión de las obras que se ejecutan por los daños causados por las ondas 
tropicales 29, 30 y 32 en los Distritos de Temporal Tecnificado 001.- La Sierra, en los municipios Teapa, Jalapa y Tacotalpa. 
002.- Zanapa Tonalá, Municipio de Huimanguillo, Estado de Tabasco. Contratista ganador Grupo Jalvi, S.A. de C.V., con 
domicilio en calle Urbano Castañeda número 59, colonia Sabina, Villahermosa, Tabasco, código postal 86179, fecha de fallo 7 
de enero de 2000, con un importe de $1’296,663.52, licitación 16101065-021-99. 
Aviso de fallo de la licitación, Comisión Nacional del Agua, avenida 27 de Febrero número 1537 esquina Calle Uno, colonia 
Reforma, Villahermosa, Tabasco. Objeto: desazolve de los drenes: Dren Colector A, Dren Colector B, Dren Colector C, Dren 
Colector D, Dren Colector E, Dren Colector F, Dren Colector Paso de la Mina, Dren Colector Pico de Oro, Dren Colector 
Cuauhtémoc y Dren Ramal 7, del Distrito de Temporal Tecnificado 002 Zanapa-Tonalá, Municipio de Huimanguillo, Estado de 
Tabasco. Contratista ganador: Juan Mauricio Pérez Gutiérrez, con domicilio en kilómetro 2.5 carretera a Nueva Alemania, 
Tapachula, Chiapas, código postal 30710, fecha de fallo 7 de enero de 2000, con un importe de $1’984,171.91 licitación 
16101065-022-99. 
Aviso de fallo de la licitación, Comisión Nacional del Agua, avenida 27 de Febrero número 1537 esquina Calle Uno, colonia 
Reforma, Villahermosa, Tabasco. Objeto: rehabilitación de los caminos Zapata, Jalapa, Zapata-Progreso, Ceiba-Puyacatengo, 
El Limón, margen izquierda del río Puyacatengo y Guanal, del Distrito de Temporal Tecnificado 001 La Sierra, Estado de 
Tabasco. Contratista ganador: Raúl Javier Sánchez Estrada, con domicilio en calle Cárdenas, edificio Jacaranda, 
departamento C-2, fraccionamiento Plaza Villahermosa, código postal 86179, Municipio del Centro, Tabasco, fecha de fallo 7 
de enero de 2000, con un importe de $1’832,063.29 licitación 16101065-023-99. 
Aviso de fallo de la licitación, Comisión Nacional del Agua, avenida 27 de Febrero número 1537 esquina Calle Uno, colonia 
Reforma, Villahermosa, Tabasco. Objeto: rehabilitación de estructuras: estribos de mampostería de la estructura localizada en 
el kilómetro 3 + 390 del Dren Sarabia, sobreelevación de la estructura de control Peña, localizada en el kilómetro 0 + 060 del 
Dren Peña, sobreelevación de la estructura de control Puyacatengo localizada en el kilómetro 0 + 060 del Dren Puyacatengo y 
sobreelevación de la estructura de control Chichilte, localizada en el kilómetro 0 + 060 del Dren Chichilte en el Distrito de 
Temporal Tecnificado 001.- La Sierra, Estado de Tabasco. Contratista ganador: Asesores Agropecuarios e Ingeniería 
Aplicada del Trópico, S.A. de C.V., con domicilio en Andador Finito número 403-A, fraccionamiento Infonavit, Ciudad 
Industrial, Villahermosa, Tabasco, código postal 86010, fecha de fallo 7 de enero de 2000, con un importe de $799,456.22 
licitación 16101065-024-99. 
Aviso de fallo de la licitación, Comisión Nacional del Agua, avenida 27 de Febrero número 1537 esquina Calle Uno, colonia 
Reforma, Villahermosa, Tabasco. Objeto: desazolve de los drenes: Jalapa, Peña, Ramal 1 + 800 del Majahual, Guanal, 
Puyacatengo, Cañas y Chichilte, en el Distrito de Temporal Tecnificado 001. La Sierra, Estado de Tabasco. Contratista 
ganador: Pulido Gómez Construcciones y Administraciones, S.A. de C.V., con domicilio en calle Miguel Noreña número 62 
Bis, colonia San José Insurgentes, México, D.F., código postal 03900, fecha de fallo 7 de enero de 2000, con un importe de 
$1’240,613.10 licitación 16101065-025-99. 
Aviso de fallo de la licitación, Comisión Nacional del Agua, avenida 27 de Febrero número 1537 esquina Calle Uno, colonia 
Reforma, Villahermosa, Tabasco. Objeto: rehabilitación de los caminos: Ramal 3, Subramal 1, Ramal 4, Ramal 8, Subramal 2, 
Colector A, Colector B, Eje Zapata, Paso de la Mina, Tierra Colorada y Camino de Liga con Ramal 8 del Distrito de Temporal 
Tecnificado 002. Zanapa Tonalá, Estado de Tabasco. Contratista ganador: We Believe Construcciones, S.A. de C.V., con 
domicilio en calle Máximo Carrera número 202, colonia Atasta, código postal 86100, Villahermosa, Estado de Tabasco, fecha 
de fallo 7 de enero de 2000, con un importe de $2’195,498.66 licitación 16101065-026-99. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
GERENTE ESTATAL 

ING. JORGE MALAGON DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 120227) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

CIUDAD DE MEXICO 
LICITACION PUBLICA MULTIPLE NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para 
la contratación de: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001045-013-00 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,100 

23/02/2000 28/02/2000 
12:00 horas 

25/02/2000 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

30301 De carreteras (excepto carreteras elevadas), calles, caminos, vías férreas y pistas de aterrizaje. 
Fresado y repavimentación sin suministro de concreto asfáltico de: A) calzada del Hueso, tramo: calzada de Tlalpan a 

calle Anáhuac, Del. Tlalpan y Coyoacán; B) Av. Acoxpa, tramo: Canal de Miramontes a Periférico Sur, Delegación 
Tlalpan 

7/04/2000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001045-014-00 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,100 

23/02/2000 28/02/2000 
12:00 horas 

24/02/2000 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

30301 De carreteras (excepto carreteras elevadas), calles, caminos, vías férreas y pistas de aterrizaje. 
Fresado y repavimentación sin suministro de concreto asfáltico de la carretera al Ajusco, tramo: Periférico al kilómetro 

20, Delegación Tlalpan 

7/04/2000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposicione
apertura técnica

30001045-015-00 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,100 

23/02/2000 28/02/2000 
18:00 horas 

24/02/2000 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

30301 De carreteras (excepto carreteras elevadas), calles, caminos, vías férreas y pistas de aterrizaje. 
Fresado y repavimentación sin suministro de concreto asfáltico de: A) Eje 7 Sur, tramo: Circuito Interior a Plutarco 

Elías Calles, Del. Benito Juárez; B) Av. Tláhuac, tramo: Periférico Oriente a calle Lorenzo Pérez Castro, delegaciones 
Tláhuac e Iztapalapa 

7/04/2000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001045-016-00 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,100 

23/02/2000 28/02/2000 
19:30 horas 

24/02/2000 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

30301 De carreteras (excepto carreteras elevadas), calles, caminos, vías férreas y pistas de aterrizaje. 
Fresado y repavimentación sin suministro de concreto asfáltico de calzada Ermita Iztapalapa, tramo: Plutarco Elías 

Calles a Av. Tláhuac, Delegación Iztapalapa 

7/04/2000

 
Las bases de licitación sin los anexos relativos a los planos, se encuentran disponibles en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en la Dirección Técnica sita en avenida Francisco del Paso y Troncoso 499, colonia Magdalena Mixhuca, a partir de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria, y a la fecha límite indicada en la misma, de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 
horas, en días hábiles, presentando los siguientes documentos en original y copia: 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1. Constancia de registro de concursante ante la Secretaría de Obras y Servicios, en la que deberá demostrar que 
cumple con el capital contable mínimo requerido, o la constancia que está en trámite, con los siguientes 
documentos, en copia fotostática. 

* Para la comprobación de personalidad del interesado: 
• Escritura constitutiva de la empresa con datos registrables para persona moral o identificación con acta de 

nacimiento para persona física en los términos de la Ley. 
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• Capital contable mínimo requerido, comprobable mediante el estado de posición financiero de final de año, 
debidamente firmado por contador público y con la última declaración fiscal que corresponda al periodo. 

• Declaración escrita, y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal. 

La forma de pago es, en convocante, se hará mediante cheque certificado o de caja, de instituciones de crédito establecidas o 
con sucursales en el Distrito Federal o en cualquiera de los municipios siguientes del Estado de México, que integran el área 
metropolitana: Tlalnepantla, Naucalpan, Ecatepec y Nezahualcóyotl a nombre de la Tesorería del Distrito Federal; en 
compraNET, a través de Banca Serfin, S.A., con número de cuenta 9649285 mediante los recibos que genera el sistema (este 
pago no será reembolsable). 
La reunión para realizar la visita al lugar de la(s) obra(s), así como la junta de aclaraciones será en la Dirección del Area 
Operativa correspondiente, ubicada en avenida Francisco del Paso y Troncoso 499, colonia Magdalena Mixhuca, código postal 
15850, Venustiano Carranza, Distrito Federal, el día y hora indicados anteriormente, siendo obligatoria la presencia de 
personal calificado, si no se presenta se rechazará la propuesta. 
El acto de apertura y presentación de sobres y proposiciones técnicas se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección 
Técnica, ubicada en avenida Francisco del Paso y Troncoso 499, colonia Magdalena Mixhuca, código postal 15850, 
Venustiano Carranza, Distrito Federal, el día y hora indicados anteriormente. 
Al finalizar este acto, se dará a conocer el lugar, fecha y hora para la apertura de sobres de proposiciones económicas, la 
fecha que se indica en cada concurso, es probable, puede haber modificaciones dependiendo del número de participantes, la 
apertura de la propuesta económica se establecerá entre cinco y diez días hábiles a partir de la fecha de la apertura técnica; y 
la fecha del fallo económico se fijará entre cinco y diez días hábiles posteriores a la fecha que se haya establecido para la 
apertura económica. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 10% del importe del contrato que se destinará al inicio de la obra y 10% para la adquisición de 

materiales y equipo de instalación permanente. 
* El importe de la garantía de seriedad de la proposición será por el 5% del importe propuesto por la empresa y la fianza de 

garantía por el importe de la obra contratada será de 10%, ambos a nombre de la Secretaría de Finanzas del Distrito 
Federal, como lo establece el artículo 58 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

* Los planos estarán a disposición en la Dirección Técnica, sita en avenida Francisco del Paso y Troncoso 499, colonia 
Magdalena Mixhuca, código postal 15850, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados será en el acto de apertura de 
proposiciones (técnica) donde deberá demostrar la experiencia en obras similares a la(s) convocada(s), en base a lo 
solicitado en las mismas bases. 

* Los contratistas que se inscriban a través de compraNET, deberán presentar los requisitos generales solicitados en la 
convocatoria, en el acto de apertura de proposiciones, dentro del sobre técnico. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Dirección General de Obras Públicas del Gobierno del 
Distrito Federal, con base en el artículo 40 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, efectuará el análisis 
comparativo de la proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el 
contrato al postor que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, financieras y 
administrativas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, cuente con la experiencia necesaria 
para la ejecución de la obra, y haya presentado la oferta solvente más baja, convocando nuevamente a concurso, si las 
propuestas presentadas no fueren aceptables. 

Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse de acuerdo a la fecha de corte estipulado en 
el contrato por concepto de trabajos terminados, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones, será dentro de un 
término no mayor de 20 días hábiles, contados a partir de la fecha en que las hubiera autorizado el residente de supervisión de 
la obra pública de que se trate. 
No se autorizará subcontrato en la ejecución de la obra. 
En caso de asociación con personas físicas y/o morales manifestarán por escrito las partes de la obra pública que ejecutará 
cada uno, así como la participación financiera y la responsabilidad solidaria; asimismo los materiales y equipos que se 
pretenda adquirir y que incluyan su instalación. El representante ante el Gobierno del Distrito Federal, será el de mayor 
capacidad financiera, de acuerdo a lo establecido en el artículo 47 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
No podrán participar los contratistas que estén en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 
Federal. 
Autorización presupuestal por parte de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal es con el oficio 
SF/012/2000 de fecha 24 de enero de 2000. 
El acortamiento de plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el Subcomité de Obras de la Dirección 
General de Obras Públicas en la primera sesión extraordinaria 2000 celebrada el día 3 de febrero de 2000. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán inconformarse en los 
términos del artículo 72 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
ING. RAMON SANTOYO LUGO 

RUBRICA. 
(R.- 120285) 

SECRETARIA DE SALUD 
MICHOACAN 
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PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA (P.A.C.) 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
VIGENTE, SE DA A CONOCER EL FALLO DE IDENTIDAD DE LOS GANADORES DE LAS LICITACIONES PUBLICAS 
NUMEROS SSM-BIRF-LP-001-99, MOBILIARIO Y SSM-BIRF-LP-002-99, VEHICULOS Y EQUIPOS DE TRANSPORTE 
 

CONCURSO NOMBRE DE LA EMPRESA RENGLONES 
ADJUDICADOS 

MONTO 
ADJUDICADO 

SSM-BIRF- OFFICE CENTER DE MEXICO, S.A. DE C.V. 1, 10 Y 20 92,783.38 
LP-001-99 CALZ. VENTURA PUENTE No. 1100,   

 COL. VENTURA PUENTE, MORELIA, MICH.   
 PRODUCTOS METALICOS STEELE, S.A. DE C.V. 23 3,967.50 
 AV. CAMELINAS No. 3352, ENTRADA F,   
 COL. INSURGENTES, MORELIA, MICH.   
 CARMA REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V. 6 2,121.75 
 MAR EGEO No. 240,   
 COL. POPOTLA, MEXICO, D.F.   
 PROVEEDORA MEDICA 

HOSPITALARIA, S.A. DE C.V. 
4, 5, 7, 15 Y 21 160,830.09 

 AV. NIÑOS HEROES No. 185 - A, ESQ. DR. ERAZO,   
 COL. DOCTORES, MEXICO, D.F.   
 IMPORTADORA DE EQUIPO MEDICO  16 Y 18 8,038.50 
 Y DE CONSUMO, S.A. DE C.V.   
 RAFAEL HELIODORO VALLE (SUR 83) No. 428,   
 COL. LORENZO BOTURINI, MEXICO, D.F.   
 PROMEDICA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 11, 14, 17 Y 24 23,851.00 
 PEDRO SANTACILIA No. 324-B,   
 COL. VILLA DE CORTES, MEXICO, D.F.   
 G.A. MEDICA, S.A. DE C.V. 8 80,854.20 
 HOSPITAL No. 205, COL. CENTRO BARRANQUITAS,   
 GUADALAJARA, JAL.   
 DIMEG, S.A. DE C.V. 2, 3, 12 Y 22 44,955.80 
 JUAN LUCAS LASSAGA No. 277-1,   
 COL. TRANSITO, MEXICO, D.F.   

SSM-BIRF- ECATEPEC AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 1 1,124,010.00 
LP-002-99 VIA MORELOS No. 161 KM. 20.5    

 CARR. LIBRE MEXICO-PACHUCA,   
 COL. NUEVO LAREDO   
 ECATEPEC DE MORELOS, EDO. DE MEXICO   

 
ATENTAMENTE 

MORELIA, MICH., A 8 DE FEBRERO DE 2000. 
EL SECRETARIO DE SALUD 

DR. ROBERTO ROBLES GARNICA 
RUBRICA. 

(R.- 120358) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

DIRECCION DE CONSTRUCCIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los trabajos a precio alzado y tiempo determinado para la rehabilitación de unidades habitacionales militares 
propiedad de este Instituto, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la honorable junta directiva del ISSFAM en 
la sesión número 737, el día 1 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

07150002-004-00 $1,800 
Costo en compraNET: 

$1,260 

28/02/2000 28/02/2000 
9:00 horas 

26/02/2000 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Fecha
de terminación

00000  Rehabilitación de 99 viviendas en la U.H.M. Puebla I, Pue. 27/03/2000 31/08/2000
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
ap

07150002-005-00 $1,800 
Costo en compraNET: 

$1,260 

28/02/2000 28/02/2000 
11:00 horas 

26/02/2000 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Fecha
de terminación

00000  Rehabilitación de 48 viviendas en la U.H.M. Chihuahua, Chih. 27/03/2000 31/08/2000
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

07150002-006-00 $1,800 
Costo en compraNET: 

$1,260 

28/02/2000 28/02/2000 
13:00 horas 

26/02/2000 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Fecha
de terminación

00000  Rehabilitación de 85 viviendas en la U.H.M. Valladolid I, Yuc. 27/03/2000 31/08/2000
 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en el 3er. piso de la avenida Industria Militar número 1053, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas, días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, pago en la cuenta de cheques tradicional número 1-126833-6, de la oficina matriz 
de Banjército a nombre del ISSFAM. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 28 de febrero de 2000 en el auditorio del 6o. piso del edificio 
ISSFAM, ubicado en avenida Industria Militar número 1053, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal, en los horarios establecidos en la presente convocatoria para cada una de las licitaciones. 

* La apertura de las propuestas técnicas se efectuarán el día 6 de marzo de 2000, y la apertura de las propuestas 
económicas el día 10 de marzo de 2000 en el auditorio del 6o. piso de la avenida Industria Militar número 1053, colonia 
Lomas de Sotelo, código postal 11200, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, conforme a los horarios establecidos en la 
presente convocatoria para cada una de las licitaciones. 

* La visita al lugar de las obras o de los trabajos se realizará en: 
– Para la rehabilitación de 99 viviendas en la U.H.M. Puebla I, Pue., en el predio que ocupa la unidad habitacional, el 

día 26 de febrero de 2000 a las 12:00 horas, con domicilio ubicado en la avenida La Calera sin número, entre 
avenida 5 de Mayo y Avenida 1, colonia Ignacio Zaragoza, código postal 72380, Puebla, Puebla. 

– Para la rehabilitación de 48 viviendas en la U.H.M. Chihuahua, Chih., en el predio que ocupa la unidad habitacional, 
el día 26 de febrero de 2000 a las 12:00 horas, con domicilio en la avenida Encino y J. González Ortega, colonia Las 
Granjas, código postal 31160, Chihuahua, Chihuahua. 

– Para la rehabilitación de 85 viviendas en la U.H.M. Valladolid I, Yuc., en el predio que ocupa la unidad habitacional, 
el día 26 de febrero de 2000 a las 12:00 horas, con domicilio en la Calle 49 sin número, colonia San Francisco, 
código postal 97180, Valladolid, Yucatán. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciónes será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30% para cada una de las licitaciones, debiendo considerarse un 10% para el inicio de los 

trabajos y 20% para la compra y producción de materiales de construcción y equipos de instalación permanente. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir con los 

requisitos en la forma y términos que se establecen en las bases de la licitación, las cuales se tienen disponibles para su 
consulta y venta como se menciona en esta convocatoria, debiendo comprobar su capacidad financiera por medio de la 
presentación de su declaración fiscal anual 1998, y su balance de estados financieros, debidamente examinados por un 
contador público externo, anexando copia fotostática de su cédula profesional y de su registro como auditor ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, cumpliendo con el capital contable que se establece en la presente 
convocatoria. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Acta constitutiva y, en su caso, reformas con el sello del Registro Público de la Propiedad. En caso de tratarse de 

personas físicas deberán presentar acta de nacimiento y Registro Federal de Contribuyentes. 
2.- Poderes que acrediten la personalidad y facultad del licitante. 
3.- Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
4.- Constancia de registro de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción (opcional). 

Dicha documentación será entregada y revisada de acuerdo a la forma y términos que se establecen en las bases de la 
licitación. 

* Las personas físicas y/o morales que deseen participar en forma conjunta deberán sujetarse a lo dispuesto en los 
artículos 9 y 62 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
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* Los planos se entregarán en el 3er. piso del domicilio de la convocante, debido a que éstos, por su complejidad y 
volumen, no están disponibles vía Internet. 

* Las subcontrataciones de partes de la obra podrán efectuarse de acuerdo a la forma y términos que se establecen en las 
bases de la licitación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme a lo dispuesto en el artículo 33 fracción VI de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. Asimismo, la adjudicación se sujetará a lo estipulado en el artículo 59 del mismo 
ordenamiento. 

* Las condiciones de pago son: Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas conforme al plazo establecido en 
los artículos 45 y 43 fracción II del reglamento de la Ley de Obras Públicas. 

MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 

GENERAL DE DIVISION D.E.M. 
MANUEL OROZCO PIMENTEL 

RUBRICA. 
(R.- 120360) 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE SAN LUIS POTOSI 
JEFATURA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de red de cableado estructurado y adquisiciones de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

29030001-001-00 $1,600 
Costo en compraNET: $1,500 

25/02/2000 25/02/2000 
16:00 horas 

13/03/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servidor HP NetServer LH 4, 500/1 Mb, Mod. 1 
 2 0000000000  Cableado estructurado y dispositivos de red 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en prolongación avenida de las Américas número 100, colonia Rancho Nuevo, código postal 78430, Soledad de 
Graciano Sánchez, San Luis Potosí, los días del 17 al 25 de febrero, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
La forma de pago es, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de febrero de 2000 a las 16:00 horas en Universidad 
Tecnológica de San Luis Potosí, ubicada en calle prolongación avenida de las Américas número 100, colonia Rancho 
Nuevo, código postal 78430, Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de marzo de 2000 a las 10:00 horas y la apertura de la 
propuesta económica el día 22 de marzo de 2000 a las 17:00 horas en prolongación avenida de las Américas número 100, 
colonia Rancho Nuevo, código postal 78430, Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Universidad Tecnológica de San Luis Potosí, en días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 
16:00 horas. 
* Plazo de entrega: 5 semanas a partir de la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 30% anticipo. 

SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

LIC. JOSE GUADALUPE OCEJO MEDINA 
RUBRICA. 

(R.- 120362) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION 
DE SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
30001105-005-2000 $1,100 COSTO EN compraNET: 

$1,000.00 
23/02/2000 24/02/2000 10:00 HORAS 1/03/2000 10:00 HORAS
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PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 0000000000 MANTENIMIENTO A LOS JARDINES EXTERIORES, INTERIORES Y MACETONES 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
30001105-006-2000 $1,100 COSTO EN compraNET: 

$1,000.00 
23/02/2000 24/02/2000 

12:00 HORAS 
1/03/2000 12:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS CONMUTADORES Y 
EQUIPOS MULTILINEA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
30001105-007-2000 $1,100 COSTO EN compraNET: 

$1,000.00 
23/02/2000 24/02/2000 18:00 HORAS 1/03/2000 18:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS EQUIPOS DE OFICINA 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN DR. LAVISTA 

NUMERO 144, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:30 A 14:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION 
BANCARIA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

* EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA Y 

LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE REMATES DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS, UBICADA EN CALLE DR. LAVISTA NUMERO 144, SEGUNDO PISO, COLONIA 
DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS, EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL 

DISTRITO FEDERAL, COMO LO MARCA EL ANEXO TECNICO DE LAS BASES. 
* PLAZO DE ENTREGA: CONFORME AL CALENDARIO MARCADO EN EL ANEXO TECNICO DE LAS BASES. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 20 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA 

FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ING. JORGE LUIS GONZALEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 120364) 

I.I.I. SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

I.I.I. Servicios, S.A. de C.V., ubicada en Jaime Balmes número 11, 2o. piso, torre C, colonia Los Morales Polanco, México, 
D.F., en cumplimiento de lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, hace del 
conocimiento general, las identidades de los contratistas ganadores a las siguientes licitaciones públicas: 
00400002-032-99 referente a construcción de 10 casas prototipo F-12, en la colonia Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, 
Salina Cruz, Oax., mediante el fallo de fecha 14 de diciembre de 1999, a Construcción y Servicios Integrales Sigma, S.A. de 
C.V., con un importe de $8’903,259.44. 
00400002-033-99 referente a construcción de 10 casas prototipo F-12, en la colonia El Bosque, ubicada dentro de la Refinería 
Francisco I. Madero, Ciudad Madero, Tamps., mediante el fallo de fecha 2 de febrero de 2000, a Proveedora Industrial 
Internacional, S.A. de C.V., con un monto de $11’996,763.15. 

MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
GERENCIA DE DESARROLLO INMOBILIARIO 

(R.- 120365) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL REGIONAL DE CD. MADERO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
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contratación de placas radiográficas y líquidos reveladores para las unidades médicas del ámbito de competencia del Hospital 
Regional de Ciudad Madero, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572010-001-00 $1,000 
Costo en compraNET: $900 

24/02/2000 22/02/2000 
9:00 horas 

2/03/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Película ortocromática sensible a la luz verde 
35.6 X 43.2 cms. 

1 Caja 

 2 0000000000 Película radiográfica sensible a la luz verde 
35.6 X 35.6 cms. 

1 Caja 

 3 0000000000 Película radiográfica sensible a la luz verde 
30.0 X 35.0 cms. 

1 Caja 

 4 0000000000 Película radiográfica sensible a la luz verde 
24.0 X 30.0 cms. 

1 Caja 

 5 0000000000 Película radiográfica sensible a la luz verde 
20.3 X 25.4 cms. 

1 Caja 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Calle 10 esquina 5a. Avenida sin número, colonia Jardín 20 de Noviembre, código postal 89440, Ciudad Madero, 
Tamaulipas, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, con cheque 
certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos en el Departamento de Finanzas del Hospital Regional de Ciudad 
Madero. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de febrero de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la 
dirección del Hospital Regional Ciudad Madero, ubicada en Calle 10 esquina 5a. Avenida sin número, colonia Jardín 20 
de Noviembre, código postal 89440, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 2 de marzo de 2000 a las 13:00 horas, en Calle 10 esquina 5a. Avenida sin número, colonia Jardín 20 
de Noviembre, código postal 89440, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las unidades médicas que conforman el ámbito de competencia del Hospital Regional Ciudad 

Madero en las entidades de Tamaulipas, San Luis Potosí y Veracruz, los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega, de 8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: a partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2000 o hasta agotar el 
presupuesto máximo autorizado. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días, apartir de la recepción de certificado de aceptación de bienes y factura en 
ventanilla única. 

CIUDAD MADERO, TAMPS., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL CD. MADERO 

DR. VICTOR JULIO CAMACHO ORTEGA 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN, SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, RIA. EL LIMON S/N, 

C.P. 86600, PARAISO, TAB. 
TEL. (01-933) 3-19-33, EXT. 5-40-39, EXT. FAX 5-40-34 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (OBRA) 
CONVOCATORIA 002 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
SUSTITUCION DE TUBOS CONDUCTOS ELECTRICOS DE FUERZA Y CONTROL DE LA PLATAFORMA ABKATUN-A 
COMPRESION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575038-002-00 $3,800 

COSTO EN compraNET: 
$3,610 

22/03/2000 8/03/2000 
6:00 HORAS 

8/03/2000 
6:00 HORAS 11:00 HORAS

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
FECHA DE 

TERMINACION
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00000  SUSTITUCION DE TUBOS CONDUCTOS ELECTRICOS DE FUERZA Y CONTROL DE LA 
PLATAFORMA ABKATUN-A COMPRESION 

1/06/2000 27/11/2000

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN RIA. EL LIMON SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, 
TABASCO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES: EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION EN LA CAJA DE NUESTRA INSTITUCION, UBICADA EN EL AREA DE EX-
SPCO DE DOS BOCAS, PARAISO, TAB., IGUALMENTE PODRA EFECTUARSE EL PAGO MEDIANTE DEPOSITO 
BANCARIO A TRAVES DE LA OPERACION BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA 
EMPRESARIAL (CIE) EN MONEDA NACIONAL Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION: BANCO, BANCOMER, 
NUMERO DE CONVENIO: 64753, REFERENCIA: NUMERO DE LICITACION, CONCEPTO: NOMBRE DEL 
DEPOSITANTE, EN compraNET, LAS BASES PODRAN PAGARSE Y ADQUIRIRSE CONFORME A LAS 
INSTRUCCIONES QUE EMITE EL PROPIO SISTEMA Y ENVIAR POR FAX AL TELEFONO (01) 933- 3-19-33 
EXTENSION 5-40-34 PREVIO A LA APERTURA TECNICA; EL RECIBO DE PAGO PARA SU PARTICIPACION. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE MARZO DE 2000 A LAS 6:00 HORAS, POR 
LO QUE DEBERAN PRESENTARSE EN LA FECHA Y HORA INDICADAS, EN LAS OFICINAS DEL HELIPUERTO 
UBICADAS EN RIA. EL LIMON SIN NUMERO, DOS BOCAS, TAB., DE DONDE PARTIRAN AL SITIO DE LOS 
TRABAJOS UBICADO EN PLATAFORMA ABKATUN-A COMPRESION, SONDA DE CAMPECHE, GOLFO DE 
MEXICO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE MARZO DE 2000 A LAS 11:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 10 DE ABRIL DE 2000 A LAS 11:00 HORAS 
EN RIA. EL LIMON SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN PLATAFORMA ABKATUN-A 
COMPRESION. 

* UBICACION DE LA OBRA: PLATAFORMA ABKATUN-A COMPRESION. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: TRABAJOS SIMILARES A LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: ENTREGAR COPIA SIMPLE DE: 

1.- ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL O 
ACTA DE NACIMIENTO CUANDO SE TRATE DE PERSONA FISICA. 

2.- PODER DE LA PERSONA QUE, EN SU CASO, FORMALIZARA EL CONTRATO (SALVO QUIEN COTICE SEA 
PERSONA FISICA Y VAYA A SER FORMALIZADO POR ELLA MISMA EN CASO DE SER SELECCIONADO. 

3.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO 
DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS. 

4.- CAPITAL CONTABLE COMPROBABLE CON LA ULTIMA DECLARACION ANTE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO O MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS. 

5.- DECLARACION ESCRITA, BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE 
EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, DE CONFORMIDAD CON EL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACION Y DE LAS LEYES TRIBUTARIAS. 

6.- NO SE ADELANTARAN PAGOS CON RESPECTO A LA FECHA PACTADA. 
7.- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS EN LA PLATAFORMA 

ABKATUN-A COMPRESION, SONDA DE CAMPECHE, GOLFO DE MEXICO, REGION MARINA SUROESTE. 
* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO SE 

ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA 
SUROESTE, ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO COSTO SEA EL MAS BAJO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS 
POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, A TREINTA DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS EN LA VENTANILLA UNICA 
DE RECURSOS FINANCIEROS EN DOS BOCAS, PARAISO, TAB., REGION MARINA SUROESTE. 

PARAISO, TAB., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO 
ING. CARLOS FLORES YAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 120370) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REF. ING. ANTONIO DOVALI JAIME 
AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 002 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 62067 M 
CABLES ELECTRICOS CALIBRES 12 AL 4/0 AWG; 14,648 PIEZAS LAMPARAS DE VAPOR DE SODIO Y MERCURIO; 
6,175 PIEZAS ARTICULOS DE SEGURIDAD PARA CONTRAINCENDIO; 123,780 PIEZAS PAPELERIA; 34 CIL. DE 
MEZCLA DE GASES, 1000 LAMINAS ACANALADAS Y 3 PIEZAS EYECTORES DE VACIO, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

18576007-005-00 $970 
COSTO EN compraNET: 

$800 

29/02/2000 29/02/2000 
12:00 HORAS 

7/03/2000 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 0000000000 CABLE ELECTRICO 25,000 M. 12,500 25,000 
2 0000000000 CABLE ELECTRICO 10,000 M. 5,000 10,000 
3 0000000000 CABLE ELECTRICO 2,100 M. 1,050 2,100 
4 0000000000 CABLE ELECTRICO 2,500 M. 1,250 2,500 
5 0000000000 CABLE ELECTRICO 1,500 M. 750 1,500 

* PLAZO DE ENTREGA: 180 DIAS. 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18576007-006-00 $970 

COSTO EN compraNET: 
$800 

1/03/2000 1/03/2000 
12:00 HORAS 

8/03/2000 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 0000000000 LAMPARAS DE VAPOR 500 PZA. 250 500 
2 0000000000 LAMPARAS DE VAPOR 200 PZA. 100 200 
3 0000000000 LAMPARAS DE VAPOR 400 PZA. 200 400 
4 0000000000 LAMPARAS DE VAPOR 200 PZA. 100 200 
5 0000000000 LAMPARAS DE VAPOR 150 PZA. 75 150 

* PLAZO DE ENTREGA: 180 DIAS. 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18576007-007-00 $970 

COSTO EN compraNET: 
$800 

2/03/2000 2/03/2000 
12:00 HORAS 

9/03/2000 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
1 0000000000  CAPUCHON PARA BOMBERO 
2 0000000000  ANTEOJOS DE SEGURIDAD 
3 0000000000  LINEA DE SEGURIDAD 
4 0000000000  SACO IMPERMEABLE 
5 0000000000  SACO IMPERMEABLE 

* PLAZO DE ENTREGA: 90 DIAS. 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18576007-008-00 $970 

COSTO EN compraNET: 
$800 

3/03/2000 3/03/2000 
12:00 HORAS 

10/03/2000 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
1 0000000000 PAPEL PARA COPIADORA 
2 0000000000 PAPEL PARA COPIADORA 
3 0000000000 LIBRETA FLORETE 
4 0000000000 LIBRETA FLORETE 
5 0000000000 FOLDER OFICIO 

* PLAZO DE ENTREGA: 60 DIAS. 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18576007-009-00 $970 

COSTO EN compraNET: 
$800 

6/03/2000 6/03/2000 
12:00 HORAS 

13/03/2000 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
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1 0000000000  GAS DE CALIBRACION 
2 0000000000  GAS DE CALIBRACION 
3 0000000000  GAS DE CALIBRACION 
4 0000000000  GAS DE CALIBRACION 
5 0000000000  METANO 

* PLAZO DE ENTREGA: 90 DIAS. 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18576007-010-00 $970 

COSTO EN compraNET: 
$800 

7/03/2000 7/03/2000 
12:00 HORAS 

14/03/2000 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
1 0000000000  LAMINA ACANALADA ONDULADA 

* PLAZO DE ENTREGA: 90 DIAS. 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18576007-011-00 $970 

COSTO EN compraNET: 
$800 

8/03/2000 8/03/2000 
12:00 HORAS 

15/03/2000 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
1 0000000000 SISTEMA DE VACIO DE DOS ETAPAS (EYECTOR DE VACIO) 

* PLAZO DE ENTREGA: 120 DIAS. 
* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CALZADA REFINERIA SIN NUMERO, COLONIA PARQUE 
INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 70620, SALINA CRUZ, OAXACA, TELEFONOS (971) 4-90-61 Y (971) 4-90-00, 
EXTENSION 50195, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO, A NOMBRE DE PEMEX 
REFINACION. 

 EN compraNET, A LA CUENTA NUMERO 592845-1, SUCURSAL 056, BANCO INVERLAT, A NOMBRE DE PEMEX 
REFINACION, GERENCIA DE TESORERIA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES Y LOS ACTOS DE RECEPCION DE PROPOSICIONES Y APERTURAS 
TECNICA Y ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN CALZADA REFINERIA SIN NUMERO, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL, 
CODIGO POSTAL 70620, SALINA CRUZ, OAXACA. 

* LAS LICITACIONES SE REALIZARAN DENTRO DE LAS RESERVAS DE: NACIONAL. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: LAB ALMACEN (RECEPTORIA) REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME, SALINA 

CRUZ, OAX., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 15:00 HORAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES PRESENTACION FACTURA DEBIDAMENTE 

REQUISITADA EN LA SECCION DE FACTURACION. 
INCONFORMIDADES.- LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 95 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS ANTE LA CONTRALORIA 
INTERNA EN PEMEX REFINACION, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA VERONICA ANZURES, D.F. 
LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES. 

SALINA CRUZ, OAX., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
ENC. DESP. SUPTCIA. RECURSOS MATERIALES 

ING. FELIPE SANCHEZ GARCES 
RUBRICA. 

(R.- 120373) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, INCLUIDO DE EQUIPO MEDICO DIVERSO Y MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO ELECTROMECANICO DIVERSO, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA
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18572007-001-00 $1,150 
COSTO EN compraNET: 

$920 

25/02/2000 25/02/2000 
9:00 HORAS 

3/03/2000 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVECABMS DESCRIPCION 
1 0000000000 MANTENIMIENTO PREV. Y CORRECTIVO. EPO. IMAGENOLOGIA 
2 0000000000 MANTENIMIENTO PREV. Y CORRECTIVO. EPO. INHALOTERAPIA 
3 0000000000 MANTENIMIENTO PREV. Y CORRECTIVO. EPO. OTORRINO 
4 0000000000 MANTENIMIENTO PREV. Y CORRECTIVO. EPO. MEDICO MECANICO 
5 0000000000 MANTENIMIENTO PREV. Y CORRECTIVO. EPO. MEDICO DE OPTICA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 4091, COLONIA FUENTES 
DEL PEDREGAL, CODIGO POSTAL 14140, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE 
PETROLEOS MEXICANOS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 25 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN 
AULA DE LA CONSULTA EXTERNA 1er. PISO DEL HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD, 
UBICADA EN BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 4091, COLONIA FUENTES DEL PEDREGAL, 
CODIGO POSTAL 14140, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 3 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 9 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, 
EN BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 4091, COLONIA FUENTES DEL PEDREGAL, CODIGO 
POSTAL 14140, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN EL HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD, LOS DIAS DE LUNES A 

VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: 15 DE MARZO AL 15 DE DICIEMBRE DE 2000. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA DE 

CADA VISITA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, DE ACUERDO AL PROGRAMA, EN VENTANILLA UNICA 
PETROLEOS MEXICANOS, UBICADA EN MARINA NACIONAL NUMERO 329, COLONIA HUASTECA, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311. 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

18572007-002-00 $1,150 
COSTO EN compraNET: 

$920 

28/02/2000 28/02/2000 
9:00 HORAS 

6/03/2000 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVECABMS DESCRIPCION 
1 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A GENERADORES DE VAPOR
2 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO
3 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE REFRIGERACION
4 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A COMPRESORES DE AIRE 
5 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS MECANICOS DIVERSOS

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 4091, COLONIA FUENTES 
DEL PEDREGAL, CODIGO POSTAL 14140, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE 
PETROLEOS MEXICANOS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN 
AULA DE CONSULTA EXTERNA 1er. PISO DEL HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD, UBICADA 
EN BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 4091, COLONIA FUENTES DEL PEDREGAL, CODIGO 
POSTAL 14140, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 10 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, 
EN BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 4091, COLONIA FUENTES DEL PEDREGAL, CODIGO 
POSTAL 14140, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN EL HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD, LOS DIAS DE LUNES A 

VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: 15 DE MARZO AL 15 DE DICIEMBRE DE 2000. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A LOS 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE 

LA FACTURA DE CADA VISITA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE ACUERDO AL PROGRAMA, EN 
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VENTANILLA UNICA DE PETROLEOS MEXICANOS, UBICADA EN MARINA NACIONAL NUMERO 329, COLONIA 
HUASTECA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311. 

MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
DIRECTOR DEL HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. GUILLERMO HERNANDEZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 120376) 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS DEL CENTRO NORTE, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA NACIONAL MULTIPLE 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y con la autorización del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en su primer 
sesión ordinaria, de fecha 9 de febrero de 2000, en donde se autorizó la adquisición de bienes y servicios, se convoca a los 
interesados. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Fecha junta de 
aclaraciones 

Fecha de apertura técnica

SACN-LPN-001/00 
09499001-001-00 

$1,035.00 
En compraNET: 

$977.50 

25-Feb-00 
14:00 Hrs. 

25-Feb-00 
14:00 Hrs. 

3-Mar-
10:00 Hrs.

Partida  Clave CABMS Descripción  Cantidad 
2201 0000000000 Vales de alimentación  Diversa

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Fecha junta de 
aclaraciones 

Fecha de apertura técnica

SACN-LPN-002/00 
09499001-002-00 

$1,035.00 
En compraNET: 

$977.50 

25-Feb-00 
14:00 Hrs. 

25-Feb-00 
15:00 Hrs. 

3-Mar-
12:00 Hrs.

Partida  Clave CABMS Descripción  Cantidad 
3404 0000000000 Seguros patrimoniales  

 
• El costo de las bases tiene el I.V.A. incluido. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: ¡Error! No se encuentra el 

origen de la referencia., o bien en avenida San Jerónimo Poniente número 999, piso 11, colonia San Jerónimo, 
Monterrey, N.L., código postal 64640. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a nombre de Servicios Aeroportuarios del Centro 
Norte, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos del sistema. 

• La junta de aclaraciones y los eventos de presentación y apertura de proposiciones técnica y económica tendrán lugar en 
la sala de juntas de Servicios Aeroportuarios del Centro Norte, ubicadas en avenida San Jerónimo Poniente número 999, 
piso 11, colonia San Jerónimo, Monterrey, N.L., código postal 64640. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de entrega de los bienes o servicios será: en avenida San Jerónimo Poniente número 999, piso 11, colonia San 

Jerónimo, Monterrey, N.L., código postal 64640. 
• Las condiciones de pago: para los vales de alimentación será contra entrega. 
• Las condiciones de pago: para seguros patrimoniales será trimestral, el día 15 del mes siguiente al vencimiento del 

trimestre, o al siguiente día hábil. 
MONTERREY, N.L., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 

SUBDIRECTOR DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
LIC. LUIS YAÑEZ GARRIDO 

RUBRICA. 
(R.- 120378) 

AEROPUERTO DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
003  3 

Licitaciones:   
09529001-005-00   

 
No. de registro en 

Diario Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
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R.- 118433 Convocatoria 
En convocatoria: número de 

convocatoria, número de licitación, en la 
Licitación Pública Nacional No. 

09520001-005-00 

27/01/2000 

 
Dice: Debe decir: 

Convocatoria: 003 
No. de licitación: 09529001-005-00 

Convocatoria: 004 
No. de licitación: 09529001-008-00 

 
MONTERREY, N.L., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 

GERENTE DE OBRAS Y CONSERVACION 

ING. AGUSTIN RIVERA JUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 120380) 
AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSI, S.A DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSI 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

002   1 
Licitaciones:   

09526001-003-00   
09526001-004-00   

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
R118432 Convocatoria 

licitación pública nacional 
convocatoria: 001 

13/01/2000 

 
Dice: Debe decir: 

Convocatoria: 001 Convocatoria: 002 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSI, S.A. DE C.V. 

LIC. J. FILIBERTO NAVARRETE ROSAS 
RUBRICA. 

(R.- 120382) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CAJA DE PREVISION DE LA POLICIA PREVENTIVA DEL D.F. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 
En cumplimiento a las disposiciones que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, y los artículos 26, 27 inciso A, 30 fracción I de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de las adquisiciones de vales de 
combustible, comida, despensa, insumos de cómputo y servicios para eventos para jubilados y pensionados, de acuerdo con 
lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

No. LPN/CPPPDF/SA/01/2000 2,000 23/02/2000 24/02/2000 
10:00 horas 

2/03/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 
1, 2 y 3 0000000000 Adquisición de vales de comida, combustible y despensa 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
No. LPN/CPPPDF/SA/02/2000 500.00 23/02/2000 24/02/2000 

12:00 horas 
2/03/2000

12:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción 
Varias 0000000000 Insumos de cómputo 
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No. de licitación Costo de las bases fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

No. LPN/CPPPDF/SA/03/2000 1,500 23/02/2000 
16:00 horas 

24/02/2000 
16:00 horas 

2/03/2000
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 y 2 0000000000 Eventos socioculturales: evento del día de las madres y del día del padre 

A) Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta y venta en calle Pedro Moreno número 219, 
colonia Guerrero, código postal 06300, México, D.F., Delegación Cuauhtémoc, de 9:00 a 14:30 horas, del 17 al 23 de 
febrero de 2000, en la Subgerencia Administrativa. 

B) Forma de pago es, en la convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Caja de Previsión de la Policía 
Preventiva del Distrito Federal. 

C) Los actos de las juntas de aclaración y apertura de proposiciones se llevará a cabo en los horarios señalados en las 
bases, en la sala de juntas de la Gerencia General, ubicada en la calle Pedro Moreno número 219, colonia Guerrero, 
código postal 06300, México, D.F., Delegación Cuauhtémoc. 

D) El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

E) El plazo de contratación de los bienes o servicios será de acuerdo con lo establecido en las bases. 

F) En base al acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha viernes 11 de abril de 1997, en el punto 4.4 
inciso A párrafo 4o. Estas bases no serán publicadas en compraNET. 

El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva del 
D.F., en su primera sesión ordinaria de fecha 28 de enero de 2000, autorizó llevar a cabo el presente procedimiento. 

MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 2000. 
GERENTE GENERAL DE LA CAJA DE PREVISION DE LA POLICIA PREVENTIVA DEL D.F. 

ROGELIO HERNANDEZ ESPINOSA 
RUBRICA. 

(R.- 120383) 
AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSI, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSI 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

002  2 
Licitaciones:   

09526001-003-00   
09526001-004-00   

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
R.- 118432 Convocatoria 

Licitación Pública Nacional 
Convocatoria 001 

13/01/2000 

 
Dice: Debe decir: 

No. de licitación 09526001-001-00 No. de licitación 09526001-003-00 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSI, S.A. DE C.V. 

LIC. J. FILIBERTO NAVARRETE ROSAS 
RUBRICA. 

(R.- 120384) 
AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSI, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSI 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

002  3 
Licitaciones:   

09526001-003-00   
09526001-004-00   

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
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R.- 118432 Convocatoria 
Licitación Pública Nacional 

Convocatoria 001 

13/01/2000 

 
Dice: Debe decir: 

No. de licitación 09526001-002-00 No. de licitación 09526001-004-00 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSI, S.A. DE C.V. 

LIC. J. FILIBERTO NAVARRETE ROSAS 
RUBRICA. 

(R.- 120386) 
AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSI, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSI 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

003   4 
Licitaciones:   

09526001-005-00   
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 
convocatoria 

R.- 118439 Convocatoria 
Licitación Pública Nacional 

Convocatoria 002 

27/01/2000 

 
Dice: Debe decir: 

Convocatoria 002 Convocatoria 003 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSI, S.A. DE C.V. 

LIC. J. FILIBERTO NAVARRETE ROSAS 
RUBRICA. 

(R.- 120388) 
AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSI, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSI 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

003   5 
Licitaciones:   

09526001-005-00   
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 
convocatoria 

R.- 118439 Convocatoria 
Licitación Pública Nacional 

Convocatoria 002 

27/01/2000 

 
Dice: Debe decir: 

Licitación No. 09526001-003-00 Licitación No. 09526001-005-00 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSI, S.A. DE C.V. 

LIC. J. FILIBERTO NAVARRETE ROSAS 
RUBRICA. 

(R.- 120390) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL GOLFO CENTRO 
SUBGERENCIA DE CONSTRUCCION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
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PERFORACION DE TRES POZOS A 50 METROS DE PROFUNDIDAD CADA UNO, EN LA LOCALIDAD DE EL 
ANCLON, MUNICIPIO DE GUTIERREZ ZAMORA, ESTADO DE VERACRUZ, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
16101105-001-00 $2,800 

COSTO EN compraNET: 
$2,500 

24/02/2000 22/02/2000 
15:00 HORAS 

22/02/2000 
11:00 HORAS 11:00 HORAS

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO  FECHA DE 

TERMINACION
30502 PERFORACION DE POZOS DE AGUA 13/03/2000 15/04/2000

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN FRANCISCO JAVIER CLAVIJERO NUMERO 19, PISO 5, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 91000, XALAPA, VERACRUZ, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 15:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 

* LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR 
INGENIERO GUILLERMO A. HERNANDEZ VIVEROS, CON CARGO DE ENC. DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 
REGIONAL GOLFO CENTRO, EL DIA 15 DE FEBRERO DE 2000. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA 
TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* EL SITIO DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SE 
REALIZARAN EN EL PALACIO MUNICIPAL DE GUTIERREZ ZAMORA, VER., UBICADO EN DOMICILIO 
CONOCIDO EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS, CODIGO POSTAL 91000, GUTIERREZ ZAMORA, 
VERACRUZ. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 3 DE MARZO DE 2000 A LAS 11:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 7 DE MARZO DE 2000 A LAS 11:00 HORAS 
EN FRANCISCO JAVIER CLAVIJERO NUMERO 19, PISO 5, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 91000, 
GUTIERREZ ZAMORA, VERACRUZ. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: LA EXPERIENCIA TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: 
HABER EFECTUADO CINCO TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SE ESTAN CONVOCANDO, PARA LO CUAL 
LOS POSTORES DEBERAN ANEXAR COPIAS DE CONTRATOS CELEBRADOS Y SU ACTA DE RECEPCION 
CORRESPONDIENTE, LA CUAL DEBERA ANEXARSE EN SU PROPUESTA (DOCUMENTO AT3). 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: LOS INTERESADOS ACREDITARAN, 
ANTE LA DEPENDENCIA, EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION Y 
OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA SU VERIFICACION, PRESENTANDO EN ORIGINAL Y 
COPIA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA LICITACION. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA. 
3.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LA 

ULTIMA DECLARACION FISCAL O EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO, DEBIENDO ANEXAR 
COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y REGISTRO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO Y EL BALANCE LO DEBERA PRESENTAR EN EL PAPEL MEMBRETADO DEL 
AUDITOR. 

4.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO 
DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

5.- SE DEBERA PRESENTAR COMPROBANTE DE PAGO DE BASES DE LICITACION CON SELLO DEL 
BANCO QUE CERTIFICA SU ENTERO POR INSCRIPCION GENERADA MEDIANTE compraNET. 

6.- EN CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION LOS REQUISITOS DEBERAN SER PRESENTADOS POR 
CADA UNO DE LOS ASOCIADOS Y ASOCIANTES, ASI COMO EL CONTRATO DE ASOCIACION EN 
PARTICIPACION. 

* PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS, LA CONVOCANTE, A SOLICITUD DEL 
INTERESADO, PODRA EFECTUAR REVISIONES PRELIMINARES Y REGISTRO DE ESTA DOCUMENTACION 
EN FRANCISCO J. CLAVIJERO 19, 1er. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 91000, XALAPA, VER., A 
PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA 7 DIAS NATURALES ANTES DEL CITADO 
ACTO, DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 9:00 A 15:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS, Y EN EL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS, SE DESECHARAN LAS PROPUESTAS QUE NO CUMPLAN 
CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA 
SOLVENTE MAS BAJA. 
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* ESTE CONCURSO NO ESTA BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR 

PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS DE TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO 
DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 30 DIAS NATURALES, 
CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBAN LAS ESTIMACIONES POR LOS TRABAJOS 
EJECUTADOS, PARA QUE LA DEPENDENCIA INICIE SU TRAMITE DE PAGO. 

* NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION DE NINGUNA PARTE DE LOS TRABAJOS. 
* ANTICIPOS: 10% PARA INICIO DE LOS TRABAJOS DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL PARA EL PRIMER 

EJERCICIO APROBADO PARA EL CONTRATO, Y 20% DE LA ASIGNACION APROBADA AL CONTRATO, EN EL 
EJERCICIO DE QUE SE TRATE, PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, 
LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS. 

XALAPA, VER., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA REGIONAL GOLFO CENTRO 

ING. GUILLERMO A. HERNANDEZ VIVEROS 
RUBRICA. 

(R.- 120391) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
LICITACION CADPE-EM-012/2000, 013/2000 Y 014/2000-2201 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS, PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 28, 31, 32, 33, 34, 38, 39, 45, 46, 47, 53, 54 Y DEMAS 
RELATIVOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y 
MORALES QUE ESTEN EN POSIBILIDAD DE LLEVAR A CABO EL SUMINISTRO DE INSUMOS SOLICITADOS POR 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA MICHOACANA, QUE SE DESCRIBE A 
CONTINUACION: 
 

LICITACION DESCRIPCION 
CADPE-EM-012/2000 688,524 KG. FRIJOL PINTO NACIONAL 

VENTA DE BASES IMPORTE JUNTA ACLARACIONES APERTURA TECNICA APERTURA ECONOMICA
FEBRERO 17 Y 18 DE 

2000 
$1,500.00 FEBRERO 12 DE 2000 

14:00 HORAS 
FEBRERO 25 DE 2000 

11:00 HORAS 
FEBRERO 29 DE 2000

11:00 HORAS
 

LICITACION DESCRIPCION 
CADPE-EM-013/2000 1’725,048 PZAS. LECHE DESCREMADA EN POLVO 

VENTA DE BASES IMPORTE JUNTA ACLARACIONES APERTURA TECNICA APERTURA ECONOMICA
FEBRERO 17 Y 18 DE 

2000 
$1,500.00 FEBRERO 22 DE 2000 

12:00 HORAS 
FEBRERO 28 DE 2000 

11:00 HORAS 
MARZO 1 DE 2000

11:00 HORAS
 

LICITACION DESCRIPCION 
CADPE-EM-014/2000 12’615,480 PZAS. BARRA DE AMARANTO Y 12’615,480 PZAS. CEREAL

VENTA DE BASES IMPORTE JUNTA ACLARACIONES APERTURA TECNICA APERTURA ECONOMICA
FEBRERO 17 Y 18 DE 

2000 
$1,500.00 FEBRERO 22 DE 2000 

14:00 HORAS 
FEBRERO 28 DE 2000 

13:00 HORAS 
MARZO 1 DE 2000

13:00 HORAS
 
EL PAGO DE BASES SERA EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LA TESORERIA GENERAL DEL 
ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO, SITA EN AVENIDA VENTURA PUENTE NUMERO 112, COLONIA 
CHAPULTEPEC NORTE EN MORELIA, MICH., DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
PLAZO DE ENTREGA DE PRODUCTOS: SEGUN PROGRAMA; LUGAR DE ENTREGA: DIVERSOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE MICHOACAN; CONDICIONES DE PAGO: 8 DIAS. LOS INTERESADOS DEBERAN ACUDIR A SOLICITAR 
SU INSCRIPCION Y BASES DEL CONCURSO, ASI COMO CUALQUIER INFORMACION ADICIONAL, EN EL LUGAR 
DE LOS ACTOS, DIRECCION GENERAL COMITE DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO, SITA EN PERIFERICO INDEPENDENCIA NUMERO 4193, COLONIA ANA 
MARIA GALLAGA EN LA CIUDAD DE MORELIA, MICHOACAN, LOS DIAS 17 Y 18 DE FEBRERO DE 2000 DE 9:00 A 
16:00 HORAS, TELEFONOS (01-4) 316-43-92, 327-67-342, 327-67-41 Y 316-95-43, PREVIO PAGO DE LAS BASES. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MORELIA, MICH., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 

EL COMITE DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO 
DIRECTOR GENERAL 

C.P. OSCAR A. MENDOZA AHUMADA 
RUBRICA. 

(R.- 120392) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN OAXACA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de vigilancia (segunda vuelta), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637079-001-00 $1,000 
Costo en compraNET: $700 

24/02/2000 25/02/2000 
10:00 horas 

3/03/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 Servicio de vigilancia 71 Elemento 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en Amapolas número 100, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, los días del 17 al 
24 de febrero de 2000, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en 
efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, Delegación Oaxaca. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Delegación Estatal, ubicada en calle Amapolas número 100, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 7 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, en Amapolas número 100, colonia Reforma, 
código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en los centros de trabajo de la Delegación Estatal del Instituto, durante todos los días de la 

vigencia del contrato en el horario de entrega durante las 24:00 horas de los días de la vigencia del contrato. 
* Plazo de entrega: durante todos los días de la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: el Instituto se obliga a pagar el precio de los servicios el vigésimo día posterior a la 

entrega de la factura al área controladora del gasto. 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 

JEFE DEL DEPTO. DE ADQUISICIONES Y SRIO. EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DELEGACIONAL 

LIC. LEOPOLDO IBAÑEZ MORALES 
 RUBRICA. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de blancos, ropa hospitalaria y de estancias, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637112-002-00 $1,725 
Costo en compraNET: $1,121 

27/03/2000 20/03/2000 
13:00 horas 

28/03/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Blancos, ropa hospitalaria y de estancias 114,208 Pieza, par y 
conjunto 

34,200 114,208

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

calle 7 de Noviembre esquina con Sexta sin número, colonia Del Maestro, código postal 87070, Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, en 
convocante, en la tesorería del Instituto, ubicada en calle Hidalgo 869 Oriente, segundo piso. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de marzo de 2000 a las 13:00 horas en el Departamento de 
Adquisiciones, ubicado en calle 7 de Noviembre esquina con Sexta sin número, colonia Del Maestro, código postal 
87070, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 29 de marzo de 2000 a las 10:00 horas en calle 7 de Noviembre esquina con Sexta sin 
número, colonia Del Maestro, código postal 87070, Victoria, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* Lugar de entrega: Departamento de Adquisiciones, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 
horas. 

* Plazo de entrega: del 10 de abril al 30 de mayo de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: 15 de julio de 2000 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. LUIS RAFAEL GARCIA LUNAMARTINEZ 
 RUBRICA. 

SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
(SEGUNDA CONVOCATORIA) 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en cumplimiento a las disposiciones que 
establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 28 apartado A 30, 31 
apartado A fracción 1, 32 y 33 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación 
de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados con obra pública expedidas por la H. Junta Directiva de este 
Instituto, mediante acuerdo publicado el 4 de junio de 1996, así como del acuerdo que las reforma publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 17 de febrero de 1998 y las demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a 
todos los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales mediante convocatoria pública, autorizadas por el 
Comité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, mediante 
acuerdos 052/99 y 053/99, para la contratación de los servicios de limpieza y seguridad y vigilancia de las unidades de venta y 
oficinas administrativas de la Gerencia Regional Zona Norte, cuyo número se cita a continuación, de acuerdo a lo siguiente: 
 

No. de licitación  Descripción Costo (más IVA) Cantidad solicitada 
00639005-001-00 Servicio de limpieza Convocante: $2,000 

compraNET: $1,500  
3 partidas en total 

Junta de Presentación y apertura de proposiciones  Acto de fallo 
aclaraciones 1a. etapa (técnica) 2a. etapa (económica)  
28/02/2000 
10:00 horas 

6/03/2000 
10:00 horas 

7/03/2000 
10:00 horas 

8/03/2000 
10:00 horas 

No. de licitación  Descripción Costo (más IVA) Cantidad solicitada 
00639005-002-00 Servicio de seguridad y 

vigilancia 
Convocante: $2,000 
compraNET: $1,500 

3 partidas en total 

Junta de Presentación y apertura de proposiciones  Acto de fallo 
aclaraciones 1a. etapa (técnica) 2a. etapa (económica)  
28/02/2000 
12:00 horas 

6/03/2000 
12:00 horas 

7/03/2000 
12:00 horas 

8/03/2000 
12:00 horas 

 
Servicio de limpieza (111 elementos): las 3 partidas Durango (11 unidades de venta) 42 operarios, Chihuahua (16 unidades de 
venta) 44 operarios, Zacatecas (10 unidades de venta) 25 operarios. 
Servicio de seguridad y vigilancia (98 elementos): las 3 partidas Durango (11 unidades de venta) 33 elementos, Chihuahua (16 
unidades de venta) 42 elementos, Zacatecas (10 unidades de venta) 23 elementos. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación y hasta 7 

días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones (1a. etapa), en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en avenida 20 de Noviembre 907 Ote. esquina con Lázaro Cárdenas, Zona Centro, 
Durango, Dgo., código postal 34000, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 15:30 a 18:00 horas, teléfono fax (01 
18) 10-13-00, 10-12-99 y 17-84-08. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, librado con cargo a una institución 
bancaria con domicilio en la ciudad de Durango, Dgo., o mediante depósito bancario en la cuenta número 4012417408 de 
banco Bital, S.A. En caso de optar por depósito bancario deberán presentar en el Departamento de Recursos Materiales, 
Servicios Generales y Mantenimiento de la Gerencia Regional Norte, la ficha de depósito para que le sea canjeada por un 
juego de bases y recibo oficial. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Todos los eventos se 
llevarán a cabo en el domicilio que ocupa la Gerencia Regional Zona Norte, sita en avenida 20 de Noviembre 907 Ote., 
Zona Centro, en la ciudad de Durango, Dgo. Las dudas con relación a las bases de licitación, se recibirán de 10:00 a 
14:00 y de 15:30 a 18:00 horas, hasta el día 25 de febrero del año 2000. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de realización del servicio: en las unidades comerciales pertenecientes a la Gerencia Regional Norte en los días y 

horarios establecidos por cada unidad comercial. 
* Vigencia del contrato: del 10 (diez) de marzo hasta el día 31 de diciembre del año 2000. 
* Condiciones de pago: para que la obligación del pago se haga exigible, el prestador de servicios, deberá presentar su 

documentación completa y debidamente requisitada para realizar el trámite de pago correspondiente al mes anterior el día 
5 de cada mes o al día hábil siguiente. 

MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
GERENTE REGIONAL DE LA ZONA NORTE 

ING. CUITLAHUAC VALDES GUTIERREZ 
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RUBRICA. 
(R.- 120395) 

SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en cumplimiento a las disposiciones que 
establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 28 apartado A, 30, 31 
apartado A fracción 1, 32 y 33 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación 
de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados con obra pública expedidas por la H. Junta Directiva de este 
Instituto, mediante acuerdo publicado el 4 de junio de 1996, así como del acuerdo que las reforma publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 17 de febrero de 1998 y las demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a 
todos los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales mediante convocatoria pública, autorizadas por el 
Subcomité Regional Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Gerencia Regional Zona Norte del 
Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, mediante acuerdos 001/2000 y 002/2000, para la contratación de los servicios de 
fumigación y mensajería de las unidades de venta y oficinas administrativas de la Gerencia Regional Zona Norte, cuyo número 
se cita a continuación, de acuerdo a lo siguiente: 
 

No. de licitación  Descripción Costo (más IVA) Cantidad solicitada 
00639005-003-00 Servicio de fumigación Convocante $2,000 

compraNET: $1,500  
3 partidas en total 

Junta de  Presentación y apertura de proposiciones  Acto de fallo 
aclaraciones 1a. etapa (técnica) 2a. etapa (económica)  
29/02/2000 
10:00 horas 

7/03/2000 
16:00 horas 

8/03/2000 
16:00 horas 

9/03/2000 
10:00 horas 

No. de licitación  Descripción Costo (más IVA) Cantidad solicitada 
00639005-004-00 Servicio de mensajería Convocante $2,000 

compraNET: $1,500 
3 partidas en total 

Junta de Presentación y apertura de proposiciones  Acto de fallo 
aclaraciones 1a. etapa (técnica) 2a. etapa (económica)  
28/02/2000 
12:00 horas 

6/03/2000 
18:00 horas 

7/03/2000 
18:00 horas 

8/03/2000 
12:00 horas 

 
Servicio de fumigación (28923 metros cuadrados): las 3 partidas Durango (11 unidades de venta) 12,622 metros cuadrados, 
Chihuahua (16 unidades de venta) 11,594 metros cuadrados, Zacatecas. (10 unidades de venta) 4,707 metros cuadrados. 
Servicio de mensajería (5208 envíos): las 3 partidas Durango (05 unidades de venta) 840 envíos, Chihuahua (16 unidades de 
venta) 2688 envíos, Zacatecas (10 unidades de venta) 1680 envíos. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación y hasta 7 

días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones (1a. etapa), en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en avenida 20 de Noviembre 907 Oriente esquina con Lázaro Cárdenas, zona centro, 
Durango, Dgo., código postal 34000, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 15:30 a 18:00 horas, teléfono fax (01 
18) 10-13-00, 10-12-99 y 17-84-08. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, librado con cargo a una institución 
bancaria con domicilio en la ciudad de Durango, Dgo., o mediante depósito bancario en la cuenta número 4012417408 de 
banco Bital, S.A. En caso de optar por depósito bancario deberán presentar en el Departamento de Recursos Materiales, 
Servicios Generales y Mantenimiento de la Gerencia Regional Norte, la ficha de depósito para que le sea canjeada por un 
juego de bases y recibo oficial. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Todos los eventos se 
llevarán a cabo en el domicilio que ocupa la Gerencia Regional Zona Norte, sita en avenida 20 de Noviembre 907 Oriente, 
zona centro, en la ciudad de Durango, Dgo. Las dudas con relación a las bases de licitación, se recibirán de 10:00 a 
14:00 y de 15:30 a 18:00 horas hasta el día 28 de febrero del año 2000. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de realización del servicio: en las unidades comerciales pertenecientes a la Gerencia Regional Norte en los días y 

horarios establecidos por cada unidad comercial. 
* Vigencia del contrato: del 10 (diez) de marzo hasta el día 31 de diciembre del año 2000. 
* Condiciones de pago: para que la obligación del pago se haga exigible, el prestador de servicios, deberá presentar su 

documentación completa y debidamente requisitada para realizar el trámite de pago correspondiente al mes anterior el día 
5 de cada mes o al día hábil siguiente. 

MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
GERENTE REGIONAL DE LA ZONA NORTE 

ING. CUITLAHUAC VALDES GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 120396) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
DURANGO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y con fundamento en la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de evaluación externa de los programas de Desarrollo Rural, de la Alianza para el Campo en su 
ejercicio 1999, así como del estudio socioeconómico de la región de Las Quebradas del Estado de Durango, de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Técnico del FOFAE, en la 
reunión del día 7 de febrero de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases y 
términos de referencia 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008011-003-00 $600.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

1/03/2000 2/03/2000 
18:00 horas 

9/03/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 Otros Evaluación de 3 programas de Alianza para el Campo a efecto de obtener indicadores de los 
impactos en la producción y productividad, así como valorar el desempeño de los mismos, en el 

Estado de Durango 
2 Otros Estudio socioeconómico de la región de Las Quebradas del Estado de Durango, componente del 

Programa de Desarrollo Productivo sostenible de Zonas Rurales Marginadas de Alianza para el 
Campo 

 
* Las bases de la licitación, así como los términos de referencia se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de 
Durango, en Urrea y Arista, barrio de Tierra Blanca, código postal 34000, Durango, Durango, de lunes a viernes con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural del Gobierno del Estado de Durango, ubicada en Urrea y Arista, barrio de Tierra Blanca, código postal 34000, 
Durango, Durango. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: a los 10 días contra la presentación de los avances de los trabajos realizados y recibida 

de conformidad por la Comisión de Desarrollo Rural del Estado de Durango, así como de los organismos evaluadores 
nacionales, como se señala en las bases. 

 La adjudicación se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases. 
DURANGO, DGO., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 

ING. EMILIO VAZQUEZ GUERECA 
 RUBRICA. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA ESTATAL TABASCO 

SUBGERENCIA DE CONSTRUCCION 
AVISO DE FALLO 

Aviso de fallo de la licitación, Comisión Nacional del Agua, avenida 27 de Febrero número 1537 esquina Calle Uno, colonia 
Reforma, Villahermosa, Tabasco, objeto: trabajos de limpieza de lirio acuático en cuerpos de agua por trituración mecánica en 
el Estado de Tabasco. Declarado desierto, licitación número 16101042-191-99. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
GERENTE ESTATAL 

ING. JORGE MALAGON DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 120398) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION 
GERENCIA REGIONAL FRONTERA SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE OBRAS DE 
PROTECCION EN LA MARGEN DE LOS RIOS CARRIZAL Y MEDELLIN, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
CIUDADANO INGENIERO JOSE LUIS ADAME DE LEON, CON CARGO DE GERENTE REGIONAL FRONTERA SUR, 
EL DIA 14 DE FEBRERO DE 2000. 
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No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
16101042-006-00 $1,200 

COSTO EN compraNET: 
$1,100 

21/02/2000 22/02/2000 
17:00 HORAS 

21/02/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
FECHA DE 

TERMINACION
00000  CONSTRUCCION DE BORDO DE PROTECCION EN LA CIUDAD INDUSTRIAL 7/03/2000 

 
* UBICACION DE LA OBRA: EN LA LOCALIDAD DE MEDELLIN Y PIGUA, MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO DE 

TABASCO. 
* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA A CHICOASEN KILOMETRO 1.5, 
FRACCIONAMIENTO LOS LAGUITOS, CODIGO POSTAL 29029, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, DESDE LA 
PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO 
PARA LA RECEPCION, PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DE LUNES A VIERNES, EN EL 
HORARIO DE 9:00 A 15:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA 
TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, A TRAVES DE PAGO EN BANCOS, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

 SI OPTA POR LA PRIMERA OPCION EN LA FORMA DE PAGO, PODRA A SU ELECCION ADQUIRIRLOS 
MEDIANTE DISCOS FLEXIBLES DE 3.5”, CON UN COSTO IGUAL AL DE compraNET. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN AVENIDA 27 DE FEBRERO ESQUINA 
CALLE UNO NUMERO 1537, 3er. PISO, COLONIA REFORMA, CODIGO POSTAL 86080, CENTRO, TABASCO, EN 
LAS FECHAS Y HORARIOS SEÑALADOS. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE REALIZARA EN CARRETERA A CHICOASEN KILOMETRO 1.5, 
FRACCIONAMIENTO LOS LAGUITOS, CODIGO POSTAL 29029, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EN LAS 
FECHAS Y HORARIOS SEÑALADOS. 

* LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA EN CARRETERA A 
CHICOASEN KILOMETRO 1.5 FRACCIONAMIENTO LOS LAGUITOS, CODIGO POSTAL 29029, TUXTLA 
GUTIERREZ, CHIAPAS, EN LAS FECHAS Y HORARIOS SEÑALADOS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* PARA ESTOS TRABAJOS LA COMISION NACIONAL DEL AGUA NO OTORGARA ANTICIPOS. 
* NO SE AUTORIZA LA SUBCONTRATACION DE NINGUNA PARTIDA. 
* ESTE CONCURSO NO ESTA BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 
* LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE LA DEPENDENCIA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA 

PARTICIPAR EN LA LICITACION Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA SU VERIFICACION, 
PRESENTANDO ORIGINAL Y COPIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO DONDE EXPRESEN SU INTERES EN PARTICIPAR EN EL CONCURSO, 

INDICANDO EN EL MISMO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA LICITACION. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA. 
3.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN EL 

ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO O CON LA ULTIMA DECLARACION FISCAL, DEBIENDO 
ANEXAR COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR, ASI COMO COPIA DE SU REGISTRO EN 
LA S.H.C.P., Y EL BALANCE LO DEBERA PRESENTAR EN PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR. 

4.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO 
DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

5.- FICHA DE DEPOSITO DE INSCRIPCION EN BANCO DE AQUELLOS LICITANTES QUE HAYAN ADQUIRIDO 
LAS BASES A TRAVES DE compraNET. 

6.- EN EL CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION, LOS REQUISITOS DEBERAN SER PRESENTADOS 
POR CADA UNO DE LOS ASOCIADOS Y ASOCIANTES, ASI COMO EL CONTRATO DE ASOCIACION EN 
PARTICIPACION. 

 PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS, LA CONVOCANTE, A SOLICITUD 
DEL INTERESADO, PODRA EFECTUAR REVISIONES PRELIMINARES, Y REGISTRO DE ESTA 
DOCUMENTACION EN CARRETERA A CHICOASEN KILOMETRO 1.5, FRACCIONAMIENTO LOS LAGUITOS, 
CODIGO POSTAL 29029, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A PARTIR DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y 
HASTA SIETE DIAS NATURALES ANTES DEL CITADO ACTO, DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 9:00 
A 15:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS Y EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE 
DESECHARAN LAS PROPUESTAS QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS. 

* ANEXOS: LOS PLANOS DE LAS LICITACIONES DE REFERENCIA SOLO ESTARAN DISPONIBLES EN LA 
SUBGERENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION CON DOMICILIO EN CARRETERA A CHICOASEN 
KILOMETRO 1.5, FRACCIONAMIENTO LOS LAGUITOS, CODIGO POSTAL 29029, TUXTLA GUTIERREZ, 
CHIAPAS, POR LO CUAL EN CASO DE OPTAR POR PAGO MEDIANTE compraNET, DEBERAN ACUDIR A ESTA 
UNIDAD DE OBRA PUBLICA PARA OBTENERLOS. 
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* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 
CONSISTE EN: CONSTRUCCION DE OBRAS DE PROTECCION, LA CUAL DEBERA ANEXARSE EN SU 
PROPUESTA (DOCUMENTO AT 3), ADEMAS DEBERA CONTAR CON EL EQUIPO SUFICIENTE Y APROPIADO 
PARA LA EJECUCION DE ESTAS OBRAS, EL CUAL EL 50% DEBERA SER PROPIO. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS SERAN: A LOS PROPONENTES 
QUE REUNAN LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA 
CONVOCANTE Y GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS Y HAYAN 
PRESENTADO LAS OFERTAS SOLVENTES MAS BAJAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN DE REALIZARSE POR 
PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS DE TRABAJOS TERMINADOS; ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO 
DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 30 DIAS NATURALES, 
CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE 
LA OBRA. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
GERENTE REGIONAL FRONTERA SUR 

C. ING. JOSE LUIS ADAME DE LEON 
RUBRICA. 

(R.- 120399) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION 
GERENCIA REGIONAL FRONTERA SUR 

GERENCIA ESTATAL EN TABASCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de obras de protección en la margen de los ríos Mezcalapa, Grijalva y Carrizal, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ciudadano ingeniero Jorge Malagón Díaz, 
con cargo de Gerente Estatal del Estado de Tabasco, el día 14 de febrero de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-001-00 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,100 

21/02/2000 21/02/2000 
13:00 horas 

21/02/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

00000  Construcción de muro de protección en la margen derecha del río Grijalva 6/03/2000 
 
* Ubicación de la obra: en la localidad de: colonia La Manga, Municipio de Centro, Estado de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-002-00 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,100 

21/02/2000 21/02/2000 
15:00 horas 

21/02/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

00000  Construcción de bordo y muro de protección en la colonia Carrizal 6/03/2000 
 
* Ubicación de la obra: en la localidad de: colonia Carrizal, ciudad de Villahermosa, Municipio de Centro, Estado de 

Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-003-00 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,100 

21/02/2000 21/02/2000 
16:00 horas 

21/02/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

00000  Construcción de bordo y muro de protección colonia Asunción Castellanos 6/03/2000 
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* Ubicación de la obra: en la localidad de: colonia Asunción Castellanos, ciudad de Villahermosa, Municipio de Centro, 

Estado de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-004-00 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,100 

21/02/2000 21/02/2000 
17:00 horas 

21/02/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

00000  Construcción de la prolongación de espigón en el río Mezcalapa 6/03/2000 
 
* Ubicación de la obra: en la localidad de: Ranchería Macayo y Naranjo 3a. Sección, Municipio de Reforma, Estado de 

Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-005-00 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,100 

21/02/2000 21/02/2000 
17:30 horas 

21/02/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

00000  Construcción de la prolongación de espigones en el río Carrizal 6/03/2000 
 
* Ubicación de la obra: en la localidad de: Ranchería Macayo y Naranjo 3a. Sección, Municipio de Reforma, Estado de 

Chiapas. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en avenida 27 de Febrero esquina Calle Uno número 1537, 3er. piso, colonia Reforma, código postal 86080, Centro, 
Tabasco, desde la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto para la recepción, 
presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, a través de pago en bancos, mediante los recibos que genera el sistema. 
Si opta por la primera opción en la forma de pago, podrá a su elección adquirirlos mediante discos flexibles de 3.5”, con 
un costo igual al de compraNET. 

* Las visitas al lugar de la obra o los trabajos y las juntas de aclaraciones se realizarán en avenida 27 de Febrero esquina 
Calle Uno número 1537, 3er. piso, colonia Reforma, código postal 86080, Centro, Tabasco, en las fechas y horarios 
señalados. 

* La presentación de las propuestas técnica y económica se efectuará en avenida 27 de Febrero esquina Calle Uno 
número 1537, 5o. piso, colonia Reforma, código postal 86080, Centro, Tabasco, en las fechas y horarios señalados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Para el inicio de estos trabajos en todas las licitaciones, así como para la compra y producción de materiales de 

construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos necesarios para la 
realización de los trabajos objeto de estos concursos, la Comisión Nacional del Agua no otorgará anticipos. 

* No se autoriza la subcontratación de ninguna partida. 
* Estos concursos no están bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Los interesados acreditarán ante la dependencia el cumplimiento de los requisitos para participar en la licitación y 

otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando original y copia de los siguientes documentos: 
1.- Solicitud por escrito donde expresen su interés en participar en el concurso, indicando en el mismo el número y 

descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en el último estado financiero 

auditado o con la última declaración fiscal, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor, así como 
copia de su registro en la S.H.C.P., y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Ficha de depósito de inscripción en banco de aquellos licitantes que hayan adquirido las bases a través de 
compraNET. 

6.- En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 
asociantes, así como el contrato de asociación en participación. 

Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar 
revisiones preliminares, y registro de esta documentación en avenida 27 de Febrero esquina Calle Uno número 1537, 
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3er. piso, colonia Reforma, código postal 86080, Centro, Tabasco, a partir de la presente convocatoria, y hasta siete días 
naturales antes del citado acto, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, y en el acto de 
presentación y apertura de propuestas, se desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados. 

* Anexos: los planos de las licitaciones de referencia sólo estarán disponibles en la Subgerencia de Construcción con 
domicilio en avenida 27 de Febrero esquina Calle Uno número 1537, 3er. piso, colonia Reforma, código postal 86080, 
Centro, Tabasco, por lo cual en caso de optar por pago, mediante compraNET, deberán acudir a esta dirección para 
obtenerlos. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en construcción de obras 
de protección, la cual deberá anexarse en su propuesta (documento AT 3), además deberá contar con el equipo 
suficiente y apropiado para la ejecución de estas obras, el cual el 50% deberá ser propio. 

* Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán: a los proponentes que reúnan las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los 
contratos y hayan presentado las ofertas solventes más bajas. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán de realizarse por periodos mensuales y por 
conceptos de trabajos terminados; asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la 
obra. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
GERENTE ESTATAL DEL ESTADO DE TABASCO 

ING. JORGE MALAGON DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 120400) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION 
DE SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES

Y APERTURA TECNICA
30001105-008-2000 $1,100 COSTO 

EN compraNET: $1,000.00 
23/02/2000 24/02/2000 

20:00 HORAS 
29/02/2000

10:00 HORAS
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE COMPUTO MAINFRAME 
Y PERIFERICOS ASOCIADOS 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 

PROPOSICIONES
Y APERTURA TECNICA

30001105-009-2000 $1,100 COSTO 
EN compraNET: $1,000.00 

23/02/2000 25/02/2000 
10:00 HORAS 

2/03/2000
10:00 HORAS

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 
1 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS EQUIPOS DE AIRE 

ACONDICIONADO, VENTILACION Y EXTRACTORES 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN DOCTOR 

LAVISTA NUMERO 144, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:30 A 14:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION 
BANCARIA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL D.F. 

* EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES; EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA, Y 

LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE REMATES DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS, UBICADA EN DOCTOR LAVISTA NUMERO 144 SEGUNDO PISO, COLONIA 
DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS, EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL D.F., 

COMO LO MARCA EL ANEXO TECNICO DE LAS BASES. 
* PLAZO DE ENTREGA: CONFORME AL CALENDARIO MARCADO EN EL ANEXO TECNICO DE LAS BASES. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA 

FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
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ING. JORGE LUIS GONZALEZ GOMEZ 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados para participar en la licitación de carácter nacional, con 
recursos de crédito al Gobierno del Distrito Federal, para la contratación de la prestación de servicios relacionados con la obra 
pública, consistentes en la supervisión de los acabados arquitectónicos, instalaciones eléctricas e hidrosanitarias en las 
estaciones superficiales Tecnológico, Olímpica, Plaza Aragón y Ciudad Azteca, incluyendo trabajos diversos en talleres 
Ciudad Azteca, sus obras inducidas y complementarias, correspondientes a las obras del metropolitano Línea B, Buenavista-
Ecatepec, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

30001060-010-
2000 

$1,973.00 
Costo en compraNET: 

$1, 923.00 

24/02/2000 
14:00 horas 

3/03/2000 
11:00 horas 

29/02/2000 
10:00 horas 

14/03/2000 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

Fecha
de terminación

00000  Supervisión de los acabados en las estaciones superficiales Tecnológico, Olímpica, Plaza 
Aragón y Ciudad Azteca 

4/05/2000 30/12/2000

 
* Ubicación de la obra: sobre avenida Central entre Sor Juana Inés de la Cruz y bulevar de los Aztecas, Municipio de 

Ecatepec, Estado de México. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Dirección de Costos y Concursos de esta Dirección General, avenida Universidad número 800, colonia Santa Cruz 
Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, México, D.F., de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en la convocante, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Tesorería del 
Distrito Federal, con cargo a institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal. En compraNET con 
depósito a Banca Serfin, S.A., sucursal 92, cuenta número 9649285, mediante los recibos que genera el sistema; 
estando disponibles los anexos a las bases en la convocante. Se otorgará un anticipo de 10%. 

* Con autorización previa de la D.G.C.O.S.T.C. se podrán subcontratar partes de la obra o asociarse para fines de 
financiamiento o ejecución de la misma. 

* La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir con el requisito siguiente: haber tenido 
a su cargo la supervisión de obras que hayan incluido la colocación de un mínimo de 10,000 m2 de acabados 
arquitectónicos e instalaciones eléctricas, hidráulicas y sanitarias en estaciones de obra Metro, terminales aéreas, 
hospitales, edificios inteligentes y hoteles de gran turismo, durante los últimos diez años. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: presentar registro definitivo ante la 
Secretaría de Obras y Servicios, o acta constitutiva y posteriores, capital contable mínimo requerido comprobable 
mediante el estado de posición financiera de final de año debidamente firmado por contador público y con la última 
declaración fiscal que corresponda al periodo, y manifestación escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 
de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir lo dispuesto en los artículos 40 y 41, Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal. 

* Garantías: de seriedad de su propuesta, 5% del importe total de la misma; de cumplimiento del contrato, 10% de su 
importe; por vicios ocultos, 10% del monto total ejercido; de anticipos, 100% del monto de los mismos; todos incluyendo 
el IVA, excepto en el primer caso. 

MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

ING. MARIO H. CURZIO RIVERA 
 RUBRICA. 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CAMPECHE 
DIRECCION JURIDICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de equipo de laboratorio, científico, imprenta, transmisión de radio, audiovisual, cómputo, dispositivos de red, 
mobiliario y equipo de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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29024001-001-00 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

24/02/2000 9/03/2000 
17:30 horas 

15/03/2000
17:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I060600190 Espectrofotómetro 
2 I060600190 Espectrofotómetro 
3 I450600084 Congelador 
4 I450600084 Congelador 
5 I060200282 Esterilizador o autoclave 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
29024001-002-00 $600 

Costo en compraNET: 
$500 

24/02/2000 9/03/2000 
18:15 horas 

15/03/2000
18:15 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I060400428 Microscopios 
2 I060200336 Incubadora bacterias 
3 0000000000  Analizador hematológico 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
29024001-003-00 $800 

Costo en compraNET: 
$700 

24/02/2000 9/03/2000 
19:00 horas 

15/03/2000
19:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I450600218 Refrigerador (cocina) 
2 I450600138 Horno cocina (gas o eléctrico) 
3 I450600116 Estufa cocina (gas o eléctrica) 
4 I060200344 Liofilizadora 
5 I060200014 Agitador pipetas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
29024001-004-00 $600 

Costo en compraNET: 
$500 

24/02/2000 9/03/2000 
19:45 horas 

15/03/2000
19:45 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I060400306 Estetoscopio 
2 0000000000  Simulador ginecológico 
3 0000000000  Simulador avanzado de nacimiento 
4 0000000000  Simulador para intramusculares 
5 0000000000  Simulador de presión sanguínea 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
29024001-005-00 $600 

Costo en compraNET: 
$500 

24/02/2000 9/03/2000 
20:30 horas 

15/03/2000
20:30 h

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I060400428 Microscopios 
2 I060400428 Microscopios 
3 0000000000  Sistema fotomicroscópico 
4 I060200280 Estereomicroscopio 
5 0000000000  Sistema detector inteligente 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
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29024001-006-00 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

24/02/2000 9/03/2000 
21:15 horas 

15/03/2000
21:15 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I060600450 Potenciómetro 
2 I060200312 Generador pulsos 
3 I420800408 Plantas generadoras de corriente alterna móviles de gasolina 
4 I421200074 Podador 
5 0000000000  Desbrozadora 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
29024001-007-00 $1,000 

Costo en compraNET: 
$900 

24/02/2000 10/03/2000 
17:30 horas 

16/03/2000
17:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I450400088 Consola conmutador 
2 I450400088 Consola conmutador 
3 C870000092 Concentradores para redes de microcomputadoras 
4 I180000132 Tarjeta de red 
5 0000000000  Enrutador/conmutador de red área local (chasis) 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
29024001-008-00 $600 

Costo en compraNET: 
$500 

24/02/2000 10/03/2000 
18:15 horas 

16/03/2000
18:15 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I450400088 Consola conmutador 
2 I450400088 Consola conmutador 
3 I180000132 Tarjeta de red 
4 I180000118 Estación de trabajo 
5 I180000058 Memoria magnética 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
29024001-009-00 $1,200 

Costo en compraNET: 
$1,100 

24/02/2000 10/03/2000 
19:00 horas 

16/03/2000
19:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I180000064 Microcomputadora 
2 I150200232 Monitor 
3 I180000152 Disco compacto (Cd Rom) 
4 I180000132 Tarjeta de red 
5 I180000132 Tarjeta de red 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
29024001-010-00 $1,000 

Costo en compraNET: 
$900 

24/02/2000 10/03/2000 
19:45 horas 

16/03/2000
19:45 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I450400088 Consola conmutador 
2 I330000100 Regulador corriente, voltaje y de tensión 
3 I180000064 Microcomputadora 
4 C870000070 Monitor 
5 I180000152 Disco compacto (Cd Rom) 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

29024001-011-00 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

24/02/2000 10/03/2000 
20:30 horas 

16/03/2000
20:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I180000118 Estación de trabajo 
2 I180000064 Microcomputadora 
3 I150200232 Monitor 
4 I180000004 Concentradores 
5 I180000162 Impresora láser 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
29024001-012-00 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

24/02/2000 10/03/2000 
21:15 horas 

16/03/2000
21:15 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I180000116 Servidor de red 
2 I180000064 Microcomputadora 
3 C870000070 Monitor 
4 I180000162 Impresora láser 
5 I180000034 Impresora 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
29024001-013-00 $800 

Costo en compraNET: 
$700 

24/02/2000 13/03/2000 
17:30 horas 

17/03/2000
17:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I150200380 Tripie cámara cine 
2 I150400042 Videocámara 
3 I150200232 Monitor 
4 I150200464 Kit de iluminación 
5 I150200248 Pantalla proyector 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
29024001-014-00 $800 

Costo en compraNET: 
$700 

24/02/2000 13/03/2000 
18:15 horas 

17/03/20
18:15 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I150200328 Retroproyector 
2 I150200094 Carrusel transparencias 
3 I150200292 Proyector cuerpos opacos 
4 I150400042 Videocámara 
5 I150200248 Pantalla proyector 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
29024001-015-00 $600 

Costo en compraNET: 
$500 

24/02/2000 13/03/2000 
19:00 horas 

17/03/2000
19:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I150200052 Bafle 
2 I150200052 Bafle 
3 I150200110 Consola 
4 I150200110 Consola 
5 I150200220 Mezcladora 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
29024001-016-00 $1,000 

Costo en compraNET: 
$900 

24/02/2000 13/03/2000 
19:45 horas 

17/03/2000
19:45 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Torre arriostrada para AM 
2 0000000000  Torre arriostrada para AM 
3 0000000000  Radiales 
4 0000000000  Medidor de modulación de amplitud 
5 0000000000  Equipo de estudio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
29024001-017-00 $1,200 

Costo en compraNET: 
$1,100 

24/02/2000 13/03/2000 
20:30 horas 

17/03/2000
20:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Prensa de dos unidades de impresión 
2 0000000000  Fotocomponedora 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
29024001-018-00 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

24/02/2000 13/03/2000 
21:15 horas 

17/03/2000
21:15 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I450225008 Sillas de paleta 
2 I450400314 Silla 
3 I450400248 Mesa de trabajo 
4 I450400120 Escritorio 
5 I450400012 Archivero 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
29024001-019-00 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

24/02/2000 13/03/2000 
22:00 horas 

17/03/2000
22:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I450400314 Silla 
2 I450400314 Silla 
3 I450400110 Engargoladora 
4 I450400118 Enmicadora 
5 0000000000  Fax 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la oficina del abogado general, ubicada en el segundo nivel de la Torre de Rectoría, avenida Agustín Melgar sin número, 
colonia Lindavista, código postal 24030, Campeche, Campeche, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 
a 12:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Universidad Autónoma de 
Campeche. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días 9, 10 y 13 de marzo de 2000, en los horarios señalados en la 
presente convocatoria, en la sala de juntas del H. Consejo Universitario, situada en el cuarto piso de la Torre de Rectoría, 
Ciudad Universitaria, ubicada en avenida Agustín Melgar sin número, colonia Lindavista, código postal 24030, 
Campeche, Campeche. 

* Los actos de presentación de propuestas técnica y económica serán los días 15, 16, 17, 23, 24 y 27 de marzo de 2000. 
* Las aperturas de las propuestas técnicas se efectuarán los días 15, 16 y 17 de marzo de 2000 y las aperturas de las 

propuestas económicas los días 23, 24 y 27 de marzo de 2000, en los horarios señalados en la presente convocatoria, en 
la sala de juntas del H Consejo Universitario, situada en el cuarto piso de la Torre de Rectoría de la avenida Agustín 
Melgar sin número, colonia Lindavista, Campeche, Campeche. 
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* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: L.A.B. en la Dirección General de Servicios Administrativos, situada en la planta baja de la Torre de 

Rectoría, Ciudad Universitaria, en días hábiles en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: treinta días naturales, contados a partir del día siguiente de la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: a los 15 días naturales siguientes, contados a partir de la fecha de entrega de la totalidad 

de los bienes y facturas debidamente requisitadas. 
CAMPECHE, CAMP., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CAMPECHE 
ING. JAVIER F. CU ESPEJO 

RUBRICA. 
(R.- 120406) 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación y adquisición de: 

CONVOCATORIA 001 
Servicio de limpieza de oficinas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

03121001-001-00 $800 
Costo en compraNET: 

$700 

24/02/2000 24/02/2000 
10:00 horas 

3/03/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
2 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
3 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
4 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
5 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 

 
CONVOCATORIA 002 

Servicio de fotocopiado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

03121001-002-00 $800 
Costo en compraNET: 

$700 

28/02/2000 28/02/2000 
15:00 horas 

7/03/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 
 

CONVOCATORIA 003 
Vales de gasolina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

03121001-003-00 $800 
Costo en compraNET: 

$700 

1/03/2000 1/03/2000 
10:00 horas 

9/03/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C510200024 Gasolina 
 

CONVOCATORIA 004 
Boletos de avión, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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03121001-004-00 $800 
Costo en compraNET: 

$700 

2/03/2000 2/03/2000 
10:00 horas 

10/03/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C811010002 Transporte aéreo 
 

CONVOCATORIA 005 
Mensajería y paquetería, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

03121001-005-00 $800 
Costo en compraNET: 

$700 

29/02/2000 29/02/2000 
15:00 horas 

8/03/2000
15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C810800010 Fletes y acarreos 
2 C810800010 Fletes y acarreos 
3 C810800010 Fletes y acarreos 
4 C810800010 Fletes y acarreos 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Orizaba número 16, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, los días lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. La forma de pago es, cheque de caja o certificado a nombre del 
Tribunal Superior Agrario. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las fechas y horas que se indican en las convocatorias respectivas, en 
la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en calle Orizaba número 16 3er. piso, colonia 
Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La apertura de las propuestas técnica y económica se efectuarán en las fechas y horas indicadas en sus convocatorias 
respectivas, en Orizaba número 16, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: 

Licitación número 03121001-001-00, en Orizaba número 16, Orizaba número 34, Puebla número 151 y Alvaro Obregón 
número 151 5o. piso, colonia Roma, código postal 06700, México, D.F., los días lunes a sábado en el horario de entrega 
de 6:30 a 18:00 horas. 
Licitación número 03121001-002-00, en las oficinas de los Tribunales Agrarios de la República Mexicana, los días lunes 
a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
Licitación número 03121001-003-00, Dirección General de Recursos Financieros, ubicada en Orizaba número 16 3er. 
piso, colonia Roma, los días lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
Licitación número 03121001-004-00, Dirección General de Recursos Financieros, ubicada en la calle de Orizaba número 
16, colonia Roma, código postal 06700, México, D.F., los días lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega 
de 9:00 a 18:00 horas y, ocasionalmente, en horario extraordinario. 
Licitación número 03121001-005-00, el servicio deberá realizarse en y entre el Tribunal Superior Agrario en la Ciudad de 
México y, los Tribunales Unitarios Agrarios en el interior de la República, los días lunes a viernes en días hábiles, en el 
horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 

Plazo de entrega: 
Licitación número 03121001-001-00, dentro de los tres días naturales a partir de la comunicación de fallo. 
Licitación número 03121001-002-00, dentro de los quince días naturales a partir de la comunicación del fallo. 
Licitación número 03121001-003-00, dentro de los veinte días naturales a partir de la comunicación del fallo y de cada 
mes posteriormente. 
Licitación número 03121001-004-00, dos horas en servicio urgente y 24 horas en servicio ordinario, adaptable a las 
necesidades del Tribunal Superior Agrario. 
Licitación número 03121001-005-00, tres días naturales a partir de la comunicación del fallo. 

* Las condiciones de pago serán: 
Licitación número 03121001-001-00, pagos mensuales por trabajos realizados dentro de los 20 días naturales, a partir de 
la recepción formal de la factura con los requisitos fiscales correspondientes. 
Licitación número 03121001-002-00, pagos mensuales por trabajos realizados dentro de los 20 días naturales, a partir de 
la presentación de factura con los requisitos fiscales correspondientes. 
Licitación número 03121001-003-00, pagos mensuales por bienes recibidos dentro de los 20 días posteriores, a partir de 
la presentación de factura con los requisitos fiscales correspondientes. 
Licitación número 03121001-004-00, mediante mensualidades vencidas, dentro de los 20 días naturales, siguientes a la 
presentación formal de la factura con los requisitos fiscales correspondientes. 
Licitación número 03121001-005-00, pagos mensuales por trabajos realizados dentro de los 20 días naturales, a partir de 
la recepción formal de la factura con los requisitos fiscales correspondientes. 

MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
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OFICIAL MAYOR 
LIC. JESUS ANLEN LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 120410) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
SUMINISTRO MEDIANTE CONTRATO ABIERTO, DE ARTICULOS CONSUMIBLES PARA EQUIPOS DE COMPUTO, 
REQUERIDOS EN LA SEDE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575003-002-00 $2,500 MAS IVA 

COSTO EN compraNET: 
$2,375 MAS IVA 

22/03/2000 16/03/2000 
11:00 HORAS 

29/03/2000
11:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA

1 0000000000 PAQUETE A.- ACEITE LIMPIADOR 12 PIEZA 
2 0000000000 PAQUETE B.- ARTICULOS DE LIMPIEZA 538 PIEZA 
3 0000000000 PAQUETE C.- PORTADOCUMENTOS DIVERSOS 331 PIEZA 
4 0000000000 PAQUETE D.- CABLES DIVERSOS 81 PIEZA 
5 0000000000 PAQUETE E.- CINTAS DE RESPALDO (DATS) 116 CAJA 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 1202, PLANTA BAJA, 
FRACCIONAMIENTO OROPEZA, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO, LOS DIAS JUEVES 17 DE 
FEBRERO AL 22 DE MARZO DE 2000, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 
DE 16:00 A 17:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O 
CERTIFICADO, PREFERENTEMENTE DE LA PLAZA, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
(EL COSTO DE LAS BASES NO INCLUYE EL IVA). EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE MARZO DE 2000 A LAS 11:00 HORAS, EN 
LA SALA DE JUNTAS, UBICADA EN EL 4o. PISO DEL EDIFICIO PIRAMIDE TABASCO, UBICADO EN AVENIDA 
ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 1202, FRACCIONAMIENTO OROPEZA, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, 
TABASCO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE MARZO DE 2000 A LAS 11:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 5 DE ABRIL DE 2000 A LAS 11:00 HORAS, 
EN LA SALA DE JUNTAS, UBICADA EN EL 4o. PISO DEL EDIFICIO PIRAMIDE TABASCO, UBICADO EN 
AVENIDA ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 1202, FRACCIONAMIENTO OROPEZA, CODIGO POSTAL 86030, 
CENTRO, TABASCO. 

* ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE: LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL 
SECTOR PUBLICO APLICABLES A ESTA CONTRATACION, DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO 

MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EDIFICIO PIRAMIDE TABASCO, SITO EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, LOS 

DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 17:30 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: 10 DIAS A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA ORDEN DE SURTIMIENTO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A 30 DIAS CALENDARIO, A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LAS 

FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS EN LA VENTANILLA UNICA DE PEP. LOS PAGOS PODRAN 
LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES. 

* SE ACLARA QUE LA FECHA DE APERTURA ECONOMICA QUE SE CITA EN LA PRESENTE CONVOCATORIA 
ES ESTIMADA, Y SOLO PARA EFECTOS DEL SISTEMA compraNET, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ESTABLECERA LA FECHA, LUGAR Y HORA DEFINITIVAS, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES QUE HAYA 
LUGAR, EN EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS. 

CENTRO, TAB., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
GERENTE INT. DE RECURSOS MATERIALES 

ING. RAFAEL LOPEZ TINAJERO 
RUBRICA. 
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(R.- 120412) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 

CONVOCATORIA 089 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
SERVICIO DE ALINEACION, BALANCEO Y SUMINISTRO DE NEUMATICOS A EQUIPO AUTOMOTRIZ LIGERO 
SEMIPESADO Y PESADO DE LA REGION SUR, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

18575062-089-00 $4,000 
COSTO EN compraNET: 

$3,800 

22/03/2000 2/03/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 0000000000 SERVICIO DE ALINEACION, BALANCEO Y SUMINISTRO DE NEUMATICOS A UNIDADES 

TIPO SEDAN MARCA CHEVROLET, DODGE, VOLKSWAGEN Y NISSAN 
 

2 0000000000 SERVICIO DE ALINEACION, BALANCEO Y SUMINISTRO DE NEUMATICOS 
A UNIDADES TIPO PICK-UP, Y 350 MARCA CHEVROLET, DODGE Y FORD 

 

3 0000000000 SERVICIO DE ALINEACION, BALANCEO Y SUMINISTRO DE NEUMATICOS 
A UNIDADES SEMIPESADAS MARCA MERCEDEZ BENZ, 

INTERNACIONAL, FAMSA, FORD 

LOTE 

4 0000000000 SERVICIO DE ALINEACION, BALANCEO Y SUMINISTRO DE NEUMATICOS 
A UNIDADES TIPO PESADOS DE TRANSPORTES: TIRO DIRECTO, 

5a. RUEDA, LOW-BOY 

 

5 0000000000 SERVICIO DE DESMONTAJE, MONTAJE Y SUMINISTRO DE NEUMATICOS UNIDADES 
TIPO  

 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, UBICADA EN EL EDIFICIO 4 
PRIMER NIVEL DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 
2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CON EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE 
INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, EN LA CAJA QUE PARA TAL EFECTO TIENE PEP EN LA DIRECCION ARRIBA 
SEÑALADA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE MARZO DE 2000 A LAS 10:00 HORAS EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO A INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURA DE 
LA G.M.L., UBICADA EN EDIFICIO 4 SEGUNDO PISO DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO EN AVENIDA 
CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE MARZO DE 2000 A LAS 16:30 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO A INSTALACIONES E 
INFRAESTRUCTURA DE LA G.M.L. EN EL EDIFICIO 4 SEGUNDO NIVEL DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, 
CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE, MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-
BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO-COSTA RICA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-NICARAGUA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE SERVICIO: EN LAS INSTALACIONES DEL PROVEEDOR, LOS DIAS DE LUNES SABADOS, EN EL 

HORARIO DE ENTREGA DE LUNES A VIERNES DE 7:00 A 18:00 HORAS Y SABADOS DE 7:00 A 13:00 HORAS. 
* PLAZO DE SERVICIO: SERAN EJECUTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INICIACION DE LOS SERVICIOS 

HASTA EL 2 DE NOVIEMBRE DE 2002. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 

RECIBA EN LA VENTANILLA UNICA LA FACTURACION Y SOPORTE DE LAS MISMAS PLENAMENTE 
VERIFICADAS Y AUTORIZADAS POR EL AREA CONTRATANTE (FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO 
DE LOS SERVICIOS), INICIANDO AL DIA SIGUIENTE EL PERIODO DE 20 DIAS NATURALES A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
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* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUN SUPUESTO DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
Y OBRAS PUBLICAS. 

* CONTRATO ABIERTO DE ACUERDO AL ARTICULO 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 

ING. JOSE FRANCISCO LADRON DE GUEVARA DURAN 
RUBRICA. 

(R.- 120413) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS 

UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE PROYECTOS; UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS 
UNITARIOS, AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329 EDIFICIO 1810 A 7o. PISO, CIUDAD DE MEXICO, CODIGO 
POSTAL 11311; REHABILITACION DEL ISOBUTANODUCTO DE 6" MINATITLAN-SALINA CRUZ, MEDIANTE LA 
ELIMINACION DE FALLAS DETECTADAS POR CORRIDA DE DIABLO INSTRUMENTADO; DESARROLLO 
INDUSTRIAL DE COATZACOALCOS, S.A. DE. C.V., AVENIDA MIGUEL A. QUEVEDO NUMERO 1222, COLONIA 
MARIA DE LA PIEDAD, COATZACOALCOS, VER., CODIGO POSTAL 01001, TELEFONO (92) 1-516-18, FAX (92) 1-488-
81; 13/12/1999; $17’130,461.74 M.N.; 18576042-049-99. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE PROYECTOS; UNIDAD DE 
CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS, AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329 EDIFICIO 1810 A 
7o. PISO, CIUDAD DE MEXICO, CODIGO POSTAL 11311; REHABILITACION DEL OLEODUCTO DE 30" D. N. X 567 
KILOMETROS. NUEVO TEAPA-VENTA DE CARPIO, TRAMO NUEVO TEAPA-LOMA BONITA, PARA ELIMINAR 255 
FALLAS CON PERDIDA DE ESPESOR => 40% DETECTADAS CON EQUIPO INSTRUMENTADO; ORGANIZACION 
ALTAVISTA, S.A. DE C.V., JIMENEZ NUMERO 602, COLONIA CENTRO, MONTERREY, N.L., CODIGO POSTAL 64000, 
TELEFONO (8) 375-06-12, FAX (8) 372-30-00; 28/01/2000; $20’875,906.05 M.N.; 18576042-055-99. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE PROYECTOS; UNIDAD DE 
CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS, AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329 EDIFICIO 1810 A 
7o. PISO, CIUDAD DE MEXICO, CODIGO POSTAL 11311; TERMINACION DE LA CONSTRUCCION DEL KILOMETRO 
72+675 AL 116+136 CORRESPONDIENTE AL V (QUINTO) TRAMO (PLANTA EL CASTILLO-TERMINAL SATELITE 
ZAPOPAN, JAL.) DEL NUEVO POLIDUCTO DE 16" DE DIAMETRO POR 234 KILOMETROS, SALAMANCA-
GUADALAJARA.; CONSTRUCCIONES Y RENTAS DE MAQUINARIA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., AVENIDA 
CHAPALITA NUMERO 1343, COLONIA CHAPALITA, ZAPOPAN, JALISCO, CODIGO POSTAL 45040, TELEFONO (01-3) 
647-08-73, FAX (01-3) 122-13-40; 7/01/2000; $14’544,355.83 M.N.; 18576042-060-99. 

MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y P.U. 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
 RUBRICA. (R.- 120414) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 016/00 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional bajo la reserva 
de Pemex para la adquisición de tratamiento integral en Complejo HDR (pedido abierto), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

compraNET: 18576057-016-00 
Pemex- Refinación: R0 RN 013 003 

Costo en compraNET: $1,115 
Pemex Refinación $1,145 

28/02/2000 21/02/2000 
10:00 horas 

6/03/2000 
10:00 horas 

 
Posición Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 10 0000000000 Tratamiento químico integral Complejo HDR año 2000 1 Servicio 
 20 0000000000 Tratamiento químico integral Complejo HDR año 2001 1 Servicio 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx del 17/02 

al 28/02 de 2000, en avenida Marina Nacional número 329, 2o.piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono y fax 5254-4825, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja, de un Banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 



Jueves 17 de febrero de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     143 

∗ La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas técnica y económica, y la apertura de la propuesta 
técnica y apertura económica se llevará a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en 
avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, en las fechas señaladas en la parte superior de la presente convocatoria. 

∗ Visita de campo: 28/02/2000 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: LAB destino final Tula, Hidalgo, los días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 

18:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: A partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2001. 
∗ Las condiciones de pago serán: de acuerdo a las políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. Los pagos 

podrán liquidarse en forma adelantada de acuerdo con lo indicado en las bases. 
∗ No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales, conforme lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
∗ Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, 
Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 120415) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

GERENCIA DE OPERACION DE TERMINALES MARITIMAS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
CONVOCATORIA FECHA DE PUBLICACION NOTA 

005/00GOTM DE LA CONVOCATORIA 1 
LICITACION 20 DE ENERO DE 2000  

18576154-013-00   
 

DICE: DEBE DECIR: 
ANEXO "A" CON 31 PLANOS ANEXO "A" CON 6 PLANOS 

ANEXOS "C", "D", "D-1" Y "L" 221 PARTIDAS ANEXOS "C", "D", "D-1" Y "L" 127 PARTIDAS 
 SE REDUCEN PARTIDAS Y VOLUMENES DE OBRA 
 Y SE MODIFICAN SUMINISTROS PROPORCIONADOS 
 POR PEMEX REFINACION 
 A DISPOSICION MISMO MEDIO DE CONVOCATORIA 

 
H. VERACRUZ, VER., A 14 DE FEBRERO DE 2000. 

SUBGERENTE DE INSPECCION Y MANTENIMIENTO 
ING. NESTOR VALDESPINO SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 120416) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO JUJO-TECOMINOACAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de contrato abierto de material eléctrico, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18575070-005-00 $1,900 

Costo en compraNET: 
$1,800 

25/02/2000 24/02/2000 
9:00 horas 

3/03/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad mínima Cantidad 

máxima 
 2 0000000000 Cable aislado (hasta 600 volts) 1 Rollo   
 3 0000000000 Cable aislado 1 Rollo   
 4 0000000000 Cable aislado (hasta 600 volts) 1 Rollo   
 5 0000000000 Cable aislado (hasta 600 volts) 1 Rollo   
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 1 0000000000 Interruptor 1 Pieza   
 

∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
el Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán sito en carretera Coatzacoalcos-
Villahermosa kilómetro 131, zona industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco, los días lunes a 
viernes en días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante 
cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex 
Exploración y Producción o efectivo en la caja del Activo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de febrero de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas del Almacén 
General del Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, ubicado en carretera 
Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, zona industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 14 de marzo de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas del Almacén General del Departamento de 
Recursos Materiales del Activo de Producción Jujo-Tecominocán, sito en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 
131, zona industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: el indicado en cada orden de surtimiento, el cual será en el Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, 

los días lunes a viernes en días hábiles. en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: 15 días naturales. 
∗ Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soportes, debidamente requisitados y estén plenamente verificados y autorizados por el área contratante. 
CARDENAS, TAB., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 
ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 

RUBRICA. 
(R.- 120417) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO MUSPAC 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de equipo de seguridad para el Activo de Producción Muspac, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575057-003-00 $3,000 Costo en compraNET: $2,850 25/02/2000 25/02/2000 
9:00 horas 

3/03/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000 Impermeable de tela plastificada tipo policía con cachucha integrada p/protección contra 
lluvia, color amarillo, talla mediana 

1 

 5 0000000000 Guantes de cuero estilo No. 3 (cortos), palma y dorso de flor (oscaria) de res de primera 1 
 7 0000000000 Casco de seguridad tipo cachucha color blanco, material termoplástico que dé resistencia a 

los impactos y altas tensiones 
1 

 8 0000000000 Mascarilla para gases y vapores orgánicos de doble cartucho 1 
 13 0000000000 Calzado impermeable tipo bota de hule natural de 40 cms. de altura proporcional al número, 

talla No. 25 
1 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

las oficinas del Departamento de Recursos Materiales, ubicadas en la planta baja del edificio de la administración del 
Activo de Producción Muspac en carretera a Estación Juárez sin número, colonia Zona Industrial, código postal 29500, 
Reforma, Chiapas, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en 
convocante, el pago se hará en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de febrero de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas del 
Departamento de Recursos Materiales en el domicilio antes descrito, ubicado en carretera a Estación Juárez sin número, 
colonia Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 10 de marzo de 2000 a las 9:00 horas en carretera a Estación Juárez sin número, colonia Zona 
Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: los bienes serán entregados en el lugar que indique la orden de surtimiento en las instalaciones del 

Activo de Producción Muspac. El listado completo de partidas a cotizar se encuentra disponible en las bases técnicas, 
los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: 20 días naturales después de haber recibido la orden de surtimiento 
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∗ Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la fecha en que se reciban en ventanilla única la factura y 
soportes de la misma debidamente requisitados (fecha en que se hace exigible el pago de los bienes) iniciando al día 
siguiente el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

∗ No se otorgará anticipo. 
∗ Para adquirir las bases deberá presentar solicitud por escrito de inscripción a la presente licitación. 

REFORMA, CHIS., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

M. EN I. JOSE A. LOYO FERNANDEZ 
RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 
CONVOCATORIA 080 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
MANTENIMIENTO A EQUIPOS PARA DEPURACION DEL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO DEL C.T.A. DE 
P.E.P., VILLAHERMOSA, TABASCO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION DE PROPOSICIONES

18575062-080-2000 $3,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,850.00 

25/02/2000 23/02/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO GENERADOR DE GAS OZONO Q.P. 
2 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO GENERADOR DE GAS OZONO Q.P. 
3 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO GENERADOR DE GAS OZONO Q.P. 
4 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO GENERADOR DE GAS OZONO Q.P. 
5 0000000000 MONITOREO DE CONTENIDO DE OZONO (EDIFICIOS No. 3, No. 4 DEL C.T.A.) 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES EDIFICIO 4, PRIMER NIVEL, 
AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 
HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, SE HARA A TRAVES DE LA CAJA QUE PARA TAL EFECTO TIENE 
P.E.P. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LOS SERVICIOS SE REALIZARA A LAS 9:00 HORAS EL 22 DE FEBRERO DE 2000, EN 
LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO A INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURA, R.S., UBICADA EN EL 
EDIFICIO 4, SEGUNDO NIVEL, DE LA AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE PLANEACION, EDIFICIO 4, PLANTA BAJA, UBICADA EN AVENIDA 
CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 3 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE PLANEACION, EDIFICIO 4, PLANTA BAJA EN AVENIDA 
CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DEL SERVICIO: C.T.A. DE P.E.P., VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL 

HORARIO DE ENTREGA, DE 7:00 A 18:00 HORAS. 
* PLAZO DEL SERVICIO: A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO Y TERMINACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 

RECIBA EN LA VENTANILLA UNICA LA FACTURACION Y SOPORTE DE LAS MISMAS PLENAMENTE 
VERIFICADAS Y AUTORIZADAS POR EL AREA CONTRATANTE (FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO 
DE LOS SERVICIOS), INICIANDO AL DIA SIGUIENTE EL PERIODO DE 20 DIAS NATURALES A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PODER PARTICIPAR. 

* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

* NO SE EFECTUARAN PAGOS ADELANTADOS. 
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VILLAHERMOSA, TAB., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 

ING. JOSE FRANCISCO LADRON DE GUEVARA DURAN 
RUBRICA. 

(R.- 120419) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION NACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 092 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA INGENIERIA 
PARA CAMBIO DEL SISTEMA DE ALUMBRADO (AHORRO DE ENERGIA) EN EL EDIFICIO DE LA HERRADURA EN 
EL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO EN VILLAHERMOSA, TABASCO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE LOS 
SERVICIOS

18575062-092-00 $3,600.00 
COSTO EN compraNET: 

$3,420.00 

22/03/2000 2/03/2000 
9:00 HORAS 

1/03/2000
9:00 HORAS

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
FECHA DE 

TERMINACION
00000  INGENIERIA PARA CAMBIO DEL SISTEMA DE ALUMBRADO (AHORRO DE 

ENERGIA) EN EL EDIFICIO DE LA HERRADURA EN EL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO EN VILLAHERMOSA, TABASCO 

19/05/2000 16/08/2000

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, R.S., UBICADA EN EL PRIMER 
PISO, EDIFICIO 4, EN EL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE P.E.P., AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE 
NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE 
DE P.E.P., A TRAVES DEL BANCO BANAMEX, S.A., QUE PARA TAL EFECTO TIENE P.E.P., DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO, R.S., DE LA GERENCIA DE LA 
COORDINACION TECNICA OPERATIVA, R.S., EN EL PRIMER PISO EN EL EDIFICIO 4, EN EL CENTRO 
TECNICO ADMINISTRATIVO DE P.E.P., UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO, R.S., DE LA GERENCIA DE LA 
COORDINACION TECNICA OPERATIVA, R.S., UBICADA EN EL PRIMER PISO EN EL EDIFICIO 4, EN EL 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE P.E.P., EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LOS SERVICIOS SE REALIZARA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE 
MANTENIMIENTO A INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURA, R.S., UBICADA EN EL SEGUNDO PISO, DEL 
EDIFICIO 4, EN EL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE P.E.P., CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

* UBICACION DEL SERVICIO: VILLAHERMOSA, TABASCO. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DEL SERVICIO. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: RAMA ELECTRICA BAJA TENSION. 
* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION DEL SERVICIO. 
2.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO SOLICITADO, EN BASE A SU ULTIMA DECLARACION 

FISCAL ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, O SU ULTIMO ESTADO 
FINANCIERO AUDITADO. 

3.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 
4.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL CON LAS FACULTADES EXPRESAS PARA 

COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
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5.- SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION DEBERAN ASENTAR EN 
UN DOCUMENTO EL ACUERDO DE PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA PARA PRESENTAR LA 
PROPOSICION. 

6.- DECLARACION ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE 
LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS. 

* PARA SU INSCRIPCION ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE SU CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO AL 
ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 
PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 30 DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE 
SUPERVISION DE LA OBRA (ARTICULO 66 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS). 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PODER PARTICIPAR. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 

ING. JOSE FRANCISCO LADRON DE GUEVARA DURAN 
RUBRICA. 

(R.- 120420) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 

CONVOCATORIA 096 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO A HERRAJES DE PUERTAS Y TAPICERIA A UNIDADES AUTOMOTRICES LIGERAS 
Y SEMIPESADAS DE LOS ACTIVOS SAMARIA SITIO GRANDE, MUSPAC Y SECTORES, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES

18575062-096-00 $4,000 
COSTO EN compraNET: 

$3,800 

22/03/2000 3/03/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 0000000000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO A HERRAJES DE PUERTAS Y TAPICERIAS A 

UNIDADES MARCA VOLKSWAGEN, TIPO SEDAN 
 

2 0000000000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO A HERRAJES DE PUERTAS Y TAPICERIAS A 
UNIDADES MARCA NISSAN, TIPO PICK-UP 

 

3 0000000000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO A HERRAJES DE PUERTAS Y TAPICERIAS A 
UNIDADES MARCA CHEVROLET, TIPO PICK-UP Y CHEVY 

LOTE 

4 0000000000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO A HERRAJES DE PUERTAS Y TAPICERIAS A 
UNIDADES MARCA DODGE, TIPO PICK-UP Y 350 

 

5 0000000000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO A HERRAJES DE PUERTAS Y TAPICERIAS A 
UNIDADES MARCA FORD, TIPO PICK-UP Y 350 

 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, UBICADA EN EL EDIFICIO 4 
PRIMER NIVEL DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 
2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CON EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE 
INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, EN LA CAJA QUE PARA TAL EFECTO TIENE PEP EN LA DIRECCION ARRIBA 
SEÑALADA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE MARZO DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA, 
UBICADA EN EDIFICIO 4 PRIMER NIVEL DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO EN AVENIDA CAMPO 
SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE MARZO DE 2000 A LAS 12:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO A INSTALACIONES E 
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INFRAESTRUCTURA DE LA G.M.L., UBICADA EN EL EDIFICIO 4 SEGUNDO NIVEL DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, 
CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE, MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-
BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO-COSTA RICA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-NICARAGUA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE SERVICIO: EN LAS INSTALACIONES DEL PROVEEDOR, LOS DIAS DE LUNES A SABADOS, EN EL 

HORARIO DE ENTREGA, DE LUNES A VIERNES DE 7:00 A 18:00 HORAS Y SABADOS DE 7:00 A 13:00 HORAS. 
* PLAZO DE SERVICIO: SERAN EJECUTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INICIACION DE LOS SERVICIOS 

HASTA EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2002. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 

RECIBA EN LA VENTANILLA UNICA LA FACTURACION Y SOPORTE DE LAS MISMAS PLENAMENTE 
VERIFICADAS Y AUTORIZADAS POR EL AREA CONTRATANTE (FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO 
DE LOS SERVICIOS), INICIANDO AL DIA SIGUIENTE EL PERIODO DE 20 DIAS NATURALES, A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUN SUPUESTO DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
Y OBRAS PUBLICAS. 

* CONTRATO ABIERTO DE ACUERDO AL ARTICULO 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 

SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 
ING. JOSE FRANCISCO LADRON DE GUEVARA DURAN 

RUBRICA. 
(R.- 120423) 

PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS UNIDAD DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
ADQUISICION DE BIENES MUEBLES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES
Y APERTURA TECNICA

18585002-008-00 $1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,400 

21/03/2000 17/03/2000 
10:00 HORAS 

28/03/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000 TRANSMISOR DE NIVEL CON SENSOR TIPO PALPADOR 
2 0000000000 TRANSMISOR D/PRESION C/INDICADOR ELECTRONICO D/PANTALLA DIGITAL INT. 
3 0000000000 TRANSMISOR D/PRESION C/INDICADOR ELECTRONICO TAG'S: TIP200D, TIP200E 
4 0000000000 INDICADOR PRESION ELECTRONICO 0-10 KG/CM2 
5 0000000000 DETECTOR TERMICO DE FUEGO (FUSIBLE) 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES

Y APERTURA TECNICA
18585002-009-00 $1,500 

COSTO EN compraNET: 
$1,400 

21/03/2000 17/03/2000 
14:00 HORAS 

28/03/2000 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  TRANSMISOR DE FLUJO TIPO CORIOLISIS DE 6" 300# 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES
Y APERTURA TECNICA

18585002-034-00 $1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,400 

22/03/2000 22/03/2000 
10:00 HORAS 

29/03/2000 
10:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  ALUMINA ACTIVADA, MED. 1/4, BOLA (MEDIDA UNIFORME) 
* AUTORIZACION DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO DE PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V., 

NUMEROS: 22.01, 22.02, 22.03 PARA LA LICITACION 18585008-008-00, 22.04 PARA LA LICITACION 18585002-
009-00 Y 03.06 PARA LA LICITACION 18585002-034-00. 

* LAS BASES DE LA LICITACION CONTENIENDO LAS ESPECIFICACIONES NECESARIAS PARA PARTICIPAR EN 
ESTAS LICITACIONES PODRAN SER ADQUIRIDAS Y CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA 
DURANTE EL PERIODO DE VENTA DE BASES, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR Y 
ESTAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS A PARTIR DE ESTA FECHA Y HASTA 7 DIAS ANTES DE LA 
FECHA DE APERTURA DE OFERTAS TECNICAS EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS TECNICOS, LOCALIZADO EN EL INTERIOR DE 
PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V., SITO KILOMETRO 7.5 CARRETERA COATZACOALCOS-
VILLAHERMOSA, COLONIA COMPLEJO INDUSTRIAL PAJARITOS, CODIGO POSTAL 96400, 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, TELEFONOS 01 (921) 12-522, FAX 12-523, TELEFONO CONMUTADOR 01 (921) 
10-202 EXTENSIONES 323-51, 320-94, 323-12 Y 322-86 Y FAX 320-60, CORREO ELECTRONICO 
aballado@ptq.pemex.com O mramirez@ptq.pemex.com, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE 
PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V., EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA EN 
ESTA LOCALIDAD Y. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, DEBIENDO 
PRESENTAR COMPROBANTE DE PAGO EFECTUADO DENTRO DEL PERIODO DE VENTA DE BASES PARA 
PARTICIPAR. EL COSTO DE LAS BASES NO SERA REEMBOLSABLE. 

* PARA LAS LICITACIONES 18585002-008-00 Y 18585002-009-00 POR COMPLEJIDAD TECNICA LOS ANEXOS DE 
HOJAS DE ESPECIFICACIONES SE ENTREGARAN EN DOMICILIO DE LA CONVOCANTE Y SERA 
RESPONSABILIDAD DEL PARTICIPANTE ACUDIR A RECIBIRLOS. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS TECNICOS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN 

EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA SERA: 90 DIAS, PARA LAS LICITACIONES 18585002-008-00 Y 18585002-009-00; 

PROGRAMA DE SUMINISTRO PARA EL 21 DE OCTUBRE DE 2000 PARA LA LICITACION 18585002-034-00. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS CALENDARIO POSTERIORES A LA ACEPTACION DE 

FACTURA EN VENTANILLA UNICA DE PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V. NO SE OTORGAN 
ANTICIPOS. 

* EN LA PRIMERA ETAPA SE PROCEDERA A LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS UNICAMENTE, 
EN LA SEGUNDA ETAPA SE PROCEDERA A LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS QUE NO 
HUBIERAN SIDO DESECHADAS EN LA PRIMERA ETAPA. UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS 
PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PETROQUIMICA 
PAJARITOS, S.A. DE C.V., Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS. NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS 
PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS 
DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION DE LA CONVOCANTE O 
COMUNICARSE A LOS TELEFONOS ARRIBA MENCIONADOS. 

COATZACOALCOS, VER., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBDIRECTOR PROVISIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JORGE LORENZO MARTINEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 120424) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES ACTIVO VERACRUZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA SIGUIENTE 
OBRA: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

EN M.N. MAS I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
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18575011-003-00 EN CONVOCANTE: 
$923.00 

EN compraNET: $877.00 

20/03/2000 17/03/2000 
16:30 HORAS 

17/03/2000 
9:00 HORAS 16:30 HORAS

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO  FECHA DE 

TERMINACION
00000  (025/00-ONVM) "REHABILITACION PARA DUCTOS PRINCIPALES Y 

CORRECCION DE ANOMALIAS DETECTADAS CON EQUIPO 
INSTRUMENTADO DEL ACTIVO DE PRODUCCION VERACRUZ" 

15/05/2000 31/12/2000

 
01.- UBICACION DE LA OBRA: TODOS LOS CAMPOS DEL ACTIVO VERACRUZ, EN LOS MUNICIPIOS DE 

COTAXTLA, SOLEDAD DE DOBLADO, TLALIXCOYAN, IGNACIO DE LA LLAVE EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ. 

02.- PARA LOS ACTOS PUBLICOS DE VENTA DE BASES, JUNTA DE ACLARACIONES, APERTURA TECNICA Y 
APERTURA ECONOMICA ESTA CONVOCANTE SEÑALA COMO DOMICILIO: EL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES MODULO F CENTRO ADMINISTRATIVO MOCAMBO, ACTIVO VERACRUZ, 
UBICADO EN LA AVENIDA URANO NUMERO 420, COLONIA YLANG YLANG, CODIGO POSTAL 94299, BOCA 
DEL RIO, VER., TELEFONOS (01-2) 989-26-00 Y 989-28-00 EXTENSIONES 22-274, 22-645 Y 22-542, FAX 22-
426. 

03.- LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 17/02/2000 AL 20/03/2000, DE 
LUNES A VIERNES, EN HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS, EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE 
INDICADO EN EL PUNTO NUMERO 2. A FIN DE AGILIZAR TRAMITES Y DAR CUMPLIMIENTO AL PROMAP, 
LOS INTERESADOS PODRAN SOLICITAR LA ELABORACION PREVIA DEL RECIBO DE PAGO DE BASES EN 
CONVOCANTE, AL TELEFONO 01 (2) 989-26-00, EXTENSION 22-426 O MEDIANTE CORREO ELECTRONICO 
A LA DIRECCION: consuelo tejera @nte.pep.pemex.com, CON UNA ANTICIPACION MINIMA DE 24 HORAS. 

04.- LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE 
INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, EN compraNET, EN SU ESQUEMA DE PAGO REFERENCIADO EN BANCO 
A LA CUENTA NUMERO 400934239-5 DEL BANCO INTERNACIONAL, S.A. (BITAL), NUMERO DE CLAVE 233, 
SUCURSAL NUMERO 346 CENTRO EJECUTIVO PLAZA VILLAHERMOSA, TAB., NOMBRE DE LA CUENTA: 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA 
compraNET. (EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA). 

05.- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORAS SEÑALADO EN ESTA LICITACION EN 
EL DOMICILIO INDICADO EN EL PUNTO 2. 

06.- LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O TRABAJOS SE REALIZARAN EN EL MODULO H, DEPARTAMENTO DE 
INSPECCION Y MANTENIMIENTO EL DIA Y HORA SEÑALADO EN ESTA LICITACION. 

07.- LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA LOS DIAS Y HORAS 
SEÑALADOS EN ESTA LICITACION EN EL DOMICILIO INDICADO EN EL PUNTO NUMERO 2. 

08.- EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN 
QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

09.- LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 
CONSISTE EN: PRECISAR EMPRESAS, MONTOS, LUGARES Y DESCRIPCION DE LAS OBRAS SIMILARES 
REALIZADAS Y COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN SU ULTIMA 
DECLARACION FISCAL ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y, OPCIONALMENTE, 
MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS ACTUALIZADOS Y AUDITADOS EXTERNAMENTE. 

10.- LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: NO PODRAN PRESENTAR 
PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO, LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE 
ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS. NO SE OTORGARA ANTICIPO. SE REQUIERE ESPECIALIDAD EN OBRA CIVIL Y MECANICA. 
NINGUNA PARTIDA SE SUBCONTRATARA. LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION 
MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO 
QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR 
A LA DIRECCION ANTES CITADA. EL PLAZO DE EJECUCION ES DE 231 DIAS NATURALES. 

11.- LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL 
ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS; UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE 
LAS PROPOSICIONES, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA INSTITUCION, 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y HAYA 
PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 

12.- LAS CONDICIONES DE PAGO SON: EN ATENCION A LO DISPUESTO EN EL PUNTO 2 DEL OFICIO 
CIRCULAR NUMERO SP/100-429/95, EMITIDO POR LAS SECRETARIAS DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO, HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION EFECTUARA PAGOS MENSUALES A LOS 30 DIAS NATURALES O, EN SU 
CASO, EL DIA HABIL POSTERIOR; CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE FACTURA 
DEBIDAMENTE REQUISITADA ANTE LA VENTANILLA UNICA DE ESTE ACTIVO. LOS PAGOS PODRAN 
LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES DE ESTA 
LICITACION. 
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BOCA DEL RIO, VER., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
COORDINADOR DE ADMON. Y FINANZAS DEL ACTIVO VERACRUZ 

C.P. ELIGIO ALVAREZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 120425) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS 

UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
AVISO DE FALLOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE PROYECTOS; UNIDAD DE 
CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS, AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO 1810 
A, 7o. PISO, CIUDAD DE MEXICO, CODIGO POSTAL 11311; PRESTACION DE SERVICIOS DEL TRATAMIENTO DE 
AGUA NEGRA URBANA DE LA CIUDAD DE SALINA CRUZ, OAX., PARA SU REUSO EN LA REFINERIA; DEGREMONT 
DE MEXICO, S.A. DE C.V., BAHIA DE SANTA BARBARA NUMERO 157, COLONIA ANZURES, MEXICO, D.F., CODIGO 
POSTAL 11300, TELEFONO 5-255-90-00, FAX 5-260-81-53; 18 DE ENERO DE 2000; $128’799,750.00 M.N.; 18576042-
028-99. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE PROYECTOS; UNIDAD DE 
CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS, AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO 1810 
A, 7o. PISO, CIUDAD DE MEXICO, CODIGO POSTAL 11311; MEDICION DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 
E INSUMOS (MEDICION FRONTERA) PARA LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, EN SALAMANCA, GTO.; 
GRUPO DRAGADOS DE MEXICO, S.A. DE C.V., PRESA TEPUXTEPEC NUMERO 32, 2o. PISO, COLONIA 
IRRIGACION, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11500, TELEFONO 5-580-09-58, FAX 5-395-31-04; 3 DE ENERO DE 
2000; $7,907,831.47 U.S.D.; 18576042-038-99. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE PROYECTOS; UNIDAD DE 
CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS, AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO 1810 
A, 7o. PISO, CIUDAD DE MEXICO, CODIGO POSTAL 11311; CONSTRUCCION DE LA OBRA CIVIL Y 
ELECTROMECANICA, PROCURA, PRUEBAS Y PUESTA EN OPERACION DE LAS INSTALACIONES REQUERIDAS 
PARA LA SUSTITUCION DEL CABEZAL DE AGUA DE ENFRIAMIENTO DEL RIO COATZACOALCOS POR AGUA DE 
LA TORRE DE ENFRIAMIENTO EF-601, EN LA REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS, EN MINATITLAN, VER; 
GRUPO DRAGADOS DE MEXICO, S.A. DE C.V., PRESA TEPUXTEPEC NUMERO 32, 2o. PISO, COLONIA 
IRRIGACION, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11500, TELEFONO 5-580-09-58, FAX 5-395-31-04; 13 DE ENERO DE 
2000; $65,668,422.74 M.N.; 18576042-044-99. 

MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y P.U. 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
 RUBRICA. (R.- 120426) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PROYECTOS 
UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE PROYECTOS; UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS 
UNITARIOS, AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO 1810 A, 7o. PISO, CIUDAD DE MEXICO, CODIGO 
POSTAL 11311; REPARACION GENERAL Y PROTECCION ANTICORROSIVA A LOS TANQUES TV-3, TV-058, TV-412 
Y TV-475, EN LA TERMINAL MARITIMA DE SALINA CRUZ, OAX.; CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS DEL SURESTE, 
S.A. DE C.V., JOHN SPARK NUMERO 2909, COLONIA PLAYASOL, COATZACOALCOS, VER., CODIGO POSTAL 
96518, TELEFONO (921)36-703, FAX (921)36-649; 8/12/1999; $18’887,539.12 M.N.; 18576042-053-99. 

MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y P.U. 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
 RUBRICA. (R.- 120427) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA "ING. ANTONIO M. AMOR" 
GERENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
RODAMIENTOS DE BOLAS, DIFERENTES TIPOS Y MEDIDAS PARA CONSUMO AÑO 2000, CON UN IMPORTE 
MAXIMO A ADJUDICAR DE $630,895.93 Y BATERIAS RECARGABLES (181 PIEZAS), DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA
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18576005-018-00 $1,065 
COSTO EN compraNET: 

$1,000 

22/03/2000 22/03/2000 
9:00 HORAS 

29/03/2000 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA
1 0000000000 RODAMIENTO 3 PIEZA 1
2 0000000000 RODAMIENTO 10 PIEZA 4
3 0000000000 RODAMIENTO 60 PIEZA 24
4 0000000000 RODAMIENTO 10 PIEZA 4
5 0000000000 RODAMIENTO 10 PIEZA 4

 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS EN 

SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, PLANTA ALTA DEL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, UBICADA EN CALLE TIERRA BLANCA NUMERO 
400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 13 DE ABRIL DE 2000 A LAS 9:00 HORAS 
EN TIERRA BLANCA NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, 
GUANAJUATO. 

* PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS A PARTIR DE LA FORMALIZACION DE LA(S) ORDEN(ES) DE SURTIMIENTO 
CORRESPONDIENTES. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18576005-019-00 $1,065 

COSTO EN compraNET: 
$1,000 

22/03/2000 22/03/2000 
13:00 HORAS 

29/03/2000 
13:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
1 0000000000 BATERIAS RECARGABLES 
2 0000000000 BATERIAS RECARGABLES 
3 0000000000 BATERIAS RECARGABLES 
4 0000000000 BATERIAS RECARGABLES 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE MARZO DE 2000 A LAS 13:00 HORAS EN 
SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, PLANTA ALTA DEL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, UBICADA EN CALLE TIERRA BLANCA NUMERO 
400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE MARZO DE 2000 A LAS 13:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 5 DE ABRIL DE 2000 A LAS 13:00 HORAS 
EN TIERRA BLANCA NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, 
GUANAJUATO. 

* PLAZO DE ENTREGA: 60 DIAS A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL PEDIDO(S) CORRESPONDIENTE(S). 
 DATOS COMUNES A LAS LICITACIONES: 
* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN TIERRA BLANCA NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, 
CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 
PREFERENTEMENTE DE UN BANCO DE LA LOCALIDAD, A FAVOR DE PEMEX REFINACION. 

 EN compraNET, MEDIANTE DEPOSITO A LA CUENTA NUMERO 592845-1 DEL BANCO INVERLAT, EN MEXICO, 
D.F., A NOMBRE DE PEMEX REFINACION, GERENCIA DE TESORERIA. 

 EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN 3020, REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES 

EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:00 HORAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA 

FACTURACION CORRESPONDIENTE, DEBIDAMENTE REQUISITADA EN LA SUPERINTENDENCIA DE 
RECURSOS MATERIALES, LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE CONFORMIDAD 
CON LO INDICADO EN LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACION. LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN 
FORMA ADELANTADA, DE CONFORMIDAD CON LO INDICADO EN LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACION. 

* INCONFORMIDADES: LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS 
TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 95 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
ANTE LA CONTRALORIA INTERNA DE PEMEX REFINACION, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE LA 
CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA 
VERONICA ANZURES, EN MEXICO, D.F. 

* EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO POR EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, 
PEMEX REFINACION, EN NINGUN CASO, CONTRATARA ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS U 
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OBRA PUBLICA, CON LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DE ESE 
CODIGO Y LAS LEYES TRIBUTARIAS. 

SALAMANCA, GTO., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
SRIO. EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO ZONA BAJIO 

ING. JOSE C. FARIAS QUIROZ 
RUBRICA. 

(R.- 120428) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REFINERIA "ING. ANTONIO M. AMOR" 

GERENCIA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de lámina de aluminio en rollo consumo año 2000, importe máximo a adjudicar $482,250.00; soldadura consumo 
año 2000, importe máximo a adjudicar $499,685.00; conexiones para tubería en acero al carbón consumo año 2000, importe 
máximo a adjudicar $103,957.75; válvulas de acero al carbón consumo año 2000, importe máximo a adjudicar $753,019.35, y 
2 bodegas móviles para equipo de seguridad y contraincendio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576005-013-00 $750 
Costo en compraNET: 

$700 

28/02/2000 28/02/2000 
13:00 horas 

6/03/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 0000000000 Lámina de aluminio en rollo 15,000 Kilo 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de febrero de 2000 a las 13:00 horas en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, 
ubicada en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato, código postal 
36730, Salamanca, Guanajuato. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de marzo de 2000 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 14 de marzo de 2000 a las 13:00 horas en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* Plazo de entrega: 15 días a partir de la formalización de la orden de surtimiento. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576005-014-00 $750 
Costo en compraNET: 

$700 

29/02/2000 29/02/2000 
9:00 horas 

7/03/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 0000000000 Electrodo recubierto fundente 3,800 Kilo 
2 0000000000 Electrodo recubierto fundente 3,800 Kilo 
3 0000000000 Electrodo recubierto fundente 1,800 Kilo 
4 0000000000 Electrodo recubierto fundente 425 Kilo 
5 0000000000 Electrodo recubierto fundente 425 Kilo 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de febrero de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, 
ubicada en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato, código postal 
36730, Salamanca, Guanajuato. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 14 de marzo de 2000 a las 9:00 horas en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 
36730, Salamanca, Guanajuato. 

* Plazo de entrega: 30 días a partir de la formalización de la orden de surtimiento. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576005-015-00 $750 
Costo en compraNET: 

$700 

1/03/2000 1/03/2000 
9:00 horas 

8/03/2000
9:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 0000000000 Codo 40 Pieza 
2 0000000000 Codo 40 Pieza 
3 0000000000 Codo 40 Pieza 
4 0000000000 Codo 40 Pieza 
5 0000000000 Codo 40 Pieza 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de marzo de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, 
ubicada en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato, código postal 
36730, Salamanca, Guanajuato. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 15 de marzo de 2000 a las 9:00 horas en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 
36730, Salamanca, Guanajuato. 

* Plazo de entrega: 30 días a partir de la formalización de la orden de surtimiento. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576005-016-00 $750 
Costo en compraNET: 

$700 

29/02/2000 29/02/2000 
11:00 horas 

7/03/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 0000000000 Válvula compuerta caja soldar 50 Pieza 
2 0000000000 Válvula compuerta caja soldar 100 Pieza 
3 0000000000 Válvula compuerta caja soldar 40 Pieza 
4 0000000000 Válvula compuerta rosca 100 Pieza 
5 0000000000 Válvula compuerta rosca 100 Pieza 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de febrero de 2000 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, 
ubicada en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato, código postal 
36730, Salamanca, Guanajuato. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de marzo de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 14 de marzo de 2000 a las 11:00 horas en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* Plazo de entrega: 30 días a partir de la formalización de la orden de surtimiento. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576005-017-00 $750 
Costo en compraNET: 

$700 

29/02/2000 29/02/2000 
13:00 horas 

7/03/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Bodega móvil que consta de dos semirremolques 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de febrero de 2000 a las 13:00 horas en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, 
ubicada en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato, código postal 
36730, Salamanca, Guanajuato. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de marzo de 2000 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 16 de marzo de 2000 a las 13:00 horas en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* Plazo de entrega: 45 días a partir de la formalización del pedido(s) correspondiente(s). 
 Datos comunes a todas las licitaciones: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato, los días del 17 al 28 de 
febrero de 2000, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, en convocante, en efectivo o 
mediante cheque certificado o de caja, preferentemente de un banco de esta localidad, a favor de Pemex Refinación. En 
compraNET, mediante depósito a la cuenta número 592845-1, sucursal 056, del Banco Inverlat, en México, D.F., a 
nombre de Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* Lugar de entrega: almacén clave 3020, Refinería Ing. Antonio M. Amor en la Salamanca, Gto., los días lunes a viernes en 
el horario de entrega de 8:00 a 13:30 horas. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la recepción de la facturación correspondiente, previamente 
requisitada, en la Superintendencia de Recursos Materiales, los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de 
conformidad con lo indicado en las bases de la presente licitación. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de 
conformidad con lo indicado en las bases de la presente licitación. 

* Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el 
artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica 
Anzures, en México, D.F. 

* En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con las disposiciones de ese Código y las 
leyes tributarias. 

SALAMANCA, GTO., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
SRIO. EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO ZONA BAJIO 

ING. JOSE C. FARIAS QUIROZ 
RUBRICA. 

(R.- 120429) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES ACTIVO VERACRUZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de los siguientes servicios: 

(034/00-SNVM) reconstrucción general al equipo pesado de vías de acceso del Activo de Producción Veracruz 
 

No. de licitación Costo de las bases 
en M.N. más I.V.A.  

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575011-004-00 En convocante: $750.00 
En compraNET: $713.00 

28/02/2000 25/02/2000 
16:30 horas 

25/02/2000 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

03 0000000000 Mecanismo de dirección para unidad motoconformadora marca Huber, modelo 
F-1400, No. de parte 500008 

01 Pieza 

116 0000000000 Grupo caja de engranes del círculo para unidad motoconformadora marca 
Huber, modelo F-1400, No. de parte 400639 

01 Pieza 

146 0000000000 Válvulas hidráulicas 7 estaciones para unidad motoconformadora marca Huber, 
modelo F-1400, No. de parte 403474 

01 Pieza 

532 0000000000 Suministro e instalación de bomba de inyección de combustible Rossa Master 
para unidad duo-pactor marca 

Seaman-Gunnison 

01 Pieza 

660 0000000000 Suministro e instalación de embrague; ensamble para 
duo-pactor marca Seaman-Gunnison 

01 Pieza 

 
La contratación de este servicio será de tipo abierto de acuerdo al artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas con 
un monto máximo de $1’200,000.00 M.N. (un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.) y un monto mínimo de $600,000.00 
M.N. (seiscientos mil pesos 00/100 M.N.). 
(035/00-SNVM) reconstrucción de unidades de transporte terrestre tipo tiro directo y quinta rueda relacionado en el anexo B-1, 

Activo de Producción Veracruz 
 

No. de licitación Costo de las bases 
en M.N. más I.V.A.  

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575011-005-00 En convocante: $750.00 
En compraNET: $713.00 

28/02/2000 25/02/2000 
16:30 horas 

25/02/2000 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

01 0000000000 Suministro de motor completo 350 Bicamms para unidad tiro directo marca 
Kenworth modelo 1990 

01 Pieza 

54 0000000000 Suministro e instalación de radiador, ventilador y bandas para unidad tiro 
directo marca Kenworth modelo 1990 

01 Servicio 

69 0000000000 Suministro e instalación de sistema de embrague para unidad tiro directo marca 
Kenworth modelo 1990 

01 Servicio 
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140 0000000000 Kit de baleros de transmisión auxiliar para unidad quinta rueda marca Kenworth 
modelo 1990, No. de parte 312476-17X 

01 Juego 

323 0000000000 Reconstrucción de brazo de levante de pluma (piernas) incluye "A" para unidad 
tiro directo marca Kenworth modelo 1990 

01 Servicio 

 
La contratación de este servicio será de tipo abierto de acuerdo al artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas con 
un monto máximo de $1’500,000.00 M.N. (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) y un monto mínimo de $800,000.00 
M.N. (ochocientos mil pesos 00/100 M.N.). 
(036/00-SNVP) servicio integral de mantenimiento al sistema de medición electrónica de crudo y gas en puntos de venta, del 

Activo de Producción Veracruz 
 

No. de licitación Costo de las bases 
en M.N. más I.V.A.  

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575011-006-00 En convocante: $1,039.00 
En compraNET: $987.00 

28/02/2000 28/02/2000 
9:00 horas 

24/02/2000 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

03 0000000000 Mantenimiento preventivo a transmisor analógico de presión estática marca Rosemocent Alphaline, modelo 
1151GP9E22B1A7DF, marca Bristol Babcock, modelo 

250815B-240-212-110-100 y marca Bristol Babcock, modelo 250815B-250-212-110-100 
07 0000000000 Mantenimiento preventivo a computadores de flujo marca Bristol Babcock, 

modelo 3308-10B-112-211-000 
08 0000000000 Mantenimiento preventivo a computador de flujo marca Bristol Babcock, modelo DPC 3330 
28 0000000000 Mantenimiento preventivo a turbina de medición marca Daniel, modelo 3403-3P 
43 0000000000 Mantenimiento preventivo a computadores de flujo marca Daniel, modelo 2522 

 
01.- Para los actos públicos de venta de bases, junta de aclaraciones, apertura técnica y apertura económica esta 

convocante señala como domicilio: el Departamento de Recursos Materiales módulo F Centro Administrativo Mocambo, 
Activo Veracruz, ubicado en la avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, 
Ver., teléfonos (01-2) 989-26-00 y 989-28-00 extensiones 22-274, 22-645 y 22-542, fax 22-426. 

02.- Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, durante el periodo comprendido del 17/02/2000 al 28/02/2000 para las tres licitaciones, de lunes a viernes, en 
horario de 8:00 a 13:00 horas, en el domicilio de la convocante indicado en el punto número 1. A fin de agilizar trámites 
y dar cumplimiento al PROMAP, los interesados podrán solicitar la elaboración previa del recibo de pago de bases en 
convocante, al teléfono: 01 (2) 989-26-00 extensión 22-426 o mediante correo electrónico a la dirección: consuelo tejera 
@nte.pep.pemex.com, con una anticipación mínima de 24 horas. 

03.- La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, en compraNET en su esquema de pago 
referenciado en banco a la cuenta número 400934239-5 del Banco Internacional, S.A. (Bital), número de clave 233, 
sucursal número 346 Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tab., nombre de la cuenta: Pemex Exploración y 
Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET (en compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema). 

04.- Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas señalados en cada licitación en el domicilio indicado en el 
punto 1. 

05.- Las visitas al lugar de los trabajos se realizarán en el módulo H, Departamento de Evaluación y Logística para las 
licitaciones números 18575011-004-99 y 18575011-005-99, y en el módulo B, Departamento Medición y Control de 
Calidad para la licitación número 18575011-006-99 los días y horas señalados en cada licitación. 

06.- La apertura de las propuestas técnica y económica se efectuará los días y horas señalados en cada licitación en el 
domicilio indicado en el punto número 1. 

07.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. 

08.- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 
montos, lugares y descripción de los servicios similares realizados y comprobación del capital contable solicitado, con 
base en su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, opcionalmente, mediante 
estados financieros actualizados y auditados externamente. 

09.- Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato, las 
personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. No se otorgará anticipo en ninguna licitación. Se requiere especialidad en reconstrucción de maquinaria de 
caminos para la licitación número 18575011-004-99, reconstrucción de maquinaria pesada para la licitación número 
18575011-005-99 e ingeniería en sistemas computacionales e instrumentación electrónica (medición de gas y aceite). 
Ninguna partida se subcontratará en las licitaciones números 18575011-004-99 y 18575011-005-99, y se permitirá la 
subcontratación de laboratorio con certificación Nist para las partidas 02, 04, 06, 31, 35 y 37. La presente convocatoria 
contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar por lo que, en 
caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección antes citada. El plazo de 
ejecución es de 259 días naturales para cada licitación. 
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10.- El lugar de entrega: recepción de los servicios será en el taller del proveedor de servicios para las licitaciones números 
18575011-004-99 y 18575011-005-99 y puntos de ventas: Matapionche, Municipio de Cotaxtla, Cocuite, Municipio de 
Piedras Negras, Novillero y Veinte, Municipio de Cosamaloapan, San Pablo-Rincón Pacheco, Municipio de Tres Valles 
y Estación Maestra-Veracruz, Municipio de Boca del Río, en el Estado de Veracruz, de lunes a viernes en el horario de 
8:00 a 18:00 horas. 

11.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas; una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución, garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

12.- Las condiciones de pago son: en atención a lo dispuesto en el punto 2 del oficio circular número SP/100-429/95, 
emitido por las secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Hacienda y Crédito Público y Comercio y Fomento 
Industrial, Pemex Exploración y Producción efectuará pagos mensuales a los 30 días naturales o, en su caso, el día 
hábil posterior, contados a partir de la presentación de factura debidamente requisitada ante la ventanilla única de este 
Activo. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de cada licitación. 

BOCA DEL RIO, VER., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
COORDINADOR DE ADMON. Y FINANZAS DEL ACTIVO VERACRUZ 

C.P. ELIGIO ALVAREZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 120430) 
PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 

CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KM-10 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DE LAS 
COMPAÑIAS CONTRATISTAS GANADORAS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE SE INDICAN A 
CONTINUACION: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18-580-002-038-99, REHABILITACION GENERAL Y PROTECCION 
ANTICORROSIVA A TANQUES TV-122 Y TV-121 CON CAPACIDAD DE 10,000 BLS. PARA ALMACENAMIENTO DE 
BENCENO EN PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 30/11/99, CONTRATISTA 
GANADOR: COSEINSA, S.A. DE C.V., PLAZA DE LAS AMERICAS, LOCAL J-1, COLONIA ATASTA, VILLAHERMOSA, 
TAB., $1’521,619.81. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18-580-002-045-99, CONSTRUCCION DE LOS REGISTROS FE-002, FE-
004 Y MODERNIZACION DE FOSAS DE ACEITE RECUPERADO FE-001A, FE-003, FE-005 A/B E INTERCONEXIONES 
DEL SISTEMA PRIMARIO DE TRATAMIENTO DE EFLUENTES EN PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., 
FECHA DE FALLO: 21/12/99, CONTRATISTA GANADOR: ORI AMREL, S.A. DE C.V., AVENIDA GUTIERREZ ZAMORA 
NUMERO 413 INT. A, COLONIA CENTRO, COATZACOALCOS, VER., $2’636,181.97. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18-580-002-046-99, PROTECCION ANTICORROSIVA Y AISLAMIENTO 
TERMICO A LINEAS DE HORNOS BA-101/BA-105, ESTRUCTURAS Y LINEAS DEL RACK E Y DE SERVICIOS 
AUXILIARES DE PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 22/12/99, CONTRATISTA 
GANADOR: HERMANOS REGALADO CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., SANCHEZ MAGALLANES NUMERO 118 
ALTOS, COLONIA CENTRO, CIUDAD PEMEX, TAB., $1’898,322.72. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18-580-002-047-99, REHABILITACION DE LOS RACK´S DE 
INTEGRACION EN EL AREA DE TANQUES Y CASA DE BOMBAS NUMERO 1, IDENTIFICADOS COMO 28, 28 A, 30, 
31, 34, 34 A, 34 C, 35, 36, 41, 42, 44, 44 A, 44 B, 45 Y 47 EN PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., FECHA DE 
FALLO: 22/12/99, CONTRATISTA GANADOR: LORITE CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., AQUILES SERDAN NUMERO 
209-A, VOL. ATASTA, VILLAHERMOSA, TAB., $3’471,169.49. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18-580-002-048-99, SUSTITUCION DE LA RED ACTUAL DE AGUA 
PRETRATADA A TORRES DE ENFRIAMIENTO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA DE PETROQUIMICA 
CANGREJERA, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 23/12/99, CONTRATISTA GANADOR: FOSMON 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., AVENIDA BELLAVISTA NUMERO 113, COLONIA CENTRO, COATZACOALCOS, 
VER., $1’580,114.92. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18-580-002-049-99, REHABILITACION DE AISLAMIENTO TERMICO A 
TORRE 30-T5 DE LA PLANTA FRACCIONADORA Y EXTRACTORA DE AROMATICOS EN PETROQUIMICA 
CANGREJERA, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 23/12/99, CONTRATISTA GANADOR: ASISTENCIA DE 
RECUBRIMIENTOS INDUSTRIALES DE CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., CARRETERA TRANSISTMICA 
KILOMETRO 3.5, COLONIA DEPORTIVA, SALINA CRUZ, OAX., $140,589.05. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18-580-002-053-99, ELIMINACION DE FUGAS DE VAPOR EN VIVO Y 
BAJO PRESION, LOCALIZADAS EN RACK’S DE INTEGRACION Y PLANTAS DE PROCESO DE PETROQUIMICA 
CANGREJERA, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 28/12/99, CONTRATISTA GANADOR: CONTROL DE ESCAPES 
INTERNACIONALES, S.A. DE C.V., NEZAHUALCOYOTL NUMERO 213, COLONIA ANAHUAC, POZA RICA, VER., 
$1’798,248.91. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18-580-002-054-99, SUSTITUCION DE AISLAMIENTO TERMICO DAÑADO 
Y PROTECCION MECANICA A TORRE DA-301 Y LINEAS DE PROCESO DE LLEGADA Y SALIDA PLANTA DE 
ETILENO EN PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 18/01/00, CONTRATISTA GANADOR: 
CONSTRUCCIONES, ARRENDAMIENTOS Y SUMINISTROS VIVE, S.A. DE C.V., LAZARO CARDENAS NUMERO 1017, 
COLONIA MARIA DE LA PIEDAD, COATZACOALCOS, VER., $431,944.47. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18-580-002-055-99, SUSTITUCION DE AISLAMIENTO TERMICO DAÑADO 
Y PROTECCION MECANICA A TORRE DA-402 Y LINEAS DE PROCESO DE LLEGADA Y SALIDA PLANTA DE 
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ETILENO EN PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 18/01/00, CONTRATISTA GANADOR: 
CONSTRUCCIONES Y AISLANTES, S.A. DE C.V., CALLE 12 DE OCTUBRE NUMERO 218, COLONIA NUEVA 
OBRERA, COATZACOALCOS, VER., $1’221,802.45. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18-580-002-059-99, REHABILITACION GENERAL Y PROTECCION 
ANTICORROSIVA A TANQUES TV-147 CON CAPACIDAD DE 10,000 BLS. PARA ALMACENAMIENTO DE 
COMBUSTOLEO DE LA PLANTA DE GENERACION DE VAPOR DE PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., 
FECHA DE FALLO: 24/01/00, CONTRATISTA GANADOR: HERMANOS REGALADO CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., 
SANCHEZ MAGALLANES NUMERO 118 ALTOS, COLONIA CENTRO, CIUDAD PEMEX, TAB., $467,057.43. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18-580-001-140-99, SERVICIO DE FOTOCOPIADO PARA 
PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 23/12/99, CONTRATISTA GANADOR: SISTEMAS 
CONTINO, S.A. DE C.V., AVENIDA IGNACIO ZARAGOZA NUMERO 1112, COLONIA CENTRO, COATZACOALCOS, 
VER., MINIMO $600,000.00, MAXIMO $900,000.00. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18-580-001-141-99, SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA 
A PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 23/12/99, CONTRATISTA GANADOR: BODEGAS 
PENINSULARES, S.A. DE C.V., AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 339, FRACCIONAMIENTO FRAMBOYANES, 
MERIDA, YUCATAN, MINIMO $600,000.00, MAXIMO $950,000.00. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18-580-001-157-99, SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE SANITARIOS 
PORTATILES PARA REPARACIONES DE PLANTAS EN PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., FECHA DE 
FALLO: 12/01/00, CONTRATISTA GANADOR: SANIRENT DEL SURESTE, S.A. DE C.V., CARRETERA TRANSISTMICA 
KILOMETRO 5 NUMERO 3602, COLONIA NIÑOS HEROES, COATZACOALCOS, VER., MINIMO $50,000.00, MAXIMO 
$140,000.00. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18-580-001-158-99, AJUSTE Y CALIBRACION DE BASCULAS DE ALTO 
ALCANCE PARA EL PESADO DE PRODUCTOS TERMINADOS BP-01, BP-02 Y BP-03 DEL CENTRO EMBARCADOR 
DE PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 6/01/00, CONTRATISTA GANADOR: 
INSTRUMENTACION BASCULAS HIDRAULICAS E INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., EMILIO CARRANZA NUMERO 2, 
COLONIA BUENA VISTA SUR, MINATITLAN, VER., $182,400.00. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18-580-001-167-99, ARRENDAMIENTO DE DOS GRUAS HIDRAULICAS 
DE 20 TONS. DE CAPACIDAD, AUTOPROPULSADAS MONTADAS SOBRE LLANTAS NEUMATICAS PARA 
PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 27/01/00, CONTRATISTA GANADOR: CAVA 
MAQUINARIA, S.A. DE C.V., AVENIDA URUGUAY NUMERO 105-2, COLONIA LAS AMERICAS, COATZACOALCOS, 
VER., $1’781,000.00. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18-580-001-168-99, ARRENDAMIENTO DE DOS RETROEXCAVADORAS 
DE ¾ YD3 DE CAPACIDAD PARA PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 27/01/00, 
CONTRATISTA GANADOR: FOSMON CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., AVENIDA BELLAVISTA NUMERO 113, 
COLONIA CENTRO, COATZACOALCOS, VER., $707,256.00. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18-580-001-169-99, ARRENDAMIENTO DE CAMION DE VOLTEO CON 
MOTOR DIESEL DE 7M3 DE CAPACIDAD PARA PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 
27/01/00, CONTRATISTA GANADOR: MAQUINARIA INTERCONTINENTAL, S.A. DE C.V., AVENIDA DEL PUENTE 
NUMERO 157, COLONIA LAS AMERICAS, COATZACOALCOS, VER., $369,600.00. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18-580-001-170-99, ARRENDAMIENTO DE DOS COMPRESORES DE 
COMBUSTION INTERNA DIESEL 325 P.C.M. SOBRE LLANTAS NEUMATICAS PARA PETROQUIMICA CANGREJERA, 
S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 28/01/00, CONTRATISTA GANADOR: ATLAS COPCO MEXICANA, S.A. DE C.V., 
BULEVAR ABRAHAM LINCOLN NUMERO 13, COLONIA LOS REYES INDUSTRIAL, TLALNEPANTLA, ESTADO DE 
MEXICO, $765,600.00. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18-580-001-171-99, ARRENDAMIENTO DE DIEZ MAQUINAS DE 
COMBUSTION INTERNA, SOLDADORA, ARCO CORRIENTE DIRECTA, MONTADA EN TREN CON 4 LLANTAS PARA 
SU DESPLAZAMIENTO PARA PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 28/01/00, 
CONTRATISTA GANADOR: SAMTRAC, S.A. DE C.V., PERIFERICO SUR NUMERO 7705, COLONIA SANTA MARIA 
TEQUEPEXPAN, TLAQUEPAQUE, JALISCO, $124,800.00. 

COATZACOACALCOS, VER., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JOSE A. RICHKARDAY ORNELAS 
RUBRICA. 

(R.- 120433) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION DE OBRA PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 095 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE REHABILITACION 
DEL CANAL COLECTOR DE AGUAS RESIDUALES ZONA INDUSTRIAL DEL ACTIVO SAMARIA SITIO GRANDE, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

I.V.A. INCLUIDO 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE LA 

OBRA O
LOS TRABAJOS
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18575062-095-00 $2,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,900.00 

24/03/2000 9/03/2000 
12:00 HORAS 

8/03/2000
9:00 HORAS

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO  FECHA DE 

TERMINACION
00000  REHABILITACION DEL CANAL COLECTOR DE AGUAS RESIDUALES ZONA 

INDUSTRIAL DEL ACTIVO SAMARIA SITIO GRANDE 
30/05/2000 26/09/2000

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES R.S., UBICADA EN EL PRIMER 
PISO, EDIFICIO 4, EN EL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE P.E.P., AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE 
NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DE P.E.P., A TRAVES DEL 
BANCO BANAMEX, S.A. QUE PARA TAL EFECTO TIENE P.E.P. DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE MARZO DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO R.S. DE LA GERENCIA DE LA COORDINACION 
TECNICA OPERATIVA R.S., UBICADA EN EL PRIMER PISO EN EL EDIFICIO 4, EN EL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE P.E.P., UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 31 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO R.S. DE LA GERENCIA DE LA 
COORDINACION TECNICA OPERATIVA R.S., UBICADA EN EL PRIMER PISO EN EL EDIFICIO 4, EN EL 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE P.E.P., AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN REPRESENTACION DE LA 
GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA EN LA ZONA INDUSTRIAL DE REFORMA, CHIAPAS. 

* UBICACION DE LA OBRA: REFORMA, CHIAPAS. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE PODRAN SUBCONTRATAR LA ELABORACION Y VACIADO DE CONCRETO PREMEZCLADO Y LA CARGA Y 

ACARREO DE MATERIAL DE DEMOLICION Y DESECHO. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: CONSTRUCCION DE OBRA CIVIL Y TERRACERIAS. 
* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS PARA ADQUIRIR LAS BASES SON: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION DE LA OBRA. 
2.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO SOLICITADO, EN BASE A SU ULTIMA DECLARACION 

FISCAL ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, O SU ULTIMO ESTADO 
FINANCIERO AUDITADO. 

3.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 
4.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL CON LAS FACULTADES EXPRESAS PARA 

COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
5.- SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION DEBERAN ASENTAR EN 

UN DOCUMENTO EL ACUERDO DE PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA PARA PRESENTAR LA 
PROPOSICION. 

6.- DECLARACION ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE 
LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS. 

* PARA SU INSCRIPCION ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE SU CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO AL 
ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 
PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 30 DIAS 
NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE 
SUPERVISION DE LA OBRA (ARTICULO 66 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS). 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PODER PARTICIPAR. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 

ING. JOSE FRANCISCO LADRON DE GUEVARA DURAN 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO MUSPAC 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de adquisición de barreras para contención de hidrocarburos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575057-002-00 $3,000 
Costo en compraNET: $2,850 

22/03/2000 22/03/2000 
12:00 horas 

29/03/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Barrera para contención de hidrocarburo compactable y autoinflamable de sistema portátil 
 2 0000000000  Barrera flotante contenedora de hidrocarburo y productos derivados del petróleo, para fosas 
 3 0000000000  Barrera flotante estándar contenedora de hidrocarburos productos derivados del petróleo, para lagos 
 4 0000000000  Barrera flotante estándar contenedora de hidrocarburo y productos derivados del petróleo, para arroyo 
 5 0000000000  Barrera flotante contenedora de hidrocarburo y productos derivados del petróleo, para ríos 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

las oficinas del Departamento de Recursos Materiales, ubicada en la planta baja del edificio de la Administración del 
Activo de Producción Muspac en carretera a Estación Juárez sin número, Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, 
Chiapas, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante, 
el pago se hará en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de marzo de 2000 a las 12:00 horas en la sala de juntas del 
Departamento de Recursos Materiales en el domicilio antes descrito, ubicada en carretera a Estación Juárez sin número, 
Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de marzo de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 4 de abril de 2000 a las 12:00 horas en Carretera a Estación Juárez sin número, Zona 
Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas en el domicilio antes descrito. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: las instalaciones de Cactus III área de protección ambiental en Reforma, Chiapas, los días de lunes a 

viernes en el horario de entrega de 8.00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días naturales, el listado completo de partidas a cotizar se encuentra disponible en las bases 

técnicas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la fecha en que se reciban en ventanilla única la factura y 

soportes de la misma debidamente requisitados (fecha en que se hace exigible el pago de los bienes), iniciando al día 
siguiente al periodo de 20 días naturales, a que se refiere el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* No se otorgará anticipo. 
* Para adquirir las bases se deberá presentar solicitud por escrito de inscripción a la presente licitación. 

REFORMA, CHIS., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

M. EN I. JOSE A. LOYO FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 120436) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX EXPLORACION PRODUCCION, REGION SUR 
ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO PLANTA BAJA, ZONA INDUSTRIAL 

CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS 
COMUNICACION DE FALLOS COMERCIALES 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE COMUNICA A 
LOS PROVEDORES QUE PARTICIPARON EN: 
LA LICITACION PUBLICA EN compraNET 18575057-037-99, CUYO FALLO SE EMITIO EL DIA 18 DE ENERO DE 2000, 
QUE AMPARA ADQUISICION DE ROPA DE TRABAJO PARA EL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC, EL 
PROVEDOR SELECCIONADO ES: 

 
REQUISICION PARTIDAS PROVEEDOR MONTO $ 

10062133 1 A LA 16 STANLEY ADAMS, S.A. DE C.V. 
CUAUHTEMOC NUMERO 195, 1er. PISO, 

COLONIA SAN PEDRO, CODIGO POSTAL 08620, 
IZTACALCO, MEXICO, D.F. 

MINIMO 
200,000.00 
MAXIMO 

2'000,000.00 



Jueves 17 de febrero de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     161 

  TOTAL ADJUDICADO DE LA LICITACION MINIMO 
200,000.00 
MAXIMO 

2'000,000.00 
 

LA LICITACION PUBLICA EN compraNET 18575057-039-99, CUYO FALLO SE EMITIO EL DIA 26 DE ENERO DE 2000, 
QUE AMPARA ADQUISICION DE ZAPATO DE TRABAJO PARA EL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC, EL 
PROVEDOR SELECCIONADO ES: 

 
REQUISICION PARTIDAS PROVEEDOR MONTO $ 

10063981 1 A LA 8 HI-TREK, S.A. DE C.V. 
NORTE 45 NUMERO 958, LOCAL 1C, 

COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, 
CODIGO POSTAL 02300, 

AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F. 

MINIMO 
200,000.00 
MAXIMO 

2'000,000.00 

  TOTAL ADJUDICADO DE LA LICITACION MINIMO 
200,000.00 
MAXIMO 

2'000,000.00 
 

REFORMA, CHIS., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

M. EN I. JOSE A. LOYO FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 120437) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 

CONVOCATORIA 091 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A EQUIPOS DE MANIOBRAS DEL ACTIVO JUJO 
TECOMINOACAN, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

18575062-091-00 $3,600.00 
COSTO EN compraNET: 

$3,420.00 

25/02/2000 24/02/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 0000000000 MOTOR LOTE 
2 0000000000 SISTEMA ELECTRICO LOTE 
3 0000000000 AFINACIONES Y SISTEMA DE COMBUSTIBLE LOTE 
4 0000000000 SISTEMA DE ENFRIAMIENTO LOTE 
5 0000000000 COMPONENTES Y SISTEMAS DIVERSOS P/CARGADORES FRONTALES MARCA 

PETTIBONE MODELO SUPER 15 
LOTE 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, R.S. UBICADA EN EL PRIMER 
PISO, EDIFICIO 4, EN EL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE P.E.P., AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE 
NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS 
DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN 
CONVOCANTE, A TRAVES DEL BANCO BANAMEX, S.A. QUE PARA TAL EFECTO TIENE P.E.P. DENTRO DE 
LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 12:00 HORAS EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO, R.S. DE LA GERENCIA DE LA 
COORDINACION TECNICA OPERATIVA, R.S. UBICADA EN EL PRIMER PISO EN EL EDIFICIO 4, EN EL 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE P.E.P., UBICADO EN LA AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 
2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 3 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO, R.S. DE LA GERENCIA DE LA 
COORDINACION TECNICA OPERATIVA, R.S. UBICADA EN EL PRIMER PISO EN EL EDIFICIO 4, EN EL 
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CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE P.E.P., AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE SERVICIO: EN EL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO TECOMINOACAN Y SECTORES EN CARDENAS, 

TABASCO, ASI COMO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL PROVEEDOR, LOS DIAS LUNES A VIERNES DE 
7:00 A 18:00 HORAS Y SABADOS DE 7:00 A 13:00 HORAS. 

* PLAZO DEL SERVICIO: A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO Y TERMINACION 13 DE NOVIEMBRE DE 2002. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 

RECIBA EN LA VENTANILLA UNICA LA FACTURACION Y SOPORTE DE LAS MISMAS PLENAMENTE 
VERIFICADAS Y AUTORIZADAS POR EL AREA CONTRATANTE (FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO 
DE LOS SERVICIOS), INICIANDO AL DIA SIGUIENTE EL PERIODO DE 20 DIAS NATURALES A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

* NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O 

MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PODER PARTICIPAR. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 

ING. JOSE FRANCISCO LADRON DE GUEVARA DURAN 
RUBRICA. 

(R.- 120438) 
HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de coordinación técnico-administrativa y supervisión de los proyectos, servicios y trabajos relacionados con las 
obras de desmantelamiento, reestructuración, instalaciones y acabados y verificación de los mismos en el cuerpo 6 ejes 21-25 
entre A-E, planta baja y sótano en el edificio Arturo Mundet, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Obras Públicas del Hospital 
Infantil de México Federico Gómez, el día 11 de febrero de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12200002-001-00 $2,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,800.00 

24/02/2000 24/02/2000 
10:45 horas 

24/02/2000 
10:00 horas 

29/02/2000
11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha 
terminación

30208 De edificios de salud 13/03/2000 15/08/2000
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Dr. Márquez número 162, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor del Hospital Infantil 
de México Federico Gómez. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de febrero de 2000 a las 10:45 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección de Administración, ubicada en edificio Arturo Mundet, 1er. piso, calle Dr. Márquez número 162, colonia 
Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de febrero de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 3 de marzo de 2000 a las 11:00 horas en Dr. Márquez número 162, colonia Doctores, código 
postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en planta baja, edificio Arturo Mundet. 
* Ubicación de la obra: planta baja, edificio Arturo Mundet del Hospital Infantil de México Federico Gómez, ubicado en Dr. 

Márquez número 162, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, México, D.F. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo del 10%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que 

compruebe su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares en infraestructura hospitalaria comprobables, incluir 
curriculum actualizado de la empresa e integrantes. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
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1. Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de la licitación. 
2. Contrato simple, en caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los 

asociados y asociantes. 
3. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según la naturaleza jurídica. 
4. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o en el 

último estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la S.H.C.P., y 
el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

6. En su caso, comprobante de pago por inscripción generada en el sistema compraNET. 
7. El contratista que se le adjudique el concurso deberá cumplir con lo emitido en el Diario Oficial de la Federación de fecha 

3 de marzo de 1999, hoja 8 (2a. sección) 2.1.14. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las propuestas, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas respectivas y haya presentado la oferta solvente más 
baja. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por concepto 
de trabajos terminados. Asimismo el plazo de pago de dicha estimación será dentro de un término no mayor de 30 
(treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que la hubiere recibido la Subdirección de Recursos Materiales. 

MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRAS PUBLICAS DEL 
HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 

DR. SALVADOR CASTRO HUERTA 
RUBRICA. 

(R.- 120439) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 018/00 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL BAJO LA RESERVA DE PEMEX PARA LA 
ADQUISICION DE TRATAMIENTO INTEGRAL DE EFLUENTES (PRODUCTOS Y SERVICIOS) (PEDIDO ABIERTO), DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
compraNET: 

18576057-018-00 
PEMEX REFINACION: 

R0 RN 013 001 

COSTO EN compraNET: 
$1,115 

PEMEX REFINACION 
$1,145 

29/02/2000 22/02/2000 
10:00 HORAS 

7/03/2000 
10:00 HORAS

 
NOTA: LA PRESENTE LICITACION CONSTA DE 80 POSICIONES (8 PARTIDAS) FAVOR DE CONSULTAR LAS 
BASES DE LICITACION. 

 
POSICION CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA

10 0000000000 TRATAMIENTO INTEGRAL EFLUENTES MZ AÑO 2000 2,920,000 METRO CUBICO
20 0000000000 SERVICIOS AL TRATAMIENTO INTEGRAL MZ AÑO 2000 365 DIA 
30 0000000000 TRATAMIENTO EFLUENTES MJW, MJN AÑO 2000 292,000 METRO CUBICO
40 0000000000 SERVICIO AL TRATAMIENTO MJW, MJN AÑO 2000 365 DIA 
50 0000000000 TRATAMIENTO MZ EFLUENTES AÑO 2001 2,920,000 METRO CUBICO

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx DEL 17 AL 29 DE FEBRERO DE 2000 EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, 2o. 
PISO, EDIFICIO B-2, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO Y FAX 5254-4825; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE UN BANCO DE LA ZONA 
METROPOLITANA A NOMBRE DE PEMEX REFINACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA Y 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA Y APERTURA ECONOMICA SE LLEVARA A CABO EN LA SALA 
DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN AVENIDA MARINA NACIONAL 
NUMERO 329, 2o. PISO, EDIFICIO B-2, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, 
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DISTRITO FEDERAL, EN LAS FECHAS SEÑALADAS EN LA PARTE SUPERIOR DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 

* VISITA DE CAMPO: 29 DE FEBRERO DE 2000 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: LAB DESTINO FINAL CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, LOS DIAS HABILES, EN EL 

HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 

2001. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: DE ACUERDO A LAS POLITICAS DE PETROLEOS MEXICANOS Y 

ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA DE ACUERDO 
CON LO INDICADO EN LAS BASES. 

* NO SE PODRA CONTRATAR CON AQUELLOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE 
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32-
D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

* LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 95 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ANTE LA 
CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX REFINACION, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, 11o. PISO, COLONIA 
VERONICA ANZURES, DISTRITO FEDERAL. 

MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 120440) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE CALIBRACION Y 
CERTIFICACION DE LOS SISTEMAS DE MEDICION A LA DESCARGA Y LLENADO, EN LAS TERMINALES DE 
ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DE LA SUBDIRECCION COMERCIAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA
compraNET 

18576112-013-00 
PEMEX REFINACION 

R0RN036002 

VENTANILLA PEMEX 
REFINACION 

$1,050 
COSTO EN compraNET: 

$1,020 

29/02/2000 29/02/2000 
9:30 HORAS 

7/03/2000
9:30 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  CALIBRACION Y CERTIFICACION DE SISTEMAS DE MEDICION 
 

* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, 2o. PISO, EDIFICIO B-2, 
COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS DE LUNES 
A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN 
CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DE UN BANCO DE LA ZONA METROPOLITANA, A 
NOMBRE DE PEMEX REFINACION. Y EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 9:30 HORAS EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN AVENIDA MARINA 
NACIONAL NUMERO 329, 2o. PISO, EDIFICIO B-2, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL 
HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:30 
HORAS, Y LA FECHA DE APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE NOTIFICARA EN EL ACTO DE 
PRESENTACION DE PROPUESTAS Y APERTURA TECNICA, AMBAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, 2o. PISO, 
EDIFICIO B-2, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
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* LUGAR DE ENTREGA: TERMINALES DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DE LAS GERENCIAS 
COMERCIALES ZONAS: NORTE, OCCIDENTE, CENTRO, SUR Y VALLE DE MEXICO, LOS DIAS HABILES EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 190 DIAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: TREINTA DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL 

PROVEEDOR/PRESTADOR DEL BIEN, PRESENTE SU FACTURACION Y SOPORTES QUE CUMPLAN LOS 
CORRESPONDIENTES REQUISITOS, Y ESTEN AUTORIZADOS POR EL AREA USUARIA DEL BIEN O 
SERVICIO. DICHA DOCUMENTACION LA DEBERA ENTREGAR EN EL DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE 
DESEMPEÑO COMERCIAL Y CONTROL DE GESTION DE LA SUBDIRECCION COMERCIAL, GERENCIA DE 
SUMINISTRO Y OPERACION, TELEFONO 531 60 62 EXTENSION 23759, UBICADO EN AVENIDA MARINA 
NACIONAL 329, 4o. PISO, EDIFICIO A, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311. LOS PAGOS PODRAN 
LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES DE ESTA LICITACION. 

* CONFORME AL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION NO PODRAN CONTRATAR 
ADQUISICIONES O SERVICIOS LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 

* LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 95 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ANTE LA 
CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX REFINACION, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, PISO 11o., COLONIA 
VERONICA ANZURES, D.F. 

MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO J. BARROS S. NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 120441) 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
No. DE LICITACION   

00016057-019-99   
No. DE PARTIDA IMPORTE TOTAL SIN IVA 

4, 5 Y 6 1,847,441.06 MICROASIST, S.A. DE C.V.
7, 8, 9 Y 19 1,010,700.00 CIBERNETICA Y ELECTRONICA, S.A. DE C.V.

12, 13, 22, 23, 26, 27, 28, 29, 31, 32, 33, 34, 37, 38 Y 42 484,941.00 SISTEMAS AVANZADOS EN COMPUTO, S.A. DE C.V.
15 1,309,321.36 TELSCAPE DE MEXICO, S.A. DE C.V.
35 75,746.40 M DISEÑO Y TECNOLOGIA, S.A. DE C.V.

1, 2, 3, 10, 11, 14, 16, 17, 18, 20, 21, 24, 25, 30, 36, 39, 40, 41, 43 Y 44   
 

No. DE LICITACION   
00016057-020-99   

No. DE PARTIDA IMPORTE TOTAL SIN IVA 
1 Y 7 1,037,395.00 GINKGO, S.A. DE C.V.

2 396,000.00 EXPRAB CO., S.A. DE C.V.
4 155,031.25 MAYAR DE MEXICO, S.A. DE C.V.
6 37,500.00 FERRETERIA PORTALES, S.A. DE C.V.

3 Y 5   
 

No. DE LICITACION   
00016057-021-99   

No. DE PARTIDA IMPORTE MINIMO SIN IVA IMPORTE MAXIMO SIN IVA ADJUDICADO A:
1 150,000.00 300,000.00 BODEGA DE LLANTAS SAN ANGEL, S.A. DE C.V.

 
No. DE LICITACION   

00016057-022-99   
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
IMPORTE TOTAL 

SIN IVA 
1 1 SERVICIO DE MANTENIMIENTO AL PARQUE VEHICULAR SERVICIO   

 
No. DE LICITACION   

00016057-023-99   
No. DE PARTIDA IMPORTE TOTAL SIN IVA 

1 A LA 217   
 

No. DE LICITACION   
00016057-024-99   

No. DE PARTIDA IMPORTE TOTAL SIN IVA 
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1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 20, 21, 25, 26, 27, 28, 29, 30 Y 31 1,395,192.70 SERVICIO INTEGRAL PARA OFICINAS, S.A. DE C.V.
14, 15, 16, 17, 18, 19, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51 Y 52 447,952.00 CICOVISA, S.A. DE C.V.

32, 33, 34, 35, 36, 37 Y 38 814,264.40 COMPAÑIA MEXICANA DE CONSUMIBLE
22, 23 Y 24   

 
No. DE LICITACION   

00016057-025-99   
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
IMPORTE TOTAL 

SIN IVA 
1 1 ARRENDAMIENTO DE FOTOCOPIADORAS SERVICIO 1,656,000.00 

 
No. DE LICITACION   

00016057-026-99   
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
IMPORTE TOTAL 

SIN IVA 
1 1 SERVICIO DE LIMPIEZA SERVICIO   

 
No. DE LICITACION   

00016057-027-99   
No. DE PARTIDA IMPORTE TOTAL SIN IVA 

1, 2, 6, 7, 8 Y 9 32,479.44 EL CRISOL, S.A. DE C.V.
10, 11, 12 Y 13 321,910.50 GINKGO, S.A. DE C.V.

3, 4 Y 5   
 

No. DE LICITACION   
00016057-028-99   

No. DE PARTIDA IMPORTE TOTAL SIN IVA 
1, 2, 5, 6, 7, 8, 12 Y 13 1,485,595.72 POLIETILENOS DEL SUR, S.A. DE C.V.

3 Y 4 194,808.00 DEACERO, S.A. DE C.V.
9 Y 10 531,125.00 MAQUILAS PLASTICAS POLIDUCTO "C", S.A. DE C.V.

11 23,770.50 PLASTICOS Y FERTILIZANTES DE MORELOS, S.A. DE C.V.
14   

 
No. DE LICITACION   

00016057-029-99   
No. DE PARTIDA IMPORTE TOTAL SIN IVA 

1 3,153,063.92 COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS INGENIERILES,

 
MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. EDUARDO JUAREZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 120442) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
JEFATURA DE GOBIERNO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LOS CAPITULOS 3o. Y 4o. DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE 
CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA; CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
LIMPIEZA; ADQUISICION DE MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO DE BIENES INFORMATICOS; 
ADQUISICION DE VALES CANJEABLES POR ALIMENTOS; ADQUISICION DE MATERIAL DE MANTENIMIENTO Y 
REPARACION; Y ADQUISICION DE LLANTAS, QUE REALIZA ESTA JEFATURA DE GOBIERNO; AUTORIZADAS EN 
LA 3a. SESION ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 9 DE FEBRERO DE 2000. CON ACORTAMIENTO DE PLAZOS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

30001001-003-00 
ADQUISICION DE MATERIAL 

DE OFICINA 

$500.00 
compraNET: 

$400.00 

23/FEBRERO/2000 29/FEBRERO/2000 
10:00 HRS. 

3/MARZO/2000
10:00 HRS. 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
01 C210000036 CINTA ADHESIVA (DIUREX) 
02 C210000040 CINTA PARA MAQUINA DE ESCRIBIR 
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03 C210000042 CLIPS 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

30001001-004-00 
SERVICIO DE LIMPIEZA 

$500.00 
compraNET 

$400.00 

23/FEBRERO/2000 29/FEBRERO/2000 
11:30 HRS. 

3/MARZO/2000
11:30 HRS. 

SERVICIO DESCRIPCION 
1 SERVICIO DE LIMPIEZA A LAS DIFERENTES AREAS DE LA JEFATURA DE GOBIERNO 

DEL DISTRITO FEDERAL 
DEL 15 DE MARZO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2000

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
30001001-005-00 
ADQUISICION DE 

MATERIALES Y UTILES PARA 
EL PROCESAMIENTO DE 
BIENES INFORMATICOS 

$500.00 
compraNET 

$400.00 

23/FEBRERO/2000 29/FEBRERO/2000 
13:00 HRS. 

3/MARZO/2000
13:00 HRS. 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
01 C870000016 PAQUETE DE DISCOS MAGNETICOS 
02 C870000034 PORTA –DISQUETES 
03 C870000014 FORMAS CONTINUAS 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
30001001-006-00 

ADQUISICION DE VALES 
CANJEABLES POR 

ALIMENTOS 

$500.00 
compraNET: 

$400.00 

23/FEBRERO/2000 1/MARZO/2000 
10:00 HRS. 

6/MARZO/2000
10:00 HRS. 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
01  VALES CANJEABLES POR ALIMENTOS 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
30001001-007-00 

ADQUISICION MATERIAL DE 
MANTENIMIENTO Y 

REPARACION 

$500.00 
compraNET: 

$400.00 

23/FEBRERO/2000 1/MARZO/2000 
11:30 HRS. 

6/MARZO/2000
11:30 HRS. 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
01 C030000092 FOCO 
02 C841000072 PINTURA VINILICA 
03 C390000792 FORJAS PARA CERRAJERIA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
30001001-008-00 

ADQUISICION DE LLANTAS 
$500.00 

compraNET 
$400.00 

23/FEBRERO/2000 1/MARZO/2000 
13:00 HRS. 

6/MARZO/2000
13:00 HRS. 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
01 C660605018 LLANTAS PARA AUTOMOVIL 

 
LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN PLAZA DE LA 
CONSTITUCION NUMERO 2, 2o. PISO, OFICINA 221, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06068, DE LUNES A 
VIERNES, DE 10:00 A 14:00 HORAS, TELEFONO 5521-84-92 (FAX), 5522-28-55, EXTENSION 127, Y 5518-11-00, 
EXTENSION 1329, O BIEN EN INTERNET: http://compranet.gob.mx 
TODOS LOS ACTOS INHERENTES POSTERIORES A ESTAS LICITACIONES SE CELEBRARAN EN EL DOMICILIO 
ANTES SEÑALADO. 
LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN MONEDA NACIONAL, PESO MEXICANO. 
NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO EN ESTAS LICITACIONES PUBLICAS. 
EL PAGO EN ESTA DEPENDENCIA SE EFECTUARA MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE 
LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EN LA DIRECCION DE RECURSOS 
FINANCIEROS. EL PAGO SE EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL Y EL PAGO POR compraNET, VIA INTERNET. 
CONDICIONES DE PAGO PARA ESTAS LICITACIONES: 20 DIAS HABILES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE 
LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, EN LA DIRECCION DE LA CONVOCANTE. 
LA ENTREGA DE LOS MATERIALES Y SERVICIOS DE ESTAS LICITACIONES, SE EFECTUARA EN EL DOMICILIO 
DE LA CONVOCANTE, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 
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MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA JEFATURA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

ALDO PAVON SEGURA 
 RUBRICA. 

BAJA, MANTENIMIENTO Y OPERACION, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
 

No. de licitación 21068001-009-99   Fecha de emisión del fallo
N.P. Cantidad Descripción U. de M. P.U. sin I.V.A. I. sin I.V.A. 

1 2 Camión tanque (pipa) Pieza 405,130.44 810,260.88 Distribuidora Dina de Morelos, S.A. de C.V.
2 1 Omnibus o autobús convencional Pieza 439,000.00 439,000.00 Navistar International Corp. México, S.A. de C.V.
3 2 Máquina pintarrayas  Equipo 75,000.00 150,000.00 Tecno Productos Gab
4 2 Camión de 3.5 toneladas de redilas  Pieza 230,001.55 460,003.10 

 
No. de licitación 21068001-010-99   Fecha de emisión del fallo
N.P. Cantidad Descripción U. de M. P.U. sin I.V.A I. sin I.V.A. 

1 1 Barredora Equipo 830,000.00 830,000.00 
2 1 Retroexcavadora sobre neumáticos Equipo 663,510.00 663,510.00 
3 1 Embarcación de fibra de vidrio Equipo 1,325,000.00 1,325,000.00 

 
No. de licitación 21068001-011-99   Fecha de emisión del fallo
N.P. Cantidad Descripción U. de M. P.U. sin I.V.A. I. sin I.V.A. 

1 10 Ruteador 1 puerto lan, 2 seriales Pieza     
2 1 Ruteador 1 puerto lan, 16 seriales Pieza     
3 2 Concentrador 100 base tx Pieza     
4 10 Multiplexor desktop 56 kbps Pieza     
5 1 Multiplexor para rack de 19" de 56 kbps Pieza     
6 1 Servidor para internet Pieza     

 
No. de licitación 21068001-012-99   Fecha de emisión del fallo
N. P Cantidad Descripción U. de M. P.U. sin I.V.A. I. sin I.V.A. 

1 6 Ruteador 1 puerto lan, 2 seriales Pieza 48,394.01 290,364.06 
2 1 Ruteador 1 puerto lan, 16 seriales Pieza 460,108.91 460,108.91 
3 2 Concentrador 100 base tx Pieza 9,466.40 18,932.80 
4 6 Multiplexor desktop 56 kbps Pieza 29,697.18 178,183.08 
5 1 Multiplexor para rack de 19" de 56 kbps Pieza 216,100.97 216,100.97 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 

GERENTE GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JOSE PENCHYNA BRICKMAN 

RUBRICA. 
(R.- 120445) 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES 
CONVOCATORIAS 003 Y 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional e 
internacional, para la adquisición, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

L.P.N. 00006001-006- 2000 
Equipo de administración, 

educacional, recreativo y fax 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

Hasta 7 días naturales previos al 
acto de presentación y apertura 

técnica 

28/02/2000 
14:00 horas 

6/03/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Fax de operación en papel bond normal 
2 I150200048 Audífono/receptor de infrarrojo multicanal, capacidad de hasta 8 canales  
3 I150200248 Pantalla eléctrica gigante (suministro e instalación) 
4 0000000000  Sistema de interpretación simultánea para 40 personas 
5 0000000000  Cabina de traducción 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

L.P.N. 00006001-007-2000 
Vestuario, uniformes, blancos y 

calzado 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

Hasta 7 días naturales previos al 
acto de presentación y apertura 

técnica 

25/02/2000 
14:00 horas 

3/03/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C631200004 Zapato choclo para caballero  
2 C631200004 Zapatilla para ascensorista 
3 C750200072 Uniformes para motociclista 
4 C420000016 Zapato tipo borceguí minero sin casquillo 
5 C750200042 Impermeable de plástico color amarillo 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
L.P.I. 00006001-008-2000 

Bienes informáticos 
$1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

Hasta 7 días naturales previos al 
acto de presentación y apertura 

técnica 

2/03/2000 
14:00 horas 

9/03/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Servidores con procesador risc 
2 0000000000  Suite spot profesional edition de nestcape última versión (500 licencias). El proveedor deberá estar 

certificado por la alianza Sun-nestcape 
3 0000000000  Programas de computación SAS 
4 I180000066 Computadora laptop portátil con procesador intel pentium II a 366 mhz. 
5 I150400042 Cámara de video para digitalización de imágenes 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
L.P.I. 00006001-009-2000 

Cableado estructurado 
$1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

Hasta 7 días naturales previos al 
acto de presentación y apertura 

técnica 

3/03/2000 
14:00 horas 

10/03/2000
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 
Unica 0000000000  Cableado de la red de cómputo 

 
* Las bases de la licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en Palacio Nacional, 4o. Patio Mariano, edificio D, 1er. piso, colonia Centro, código postal 06066, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones, la presentación y apertura de las propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la 
sala de licitaciones de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en Palacio Nacional, 4o. Patio Mariano, edificio D, 2o. piso, 
colonia Centro, código postal 06066, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* Las licitaciones públicas nacionales se realizarán dentro de la reserva de: Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte, y demás tratados de libre comercio de los que México forme parte. 

* Las licitaciones públicas internacionales se realizarán bajo la cobertura de: T.L.C. 
* Para las licitaciones públicas internacionales la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue 

autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en las sesiones extraordinarias números 08/99 y 
05/99, celebradas los días 11 de noviembre y 7 de octubre, respectivamente. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Para las licitaciones públicas nacionales, la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Para las licitaciones públicas internacionales, la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar 

americano, haciendo la conversión a moneda nacional tomando el tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del día hábil anterior a la presentación de las propuestas. 

* Para las licitaciones públicas nacionales números 00006001-006, 00006001-007 y licitación pública internacional 
00006001-008, el lugar de entrega será en la Subdirección de Almacenes y Suministros de la Dirección de Control de 
Inventarios y Enajenación de Bienes, ubicada en Eulalia Guzmán número 168, colonia Atlampa, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06450, en los días y horarios hábiles. 

* Para la licitación pública internacional número 00006001-009, los bienes serán entregados e instalados en la 
Subsecretaría de Egresos, ubicada en avenida Constituyentes número 1001, colonia Belén de las Flores, México, D.F., 
código postal 01110, en los días y horarios hábiles. 

* Para las licitaciones públicas nacionales y licitaciones públicas internacionales números 00006001-006 00006001-008, 
respectivamente, el plazo de entrega será: máximo 30 días naturales contados a partir de la fecha de formalización del 
pedido o contrato(s). 
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* Para la licitación pública nacional número 00006001-007, el plazo de entrega será: máximo 45 días naturales contados a 
partir de la fecha de formalización del pedido o contrato(s). 

* Para la licitación pública internacional 00006001-009, el plazo de entrega será: máximo 45 días hábiles contados a partir 
de la fecha de formalización del pedido o contrato(s). 

* Para las licitaciones públicas nacionales números 00006001-006, 00006001-007, las condiciones de pago serán: con 
fundamento en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los pagos se efectuarán una vez que se haya 
suscrito el pedido y/o contrato y haberse entregado los bienes en la fecha establecida en las bases, dentro de los 20 días 
naturales siguientes a la entrega y aceptación de la documentación en la ventanilla de control y seguimiento de la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, ubicada en calzada de La Virgen número 2799, 
edificio D, planta baja, colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, México, D.F., código postal 04480, debiendo 
presentar las facturas debidamente firmadas y selladas como constancia de la entrega de los bienes a entera 
satisfacción de las unidades solicitantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Los pagos se realizarán en 
moneda nacional, quedando sujetos a la disponibilidad presupuestal del ejercicio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 42 y 43 de su reglamento. 

* Para la licitación pública internacional número 00006001-008, las condiciones de pago serán: con fundamento en el 
artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los pagos se efectuarán una vez que se haya suscrito el pedido 
y/o contrato y haberse entregado los bienes en la fecha establecida en las bases, dentro de los 20 días naturales 
siguientes a la entrega y aceptación de la documentación en la ventanilla de control y seguimiento de la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto, ubicada en calzada de La Virgen número 2799, edificio D, planta baja, 
colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, México, D.F., código postal 04480, debiendo presentar las facturas 
debidamente firmadas y selladas como constancia de la entrega de los bienes a entera satisfacción de las unidades 
solicitantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Los pagos se realizarán en moneda nacional, al tipo de 
cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación, del día que se realice dicho pago, quedando sujetos a la 
disponibilidad presupuestal del ejercicio, de conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal, 42 y 43 de su reglamento. 

* Para la licitación pública internacional número 00006001-009, las condiciones de pago serán: con fundamento en el 
artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los pagos se efectuarán una vez que se haya suscrito el pedido 
y/o contrato y haberse entregado e instados los bienes en la fecha establecida en las bases, dentro de los 20 días 
naturales siguientes a la entrega y aceptación de la documentación en la ventanilla de control y seguimiento de la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, ubicada en calzada de La Virgen número 2799, 
edificio D, planta baja, colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, México, D.F., código postal 04480, debiendo 
presentar las facturas debidamente firmadas y selladas como constancia de la entrega e instalación de los bienes a 
entera satisfacción de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Los pagos se 
realizarán en moneda nacional, al tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día que se realice 
dicho pago, quedando sujetos a la disponibilidad presupuestal del ejercicio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 42 y 43 de su reglamento. 

MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. GUILLERMO WILKINS CHAPOY 
RUBRICA. 

(R.- 120446) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
COORDINACION GENERAL TECNICA 

TORRE GUBERNAMENTAL 8o. PISO, BULEVAR PRAXEDIS BALBOA, CODIGO POSTAL 87090, CD. VICTORIA, 
TAMPS. 

RELACION DE GANADORES DE LAS LICITACIONES 
 

No. de 
referencia de la 

licitacion 

Descripción Cantidad 
de bienes 

Fecha del 
fallo 

Ganador de la licitación

57004001-002-
99 

Construcción de audiovisual, bodega, terminación de edificio administrativo y obra 
exterior, en el CECYT de Reynosa, Tamps. 

Uno 11-Ago-99 

(Ciudad Madero, Tamps.)

57004001-003-
99 

Construcción de 3 aulas didácticas, Sum. de mobiliario y equipo de cómputo más 
obra exterior, en el CECYT de H.Matamoros, Tamps. 

Uno 11-Ago-99 Margorey, S.A. de C.V.

57004001-004-
99 

Construcción de 12 aulas didácticas, servicios sanitarios, 2 cuartos de preparados, 2 
talleres, bodega, cuarto de control y obra exterior, en el ICATTA de Altamira, Tamps. 

Uno 11-Ago-99 Constructora y Edificadora de 

57004001-005-
99 

Construcción de biblioteca, servicio médico, trabajo social, administración, escalera, 
pórtico y obra exterior, en el ITACE de Altamira, Tamps. 

Uno 11-Ago-99 

57004001-006-
99 

Construcción del edificio b, incluye mobiliario, equipo y obra exterior en el CENDI del 
S.N.T.E. en H. Matamoros, Tamps. 

Uno 11-Ago-99 Margorey, S.A. de C.V.
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57004001-007-
99 

Suministro e instalación de línea de conducción (kilómetro 0+000 al 8+760), 
equipamiento, electrificación, filtros, tanques y caseta de control, en el ejido Barra del 

Tordo, Municipio de Aldama, Tamps. 

Uno 27-Ago-99 

(Ciudad Madero, Tamps.)
57004001-008-

99 
Construcción de obra de toma, línea de conducción (kilómetro 8+760 al 24+638.5), 
tanque de almacenamiento de 300 m3 y cárcamo de bombeo, en el sistema múltiple 

de agua potable en el ejido Barra del Tordo, Municipio de Aldama, Tamps. 

Uno 27-Ago-99 Proyectos y Construcciones del 

(Ciudad Victoria, Tamps.)

57004001-009-
99 

Residencia de supervisión por terceros, incluye la coordinación, seguimiento técnico-
administrativo, calidad de la construcción y atención social del sistema múltiple de 

agua potable, en el ejido Barra del Tordo, Municipio de Aldama, Tamps. 

Uno 23-Ago-99 Corín y Anaya, S.A. de C.V.
(Gómez Palacio, Durango)

57004001-010-
99 

Construcción de tres aulas, dos laboratorios, cinco anexos, mobiliario, Eqpo. y obra 
Ext. en el COBACH de Soto la Marina, Tamps. 

Uno 01-Oct-99 

(Ciudad Victoria, Tamps.)
57004001-011-

99 
Construccion de aula audiovisual, mobiliario, equipo y obra exterior en el COBACH de 

Cd. Victoria, Tamps. 
Uno 30-Sep-99 Construcciones GUNO,

(Ciudad Victoria, Tamps.)
57004001-012-

99 
Construccion de aula audiovisual, mobiliario, equipo y obra exterior en el COBACH de 

Reynosa, Tamps. 
Uno 30-Sep-99 Constructora Valle Tamaulipeco, 

(Ciudad Victoria, Tamps.)
 

57004001-013-
99 
 

Construcción de dos aulas didácticas, mobiliario, equipo y obra exterior en el 
COBACH de Matamoros, Tamps. 

Uno 29-Sep-99 
(Ciudad Victoria, Tamps.)

57004001-014-
99 

Construcción de dos aulas didácticas, mobiliario, equipo y obra exterior en el 
COBACH de Ciudad Mante, Tamps. 

Uno 29-Sep-99 

(Ciudad Victoria, Tamps.)
57004001-015-

99 
Construcción de aula de usos múltiples, once anexos, mobiliario, equipo y obra 

exterior en el CECATI 193 de Nuevo Laredo, Tamps. 
Uno 29-Sep-99 Construcciones y Terracerías los 

(Miguel Alemán, Tamps.)
57004001-016-

99 
Residencia de supervisión, Investig. y Atención Soc., Ctrol.y Seguim. técnico, 

administrativo, financiero y calidad de las obras de 7 contratos de obras de agua Pot. 
y alcantarillado en los Mpios. de Camargo, Díaz Ordaz, Guerrero, Mier, Miguel 

Alemán y Río Bravo, del Prog. de saneamiento de la frontera norte 1999, en el Estado 
de Tamps. 

Uno 15-Oct-99 

(Delegación Gustavo A. Madero, 

57004001-017-
99 

Construcción de tanque elevado (450 m3) e interconexión a la red en Nuevo Progreso, 
Río Bravo, Tamps. 

Uno 15-Oct-99 Constructora y Pavimentadora del 
Río Grande, S.A. de C.V.

57004001-018-
99 

Rehabilitación de colector 16 de Septiembre en Ciudad Camargo, Tamps. Uno 15-Oct-99 

(C
57004001-019-

99 
Rehabilitación de cruceros, en red general, en Díaz Ordaz, Tamps. Uno 20-Oct-99 Construcciones y Mantenimiento 

57004001-020-
99 

Suministro e instalación de equipo de bombeo en planta para zona alta y construcción 
de tanque elevado de 250 m3, en Ciudad Mier, Tamps. 

Uno 20-Oct-99 Construcciones y Montajes 
Santander, S.A. de C.V.

(Ciudad Victoria, Tamps.)
57004001-021-

99 
Rehabilitación de red y cruceros, en Miguel Alemán, Tamps. Uno 20-Oct-99 

(Ciudad Victoria, Tamps.)
57004001-022-

99 
Rehabilitación de tanque metálico elevado y control automático de llenado, en Nueva 

Ciudad Guerrero, Tamps. 
Dos 20-Oct-99 Grupo IEMIC, S.A. de C.V.

(Ciudad Victoria, Tamps.)

 Construcción de tanque superficial de regularización de 500 m3 de capacidad, en 
Ciudad Mier, Tamps. 

 20-Oct-99 Grupo IEMIC, S.A. de C.V.
(Ci

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 9 DE FEBRERO DE 2000. 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

 DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
CIATEQ, A.C. 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES, OBRA PUBLICA Y ACTIVO FIJO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios de asesor de seguros, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de propocisiones y 
apertura técnica

11104002-001-00 $1,150 
Costo en compraNET: $1,000 

24/02/2000 24/02/2000 
9:00 horas 

2/03/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Suministro de vales de despensa 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11104002-002-00 $1,150 
Costo en compraNET: $1,000 

24/02/2000 24/02/2000 
11:00 horas 

2/03/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio de limpieza de oficinas y jardinería 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11104002-003-00 $1,150 
Costo en compraNET: $1,000 

24/02/2000 24/02/2000 
13:00 horas 

2/03/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Suministro de papelería e impresiones 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11104002-004-00 $1,150 
Costo en compraNET: $1,000 

24/02/2000 24/02/2000 
16:00 horas 

2/03/2000
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Equipo de cómputo y consumibles de cómputo 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11104002-005-00 $1,150 
Costo en compraNET: $1,000 

25/02/2000 25/02/2000 
9:00 horas 

3/03/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicios de asesor de seguros 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11104002-006-00 $1,150 
Costo en compraNET: $1,000 

25/02/2000 25/02/2000 
11:00 horas 

3/03/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio de agencia de viajes 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en avenida del Retablo número 150, colonia FOVISSSTE, código postal 76150, 
Querétaro, Querétaro, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de 
pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a nombre de CIATEQ, A.C. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de febrero de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del 
CIATEQ, avenida del Retablo número 150, colonia FOVISSSTE, código postal 76150, Querétaro, Querétaro. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 7 de marzo de 2000 a las 9:00 horas en avenida del Retablo número 150, colonia 
FOVISSSTE, código postal 76150, Querétaro, Querétaro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* Lugar de entrega: avenida del Retablo número 150, colonia FOVISSSTE, Querétaro, Qro., los días: los 
dispuestos en las bases en el horario de entrega de 16:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega: del 16 de marzo al 31 de diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días después de la recepción de la factura para revisión. 

QUERETARO, QRO., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES, OBRA PUBLICA Y ACTIVO FIJO 

ARQ. ROBERTO CEVADA BAEZ 
RUBRICA. 

(R.- 120448) 
FONDO NACIONAL DE APOYO A EMPRESAS DE SOLIDARIDAD 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de material de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

20100001-001-00 $500 
Costo en compraNET: $300 

24/02/2000 23/02/2000 
11:00 horas 

2/03/2000
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Hojas blancas t/c original 3r75104 75 gr/m Mca. Xerox 
 2 0000000000  Cartucho negro S020093 Mca. Epson 
 3 0000000000  Cartucho color S020089 Mca. Epson 
 4 0000000000  Disquete 3.5" alta densidad caja/10 
 5 0000000000  Fotoconductor Lexmark 69G8257 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Parque Lira número 65, colonia San Miguel Chapultepec, código postal 11850, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de febrero de 2000 a las 11:00 horas, en el auditorio del edificio sede 
del FONAES 1er. piso, ubicado en calle Parque Lira número 65, colonia San Miguel Chapultepec, código postal 11850, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de marzo de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 7 de marzo de 2000 a las 11:00 horas, en Parque Lira número 65, colonia San Miguel 
Chapultepec, código postal 11850, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: edificio sede del FONAES, ubicado en avenida Parque Lira número 65 sótano (almacén de papelería) 

colonia San Miguel Chapultepec, código postal 111850, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega, de 9:00 a 
14:30 horas. 

* Plazo de entrega: 15 días hábiles después de la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: el monto será cubierto a los diez días hábiles después de haber recibido a revisión la 

factura correspondiente. 
MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. FRANCISCO SERANO MIGALLON 
RUBRICA. 

(R.- 120449) 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL DISTRITO FEDERAL 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el D.F., se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de leche adicionada, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30106001-005-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

23/02/2000 25/02/2000 
10:00 horas 

3/03/2000
10:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Leche adicionada 48,245.000 Pza. 32,160.000 63,840.000
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Cuauhtémoc número 1236 3er. piso, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito 
Federal, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, en convocante, 
cheque certificado o de caja a nombre del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del D.F. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de febrero de 2000 a las 10:00 horas en avenida Cuauhtémoc 
número 1236 3er. piso, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Delegación Benito Juárez, México, D.F. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 17 de abril de 2000 a las 10:00 horas en avenida Cuauhtémoc número 1236 3er. piso, 
colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: según bases. 
* Plazo de entrega: según bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días a la entrega de la documentación, debidamente requisitada. 

MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. CONSUELO MARTINEZ MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 120450) 
COMISION NACIONAL DEL DEPORTE 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de licitación pública nacional sobre la adquisición de vestuario y material deportivo para los promotores deportivos 
del Servicio Militar Nacional del programa SEDENA-SEP-CONADE, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Ramón Alvarez Limón, con 
cargo de Secretario Ejecutivo del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 11 de febrero de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

11131001-001-2000 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

21/02/2000 
12:00 horas 

25/02/2000 
12:00 horas 

2/03/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  27, 000 playeras 100% algodón, 27, 000 gorras deportivas, 6,750 balones de futbol, 6,750 
balones de basquetbol y 6,750 balones de voleibol 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o 

bien en camino a Santa Teresa número 187, colonia Parques del Pedregal, código postal 14010, Tlalpan, Distrito 
Federal, a partir de la publicación de la presente y hasta siete días naturales previos al acto de presentación de 
proposiciones y apertura técnica. 

* La forma de pago es, en convocante, en la caja general de 9:00 a 15:00 horas, mediante cheque certificado o de caja a 
favor de la Tesorería de la Federación, en compraNET, mediante depósito a la cuenta número 397424-3 banco Bital, 
S.A., sucursal Perisur. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de febrero de 2000 a las 12:00 horas en el auditorio de la Dirección 
General de Ciencias Aplicadas al Deporte y Fiduciaria, ubicado en camino a Santa Teresa número 482, colonia Peña 
Pobre, código postal 14410, Delegación Tlalpan, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de febrero de 2000 a las 12:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 2 de marzo de 2000 a las 12:00 horas, en camino a Santa Teresa número 482, colonia Peña Pobre, 
código postal 14410, Delegación Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en los diferentes estados de la República, de lunes a viernes, en el horario de 10:00 a 15:00 

horas. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días posteriores a la presentación de la factura, debidamente 

requisitada. 
MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. RAMON ALVAREZ LIMON 

RUBRICA. 
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(R.- 120451) 
PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios de asesor de seguros, servicio médico integral, seguros patrimoniales, transportación de material 
operativo y vales de despensa, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06810001-001-00 $1,500 
Costo en compraNET: $1,000 

24/02/2000 24/02/2000 
11:00 horas 

3/03/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Asesor de seguros 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06810001-002-00 $1,500 
Costo en compraNET: $1,000 

25/02/2000 25/02/2000 
11:00 horas 

6/03/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio médico integral 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06810001-003-00 $1,500 
Costo en compraNET: $1,000 

28/02/2000 28/02/2000 
11:00 horas 

7/03/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Contratación de seguros para bienes muebles e inmuebles 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06810001-004-00 $1,500 
Costo en compraNET: $1,000 

29/02/2000 29/02/2000 
11:00 horas 

8/03/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C811010008 Transporte terrestre no ferroviario 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06810001-005-00 $1,500 
Costo en compraNET: $1,000 

1/03/2000 1/03/2000 
11:00 horas 

9/03/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Vales de despensa de diferentes denominaciones 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Insurgentes Sur número 1397, colonia Insurgentes Mixcoac, código postal 03920, Benito Juárez, Distrito 
Federal, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en 
efectivo o mediante cheque certificado a nombre de Pronósticos para la Asistencia Pública. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en los días y horarios señalados en el cuadro, en la sala de juntas de la 
Dirección Administrativa en el piso 11, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1397, colonia Insurgentes Mixcoac, 
código postal 03920, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica y la apertura de la propuesta económica se efectuará en las fechas y horarios 
señalados en el cuadro, en avenida Insurgentes Sur número 1397, colonia Insurgentes Mixcoac, código postal 03920, 
Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: avenida Insurgentes Sur número 1397, colonia Insurgentes Mixcoac, código postal 03920, Delegación 

Benito Juárez, Distrito Federal, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: abril a diciembre de 2000. 
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* Las condiciones de pago serán: 8 días, contados a partir de la presentación de la factura para su revisión. 
MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RAFAEL HEREDIA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 120453) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la adquisición de vales canjeables por gasolina, servicios de limpieza, aseo e higiene y vales canjeables por despensa, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de documentación legal y administrativa y 
proposiciones técnicas y apertura técnica

30001035-001-00 En convocante: $500 
En compraNET: $350 

23/02/2000 
14:00 horas 

24/02/2000 
10:00 horas 

2/03/2000 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
2601 C51022000024 Vales canjeables por gasolina 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de documentación legal y administrativa y 

proposiciones técnicas y apertura técnica
30001035-002-00 En convocante: $500 

En compraNET: $350 
23/02/2000 
14:00 horas 

24/02/2000 
12:00 horas 

2/03/2000 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
3506 C81062000010 Servicios de limpieza, aseo e higiene 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de documentación legal y administrativa y 

proposiciones técnicas y apertura técn
30001035-003-00 En Convocante: $500 

En compraNET: $350 
23/02/2000 
14:00 horas 

24/02/2000 
14:00 horas 

2/03/2000 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
1507 C020000002 Vales canjeables por despensa 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en avenida Cuauhtémoc número 898 1er. piso, colonia Narvarte, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas, hasta el día señalado como límite para adquirir bases. 

* La forma de pago es, en la convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal. 

* En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* Las juntas de aclaraciones de bases y los actos de presentación de documentación legal administrativa y apertura de 

propuestas técnica y económica se realizarán en las fechas y horarios señalados, en la sala de juntas de la Coordinación 
Administrativa, ubicada en avenida Cuauhtémoc número 898 1er. piso, colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, 
código postal 03020, México, D.F. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los plazos de entrega de los bienes serán el señalado en las bases de cada licitación. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los veinte días siguientes a la presentación de las facturas, debidamente 

selladas y firmadas. 
MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
ING. RAFAEL LIZARRAGA 

RUBRICA. 
(R.- 120454) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION GENERAL DE ABASTO Y SERVICIOS GENERALES 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de 
Cualquier Naturaleza, excepto las relacionadas con Obra Pública, expedidas por la Junta Directiva de este Instituto mediante 
acuerdo 6.1215.96, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996, así como los acuerdos que las 
reforman publicados en el Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero de 1998 y 3 de septiembre de 1998 y demás 
disposiciones legales vigentes aplicables en la materia, convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública 
nacional autorizada por el Comité Institucional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en su 16a. sesión extraordinaria 
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del 14 de diciembre de 1999, mediante acuerdo 178/99, relativa a la adquisición de medicamentos, como a continuación se 
relaciona: 
 

Licitación Descripción Costo de bases Cantidad solicitada 
Licitación Pública Nacional 

00637051-001-00 
(Segunda vuelta de la 

00637051-016-99) 

Medicamentos $1,000.00 
Más IVA 

compraNET 
$700.00 
Más IVA 

25 claves 

Aclaración de dudas Presentación y apertura de 
proposiciones 

Fallo 

 1a. Etapa 2a. Etapa  
24-febrero-2000 

11:00 horas 
2-marzo-2000 
11:00 horas 

9-marzo-2000 
11:00 horas 

16-marzo-2000 
11:00 horas 

 
• Claves de mayor monto de la LPN 00637051-001-00: clave 3662 Seroalbúmina Humana. Solución inyectable, cada 

frasco ámpula contiene: Seroalbúmina Humana 12.5 g. envase con frasco ámpula de 50 ml., 52,495 envases; clave 5243 
Interferón. Solución inyectable, cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Interferón Alfa 2a 9 millones UI: un frasco 
ámpula y ampolleta con diluyente 1, 4,797 fam; clave 2112 Diltiazem. Tabletas o grageas, cada tableta contiene: 
Clorhidrato de Diltiazem 30 mg. envase con 30 tabletas o grageas, 65,449 envases; clave 2135 Fluconazol. Solución 
inyectable, cada frasco ámpula contiene: Fluconazol: 2 mg. envase con un frasco ampula con 50 ml. (2mg/ml)., 6,336 
envases; clave 2145 Loratadina Jarabe cada 5 ml. contiene: Loratadina 5 mg. envase con 60 ml., 29,637 envases. 

* Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en 
días hábiles, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Jefatura de Servicios de Adquisición de Medicamentos de 
la Subdirección de Adquisiciones, dependiente de la Subdirección General de Abasto y Servicios Generales, ubicada en 
callejón vía San Fernando número 12, 4o. piso, ala poniente, barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, D.F., 
de las 9:30 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 

• Para la compra de las bases, el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o bien mediante depósito bancario a la cuenta 
4012417408 de banco Bital y por vía compraNET, mediante depósito en la cuenta antes mencionada, a través de los 
recibos que genera el sistema. 

• La documentación complementaria podrá ser revisada a partir del día de la presente publicación y hasta 24 horas antes 
de la presentación de propuestas técnicas y económicas y aperturas de propuestas técnicas (primera etapa), en la 
Jefatura de Servicios de Adquisición de Medicamentos, sita en callejón vía San Fernando número 12, 4o. piso, barrio de 
San Fernando, Tlalpan, D.F., código postal 14070, en días y horas hábiles, recomendando que se presenten a dicha 
revisión a efecto de agilizar el proceso. 

• Los eventos relativos a la aclaración de dudas, presentación y apertura de propuestas, primera y segunda etapa y fallo 
tendrán verificativo en el auditorio de la Subdirección General de Obras y Mantenimiento, sito en avenida San Fernando 
número 547, barrio de San Fernando, Tlalpan, D.F. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. 
• Las dudas en relación a las bases se recibirán por escrito a partir de la publicación de la convocatoria, y cuando menos 

con 24 horas de anticipación a la celebración de la junta de aclaración, en días y horas hábiles, en la Jefatura de 
Servicios de Adquisición de Medicamentos. 

• Lugar y plazo de entrega: la recepción física de los bienes será en las cinco regiones a saber: Norte, Noroeste, 
Occidente, Sureste y Centro, razón por la cual no será aceptada condición alguna, en cuanto a cargos adicionales por 
concepto de fletes, maniobras de carga y descarga, seguros u otros costos adicionales para el Instituto, según anexo II 
de las bases. 

• Condiciones de pago: para que la obligación de pago se haga exigible, el proveedor deberá presentar sin excepción 
alguna dentro de las 48 horas siguientes a la entrega de los bienes de conformidad con la calendarización del anexo II de 
estas bases, la documentación requerida para realizar el trámite de pago, consistente en factura, contrato, remisiones 
originales debidamente selladas y firmadas por personal autorizado; dicha documentación deberá presentarse en el 
Departamento de Presupuesto Administrado, ubicado en callejón vía San Fernando número 12, planta baja, en un horario 
comprendido de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 20:00 horas. 

* Vigencia de los contratos del 20 de marzo al 31 de diciembre de 2000. 
* Es importante señalar que estos requerimientos son un consolidado de las necesidades del Instituto a nivel Central y sus 

Delegaciones Regionales. 
MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 

SUPLENTE ACREDITADO DEL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE INSTITUCIONAL 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. GILBERTO GARCIA FIOL 
RUBRICA. 

(R.- 120455) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ABASTO Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLOS 
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y al oficio circular 005 de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado el 8 de abril de 1994, en el Diario Oficial de la Federación, se publica el 
fallo de las licitaciones públicas convocadas por la Subdirección General de Abasto y Servicios Generales, ubicada en avenida 
San Fernando número 547, edificio B planta baja, barrio de San Fernando, Tlalpan, D.F., como a continuación se indica: 
- Licitación pública nacional I.S.S.S.T.E.- 00637054/002/99, relativa a la adquisición de formas impresas (licencias 

médicas). Fecha del fallo: 14 de diciembre de 1999, monto total de la licitación: $1’987,500.00, bien de mayor monto: 
licencia médica SM-3-1 medida 21.0 cm. x 10.0 cm. block con 25 juegos por cuadruplicado, con pasta, contrapasta y 
respaldo en cartulina folder crema, 265,000 block con un importe de: $ 1’950,400.00, asignado a la empresa: Sistemas y 
Formas Impresas, S.A. de C.V., Refinería Azcapotzalco número 195-A, colonia Santo Domingo, código postal 02160, 
proveedor único. 

- Licitación pública nacional I.S.S.S.T.E.- 00637054/003/99, relativa a la adquisición de refacciones automotrices. Fecha 
del fallo: 24 de diciembre de 1999, monto total de la licitación: $2’446,211.68, bien de mayor monto: llanta radial para 
carga extra 225 75 R-15, 150 piezas con un importe de: $128,415.90, asignado a la empresa: Comercializadora Grupo 
Automotriz, S.A. de C.V., Calle 20 número 18, colonia San Isidro Tecamachalco, Naucalpan, Estado de México, código 
postal 53950, adjudicación de otros bienes a los siguientes proveedores: Grupo Onix, S.A. de C.V., avenida Tláhuac 
número 200, colonia Santa María Tomatlán, código postal 09870; Sol Valle Dorado, S.A. de C.V., bulevar México-
Querétaro número 3152, colonia Valle Dorado, Estado de México, código postal 51020, Bodega de Llantas La Viga, S.A. 
de C.V., calzada de la Viga número 1399, colonia El Retoño, código postal 09440. 

MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
SUPLENTE ACREDITADO DEL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE INSTITUCIONAL 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. GILBERTO GARCIA FIOL 

RUBRICA. 
(R.- 120457) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA SUBDIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
06600002-005-99   

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

Importe 
sin IVA 

5 7 Maquinaria y equipo agrícola y pecuario Pieza 4,047.1500 28,330.05 
4 4 Equipo de laboratorio Pieza 22,287.5000 89,150.00 Química Internacional, para Laboratorios, S.A. 

3 5 Equipo de radiocomunicación y sonido Pieza     
2 2 Equipo de cómputo Pieza 12,967.5000 25,935.00 
1 25 Mobiliario y equipo de oficina Pieza 7,107.8500 177,696.25 

 
No. de licitación   
06600002-006-99   

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

Importe 
sin IVA 

5 1 Boletos de avión Unidad     
4 1 Mantenimiento de oficinas Unidad 136,800.0000 136,800.00 
3 1 Viigilancia Unidad 201,600.0000 201,600.00 

2 5 Mensajería Unidad     
1 4 Limpieza de oficinas Unidad 159,600.0000 638,400.00 

 
No. de licitación   
06600002-001-00   

No. de 
Partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

Importe 
sin IVA 

3 1 Boletos de avión Unidad     
2 5 Mensajería Unidad     
1 3 Limpieza de oficinas Unidad     

 
GUADALAJARA, JAL., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 

DIRECCION REGIONAL DE OCCIDENTE 
(R.- 120458) 

SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en cumplimiento a las disposiciones que 
establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 28 apartado A, 30, 31 
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apartado A fracción I, 32, 33 y 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor; el artículo 32.D del Código Fiscal de 
la Federación; las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 
Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados con obra pública expedidas por la H. Junta 
Directiva de este Instituto, mediante acuerdo publicado el 4 de junio de 1996, así como del acuerdo que las reforma publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de febrero de 1998 y las demás disposiciones legales vigentes en la materia, 
convoca a todos los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, mediante convocatoria pública con 
reducción de plazos, autorizada por el Comité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sistema 
Integral de Tiendas y Farmacias, en su 8a. sesión ordinaria de fecha 3 de diciembre de 1999, mediante acuerdos 058/99 y 
059/99, para la contratación del servicio de limpieza y seguridad y vigilancia, cuyo número se cita a continuación, de acuerdo a 
lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción Costo de las bases 
(más I.V.A.) 

Cantidad 
solicitada 

No. 00639002-001-00 Servicio de limpieza Convocante $2,000 
compraNET: $1,500 

Partida única 

Junta de  Presentación y apertura de proposiciones Acto de fallo 
aclaraciones 1a. etapa (técnica) 2a. etapa (económica)  
19/02/2000 
10:00 horas 

26/02/2000 
10:00 horas 

28/02/2000 
10:00 horas 

28/02/2000 
15:00 horas 

 
No. de licitación Descripción Costo de las bases 

(más I.V.A.) 
Cantidad 
solicitada 

No. 00639002-002-00 Servicio de seguridad y vigilancia Convocante $2,000 
compraNET: $1,500 

Partida única 

Junta de Presentación y apertura de proposiciones  Acto de fallo 
aclaraciones 1a. etapa (técnica) 2a. etapa (económica)  
19/02/2000 
13:00 horas 

26/02/2000 
13:00 horas 

28/02/2000 
13:00 horas 

28/02/2000 
16:00 horas 

 
Servicio de limpieza: 1 partida Sinaloa (12 unidades de venta) 20 operarios, Sonora (14 unidades de venta) 19 operarios, Baja 
California Norte (12 unidades de venta) 18 operarios, Baja California Sur (11 unidades de venta) 14 operarios. 
Servicio de seguridad y vigilancia: 1 partida Sinaloa (12 unidades de venta) 20 elementos, Sonora (14 unidades de venta) 22 
elementos, Baja California Norte (12 unidades de venta) 21 elementos, Baja California Sur (11 unidades de venta) 20 
elementos. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación y hasta 7 

días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones (1a. etapa), en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Independencia número 2064 Sur, colonia Centro, Sinaloa, código postal 
80000, Culiacán, Sinaloa, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas, teléfono (01 67) 17-47-71. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, librado con cargo a una institución bancaria con domicilio en la ciudad de 
Culiacán, Sinaloa o mediante depósito bancario en la cuenta número 4012417408 de banco Bital, S.A. En caso de optar 
por depósito bancario deberán presentar en la Jefatura de Servicios de Administración de la Gerencia Regional Noroeste 
la ficha de depósito para que le sea canjeada por un juego de bases y recibo oficial. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de realización del servicio: en las unidades comerciales pertenecientes a la Gerencia Regional Noroeste, en los 

días y horarios establecidos por cada unidad comercial. 
* Vigencia del contrato: del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2000. 
* Condiciones de pago: para que la obligación de pago se haga exigible, el prestador del servicio deberá presentar su 

documentación completa y debidamente requisitada los días 5 de cada mes o el día hábil siguiente. 
CULIACAN, SIN., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 

GERENTE REGIONAL NOROESTE 
ING. GILBERTO JUAREZ CARVAJAL 

RUBRICA. 
(R.- 120459) 

FONDO DE FOMENTO Y GARANTIA PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
DIRECCION GENERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio de limpieza de oficinas centrales, delegaciones metropolitanas, bodegas y Contraloría Interna 
14120001-001-00 y al servicio de transportación aérea 14120001-002-00, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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14120001-001-00 $1,000 
Costo en compraNET: $750 

2/03/2000 2/03/2000 
11:00 horas 

9/03/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o 

bien en avenida Paseo de la Reforma número 506, 9o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, los días del 17 de febrero al 2 de marzo de 2000, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido a favor de Fondo de 
Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de marzo de 2000 a las 11:00 horas en la sala de juntas, ubicada en 
avenida Paseo de la Reforma número 506, 9o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de marzo de 2000 a las 11:00 horas y la apertura de la 
propuesta económica el día 14 de marzo de 2000 a las 11:00 horas en avenida Paseo de la Reforma número 506, 9o. 
piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* Lugar de entrega: el servicio se prestará en cada uno de los inmuebles que ocupan las oficinas de Fonacot, ubicadas en 
la zona metropolitana de la Ciudad de México, cuyos domicilios y superficie aparecen detallados en el cuadro número 1 
del anexo I de las bases de esta licitación, los días de lunes a sábado en el horario de entrega de acuerdo al cuadro 
número 1 del anexo I de las bases de esta licitación. 

* Plazo de entrega: el prestador deberá presentar el programa de servicios mínimos, señalando las frecuencias: diarias, 
semanarias, quincenales, mensuales, bimestrales o trimestrales, según cuadro número 2 del anexo I de las bases de 
esta licitación. 

* Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará a través del sistema denominado pago interbancario, mediante 
depósito en la cuenta de cheques del participante ganador al décimo día hábil, después de presentada la factura 
correspondiente al mes vencido debidamente requisitada. 

 
N o. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
14120001-002-00 $1,000 

Costo en compraNET: $750 
28/02/2000 28/02/2000 

16:00 horas 
6/03/2000

11:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 C811010002 Transporte aéreo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o 

bien en avenida Paseo de la Reforma número 506, 2o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, los días del 17 al 28 de febrero de 2000, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido a favor de Fondo de Fomento y 
Garantía para el Consumo de los Trabajadores. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de febrero de 2000 a las 16:00 horas en la sala de juntas de Fonacot, 
ubicada en avenida Paseo de la Reforma número 506, 9o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de marzo de 2000 a las 11:00 horas y la apertura de la 
propuesta económica el día 8 de marzo de 2000 a las 11:00 horas en avenida Paseo de la Reforma número 506, 9o. 
piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* Lugar de entrega: la entrega de los boletos será en la oficina de Prestaciones y Servicios, Gerencia de Recursos 
Humanos, ubicada en avenida Paseo de la Reforma número 506, 2o. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06600, México, D.F. y en caso especial en el aeropuerto de la Ciudad de México. 

* Plazo de entrega: el tiempo de respuesta para confirmación de vuelos es de veinte minutos máximos, a partir de la 
solicitud efectuada por Fonacot, y la entrega de boletos es de 2 horas máximo en solicitud ordinaria y 1 hora en solicitud 
extraordinaria a partir de la confirmación del vuelo. 

* Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará a través del sistema denominado pago interbancario, mediante 
depósito en la cuenta de cheques del participante ganador al décimo día hábil, después de presentada la factura 
correspondiente debidamente requisitada. 

* Información referente a las 2 licitaciones. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

(R.- 120460) 
FONDO DE FOMENTO Y GARANTIA PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio de mensajería a nivel nacional 14120001-003-00 y la adquisición de vales de despensa 14120001-
004-00, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, el día 11 de febrero de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

14120001-003-00 $1,000 
Costo en compraNET: $750 

21/02/2000 21/02/2000 
10:00 horas 

28/02/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C810800010 Servicio de mensajería a nivel nacional 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o 

bien en avenida Paseo de la Reforma número 506, 2o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, los días del 17 al 21 de febrero de 2000, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido a favor de Fondo de Fomento y 
Garantía para el Consumo de los Trabajadores. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de febrero de 2000 a las 10:00 horas en la sala de juntas de Fonacot, 
ubicada en avenida Paseo de la Reforma número 506, 9o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de febrero de 2000 a las 10:00 horas y la apertura de la 
propuesta económica el día 29 de febrero de 2000 a las 10:00 horas en avenida Paseo de la Reforma número 506, 9o. 
piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* Lugar de entrega: los servicios deberán proporcionarse en los domicilios detallados en el anexo número 1, existiendo la 
posibilidad de que Fonacot se reserve el derecho de cambiar la ubicación de las delegaciones, los días de lunes a 
viernes en los horarios señalados en el anexo número 1 de las bases de esta licitación. 

* Plazo de entrega: el participante deberá tener capacidad de entrega en tiempo y condiciones de seguridad para la 
correspondencia que se entregue, debiendo señalar la distribución de oficinas en el interior de la República como en la 
Ciudad de México, D.F. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
14120001-004-00 $1,000 

Costo en compraNET: $750 
21/02/2000 21/02/2000 

13:00 horas 
28/02/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Vales de despensa 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o 

bien en avenida Paseo de la Reforma número 506, 2o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, los días del 17 al 21 de febrero de 2000, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido a favor de Fondo de Fomento y 
Garantía para el Consumo de los Trabajadores. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de febrero de 2000 a las 13:00 horas en la sala de juntas, ubicada en 
avenida Paseo de la Reforma número 506, 9o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de febrero de 2000 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 29 de febrero de 2000 a las 13:00 horas en avenida Paseo de la Reforma número 506, 9o. 
piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* Condiciones de entrega: los vales de despensa deberán entregarse mensualmente en la oficina de Prestaciones y 
Servicios, ubicada en avenida Paseo de la Reforma número 506, 2o. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06600, México, D.F., y en cada uno de los centros de trabajo de acuerdo al calendario en las cantidades 
mensuales que aparecen en el anexo I de las bases de esta licitación. 

* Información referente a las 2 licitaciones. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará a través del sistema denominado pago interbancario, mediante 

depósito en la cuenta de cheques del participante ganador al décimo día hábil, después de presentada la factura 
correspondiente al mes vencido debidamente requisitada. 

MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
(R.- 120461) 

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
DIRECCION DE OBRAS Y MANTENIMIENTO DE BIENES INMUEBLES 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de ampliación de la biblioteca Guillermo Bonfil Batalla, de la Escuela Nacional de Antropología e Historia y 
Construcción de la segunda etapa de obra en la Escuela Nacional de Conservación, Restauración y Museografía, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Nacional de Obras, el día 16 de 
febrero de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11151002-001-00 
INAH OP 001/2000-LPN 

$5,000 
Costo en compraNET: $4,800 

6/03/2000 6/03/2000 
13:00 horas 

6/03/2000 
11:00 horas 

13/03/2000
11:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de 
termina

30709 Otras obras de terminación y acabados de edificios 3/04/2000 31/10/2000
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Liverpool número 123, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, D.F., con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas, en días hábiles. Los planos correspondientes sólo estarán a disposición en Liverpool 123, colonia Juárez. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado a nombre de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de marzo de 2000 a las 13:00 horas, en Escuela Nacional de 
Antropología e Historia, ubicada en avenida Periférico Sur esquina Zapote sin número, colonia Isidro Favela, código 
postal 14030, Delegación Tlalpan, México, D.F. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de marzo de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 15 de marzo de 2000 a las 11:00 horas, en Liverpool número 123, colonia Juárez, código 
postal 06600, Cuauhtémoc, D.F. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Escuela Nacional de Antropología e Historia, ubicada en 
avenida Periférico Sur esquina Zapote sin número, colonia Isidro Favela, código postal 14030, Delegación Tlalpan, 
México, D.F. 

* Ubicación de la obra: avenida Periférico Sur esquina Zapote sin número, colonia Isidro Favela, Delegación Tlalpan, 
código postal 14030, México, D.F. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en acreditar la experiencia 

en trabajos similares. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: capacidad financiera presentando la declaración anual del 

ejercicio fiscal 1999 o estados financieros debidamente auditados por contador público externo a la compañía del 
ejercicio 1999. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las 
mismas. Curriculum vitae. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la revisión de las proposiciones admitidas, 
el contrato se adjudicará al participante que reúna las condiciones técnicas y económicas requeridas y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* Las condiciones de pago son: los trabajos ejecutados se pagarán mediante la formulación de estimaciones por periodos 
máximos mensuales, acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago. 

 
No. de licitación  Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11151002-002-00 
INAH OP 002/2000-LPN 

$5,000 
Costo en compraNET: $4,800 

7/03/2000 7/03/2000 
13:00 horas 

7/03/2000 
11:00 horas 

14/03/2000
11:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de 
terminación

30709 Otras obras de terminación y acabados de edificios 3/04/2000 31/10/2000
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Liverpool número 123, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, D.F., con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas, en días hábiles. Los planos correspondientes sólo estarán a disposición en Liverpool 123, colonia Juárez. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado a nombre de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de marzo de 2000 a las 13:00 horas, en la Escuela Nacional de 
Conservación, Restauración y Museografía, ubicada en calle General Anaya 187 esquina Xicoténcatl, colonia San Diego 
Churubusco, Delegación Coyoacán, código postal 04120, México, D.F. (acceso por Xicoténcatl). 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de marzo de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 16 de marzo de 2000 a las 11:00 horas, en Liverpool número 123, colonia Juárez, código 
postal 06600, Cuauhtémoc, D.F. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Escuela Nacional de Conservación, Restauración y 
Museografía, ubicada en calle General Anaya 187 esquina Xicoténcatl, colonia San Diego Churubusco, Delegación 
Coyoacán, código postal 04120, México, D.F. (acceso por Xicoténcatl). 

* Ubicación de la obra: calle General Anaya 187 esquina Xicoténcatl, colonia San Diego Churubusco, Delegación 
Coyoacán, código postal 04120, México, D.F. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en acreditar la experiencia 

en trabajos similares. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: capacidad financiera presentando la declaración anual del 

ejercicio fiscal 1999 o estados financieros debidamente auditados por contador público externo a la compañía del 
ejercicio 1999. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las 
mismas. Curriculum vitae. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la revisión de las proposiciones admitidas, 
el contrato se adjudicará al participante que reúna las condiciones técnicas y económicas requeridas y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* Las condiciones de pago son: los trabajos ejecutados se pagarán mediante la formulación de estimaciones por periodos 
máximos mensuales, acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago. 

* La fuente de recursos proviene de fuentes federales, mismos que fueron autorizados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público mediante el oficio de autorización de inversión número 315-A-276, de fecha 14 de febrero de 2000. 

MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
DIRECTOR DE OBRAS Y MANTENIMIENTO DE BIENES INMUEBLES 

ARQ. LIBERTO BAHI MARMOLEJO 
RUBRICA. 

(R.- 120462) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA CENTRO MEDICO NACIONAL 20 DE NOVIEMBRE 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, lo dispuesto en la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas; del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; de las Políticas, Bases y Lineamientos 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los 
relacionados con obras públicas expedidas por la H. Junta Directiva de este Instituto mediante el acuerdo 6.1215.96 publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996, así como el acuerdo que las reforma publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 1998 y demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a los interesados en 
participar en las licitaciones de carácter internacional para la adjudicación de contratos abiertos relativos a la adquisición de 26 
partidas (perfiles) de sustancias químicas para equipos automatizados a otorgarse en comodato; adquisición de sustancias 
químicas para equipo propiedad del instituto y para pruebas manuales y adquisición de material de laboratorio y material de 
radiodiagnóstico; autorizadas por el Comité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Centro Médico 
Nacional 20 de Noviembre, en la quinta sesión extraordinaria de fecha 22 de diciembre de 1999, según acuerdos CDAAYS-
070/99 y CDAAYS-074/99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

00637010-006-00 Convocante:$1,000 
compraNET: $900 
(ambos más I.V.A.) 

22/03/2000 
10:00 horas 

29/03/2000 
12:00 horas 

Las 5 partidas (perfiles) de mayor monto son: 
Partida Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad mínima

1 Perfil A. bioquímica I y II, consta de 34 pruebas Perfil 361,900
2 Perfil B. virológico, microelisa, consta de 10 pruebas Perfil 11,520
3 Perfil C, radiofármacos (medicina nuclear) consta de 38 pruebas Perfil 2,694
4 Perfil D, inmunohematología consta de 3 pruebas Perfil 19,584
5 Perfil E, aféresis de plaquetas y mononucleares (continuo y discontinuo) consta de 2 

pruebas 
Perfil 384

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

00637010-007-00 Convocante:$1,000 
compraNET: $900 
(ambos más I.V.A.) 

22/03/2000 
13:00 horas 

29/03/2000 
14:00 horas 
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Las 5 partidas de mayor monto de sustancias químicas para equipo propiedad del instituto y para pruebas manuales son: 
Partida Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad mínima

1 Tira reactiva p/Det. en orina 10 parámetros (glucosa, bilirrubina, cetona, Grav. Esp. sangre, 
PH., proteína, urobilinógeno, nitrito, leucocitos) manual visual 

Fco. C/100 197

2 Agar sangre, placa desechable entrega semanal programada (A) Bolsa 10 placas 748
3 Tromboplastina de alta sensibilidad Fco.C/1 ML. 75
4 Agar Maconkey entrega semanal programada (A) Pqte. con 10 748
5 Jabón líquido alcalino para lavar material de laboratorio y arrastre desecho radiactivo. Tipo 

extran Dens. 1 L= 1.07 GPh=12 
Fco. 4 L. 136

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

00637010-008-00 Convocante:$1,000 
compraNET: $900 
(ambos más I.V.A.) 

22/03/2000 
13:00 horas 

29/03/2000 
14:00 horas 

Las 5 partidas de mayor monto de material de laboratorio y material de radiodiagnóstico son: 
Partida Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad mínima

1 Película sensible al verde 14x17 IR-1 para impresión con rayo láser, infrarrojo, cámara 
multiformato 

Caja con 100 170

2 Gadopentetato dimeglumina al 46.9% Fco. C/15 ML. 230
3 Sist. de toma y Recol. de sangre de vidrio al vacío, 13x100mm, Desech., sin Anticoag. tapón 

rojo, Etiq. Indiv. C/No. de lote y fecha de Cad. C/doble tapón de Seg. drenado 7.0 Ml y Vol. 
Ajust. a la Cd. de México 

Caja con 100 400

4 Sist. de toma y Recolec. de Sang., de vidrio al Vac. 13x100mm, estéril, S/Anticoag. tapón 
oro, Vol. de drenado 6ml, Recubr. de Part. de Silice 0.7-0.20 Mg por tubo, gel Sep, inerte 

1gr. por tubo C/tapón de Seg. 

Caja con 100 340

5 Sist. de toma y Recolec. de Sang., de vidrio al Vac. 13x75mm, desechable con Edta, tapón 
lila, con silicón Etiq. Indiv. C/No. de lote, fecha de Caduc. C/doble tapón de Seg. y con 

muestreador P/laminillas Vol. de drenado 5 Ml. 

Caja con 100 340

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o en 

la División de Recursos Financieros, ubicada en Roberto Gayol número 1419, planta baja, colonia Del Valle, código 
postal 03229, Benito Juárez, Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque 
certificado o de caja a favor del ISSSTE. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Centro Médico Nacional 20 de Noviembre, ubicado en calle 
Félix Cuevas número 540, 9o. piso, colonia Del Valle, código postal 03229, Benito Juárez, D.F. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén general del Centro Médico Nacional 20 de Noviembre, ubicado en Roberto Gayol 

esquina San Lorenzo, colonia Del Valle, código postal 03229, Benito Juárez, D.F., los días 25 de cada mes o el día hábil 
anterior, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

* Para que la obligación se haga exigible el proveedor deberá entregar la documentación comprobatoria del suministro de 
los bienes, completa y debidamente requisitada. 

* La vigencia del contrato será del 31 de marzo al 31 de diciembre de 2000. 
MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
LIC. JOSE LUIS PAREDES GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 120463) 

PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de adquisición de gases medicinales y otros gases para el Hospital Central Sur de Alta Especialidad, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572007-003-00 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

8/03/2000 8/03/2000 
10:00 horas 

15/03/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Presupuesto mínimo
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1 0000000000 Oxígeno medicinal líquido 188,259.00
10 0000000000 Oxígeno medicinal al domicilio del Pac. 88,200.00
2 0000000000 Oxígeno medicinal gaseoso 3,032.00
3 0000000000 Nitrógeno gaseoso 1,516.00
5 0000000000 Oxido nitroso 7,770.00

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4091, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14140, Tlalpan, Distrito Federal, 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque 
certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de marzo de 2000 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 23 de marzo de 2000 a las 10:00 horas. 
* Estos eventos se llevarán a cabo en el aula número 1 de enseñanza ubicada en la planta baja del Hospital Central Sur de 

Alta Especialidad, ubicado en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4091, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 
14140, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el Departamento de Mantenimiento del Hospital Central Sur de Alta Especialidad, de lunes a sábado 

en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: desde la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: los 30 días naturales de la presentación del original del certificado de aceptación de 

bienes, en la ventanilla única de Petróleos Mexicanos, ubicada en Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F. 

MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
DIRECTOR DEL HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. GUILLERMO HERNANDEZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 120464) 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DELEGACION ESTATAL QUERETARO 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 001 

EN LA OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICULOS 
TERRESTRES), ADQUISICION DE VALES DE GASOLINA Y MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

ACLARACION DE 
BASES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA
00017023-001-00 $500.00 

COSTO EN compraNET: $450.00 
17 AL 24 DE FEBRERO DE 

2000 
25 DE FEBRERO DE 

2000 
11:00 HORAS 

28 DE FEBRERO DE 2000
11:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA
1 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 

REPARACION DE VEHICULOS) 
23 SERVICIO

 
NO. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
ACLARACION DE 

BASES 
PRESENTACION DE

PROPOSICIONES Y APERTURA 
TECNICA

00017023-002-00 $500.00 
COSTO EN compraNET: $450.00 

17 AL 24 DE FEBRERO DE 
2000 

25 DE FEBRERO DE 
2000 

13:00 HORAS 

28 DE FEBRERO DE 2000
13:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA
1 C510200024 GASOLINA 1 VALE
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

ACLARACION DE 
BASES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA
00017023-003-00 $500.00 

COSTO EN compraNET: $450.00 
17 AL 24 DE FEBRERO DE 

2000 
25 DE FEBRERO DE 

2000 
19:00 HRS. 

28 DE FEBRERO DE 2000
19:00 HRS.

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA
1 C810800010 FLETES Y ACARREOS (MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA) 9 SERVICIO

 
• LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA EN LA 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA DE LA DELEGACION ESTATAL, SITA EN AVENIDA ESTADIO SIN 
NUMERO, FRACCIONAMIENTO COLINAS DEL CIMATARIO, QUERETARO, QRO., DE 10:00 A 15:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO SERA, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA TESORERIA 
DE LA FEDERACION O BIEN POR EL SISTEMA DE PAGO DIRECTO EN BANCO, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES, compraNET: 
http://compranet.gob.mx. LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN EL AUDITORIO DE LA 
DELEGACION ESTATAL, CONFORME A LAS FECHAS INDICADAS EN ESTA CONVOCATORIA MULTIPLE, 
UBICADA EN AVENIDA ESTADIO SIN NUMERO, FRACCIONAMIENTO COLINAS DEL CIMATARIO, CODIGO 
POSTAL 76090, QUERETARO, QRO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE 
SE DEBERA COTIZAR LAS PROPOSICIONES SERA PESO MEXICANO. EL LUGAR DE ENTREGA SERA EN LA 
DELEGACION ESTATAL, EN LA CIUDAD DE QUERETARO, QRO. LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN A LOS 
VEINTE DIAS NATURALES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE QUE SE HAGA EXIGIBLE LA 
OBLIGACION DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

ATENTAMENTE 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. IGNACIO PONCE SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 120468) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES EN MORELOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL PARQUE VEHICULAR, ADQUISICION DE VALES DE 
GASOLINA, CONTRATACION DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, ADQUISICION DE VALES DE ALIMENTACION, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
00017018-001-00 $500 

COSTO EN compraNET: $395 
25/02/2000 25/02/2000 

10:00 HORAS 
6/03/2000

10:00 HORAS
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 
1 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL PARQUE VEHICULAR 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
00017018-002-00 $500 

COSTO EN compraNET: $395 
25/02/2000 25/02/2000 

13:00 HORAS 
6/03/2000

13:00 HORAS
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 
1 C510200024 GASOLINA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
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00017018-003-00 $500 
COSTO EN compraNET: $395 

25/02/2000 25/02/2000 
19:00 HORAS 

6/03/2000
19:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

 1 C810200012 ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS FOTOCOPIADORAS 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
00017018-004-00 $500 

COSTO EN compraNET: $395 
25/02/2000 28/02/2000 

10:00 HORAS 
7/03/2000

10:00 HORAS
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 
1 0000000000 VALES DE ALIMENTACION 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN MODESTO RANGEL NUMERO 3, COLONIA CHIPITLAN, CODIGO POSTAL 
62070, CUERNAVACA, MORELOS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 
15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. LAS JUNTAS DE 
ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS, DE LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, 
UBICADA EN CALLE MODESTO RANGEL NUMERO 3, COLONIA CHIPITLAN, CODIGO POSTAL 62070, 
CUERNAVACA, MORELOS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: MODESTO RANGEL NUMERO 3, COLONIA CHIPITLAN, CODIGO POSTAL 62070, 

CUERNAVACA, MOR., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 
HORAS. 

* EL PLAZO DE ENTREGA Y LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS ESTIPULADAS EN LAS BASES. 
CUERNAVACA, MOR., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
LIC. FERNANDO ADOLFO FUENTES RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 120469) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE ENSENADA, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  
001  

Licitaciones:  
09169001-001-00  
09169001-002-00  

 
No. de registro en 

Diario Oficial 
Ubicación en documento 

62507 Convocatoria 001 
Calendario de licitación 

 
Dice: Debe decir:

Licitación 09169001-001-00 
Fecha límite de adquisición de bases: 23/02/2000 
Fecha de aclaraciones: 17/02/2000 horario: 11:00 horas 
Fecha de apertura técnica: 23/02/2000 horario: 11:00 horas 
Fecha de apertura económica: 25/02/2000 horario: 11:00 horas 
Plazo de entrega: 1 de marzo de 2000 
Licitación 09169001-002-00 
Fecha límite de adquisición de bases: 28/02/2000 
Fecha de aclaraciones: 18/02/2000 horario: 11:00 horas 
Fecha de apertura de proposición técnica: 24/02/2000 horario: 11:00 horas 
Fecha de apertura proposición económica: 28/02/2000 horario: 11:00 horas 
Plazo de entrega: 2 de marzo de 2000 

Licitación 09169001-001-00 
Fecha límite de adquisición de bases: 22/02/2000
Fecha de aclaraciones: 24/02/2000 horario: 11:00 horas
Fecha de apertura técnica: 1/03/2000 horario: 11:00 horas
Fecha de apertura económica: 3/03/2000 horario: 11:00 horas
Plazo de inicio de servicio: 10 de marzo de 2000
Licitación 09169001-002-00 
Fecha límite de adquisición de bases: 22/02/2000
Fecha de aclaraciones: 25/02/2000 horario: 11:00 horas
Fecha de apertura de proposición técnica: 2/03/2000 horario: 11:00 horas
Fecha de apertura proposición económica: 6/03/2000 horario: 11:00 horas
Plazo de inicio de servicio: 10 de marzo de 2000

 
ENSENADA, B.C., A 16 DE FEBRERO DE 2000. 
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DIRECTOR GENERAL 
LIC. NARCISO ACEVEDO VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 120472) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

002   1 
Licitaciones:   

09175002-002-00   
09175002-003-00   

 
No. de registro en 

Diario Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación 

de la convocatoria 
62899 Convocatoria 002/00 

Licitación No. 09175002-002/00 
15/02/2000 

 
Dice: Debe decir: 

Junta de aclaraciones 
25/02/2000 

Construcción de 340 m.l. de colector a base de tubo de 
concreto reforzado y 321 m.l. de dren. a base de concreto 

reforzado f'c= 3 kg/cm2. 

Junta de aclaraciones 
25/02/2000 
14:00 horas 

Construcción de 340 m.l. de colector, a base de tubo de 
concreto reforzado y 321 m.l. de dren a base de concreto 

reforzado f'c= 300 kg/cm2. 
 

TUXPAN, VER., A 16 DE FEBRERO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MARCIAL GUZMAN DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 120473) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN MORELOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio subrogado médico de terapia física y rehabilitación de Cuernavaca, material de curación F.C.B., 
sustancias químicas y reactivos de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637089-011-00 $1,000 
Costo en compraNET: $920  

24/02/2000 24/02/2000 
9:00 horas 

3/03/2000
9:00 horas

00637089-012-00 $1,000 
Costo en compraNET: $920 

24/02/2000 24/02/2000 
11:00 horas 

3/03/2000
11:00 horas

00637089-013-00 $1,000 
Costo en compraNET: $920 

24/02/2000 24/02/2000 
13:00 horas 

3/03/2000
13:00 horas

No. de licitación Partida Clave CABMS Descripción 
00637089-011-00 1 0000000000 Servicio subrogado médico de terapia física y rehabilitación 

No. de licitación Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 

00637089-012-00 1 0000000000 Brazalete P/Ident. Inf. 1,500 Pza. 1,500 
 2 0000000000 Cat. P/Ven. Ped. Cal. 20 2,400 Pza. 2,400 
 3 0000000000 Cat. P/Ven. Radiopaco C 18 8,400 Eqpo. 8,400 
 4 0000000000 Cat. P/Ven. Radiopaco C 20 8,400 Eqpo. 8,400 
 5 0000000000 Rastrillo desechable 6,000 Pza. 6,000 

00637089-013-00 1 0000000000 Multidisco Gram positivo 480 Pza. 480 
 2 0000000000 Pba. Cuanti. P/Diag. de Emb. 480 Eqpo. 480 
 3 0000000000 Sangre oculta en heces 805 Tira 805 
 4 0000000000 Tira React. P/orina C/10 Mt 11,296 Fco. 11,296 
 5 0000000000 Tira React. P/glucosa San. 6,000 Pza. 6,000 

l Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Arteaga número 20, colonia Centro, código postal 62000, Cuernavaca, Morelos, los días: 
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No. de licitación Periodo Horario 
00637089-011-00 17 al 24 de febrero de 2000 De 9:00 a 13:00 horas Cheque certificado o de caja a nombre del Instituto 

00637089-012-00 17 al 24 de febrero de 2000 De 9:00 a 13:00 horas 
00637089-013-00 17 al 24 de febrero de 2000 De 9:00 a 13:00 horas 

l Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días: 
No. de licitación Fechas Hora 
00637089-011-00 24 de febrero de 2000 9:00 horas Sala de juntas del Departamento de Adquisiciones, 

00637089-012-00 24 de febrero de 2000 11:00 horas 
00637089-013-00 24 de febrero de 2000 13:00 horas 

l La apertura de las propuestas técnicas se efectuarán los días: 
No. de licitación Fechas Hora 
00637089-011-00 3 de marzo de 2000 9:00 horas Sala de juntas del Departamento de Adquisiciones, 

00637089-012-00 3 de marzo de 2000 11:00 horas 
00637089-013-00 3 de marzo de 2000 13:00 horas 

l La apertura de las propuestas económicas serán los días: 
No. de licitación Fechas Hora 
00637089-011-00 8 de marzo de 2000 9:00 horas Sala de juntas del Departamento de Adquisiciones, 

00637089-012-00 8 de marzo de 2000 11:00 horas 
00637089-013-00 8 de marzo de 2000 13:00 horas 

l Lugar de entrega: 
No. de licitación Lugar y días Horario 
00637089-011-00 En el domicilio del prestador de servicio De 8:00 a 14:00 horas 
00637089-012-00 En los centros de trabajo que integran la 

Delegación del I.S.S.S.T.E. según el anexo 
02, en los días que se detallan en los anexos 

de las bases. 

De 9:00 a 13:00 horas Mensualmente según los requerimientos de los 

00637089-013-00 En los centros de trabajo que integran la 
Delegación del I.S.S.S.T.E. según el anexo 

02, en los días que se detallan en los anexos 
de las bases. 

De 9:00 a 13:00 horas Mensualmente según los requerimientos de los 

 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 Las condiciones de pago serán: el pago se realizará 20 días después de presentar su factura debidamente requisitada. 

CUERNAVACA, MOR., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. HUMBERTO CARRILLO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 120474) 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
AVISO DE FALLO 

EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA, A TRAVES DE LA COORDINACION DE 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS, SITA EN AVENIDA CONALEP NUMERO 5, COLONIA LAZARO CARDENAS, 
METEPEC, ESTADO DE MEXICO, EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, HACE DEL CONOCIMIENTO PUBLICO EL FALLO DE LAS SIGUIENTES 
LICITACIONES: 
LICITACION 11125001-025-99 GENERO COMPUTADORAS PERSONALES Y COMPUTADORAS PORTATILES 
CONTRATO CAS-175/99 PROVEEDOR GANADOR MAC COMPUTADORAS, S.A. DE C.V. DIRECCION AVENIDA 
MORELOS ORIENTE 1038, COLONIA SAN SEBASTIAN TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 50090 
PARTIDA ADJUDICADA 1 (60%) Y 2 MONTO DEL CONTRATO M.N 29,070,008.20 FECHA DE FALLO 10 DE 
NOVIEMBRE DE 1999, CONTRATO CAS-176/99 PROVEEDOR GANADOR TED TECNOLOGIA, S.A. DE C.V. 
DIRECCION INSURGENTES SUR 421-A/802, COLONIA HIPODROMO CONDESA, CODIGO POSTAL 06100 MEXICO, 
D.F. PARTIDA ADJUDICADA 1 (40%) MONTO DEL CONTRATO M.N. 17,746,177.85 FECHA DE FALLO 10 DE 
NOVIEMBRE DE 1999. 
LICITACION 11125001-026-99 GENERO UNIDADES ININTERRUMPIDAS DE VOLTAJE CON REGULADOR 
ELECTRONICO INTEGRADO CONTRATO CAS-184/99 PROVEEDOR GANADOR COMPAÑIA INTERAMERICANA DE 
COMERCIO, S.A. DE C.V. DIRECCION RIO BALSAS NUMERO 107-202, COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500 MEXICO, D.F. PARTIDAS ADJUDICADAS 1 (60%) MONTO DEL CONTRATO 
M.N. 5,045,311.05 FECHA DE FALLO 19 DE NOVIEMBRE DE 1999, CONTRATO CAS-185/99 PROVEEDOR GANADOR 
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MACAN REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V. DOMICILIO ALLENDE SUR 212, CODIGO POSTAL 50000 TOLUCA, 
MEXICO, PARTIDAS ADJUDICADAS 1 (40%) MONTO DEL CONTRATO M.N. 3,433,687.25 FECHA DE FALLO 19 DE 
NOVIEMBRE DE 1999, CONTRATO CAS-186/99 PROVEEDOR GANADOR GRUPO LOGISA, S.A. DE C.V. DOMICILIO 
MATIAS ROMERO 232-A, COLONIA LETRAN VALLE, 03650 MEXICO, D.F. PARTIDAS ADJUDICADAS 2 MONTO DEL 
CONTRATO 2,863,707.00 FECHA DE FALLO 19 DE NOVIEMBRE DE 1999. 
LICITACION 11125001-027-99 GENERO IMPRESORAS LASER E IMPRESORAS DE MATRIZ CONTRATO CAS-180/99 
PROVEEDOR GANADOR COMPUTADORAS, S.A. DE C.V. DIRECCION AVENIDA MORELOS ORIENTE 1038, 
COLONIA SAN SEBASTIAN TOLUCA, ESTADO DE MEXICO CODIGO POSTAL 50090 PARTIDAS ADJUDICADAS 2 
USD 297,440.00 MAS I.V.A. FECHA DE FALLO 15 DE NOVIEMBRE DE 1999, CONTRATO CAS-217/99 PROVEEDOR 
GANADOR SISTEMAS AVANZADOS EN COMPUTO, S.A. DE C.V. DOMICILIO NICOLAS SAN JUAN 842, COLONIA 
DEL VALLE, 03100 MEXICO, D.F. PARTIDAS ADJUDICADAS 1 MONTO DEL CONTRATO USD 361,054.00 FECHA DE 
FALLO 17 DE DICIEMBRE DE 1999. 
LICITACION 11125001-028-99 GENERO MODERNIZACION DE LAS COMUNICACIONES EN OFICINAS NACIONALES 
Y PLANTELES DEL SISTEMA CONALEP CONTRATO CAS-196/99 PROVEEDOR GANADOR IBM DE MEXICO 
COMERCIALIZACION Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. DOMICILIO CALZADA LEGARIA NUMERO 853, COLONIA 
IRRIGACION, 11500 MEXICO, D.F. PARTIDA ADJUDICADA UNICA USD 3,317,746.50 FECHA DE FALLO 16 DE 
NOVIEMBRE DE 1999. 
LICITACION 11125001-029-99 GENERO SOFTWARE PARA EL DESARROLLO DE SISTEMAS CONTRATO CAS-
193/99 PROVEEDOR GANADOR ABITS, S.A. DE C.V. DOMICILIO LUIS G. VIEYRA NUMERO 63, COLONIA SAN 
MIGUEL CHAPULTEPEC, CODIGO POSTAL 11850 MEXICO, D.F. PARTIDA ADJUDICADA 8 MONTO DEL CONTRATO 
M.N. 13,082.40 FECHA DE FALLO 25 DE NOVIEMBRE DE 1999, CONTRATO CAS-194/99 PROVEEDOR GANADOR 
TECNOPROGRAMACION HUMANA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS OPERATIVOS, S.A. DE C.V. DOMICILIO 
CARRETERA MEXICO TOLUCA NUMERO 1725, LOCAL B-25, COLONIA LOMAS DE PALO ALTO, CODIGO POSTAL 
05110 CUAJIMALPA, MEXICO, D.F. PARTIDAS ADJUDICADAS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 9 MONTO DEL CONTRATO 
403,006.00 FECHA DE FALLO 25 DE NOVIEMBRE DE 1999. 
LICITACION 11125001-030-99 GENERO COEDICION, DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE LOS LIBROS: 
SEMINARIO DE INVESTIGACION Y 32 MONOGRAFIAS ESTATALES CONTRATO CAS-218/99 PROVEEDOR 
GANADOR EDITORIAL LIMUSA, S.A. DE C.V. DOMICILIO BALDERAS NUMERO 95 1er. PISO, COLONIA CENTRO 
MEXICO, D.F. PARTIDA ADJUDICADA 1 MONTO DEL CONTRATO NO CAUSA GASTOS AL COLEGIO FECHA DE 
FALLO 20 DE DICIEMBRE DE 1999, CONTRATO CAS-219/99 PROVEEDOR GANADOR EDITORIAL LIMUSA, S.A. DE 
C.V. DOMICILIO BALDERAS NUMERO 95 1er. PISO, COLONIA CENTRO MEXICO, D.F. PARTIDA ADJUDICADA 2 
MONTO DEL CONTRATO NO CAUSA GASTOS AL COLEGIO FECHA DE FALLO 20 DE DICIEMBRE DE 1999. 
LICITACION 11125001-031-99 GENERO EQUIPAMIENTO PARA TALLERES Y CAST CONTRATO CAS-221/99 
PROVEEDOR GANADOR KOBO STYLE, S.A. DE C.V. DIRECCION AVENIDA PARQUE LIRA NUMERO 60, COLONIA 
DANIEL GARZA, CODIGO POSTAL 11840 DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F. PARTIDA ADJUDICADA 3 
MONTO DEL CONTRATO USD. 45,885.00 FECHA DE FALLO 20 DE DICIEMBRE DE 1999, CONTRATO CAS-222/99 
PROVEEDOR GANADOR CASARIN, S.A. DE C.V. DOMICILIO PLAN SEXENAL NUMERO 8, COLONIA DEL PARQUE 
NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO PARTIDAS ADJUDICADAS 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12 Y 13 MONTO DEL CONTRATO 
USD 174,547.00 FECHA DE FALLO 20 DE DICIEMBRE DE 1999, CONTRATO CAS-223/99 PROVEEDOR GANADOR 
MITUTOYO MEXICANA, S.A. DE C.V. DOMICILIO PROL. INDUSTRIAL ELECTRICA NUMERO 15, COLONIA PARQUE 
INDUSTRIAL NAUCALPAN, CODIGO POSTAL 53370, ESTADO DE MEXICO PARTIDAS ADJUDICADAS 20 MONTO 
DEL CONTRATO USD 278,545.00 FECHA DE FALLO 20 DE DICIEMBRE DE 1999, CONTRATO CAS-224/99 
PROVEEDOR GANADOR HARRY MAZAL, S.A. DE C.V. DIRECCION LAGUNA DE TAMIAHUA 204, COLONIA 
ANAHUAC, DELEGACION MIGUEL HIDALGO 11320 MEXICO, D.F. PARTIDAS ADJUDICADAS 21 MONTO DEL 
CONTRATO USD 2,185.00 FECHA DE FALLO 20 DE DICIEMBRE DE 1999, CONTRATO CAS-220/99 PROVEEDOR 
GANADOR INDUSTRIAS CORMETAL, S.A. DE C.V. DOMICILIO AVENIDA JOSE VASCONCELOS NUMERO 218 1er. 
PISO, COLONIA CONDESA 06140 MEXICO, D.F. PARTIDAS ADJUDICADAS 1 MONTO DEL CONTRATO USD 
30,750.00 FECHA DE FALLO 20 DE DICIEMBRE DE 1999. 
LICITACION 11125001-032-99 GENERO EQUIPAMIENTO PARA OFICINAS Y PLANTELES CONTRATO CAS-226/99 
PROVEEDOR GANADOR MAKSA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. DIRECCION PROL. DIAZ MIRON 2785, VERACRUZ 
PARTIDAS ADJUDICADAS 5, 9, 10, 11, 32, 56, 57, 59 Y 60 MONTO DEL CONTRATO M.N. 1,671,709.00 FECHA DE 
FALLO 20 DE DICIEMBRE DE 1999, CONTRATO CAS-227/99 PROVEEDOR GANADOR FERRETARIA EUZKADI, S.A. 
DE C.V. DIRECCION CUAUHTEMOC NUMERO 1, COLONIA DOCTORES 06720 MEXICO, D.F. PARTIDAS 
ADJUDICADAS 21 MONTO DEL CONTRATO M.N. 160,080.00 FECHA DE FALLO 20 DE DICIEMBRE DE 1999, 
CONTRATO CAS-225/99 PROVEEDOR GANADOR FOLISERVIS, S.A. DE C.V. DIRECCION LEONARDO DA VINCI 
NUMERO 67-2 MEXICO, D.F. 03910 PARTIDAS ADJUDICADAS 23 Y 27 MONTO DEL CONTRATO M.N. 252,597.50 
FECHA DE FALLO 20 DE DICIEMBRE DE 1999, CONTRATO CAS-228/99 PROVEEDOR GANADOR AVETRONIC, S.A. 
DE C.V. DIRECCION NORTE 27 NUMERO 66-1, COLONIA NUEVA VALLEJO 07750 MEXICO, D.F. PARTIDAS 
ADJUDICADAS 1, 2, 14, 48, 50, 52 Y 53 MONTO DEL CONTRATO USD 50,575.85 FECHA DE FALLO 20 DE 
DICIEMBRE DE 1999, CONTRATO CAS-230/99 PROVEEDOR GANADOR INDUSTRIAS MARGOLI DE MEXICO, S.A. 
DE C.V. DIRECCION LAGO NAUCHATEL NUMERO 12, COLONIA AMPLIACION GRANADA CODIGO POSTAL 11520 
MEXICO, D.F. PARTIDAS ADJUDICADAS 55 MONTO DEL CONTRATO USD 603,750.00 FECHA DE FALLO 20 DE 
DICIEMBRE DE 1999, CONTRATO CAS-231/99 PROVEEDOR GANADOR INTEGRACION TOTAL, S.A. DE C.V. 
DIRECCION CERRADA DE LA NORIA 9-2C, COLONIA LA NORIA, CODIGO POSTAL 16050 MEXICO, D.F. PARTIDAS 
ADJUDICADAS 15 MONTO DEL CONTRATO M.N. 5,066,014.50 FECHA DE FALLO 20 DE DICIEMBRE DE 1999, 
CONTRATO CAS-232/99 PROVEEDOR GANADOR GRUPO DIVESIMEX, S.A. DE C.V. DIRECCION MORELIA 
NUMERO 38 DESPACHO 505, COLONIA ROMA 06700 MEXICO, D.F. PARTIDAS ADJUDICADAS 6, 7, 12, 17, 18, 49 Y 
58 MONTO DEL CONTRATO M.N. 366,825.85 FECHA DE FALLO 20 DE DICIEMBRE DE 1999, CONTRATO CAS-233/99 
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PROVEEDOR GANADOR SUMINISTROS GENERALES DE TOLUCA, S.A. DE C.V. DIRECCION GALEANA SUR 212 
EDIFICIO JOSE MARIA A. POSTAL 88a. TOLUCA, MEXICO PARTIDAS ADJUDICADAS 3, 4, 8, 13, 16, 19, 20, 22, 25, 28, 
29, 30, 31, 34, 38, 41, 44, 45, 46, 47, 51 Y 54 MONTO DEL CONTRATRO M.N. 7,223,387.48 FECHA DE FALLO 20 DE 
DICIEMBRE DE 1999, CONTRATO CAS-234/99 PROVEEDOR GANADOR INDUSTRIAS MARGOLI DE MEXICO, S.A. 
DE C.V. DIRECCION LAGO NAUCHATEL NUMERO 12, COLONIA AMPLIACION GRANADA CODIGO POSTAL 11520 
MEXICO, D.F. PARTIDAS ADJUDICADAS 26, 33, 35, 36, 37, 39, 40 Y 43 MONTO DEL CONTRATO M.N. 1,289,917.77 
FECHA DE FALLO 20 DE DICIEMBRE DE 1999. 
LICITACION 11125001-033-99 GENERO COMBUSTION INTERNA CONTRATO CAS-237/99 PROVEEDOR GANADOR 
HERRAMIENTAS MECANICAS UNIVERSAL, S.A. DE C.V. DIRECCION AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 662 
DESPACHOS 603-604, COLONIA DEL VALLE 03100 MEXICO, D.F. PARTIDAS ADJUDICADAS 8, 9, 17, 21 Y 24 
MONTO DEL CONTRATO M.N. 96,709.25 FECHA DE FALLO 20 DE DICIEMBRE DE 1999, CONTRATO CAS-239/99 
PROVEEDOR GANADOR SALMON Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. DOMICILIO CAIRO NUMERO 251 COLONIA 
RECREO AZCAPOTZALCO CODIGO POSTAL 02070 MEXICO, D.F. PARTIDAS ADJUDICADAS 6 Y 20 MONTO DEL 
CONTRATO USD 17,214.35 FECHA DE FALLO 20 DE DICIEMBRE DE 1999, CONTRATO CAS-256/99 PROVEEDOR 
GANADOR COMERCIAL KNEELAND, S.A. DE C.V. DIRECCION INGENIEROS MILITARES NUMERO 105-3er. PISO, 
COLONIA LOMAS DE SOTELO CODIGO POSTAL 11200 MEXICO, D.F. PARTIDAS ADJUDICADAS 7 Y 41 MONTO DEL 
CONTRATO M.N. 65,885.98 FECHA DE FALLO 20 DE DICIEMBRE DE 1999, CONTRATO CAS-258/99 PROVEEDOR 
GANADOR FERRETARIA EUZKADI, S.A. DE C.V. DIRECCION CUAUHTEMOC NUMERO 1 COLONIA DOCTORES 
06720 MEXICO, D.F. PARTIDAS ADJUDICADAS 4, 10, 15, 37, 40 Y 46 MONTO DEL CONTRATO M.N. 208,415.65 
FECHA DE FALLO 20 DE DICIEMBRE DE 1999, CONTRATO CAS-240/99 PROVEEDOR GANADOR MACAN 
REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V. DIRECCION ALLENDE SUR 212 CODIGO POSTAL 50000 TOLUCA, MEXICO 
PARTIDAS ADJUDICADAS 45 MONTO DEL CONTRATO USD 11,730.00 FECHA DE FALLO 20 DE DICIEMBRE DE 
1999, CONTRATO CAS-242/99 PROVEEDOR GANADOR DAVI´S CORPORACION, S.A. DE C.V. DIRECCION LAGO 
GINEBRA NUMERO 218, COLONIA AGUA AZUL, CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO PARTIDAS 
ADJUDICADAS 5, 13 Y 29 MONTO DEL CONTRATO USD 40,002.75 FECHA DE FALLO 20 DE DICIEMBRE DE 1999, 
CONTRATO CAS-243/99 PROVEEDOR GANADOR DAVI’S CORPORACION, S.A. DE C.V. DIRECCION LAGO 
GINEBRA NUMERO 218, COLONIA AGUA AZUL CIUDAD NEZAHUALCOYOTL ESTADO DE MEXICO PARTIDAS 
ADJUDICADAS 19, 26 Y 36 MONTO DEL CONTRATO M.N. 490,935.00 FECHA DE FALLO 20 DE DICIEMBRE DE 1999, 
CONTRATO CAS-255/99 PROVEEDOR GANADOR COMERCIAL KNEELAND, S.A. DE C.V. DIRECCION INGENIEROS 
MILITARES NUMERO 105-3er. PISO, COLONIA LOMAS DE SOTELO CODIGO POSTAL 11200 MEXICO, D.F. 
PARTIDAS ADJUDICADAS 1, 3, 16, 42 Y 43 MONTO DEL CONTRATO USD 27,203.48 FECHA DE FALLO 20 DE 
DICIEMBRE DE 1999, CONTRATO CAS-235/99 PROVEEDOR GANADOR SUMINISTROS GENERALES DE TOLUCA, 
S.A. DE C.V. DIRECCION GALEANA SUR 212 EDIFICIO JOSE MARIA A. POSTAL 88a. TOLUCA, MEXICO PARTIDAS 
ADJUDICADAS 11, 12, 14, 28 Y 30 MONTO DEL CONTRATO USD 187,450.00 FECHA DE FALLO 20 DE DICIEMBRE 
DE 1999, CONTRATO CAS-236/99 PROVEEDOR GANADOR INDUSTRIAS MARGOLI DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
DIRECCION LAGO NAUCHATEL NUMERO 12, COLONIA AMPLIACION GRANADA, CODIGO POSTAL 11520 MEXICO, 
D.F. PARTIDAS ADJUDICADAS 34 Y 35 MONTO DEL CONTRATO USD 37,002.40 FECHA DE FALLO 20 DE 
DICIEMBRE DE 1999, CONTRATO CAS-238/99 PROVEEDOR GANADOR HARRY MAZAL, S.A. DE C.V. DIRECCION 
LAGUNA DE TAMIAHUA 204, COLONIA ANAHUAC, DELEGACION MIGUEL HIDALGO 11320 MEXICO, D.F. PARTIDAS 
ADJUDICADAS 2, 18, 22, 23, 27, 31, 32 Y 33 MONTO DEL CONTRATO USD 285,196.55 FECHA DE FALLO 20 DE 
DICIEMBRE DE 1999, CONTRATO CAS-241/99 PROVEEDOR GANADOR ABASTECEDORA MEXICO AMERICA, S.A. 
DE C.V. CARRETERA MEXICO TOLUCA NUMERO 3028-210, COLONIA EL MOLINITO DE CUAJIMALPA MEXICO, D.F. 
PARTIDAS ADJUDICADAS 24 Y 25 MONTO DEL CONTRATO USD 440,427.00 FECHA DE FALLO 20 DE DICIEMBRE 
DE 1999. 
LICITACION 11125001-034-99 GENERO ELECTRICIDAD Y ELECTRONICA CONTRATO CAS-251/99 PROVEEDOR 
GANADOR FAYLOR CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. DIRECCION ADOLFO PRIETO NUMERO 108, COLONIA DEL 
VALLE, BENITO JUAREZ MEXICO, D.F. 03100 PARTIDAS ADJUDICADAS 40 MONTO DEL CONTRATO M.N. 
615,963.00 FECHA DE FALLO 20 DE DICIEMBRE DE 1999, CONTRATO CAS-246/99 PROVEEDOR GANADOR MACAN 
REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V. DOMICILIO ALLENDE SUR 212, CODIGO POSTAL 50000 TOLUCA, MEXICO 
PARTIDAS ADJUDICADAS 21, 33 Y 39 MONTO DEL CONTRATO USD 35,086.50 FECHA DE FALLO 20 DE DICIEMBRE 
DE 1999, CONTRATO CAS-247/99 PROVEEDOR GANADOR INDUSTRIAS MARGOLI DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
DIRECCION LAGO NAUCHATEL NUMERO 12, COLONIA AMPLIACION GRANADA, CODIGO POSTAL 11520 MEXICO, 
D.F. PARTIDAS ADJUDICADAS 13 Y 22 MONTO DEL CONTRATO USD 60,070.25 FECHA DE FALLO 20 DE 
DICIEMBRE DE 1999, CONTRATO CAS-257/99 PROVEEDOR GANADOR A.E.E., S.A. DE C.V. DIRECCION CAMINO 
VECINAL NUMERO 5, COLONIA NEZAHUALCOYOTL, TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO PARTIDAS ADJUDICADAS 6, 
7, 8, 9, 19, 26, 30, 34, 35, 36, 37, 41, 46, 48, 50 Y 52 MONTO DEL CONTRATO M.N. 834,681.50 FECHA DE FALLO 20 DE 
DICIEMBRE DE 1999, CONTRATO CAS-248/99 PROVEEDOR GANADOR FOLISERVIS, S.A. DE C.V. DIRECCION 
LEONARDO DA VINCI NUMERO 67-2, MEXICO, D.F. 03910 PARTIDAS ADJUDICADAS 10, 14, 16, 47 Y 49 MONTO DEL 
CONTRATO USD 25,177.23 FECHA DE FALLO 20 DE DICIEMBRE DE 1999, CONTRATO CAS-245/99 PROVEEDOR 
GANADOR HARRY MAZAL, S.A. DE C.V. DIRECCION LAGUNA DE TAMIAHUA 204, COLONIA ANAHUAC 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 11320 MEXICO, D.F. PARTIDAS ADJUDICADAS 1 Y 2 MONTO DEL CONTRATO 
M.N. 468,329.77 FECHA DE FALLO 20 DE DICIEMBRE DE 1999, CONTRATO CAS-249/99 PROVEEDOR GANADOR 
FERRETERIA EUZKADI, S.A. DE C.V. DIRECCION CUAUHTEMOC NUMERO 1, COLONIA DOCTORES, 06720 
MEXICO, D.F. PARTIDAS ADJUDICADAS 20, 31, 43, 45, 51 Y 54 MONTO DEL CONTRATO M.N. 493,925.00 FECHA DE 
FALLO 20 DE DICIEMBRE DE 1999, CONTRATO CAS-250/99 PROVEEDOR GANADOR EQUIPAMIENTOS TECNICOS 
Y CIENTIFICOS, S.A. DE C.V. DIRECCION 8 DE MAYO MANZANA 12, LOTE 6, SAN BARTOLOME EL CHICO, CODIGO 
POSTAL 14380 MEXICO, D.F. PARTIDAS ADJUDICADAS 12, 27, 28, 32 Y 38 MONTO DEL CONTRATO USD 11,380.90 
FECHA DE FALLO 20 DE DICIEMBRE DE 1999, CONTRATO CAS-244/99 PROVEEDOR GANADOR HARRY MAZAL, 
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S.A. DE C.V. DIRECCION LAGUNA DE TAMIAHUA 204, COLONIA ANAHUAC DELEGACION MIGUEL HIDALGO 11320 
MEXICO, D.F. PARTIDAS ADJUDICADAS 3, 4, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29 Y 55 MONTO DEL CONTRATO USD 622,864.27 
FECHA DE FALLO 20 DE DICIEMBRE DE 1999. 
LICITACION 11125001-035-99 GENERO EQUIPO Y APARATOS PARA LA RED NACIONAL DE COMUNICACIONES 
CONTRATO CAS-253/99 PROVEEDOR GANADOR AVETRONIC, S.A. DE C.V. DIRECCION NORTE 27 NUMERO 66-1, 
COLONIA NUEVA VALLEJO, 07750 MEXICO, D.F. PARTIDAS ADJUDICADAS 1, 2 Y 9 MONTO DEL CONTRATO USD 
364,770.80 FECHA DE FALLO 20 DE DICIEMBRE DE 1999, CONTRATO CAS-252/99 PROVEEDOR GANADOR 
ASTTEL, S.A. DE C.V. DIRECCION PETEN NUMERO 157, COLONIA NARVARTE MEXICO, D.F. 03020 PARTIDAS 
ADJUDICADAS 3 MONTO DEL CONTRATO M.N. 400,142.50 FECHA DE FALLO 20 DE DICIEMBRE DE 1999, 
CONTRATO CAS-254/99 PROVEEDOR GANADOR EYPER, S.A. DE C.V. DIRECCION ANAXAGORAS NUMERO 250 
DESPACHO 201, COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020 MEXICO, D.F. PARTIDAS ADJUDICADAS 4, 6 Y 8 
MONTO DEL CONTRATO M.N. 370,990.00 FECHA DE FALLO 20 DE DICIEMBRE DE 1999. 

ATENTAMENTE 
METEPEC, EDO. DE MEX., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 

COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
ENRIQUE RAMOS RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 120475) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION GUSTAVO A. MADERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
LIMPIEZA (SEGUNDA CONVOCATORIA), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

30001022-003-00 $900 
COSTO EN compraNET: 

$800 

23/02/2000 24/02/2000 
10:00 HORAS 

2/03/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA 5 DE FEBRERO Y VICENTE VILLADA SIN NUMERO, COLONIA 
VILLA GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 07050, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, LOS 
DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS, A PARTIR DE LA FECHA DE 
SU PUBLICACION Y HASTA EL DIA 23 DE FEBRERO DE 2000. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN LA CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE 
DE LA TESORERIA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 
EN compraNET, EN LA CUENTA DE CHEQUES DE BANCA SERFIN, SUCURSAL NUMERO 92, CUENTA 9649285, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES Y DEMAS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
PATRONATO DIF-GAM, UBICADA EN EL SEGUNDO PISO DEL EDIFICIO ANEXO A LA DELEGACION, UBICADO 
EN AVENIDA 5 DE FEBRERO Y VICENTE VILLADA SIN NUMERO, COLONIA VILLA GUSTAVO A. MADERO, 
CODIGO POSTAL 07050, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: COMO SE INDICA EN BASES. 
* PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 20 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA DE ACEPTACION DE LA 

FACTURA PARA SU COBRO. 
MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. MAXIMINO F. GONZALEZ VERGARA 

RUBRICA. 
(R.- 120476) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 003 

EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y DEMAS 
DISPOSICIONES EN VIGOR, SE INVITA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES MEXICANAS QUE DESEEN 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PARA LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS DE 
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OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, RELATIVO A LA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS CUYAS DESCRIPCIONES SE INDICAN A CONTINUACION: 

PROGRAMA DE EVENTOS 
¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.NU
MERO DE 

LICITACION 

DESCRIPCION DE LA OBRA UBICACION DE LA OBRA VISITA AL 
SITIO DE LA 

OBRA  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

RECEPCION/APERTURA 
DE PROPOSICIONES

**ECONOMICA

18164015-012-
00 

MANTENIMIENTO MAYOR DE LA U-1 
DE LA C.T. ALTAMIRA 

DOMICILIO CONOCIDO, 
ESTACION COLONIA, 
ALTAMIRA, TAMPS. 

7/03/00 A LAS 
10:00 HORAS 

7/03/00 A LAS 
12:00 HORAS 

*28/03/00/10:00 HRS.
**4/04/00/10:00 HRS.

18164015-013-
00 

MANTENIMIENTO ESCALONADO 2.1 
DE LA U-2 DEL C.T. PDTE. ADOLFO 

LOPEZ MATEOS 

KM. 6 AL NORTE DE LA 
DESEMB. DEL RIO TUXPAN, 

TUXPAN, VER. 

8/03/00 A LAS 
10:00 HORAS 

8/03/00 A LAS 
12:00 HORAS 

*29/03/00/10:00 HRS.
**7/04/00/10:00 HRS.

 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS TRABAJOS ESTAN 
DISPONIBLES, PARA SU CONSULTA O ADQUISICION DESDE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA 
Y HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
TECNICAS, EN LOS MEDIOS Y LA FORMA QUE A CONTINUACION SE INDICAN; PARA PARTICIPAR EN ESTA 
LICITACION SE DEBERA CUBRIR EL IMPORTE DE LAS BASES. 
I) EN FORMA IMPRESA EN EL DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA DE LA 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE, SITUADO EN EL KILOMETRO 7.5 CARRETERA 
VERACRUZ-MEDELLIN, DOS BOCAS, VER., EN LOS TELEFONOS (01-2) 989-85-07 Y 989-85-39 Y FAX (01-2) 
989-85-02, DE 9:00 A 14:00 HORAS, EN DIAS HABILES. EL PAGO DE LAS BASES IMPRESAS, PREVIA 
SOLICITUD POR ESCRITO, SE REALIZARA EN LA CAJA GENERAL DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
PRODUCCION SURESTE, UBICADA EN EL KILOMETRO 7.5 CARRETERA VERACRUZ-MEDELLIN, DOS BOCAS, 
VER. EL IMPORTE SERA DE $1,500.00 M.N. MAS I.V.A. Y SE DEBERA CUBRIR EN EFECTIVO, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

II) A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DE LA SECRETARIA 
DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO (EN LO SUCESIVO SECODAM) DENOMINADO 
compraNET, CON DIRECCION ELECTRONICA EN INTERNET: http://rtn.net.mx/compranet O 
http://compranet.gob.mx. EL COSTO SERA DE $1,400.00 M.N. MAS I.V.A. Y EL PAGO SE EFECTUARA EN EL 
BANCO BITAL, S.A., A LA CUENTA NUMERO 401241769-7, A TRAVES DE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
PROPIO SISTEMA. 

LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS QUE SE DETALLAN A CONTINUACION Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA SU 
VERIFICACION, PRESENTANDOLE EL ORIGINAL Y COPIA DE LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES: 
1.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LOS 

ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O SU ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN NATURALEZA JURIDICA. 
3.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE 

LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
LOS LICITANTES DEBERAN DEMOSTRAR EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA PARA LA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS, SIMILARES A LOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
GARANTIAS REQUERIDAS: SERIEDAD DE LA PROPOSICION DE 5% DEL IMPORTE DE LA MISMA Y, EN SU 
OPORTUNIDAD, PRESENTAR GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE 10% DEL IMPORTE Y DEL 
ANTICIPO MAS I.V.A. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TANTO TECNICA COMO ECONOMICA, ASI 
COMO EL FALLO SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE 
CONTRATACION Y OBRA PUBLICA DE LA GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE, SITA EN EL 
KILOMETRO 7.5, CARRETERA VERACRUZ-MEDELLIN, DOS BOCAS, VER., EN EL DIA Y HORA SEÑALADOS. 
LA DOCUMENTACION Y PROPOSICIONES QUE PRESENTEN SE HARAN EN IDIOMA ESPAÑOL. 
NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR VIA ELECTRONICA. 
NO SE PODRAN LLEVAR A CABO NEGOCIACIONES. 
NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES O CAMBIOS A LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS. 
LA MONEDA EN QUE DEBERA PRESENTAR SU OFERTA SERA: PESO MEXICANO. 
LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 
LA ADJUDICACION DEL CONTRATO RESPECTIVO SE HARA A LA PERSONA QUE, REUNIENDO LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA Y QUE PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE 
CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO Y ACEPTABLE PARA LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
EL INICIO Y TERMINACION DE LA OBRA SERA DEL 26 DE ABRIL AL 3 DE AGOSTO DEL AÑO 2000, CON UN PLAZO 
DE EJECUCION DE 100 DIAS NATURALES PARA LA LICITACION NUMERO 18164015-012-00. 
EL INICIO Y TERMINACION DE LA OBRA SERA DEL 13 DE MAYO AL 26 DE JULIO DEL AÑO 2000, CON UN PLAZO 
DE EJECUCION DE 75 DIAS NATURALES PARA LA LICITACION NUMERO 18164015-013-00. 
C.F.E. OTORGARA UN 10% DE ANTICIPO PARA EL INICIO Y UN 20% PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE 
MATERIALES PARA LA LICITACION NUMERO 18164015-012-00. 
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C.F.E. OTORGARA UN 10% DE ANTICIPO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS PARA LA LICITACION NUMERO 
18164015-013-00. 

DOS BOCAS, VER., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

ING. EMILIO HERNANDEZ GRAJALES 
RUBRICA. 

(R.- 120477) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL (DEBAJO DE LOS UMBRALES ESTABLECIDOS 
EN LOS TRATADOS), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

¡Error! No se encuentra 
el origen de la 

referencia.No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

18164060-001-00 $1,000 MAS I.V.A. 
COSTO EN compraNET: 

$800 MAS I.V.A. 

1/03/2000 1/03/2000 
10:00 HORAS 

8/03/2000 
10:00 HORAS 

 
¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.PA
RTIDA 

CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  COMPRA COMPUTARIZADA DE BOLETOS DE AVION 
 

¡Error! No se encuentra 
el origen de la 

referencia.No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

18164060-002-00 $1,000 MAS I.V.A. 
COSTO EN compraNET: 

$800 MAS I.V.A. 

1/03/2000 1/03/2000 
14:00 HORAS 

8/03/2000 
14:00 HORAS 

 
¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.PA
RTIDA 

CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  SERVICIO DE VIGILANCIA 
 

¡Error! No se encuentra 
el origen de la 

referencia.No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

18164060-003-00 $1,000 MAS I.V.A. 
COSTO EN compraNET: 

$800 MAS I.V.A. 

6/03/2000 6/03/2000 
10:00 HORAS 

13/03/2000 
10:00 HORAS 

 
¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.PA
RTIDA 

CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  SERVICIO DE TRANSPORTACION DE PERSONAL DE SEGURIDAD FISICA 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS SERVICIOS SE 
ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA O ADQUISICION DESDE LA FECHA DE LA PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA Y HASTA SIETE DIAS NATURALES, PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES; PARA PODER PARTICIPAR EN ESTAS LICITACIONES SE DEBERA CUBRIR EL IMPORTE DE 
LAS BASES COMO SE INDICA: 
DE LA LICITACIONES NUMEROS 18164060-001-00 Y 18164060-002-00 EN FORMA IMPRESA, EN EL AREA DE 
TRANSMISION Y TRANSFORMACION NORTE, UBICADA EN CALLE GUANACEVI NUMERO 131, COLONIA PARQUE 
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INDUSTRIAL LAGUNERO, CODIGO POSTAL 35070, GOMEZ PALACIO, DURANGO, TELEFONOS 50-08-80 Y 50-10-84, 
DE 9:00 A 15:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES, EL COSTO DE LAS BASES IMPRESAS ES DE $1,000.00 MAS I.V.A. 
DE LA LICITACION NUMERO 18164060-003-00 EN FORMA IMPRESA, EN LA SUBAREA DE TRANSMISION Y 
TRANSFORMACION JUAREZ, CALLE DEL HENO NUMERO 2310, COLONIA MARQUIZ, CIUDAD JUAREZ, CHIH. 
LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, Y A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES 
GUBERNAMENTALES DENOMINADO compraNET CON DIRECCION EN INTERNET: http://compranet.gob.mx Y 
DEBERA EFECTUARSE EL PAGO MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA. 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS: LICITACIONES 
NUMEROS 18164060-001-00 Y 18164060-002-00, EN LA SALA DE JUNTAS DEL AREA DE TRANSMISION Y 
TRANSFORMACION NORTE, UBICADA EN CALLE GUANACEVI NUMERO 131, PARQUE INDUSTRIAL LAGUNERO, 
CODIGO POSTAL 35070, GOMEZ PALACIO, DGO., Y LICITACION NUMERO 18164060-003-00, EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA SUBAREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION JUAREZ, UBICADA EN CALLE DEL HENO 
NUMERO 2310, COLONIA MARQUIZ, CODIGO POSTAL 32040, CIUDAD JUAREZ, CHIH. 
LOS ACTOS DE PRESENTACIONES DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE REALIZARAN EN LAS 
FECHAS Y HORAS INDICADAS: LICITACIONES NUMEROS 18164060-001-00 Y 18164060-002-00 SE EFECTUARAN 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NORTE, UBICADA EN CALLE 
GUANACEVI NUMERO 131, PARQUE INDUSTRIAL LAGUNERO, CODIGO POSTAL 35070, GOMEZ PALACIO, DGO., Y 
LICITACION NUMERO 18164060-003-00, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBAREA DE TRANSMISION Y 
TRANSFORMACION JUAREZ, UBICADA EN CALLE DEL HENO NUMERO 2310, COLONIA MARQUIZ, CODIGO 
POSTAL 32040, CIUDAD JUAREZ, CHIH. 
LAS LICITACIONES SE DESARROLLARAN BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL; LOS FOLLETOS Y 
PUBLICACIONES PODRAN ESTAR REDACTADOS EN ESPAÑOL, INGLES O FRANCES. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
DE LA LICITACION 18164060-001-00 EL LUGAR DONDE SE DESARROLLARAN LOS SERVICIOS SERA EN AREA DE 
TRANSMISION Y TRANSFORMACION NORTE, UBICADA EN CALLE GUANACEVI NUMERO 131, PARQUE 
INDUSTRIAL LAGUNERO, CODIGO POSTAL 35070, GOMEZ PALACIO, DURANGO. 
DE LA LICITACION 18164060-002-00 EL LUGAR DONDE SE DESARROLLARAN LOS SERVICIOS SERA EN 
SUBESTACIONES Y OFICINAS DEL AMBITO DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NORTE, DE 
ACUERDO A LO SIGUIENTE: S.E. AVALOS EN CHIHUAHUA, CHIH.; S.E. ANDALUCIA Y S.E. TORREON SUR, EN 
MATAMOROS, COAH., S.E. GOMEZ PALACIO Y OFICINAS SUBAREA DE TRANSM. Y TRANSF. LAGUNA, EN GOMEZ 
PALACIO, DGO., S.E. CAPACITORES SERIE PAILA, PARRAS, COAH., S.E. DURANGO II, Y S.E. DURANGO SUR EN 
DURANGO, DGO., S.E. MOCTEZUMA EN VILLA AHUMADA, CHIH., S.E. NVO. CASAS GRANDES, EN NUEVO CASAS 
GRANDES, CHIH. OFICINAS SUBAREA DE TRANSM. Y TRANSF. JUAREZ, EN CIUDAD JUAREZ, CHIH., S.E. 
SANTIAGO II EN CIUDAD CAMARGO, CHIH. Y S.E. HERCULES, HERCULES, COAH. 
DE LA LICITACION 18164060-003-00 EL LUGAR DONDE SE DESARROLLARAN LOS SERVICIOS SERA: CIUDAD 
JUAREZ, CHIH. 
PLAZO DE EJECUCION DE LA LICITACION DE LOS SERVICIOS DE: COMPRA COMPUTARIZADA DE BOLETOS DE 
AVION, LPN-18164060-001-00 (287 DIAS); DEL 20 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000. 
PLAZO DE EJECUCION DE LA LICITACION DE LOS SERVICIOS DE: SERVICIO DE VIGILANCIA, LPN-18164060-002-
00 (287 DIAS); DEL 20 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000. 
PLAZO DE EJECUCION DE LA LICITACION DE LOS SERVICIOS DE: SERVICIO DE TRANSPORTACION DE 
PERSONAL DE SEGURIDAD FISICA, LPN-18164060-003-00 (287 DIAS); DEL 20 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2000. 
GARANTIA REQUERIDA: SERIEDAD DE LAS PROPOSICIONES, 5% DEL IMPORTE DE LAS PROPOSICIONES MAS 
I.V.A. Y, EN SU OPORTUNIDAD, PRESENTAR GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS POR EL 10% DEL IMPORTE DEL CONTRATO MAS I.V.A. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN A LOS 15 DIAS NATURALES, CONTADOS A LA RECEPCION DE FACTURAS Y 
EVIDENCIA DE EJECUCION DE LOS SERVICIOS. 
DOCUMENTACION REQUERIDA: DECLARACION, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LOS DATOS DEL 
ACTA CONSTITUTIVA, PODERES NOTARIALES Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, ESTADO 
FINANCIERO E IDENTIFICACION, ENTRE OTROS. 
NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR VIA ELECTRONICA. 
NO SE PODRAN LLEVAR A CABO NEGOCIACIONES. 
NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES O CAMBIOS A LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS. 
SE DEBERA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE LA 
LICITACION, Y 
LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

GOMEZ PALACIO, DGO., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL NORTE 
C.P. JOSEFINA RODRIGUEZ GUILLEN 

RUBRICA. 
(R.- 120478) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION GOLFO NORTE 
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CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL DDGN: 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de los trabajos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18164019-002-00 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

21/03/2000 10/03/2000 
11:00 horas 

10/03/2000 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de 
terminación

00000  Construcción de 6.8 km. de línea de subtransmisión de 115 Kv. 17/04/2000 14/08/2000
Ubicación de la obra: Valle Hermoso, Tamaulipas. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18164019-003-00 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

21/03/2000 10/03/2000 
11:00 horas 

10/03/2000 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de 
terminación

00000  Construcción de 6.5 km. de línea de subtransmisión 17/04/2000 14/08/2000
Ubicación de la obra: Linares, Nuevo León. 

Información general para todas las licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Alfonso Reyes número 2400 Nte., colonia Bella Vista, código postal 64410, Monterrey, Nuevo León, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 y de 14:00 a 16:00 horas, en días hábiles. 

• La forma de pago es, en convocante, en la caja divisional, ubicada en avenida Alfonso Reyes 2400 Norte, colonia Bella 
Vista, segundo piso, en efectivo o cheque certificado a nombre de Comisión Federal de Electricidad. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema y su pago en la cuenta 40124771-3 de Bital, S.A. 

• La junta de aclaraciones para la licitación 18164019-002-00 se llevará a cabo el día 10 de marzo de 2000 a las 11:00 
horas en la Agencia Comercial Valle Hermoso, ubicada en calle Hidalgo sin número, centro de Valle Hermoso, Tamps. Y 
para la licitación número 18164019-003 se llevará a cabo el día 10 de marzo de 2000 a las 11:00 horas en la Agencia 
Comercial Linares, ubicada en V. Carranza cruz con Corregidora en Linares, Nuevo León. 

• El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el día y la hora señaladas en cada una de la 
licitaciones en la sala de juntas del Departamento de Concursos y Contratos, ubicado en avenida Alfonso Reyes número 
2400 Norte, colonia Bella Vista, código postal 64410, Monterrey, Nuevo León, quinto piso. 

• La visita al lugar de la obra o los trabajos para la licitación número 18164019.002-00 se realizará el día y la hora 
señalados partiendo de la Agencia Comercial Valle Hermoso, y para la licitación 18164019-003-00 partiendo de la 
Agencia Comercial Linares. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 10% para inicio de obra. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en construcción de líneas 

de subtransmisión de 115 KV. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los interesados deberán acreditar ante Comisión Federal de 

Electricidad el cumplimiento de los requisitos que se detallan a continuación y otorgarán las facilidades necesarias para 
su verificación, presentando el original y copia de la documentación siguiente: 
1.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, mediante la exhibición de la última declaración 

fiscal o estados financieros auditados por contador público externo autorizado por la SHCP. 
2.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Cuando proceda, registro actualizado de la cámara correspondiente. 
4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
• En caso de que las bases se adquieran a través de compraNET, el licitante deberá presentar la documentación solicitada 

previo al acto de presentación de proposiciones y apertura técnica. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará a la persona que, 

reuniendo las condiciones, legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato y la ejecución de la obra y que presente la proposición solvente cuyo precio será el más bajo y aceptable para la 
Comisión Federal de Electricidad. Las condiciones de pago son: dentro de los 30 días naturales a partir de la recepción 
de las estimaciones por el supervisor de C.F.E. 

MONTERREY, N.L., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
GERENTE DIVISIONAL 

ING. RAMIRO PADILLA RAMIREZ 
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RUBRICA. 
(R.- 120479) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN COLIMA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de artículos de aseo; canastillas; papelería, útiles de oficina y materiales diversos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641066-005-00 $923 
compraNET: $646 

25/02/2000 25/02/2000 
9:00 horas 

3/03/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 C420000074 Fibra 1,168 Pza. 1,168 2,335
2 0000000000 Sin descripción 33 Pza. 33 66 
3 C420000048 Detergentes 72 Env. 72 143
4 C420000048 Detergentes 38 Bsa. 38 76 
5 0000000000 Base ahulada 40 Pza. 40 80 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641066-006-00 $923 

compraNET: $646 
25/02/2000 25/02/2000 

13:00 horas 
3/03/2000

13:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Canastillas 485 Jgo. 485 969
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641066-007-00 $923 
compraNET: $646 

25/02/2000 25/02/2000 
11:00 horas 

3/03/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 C660400026 Papel bond 1,407 Pqt. 1,407 2,813
 2 C660400026 Papel bond 915 Pqt. 915 1,829
 3 0000000000 Cinta para impresora 90 Pza. 90 179
 4 C660200010 Folders 283 Pqt. 283 565
 5 C660200006 Cuadernos, blocks y similares 38 Blk. 38 76 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en Zaragoza y avenida Benito Juárez número 120, colonia La Gloria, código postal 28950, Villa de Alvarez, Colima, 
los días 17 al 25 de febrero de 2000, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, 
efectivo, cheque de caja o certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones, las aperturas de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo los días y horas 
señalados en esta convocatoria en la sala de juntas del Departamento de Abastecimientos Delegacional, en el domicilio 
ya señalado arriba. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar (es) de entrega: Departamento de Abastecimientos, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega, de 8:00 a 

15:00 horas. 
* Plazo de entrega, para artículos de aseo así como papelería, útiles de oficina y materiales diversos, dentro de los plazos 

de entrega máximos que se establecerán en cada una de las órdenes de reposición que se generen, los que no 
excederán de 15 días naturales, contados a partir de la fecha de transmisión de la notificación. Para canastillas, a partir 
del día 20 (veinte) y hasta el último día hábil de cada mes, toda vez que el pedido correspondiente sea entregado los días 
hábiles del 5 al 10 de cada mes. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la entrega de la documentación completa en el 
Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación Colima, ubicada en Gabino Barreda y 
Zaragoza, colonia Centro, código postal 28000. 

COLIMA, COL., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
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DELEGADA REGIONAL EN COLIMA 
LIC. MA. CONCEPCION SEVILLA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 120481) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN OAXACA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641082-025-99   4/02/2000 

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin 

IVA 
Adjudicado a: 

1, 5, 46, 47, 48, 
49 y 50 

Diversas Utiles de 
oficina y 
diversos 

Diversa Diversos 73,501.78 Comercializadora 
Damag, 

S.A. de C.V. 
2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 25, 
26, 27, 28, 29, 30, 
31, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, 
41, 42, 43, 44, 45, 

51, 52, 53, 
54 y 55 

Diversas Utiles de 
oficina y 
diversos 

Diversa -0- -0- Desiertas 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 4 DE FEBRERO DE 2000. 

PRESIDENTE DEL COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
GILBERTO ORTIZ HORTA 

RUBRICA. 
(R.- 120483) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION BENITO JUAREZ 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
EN CUMPLIMIENTO AL ORDENAMIENTO DEL ARTICULO 134 CONSTITUCIONAL Y A LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 INCISO A, 28, 30 FRACCION I, 43, 49 Y 58 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL; SE LLEVO A CABO LA EVALUACION A TRAVES DE UN ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CONDICIONES 
LEGALES ADMINISTRATIVAS, TECNICAS Y ECONOMICAS DE LAS OFERTAS PRESENTADAS A ESTA 
DELEGACION POR LAS EMPRESAS LICITANTES, SE EMITEN LOS SIGUIENTES FALLOS A FAVOR DE LAS 
EMPRESAS QUE A CONTINUACION SE ENUNCIAN: 

NUMERO DE LICITACION FECHA DE EMISION DE FALLO 
30001017-001-00 ENERO 18 DEL AÑO 2000 

GALA SERVICIO, S.A. DE C.V. SE LE ADJUDICA LA PARTIDA UNICA QUE TECNICAMENTE LE FUE APROBADA, 
POR UN IMPORTE TOTAL DE: $3’388,742.49 (TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 49/100 M.N.), INCLUIDO EL I.V.A. 

NUMERO DE LICITACION  FECHA DE EMISION DE FALLO 
30001017-002-00 ENERO 18 DEL AÑO 2000 

PUERTO ALISAS, S.A. DE C.V. SE LE ADJUDICA LA PARTIDA UNICA QUE TECNICAMENTE LE FUE APROBADA, 
POR UN IMPORTE TOTAL DE: $2’157,580.00 (DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), INCLUIDO EL I.V.A. 

NUMERO DE LICITACION FECHA DE EMISION DE FALLO 
30001017-003-00 FEBRERO 2 DEL AÑO 2000 

HIDRAULICA MEXICANA DE CONSTRUCCION Y MANUFACTURAS, S.A. DE C.V. SE LE ADJUDICAN 10 PARTIDAS 
(4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 Y 13) QUE TECNICAMENTE LE FUERON APROBADAS, POR UN IMPORTE TOTAL DE 
$119,841.50 (CIENTO DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 50/100 M.N.) INCLUIDO EL I.V.A.; 
RUBEN DARIO GENIS GOMEZ, SE LE ADJUDICAN 3 PARTIDAS (1, 2 Y 3) QUE TECNICAMENTE LE FUERON 
APROBADAS, POR UN IMPORTE TOTAL DE $86,478.85 (OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
OCHO PESOS 85/100 M.N.), INCLUIDO EL I.V.A. 

NUMERO DE LICITACION FECHA DE EMISION DE FALLO 
30001017-005-00 FEBRERO 11 DEL AÑO 2000 

SIRAGO, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICA 1 PARTIDA (1) QUE TECNICAMENTE LE FUE APROBADA, POR UN 
IMPORTE TOTAL DE $192,004.00 (CIENTO NOVENTA Y DOS MIL CUATRO PESOS 00/100 M.N.) INCLUIDO EL I.V.A.; 
EVENTOS SAN GABRIEL, S.A. DE C.V. SE LE ADJUDICA 1 PARTIDA (2) QUE TECNICAMENTE LE FUE APROBADA, 
POR UN IMPORTE TOTAL DE $60,375.00 (SESENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), 
INCLUIDO EL I.V.A. 

MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
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SUBDELEGADA Y SECRETARIA EJECUTIVA 
LIC. MARIA DEL CARMEN BENITEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 120485) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN VERACRUZ NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DEL ABASTO DE 
CONSUMIBLES DE EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO EN COBERTURA DELEGACIONAL, APARATOS DE 
ORTOPEDIA Y PROTESIS, PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL Y EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE 
OXIGENO MEDICINAL DOMICILIARIO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00641096-001-00 COSTO EN CONVOCANTE: 
$1,000 

COSTO EN compraNET: 
$700 

28/02/2000 25/02/2000 
10:00 HORAS 

6/03/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 0000000000 CONSUMIBLES DE EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO PARA EL 

C.M.N. "A.R.C." DE VERACRUZ, VERACRUZ 
144,000 PESO 

MEXICANO 
2 0000000000 CONSUMIBLES DE EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO PARA EL 

H.G.Z. No. 11 DE XALAPA, VERACRUZ 
54,000 PESO 

MEXICANO 
3 0000000000 CONSUMIBLES DE EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO PARA EL 

H.G.Z. No. 24 DE POZA RICA, VERACRUZ 
54,000 PESO 

MEXICANO 
4 0000000000 CONSUMIBLES DE EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO PARA EL 

H.G.P. No. 71 DE VERACRUZ, VERACRUZ 
54,000 PESO 

MEXICANO 
5 0000000000 CONSUMIBLES DE EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO PARA EL 

H.G.Z. No. 50 DE LERDO DE TEJADA, VERACRUZ 
18,000 PESO 

MEXICANO 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00641096-002-00 COSTO EN CONVOCANTE: 
$1,000 

COSTO EN compraNET: 
$700 

29/02/2000 28/02/2000 
10:00 HORAS 

7/03/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 0000000000 APARATOS DE ORTOPEDIA Y PROTESIS PARA EL H.G.Z. No. 24 

DE POZA RICA, VERACRUZ 
80,017 PESO 

MEXICANO 
2 0000000000 APARATOS DE ORTOPEDIA Y PROTESIS PARA LA U.M.F. No. 57 

DE VERACRUZ, VERACRUZ 
59,531 PESO 

MEXICANO 
3 0000000000 APARATOS DE ORTOPEDIA Y PROTESIS PARA LA U.M.F. No. 61 

DE VERACRUZ, VERACRUZ 
55,403 PESO 

MEXICANO 
4 0000000000 APARATOS DE ORTOPEDIA Y PROTESIS PARA EL H.G.S.Z. No. 26 

DE TUXPAN, VERACRUZ 
44,904 PESO 

MEXICANO 
5 0000000000 APARATOS DE ORTOPEDIA Y PROTESIS PARA LA U.M.F. No. 66 

DE XALAPA, VERACRUZ 
25,168 PESO 

MEXICANO 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00641096-003-00 COSTO EN CONVOCANTE: 
$1,000 

COSTO EN compraNET: 
$700 

29/02/2000 28/02/2000 
13:00 HORAS 

7/03/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 0000000000 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL PARA EL H.G.Z. No. 11 

DE XALAPA, VERACRUZ 
139,434 PESO 

MEXICANO 
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2 0000000000 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL PARA EL H.G.Z. No. 24 
DE POZA RICA, VERACRUZ 

47,620 PESO 
MEXICANO 

3 0000000000 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL PARA LA U.M.F. No. 57 
DE VERACRUZ, VERACRUZ 

27,058 PESO 
MEXICANO 

4 0000000000 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL PARA LA U.M.F. No. 10 
DE XALAPA, VERACRUZ 

17,642 PESO 
MEXICANO 

5 0000000000 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL PARA EL C.M.N. 
"A.R.C." DE VERACRUZ, VERACRUZ 

13,228 PESO 
MEXICANO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641096-004-00 COSTO EN CONVOCANTE: 

$1,000 
COSTO EN compraNET: 

$700 

28/02/2000 25/02/2000 
13:00 HORAS 

6/03/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 0000000000 OXIGENO MEDICINAL DOMICILIARIO PARA EL C.M.N. "A.R.C." DE 

VERACRUZ, VERACRUZ 
290,854 PESO 

MEXICANO 
2 0000000000 OXIGENO MEDICINAL DOMICILIARIO PARA EL H.G.Z. 

No. 11 DE XALAPA, VERACRUZ 
109,141 PESO 

MEXICANO 
3 0000000000 OXIGENO MEDICINAL DOMICILIARIO PARA EL H.G.P. 

No. 71 DE VERACRUZ, VERACRUZ 
83,077 PESO 

MEXICANO 
4 0000000000 OXIGENO MEDICINAL DOMICILIARIO PARA EL H.G.Z. 

No. 36 DE CARDEL, VERACRUZ 
50,439 PESO 

MEXICANO 
5 0000000000 OXIGENO MEDICINAL DOMICILIARIO PARA EL H.G.Z. 

No. 24 DE POZA RICA, VERACRUZ 
28,546 PESO 

MEXICANO 
 
* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN BELISARIO DOMINGUEZ NUMERO 15, COLONIA ADALBERTO 
TEJEDA, CODIGO POSTAL 91070, XALAPA, VERACRUZ, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 
HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LOS PRECIOS DE LAS BASES YA INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO CONFORME A LA PROGRAMACION DE CADA UNA 

DE LAS LICITACIONES, EN EL AULA DE USOS MULTIPLES DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, 
UBICADA EN BELISARIO DOMINGUEZ NUMERO 15, COLONIA ADALBERTO TEJEDA, CODIGO POSTAL 91070, 
XALAPA, VERACRUZ. 

* LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA, APERTURA DE PROPUESTAS 
TECNICAS Y APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN CONFORME A LA 
PROGRAMACION DE CADA UNA DE LAS LICITACIONES, EN BELISARIO DOMINGUEZ NUMERO 15, COLONIA 
ADALBERTO TEJEDA, CODIGO POSTAL 91070, XALAPA, VERACRUZ. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: UNIDADES MEDICAS DE ESTA DELEGACION Y EN LAS LOCALIDADES DONDE SE 

VAYAN A PRESTAR LOS SERVICIOS SOLICITADOS, CONFORME A LOS DOMICILIOS, DIAS Y EN LOS 
HORARIOS SEÑALADOS EN CADA UNA DE LAS BASES DE LICITACION. 

* PLAZO DE ENTREGA: CONFORME AL PROGRAMA DE ENTREGAS ESTABLECIDO EN CADA UNA DE LAS 
BASES DE LICITACION. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LOS PAGOS SE EFECTUARAN A LOS 30 (TREINTA) DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION COMPLETA EN LOS LUGARES 
SEÑALADOS EN LAS BASES DE LICITACION. 

* LOS PARTICIPANTES PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO SU INCONFORMIDAD EN TERMINOS DE LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 95 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ANTE LA 
CONTRALORIA INTERNA EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DEPENDIENTE DE LA 
SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, DIRECTAMENTE EN LA 
COORDINACION DE RESPONSABILIDADES E INCONFORMIDADES, CUYAS OFICINAS SE UBICAN EN 
LEIBNITZ NUMERO 20, 8o. PISO, COLONIA VERONICA ANZURES, CODIGO POSTAL 11300, DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO DE LA CIUDAD DE MEXICO, D.F., EN EL HORARIO DE RECEPCION DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

XALAPA, VER., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
DELEGADO REGIONAL 

DR. ROBERTO MORALES FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 120486) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO EN ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION   
00641144-001-00   

 
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE
SIN IVA

1 28 SERVICIO DE MTTO. A UNIDADES DENTALES EQUIPO     
2 30 SERVICIO DE MTTO. A UNIDADES DENTALES EQUIPO     
3 36 SERVICIO DE MTTO. A UNIDADES DENTALES EQUIPO     

 
No. DE LICITACION   

00641144-002-00   
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE
SIN IVA

1 59 MANTENIMIENTO DE MICROSCOPIOS EQUIPO     
2 70 MANTENIMIENTO DE MICROSCOPIOS EQUIPO     
3 57 MANTENIMIENTO DE MICROSCOPIOS EQUIPO     

 
No. DE LICITACION   

00641144-003-00   
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE
SIN IVA

1 137 MANTENIMIENTO DE MAQUINAS DE COSER Y 
TEJEDORAS 

EQUIPO 1,711.4526 234,469.00

 
No. DE LICITACION   

00641144-004-00   
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE
SIN IVA

1 502 MANTENIMIENTO DE BASCULAS EQUIPO 135.5901 68,066.23
2 560 MANTENIMIENTO DE BASCULAS EQUIPO 139.7341 78,251.09
3 628 MANTENIMIENTO DE BASCULAS EQUIPO 132.9296 83,479.78

 
No. DE LICITACION   

00641144-005-00   
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE
SIN IVA

1 26 MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE ELECTRONICA 
MEDICA 

EQUIPO 2,378.2646 61,834.87

2 29 MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE ELECTRONICA 
MEDICA 

EQUIPO 1,763.3103 51,135.99

3 20 MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE ELECTRONICA 
MEDICA 

EQUIPO 1,853.6800 37,073.60

 
No. DE LICITACION   

00641144-006-00   
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE
SIN IVA

1 494 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y REPARACION) 

EQUIPO 138.7854 68,559.98

2 411 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y REPARACION) 

EQUIPO 180.9663 74,377.14

3 460 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y REPARACION) 

EQUIPO 118.6116 54,561.33
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No. DE LICITACION   

00641144-007-00   
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE
SIN IVA

1 27,444 LAVADO DE VIDRIOS ZONA I M2 2.95 80,259.80

2 19,372 LAVADO DE VIDRIOS ZONA II “A” M2 2.95 57,147.40

2 BIS 19,372 LAVADO DE VIDRIOS ZONA II “B” M2 2.95 57,147.40
3 9,534 LAVADO DE VIDRIOS ZONA II M2 2.95 28,125.30

 
No. DE LICITACION   

00641144-008-00   
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE
SIN IVA

1 6,248 LAVADO Y DESINFECCION DE TINACOS Y 
CISTERNAS 

M2 6.0800 37,987.84

2 7,046 LAVADO Y DESINFECCION DE TINACOS Y 
CISTERNAS 

M2 6.0800 42,839.68

3 5,870 LAVADO Y DESINFECCION DE TINACOS Y 
CISTERNAS 

M2 6.0800 35,689.60

 
TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MEX., A 17 DE FEBRERO DE 2000-02-10. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 
ING. JUAN JOSE PACHECO SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 120487) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. TAMAULIPAS 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00009040-058-99   5/01/2000 

 
Descripción Importe sin IVA Adjudicado a: 

Arrendamiento de maquinaria y equipo $877,612.29 C. Rafael Villarreal Rodríguez 
 

Domicilio: Calle Azucena, Morelos y Matamoros No. 2013.- Cd. Victoria, Tamps.- C.P. 87060 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00009040-059-99   5/01/2000 

 
Descripción Importe sin IVA Adjudicado a: 

Arrendamiento de maquinaria y equipo $477,568.55 C. Rafael Villarreal Rodríguez 
 

Domicilio: Calle Azucena, Morelos y Matamoros No. 2013.- Cd. Victoria, Tamps.- C.P. 87060 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00009040-060-99   5/01/2000 

 
Descripción Importe sin IVA Adjudicado a: 

Adquisición de llantas $80,611.38 Reluv, S.A. de C.V. 
 

Domicilio: Calle Berriozábal Ote. No. 1982.- Cd. Victoria, Tamps.- C.P. 87050 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00009040-061-99   5/01/2000 

 
Descripción Importe sin IVA Adjudicado a: 

Adquisición de material de ferretería $120,626.12 Maderas y Aceros del Bravo, S.A. de C.V. 
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Domicilio: Boulevard 20 de Noviembre y 3 de Mayo No. 2850.- Cd. Victoria, Tamps.- C.P. 87088 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00009040-062-99   5/01/2000 

 
Descripción Importe sin IVA Adjudicado a: 

Adquisición de material de construcción $83,850.46 Forjas Metálicas, S.A. de C.V. 
 

Domicilio: Av. Nogalar No. 300.- San Nicolás de los Garza, N.L.- C.P. 66480 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00009040-063-99   5/01/2000 

 
Descripción Importe sin IVA Adjudicado a: 

Adquisición de aceites $20,842.10 Refacciones y Lubricantes de Victoria, 
S.A. de C.V. 

 
Domicilio: Calle Carrera Torres Ote. No. 2008.- Cd. Victoria, Tamps.- C.P. 87090 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00009040-064-99   5/01/2000 

 
Descripción Importe sin IVA Adjudicado a: 

Adquisición de vales de combustible $483,258.75 Efectivale, S.A. de C.V. 
 

Domicilio: Calle Saltillo No. 19 piso 5.- Delegación Cuauhtémoc, D.F.- C.P. 06100 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00009040-065-99   7/01/2000 

 
Descripción Importe sin IVA Adjudicado a: 

Adquisición de vales de combustible $625,758.12 Efectivale, S.A. de C.V. 
 

Domicilio: Calle Saltillo No. 19 piso 5.- Delegación Cuauhtémoc, D.F.- C.P. 06100 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. TAMAULIPAS 

ING. FERNANDO CANOVAS ROYO 
RUBRICA. 

(R.- 120488) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL PUEBLA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de sustancias químicas, material y accesorios de laboratorio, material de curación y material de 
osteosíntesis, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637017-012-00 $1,200 
Costo en compraNET: $1,000 

24/02/2000 24/02/2000 
10:00 horas 

3/03/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 C840800032 Reactivos analíticos 3 Caja 1 3 
2 C840800032 Reactivos analíticos 3 Caja 1 3 
3 C840800032 Reactivos analíticos 24 Caja 10 24 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00637017-013-00 $1,200 

Costo en compraNET: $1,000 
24/02/2000 24/02/2000 

12:00 horas 
3/03/2000

12:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Papel 11 Caja 5 11 
2 0000000000 Papel 6 Caja 2 6 
3 0000000000 Papel 3 Caja 1 3 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00637017-014-00 $1,200 

Costo en compraNET: $1,000 
24/02/2000 24/02/2000 

14:00 horas 
3/03/2000

14:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Tornillo 80 Pieza 20 80 
2 0000000000 Tornillo 80 Pieza 20 80 
3 0000000000 Tornillo 80 Pieza 20 80 
4 0000000000 Tornillo 80 Pieza 20 80 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00637017-015-00 $1,200 

Costo en compraNET: $1,000 
24/02/2000 24/02/2000 

16:00 horas 
3/03/2000

16:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 C480000050 Catéter 72 Pieza 20 72 
2 C480000050 Catéter 300 Pieza 100 300
3 0000000000 Ambú 20 Pieza 10 20 
4 0000000000 Ambú 6 Pieza 2 6 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

14 Sur número 4336, colonia San Manuel, código postal 72570, Puebla, Puebla, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque 
certificado, de caja o efectivo y en las cajas de la tesorería del Hospital Regional Puebla. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de febrero de 2000 a las 10:00, 12:00, 14:00 y 16:00 horas en la sala 
de juntas del Hospital Regional, ubicado en Calle 14 Sur número 4336, colonia San Manuel, código postal 72570, 
Puebla, Puebla. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de marzo de 2000 a las 10:00, 12:00, 14:00 y 16:00 horas, y la 
apertura de la propuesta económica el día 7 de marzo de 2000 a las 16:00 horas en 14 Sur número 4336, colonia San 
Manuel, código postal 72570, Puebla, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de varios, Hospital Regional, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 

14:30 horas. 
* Plazo de entrega: según calendarización. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días a partir de la entrega de la documentación original. 

PUEBLA, PUE., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. RAFAEL FLORES SANCHEZ 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL ORIENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del servicio integral de bombas de infusión, para cubrir las necesidades de la Región Oriente (delegaciones de 
Yucatán, Campeche y Quintana Roo), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641153-001-00 $1,460.00 
Costo en compraNET: 

$1,022.00 

25/02/2000 25/02/2000 
14:00 horas 

3/03/2000
12:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo 

máximo 
1 0000000000 Contratación del servicio integral de 

bombas de infusión 
1 Servicio Abril-octubre 

de 2000  
Abril-diciembre

de 2000 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Calle 7 número 432-A, colonia García Ginerés, código postal 97217, Mérida, Yucatán, los días lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de febrero de 2000 a las 14:00 horas, en el Departamento de 
Adquisiciones Regional, ubicado en Calle 7 número 432-A, colonia García Ginerés, código postal 97217, Mérida, 
Yucatán. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de marzo de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 20 de marzo de 2000 a las 12:00 horas, en Calle 7 número 432-A, colonia García Ginerés, 
código postal 97217, Mérida, Yucatán. 

* Esta convocatoria se publica en términos de autorización emitida por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
mediante oficio número 311.02.1-00-0594 el día 9 de febrero de 2000. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: unidades médicas de las delegaciones del Instituto Mexicano del Seguro Social en Yucatán, 

Campeche y Quintana Roo, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 10 días naturales posteriores a la recepción de la solicitud de reposición. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de que se haga exigible la obligación en la Unidad de Gestión 

Desconcentradora de las Delegaciones del Instituto Mexicano del Seguro Social en Yucatán, Campeche y Quintana Roo, 
sede de las unidades médicas donde se preste el servicio. 

MERIDA, YUC., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
DIRECTOR REGIONAL 

ING. ERIC L. RUBIO BARTHELL 
RUBRICA. 

(R.- 120490) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT TAMAULIPAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisiciones, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009040-002-00 $700 
Costo en compraNET: $640 

24/02/2000 25/02/2000 
8:00 horas 

2/03/2000
8:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C030000020 Material de señalización 14,000
 2 C030000020 Material de señalización 15,500
 3 C030000020 Material de señalización 5,000
 4 C030000020 Material de señalización 3,000
 5 C030000020 Material de señalización 1,200

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009040-003-00 $700 

Costo en compraNET: $640 
24/02/2000 25/02/2000 

9:00 horas 
2/03/2000
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C841000070 Pinturas para tránsito (reflejantes) 50,000
 2 C841000070 Pinturas para tránsito (reflejantes) 75,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009040-004-00 $700 

Costo en compranet: $640 
24/02/2000 25/02/2000 

10:00 horas 
2/03/2000

10:00 horas
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C720405008 Microesfera de vidrio 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009040-005-00 $700 
Costo en compraNET: $640 

24/02/2000 25/02/2000 
11:00 horas 

2/03/2000
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C720805012 Emulsión asfáltica 80,000
 2 C720805012 Emulsión asfáltica 643,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009040-006-00 $700 

Costo en compraNET: $640 
24/02/2000 25/02/2000 

12:00 horas 
2/03/2000

12:00 horas
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C390000508 Lima 
 2 C390000588 Machete 
 3 C390000610 Pala 
 4 C390000204 Mango herramienta 
 5 C841000052 Pinturas de aceite 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de pr

apertura técnica
00009040-007-00 $700 

Costo en compraNET: $640 
24/02/2000 25/02/2000 

13:00 horas 
2/03/2000

13:00 horas
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C510200024 Gasolina 20,000
 2 C510200024 Gasolina 52,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009040-008-00 $700 

Costo en compraNET: $640 
24/02/2000 25/02/2000 

14:00 horas 
2/03/2000

14:00 horas
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C510200004 Aceite lubricante 10,000
 2 C510200004 Aceite lubricante 5,200
 3 C510200004 Aceite lubricante 4,000
 4 C510200004 Aceite lubricante 2,800
 5 C510200004 Aceite lubricante 1,400

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009040-009-00 $700 

Costo en compraNET: $640 
24/02/2000 25/02/2000 

17:00 horas 
2/03/2000

17:00 horas
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C660605024 Llantas de hule para camioneta 
 2 C660605004 Cámara de hule para camionetas 
 3 C660605036 Corbatas p/llantas de camión 
 4 C660605024 Llantas de hule para camioneta 
 5 C660605004 Cámara de hule para camionetas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009040-010-00 $700 

Costo en compraNET: $640 
24/02/2000 25/02/2000 

18:00 horas 
2/03/2000

18:00 horas
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I480800052 Camión Pick-Up 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Departamento de Recursos Materiales ubicado en carretera nacional México-Nuevo Laredo kilómetro 228+500, colonia 
Sosa, código postal 87189, Ciudad Victoria, Tamaulipas, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. La forma de pago es, en convocante mediante cheque de caja o certificado expedido por Banamex, S.A., a 
favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de febrero de 2000 en los horarios arriba señalados en la sala de 
juntas de la Dirección General del Centro SCT Tamaulipas, ubicada en carretera nacional México-Nuevo Laredo 
kilómetro 228+500, colonia Sosa, código postal 87189, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 



Jueves 17 de febrero de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     207 

* La apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán el día 2 y 6 de marzo de 2000, respectivamente, en 
los horarios arriba señalados, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT Tamaulipas, ubicada en 
carretera nacional México-Nuevo Laredo kilómetro 228+500, colonia Sosa, código postal 87189, Ciudad Victoria, 
Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: el que se indica en las bases de licitación, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 

13:00 horas. 
* Plazo de entrega: el que se indica en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: las que se indican en las bases de licitación. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. TAMAULIPAS 

ING. FERNANDO CANOVAS ROYO 
RUBRICA. 

(R.- 120491) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio de abasto complementario de medicamentos a través de fuente alterna, autorizado por el H. Comité 
Regional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, con el acuerdo 14/00, dictado en la sesión 02/00, celebrada el día 14 
de febrero de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641006-003-00 $1,150 
Costo en compraNET: 

$805 

23/02/2000 23/02/2000 
10:00 horas 

3/03/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo mínimo Plazo 
máximo

1 0000000000 Servicio de abasto complementario de 
medicamentos 

1 Servicio 10 meses 10 meses

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

5 de Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Puebla, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, efectivo en la Subdelegación Sur, sito 25 
Poniente número 3316, 2o. piso. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señalada en el aula de usos múltiples de la Coordinación 
Regional de Abastecimiento, ubicada en calle 5 de Febrero Oriente número 107, San Felipe Hueyotlipan, código postal 
72030, Puebla, Puebla. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica y apertura de las propuestas técnicas, así como de las 
económicas, serán en los días y horas señaladas en el aula de usos múltiples de la Coordinación Regional de 
Abastecimiento, sita en 5 de Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, 
Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de contrato abierto. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: en las unidades médicas de las delegaciones de la Región Sur, los días lunes a viernes, en el horario 

de entrega, de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: según programa establecido en bases. 
* Las condiciones de pago serán: se efectuará en peso mexicano en el Departamento de Tesorería de la Delegación 

Estatal en Puebla a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente los documentos 
comprobatorios en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones en cada Delegación. 

PUEBLA, PUE., A 16 DE FEBRERO DE 2000. 
COORDINADOR REGIONAL DE ABASTECIMIENTO 

VICENTE VICENCIO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 120492) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN VERACRUZ NORTE 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Delegación Veracruz Norte, en cumplimiento a las disposiciones que 
establece el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, da a conocer la identidad de los ganadores de las 
licitaciones públicas nacionales para la contratación de alimentos básicos y semiprocesados, transportación de bienes de 
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consumo e inversión, contratación del servicio de carga y descarga de vehículos, contratación del servicio de dotación de 
anteojos, artículos de cocina y comedor, materiales didácticos, artículos y uniformes deportivos, útiles de oficina, material 
fotográfico y materiales diversos, (insumos para guarderías) y artículos y químicos de aseo, llevadas a cabo por esta 
Delegación. 
Los fallos fueron emitidos con base en la documentación recibida y después de analizar las propuestas técnicas y 
económicas, se determinó que los proveedores y prestadores de servicios ganadores son: 
 

Licitación pública nacional Nombre 
00641096-032-99 Alimentos básicos y semiprocesados 

Unidad médica o guardería Proveedor 
Hospital General de Zona No. 11, Xalapa, Veracruz Abarrotes Fasti, S.A. de C.V. 

 Gómez Domínguez Catalina 
 Súper Las Américas, S.A. de C.V. 
 Bebidas Sanas, S.A. de C.V. 
 Ortiz Landa Efraín 

Centro Médico Nacional Adolfo Ruiz Cortines, Veracruz, Veracruz Bautista Robles Adelina 
 Súper Las Américas, S.A. de C.V. 
 Hernández Mendoza María de la Luz 
 Bebidas Sanas, S.A. de C.V. 
 Ortiz Landa Efraín 
 Gómez Domínguez Catalina 
 Súper Panificadora Maroño, S.A. de C.V. 

Unidad de Medicina Familiar No. 17, Coatepec, Veracruz Abarrotes Fasti, S.A. de C.V. 
 Bebidas Sanas, S.A. de C.V. 
 Gómez Domínguez Catalina 

Hospital General de Zona No. 24, Poza Rica, Veracruz Peñafiel Araujo María Guadalupe 
 Grupo Industrial San Isidro, S.A. de C.V. 
 Cuervo Valdez Maricela 
 Bebidas Sanas, S.A. de C.V. 

Hospital General de Sub-Zona No. 26, Tuxpan, Veracruz Peñafiel Araujo María Guadalupe 
 Cuervo Valdez Maricela 
 Bebidas Sanas, S.A. de C.V. 

Hospital General de Zona No. 28, Martínez de la Torre, Veracruz Bebidas Sanas, S.A. de C.V. 
Hospital General de Sub-Zona No. 33, San Andrés Tuxtla, Veracruz Durán Téllez Enriqueta 

 Bebidas Sanas, S.A. de C.V. 
Hospital General de Zona No. 36, Cardel, Veracruz Hernández Mendoza María de la Luz 

 Bebidas Sanas, S.A. de C.V. 
 Gómez Domínguez Catalina 
 Súper Panificadora Maroño, S.A. de C.V. 

Hospital General de Zona No. 50, Lerdo de Tejada, Veracruz Durán Téllez Enriqueta 
 Sosa Rojas Ricardo Rafael 
 Bebidas Sanas, S.A. de C.V. 

Unidad de Medicina Familiar No. 51, Angel R. Cabada, Veracruz Durán Téllez Enriqueta 
Hospital de Gineco-Pediatría No. 71, Veracruz, Veracruz Bautista Robles Adelina 

 Súper Las Américas, S.A. de C.V. 
 Hernández Mendoza María de la Luz 
 Bebidas Sanas, S.A. de C.V. 
 Ortiz Landa Efraín 
 Gómez Domínguez Catalina 
 Súper Panificadora Maroño, S.A. de C.V. 

Guardería Infantil 001, Poza Rica, Veracruz Peñafiel Araujo María Guadalupe 
 Grupo Industrial San Isidro, S.A. de C.V. 
 Cuervo Valdez Maricela 
 Bebidas Sanas, S.A. de C.V. 

Guardería Infantil 001, Xalapa, Veracruz Abarrotes Fasti, S.A. de C.V. 
 Gómez Domínguez Catalina 
 Bebidas Sanas, S.A. de C.V. 
 Súper Las Américas, S.A. de C.V. 

Guardería Hijos de Madres Aseguradas, Veracruz, Veracruz Hernández Mendoza María de la Luz 
 Súper Las Américas, S.A. de C.V. 
 Gómez Domínguez Catalina 
 Súper Panificadora Maroño, S.A. de C.V. 

Hospital Rural de Solidaridad, Papantla, Veracruz Peñafiel Araujo María Guadalupe 
 Grupo Industrial San Isidro, S.A. de C.V. 
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 Cuervo Valdez Maricela 
 Bebidas Sanas, S.A. de C.V. 

Hospital Rural de Solidaridad No. 61, Chicontepec, Veracruz Bebidas Sanas, S.A. de C.V. 
 

Licitación pública nacional Nombre 
00641096-033-99 Transportación de bienes de consumo e inversión 

Prestador del servicio Partidas 
Desiertas 2 

 
Licitación pública nacional Nombre 

00641096-034-99 Contratación del servicio de carga y descarga de vehículos 
Prestador del servicio Partidas 

Quiroz Pérez Eliseo Eligio 5 
 

Licitación pública nacional Nombre 
00641096-035-99 Contratación del servicio de dotación de anteojos 

Zona Proveedor Partidas 
Veracruz Opticas Devlyn, S.A. de C.V. 15 

 Desierta 29 
Xalapa  Delia Domínguez Morales y/u Optica D’Gala 37 

 Opticas Devlyn, S.A. de C.V. 4 
 Desierta 3 

Poza Rica Angela Rodríguez Trujillo y/u Optica Prosperidad 31 
 Opticas Devlyn, S.A. de C.V. 1 
 Desierta 12 

Martínez de la Torre Opticas Devlyn, S.A. de C.V. 15 
 Desierta 29 

Cardel Desierta 44 
Lerdo de Tejada Desierta 44 

 
Licitación pública nacional Nombre 

00641096-036-99 Artículos de cocina y comedor 
Proveedor Partidas 

Comercializadora Damag, S.A. de C.V. 10 
Saec, S.A. de C.V. 33 

Losbar Ferretería, S.A. de C.V. 5 
Deportes y Regalos Samar, S.A. de C.V. 13 

Desierta 89 
 

Licitación pública nacional Nombre 
00641096-037-99 Materiales didácticos 

Proveedor Partidas 
Deportes y Regalos Samar, S.A. de C.V. 12 
Comercializadora Damag, S.A. de C.V. 27 

Desierta 62 
 

Licitación pública nacional Nombre 
00641096-038-99 Artículos y uniformes deportivos 

Proveedor Partidas 
Deportes Soler de Coatepec, S.A. de C.V. 61 
Deportes y Regalos Samar, S.A. de C.V. 15 

Desierta 33 
 

Licitación pública nacional Nombre 
00641096-039-99 Utiles de oficina, material fotográfico y materiales diversos 

(insumos para guarderías) 
Proveedor Partidas 

Organización Papelera Mexicana, S.A. de C.V. 73 
Súper Papelería J.A., S.A. de C.V. 14 

Comercializadora Damag, S.A. de C.V. 46 
Comercializadora la Merced de Revolución, S.A. de C.V. 4 

Desierta 146 
 



250     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 17 de febrero de 2000 

Licitación pública nacional Nombre 
00641096-040-99 Artículos y químicos de aseo 

Proveedor Partidas 
Albek de México, S.A. de C.V. 11 

General de Maquinaria Tec Mac, S.A. de C.V. 14 
Comercial de Limpieza Alvi, S.A. de C.V. 15 

Key Química, S.A. de C.V. 5 
Shemy Mexicana, S.A. de C.V. 3 
Dimex Industrial, S.A. de C.V. 5 
Cyo Chemical, S.A. de C.V. 1 

Desiertas 12 
 

Licitación pública nacional Nombre 
00641096-041-99 Alimentos básicos y semiprocesados (segunda convocatoria) 

Unidad médica o guardería Proveedor 
Hospital General de Zona No. 11, Xalapa, Veracruz Desierta 

Centro Médico Nacional Adolfo Ruiz Cortines, Veracruz, Veracruz Desierta 
Unidad de Medicina Familiar No. 17, Coatepec, Veracruz Desierta 
Hospital General de Zona No. 24, Poza Rica, Veracruz Grupo Industrial San Isidro, S.A. de C.V. 

Hospital General de Sub-Zona No. 26, Tuxpan, Veracruz Grupo Industrial San Isidro, S.A. de C.V. 
Hospital General de Zona No. 28, Martínez de la Torre, Veracruz Grupo Industrial San Isidro, S.A. de C.V. 

Hospital General de Sub-Zona No. 33, San Andrés Tuxtla, Veracruz Desierta 
Hospital General de Zona No. 36, Cardel, Veracruz Desierta 

Hospital General de Zona No. 50, Lerdo de Tejada, Veracruz Desierta 
Unidad de Medicina Familiar No. 51, Angel R. Cabada, Veracruz Desierta 

Hospital de Gineco-Pediatría No. 71, Veracruz, Veracruz Desierta 
Guardería Infantil 001, Poza Rica, Veracruz Grupo Industrial San Isidro, S.A. de C.V. 

Guardería Infantil 001, Xalapa, Veracruz Desierta 
Guardería Hijos de Madres Aseguradas, Veracruz, Veracruz Desierta 

Hospital Rural de Solidaridad, Papantla, Veracruz Grupo Industrial San Isidro, S.A. de C.V. 
Hospital Rural de Solidaridad No. 61, Chicontepec, Veracruz Grupo Industrial San Isidro, S.A. de C.V. 

 
Licitación pública nacional Nombre 

00641096-042-99 Transportación de bienes de consumo e inversión 
(segunda convocatoria) 

Prestador del servicio Partidas 
Desiertas 2 

 
Licitación pública nacional Nombre 

00641096-043-99 Contratación del servicio de dotación de anteojos 
(segunda convocatoria) 

Zona Proveedor Partidas 
Veracruz Desierta 29 
Xalapa  Desierta 3 

Poza Rica Desierta 12 
Martínez de la Torre Desierta 29 

Cardel Desierta 44 
Lerdo de tejada Desierta 44 

 
XALAPA, VER., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 

DELEGADO REGIONAL 
DR. ROBERTO MORALES FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 120494) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN NAYARIT 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641024-045-99   25/01/2000 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Jardinería y limpieza de áreas grises   Desierta 
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No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641024-046-99   25/01/2000 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento Prev. correctivo y operación de 
planta Trat. aguas Res. 

357,500.00 María del Rosario Sánchez Sigüenza 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641024-047-99   26/01/2000 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Control de fauna nociva 97,511.09 Alvarez Ibarra Francisco Xavier 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641024-048-99   26/01/2000 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Análisis de aguas residuales 50,250.00 Laboratorios Clínicos Quezada, 
Asociación Profesional 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641024-049-99   12/01/2000 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Lavado y planchado de cortinas   Desierta 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641024-050-99   27/01/2000 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

30506 Obra de albañilería 1,777,619.44 Ing. Jaime Segura Estrada 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641024-051-99   28/01/2000 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

30506 Obra de albañilería   Desierta 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641024-052-99   28/01/2000 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

30506 Obra de albañilería   Desierta 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641024-053-99   21/01/2000 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

30506 Obra de albañilería   Desierta 
 

TEPIC, NAY., A 25 DE ENERO DE 2000. 
ENCARGADA DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C. MINERVA PORTES FLORES LARA 
RUBRICA. 

(R.- 120495) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de autopista Mexicali-Tijuana, tramo La Rumorosa-Tecate: conservación integral, autopista Tijuana-Ensenada: 
conservación integral; fabricación y colocación de barrera central de concreto reforzado; construcción de barda perimetral, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Obra Pública Local de la 
Delegación I, Zona Noroeste, el día 7 de febrero de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09120013-001-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

29/02/2000 29/02/2000 
12:00 horas 

29/02/2000 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Conservación integral autopista Tijuana-Ensenada Km. 9+500 al 98+800 15/03/2000 14/09/2000
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09120013-002-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

29/02/2000 29/02/2000 
15:00 horas 

29/02/2000 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Conservación integral, autopista Mexicali-Tijuana 15/03/2000 4/09/2000
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09120013-003-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

2/03/2000 28/02/2000 
12:00 horas 

28/02/2000 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Fabricación y colocación de barrera central de concreto reforzado 16/03/2000 15/08/2000
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09120013-004-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

2/03/2000 28/02/2000 
15:00 horas 

28/02/2000 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Construcción de barda perimetral del km. 35+850 al 37+500 16/03/2000 15/06/2000
 
l Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el kilómetro 9+500, autopista Tijuana-Ensenada sin número, colonia Playas de Tijuana, código postal 22700, Tijuana, 
Baja California, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:30 horas. La forma de pago es, efectivo, 
cheque certificado o giro bancario sobre la plaza Tijuana a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos, con sede en Tijuana. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

l El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
l La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
l No se podrán subcontratar partes de la obra. 
l Se otorgará un anticipo de 10%. 
l La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en su curriculum vitae y 

carátulas de contratos similares que hayan ejecutado y que dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecucion 
de las obras, que sean de su propiedad y la ubicación del mismo. 

l Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
Personas morales: 
A) Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta. 
B) Identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, pasaporte o cédula profesional) de la persona que 

asista a entregar la propuesta. 
C) Copia certificada y copia simple del acta constitutiva y sus reformas. 
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D) Copia certificada y copia simple del poder otorgado ante el federatario público del representante legal. 
E) Capital mínimo requerido $25,000.00 con base a su declaración fiscal correspondiente a 1998 o en sus últimos 

estados financieros dictaminados para efectos fiscales por contador externo, registrado en la Dirección Federal de 
Auditoría Fiscal de la S.H.C.P. con copia simple del registro, en su caso. 

F) Declaración escrita y firmada por el representante legal bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

Personas físicas: 
A) Copia certificada del acta de nacimiento y copia simple. 
B) Cédula profesional (en su caso) y copia simple. 
C) Registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y copia simple, así como los documentos indicados en los 

incisos A), B), E) y F) del párrafo anterior. 
l Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a las personas que, entre los licitantes, reúnan las 

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones si existiera dos o mas proponentes que son mas solventes se adjudicará a la postura mas baja. 

l Las condiciones de pago son: por estimaciones mensuales y se pagarán en un plazo no mayor de 30 días naturales a 
partir de la fecha de su recepción. 

TIJUANA, B.C., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
DELEGACION ZONA I NOROESTE 

(R.- 120496) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT NUEVO LEON 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009031-006-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

22/03/2000 22/03/2000 
18:00 horas 

22/03/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha 
terminación

30301 De carreteras (excepto carreteras elevadas), calles, caminos, vías férreas y pistas de 
aterrizaje 

3/04/2000 30/09/2000

 
* Ubicación de la obra: El Milagro-Presa de Maltos, Municipio de Dr. Arroyo del kilómetro 51+400 al 66+000. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Benito Juárez y Corregidora sin número, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, con cheque 
certificado o de caja de institución bancaria autorizada para operar en el lugar de inscripción, expedido a nombre de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de marzo de 2000 a las 18:00 horas, en las oficinas de la Residencia 
General de Carreteras Alimentadoras, Palacio Federal, 3er. piso, ubicado en avenida Benito Juárez y Corregidora sin 
número, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de marzo de 2000 a las 12:00 horas y la apertura de la 
propuesta económica el día 30 de marzo de 2000 a las 12:00 horas, en avenida Benito Juárez y Corregidora sin número, 
colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el domicilio que ocupa la Residencia de Caminos Rurales de Dr. 
Arroyo, N.L., sita en la calle Treviño número 1 Oriente, Centro, código postal 67900, Doctor Arroyo, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que 

acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria y que dispone del equipo 
mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos. Documentación que compruebe el capital contable mínimo 
requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo 
y/o documentos completos de su última declaración fiscal). 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: Si dos o más empresas se agrupan para participar en la 
licitación deberán asentar en un documento notariado del acuerdo de participar en forma solidaria y mancomunada para 
presentar conjuntamente la proposición y designen a una persona como representante común. Dicho documento deberá 
ser suscrito por las personas facultadas para ello. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de 
las propuestas técnicas y económicas y en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento 
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para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las 
condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no procederá 
recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días 
calendario a partir de la fecha en que las hubiera recibido el supervisor de los trabajos. 

GUADALUPE, N.L., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
CENTRO S.C.T. NUEVO LEON 

(R.- 120497) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACION I, ZONA NOROESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE VALES PARA 
COMBUSTIBLE Y CONTRATACION DEL SERVICIO DE RESERVACION Y EXPEDICION DE PASAJES AEREOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
SUMINISTRO DE VALES PARA COMBUSTIBLE 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
09120002-001-00 $1,000 

COSTO EN compraNET: $800 
25/02/2000 25/02/2000 

11:00 HORAS 
3/03/2000

11:00 HORAS
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
1 0000000000 VALES PARA COMBUSTIBLE 

 
SERVICIO DE RESERVACION Y EXPEDICION DE PASAJES AEREOS 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
09120002-002-00 $1,000 

COSTO EN compraNET: $800 
25/02/2000 25/02/2000 

13:00 HORAS 
3/03/2000

13:00 HORAS
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 

1 0000000000 SERVICIO DE RESERVACION Y EXPEDICION 
DE PASAJES AEREOS 

1 SERVICIO 

LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA DELEGACION I, ZONA NOROESTE, UBICADA EN LA AUTOPISTA TIJUANA-
ENSENADA KILOMETRO 9+500, FRACCIONAMIENTO PLAYAS DE TIJUANA, CODIGO POSTAL 22700, TIJUANA, 
BAJA CALIFORNIA, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO, GIRO BANCARIO SOBRE PLAZA 
TIJUANA, A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS, EN 
compraNET, PAGO DIRECTO EN BANCO BITAL, S.A., CUENTA NUMERO 400 678 6644, SUCURSAL NUMERO 0965, 
A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LOS DIAS Y HORAS SEÑALADOS EN ESTA 
CONVOCATORIA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION I, ZONA NOROESTE, UBICADA EN LA AUTOPISTA 
TIJUANA-ENSENADA KILOMETRO 9+500, FRACCIONAMIENTO PLAYAS DE TIJUANA, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS 
Y HORAS SEÑALADOS EN ESTA CONVOCATORIA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION I, ZONA 
NOROESTE, UBICADA EN LA AUTOPISTA TIJUANA-ENSENADA KILOMETRO 9+500, FRACCIONAMIENTO PLAYAS 
DE TIJUANA, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
LUGAR DE ENTREGA Y DE SERVICIO: DELEGACION I, ZONA NOROESTE, UBICADA EN EL KILOMETRO 9+500 
AUTOPISTA TIJUANA-ENSENADA, FRACCIONAMIENTO PLAYAS DE TIJUANA, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 
PLAZO DE ENTREGA: PARA LA LICITACION NUMERO 09120002-001-00, ENTREGAS MENSUALES DE ACUERDO AL 
CALENDARIO SEÑALADO EN EL ANEXO NUMERO 1 DE LAS BASES DE LA LICITACION. 
VIGENCIA DE LOS SERVICIOS: PARA LA LICITACION NUMERO 09120002-002-00, DEL 15 DE MARZO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2000. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS FACTURAS SERAN VALIDADAS POR LA SUBDELEGACION 
ADMINISTRATIVA Y SE PAGARAN AL SIGUIENTE JUEVES, OCHO DIAS DESPUES DE ENTREGARSE EN LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS. NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
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LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EN LA SESION CELEBRADA EL DIA 7 DE 
FEBRERO DE 2000. 

TIJUANA, B.C., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
DELEGACION REGIONAL ZONA I NOROESTE 

(R.- 120498) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT TLAXCALA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de arrendamiento de equipo de fotocopiado, servicio de vigilancia, vale gasolina, materiales y útiles de oficina, 
materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos, materiales y útiles de impresión y reproducción, 
vestuario, blancos y calzado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00009061-001-00 $200 
Costo en compraNET: $160 

23/02/2000 24/02/2000 
10:00 horas 

2/03/2000 
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

Arrendamiento de maquinaria y equipo (3203) 
Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Arrendamiento de equipo de fotocopiado 2 Equipo 2 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00009061-002-00 $200 
Costo en compraNET: $160 

23/02/2000 24/02/2000 
11:30 horas 

2/03/2000 
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

Servicio de vigilancia (3411) 
Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 Servicio de vigilancia 7 Elemento 30/11/2000 31/12/2000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
00009061-003-00 $300 

Costo en compraNET: $260 
23/02/2000 24/02/2000 

13:00 horas 
2/03/2000 

13:00 horas
Partida Clave CABMS Descripción 

Combustibles (2601) 
Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 C510200024 Gasolina 164,948 Litro 164,948 597,938
 

No. de licitación Costo de las bases 
 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00009061-004-00 $200 
Costo en compraNET: $160 

23/02/2000 24/02/2000 
14:00 horas 

2/03/2000 
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

Materiales y útiles de oficina (2101) 
Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Adaptador margarita p/máquina eléct. 
Olivetti ET-115 

1 Pieza 1 

 2 0000000000 Adaptador margarita p/máquina eléct. 
Olympia confortype 

1 Pieza  

 3 0000000000 Adaptador margarita p/máquina eléct. 
Olivetti ET-2300 

1 Pieza  

 4 0000000000 Agenda ejecutiva 2000 1 Pieza  
 5 0000000000 Agenda memorándum 2000 1 Pieza  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
00009061-005-00 $200 

Costo en compraNET: $160 
24/02/2000 25/02/2000 

10:00 horas 
3/03/2000 

10:00 horas
 



250     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 17 de febrero de 2000 

Partida Clave CABMS Descripción 
Materiales y útiles para el procesamiento en equipos 

y bienes informáticos (2106) 

Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Acetato p/Paint-jet 51630 q-cx jet film 8.5x11" 1 Pqte. 1 
 2 0000000000 Acetato p/Paint-jet 51630 S serie 210x297 mm. 1 Pqte.  
 3 0000000000 Cartucho de cinta Paint-jet HP 51606 R 1 Pieza  
 4 0000000000 Cartucho de cinta Paint-jet HP 51606 A 1 Pieza  
 5 0000000000 Cartucho de cinta Paint-jet HP 51606 B 1 Pieza  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
00009061-006-00 $200 

Costo en compraNET: $160 
24/02/2000 25/02/2000 

11:30 horas 
3/03/2000 

11:30 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción 
Materiales y útiles de impresión y reproducción 

(2105) 

Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Cartucho p/copiadora Canon 
CJ-10 BC-40 BK black 

1 Pieza 1 

 2 0000000000 Cartucho p/copiadora Canon 
CJ-10 BC-40 C azul 

1 Pieza  

 3 0000000000 Cartucho p/copiadora Canon 
CJ-10 BC-40 M magenta 

1 Pieza  

 4 0000000000 Cartucho p/copiadora Canon CJ-10 BC-Y yellow 1 Pieza  
 5 0000000000 Mantillas p/máquina offset Mod. 211 1 Pieza  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
00009061-007-00 $200 

Costo en compraNET: $160 
24/02/2000 25/02/2000 

13:00 horas 
3/03/2000 

13:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción 
Vestuario, uniformes y blancos (2701) 

Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Almohada de pluma 1 Pieza 1 
 2 0000000000 Bata azul marino de trabajo en tela gabardina 1 Pieza  
 3 0000000000 Bata para médico blanca en tela gabardina 1 Pieza  
 4 0000000000 Bata para médico blanca en tela gabardina 1 Pieza  
 5 0000000000 Camisa de trabajo c/beige tela gabardina 1 Pieza  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
00009061-008-00 $200 

Costo en compraNET: $160 
24/02/2000 25/02/2000 

14:00 horas 
3/03/2000 

14:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción 
Vestuario, uniformes y blancos (2701) 

Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Bota de 22 cm. alt. corte 100% piel 1 Par 1 
 2 0000000000 Bota borceguí alt. 16 cm. corte piel 100% 1 Par  
 3 0000000000 Bota de 30 cm. de altura, 100% piel 1 Par  

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 17 al 24 de febrero, y en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en Guridi y Alcocer esquina Calzada de los Misterios sin número, colonia Centro, código 
postal 90008, Tlaxcala, Tlaxcala, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante ficha de depósito que será entregada en el Departamento de Recursos 
Materiales del Centro S.C.T. Tlaxcala. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día, fecha, lugar y hora que se indica en las bases de licitación, en el 
Departamento de Recursos Materiales del Centro S.C.T. Tlaxcala, ubicado en Guridi y Alcocer esquina Calzada de los 
Misterios sin número, colonia Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlaxcala. 

* La visita a las instalaciones para el servicio de vigilancia será en el día, fecha, lugar y hora que se indica en las bases de 
licitación. 

* La apertura de la propuesta técnica y económica será en el día, fecha, lugar y hora que se indica en las bases de 
licitación en el Aula de Capacitación del Centro S.C.T. Tlaxcala, ubicado en Guridi y Alcocer esquina Calzada de los 
Misterios sin número, colonia Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlaxcala. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* Lugar de entrega: el arrendamiento de equipo de fotocopiado y servicio de vigilancia será en las instalaciones del Centro 
S.C.T. Tlaxcala, la recepción de los bienes será en el almacén central del Centro S.C.T. Tlaxcala, los días lunes a 
viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:30 horas. 

* Plazo de entrega: inmediata 
* Las condiciones de pago serán: al término de 15 días naturales posteriores a la fecha de recepción de la factura 

debidamente requisitada. 
TLAXCALA, TLAX., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. FELICIANO LOPEZ IBAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 120499) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION 3 SUROESTE DEL D.F. 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del servicio de fletes y maniobras de carga y descarga de medicamentos, material de curación, radiológicos y de 
laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641042-005-00 $1,150 (incluye IVA) 
Costo en compraNET: 

$805 (incluye IVA) 

21/03/2000 21/03/2000 
10:00 horas 

28/03/2000
10:00 horas

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo
1 Transporte paquete uno 5 Camión 33,150
2 Transporte paquete dos 5 Camión 33,703
3 Transporte paquete tres 15 Camión 198,891
4 Transporte paquete cuatro 15 Camión 202,212
5 Transporte paquete cinco 4 Camión 107,936

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Popocatépetl número 14-3er. piso, colonia Ex Hipódromo Condesa, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, 
los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, 
Subdelegación número 06, avenida Cuauhtémoc 451, colonia Piedad Narvarte. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del 
Departamento de Servicios Generales, ubicado en calle Popocatépetl número 14-3er. piso, colonia Ex Hipódromo 
Condesa, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 30 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, en Popocatépetl número 14-3er. piso, colonia Ex 
Hipódromo Condesa, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén delegacional a las diferentes unidades médicas y no médicas de la Delegación 3 SO. del 

D.F., los días lunes a viernes en el horario de entrega: 24 horas. 
* Plazo de entrega: 1 de marzo del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días después de entregar la factura y demás documentos en el Departamento de 

Presupuesto, Contabilidad y Egresos de la Delegación 3 SO. del D.F. 
MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LA DELEGACION 3 SO. DEL D.F. 
ING. JESUS JUAREZ MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 120500) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL ORIENTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION 
DE MATERIAL DE CURACION DE ALTA ESPECIALIDAD, PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE LA REGION 
ORIENTE DELEGACIONES DE: YUCATAN, CAMPECHE Y QUINTANA ROO, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 



250     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 17 de febrero de 2000 

LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL H. 
COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, EN SESION 03, ACUERDO 06, EL DIA 
11 DE FEBRERO DE 2000. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641153-002-00 $2,229.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,561.00 

25/02/2000 25/02/2000 
14:00 HORAS 

3/03/2000
12:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA
1 0000000000 PAQUETE No. 3 MARCAPASOS, INCLUYE LAS CLAVES: 

060.604.0145 10.01 MARCAPASO CARDIACO MULTIPROGRAMABLE DEFINITIVO, 
060.527.0289 10.01 INTRODUCTOR PARA ELECTRODO DE MARCAPASO DEFINITIVO Y 

060.607.0068 10.01 ELECTRODO PARA MARCAPASO DEFINITIVO BIPOLAR, ENDOCARDICO 
DE 3.2 MM DE DIAMETRO 

PQT. 1.000 PQT.

2 0000000000 PAQUETE No. 2 VALVULAS PARA DERIVACION DE LIQUIDO CEFALORAQUIDEO DE 
RESORTE. INCLUYE LAS CLAVES: 

060.932.2599 04.01, 060.932.2730 03.01, 060.932.2748 04.01 Y 060.932.2763 04.01 

PQT. 1.000 PQT.

3 0000000000 060.607.0076 10.01 ELECTRODO PARA MARCAPASO TEMPORAL PZA. 1.000 PZA.
4 0000000000 PAQUETE No. 1 PROTESIS VALVULARES. INCLUYE LAS CLAVES: 

060.932.5873 02.01, 060.932.5881 02.01, 060.932.5899 02.01, 060.932.5980 02.01, 060.932.5998 
02.01 Y 060.932.6004 02.01 PROTESIS VALVULAR CAL. 21, 23, 25, 27, 29 Y 31 

PQT. 1.000 PQT.

5 0000000000 060.527.0057 03.01 INTRODUCTOR DE CATETER ARTERIAL O VENOSO CAL. 8 FR. PZA. 1.000 PZA.
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CALLE 7 NUMERO 432-A, COLONIA GARCIA GINERES, CODIGO POSTAL 
97217, MERIDA, YUCATAN, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 
HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 25 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 14:00 HORAS EN 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES REGIONAL, UBICADO EN CALLE 7 NUMERO 432-A, COLONIA GARCIA 
GINERES, CODIGO POSTAL 97217, MERIDA, YUCATAN. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 3 DE MARZO DE 2000 A LAS 12:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 23 DE MARZO DE 2000 A LAS 12:00 HORAS 
EN CALLE 7 NUMERO 432-A, COLONIA GARCIA GINERES, CODIGO POSTAL 97217, MERIDA, YUCATAN. 

* ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR 
PUBLICO APLICABLES A ESTAS CONTRATACIONES DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, SUSCRITOS 
POR EL GOBIERNO MEXICANO, Y SE PUBLICA EN TERMINOS DE AUTORIZACION EMITIDA POR LA 
SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, MEDIANTE OFICIO NUMERO 311.02.1-00-0594, EL DIA 
9 DE FEBRERO DE 2000. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: C.M.N. LIC. IGNACIO GARCIA TELLEZ, CALLE 41 NUMERO 439 X 34, COLONIA 

INDUSTRIAL, MERIDA, YUCATAN, CODIGO POSTAL 97150, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO 
DE ENTREGA DE 8:30 A 15:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 10 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE QUE RECIBA LA SOLICITUD DE 
REPOSICION. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE QUE SE HAGA 
EXIGIBLE LA OBLIGACION EN LA UNIDAD DE GESTION DESCONCENTRADORA DE LA UNIDAD MEDICA DE 
LA DELEGACION DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN YUCATAN, DONDE SE ENTREGUEN 
LOS BIENES. 

MERIDA, YUC., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
DIRECTOR REGIONAL 

ING. ERIC L. RUBIO BARTHELL 
RUBRICA. 

(R.- 120501) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION TECNICA EN CULIACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de recuperación y estabilización de varios tramos de las autopistas estación Don-Nogales y Mazatlán-Culiacán, 
de conformidad con lo siguiente: 
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La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Local para la contratación de obra 
pública y servicios relacionados con la misma, el día 27 de enero de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120014-004-00 $1,725 
Costo en compraNET: 

$1,207 

28/02/2000 29/02/2000 
9:00 horas 

28/02/2000 
15:30 horas 

8/03/2000
9:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

30301 Recuperación en 15 cms. de espesor y estabilización con cemento portland al 4% de su P.V.S.M. de tramos 
aislados y estabilizado con emulsión asfáltica a razón de 30 lts/m3, con carpeta asfáltica de 7 y 5 cms. 

27/03/2000

* Ubicación de la obra: del kilómetro 105+000 al 140+000 cuerpo A y del kilómetro 8+000 al 155+000 cuerpo B tramo 
Est. Don-Navojoa, autopista Est. Don-Nogales. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120014-005-00 $1,725 
Costo en compraNET: 

$1,207 

28/02/2000 29/02/2000 
11:00 horas 

28/02/2000 
13:30 horas 

8/03/2000
11:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

30301 Recuperación en 15 cms. de espesor y estabilización con cemento portland al 4% de su P.V.S.M., con carpeta de 7 
cms. 

27/03/2000

* Ubicación de la obra: del kilómetro 209+000 al 222+700 cuerpo A, tramo Navojoa-Ciudad Obregón, de la autopista 
estación Don-Nogales, Estado de Sonora. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120014-006-00 $1,725 
Costo en compraNET: 

$1,207 

28/02/2000 29/02/2000 
13:00 horas 

28/02/2000 
8:30 horas 

8/03/2000
13:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

30301 Recuperación en 15 cms. de espesor y estabilización con cemento portland al 4% de su P.V.S.M. de los tramos 
aislados y estabilizado con emulsión asfáltica a razón de 30 lts/m3, con carpeta asfáltica de 7 y 5 cms. 

27/03/2000

* Ubicación de la obra: del kilómetro 0+000 y del 15+000 y del 90+000 al 107+700 cuerpo A; y del kilómetro 0+000 al 
14+000, kilómetro 19+000 al 22+500, kilómetro 29+000 al 35+000 y del kilómetro 45+000 al 69+000 cuerpo B, tramo 
Ciudad Obregón-Guaymas, de la autopista Est. Don-Nogales, Edo. de Sonora. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120014-007-00 $1,725 
Costo en compraNET: 

$1,207 

28/02/2000 29/02/2000 
15:00 horas 

28/02/2000 
10:00 horas 

8/03/2000
15:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

30301 Recuperación y estabilización con emulsión asfáltica de 50 a 60 lts/m3 en tramos aislados, con carpeta de concreto 
asfáltico de 5 cms. y riego de sello premezclado en planta 

27/03/2000

* Ubicación de la obra: del kilómetro 90+000 al 180+000 ambos cuerpos, de la autopista Mazatlán-Culiacán, Estado de 
Sinaloa. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Paseo Niños Héroes número 520 Oriente, colonia Centro, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo en la Superintendencia de Recursos Financieros de CAPUFE 
Delegación Regional II Zona Pacífico. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva, en la sala de juntas de 
la Delegación Regional II zona Pacífico, ubicada en calle Paseo Niños Héroes número 520 Oriente, colonia Centro, 
teéfonos 01 (67) 15-41-82, 13-68-20, 13-68-12, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa. 

* La apertura de las propuestas técnica y económica se efectuarán de acuerdo a lo indicado en las columnas respectivas, 
en Paseo Niños Héroes número 520 Oriente, colonia Centro, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en en el kilómetro 155+000 cuerpo B del tramo estación Don-
Navojoa, de la autopista estación Don-Nogales, Estado de Sonora para la licitación número 09120014-004-00; en el 
kilómetro 209+000 cuerpo A del tramo Navojoa-Ciudad Obregón, de la autopista estación Don-Nogales para la licitación 
número 09120014-005-00; en el kilómetro 90+000 del tramo Ciudad Obregón-Guaymas, de la autopista estación Don-
Nogales para la licitación número 09120014-006-00 y en el kilómetro 0+000 El Venadillo Mazatlán, de la autopista 
Mazatlán-Culiacán, Estado de Sinaloa. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Para cada una de las licitaciones, se otorgará un anticipo de 10% para inicio de la obra y para la compra de materiales y 

equipos de instalación permanente. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: será acreditada a lo que 

se indica en las bases de licitación. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los que se indican en las bases de licitación. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las proposiciones 

calificadas como solventes técnica y económicamente, el contrato se adjudicará a la empresa que, entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen la 
totalidad de los requerimientos, se adjudicará a la postura solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos se presentarán quincenal o mensualmente a la entidad y 
éstas se pagarán por concepto de obra terminada en un plazo no mayor de 30 días naturales a su fecha de recepción. 

CULIACAN, SIN., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
DELEGACION REGIONAL II ZONA PACIFICO 

(R.- 120502) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de impresos y papelería autorizado por el H. Comité, Regional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, con 
acuerdo número 19/00, dictado en la sesión 02/00, celebrada el día 14 de febrero de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641006-008-00 $345 
Costo en compraNET: 

$242 

23/02/2000 23/02/2000 
16:00 horas 

3/03/2000
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 C660800004 Formas impresas 38,363 100.000 
2 C660800004 Formas impresas 91,930 50.000 
3 C660800004 Formas impresas 1,195,096 1.000 
4 C660800004 Formas impresas 19,100 1.000 
5 C660800004 Formas impresas 1,690,750 1.000 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir del 17 al 23 de febrero de 2000, en 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 5 de Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, código 
postal 72030, Puebla, Puebla, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 9.00 a 15:00 horas. La forma de pago 
es: efectivo en la Subdelegación Sur, sita 25 Poniente número 3316, 2o. piso. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en fechas y horas señaladas en el aula de usos múltiples de la Coordinación 
Regional de Abastecimiento, ubicada en calle 5 de Febrero Oriente número 107, San Felipe Hueyotlipan, código postal 
72030, Puebla, Puebla. 

* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas y apertura de propuestas técnicas, así como de las 
económicas, se realizarán en los días y horas señalados en el aula de usos múltiples de la Coordinación Regional de 
Abastecimiento, sita en 5 de Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, 
Puebla. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de contrato abierto. 
* Lugar de entrega: en los almacenes delegacionales de la Región Sur, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 

9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: según establecido en bases. 
* Las condiciones de pago serán: se efectuará en pesos mexicanos en el Departamento de Tesorería de la Delegación 

Estatal en Puebla, a los 30 días naturales contados a partir de la fecha en que el proveedor presente los documentos 
comprobatorios en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación Estatal en Puebla. 

PUEBLA, PUE., A 16 DE FEBRERO DE 2000. 
COORDINADOR REGIONAL DE ABASTECIMIENTO 

VICENTE VICENCIO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 120503) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN GUANAJUATO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
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CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de adquisición de medicamentos y material de curación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641017-011-00 $4,000 
Costo en compraNET: 

$2,800 

28/02/2000 28/02/2000 
13:00 horas 

6/03/2000
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Globulina antilinfocito (4234 05 01) 12 Envase 12 40 
2 0000000000 Esmolol 2.5 inyectable (5105 00 01) 28 Envase 28 44 
3 0000000000 Hormona estimulante (5206 01 01) 1,005 Envase 1,005 3,350
4 0000000000 Jeringa hipodérmica (551 2078 02 01) 233 Pieza 233 777
5 0000000000 Juego de cirugía de irrigación 

(624 0117 00 01) 
40 Juego 40 134

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

López Mateos e Insurgentes sin número, colonia Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato, los días 17 al 28 
de febrero de 2000, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, efectivo. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de febrero de 2000 a las 13:00 horas, en la sala audiovisual del 
Centro de Seguridad Social y Bienestar Familiar, ubicada en calle López Mateos e Insurgentes sin número, colonia Los 
Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de marzo de 2000 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 27 de marzo de 2000 a las 13:00 horas, en López Mateos e Insurgentes sin número, colonia 
Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: almacén delegacional de abastecimiento, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 

16:00 horas. 
* Plazo de entrega: abril a diciembre. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días de la presentación de documentos al Departamento de Contabilidad, 

Presupuesto y Erogaciones Delegacional. 
LEON, GTO., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
DELEGADO ESTATAL EN GUANAJUATO 

DR. FRANCISCO FLORES SANDOVAL 
RUBRICA. 

(R.- 120504) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN GUANAJUATO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION 
DE ARTICULOS OXIGENO MEDICINAL DOMICILIARIO, MEDICAMENTOS, MATERIAL DE CURACION, PAPELERIA, 
OFICINA Y DIVERSOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES
APERTURA TECNICA

00641017-006-00 $3,500 
COSTO EN compraNET: 

$2,450 

28/02/2000 28/02/2000 
16:00 HORAS 

6/03/2000 
16:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

 1 0000000000 OXIGENO MEDICINAL 
DOMICILIARIO 

196,758 CILINDRO 196,758 215,730 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LOPEZ MATEOS E INSURGENTES SIN NUMERO, COLONIA LOS PARAISOS, 
CODIGO POSTAL 37320, LEON, GUANAJUATO, LOS DIAS 17 A 28 DE FEBRERO DE 2000, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
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* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE FEBRERO DEL 2000 A LAS 16:00 HORAS 
EN SALA AUDIOVISUAL DEL CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL Y BIENESTAR FAMILIAR, UBICADA EN CALLE 
LOPEZ MATEOS E INSURGENTES SIN NUMERO, COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, LEON, 
GUANAJUATO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE MARZO DE 2000 A LAS 16:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 8 DE MARZO DE 2000 A LAS 10:00 HORAS 
EN LOPEZ MATEOS E INSURGENTES SIN NUMERO, COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, 
LEON, GUANAJUATO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN EL DOMICILIO DE LOS PACIENTES CON PREVIA RECETA MEDICA PARA EL 

SUMINISTRO DE LA MISMA, LOS DIAS LUNES A DOMINGO EN EL HORARIO DE ENTREGA: LAS 24 HORAS 
DEL DIA. 

* PLAZO DE ENTREGA: DE MARZO A DICIEMBRE. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A LOS 30 DIAS DE LA PRESENTACION DE DOCUMENTOS EN LAS 

UNIDADES MEDICAS CORRESPONDIENTES DE LA DELEGACION. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00641017-007-00 $4,000 
COSTO EN compraNET: 

$2,800 

28/02/2000 28/02/2000 
10:00 HORAS 

6/03/2000 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

 1 0000000000 NOREPINEFRINA 
SOLUCION INYECTABLE 

(0612 01 01) 

32 AMPULA 32 107 

 2 0000000000 OMDAMSETRON 
TABLETAS (2195 01 01) 

117 ENVASE 
TABLETAS 

117 389 

 3 0000000000 SOLUCION PARA DIALISIS 
PERITONEAL 1.5 (2341 03 

01) 

20,044 BOLSA 20,044 66,814 

 4 0000000000 SOLUCION PARA DIALISIS 
PERITONEAL 1000 ML. 

(2342 06 01) 

1,658 BOLSA 1,658 5,525 

 5 0000000000 SOLUCION PARA DIALISIS 
PERITONEAL 2000 ML. 

(2344 03 01) 

3,726 BOLSA 3,726 12,420 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LOPEZ MATEOS E INSURGENTES SIN NUMERO, COLONIA LOS PARAISOS, 
CODIGO POSTAL 37320, LEON, GUANAJUATO, LOS DIAS 17 AL 28 DE FEBRERO DE 2000, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 10:00 HORAS EN 
SALA AUDIOVISUAL DEL CENTRO DE SEGURIAD SOCIAL Y BIENESTAR FAMILIAR, UBICADO EN CALLE 
LOPEZ MATEOS E INSURGENTES SIN NUMERO, COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, LEON, 
GUANAJUATO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE MARZO DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 27 DE MARZO DE 2000 A LAS 10:00 HORAS 
EN LOPEZ MATEOS E INSURGENTES SIN NUMERO, COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, 
LEON, GUANAJUATO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO, LOS DIAS LUNES A VIERNES EN EL 

HORARIO DE ENTREGA: 8:00 A 16:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: ABRIL A DICIEMBRE. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION EN EL 

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD, PRESUPUESTO Y EROGACIONES DELEGACIONAL. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00641017-008-00 $700 
COSTO EN compraNET: 

$490 

29/02/2000 29/02/2000 
10:00 HORAS 

7/03/2000 
10:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

 1 0000000000 FOLDER CARTULINA A-4 
(426 0064 01 01) 

2,039 PAQUETE 2,039 6,798 

 2 0000000000 PAPEL ESTOCK 3 TANTOS 
(685 2637 01 01) 

293,910 JUEGO 293,910 979,701 

 3 0000000000 PAPEL ESTOCK 2 TANTOS 
(685 2686 01 01) 

440,165 JUEGO 440,165 1,467,215 

 4 0000000000 ENGRAPADORA METALICA 
(315 0058 01 01) 

738 PIEZA 738 2,461 

 5 0000000000 ESTENCIL ELECTRONICO 
(355 0059 00 01) 

55 CAJA 55 182 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LOPEZ MATEOS E INSURGENTES SIN NUMERO, COLONIA LOS PARAISOS, 
CODIGO POSTAL 37320, LEON, GUANAJUATO, LOS DIAS 17 AL 29 DE FEBRERO DE 2000, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 10:00 HORAS EN 
SALA AUDIOVISUAL EL CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL Y BIENESTAR FAMILIAR, UBICADA EN CALLE 
LOPEZ MATEOS E INSURGENTES SIN NUMERO, COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, LEON, 
GUANAJUATO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE MARZO DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 14 DE MARZO DE 2000 A LAS 10:00 HORAS 
EN LOPEZ MATEOS E INSURGENTES SIN NUMERO, COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, 
LEON, GUANAJUATO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL DE DIVERSOS, LOS DIAS LUNES A VIERNES EN EL 

HORARIO DE ENTREGA: 8:00 A 16:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: MARZO A DICIEMBRE. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS A LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS EN EL 

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD DELEGACIONAL. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00641017-009-00 $700 
COSTO EN compraNET: 

$490 

29/02/2000 29/02/2000 
13:00 HORAS 

7/03/2000 
13:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

 1 0000000000 CINTA PARA IMPRESORA 
IBM (206 1361 00 01) 

644 PIEZA 644 2,145 

 2 0000000000 CARTUCHO CON TONER 
PARA IMPRESORA 

(206 1619 00 01) 

20 PIEZA 20 65 

 3 0000000000 CORCHO CORTEZA DE 
ARBOL (618 0472 00 01) 

86 METRO 86 286 

 4 0000000000 MECATILLO BLANCO (619 
0059 00 02) 

199 PIEZA 199 663 

 5 0000000000 PAPEL CASCARON 
(690 0614 00 03) 

332 PIEZA 332 1,105 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LOPEZ MATEOS E INSURGENTES SIN NUMERO, COLONIA LOS PARAISOS, 
CODIGO POSTAL 37320, LEON, GUANAJUATO, LOS DIAS 17 AL 29 DE FEBRERO DE 2000, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 a 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 13:00 HORAS EN 
SALA AUDIOVISUAL DEL CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL Y BIENESTAR FAMILIAR, UBICADO EN CALLE 
LOPEZ MATEOS E INSURGENTES SIN NUMERO, COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, LEON, 
GUANAJUATO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE MARZO DE 2000 A LAS 13:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 14 DE MARZO DE 2000 A LAS 13:00 HORAS 
EN LOPEZ MATEOS E INSURGENTES SIN NUMERO, COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, 
LEON, GUANAJUATO. 
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* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL DE DIVERSOS LOS DIAS LUNES A VIERNES EN EL 

HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: DE MARZO A DICIEMBRE. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A LOS 30 DIAS DE LA PRESENTACION DE DOCUMENTOS EN EL 

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD DELEGACIONAL. 
LEON, GTO., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
TITULAR JEFATURA ADMINISTRATIVA 
DR. FRANCISCO FLORES SANDOVAL 

RUBRICA. 
(R.- 120506) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION DE CONSTRUCCIONES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641053-014-99   28/01/2000 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Importe de la obra sin IVA Adjudicado a: 
30709 Otras obras de terminación 

y acabados de edificios 
  Desierta 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE ENERO DE 2000. 

JEFE DE LA DIVISION DE CONSTRUCCIONES 
ING. LUIS HECTOR PALAU HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 120507) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
COMISION DE RECURSOS NATURALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DEL 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A VEHICULOS OFICIALES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

30001043-003-00 MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y 

VERIFICACION DE 
VEHICULOS OFICIALES 
CONTRATO ABIERTO 

$1,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,300.00 

23/02/2000 24/02/2000 
11:00 HORAS 

 
* EL IMPORTE DE LOS SERVICIOS SERA CUBIERTO CON RECURSOS PROPIOS DEL GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 3313, COLONIA SAN 
JERONIMO LIDICE, CODIGO POSTAL 10200, LA MAGDALENA CONTRERAS, DISTRITO FEDERAL, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, MISMOS QUE DEBERAN SER PAGADOS EN BANCA SERFIN. 

* LOS EVENTOS ANTES MENCIONADOS SE REALIZARAN: EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL 
DE ADQUISICIONES, UBICADA EN AVENIDA ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 3313, COLONIA SAN 
JERONIMO LIDICE, CODIGO POSTAL 10200, LA MAGDALENA CONTRERAS, DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: CONSULTAR BASES. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE 

FACTURAS. 
MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. ANGEL ALFONSO FRANCO PAZ 

RUBRICA. 
(R.- 120509) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
COMISION DE RECURSOS NATURALES Y DESARROLLO RURAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de licitación para el Proyecto Area Natural Protegida Sierra de Guadalupe y manejada de forma integral y 
sostenible en el Distrito Federal correspondiente al año 2000, con cargo a la inversión según oficio número SF/037/200 de 
fecha 24 de enero de 2000 de la Secretaría de Finanzas y Financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
según contrato de préstamo número 685/OC-ME para sufragar parcialmente el costo del Programa de Conservación 
Ecológica de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

30001097-001-00 $850.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

28/02/2000 28/02/2000 
Después del recorrido al lugar de 

la obra 

28/02/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  LPN/CORENABID/SG/003/00 (G-001/2000) 
Construcción de barda perimetral de 0.619 kms. de muro ecológico tipo I en la Sierra 

de Guadalupe. 

12/04/2000 1/08/2000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

30001097-002-00 $850.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

28/02/2000 28/02/2000 
Después del recorrido al lugar de 

la obra 

28/02/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  LPN/CORENABID/SGSER/004/00 (G-002/2000) 
Supervisión de la construcción de barda perimetral de 0.619 kms. de muro ecológico 

tipo I en la Sierra de Guadalupe 

12/04/2000 15/08/2000

1. Para la visita al sitio de la obra y supervisión de los concursos se cita a los licitantes en las oficinas del Area Natural 
Protegida Sierra de Guadalupe, ubicadas en calle Brasil sin número, colonia San Pedro Zacatenco, Delegación Gustavo 
A. Madero, código postal 07360, México, D.F. 

2. La junta de aclaraciones se llevará a cabo al final de la visita al sitio de la obra. 
3. El acto de presentación de propuestas técnica y económica se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección de 

Ejecución de Obras y Proyectos, ubicada en Periférico Sur número 4600, 2o. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, 
Delegación Coyoacán, código postal 04500, México, D.F. 

4. La notificación del fallo de adjudicación de los concursos se dará a conocer el día 27 de marzo de 2000, en la sala de 
juntas de la Dirección de Ejecución de Obras y Proyectos. 

5. El pago deberá efectuarse mediante cheque de caja o certificado expedido a favor de la Tesorería del Distrito Federal, 
con cargo a una institución de crédito autorizada a operar en el Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

Los interesados podrán consultar y/o adquirir las bases arriba señaladas en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 
Dirección de Ejecución de Obras y Proyectos, sita en Periférico Sur número 4600, 2o. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, 
Delegación Coyoacán, código postal 04500, México, D.F., del 17 al 28 de febrero de 2000. Fecha límite para la adquisición de 
bases 28 de febrero de 2000 en días de oficina con el siguiente horario de 8:00 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas, presentando 
los siguientes documentos: 
Requisitos generales: 
a) Solicitud por escrito para participar en los trabajos objeto de esta convocatoria, manifestando número de licitación, 

indicando giro, nombre y domicilio completo del licitante, en papel membretado de la empresa, dirigida al ciudadano 
Director General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural, ingeniero Aarón Mastache Mondragón. 

b) Documentos comprobatorios del capital contable requerido, mediante declaración anual y la última trimestral del ejercicio 
1999 y balance auditado por contador público titulado, con registro en la Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal, anexando copia de su cédula profesional y constancia de su registro, en el entendido de que se cotejará el 
capital contable requerido. 

c) Alta en el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) y la cédula de identificación fiscal emitida por la S.H.C.P. En el 
caso de que se haga extensiva esta convocatoria a firmas de los países miembros del BID, que estén impedidos a 
presentarlas, deberán reemplazarlas por un documento equivalente del país de origen. 
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d) Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, inscritos en el Registro Público de Comercio y poder del 
representante legal, para persona moral o acta de nacimiento para persona física y curriculum actualizado, presentando 
copia de identificación de carácter oficial de la persona física o representante legal. 

e) Relación de contratos de obras vigentes que tenga celebrados con la administración pública o con particulares señalando 
por cada uno, el importe total, monto ejercido y avance de obra desglosado por anualidades. 

f) Relación de contratos de obra que haya celebrado con la administración pública o con particulares durante los últimos 
cuatro años, para la ejecución de trabajos similares a los concursados, comprobando documentalmente su cumplimiento 
a satisfacción de la contratante. 

g) Cualquier otro documento que acredite la experiencia o capacidad técnica requerida para la ejecución de los trabajos 
concursados (curriculum empresarial). 

h) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y del artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

El licitante que adquiera las bases de licitación en el momento de la compra deberá presentar la documentación antes 
mencionada en requisitos generales en original para su cotejo y entregando una carpeta debidamente engargolada 
conteniendo copias fotostáticas de cada uno de ellos, esta carpeta quedará en poder de la Dirección de Ejecución de Obras y 
Proyectos. 
En el concurso de obra pública no se aplicarán mecanismos de punto o porcentajes a las propuestas presentadas por los 
licitantes, sin embargo, para el caso del concurso de supervisión se evaluarán las propuesta presentadas por los licitantes por 
el mecanismo de puntos o porcentajes, proceso convenido con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y autorizado por la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo (SECODAM). 
El contrato se asignará al licitante que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la convocante, cumpla con la totalidad de los requisitos de las bases de licitación y garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento del contrato, la ejecución de la obra y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y 
aceptable para la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural. 
Los trabajos se iniciarán en las fechas programadas en esta convocatoria. 
Se otorgará 20% de anticipo del importe contratado para el inicio de los trabajos y adquisición de materiales en el caso del 
concurso de obra pública y el 10% de anticipo del importe contratado para el inicio de los trabajos en el caso del concurso de 
supervisión. 
El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
El tipo de contratación será a precio unitario y tiempo determinado. 
La contratista no podrá subcontratar ningún servicio o trabajo, relacionado con la misma licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas y los criterios de evaluación establecidos entre el convocante y el Banco Interamericano de Desarrollo, efectuándose 
el análisis comparativo de las propuestas admitidas, se formulará el dictamen y se emitirá el fallo mediante el cual se 
adjudicará el contrato al concursante que, reuniendo las condiciones solicitadas en las bases de licitación, haya presentado la 
postura solvente más baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 
Previo a la formalización del contrato respectivo, la contratista, a quien se haya adjudicado el mismo, deberá presentar un 
escrito en papel membretado, donde indique: nombre, razón o denominación social del contratista, domicilio fiscal, clave del 
Registro Federal de Contribuyentes; número de licitación en que participó y resultó adjudicada y monto total sin incluir I.V.A. 
de la adjudicación manifestando bajo protesta de decir verdad, estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, firmado por el interesado o por persona autorizada legalmente para ello, en acatamiento al artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación y a los incisos A y B de la Regla 2.1.14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 o la que la 
sustituye. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION DE RECURSOS NATURALES Y DESARROLLO RURAL 

ING. AARON MASTACHE MONDRAGON 
RUBRICA. 

(R.- 120510) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN YUCATAN 
No. DE LICITACION AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

00641038-008-99   
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE 
SIN IVA 

1 1,200 TRANSPORTE AEREO BOLETO DE 
AVION 

$2,588.0000 $3,105,600.00 

 
No. DE LICITACION   

00641038-009-99   
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE 
SIN IVA 

1 
2 
3 

221 
52 
51 

MANT. PREVENTIVO “A” 
MANT. PREVENTIVO “B” 
MANT. PREVENTIVO “B” 

SERVICIO 
SERVICIO 
SERVICIO 

$205.00 
$558.00 
$583.70 

$45,305.00 
$29,016.00 
$29,768.70 
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No. DE LICITACION   
00641038-010-99   

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE 
SIN IVA 

1 135 LLANTAS DE HULE PARA VEHICULOS 
AUTOMOTRICES 

LLANTA $560.00 $75,600.00 

 
No. DE LICITACION   

00641038-011-99   
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE 
SIN IVA 

1 675 ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS DIA/VEHICULO $291.9700 $197,079.75 

 
No. DE LICITACION   

00641038-012-99   
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE 
SIN IVA 

1 
2 
3 

38,000 
2,213 
123 

1.- OXIGENO EN TANQUE THERMO 
2.- OXIGENO EN TANQUE DEWAR 
3.- OXIDO NITROSO EN TANQUE 

ALTA/PRESION 

M3 
M3 

KGR 

1.- THERMO $7.50 
2.- DEWAR $12.98 
3.- O. NITR. $37.50 

1.- $3,420,000.00
2.- $344,700.00 
3.- $55,350.00 

 
No. DE LICITACION   

00641038-013-99   
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE 
SIN IVA 

1 
2 
3 

12 
6864 
264 

MENSAJERIA: URBANA, 
INTERESTATAL Y VALIJA A MEXICO 

MENSUAL DIARIO 
DIARIO 

$25.00 
$35.76 
$62.01 

$300.00 
$245,456.64 
$163,706.64 

 
No. DE LICITACION   

00641038-014-99   
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE 
SIN IVA 

1 120 VIGILANCIA SUBROGADA ELEMENTO DE 
VIGILANCIA 

    

 
No. DE LICITACION   

00641038-015-99   
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE 
SIN IVA 

1 342,348 RECOJA, TRANSPORTE Y DESTINO 
FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS 

BIOLOGICO INFECCIOSOS 

KILO $9.4500 $3,235,188.60 

 
No. DE LICITACION   

00641038-016-99   
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE 
SIN IVA 

1 960,000 
720,000 

FOTOCOPIADORA 
REPRODUCCIONES 

FOTOCOPIA 
REPRODUCCION 

$0.1746 
$0.0260 

$167,616.00 
$18,720.00 

 
No. DE LICITACION   

00641038-017-99   
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE 
SIN IVA 

1 6,800 GAS LICUADO LITRO MENSUAL     
 

No. DE LICITACION   
00641038-018-99   

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE 
SIN IVA 

1 60,000 GASOLEO DIESEL LITRO MENSUAL     
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MERIDA, YUC., A 10 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

ING. ROGER MILTON RUBIO MADERA 
RUBRICA. 

(R.- 120512) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN OAXACA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 

00641082-027-99   8/02/2000 
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 

SIN IVA 

IMPORTE 
SIN IVA 

ADJUDICADO A: 

1 1,376 ANTEOJOS H.G.Z. 
NUMERO 1, 

OAXACA 

PAR     DESIERTA 

2 284 ANTEOJOS H.G.Z. 
NUMERO 2, 

SALINA CRUZ, OAX. 

PAR     DESIERTA 

3 215 ANTEOJOS H.G.Z. 
NUMERO 3, 

TUXTEPEC, OAX. 

PAR 282.109 60,653.43 OPTICAS DEVLYN, 
S.A. DE C.V. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 8 DE FEBRERO DE 2000. 

PRESIDENTE DEL COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
GILBERTO ORTIZ HORTA 

RUBRICA. 
(R.- 120513) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN EL D.F. 1 NOROESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de vigilancia subrogada, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641105-001-00 $600 
Costo en compraNET: $420 

6/03/2000 7/03/2000 
11:00 horas 

27/03/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicio de vigilancia subrogada 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en avenida Instituto Politécnico Nacional sin número, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. La 
forma de pago es, en convocante, pago en efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, mediante orden de ingreso elaborada por el Departamento Delegacional de Servicios Generales en el 
domicilio señalado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de marzo de 2000 a las 11:00 horas, en Departamento 
Delegacional de Servicios Generales, ubicado en avenida Instituto Politécnico Nacional sin número, frente a la 
Unidad de Medicina Física, Región Norte, colonia Magdalena de las Salinas en México, D.F., código postal 07760, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de marzo de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 6 de abril de 2000 a las 11:00 horas, en avenida Instituto Politécnico Nacional sin 
número, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

 El acto de fallo de la licitación se llevará a cabo el día 10 de abril de 2000 a las 11:00 horas, en Departamento 
Delegacional de Servicios Generales, ubicado en avenida Instituto Politécnico Nacional sin número, colonia 
Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: 53 unidades pertenecientes al ámbito delegacional, los 365 días del año, en el horario de entrega 

las 24 horas del día. 
* Plazo de entrega: 1 de mayo al 31 de diciembre de 2000. 
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* Las condiciones de pago serán: a quincenas vencidas, en 15 días naturales contados a partir de la presentación de 
facturas y demás documentos para revisión y trámite en el Departamento Delegacional de Contabilidad, 
Presupuesto y Erogaciones. 

MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITÈ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. FRANCISCO JAVIER MORALES GARDUÑO 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN OAXACA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   
00641082-028-99   

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA
60, 61, 64, 65, 67, 68, 70, 71, 72, 73, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 84, 86, 88, 
90, 91, 93, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 
115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 
129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 
143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 155, 156, 157, 
158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 167, 168, 169, 170, 171, 172, 173, 
174, 175, 176, 177, 178, 179, 180 , 181, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 
188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 196, 197, 198, 199, 200, 201, 
202, 203, 204, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 
216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 
230, 231, 232, 233, 234, 235, 236, 237, 238, 239, 240, 241, 242, 243, 
244, 245, 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252, 253, 254, 255, 256, 257, 
259, 260, 261, 262, 263, 264, 265, 266, 267, 268, 269, 270, 271, 272, 
273, 274, 275, 276, 277, 278, 279, 280, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 

287, 288, 289, 290, 291, 292, 294, 295, 296, 297, 298 y 299. 

Diversas Alérgenos e insumos 
para la elaboración de 
fórmulas magistrales 

Varios Varios

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 
42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 62, 
63, 66, 69, 74, 75, 76, 83, 85, 87, 89, 92, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 

101, 102, 154, 165, 166, 258 y 293. 

 Alérgenos e insumos 
para la elaboración de 
fórmulas magistrales 

  -0- 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 9 DE FEBRERO DE 2000. 

PRESIDENTE DEL COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
GILBERTO ORTIZ HORTA 

RUBRICA. 
(R.- 120516) 

INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de equipo, herramientas y mobiliario para talleres varios, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Efraín Cruz Medina, con cargo 
de Presidente del Comité de Adquisiciones del Telebachillerato, el día 25 de enero del 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

42103001-002-00 $1,000 
Costo en compraNET: $950 

23/02/2000 24/02/2000 
10:30 horas 

2/03/2000 
10:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Calentador 7 
 2 I060600318 Manómetro 14 
 3 I450400248 Mesa de trabajo 8 
 4 0000000000  Desarmador (6 Pzas.) 24 
 5 C030000018 Arrancador magnético 22 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
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42103001-003-00 $1,000 
Costo en compraNET: $950 

23/02/2000 24/02/2000 
17:30 horas 

2/03/2000 
17:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I060400306 Estetoscopio 10 
 2 0000000000  Mesa de expulsión 2 
 3 I090000312 Mesa exploración 2 
 4 0000000000  Batas 60 
 5 0000000000  Botiquín 99 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
42103001-004-00 $1,000 

Costo en compraNET: $950 
24/02/2000 25/02/2000 

10:30 horas 
3/03/2000 

10:30 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Máquina de coser doméstica 39 
 2 0000000000  Motor para máquina de coser 44 
 3 0000000000  Máquina de coser recta 16 
 4 0000000000  Descosedor con mango 84 
 5 0000000000  Sistema México 26 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
42103001-005-00 $1,000 

Costo en compraNET: $950 
24/02/2000 25/02/2000 

13:00 horas 
3/03/2000 

17:30 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Refrigerador frigobar 2 
 2 0000000000  Licuadora industrial 2 
 3 0000000000  Estufa tipo industrial 4 
 4 0000000000  Refrigerador tipo comercial 4 
 5 0000000000  Tarja tipo industrial 2 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
42103001-006-00 $1,000 

Costo en compraNET: $950 
25/02/2000 28/02/2000 

10:30 horas 
6/03/2000 

10:30 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Ventilador 128 
 2 0000000000  Anaquel metálico tipo esqueleto 27 
 3 0000000000  Máquina de escribir electrónica 10 
 4 0000000000  Mesa para máquina de escribir 20 
 5 0000000000  Gabinete universal 10 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
42103001-007-00 $1,000 

Costo en compraNET: $950 
25/02/2000 28/02/2000 

17:30 horas 
6/03/2000 

17:30 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Los hombre de la tierra 102 
 2 0000000000  Al final llega el cuervo 100 
 3 0000000000  El señor de las moscas 100 
 4 0000000000  Esperando el rodo 102 
 5 0000000000  Probabilidad y estadística 70 

 
* Para las licitaciones antes descritas, las bases de las mismas se encuentran disponibles para consulta y venta en 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en bulevar Valle de San Javier número 814, 1er. piso, colonia Valle de San 
Javier, código postal 42086, Pachuca de Soto, Hidalgo, los días 17, 18, 21, 22 y 23 de febrero de 2000 para las 
licitaciones números 42103001-002-00 y 42103001-003-00; los días 17, 18, 21, 22, 23 y 24 de febrero de 2000 para las 
licitaciones 42103001-004-00 y 42103001-005-00; los días 17, 18, 21, 22, 23, 24 y 25 de febrero de 2000 para las 
licitaciones 42103001-006-00 y 42103001-007-00, respectivamente; todas con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y 
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17:00 a 19:00 horas. La forma de pago para todas las licitaciones es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de 
caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones para cada licitación se llevará a cabo el día y horario indicados, en la sala de juntas del Instituto 
Hidalguense de educación media superior y superior, ubicado en bulevar Valle de San Javier número 814, 2o. piso, 
colonia Valle de San Javier, código postal 42086, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

* La apertura de la propuesta técnica para cada licitación se efectuará el día y horario indicados, y la apertura de la 
propuesta económica para cada licitación, el día y horario indicados, en el mismo lugar de celebración de la junta de 
aclaraciones. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 50%. 
* Lugar de entrega: almacen de Telebachillerato, ubicado en Ignacio Zaragoza número 131, esquina Alta Tensión, colonia 

Ampliación Santa Julia, Pachuca, Hgo., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:30 a 13:30 horas. 
* Plazo de entrega: 7 de abril de 2000, como fecha límite. 
* Las condiciones de pago serán: 7 días naturales, posteriores a la entrega de los bienes, factura y acta circunstanciada, 

liberando el pago. 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
(R.- 120517) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA 004 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
ADQUISICION DE MATERIAL RADIOLOGICO, MATERIAL DE CURACION ALTA ESPECIALIDAD Y OSTEOSINTESIS Y 
ENDOPROTESIS, AUTORIZADA POR H. COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS MEDIANTE ACUERDOS 15, 16 Y 17/00. ASIMISMO AUTORIZO LA REDUCCION AL PLAZO ENTRE LA 
PUBLICACION Y LA PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA Y APERTURA DE LAS TECNICAS 
PARA LA LICITACION PUBLICA NUMERO 00641006-006-00, CON ACUERDO NUMERO 17/00 DICTADO EN LA 
SESION 02/00, CELEBRADA EL DIA 14 DE FEBRERO DE 2000. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00641006-004-00 $345 
COSTO EN compraNET: 

$242 

28/02/2000 28/02/2000 
9:00 HORAS 

28/03/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA
 1 0000000000 070.576.0023.03.01 MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 1 65 40.000 ML
 2 0000000000 070.580.0050.03.01 MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 4 253 150.000 ML
 3 0000000000 070.584.0015.01.01 MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 7 79 20.000 ML
 4 0000000000 070.591.0032.10.01 MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 13 1,015 250.000 ML
 5 0000000000 070.591.0040.10.01 MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 13 296 3800.000 ML

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641006-005-00 $1,150 

COSTO EN compraNET: 
$805 

28/02/2000 28/02/2000 
12:00 HORAS 

28/03/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

1 0000000000 SERVICIO DE OSTEOSINTESIS Y 
ENDOPROTESIS 

180 PIEZA 10 MESES 10 MESES

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641006-006-00 $1,150 

COSTO EN compraNET: 
$805 

23/02/2000 23/02/2000 
14:00 HORAS 

1/03/2000 
14:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

1 0000000000 SERVICIOS DE MATERIAL DE 
CURACION ALTA ESPECIALIDAD 

1 SERVICIO 10 MESES 10 MESES

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DEL 17 

AL 23 DE FEBRERO DE 2000, EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN 5 DE FEBRERO ORIENTE 
NUMERO 107, COLONIA SAN FELIPE HUEYOTLIPAN, CODIGO POSTAL 72030, PUEBLA, PUEBLA, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9.00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO EN LA SUBDELEGACION SUR, SITA 25 PONIENTE NUMERO 3316, 2o. 
PISO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN FECHAS Y HORAS SEÑALADAS, EN EL AULA DE 
USOS MULTIPLES DE LA COORDINACION REGIONAL DE ABASTECIMIENTO UBICADA EN CALLE 5 DE 
FEBRERO ORIENTE NUMERO 107, SAN FELIPE HUEYOTLIPAN, CODIGO POSTAL 72030, PUEBLA, PUEBLA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA Y APERTURA DE PROPUESTAS 
TECNICAS, ASI COMO DE LAS ECONOMICAS SERAN LOS DIAS SEÑALADOS, EN EL AULA DE USOS 
MULTIPLES DE LA COORDINACION REGIONAL DE ABASTECIMIENTO SITA EN 5 DE FEBRERO ORIENTE 
NUMERO 107, COLONIA SAN FELIPE HUEYOTLIPAN, CODIGO POSTAL 72030, PUEBLA, PUEBLA. 

* ESTAS LICITACIONES SE LLEVARAN A CABO BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE, MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA, MEXICO-COLOMBIA-
VENEZUELA, MEXICO-COSTA RICA, MEXICO-BOLIVIA Y MEXICO-NICARAGUA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN LOS ALMACENES DELEGACIONALES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL 

HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: SEGUN ESTABLECIDO EN BASES. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: SE EFECTUARA EN PESOS MEXICANOS EN EL DEPARTAMENTO DE 

TESORERIA EN CADA DELEGACION A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN 
QUE EL PROVEEDOR PRESENTE LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS EN EL DEPARTAMENTO DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES EN CADA DELEGACION. 

PUEBLA, PUE., A 16 DE FEBRERO DE 2000. 
COORDINADOR REGIONAL DE ABASTECIMIENTO 

VICENTE VICENCIO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 120518) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL ORIENTE 
COORDINACION REGIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE TRABAJOS DE OBRA 
CIVIL E INSTALACIONES PARA LA CONSTRUCCION DE OFICINAS DE LA SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA DE 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, LA CUAL SE REALIZARA EN BASE A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL H. 
COMITE REGIONAL DE OBRA PUBLICA, EN SESION CELEBRADA, EL DIA 9 DE FEBRERO DE 2000. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641147-001-00 $3,900 

COSTO EN compraNET: 
$3,000 

3/03/2000 29/02/2000 
10:00 HORAS 

28/02/2000 
9:00 HORAS 10:00 HORAS

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO FECHA DE 

TERMINACION
30209 DE OTROS EDIFICIOS 1/04/2000 30/11/2000

 
* UBICACION DE LA OBRA: CALLE 41-B ENTRE 20 Y 22, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 24100, CIUDAD 

DEL CARMEN, CAMPECHE. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA COORDINACION REGIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y 
EQUIPAMIENTO, UBICADA EN CALLE 18, AVENIDA PEREZ PONCE NUMERO 110, INTERIOR 13, COLONIA 
ITZIMNA, CODIGO POSTAL 97100, MERIDA, YUCATAN, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
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* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A 
NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, MISMO QUE DEPOSITARA A TRAVES DE UNA 
ORDEN DE INGRESO EN CUALQUIERA DE LAS DOS OFICINAS PARA COBROS DEL IMSS, SITUADAS EN LA 
CALLE 7 NUMERO 131 POR 38, COLONIA PENSIONES Y EN LA CALLE 42 SUR NUMERO 999 POR 127, 
COLONIA SERAPIO RENDON AMBAS EN MERIDA, YUC. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. EL COSTO DE LAS BASES INCLUYE I.V.A. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 10:00 HORAS EN 
SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION REGIONAL ORIENTE, UBICADA EN CALLE 18 NUMERO 110, AVENIDA 
PEREZ PONCE POR 21, COLONIA ITZIMNA, CODIGO POSTAL 97100, MERIDA, YUCATAN. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA SE REALIZARA EL DIA 28 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS EN 
CALLE 41-B ENTRE 20 Y 22, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 24100, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, 
SIENDO ESTE EL PUNTO DE REUNION. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA, ASI COMO LA APERTURA DE LA 
PROPUESTA TECNICA SERA EL DIA 10 DE MARZO DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA DIRECCION REGIONAL, UBICADA EN CALLE 18 NUMERO 110, AVENIDA PEREZ PONCE, COLONIA 
ITZIMNA, CODIGO POSTAL 97100, MERIDA, YUCATAN. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 15 DE MARZO DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION REGIONAL, UBICADA EN CALLE 18 NUMERO 110, 
AVENIDA PEREZ PONCE, COLONIA ITZIMNA, CODIGO POSTAL 97100, MERIDA, YUCATAN. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: CUMPLIR CON LOS REQUISITOS EN LA FORMA Y TERMINOS QUE SE ESTABLECE EN LAS 
BASES DE LICITACION, LAS CUALES SE TIENEN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA COMO SE 
MENCIONA EN ESTA CONVOCATORIA. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 
1.- ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, REFORMAS CON EL SELLO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 

PROPIEDAD. EN CASO DE TRATARSE DE PERSONA FISICA DEBERA PRESENTAR ACTA DE 
NACIMIENTO O REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

2.- PODERES QUE ACREDITEN LA PERSONALIDAD Y FACULTAD DEL LICITANTE. 
3.- DECLARACION ESCRITA, Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO 

DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS Y DEL ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS. 

4.- CONSTANCIA DE REGISTRO DE LA CAMARA QUE CORRESPONDA. 
5.- ACREDITAR EL CAPITAL CONTABLE MEDIANTE LA ENTREGA DE LA ULTIMA DECLARACION ANUAL DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA O BIEN EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO POR CONTADOR 
PUBLICO EXTERNO, CON REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

6.- UNA VEZ COMPRADAS LAS BASES, LOS INTERESADOS ENTREGARAN LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION A QUE SE REFIERE ESTA CONVOCATORIA CON ANTERIORIDAD A LA 
PRESENTACION DE PROPUESTAS, MISMA QUE SE SUJETARA A LA REVISION QUE SEÑALA EL 
LINEAMIENTO NUMERO 1.10 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 15 DE MARZO 
DE 1996. 

7.- CURRICULUM DE LA EMPRESA Y DE SU PERSONAL. 
* LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES QUE DESEEN PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA DEBERAN 

SUJETARSE A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 9 Y 62 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS. 

* LA PRESENTACION Y REALIZACION DEL CONCURSO SE ELABORARA MEDIANTE EL SISTEMA SISCO 
(MEDIO MAGNETICO). 

* LOS PLANOS SE ENTREGARAN EN MEDIO MAGNETICO EN CONVOCANTE DEBIDO A QUE ESTOS, POR SU 
COMPLEJIDAD Y VOLUMEN, NO ESTAN DISPONIBLES VIA INTERNET. 

* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EN CUMPLIMIENTO CON 

LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 APARTADO B FRACCION V DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS; LA ADJUDICACION SE SUJETARA A LOS RESULTADOS DE LA EVALUACION DE ACUERDO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 59 DEL MISMO ORDENAMIENTO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS Y AJUSTE DE 
COSTOS DEBERAN SER PAGADAS CONFORME AL PLAZO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 66 Y 68 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS; PARA EL ANTICIPO HASTA UN 10% Y HASTA UN 20%, DE 
ACUERDO CON LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 27 
FRACCIONES II Y III DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS. 

MERIDA, YUC., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
DIRECTOR REGIONAL ORIENTE 
ING. ERIC L. RUBIO BARTHELL 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de arrendamiento de aviones (cantidad variable) y helicópteros, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641048-005-00 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,400 

25/02/2000 25/02/2000 
9:00 horas 

3/03/2000
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 0000000000 Arrendamiento de aviones (cantidad variable) helicópteros 2 Aeronaves 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Durango número 323, 1er. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque 
de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de una orden de ingreso expedida por la 
Coordinación de Servicios Generales en la Subdelegación de su preferencia, o bien en la Subdelegación número 3 
Polanco, sita en Villalongín número 117, sótano, colonia Cuauhtémoc, en horario de 8:30 a 14:00 horas de lunes a 
viernes, conforme al procedimiento establecido por la tesorería del IMSS. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de febrero de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 
Coordinación de Servicios Generales, ubicada en calle Durango número 323, 1er. piso, colonia Roma, código postal 
06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 8 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, en Durango número 323, 1er. piso, colonia Roma, código postal 
06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en toda la República Mexicana, los días lunes a domingo en el horario de entrega de 24 horas. 
* Plazo de entrega: del 3 de marzo al 31 de diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales a la fecha de presentación de la documentación comprobatoria 

ante la División de Control de Erogaciones, sita en Durango número 167, 3er. piso, previa autorización de Servicios 
Generales. 

MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

ING. JUAN ANTONIO CASTAÑEDA IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 120523) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN COLIMA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ROPA 
HOSPITALARIA, FORMAS IMPRESAS Y ALIMENTOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00641066-008-00 $923 
COSTO EN compraNET: 

$646 

25/02/2000 28/02/2000 
11:00 HORAS 

15/03/2000 
11:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C750200058 SABANAS 840 PIEZA 840 1,681 
2 C750200006 ALMOHADAS Y COJINES 40 PIEZA 40 80 
3 C180000138 COJIN ALMOHADA 45 PIEZA 45 90 
4 C750200030 COLCHONES 5 PIEZA 5 10 
5 C750200040 FUNDAS 57 PIEZA 57 114 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
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00641066-009-00 $923 
COSTO EN compraNET: 

$646 

25/02/2000 28/02/2000 
13:00 HORAS 

15/03/2000 
13:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

 1 C870000014 FORMAS CONTINUAS 120,000 JUEGO DE 
TRES HOJAS 

120,000 240,000 

 2 C660800004 FORMAS IMPRESAS 5,275 TARJETA 5,275 10,550 
 3 C660800004 FORMAS IMPRESAS 5,275 TARJETA 5,275 10,550 
 4 C660800004 FORMAS IMPRESAS 1,210 HOJA 1,210 2,420 
 5 C660800004 FORMAS IMPRESAS 1,006 HOJA 1,006 2,012 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641066-010-00 $923 

COSTO EN compraNET: 
$646 

25/02/2000 28/02/2000 
9:00 HORAS 

15/03/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

 1 0000000000 C060405000 CARNE FRESCA 1 KILOGRAMO   
 2 C841600208 LECHES INDUSTRIALIZADAS 1 LTO., PZA., KG.   
 3 C601400006 PAN (BLANCO Y DE DULCE) 1 PQT., PZA., 

KG., LTO. 
  

 4 C600400060 EMBUTIDOS DE POLLO Y PUERCO 1 KILOGRAMO   
 
* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN ZARAGOZA Y AVENIDA BENITO JUAREZ NUMERO 120, 
COLONIA LA GLORIA, CODIGO POSTAL 28950, VILLA DE ALVAREZ, COLIMA, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, EN EL HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, LAS APERTURAS DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SE 
LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y HORAS SEÑALADOS EN ESTA CONVOCATORIA EN LA SALA DE JUNTAS 
DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS DELEGACIONAL, EN EL DOMICILIO YA SEÑALADO ARRIBA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LOS ANEXOS DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS Y PERFILES IMSS (ANEXO 2), EN EL CASO DE ROPA 

HOSPITALARIA, SOLO ESTARAN DISPONIBLES EN ESTA UNIDAD LICITADORA. 
* LUGARES DE ENTREGA: PARA LOS CASOS DE ROPA HOSPITALARIA Y FORMAS IMPRESAS EN EL 

ALMACEN DELEGACIONAL, UBICADO EN AVENIDA BENITO JUAREZ 120 Y ZARAGOZA, COLONIA LA GLORIA 
EN VILLA DE ALVAREZ, COLIMA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES (DIAS HABILES) EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS, EN CUANTO A ALIMENTOS EN LOS H.G.Z.M.F. NUMERO 1, AVENIDA DE 
LOS MAESTROS NUMERO 149, COLONIA CENTRO, COLIMA, COL.; H.G.S.M.F. NUMERO 4, H. COLEGIO 
MILITAR NUMERO 1, TECOMAN, COL.; H.G.Z.M.F. NUMERO 10 CALLE 9 Y AVENIDA MEXICO, UNIDAD PADRE 
HIDALGO, MANZANILLO, COL.; GUARDERIA AVENIDA JAVIER MINA Y ANASTASIO BRIZUELA, COLIMA, COL. 

* PLAZOS DE ENTREGA: EN EL CASO DE ROPA HOSPITALARIA, PARA EL SEGUNDO TRIMESTRE DEL 15 AL 
26 DE MAYO. PARA EL TERCER TRIMESTRE DEL 17 AL 26 DE AGOSTO Y PARA EL CUARTO TRIMESTRE DEL 
17 AL 26 DE NOVIEMBRE. PARA FORMAS IMPRESAS EL PLAZO DE ENTREGA SERA DE 15 DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE TRANSMISION DE LA ORDEN DE REPOSICION. PARA ALIMENTOS 
EN LOS HOSPITALES (LUNES A SABADO EXCEPTO 1 DE MAYO), GUARDERIA (LUNES A VIERNES) EN EL 
HORARIO DE ENTREGA: PRODUCTOS EN GENERAL DE 7:00 A 10:30 HORAS /PAN FRESCO DE 6:30, 11:30, 
17:00 HORAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO PARA ROPA HOSPITALARIA Y FORMAS IMPRESAS SERAN: 30 DIAS 
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTEN LOS DOCUMENTOS 
COMPROBATORIOS EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 
EROGACIONES. PARA ALIMENTOS SERAN: A LOS 8 (OCHO) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
ENTREGA DE LA DOCUMENTACION COMPLETA EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, 
CONTABILIDAD Y EROGACIONES EN LA UNIDAD MEDICO-HOSPITALARIA O DELEGACIONAL (ESTE ULTIMO 
PARA LOS PROVEEDORES DE LA GUARDERIA). 

COLIMA, COL., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
DELEGADA REGIONAL EN COLIMA 

LIC. MARIA CONCEPCION SEVILLA GUTIERREZ 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN VERACRUZ NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 002 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE MATERIALES 
DIDACTICOS, UTILES DE OFICINA, MATERIALES DIVERSOS (INSUMOS PARA GUARDERIAS), MATERIAL 
FOTOGRAFICO Y ARTICULOS Y QUIMICOS DE ASEO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES
Y APERTURA TECNICA

00641096-005-00 COSTO EN CONVOCANTE: 
$1,150 

COSTO EN compraNET: 
$805 

2/03/2000 1/03/2000 
13:00 HORAS 

9/03/2000 
13:00 HORAS

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA

1 0000000000 377 436 0592 0002 PIANO INFANTIL 14 PZA. 1.000 PZA.
2 0000000000 377 436 0394 0001 FIGURA MUSICAL 17 PZA. 1.000 PZA.
3 0000000000 377 440 0042 0001 CAJA CON FIGURAS GEOMETRICAS 35 JGO. 1.000 JGO.
4 0000000000 377 437 0179 0001 MUÑECO DE TELA 26 PZA. 1.000 PZA.
5 0000000000 377 436 0246 0001 AVION 35 PZA. 1.000 PZA.

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES

Y APERTURA TECNICA
00641096-006-00 COSTO EN CONVOCANTE: 

$1,150 
COSTO EN compraNET: 

$805 

2/03/2000 1/03/2000 
10:00 HORAS 

9/03/2000 
9:00 HORAS

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA

1 0000000000 312 425 0030 0101 FOLIADOR MANUAL 30 PZA. 1.000 PZA.
2 0000000000 370 619 0059 0001 MECATILLO BLANCO 118 PZA. 1.000 PZA.
3 0000000000 312 229 0053 0001 COJIN ENTINTADOR 975 PZA. 1.000 PZA.
4 0000000000 370 717 0324 0001 PINTURA PARA CARTEL 23 ENV. 1.000 ENV.
5 0000000000 312 425 1004 0101 FOLIADOR AUTOMATICO 30 PZA. 1.000 PZA.

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES

Y APERTURA TECNICA
00641096-007-00 COSTO EN CONVOCANTE: 

$1,150 
COSTO EN compraNET: 

$805 

1/03/2000 29/02/2000 
10:00 HORAS 

8/03/2000 
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA

1 0000000000 350 119 0056 0101 BOLSA DE POLIETILENO 2,231 CJA. 100.000 PZA.
2 0000000000 350 316 0016 0101 DETERGENTE, DESINFECTANTE 

Y DESODORANTE LIQUIDO 
780 CUB. 18.000 LTO.

3 0000000000 350 119 0460 0101 BOLSA DE POLIETILENO 1,006 CJA. 400.000 PZA.
4 0000000000 350 707 0062 0101 PASTA PARA LIMPIAR PULIR 

Y ABRILLANTAR PISOS DUROS 
515 CUB. 9.000 KG.

5 0000000000 350 286 0020 0301 DESINFECTANTE DESODORANTE 
Y AROMATIZANTE AMBIENTAL 

320 CUB. 18.000 LTO.

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN BELISARIO DOMINGUEZ NUMERO 15, COLONIA ADALBERTO TEJEDA, 
CODIGO POSTAL 91070, XALAPA, VERACRUZ, EN EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
* LOS PRECIOS DE LAS BASES YA INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO CONFORME A LA PROGRAMACION DE CADA UNA 

DE LAS LICITACIONES, EN EL AULA DE USOS MULTIPLES DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, 
UBICADO EN BELISARIO DOMINGUEZ NUMERO 15, COLONIA ADALBERTO TEJEDA, CODIGO POSTAL 91070, 
XALAPA, VERACRUZ. 
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* LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA, APERTURA DE PROPUESTAS 
TECNICAS Y APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN, CONFORME A LA 
PROGRAMACION DE CADA UNA DE LAS LICITACIONES, EN BELISARIO DOMINGUEZ NUMERO 15, COLONIA 
ADALBERTO TEJEDA, CODIGO POSTAL 91070, XALAPA, VERACRUZ. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL DE BIENES NO TERAPEUTICOS, SITO EN BELISARIO 

DOMINGUEZ NUMERO 15, COLONIA ADALBERTO TEJEDA, CODIGO POSTAL 91070, EN LA CIUDAD DE 
XALAPA, ESTADO DE VERACRUZ, DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 
HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: CONFORME AL PROGRAMA DE ENTREGAS ESTABLECIDO EN CADA UNA DE LAS 
BASES DE LICITACION. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LOS PAGOS SE EFECTUARAN EN PESO MEXICANO A LOS 30 
(TREINTA) DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTEN LOS 
DOCUMENTOS COMPROBATORIOS EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE PRESUPUESTO, 
CONTABILIDAD Y EROGACIONES, SITO EN LOMAS DEL ESTADIO SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 91000, EN XALAPA, VERACRUZ. 

* LOS PARTICIPANTES PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO SU INCONFORMIDAD EN TERMINOS DE LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 95 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ANTE LA 
CONTRALORIA INTERNA EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DEPENDIENTE DE LA 
SECRETARIA DE LA CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, DIRECTAMENTE EN LA 
COORDINACION DE RESPONSABILIDADES E INCONFORMIDADES, CUYAS OFICINAS SE UBICAN EN 
LEIBNITZ NUMERO 20, 8o. PISO, COLONIA VERONICA ANZURES, CODIGO POSTAL 11300, DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO, DE LA CIUDAD DE MEXICO, D.F. 

XALAPA, VER., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
DELEGADO REGIONAL 

DR. ROBERTO MORALES FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 120525) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN VERACRUZ NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos y accesorios de radiocomunicación, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641097-009-00 $3,000 
Costo en compraNET: $2,100 

25/02/2000 25/02/2000 
10:00 horas 

3/03/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos y accesorios 

de radiocomunicación 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Ingeniero Manuel Mora Beristáin esquina 7 de Noviembre sin número, colonia Salud, código postal 91070, Xalapa, 
Veracruz, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, 
con cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, de sucursal bancaria que opere en 
Xalapa, Veracruz. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, mismos que deberán enviar vía fax, al 
teléfono 01-28-18-73-96. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de febrero de 2000 a las 10:00 horas en el Departamento de 
Construcción y Conservación, ubicado en calle Ingeniero Manuel Mora Beristáin esquina 7 de Noviembre sin número, 
colonia Salud, código postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 8 de marzo de 2000 a las 10:00 horas en Ingeniero Manuel Mora Beristáin esquina 7 de 
Noviembre sin número, colonia Salud, código postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en diferentes unidades de medicina rural del programa IMSS-Solidaridad de la Delegación Veracruz 

Norte, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 20:00 horas. En mantenimiento preventivo y 
mantenimiento correctivo; los 292 días del contrato, las 24 horas. 

* Plazo de entrega: 292 días calendario. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la documentación 

debidamente requisitada y completa en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
XALAPA, VER., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 
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DELEGADO REGIONAL 
DR. ROBERTO MORALES FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 120526) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 006 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER INTERNACIONAL, BAJO LOS TRATADOS SUSCRITOS POR 
MEXICO EN MATERIA COMERCIAL, PARA LAS CONTRATACIONES QUE SE DESCRIBEN, DE ACUERDO CON LO 
SIGUIENTE: 
CONTRATACION DE SERVICIOS DE REPARACION DE MOTORES DE AERONAVES Y SUS ACCESORIOS 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00017001-015-00 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$650.00 

22/03/2000 22/03/2000 
10:30 HORAS 

29/03/2000
10:30 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 C780200018 REPARACION DE OVERHAUL DE UNIDAD ENGINE ASSY MODELO ENGINE PT6T 
2 C780200018 REPARACION DE OVERHAUL DE UNIDAD GEAR BOX MODELO 212 
3 C780200018 REPARACION DE UNIDAD LINER MODELO 206 
4 C780200018 REPARACION DE UNIDAD COMPRESS ASSY MODELO 206 
5 C780200018 REPARACION DE UNIDAD COMPRESSOR CASE MODELO 206 

 
CONTRATACION DE SERVICIO DE REPARACION DE COMPONENTES DE AERONAVES 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00017001-016-00 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$650.00 

22/03/2000 22/03/2000 
18:30 HORAS 

29/03/2000
18:30 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 C780200018 REPARACION DE KCVR-XMTR, CON NUMERO DE PARTE 
MI-585300 MARCA SPERRY 

2 C780200018 REPARACION DE TRANCEPTOR DE RADAR, CON NUMERO DE PARTE 
4000502-0101 MARCA BENDIX 

3 C780200018 REPARACION DE PILOTO AUT. 80A, CON NUMERO DE PARTE 
622-3108-021 MARCA COLLINS 

4 C780200018 REPARACION DE DME-42, CON NUMERO DE PARTE 
622-1233-001 MARCA COLLINS 

5 C780200018 REPARACION DE DME-40, CON NUMERO DE PARTE 
622-1233-001 MARCA COLLINS 

 
* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN JOSE MA. LAFRAGUA NUMERO 18, 3er. PISO, COLONIA 
TABACALERA, CODIGO POSTAL 06030, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 15:00 Y 18:00 A 20:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA TESORERIA DE 
LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN CALLE JOSE MA. 
LAFRAGUA NUMERO 18, 4o. PISO, COLONIA TABACALERA, CODIGO POSTAL 06030, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* EL ACTO DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EN JOSE MA. LAFRAGUA 
NUMERO 18, 4o. PISO, COLONIA TABACALERA, CODIGO POSTAL 06030, CUAUHTEMOC, DISTRITO 
FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA O PRESTACION DEL SERVICIO: LO INDICADO EN LAS BASES. 
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* PLAZOS DE ENTREGA DEL BIEN O PRESTACION DEL SERVICIO: DE ACUERDO A BASES. 
* CONDICIONES DE PAGO: LOS PAGOS SE EFECTUARAN EN MONEDA NACIONAL, DE ACUERDO A LO 

ESTIPULADO EN BASES. 
MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. FRANCISCO SALGADO RICO 

RUBRICA. 
(R.- 120529) 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Q. Roo 
con residencia en Cancún 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo número 540/99, promovido por Benjamín José Navarro Aspero, contra 
actos del Juez Primero Civil de Primera Instancia, con residencia en esta ciudad y de otras autoridades, 
en el que señaló como acto reclamado la orden de desocupación mediante el uso de la fuerza pública y, 
en su caso, la fractura de cerraduras del departamento 23, suites Playa Blanca, carretera Punta Sam, 
manzana 9, lotes 1 al 5, supermanzana 86 de esta ciudad, dictado por el Juez Primero Civil de Primera 
Instancia de esta ciudad, en el expediente número 468/99 bis, tramitado en la vía de apremio; se ordenó 
notificar al tercero perjudicado, Gabriel Serros Garduño, al que se le hace saber que deberá presentarse 
en este Juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, a defender sus derechos; 
apercibido que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las 
ulteriores notificaciones por medio de lista; y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, se 
expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo, 297 fracción II 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 
Cancún, Q. Roo, a 24 de mayo de 1999. 
El Secretario 
Lic. Rubén Darío Noguera Gregoire 
Rúbrica. 
(R.- 118930) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Unitario Agrario del Distrito 17 
Secretaría de Acuerdos 
Morelia, Mich. 
EDICTO 
Emplazamiento dentro del Juicio de Amparo D.A. 7565/97, del Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa de México, Distrito Federal. 
A: Ramiro Contreras Núñez, Ma. de Jesús Cárdenas Zárate, albacea definitiva de la sucesión a bienes de 
Neftalí Cárdenas Zárate o a quien ostente dicho carácter; a las albaceas de las sucesiones a bienes de 
Amalia Zepeda Ocaranza de Aguilar, Crispina González Naranjo de Zepeda, Francisco Guízar Alvarez, 
Ramón Ponce, Beatriz Cárdenas Zárate, a Jesús Guízar, Roberto Ordaz, Francisco Guízar y María 
Valencia viuda de Ordaz, o a los albaceas de sus sucesiones o a sus herederos, en cuanto propietarios de 
los predios denominados El Dorado, Fracción del Pizarro, El Pizarro, El Mirador y La Playa y 
Buenavistilla, ubicados en el Municipio de Buenavista, Michoacán, señalados como afectables en el Juicio 
Agrario 337/96 del índice del Tribunal Superior Agrario, sobre creación del Nuevo Centro de Población 
denominado "Lázaro Cárdenas", Municipio de Buenavista, Michoacán. 
En cumplimiento del acuerdo emitido en esta fecha, dentro del despacho C.A.D. 197/97, derivado del 
juicio agrario citado, por desconocerse su domicilio, se les emplaza al juicio de amparo citado por medio 
de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico Excélsior, para que expongan lo que a su interés convenga, en cuanto a terceros 
perjudicados con relación a la demanda de amparo directo, promovida por los integrantes del Comité 
Particular Ejecutivo, dentro del término de 10 días hábiles, aclarando que en la Secretaría de Acuerdos de 
este Tribunal quedan las copias de traslado correspondientes. 
Morelia, Mich., a 7 de octubre de 1999. 
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El Secretario de Acuerdos del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 17 
Lic. Miguel García Hurtado 
Rúbrica. 
(R.- 119309) 
 
AVISO NOTARIAL 
TOMAS LOZANO MOLINA, Notario número Diez del Distrito Federal, hago saber para efectos del artículo 
873 del Código de Procedimientos Civiles que en escritura número 276,887, de fecha 19 de enero de 
2000, ante mí se inició la tramitación notarial de la sucesión testamentaria a bienes de doña Teresa 
Monterrubio Pérez. 
Doña Elia Cancino y Monterrubio quien también es conocida socialmente como Elia Cancino Monterrubio 
reconoció la validez del testamento otorgado por la autora de la sucesión, aceptó la herencia así como el 
cargo de albacea que le fue conferido y manifestó que, en su oportunidad, formulará el inventario 
correspondiente. 
Atentamente 
México, D.F., a 26 de enero de 2000. 
Notario No. 10 del D.F. 
Lic. Tomás Lozano Molina 
Rúbrica. 
(R.- 119500) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría A 
Expediente 71/95 
EDICTO 
El ciudadano Juez Primero de lo Concursal de esta capital hace saber que el 17 de agosto de 1998, dictó 
sentencia declarando en estado de suspensión de pagos a D'Europe Muebles, S.A. de C.V., en el 
cuaderno principal de D'Europe Muebles de Puebla, S.A. de C.V. Citándose a los presuntos acreedores 
para que presenten sus demandas de créditos dentro del plazo de cuarenta y cinco días, contado a partir 
del día siguiente al de la publicación de este edicto. Designándose como síndico provisional al licenciado 
Emilio Aarún Porras. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y el diario 
denominado El Financiero. 
México, D.F., a 18 de mayo de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 120010) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría A 
Expediente 71/95 
EDICTO 
El ciudadano Juez Primero de lo Concursal de esta capital hace saber que el 17 de agosto de 1998, dictó 
sentencia declarando en estado de suspensión de pagos a D'Europe Muebles Aragón, S.A. de C.V. 
Citándose a los presuntos acreedores para que presenten sus demandas de créditos dentro del plazo de 
cuarenta y cinco días, contado a partir del día siguiente al de la publicación de este edicto. Designándose 
como síndico provisional al licenciado Emilio Aarún Porras. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y el diario 
denominado El Financiero. 
México, D.F., a 18 de mayo de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
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(R.- 120012) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría A 
Expediente 71/95 
EDICTO 
El ciudadano Juez Primero de lo Concursal de esta capital hace saber que el 17 de agosto de 1998, dictó 
sentencia declarando en estado de suspensión de pagos a Tecnomuebles de México, S.A. de C.V. 
Citándose a los presuntos acreedores para que presenten sus demandas de créditos dentro del plazo de 
cuarenta y cinco días, contado a partir del día siguiente al de la publicación de este edicto. Designándose 
como síndico provisional al licenciado Emilio Aarún Porras. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y el diario 
denominado El Financiero. 
México, D.F., a 18 de mayo de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 120013) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría A 
Expediente 71/95 
EDICTO 
El ciudadano Juez Primero de lo Concursal de esta capital hace saber que el 17 de agosto de 1998, dictó 
sentencia declarando en estado de suspensión de pagos a D'Europe Muebles, de San Luis Potosí, S.A. de 
C.V. Citándose a los presuntos acreedores para que presenten sus demandas de créditos dentro del plazo 
de cuarenta y cinco días, contado a partir del día siguiente al de la publicación de este edicto. 
Designándose como síndico provisional al licenciado Emilio Aarún Porras. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y el diario 
denominado El Financiero. 
México, D.F., a 18 de mayo de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 120014) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría A 
Expediente 71/95 
EDICTO 
El ciudadano Juez Primero de lo Concursal de esta capital hace saber que el 17 de agosto de 1998, dictó 
sentencia declarando en estado de suspensión de pagos a D'Europe Muebles del Sur, S.A. de C.V. 
Citándose a los presuntos acreedores para que presenten sus demandas de créditos dentro del plazo de 
cuarenta y cinco días, contado a partir del día siguiente al de la publicación de este edicto. Designándose 
como síndico provisional al licenciado Emilio Aarún Porras. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y el diario 
denominado El Financiero. 
México, D.F., a 18 de mayo de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
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(R.- 120016) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría A 
Expediente 71/95 
EDICTO 
El ciudadano Juez Primero de lo Concursal de esta capital hace saber que el 17 de agosto de 1998, dictó 
sentencia declarando en estado de suspensión de pagos a D'Europe Muebles, S.A. de C.V. Citándose a 
los presuntos acreedores para que presenten sus demandas de créditos dentro del plazo de cuarenta y 
cinco días, contado a partir del día siguiente al de la publicación de este edicto. Designándose como 
síndico provisional al licenciado Emilio Aarún Porras. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y el diario 
denominado El Financiero. 
México, D.F., a 18 de mayo de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 120018) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría A 
Expediente 71/95 
EDICTO 
El ciudadano Juez Primero de lo Concursal de esta capital hace saber que el 17 de agosto de 1998, dictó 
sentencia declarando en estado de suspensión de pagos a D'Europe Muebles Echegaray, S.A. de C.V. 
Citándose a los presuntos acreedores para que presenten sus demandas de créditos dentro del plazo de 
cuarenta y cinco días, contado a partir del día siguiente al de la publicación de este edicto. Designándose 
como síndico provisional al licenciado Emilio Aarún Porras. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y el diario 
denominado El Financiero. 
México, D.F., a 18 de mayo de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 120020) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
Comisión Nacional del Agua 
Gerencia Regional de Aguas del Valle del México 
EDICTO 
Toda vez que no ha sido posible localizar a la empresa Constructora y Urbanizadora Cora, S.A. de C.V., 
en el domicilio ubicado en Martín Alonso Pinzón número 207, colonia Isidro Fabela, código postal 50170, 
en Toluca, Estado de México, último domicilio señalado por la misma, ante la Gerencia Regional de 
Aguas del Valle de México, a efecto de notificarle el oficio número B00.R01. 02.-3970, de fecha 19 de 
octubre de 1998, que contiene la resolución de la rescisión administrativa del contrato de obra pública a 
base de precios unitarios y tiempo determinado número GAVM-97-28, del 26 de marzo de 1997 y 
convenio número 1, de fecha 30 de diciembre de 1997, que celebró dicha empresa con la Secretaría de 
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, por conducto de la Comisión Nacional del Agua, a través 
de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, cuyo objeto es la realización de la obra consistente 
en: "Rehabilitación y sobreelevación parcial del canal 'El Bosque-Colorines', en el tramo kilómetro 40+000 
al kilómetro 80+000 y rehabilitación de sus caminos de operación ubicada en los estados de Michoacán y 
México", con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 fracción III, 37 y 38 de la Ley Federal de 
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Procedimiento Administrativo, procédase a notificarle por edictos que se publiquen por tres días 
consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico diario de mayor circulación en el 
territorio nacional, los puntos resolutivos de la rescisión administrativa de referencia, conforme a lo 
siguiente: 
RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- Se rescinde administrativamente el contrato de obra pública número GAVM-97-28 y su 
convenio número 1, de fechas 26 de marzo y 30 de diciembre de 1997, respectivamente, celebrados por 
su representada con la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca por conducto de la 
Comisión Nacional del Agua, a través de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, por 
incumplimiento de los mismos, de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y las Reglas Generales para la Contratación y Ejecución de 
Obras Públicas y de servicios relacionados con las mismas, para las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, que han quedado debidamente precisadas en el cuerpo de esta 
resolución. 
SEGUNDO.- Con fundamento en la sección 3, apartado 3.3.16 último párrafo de las Reglas Generales 
para la Contratación y Ejecución de Obras Públicas y de servicios relacionados con las mismas para las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y la cláusula décimo tercera del contrato 
respectivo, se impone a la empresa Constructora y Urbanizadora Cora, S.A. de C.V., por concepto de 
pena convencional por daños y perjuicios el pago correspondiente a la cantidad de $205,718.67 
(doscientos cinco mil setecientos dieciocho pesos 67/100 M.N.), más los legalmente aplicables. 
TERCERO.- En apego a lo dispuesto en la fracción III del artículo 63 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas y cláusulas quinta y sexta del contrato GAVM-97-28, deberá reintegrar el saldo pendiente de 
amortizar del anticipo otorgado, que importa la cantidad de $151,969.06 (ciento cincuenta y un mil 
novecientos sesenta y nueve pesos 06/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado, más los cargos 
financieros legalmente aplicables en un plazo no mayor de veinte días naturales, a partir de la fecha en 
que sea notificada la presente resolución. 
CUARTO.- Procédase a levantar acta circunstanciada de recepción de los trabajos en el estado en que se 
encuentran, y acta de liquidación de adeudos; para efectos de citación se le notifica que estos actos se 
llevarán a cabo el día 10 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, en las oficinas de la Residencia General 
Planta Potabilizadora y Canal Martínez de Meza, sitas en kilómetro 52.5 carretera Toluca-Valle de Bravo. 
QUINTO.- Notifíquese personalmente. 
Así lo acordó y firma, el gerente regional de Aguas del Valle de México, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 bis 
fracciones V, XXXI y XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 35 fracción III, 37 
y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 40, 63 fracción III, 72 fracción II, 73, tercero 
transitorio y demás relativos de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 27 fracción VIII, 52 fracción II, 
53 y demás aplicables del Reglamento de la Ley de Obras Públicas; 2, 33, 34, 37, 38, 43 fracciones I, IX, 
X y 50 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de julio de 1996; sección 3, puntos 4 y 12 del 
apartado 3.3.16 y 3.3.17 de las Reglas Generales para la Contratación y Ejecución de Obras Públicas y 
de servicios relacionados con las mismas, para las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal; primero, segundo fracción XIII del Acuerdo por el que se determina el número, lugar y 
circunscripción territorial de las gerencias regionales de la Comisión Nacional del Agua, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de mayo de 1998; 1, 6 y 7 del Acuerdo mediante el cual se delegan 
facultades para celebrar contratos, convenios y demás actos jurídicos que se refieren en el presente, así 
como llevar a cabo los procedimientos inherentes a los mismos, en los subdirectores generales, titulares 
de las unidades jurídica, de revisión y liquidación fiscal, comunicación social, programas rurales y 
participación social, coordinadores de proyectos especiales, gerentes regionales y estatales de la 
Comisión Nacional del Agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de agosto de 1998; 6 
del Acuerdo por el que se reforma el diverso mediante el cual se delegan facultades para celebrar 
contratos, convenios y demás actos jurídicos a que se refiere, así como para llevar a cabo los 
procedimientos inherentes a los mismos, en los subdirectores generales, titulares de las unidades jurídica, 
de revisión y liquidación fiscal, comunicación social, programas rurales y participación social, 
coordinadores de proyectos especiales, gerentes regionales y estatales de la Comisión Nacional del Agua, 
publicado el 25 de agosto de 1998, del 2 de marzo de 1999, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 1999; cláusulas primera, tercera, quinta, décimo segunda, décimo tercera, 
décimo quinta y décimo séptima del contrato de obra pública número GAVM-97-28. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 8 de febrero de 2000. 



250     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 17 de febrero de 2000 

El Gerente Regional de Aguas del Valle de México 
Ing. Armando Aguirre Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 120104) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Tercero de lo Concursal 
EDICTO 
El ciudadano Juez Tercero de lo Concursal, Justino Angel Montes de Oca Contreras, del juicio solicitud de 
quiebra de Tecnicentro Hulera Americana, S.A. de C.V., expediente número 83/99. En cumplimiento a lo 
ordenado en auto de fecha dieciocho de enero del presente año, se ordenó notificar a la presente fallida 
Tecnicentro Hulera Americana, S.A. de C.V., para efecto de presentar pruebas de su parte, las cuales 
serán desahogadas en la audiencia a que se refiere el artículo 11 de la Ley de Quiebras y Suspensión de 
Pagos, señalando para tal efecto las diez horas del día veintinueve de febrero del presente año. 
Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, Boletín Judicial y el periódico el Diario de 
México por tres veces consecutivas. 
México, D.F., a 2 de febrero de 2000. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" del Juzgado Tercero de lo Concursal 
Lic. José Ventura Vázquez Reyes 
Rúbrica. 
(R.- 120105) 
 
Poder Judicial 
Estado de México 
Juzgado Tercero de lo Civil 
Tlalnepantla, Edo. de Méx. 
EDICTO 
En el expediente radicado ante este Juzgado y registrado con el número 29/2000-1, relativo a la solicitud 
de declaración de quiebra, que formula el señor Enrique Navarro Ugalde, en su carácter de administrador 
único de la empresa denominada Quimicagua Productos Químicos, Agua y Papel, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, se ordenó en el punto resolutivo décimo de la resolución de fecha veinticinco de enero de 
dos mil, la publicación de un extracto de la presente resolución judicial, por tres veces consecutivas, en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en un periódico de mayor circulación en este Municipio y en el 
periódico La Prensa, de circulación nacional, a efecto de hacerles saber a los acreedores de la fallida que 
cuentan con un plazo de cuarenta y cinco días, contado a partir de los quince días siguientes al en que se 
haga la última publicación indicada en este resolutivo, para que presenten su demanda para el 
reconocimiento, rectificación y graduación de créditos. Se expide el primer día del mes de enero de dos 
mil. 
El Juez Tercero en Materia Civil de Tlalnepantla, Méx. 
Lic. Carlos Ruiz Domínguez 
Rúbrica. 
(R.- 120117) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Quinta Sala 
EDICTO 
En el cuaderno de amparo relativo al toca número 1941/98/1, promovido por Bancomer, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero, en contra de Enrique Rubio Ortega, con fecha doce de agosto de mil 
novecientos noventa y nueve, se dictó un auto que en síntesis ordena: 
Emplácese a Enrique Rubio Ortega, en términos de ley, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Excélsior, para que comparezca ante la autoridad federal a deducir sus derechos. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 20 de agosto de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Juan Antonio Vargas Rojas 
Rúbrica. 
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(R.- 120133) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de Inmatriculación Judicial 
Secretaría B 
Expediente 50/97 
EDICTO 
En el Juicio de Inmatriculación Judicial, promovido por Narciso Flores Morales, expediente número 50/97 
del Juzgado Primero de Inmatriculación Judicial, se ordenó la publicación del presente edicto, para hacer 
del conocimiento de todas las personas que se consideren perjudicadas, a los vecinos y al público en 
general, la existencia del referido procedimiento para que comparezcan a este Juzgado a deducir sus 
derechos, respecto de una fracción del predio denominado Atenco, ubicado en la calle de Privada de 
Vicente Covarrubias número 4, de la colonia San Juan Tlihuaca, Azcapotzalco, el cual cuenta con una 
superficie aproximada de 137.70 M2 y con las siguientes medidas, linderos y colindancias: 
AL NORTE: En 17.00 M. con propiedad de la señora Albina Vázquez Espinoza. 
AL SUR: En 17.00 M. con propiedad del señor Cenobio Vázquez Espinoza. 
AL ORIENTE: En 8.20 M. con andador sin nombre hoy privada V. Hernández Covarrubias. 
AL PONIENTE: En 8.20 M. con propiedad del señor Jaime González Magallanez. 
Siendo el inmueble materia del presente procedimiento parte integrante del predio denominado Atenco, 
ubicado en Manuel Salazar número 135, colonia San Juan Tlihuaca, Delegación Azcapotzalco, con una 
superficie de 2,125.00 metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 53.00 M. con terrenos de la hacienda de Careaga. 
AL SUR: 45.00 M. con una parte del relacionado terreno del que ahora está en posesión la señorita 
Catalina Vázquez. 
AL ORIENTE: 43.30 M. con predio del señor Melquiades Vargas (padre). 
AL PONIENTE: 44.90 M. con el camino que conduce del barrio San Juan a la hacienda de Careaga. 
Para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, Boletín Judicial, Gaceta 
Oficial del Departamento del Distrito Federal, Sección Boletín Registral y en el periódico El Nacional. 
México, D.F., a 16 de octubre de 1997. 
La C. Secretaria de Acuerdos "B" 
Lic. María Teresa Oropeza Castillo 
Rúbrica. 
(R.- 120139) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Aduanas 
Administración Central de Regulación del Despacho Aduanero 
Administración de Investigación y Seguimiento 
Subadministración de Agentes y Apoderados Aduanales 
ACUERDO 326-SAT-272 
Visto el escrito, presentado por la ciudadana Diana Laura Alonso Medina, para que se expida la patente 
de Agente Aduanal con adscripción en la Aduana de Nuevo Laredo, y considerando que ha cumplido con 
los requisitos establecidos en el artículo 159 de la Ley Aduanera, esta Administración General de 
Aduanas, con fundamento en dicho precepto legal, así como en los artículos 144 fracciones XXI y XXX de 
la Ley Aduanera, 187 de su Reglamento y 17 fracción V del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria ACUERDA: PRIMERO.- Otorgar la patente de Agente Aduanal número 1514, a 
la ciudadana Diana Laura Alonso Medina, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Nuevo 
Laredo, expidiéndose por triplicado el título correspondiente; SEGUNDO.- Notifíquese este Acuerdo a la 
ciudadana Diana Laura Alonso Medina, entregándole copia con firma autógrafa del mismo, así como el 
original del título; TERCERO.- Gírese oficio al administrador de la Aduana Nuevo Laredo, remitiéndole 
copia simple del presente Acuerdo. 
Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación por una sola vez a costa del interesado y 
surta efectos de notificación. 
México, D.F., a 20 de diciembre de 1999. 
El Administrador General de Aduanas 
Lic. Omar Fayad Meneses 
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Rúbrica. 
(R.- 120142) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Aduanas 
Administración Central de Regulación del Despacho Aduanero 
Administración de Investigación y Seguimiento 
Subadministración de Agentes y Apoderados Aduanales 
ACUERDO 326-SAT-273 
Visto el escrito, presentado por el ciudadano Víctor Manuel Almazo Garza, para que se expida la patente 
de Agente Aduanal con adscripción en la Aduana de Ciudad Reynosa, y considerando que ha cumplido 
con los requisitos establecidos en el artículo 159 de la Ley Aduanera, esta Administración General de 
Aduanas, con fundamento en dicho precepto legal, así como en los artículos 144 fracciones XXI y XXX de 
la Ley Aduanera, 187 de su Reglamento y 17 fracción V del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, ACUERDA: PRIMERO.- Otorgar la patente de Agente Aduanal número 1522, al 
ciudadano Víctor Manuel Almazo Garza, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Ciudad 
Reynosa, expidiéndose por triplicado el título correspondiente; SEGUNDO.- Notifíquese este Acuerdo al 
ciudadano Víctor Manuel Almazo Garza, entregándole copia con firma autógrafa del mismo, así como el 
original del título; TERCERO.- Gírese oficio al administrador de la Aduana de Ciudad Reynosa, 
remitiéndole copia simple del presente Acuerdo. 
Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación por una sola vez a costa del interesado y 
surta efectos de notificación. 
México, D.F., a 22 de diciembre de 1999. 
El Administrador General de Aduanas 
Lic. Omar Fayad Meneses 
Rúbrica. 
(R.- 120150) 
 
TUCHENHAGEN DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE LIQUIDACION 
Se comunica a los interesados que la asamblea general extraordinaria de accionistas de Tuchenhagen de 
México, S.A. de C.V., de fecha 30 de noviembre de 1999, acordó la disolución anticipada de la sociedad. 
México, D.F., a 15 de diciembre de 1999. 
El Liquidador 
Fergus Murphy 
Rúbrica. 
(R.- 120168) 
 
CONSORCIO INMOBILIARIO GALERIAS, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE LAS OBLIGACIONES CON RENDIMIENTOS CAPITALIZABLES, 
ADMINISTRACION Y GARANTIA FIDUCIARIA Y COLATERAL 
(CIGAL) 1996 
En cumplimiento a lo establecido en la Escritura de Emisión correspondiente, hacemos de su 
conocimiento que la tasa de interés bruto que devengarán las Obligaciones con Rendimientos 
Capitalizables, Administración y Garantía Fiduciaria y Colateral de Consorcio Inmobiliario Galerías, S.A. 
de C.V. (CIGAL) 1996, por el periodo comprendido del 11 de febrero al 10 de marzo de 2000 será de 
23.88% sobre el valor nominal ajustado de las mismas, sujeto a la Ley Fiscal vigente. 
México, D.F., a 8 de febrero de 2000. 
Representante Común de los Obligacionistas 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
CBI Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 120169) 
 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
(BANOBRA 93-2) 



Jueves 17 de febrero de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     247 

En cumplimiento a lo establecido en la emisión de Bonos Bancarios de Desarrollo (BANOBRA 93-2), 
hacemos de su conocimiento que la tasa bruta anual por el octogésimo cuarto periodo, del 10 de febrero 
al 9 de marzo de 2000, será de 20.0918% sobre el valor nominal de los mismos. 
Asimismo, a partir del 10 de febrero de 2000, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución 
para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., se pagarán los intereses con un importe total de 
$7'558,250.00, sobre el valor nominal de $500'000,000.00 a razón de una tasa bruta anual de 19.4355% 
correspondientes al octogésimo tercer periodo de 28 días; dicho pago será contra entrega del cupón 
número 83. 
México, D.F., a 8 de febrero de 2000. 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 120171) 
 
PARGO, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS CON GARANTIA COLATERAL 
(PARGO) 1993 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula cuarta del Acta de Emisión correspondiente, hacemos de 
su conocimiento que el interés que devengarán las Obligaciones Quirografarias con Garantía Colateral 
(PARGO) 1993, por el periodo comprendido del 14 de febrero al 14 de marzo de 2000, se calculará con 
base en una tasa anual bruta de 23.55% y de una tasa anual neta de 21.75% sobre el valor nominal de las 
mismas. 
México, D.F., a 9 de febrero de 2000. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Banorte 
Rúbrica. 
(R.- 120173) 
 
INDUSTRIAS OSRAM DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Se convoca a los señores accionistas de Industrias Osram de México, S.A. de C.V., a la Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas que se celebrará el próximo día 16 de marzo del año 2000 a las 17:00 
horas en el domicilio de la sociedad en Camino a Tepalcapa número 8, Tultitlán, Estado de México, 
código postal 54900, bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1. Informe del Consejo de Administración. 
2. Presentación de los estados financieros al 31 de diciembre de 1999 y resolución sobre los mismos, 
después de oído el informe del comisario. 
3. Resolución sobre los resultados del ejercicio. 
4. Designación del Consejo de Administración y comisario. 
5. Asuntos relacionados con los puntos anteriores. 
Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán depositar sus acciones en la sociedad o en cualquier 
institución de crédito del país o del extranjero, cuando menos la víspera de la fecha señalada y presentar 
el certificado de depósito, recabando la tarjeta de admisión correspondiente. 
Atentamente 
Tultitlán, Edo. de Méx., a 14 de febrero de 2000. 
Industrias Osram de México, S.A. de C.V. 
Por el Consejo de Administración 
Presidente 
Herbert Manfred Hein Neuheiser 
Rúbrica. 
(R.- 120206) 
 
OSRAM DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Se convoca a los señores accionistas de Osram de México, S.A. de C.V., a la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas que se celebrará el próximo día 16 de marzo del año 2000 a las 16:00 horas en 
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el domicilio de la sociedad en Camino a Tepalcapa número 8, Tultitlán, Estado de México, código postal 
54900, bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1. Informe del Consejo de Administración. 
2. Presentación de los estados financieros al 31 de diciembre de 1999 y resolución sobre los mismos, 
después de oído el informe del comisario. 
3. Resolución sobre los resultados del ejercicio. 
4. Emolumentos para los consejeros y comisarios. 
5. Designación del Consejo de Administración y comisario. 
6. Asuntos relacionados con los puntos anteriores. 
Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán depositar sus acciones en la sociedad o en cualquier 
institución de crédito del país o del extranjero, cuando menos la víspera de la fecha señalada y presentar 
el certificado de depósito, recabando la tarjeta de admisión correspondiente. 
Atentamente 
Tultilán, Edo. de Méx., a 14 de febrero de 2000. 
Osram de México, S.A. de C.V. 
Por el Consejo de Administración 
Presidente 
Herbert Manfred Hein Neuheiser 
Rúbrica. 
(R.- 120207) 
 
OSRAM, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Se convoca a los señores accionistas de Osram, S.A. de C.V., a la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas que se celebrará el próximo día 16 de marzo del año 2000 a las 18:00 horas en el domicilio de 
la sociedad en Camino a Tepalcapa número 8, Tultitlán, Estado de México, código postal 54900, bajo el 
siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1. Informe del Consejo de Administración. 
2. Presentación de los estados financieros al 31 de diciembre de 1999 y resolución sobre los mismos, 
después de oído el informe del comisario. 
3. Resolución sobre los resultados del ejercicio. 
4. Designación del Consejo de Administración y comisario. 
5. Asuntos relacionados con los puntos anteriores. 
Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán depositar sus acciones en la sociedad o en cualquier 
institución de crédito del país o del extranjero, cuando menos la víspera de la fecha señalada y presentar 
el certificado de depósito, recabando la tarjeta de admisión correspondiente. 
Atentamente 
Tultilán, Edo. de Méx., a 14 de febrero de 2000. 
Osram, S.A. de C.V. 
Por el Consejo de Administración 
Presidente 
Herbert Manfred Hein Neuheiser 
Rúbrica. 
(R.- 120208) 
 
GRUPO FINANCIERO BBV-PROBURSA, S.A. DE C.V. 
PROMOTORA BBV-PROBURSA, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD OPERADORA DE SOCIEDADES DE INVERSION 
GRUPO FINANCIERO BBV-PROBURSA 
AVISO 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 10 y 11 de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, se hace del conocimiento lo siguiente: 
I.- Que en la asamblea general extraordinaria de accionistas de Grupo Financiero BBV-Probursa, S.A. de 
C.V., celebrada el 13 de abril de 1999, se resolvió, entre otros asuntos, separar del propio Grupo 
Financiero a la empresa Promotora BBV-Probursa, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Sociedades de 
Inversión, Grupo Financiero BBV-Probursa. 
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II.- Que en la asamblea general extraordinaria de accionistas de Promotora BBV-Probursa, S.A. de C.V., 
Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión, Grupo Financiero BBV-Probursa, celebrada el 1 de 
febrero de 1999, se resolvió, entre otros asuntos: i) separar a la Promotora del Grupo Financiero BBV-
Probursa, S.A. de C.V.; ii) cambiar la denominación de la sociedad para adoptar la denominación de 
Promotora Progrupo, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión, y iii) modificar en su 
totalidad los estatutos sociales. 
México, D.F., a 8 de febrero de 2000. 
Delegado de las Asambleas 
José Arturo Sedas Valencia 
Rúbrica. 
(R.- 120355) 
 
EMPRESAS VIPRI, S.A. DE C.V. 
DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 
En asamblea general extraordinaria de accionistas de Empresas Vipri, S.A. de C.V., celebrada el 31 de 
julio de 1999, los accionistas por unanimidad de votos resolvieron disolver y liquidar la sociedad conforme 
a los estados financieros finales a esa misma fecha, habiéndose tomado los siguientes: 
ACUERDOS 
I.- Aplicar a los socios en pago de sus acciones la cantidad de $1.00 por cada una de ellas contra la 
existencia en caja. 
II.- No es el caso de concluir las operaciones sociales, ya que la sociedad se encuentra en suspensión de 
actividades desde el 31 de marzo de 1993 y no existen ni acreedores ni deudores ni ningún bien que 
vender, por lo que no se designó liquidador para concluir las operaciones. 
III.- Se designó indistintamente a la señora Alicia López Sosa viuda de Viyao y al licenciado David Pérez 
Villanueva para ordenar la publicación de estos acuerdos y de los estados financieros finales de 
liquidación en el Diario Oficial de la Federación. 
IV.- Se designó indistinamente a la señora Alicia López Sosa viuda de Viyao y al licenciado David Pérez 
Villanueva para protocolizar ante el notario público de su elección el acta de la asamblea extraordinaria de 
accionistas que ordenó la disolución y liquidación de la sociedad y para hacer las gestiones que sean 
necesarias para depositar los estados financieros finales y para inscribir la escritura de protocolización del 
acta de referencia en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad. 
México, D.F., a 27 de septiembre de 1999. 
Secretario 
Lic. David Pérez Villanueva 
Rúbrica. 
EMPRESAS VIPRI, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA 
AL 31 DE JULIO DE 1999 
Activo 
Caja 435,677.00 
Total activo 435,677.00 
Capital 
Capital social 435,677.00 
Fijo 3,000.00 
Variable 432,677.00  
Total pasivo y capital 435,677.00 
(R.- 120381) 
 
MÜNCHEN MOTORS, S.A. DE C.V. 
PRAIN, S.A. DE C.V. 
INCALCO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
En términos y con fundamento en lo establecido y previsto por el artículo 223 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se informa que mediante asambleas generales extraordinarias de accionistas 
celebradas el día 10 de febrero de 2000, se acordó fusionar a las empresas München Motors, S.A. de 
C.V., como sociedad fusionante con las sociedades Prain, S.A. de C.V., e Incalco, S.A. de C.V., como 
sociedades fusionadas, habiéndose celebrado el correspondiente convenio de fusión conforme a lo 
siguiente: 
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Convenio de fusión que celebran, por una parte, München Motors, S.A. de C.V., como sociedad fusionante 
y, por la otra, Prain, S.A. de C.V., e Incalco, S.A. de C.V., como sociedades fusionadas conforme a las 
siguientes cláusulas: 
Primera.- München Motors, S.A. de C.V., en calidad de sociedad fusionante acuerda fusionar a Prain, 
S.A. de C.V. e Incalco, S.A. de C.V., como sociedades fusionadas. 
Segunda.- Las partes convienen en que para los efectos de la fusión, servirán como base los balances 
generales de las mismas elaborados al 31 de diciembre de 1999 y con efectos a esa fecha. 
Tercera.- La fusión surtirá efectos entre las partes a partir del día 1 de enero de 2000 y frente a terceros 
tres meses después de haberse efectuado la inscripción del presente convenio en el Registro Público de 
Comercio del domicilio social de las partes y de la publicación de los balances elaborados al 31 de 
diciembre de 1999 en el Diario Oficial de la Federación, a menos que, de conformidad con lo 
establecido por el Artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, los terceros consientan antes 
con la fusión. 
Cuarta.- Como resultado de la fusión, München Motors, S.A. de C.V., asumirá todos los pasivos, activos y 
capital social de Prain, S.A. de C.V., e Incalco, S.A. de C.V., los cuales son transmitidos a título universal. 
Quinta.- Desde la fecha del otorgamiento del presente convenio cualquier deuda u obligación contratada o 
asumida con anterioridad por las sociedades fusionadas será pagada por la sociedad fusionante a su 
vencimiento, siendo ése el sistema establecido por las partes para la extinción o cumplimiento de las 
obligaciones insolutas a cargo de las sociedades fusionadas. 
Sexta.- En virtud de la fusión acordada en este convenio el capital social de München Motors, S.A. de 
C.V., queda establecido en la cantidad de $1'100,000.00 M.N. 
Séptima.- El presente convenio deberá inscribirse en el Registro Público de Comercio y publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación o en el periódico oficial correspondiente al domicilio social, tanto de la 
sociedad fusionante como de las fusionadas, junto con el balance general de fusión de estas últimas. 
México, D.F., a 11 de febrero de 2000. 
Delegado Especial 
Lic. Ramón González Gutiérrez 
Rúbrica. 
MÜNCHEN MOTORS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
Activo 
Activo circulante 
Caja bancos, valores de pronta realización $ 3,949,022.67 
Cuentas y documentos por cobrar $ 2,934,000.19 
Inventarios $12,539,050.47 
Total de activo circulante  $19,422,073.33 
Activo fijo 
Activo fijo (neto) $29,280,489.51 
Total de activo fijo  $29,280,489.51 
Otros activos 
Impuestos anticipados $ 1,337,984.41 
Gastos a comprobar $ 765,710.08 
Total otros activos  $  2,103,694.49 
Total de activo   $50,806,257.33 
Pasivo y capital 
Pasivo corto plazo 
Cuentas y documentos por pagar $ 480,322.03 
Acreedores diversos y otros $42,587,426.84 
Impuestos por pagar $ 696,542.88 
Total pasivo a corto plazo  $43,764,291.75 
Capital 
Capital social $ 1,000.000.00 
Aportaciones de socios para 
aumentos de capital $ 4,364,305.24 
Reserva legal 
Pérdidas acumuladas $ 927,644.41 
Resultado del periodo $ 2,605,305.05 
Total de capital  $ 7,041,965.88 
Total de pasivo y capital   $50,806,257.63 
Ing. Salvador Liz Cifrián 



Jueves 17 de febrero de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     251 

C.P. Rosa María Tello Moreno 
Rúbricas. 
PRAIN, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
Activo 
Activo circulante 
Caja bancos, valores de pronta realización $ 50,000.00 
Cuentas y documentos por cobrar $ 10,006,783.47 
Inventarios $ - 
Total de activo circulante  $10,056,783.47 
Activo fijo 
Activo fijo (neto) $ - 
Total de activo fijo  $ - 
Otros activos 
Impuestos anticipados $ - 
Gastos a comprobar $ - 
 $ - 
Total de otros activos  $ - 
Total de activo   $10,056,783.47 
Pasivo y capital 
Pasivo corto plazo 
Cuentas y documentos por pagar 
Acreedores diversos y otros $ 73,828.00 
Impuestos por pagar $ - 
Total de pasivo corto plazo  $ 73,828.00 
Capital 
Capital social $ 1,350,000.00 
Reducción de capital social actualizado $ 1,252,147.00 
Aportaciones de socios para aumentos 
de capital $ - 
Reserva legal $ - 
Utilidades acumuladas $ 9,885,102.47 
Resultado del periodo $ - 
Total de capital  $ 9,982,955.47 
Total de pasivo y capital   $10,056,783.47 
C.P. Daniel Velázquez Zapata 
C.P. Francisco Javier Sánchez 
Rúbricas. 
INCALCO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
Activo 
Activo circulante 
Caja, bancos, valores de pronta realización $ 50,000.00 
Cuentas y documentos por cobrar $ 5,816,706.99 
Inventarios $ - 
Total de activo circulante  $ 5,866,706.99 
Activo fijo 
Activo fijo (neto) $ - 
Total de activo fijo  $ - 
Otros activos 
Impuestos anticipados $ - 
Gastos a comprobar $ - 
 $ - 
Total de otros activos  $ - 
Total de activo   $ 5,866,706.99 
Pasivo y capital 
Pasivo corto plazo 
Cuentas y documentos por pagar 
Acreedores diversos y otros $ 235,000.00 
Impuestos por pagar $ - 
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Total de pasivo corto plazo  $ 235,000.00 
Capital 
Capital social $ 1,080,250.00 
Aportaciones de socios para aumentos 
de capital $ - 
Reserva legal $ 100.00 
Utilidades acumuladas $ 4,551,356.99 
Resultado del periodo $ - 
Total de capital  $ 5,631,706.99 
Total de pasivo y capital   $ 5,866,706.99 
C.P. Daniel Velázquez Zapata 
C.P. Francisco Javier Sánchez 
Rúbricas. 
(R.- 120387) 
 
AVISO 
A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
Por disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las claves por concepto de Publicaciones 
y Venta del Diario Oficial de la Federación, en las formas fiscales 5 y 16 emitidas por el Servicio de 
Administración Tributaria, fueron modificadas. 
Por lo que a partir del mes de febrero del año en curso, la clave por concepto de Publicaciones en el 
Diario Oficial de la Federación será 400006, mediante la forma fiscal 5 "Declaración General de Pago 
de Derechos" y la clave por concepto de Venta del Diario Oficial de la Federación será 600018, 
mediante la forma fiscal 16 "Declaración General de Pago de Productos y Aprovechamientos". 
Para cualquier duda o aclaración al respecto, estamos a sus órdenes en los teléfonos 5535-7454 y 5546-
4021, extensiones 222, 274 y 275. 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
 


